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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA 

TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN PRIMERA 

CONVOCATORIA. 

============================================================== 

En Murcia, a treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, siendo las nueve horas 

y treinta minutos, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayun-

tamiento de Murcia para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente 

D. José Francisco Ballesta Germán, con la asistencia del Sr. Secretario General del Pleno D. 

Antonio Marín Pérez que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del acto. 

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

D. José Francisco Ballesta Germán 

Dª Rebeca Pérez López 

D. José Guillén Parra 

D. Antonio Javier Navarro Corchón 

Dª Mª de las Mercedes Bernabé Pérez 

D. Jesús Francisco Pacheco Méndez 

D. José Felipe Coello Fariña 

Dª Pilar Torres Díez 

D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera 

Dª Belén López Cambronero 

D. Marco Antonio Fernández Esteban 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. José Antonio Serrano Martínez 

Dª Mª Teresa Franco Martínez 

D. Enrique Lorca Romero 

Dª Carmen Fructuoso Carmona 

D. Antonio Benito Galindo 

Dª Esther Nevado Doblas 

D. Juan Vicente Larrosa Garre 
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Dª Ainhoa Mª Sánchez Tabares 

D. Andrés Francisco Guerrero Martínez 

Por el Grupo Municipal de Ciudadanos: 

D. Mario Gómez Figal 

Dª Francisca Pérez López 

D. Pedro José García Rex 

D. Juan Fernando Hernández Piernas 

Por el Grupo Municipal de Vox: 

Dª Mª Inmaculada Ortega Domínguez 

D. José Javier Palma Martínez 

D. José Angel Antelo Paredes 

Por el Grupo Municipal de Podemos-Equo: 

D. Ginés Ruiz Maciá 

Dª Clara Mª Martínez Baeza 

 El número total de concejales asistentes es de veintinueve que es el número legal de 

miembros de la Corporación.  

 

1. ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIA DE VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE 

Y EXTRAORDINARIA DE QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

 El Sr. Alcalde preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular al-

guna observación a las actas de las sesiones anteriores, no habiendo ninguna. 

 En consecuencia y de conformidad con el art. 91.1. del Reglamento de Organización 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/1986 de 28 de noviembre), las actas 

de la sesión ordinaria de veintiséis de septiembre y de la sesión extraordinaria de quince de 

octubre fueron aprobadas. 

2.  URBANISMO, DESARROLLO SOSTENIBLE Y HUERTA 

 Se someten a aprobación CATORCE dictámenes de la Comisión de URBANISMO, 

DESARROLLO SOSTENIBLE Y HUERTA,  incluidos en el orden del día de la presente 

sesión. 

2.1. Expte. 210/2001.-  APROBACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA 

“MEMORIA-JULIO 2019” Y LOS PLANOS 17 A, 18 A Y 19 A  DEL P. 

PARCIAL DEL SECTOR ZT-SB2, SAN BENITO, QUE DEBERÁN 

SUSTITUIR A LOS APROBADOS EN PLENO DE 27 DE OCTUBRE DE 2011. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 
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 “RESULTANDO que, el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, 

mediante Decreto de fecha 22 de Noviembre de 2002, resolvió aprobar inicialmente el pro-

yecto de Plan Parcial del Sector ZT-SB2 “Conjunto terciario-dotacional al oeste de Patiño. 

San Benito”. 

 RESULTANDO que, una vez aportada la documentación exigida en dicho Decreto, 

el proyecto fue sometido a información pública por plazo de un mes mediante anuncios pu-

blicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de fecha 26 de Febrero de 2004 y en 

los Diarios La Verdad y El Faro del día 12 de Febrero de 2004, con notificación a los pro-

pietarios afectados, habiéndose recibido una serie de alegaciones. 

 RESULTANDO que, se solicitó informe a la Dirección General de Vivienda, Arqui-

tectura y Urbanismo de la Región de Murcia, a la Demarcación de Carreteras del Estado y a 

la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Región de Murcia. 

 RESULTANDO que, los informes solicitados a la Dirección General de Vivienda, 

Arquitectura y Urbanismo de la Región de Murcia, a la Demarcación de Carreteras del Es-

tado y a la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Región de Murcia han 

sido emitidos y su contenido se sintetiza en los informes de los Servicios Técnicos de la 

Gerencia de Urbanismo de fechas 8 de Febrero de 2005, 21 de Diciembre de 2010 y 12 de 

Enero de 2011.  

 RESULTANDO que, a la vista de los informes recibidos, de las alegaciones presen-

tadas y de la contestación del promotor -una vez se le dio traslado de las mismas- se recibie-

ron distintos informes favorables para la aprobación definitiva por los Servicios Técnicos de 

la Gerencia de Urbanismo de fechas 8 de Febrero de 2005, 21 de Diciembre de 2010 y 12 de 

Enero de 2011. 

 RESULTANDO, que por acuerdo de Pleno de 27 de enero de 2011, se aprobó defi-

nitivamente el Plan Parcial del Sector ZT-Sb2, se ordenó la publicación del acuerdo en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia (que tuvo lugar el 30 de marzo de 2011) así como su 

notificación a los interesados y su remisión a la Dirección General de Vivienda, Arquitectura 

y Urbanismo de la Región de Murcia, a la Demarcación de Carreteras del Estado y a la 

Consejería de Agua y Medio Ambiente de la Región de Murcia junto con un ejemplar de la 

documentación debidamente diligenciado. 
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 RESULTANDO que, la Junta de Hacendados en fecha 19 de Abril, D. ASL y D. JSC 

en fecha 29 de Abril y D. PVZ en fecha 6 de Junio de 2011 interpusieron, respectivamente, 

recursos de reposición contra el acuerdo de Pleno de 27 de enero de 2011 de aprobación 

definitiva del citado instrumento de planeamiento. 

 RESULTANDO que, a la vista de los recursos presentados y de la contestación dada 

a los mismos por el promotor, los Servicios Técnicos de la Gerencia de Urbanismo, en fecha 

10 de Octubre de 2011, emitieron informe, según el cual se proponía la desestimación de los 

recursos interpuestos por la Junta de Hacendados y por D. PVZ, por los motivos contenidos 

en el mismo y respecto de los recursos interpuestos por D. JSC y D. ASL, en los que mos-

traban su disconformidad con la distribución de edificabilidad efectuada en el plan parcial, 

se proponía por el Servicio Técnico de Planeamiento estimar parcialmente los mismos en 

los términos y detalles contenidos en el informe mencionado de fecha 10 de octubre de 2011. 

 RESULTANDO, que con fecha 27 de octubre de 2011, el Pleno adoptó acuerdo se-

gún el cual se desestimaron los recursos interpuestos por la Junta de Hacendados y por D. 

PVZ y se estimaron parcialmente los recursos de reposición interpuestos por D. JSC y D. 

ASL relativos a la distribución de la edificabilidad efectuada en el plan parcial, todo ello 

según el informe de los Servicios Técnicos de la Gerencia de Urbanismo de fecha 10 de 

octubre de 2011. Al mismo tiempo, dicho acuerdo ordenó la notificación del acuerdo al pro-

motor y se le requirió que presentase la documentación que incorporase lo señalado por los 

Servicios Técnicos en el informe de 10 de octubre de 2011, a la vez que se determinó que 

una vez cumplimentado lo anterior, se ordenase la notificación del acuerdo a los recurrentes 

y demás interesados en el expediente, así como su remisión a la D.G de Territorio y Vivienda 

de la Región de Murcia, D.G. de Medio Ambiente y Demarcación de Carreteras del Estado 

en la Región de Murcia, a las que se enviaría un ejemplar del proyecto debidamente diligen-

ciado. Una vez presentado el proyecto con el que cumplimentar lo indicado en el acuerdo de 

27 de octubre de 2011, se procedería a la publicación en el BORM, publicación que tuvo 

lugar el 13 de abril de 2012. 

 RESULTANDO, que con fecha 22 de enero de 2013 tiene entrada en el registro mu-

nicipal oficio de la Dirección General de Territorio y Vivienda de la CARM, mediante el 

que “se acusa recibo del proyecto diligenciado de aprobación definitiva del Plan Parcial ZT-

SB2, San Benito, aprobado por acuerdo de Pleno de 27 de octubre de 2011”, si bien se rea-

lizan en el mismo las siguientes consideraciones: 

1) No se ha establecido una Norma para los Servicios Técnicos (centros de transformación). 

2) Resultan incongruentes las condiciones de volumen fijadas para la parcela TC6, tanto de 
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ocupación, de altura como de edificabilidad, teniendo en cuenta la superficie de parcela de-

limitada. 

3) Los invernaderos o viveros existentes no son usos propiamente terciarios, pág. 25. 

4) Faltan los informes correspondientes delas compañías suministradoras de Gas y Telefo-

nía. Falta aportar los planos del informe de la compañía de Aguas de Murcia. El texto no 

recoge las indicaciones de los informes de las compañías suministradoras. 

5) No se han representado en los planos correspondientes las infraestructuras de la bola de 

suelo ubicada al Oeste de la Autovía. 

6) Se remite al proyecto de reparcelación con determinaciones no propias de este instru-

mento: se menciona como instrumento para modificar la edificabilidad correspondiente de 

cada parcela (pág. 23 y pág. 24). 

7) No se aporta el citado informe de la Demarcación de Carreteras de Murcia de fecha 27 de 

octubre de 2010. 

 RESULTANDO, que si bien la Dirección General de Territorio y Vivienda expone 

en su escrito recibido el 22 de enero de 2013 que “acusa recibo del proyecto diligenciado de 

aprobación definitiva conforme al acuerdo del Pleno de 27 de octubre de 2011”, es preciso 

aclarar que el proyecto al que alude dicho organismo y respecto del que hace las considera-

ciones, fue el aprobado como consecuencia de la estimación parcial de los recursos de repo-

sición interpuestos contra el proyecto de Plan Parcial que fue aprobado definitivamente por 

acuerdo de 27 de enero de 2011. 

 RESULTANDO, que si bien se trasladó copia de este escrito al promotor el 01 de 

febrero de 2013, no es hasta el pasado 17 de julio de 2019 cuando por su parte se presenta 

escrito con los que da contestación, en los siguientes términos, a las consideraciones conte-

nidas en el oficio de la D.G de Territorio y Vivienda de la CARM mencionado: 

1.- No se ha establecido una norma para los servicios Técnicos (Centros de Transfor-

mación). 

Para ello el promotor incluye las normas urbanísticas del Plan Parcial un nuevo apartado 

8.2.4 con el siguiente texto: 

8.2.4 USO DE SERVICIOS TÉCNICOS: 

Esta ordenanza es de aplicación a las parcelas designadas con las siglas CT que tienen una 
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superficie de 290,50 m2. Sus condiciones de edificación serán las establecidas en el apartado 

3. Infraestructuras básicas del artículo 3.8.1 del PGOU de Murcia. 

2.- Resultan incongruentes las condiciones de volumen fijadas para la parcela TC6, 

tanto de ocupación, de altura como de edificabilidad, teniendo en cuenta la superficie 

de parcela delimitada. 

Esta consideración quedaría subsanada con la corrección de dos errores detectados en la 

publicación de las normas urbanísticas. 

El primer error se produce por la existencia de un párrafo incompleto, en la publicación de 

las normas urbanísticas que se deduce con una simple lectura de la norma “ocupación en 

planta” que se hizo constar en la memoria del Plan Parcial con el siguiente texto: 

“OCUPACIÓN EN PLANTA 

La ocupación máxima, sobre rasante, de las parcelas será del 70% destinando a espacio 

libre ajardinado de carácter privado, al menos el 10% del resto de la parcela neta no ocu-

pado. Excepto en la parcela TC6, que por estar integrada en la trama urbana del centro de 

Patiño y condicionada la parcela mínima a 250 metros, la ocupación será del 100%. La 

ocupación bajo rasante podrá ser del 100% de la parcela.” 

El promotor expone que se pretendía con la normativa urbanística del Plan Parcial, excep-

cionar de la ocupación del 70% generalizada y permitir la ocupación del 100% en tres man-

zanas, la primera de ellas la TC4 que es la única integrada en la trama urbana del centro de 

Patiño y las otras las manzanas TC5 y TC6, que son las dos únicas para las que el Plan 

Parcial establece como superficie mínima 250m2. 

El promotor manifiesta desconocer en qué momento se suprimió parte del texto de esta 

norma urbanística, modificando erróneamente su contenido, lo que unido al error que co-

mentan a continuación, da origen a la incongruencia detectada por la Dirección General de 

Urbanismo. La redacción correcta de esta norma debía ser la siguiente: 

“OCUPACIÓN EN PLANTA 

La ocupación máxima sobre rasante de las parcelas será del 70% destinando a espacio libre 

ajardinado de carácter privado, al menos el 10% del resto de la parcela neta no ocupado. 

En relación a las TC4, TC5 y TC6, se podrá ocupar el 100% de la superficie, actuando 

mediante proyecto unitario de conjunto o estudio de detalle en la totalidad de la manzana 

para no generar problema de medianerías.” 

El segundo error que motiva la incongruencia detectada, y que también debe ser corregido 

según el promotor, se produce en la publicación de las normas urbanísticas del texto refun-

dido de la memoria del Plan Parcial, redactado para incluir las modificaciones estimadas en 

los recursos de reposición presentados. 
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Los cuatro recursos de reposición formulados a la aprobación definitiva del Plan Parcial 

fueron los siguientes: 

- Junta de Hacendados de la Huerta de Murcia, sobre cuestiones de aprovechamiento urba-

nístico que nada tienen que ver con la fase de planeamiento, como así entendió el Ayunta-

miento en la resolución del mismo. 

- D. PVZ, sobre compatibilidad de su vivienda sita en el sector, con el uso terciario, lo cual 

fue rechazado por el Ayuntamiento. 

- Y por último, los recursos interpuestos por D. ASL, en rept. De los Herederos de D. ASM 

y D. JSC, en nombre y representación de COPROSANCAR, S.L., que impugnaban la dis-

tribución de la edificabilidad realizada en el Plan Parcial y que fueron estimados por la propia 

Junta de Compensación, resolviendo el Ayuntamiento en el mismo sentido. 

 A la vista de los mismos, las únicas alegaciones que fueron estimadas en la resolución 

de los recursos de reposición y que debían modificar las normas urbanísticas aprobadas de-

finitivamente y publicadas en el BORM el día 30 de marzo de 2011, eran precisamente las 

que otorgaban distinta edificabilidad a las diferentes manzanas de la Unidad de Actuación, 

debiendo corregirse otorgando a todas la misma, es decir, 1,23 m2/m2. 

 El promotor manifiesta que fue al revisar las consideraciones realizadas por la Direc-

ción General de Territorio y Vivienda cuando descubre que, por error, el texto de la memoria 

que se utilizó para incorporar las modificaciones fruto de la estimación de los recursos de 

reposición por acuerdo de Pleno de 27 de octubre de 2011, no se correspondía con el texto 

de la memoria que se publicó en su día en la aprobación definitiva de 27 de enero de 2011 

(BORM 30 de marzo de 2011) sino con una versión anterior que difería del mismo, y que 

incorporaba erróneamente en las normas urbanísticas el apartado “Posición de la Edifica-

ción”, apartado que como se puede comprobar, no existía en el documento de aprobación 

definitiva aprobado definitivamente y publicado en el BORM de 30 de marzo de 2011. 

 El promotor expone que en el “Texto Refundido de la Memoria del Plan Parcial sec-

tor ZT-Sb2, ” que aporta, procede a subsanar dicho error, presentando una versión de la 

memoria que es la misma que se aprobó definitivamente y que se publicó en el BORM con 

fecha 30 de marzo de 2011, pero incluyendo esta vez las modificaciones que resultan de los 

recursos de reposición admitidos, relativos a la edificabilidad y las nuevas modificaciones 
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puntuales motivadas por el escrito de la Dirección General de Territorio y Vivienda de la 

CARM. 

3. Los invernaderos o viveros existentes no son usos propiamente terciarios. 

El promotor procede a modificar la redacción de los “Usos Pormenorizados” en la página 

25, añadiendo la palabra “comerciales” al referirse a los invernaderos o viveros existentes. 

4. Faltan los informes de las compañías suministradoras de gas y telefonía y de la com-

pañía Aguas de Murcia. 

Si bien el promotor ya los aportó en su día al expediente administrativo, vuelve a aportarlos, 

algunos de ellos, actualizados. Si bien a la Dirección General de Urbanismo no le consta por 

cuanto desde el Ayuntamiento no les fue enviado involuntariamente, junto con el proyecto 

aprobado el 27 de octubre de 2011 y con la copia del acuerdo de estimación de recursos de 

reposición de esa fecha, copia del expediente administrativo. 

5. No se han representado en los planos correspondientes las infraestructuras de la 

bolsa de suelo ubicada al oeste de la Autovía. 

Por el promotor se aportan nuevamente los planos de infraestructuras grafiando en los mis-

mos, las infraestructuras correspondientes a la bolsa de suelo citada. Aportan planos 17A, 

18A y 19A que sustituyen a los planos 17, 18 y 19 del proyecto. 

6. Se remite al proyecto de reparcelación con determinaciones no propias de este ins-

trumento. 

El promotor suprime el último párrafo de la norma 8.2.1 Uso Terciario, Apartado Edificabi-

lidad, de la memoria, para dar cumplimiento a lo advertido por la DG de Arquitectura y 

Vivienda al respecto. 

7.- No se aporta el citado informe de Demarcación de Carreteras de Murcia de fecha 

27 de octubre de 2010. 

El promotor aporta copia del mismo, si bien dicho informe ya figuraba en el expediente 

administrativo, si bien no se envió copia del mismo tal y como se ha expuesto en el punto 4. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 18 de julio de 2019 se emite informe por el Ser-

vicio Técnico de Planeamiento en el que se hace constar que examinados el escrito del pro-

motor de 17 de julio de 2019 y el “Texto Refundido de Memoria” junto con los planos 17A, 

18A y 19A, con los que se pretende la subsanación de las indicaciones efectuadas por la 

Dirección General de Territorio y Vivienda, se consideran adecuadas las respuestas aporta-

das por el promotor y subsanadas mediante la nueva documentación aportada. El nuevo do-

cumento denominado “Texto Refundido Memoria de julio de 2019” y los Planos 17A, 18A 

y 19A deberán sustituir la memoria anterior y los planos 17, 18 y 19 del documento aprobado 

definitivamente. 
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 CONSIDERANDO, el informe relativo al procedimiento y competencia para la 

adopción del acuerdo que proceda emitido por la Jefa del Servicio Administrativo de Pla-

neamiento de fecha 8 de octubre de 2019 , en el que relacionan tanto las consideraciones 

efectuadas por la Dirección General de Territorio y Vivienda como las respuestas y argu-

mentos dados por el promotor (que se exponen en los antecedentes del presente) una vez se 

constató que el texto de la Memoria y las Normas Urbanísticas que se aprueba y publica el 

13 de abril de 2012 como consecuencia de la estimación del recurso de reposición inter-

puesto por algunos interesados en relación con la edificabilidad, contiene un apartado deno-

minado “Posición de la Edificación”, que no se incluía en el texto de la Memoria y Normas 

Urbanísticas que fue aprobado definitivamente el 27 de enero de 2011, sin que exista justi-

ficación, ni recurso administrativo ni judicial, ni informe sectorial que motive su “aparición” 

en las mismas, habiéndose comprobado esta circunstancia al revisar la documentación que 

obra en el expediente administrativo. 

 Por todo ello, a la vista del art. 150 de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de 

Murcia y el art. 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su redacción actual, en cuanto a 

la competencia del Pleno; SE ACUERDA: 

 PRIMERO.  Aprobar el “Texto Refundido de la Memoria- julio de 2019” y los Pla-

nos 17 A, 18 A y 19 A” del Plan Parcial del sector ZT-Sb2 “Conjunto terciario-dotacional 

al oeste de Patiño. San Benito”, que deberán sustituir a la Memoria y los planos 17, 18 y 19 

del proyecto aprobado por el Pleno el 27 de octubre de 2011, todo ello a la vista de los 

antecedentes relatados e informes mencionados. 

 SEGUNDO. Ordenar la notificación del presente al promotor del expediente, a los 

interesados que consten en el mismo, a la Dirección General competente en materia de ur-

banismo de la CARM, a la Dirección General de Medio Ambiente de la CARM, y a Demar-

cación de Carreteras del Estado en Murcia. 

 TERCERO. Ordenar la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia, junto con las normas urbanísticas contenidas en el Texto Refundido Memoria de 

julio de 2019.” 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

ciudadanos y tres del Grupo Vox, y once abstenciones nueve del Grupo Socialista y dos del 
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Grupo Podemos-Equo. 

 

2.2  EXPTE. 50/2015.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLA N ESPECIAL EN 

PARCELA DP2A DE USO DEPORTIVO UA1 DEL PLAN PARCIAL CR-6 

(TA-380), “AMPLIACIÓN DE USOS DE EQUIPAMIENTOS”, SA NTIAGO Y 

ZARAICHE.  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “ RESULTANDO que, la Jefe del Servicio de Patrimonio de este Excmo. Ayunta-

miento remitió informe de fecha 9 de noviembre de 2015 en que justificaba la necesidad de 

ampliar los usos de la parcela municipal de equipamiento deportivo DP2a, situada en la UE 

1 del Plan Parcial CR-6 de Santiago y Zaraiche, solicitando se iniciasen los trámites admi-

nistrativos urbanísticos correspondientes para su autorización. 

 RESULTANDO, que el Servicio de Patrimonio, como continuación de su citado in-

forme de fecha 9 de noviembre de 2015, remite igualmente al Servicio de Planeamiento en 

fecha 25 de noviembre de 2015, la petición recibida por aquél de parte del Servicio Murciano 

de Salud de fecha 17 de septiembre de 2015 en relación con el asunto de referencia así como 

copia de la comunicación de fecha 26 de octubre de 2015 del Concejal Delegado de Deportes 

y Salud en que éste informa que “no hay previsión de uso para fin deportivo de esa parcela, 

circunstancia ésta que se mantiene. De esta forma le solicito la tramitación oportuna para 

destinar la misma a uso sanitario y su cesión a la Comunidad Autónoma”, extremo éste que 

fue ya informado en ese sentido según copia del comunicado de fecha 30 de octubre de 2012 

cuya copia obra en el expediente. 

 RESULTANDO, que a la vista de lo actuado y siguiendo instrucciones del Teniente 

Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, se redactó por el Servicio Técnico de 

Planeamiento el “Proyecto de Plan Especial en parcela DP2a de uso deportivo, UA 1 del 

Plan Parcial CR-6 (TA-380) – Ampliación de uso de equipamientos”, cuyo objeto consiste 

en, “manteniendo el uso deportivo previsto, ampliar y añadir otros usos de equipamiento tal 

y como contemplan en la actualidad las Normas Urbanísticas del vigente Plan General”, 

conforme dispone la Memoria del Plan Especial redactado de oficio. 

 RESULTANDO que, el Servicio de Medio Ambiente, en fecha 01/06/17 ha remitido el 

Documento Ambiental Estratégico para su incorporación al citado Proyecto. 

 RESULTANDO, que con fecha 27 de octubre de 2017 se acordó por Junta de Gobierno 

someter el Avance del Plan Especial en parcela DP2a de uso deportivo, UA 1 del Plan Parcial 

CR-6 (TA-380)- Ampliación de uso de equipamientos, al trámite de información pública por 

plazo de un mes, junto con su documento ambiental estratégico al trámite de consultas previsto 
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en el artículo 164 de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de 

Murcia así como en la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental Estratégica, así como a su remisión 

a efectos informativos a la Dirección General de Territorio, Arquitectura y Vivienda de la Región 

de Murcia, con un ejemplar del proyecto debidamente diligenciado. 

 RESULTANDO, que con fecha 28 de diciembre de 2017 se efectúa la publicación en el 

BORM del acuerdo de sometimiento del avance a información pública. 

 RESULTANDO, que en la medida que con fecha 26 de febrero de 2018 tiene entrada 

escrito de la Dirección General de Medioambiente de la CARM, según el cual en aplicación del 

artículo 102 de la Ley 2/2017 de medidas urgentes para la reactivación de la actividad empresa-

rial y del empleo a través de la liberalización y de la supresión de cargas burocráticas, en los 

municipios de población superior a 50.000 habitantes la condición de órgano ambiental queda 

atribuida al órgano municipal correspondiente desde este Ayuntamiento se efectúan las consultas 

a organismos e interesados de acuerdo con lo previsto el en artículo 30 de la Ley 21/2013, de 

Evaluación Ambiental, por tratarse de un instrumento sujeto al procedimiento de evaluación 

ambiental estratégica simplificada. 

 RESULTANDO, que con fecha 04 de mayo de 2018 tiene entrada escrito de la Dirección 

General de Bienes Culturales de la CARM según el cual no resulta necesaria la ejecución de un 

estudio específico de evaluación de impacto sobre el patrimonio cultural puesto que en el área 

del proyecto no hay registrados yacimientos arqueológicos en la Carta Arqueológica Regional, 

por consiguiente, no es previsible que la modificación consistente en añadir otros usos de equi-

pamiento de interés público y social al uso deportivo actual pueda afectar al patrimonio arqueo-

lógico. 

 RESULTANDO, que con fecha 01 de junio de 2018 tiene entrada informe de la Direc-

ción General de Seguridad Ciudadana y Emergencias de la CARM según el cual de acuerdo a 

los planes INUNMUR Y SISMIMUR, se deberán tener en cuenta los valores PGA de esta zona 

sismogenética y los riesgos de inundación para los distintos periodos indicados, así como las 

normas previstas para evitar los daños a las personas, bienes y medio ambiente. 

 RESULTANDO, que como consecuencia del informe anterior, y del informe emitido 

por el Servicio Técnico de Planeamiento con fecha 25 de octubre de 2018, según el cual se hace 

preciso que por el Servicio Municipal competente se redacte un Estudio de Inundabilidad del 
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ámbito del plan especial, se ha encargado a la Secretaría Técnica de Infraestructuras, Desarrollo 

Sostenible y Vía Pública la redacción de un Estudio de Inundabilidad, que será remitido junto 

con el proyecto de Plan Especial, en caso de que se apruebe inicialmente, a la Confederación 

Hidrográfica del Segura para que emita informe en materia de su competencia. 

 RESULTANDO, que con fecha 17 de mayo de 2018 tiene entrada escrito de la Dirección 

General de Carreteras de la CARM, según el cual el desarrollo del Plan Parcial CR-6 no afecta 

a ninguna carretera de las de Red Regional. 

 RESULTANDO, que con fecha 07 de mayo de 2018 tiene entrada escrito de la Dirección 

General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda según el cual, desde el punto de 

vista ambiental no tienen que hacer ninguna observación y que en relación con los aspectos 

urbanísticos del plan emitirán informe en los trámites sucesivos de aprobación del documento. 

 RESULTANDO, que con fecha 07 de mayo de 2018 tiene entrada escrito de la Dirección 

General de Energía y Actividad Industrial y Minera de la CARM, al que se adjunta informe 

según el cual del documento remitido por este Ayuntamiento no se esperan efectos negativos 

relevantes siempre y cuando se aplique la legislación sectorial vigente en materia de industria y 

energía. 

 RESULTANDO, que con fecha 03 de octubre de 2018 se emite informe por el Servicio 

Técnico de Planeamiento en el que se analizan los informes y escritos recibidos de los distintos 

organismos en el trámite de información pública y consultas ambientales. Asimismo y en lo 

relativo al objeto e influencia de este Plan Especial en otros planes, se determina lo siguiente: 

“(...) Consta en el apartado1.1 de la Memoria del plan su objeto, que se reproduce a conti-

nuación: 

El objeto del presente Plan Especial es, manteniendo el uso deportivo previsto, am-

pliar y añadir otros usos de equipamiento tal y como contemplan en la actualidad 

las Normas Urbanísticas del vigente Plan General (Título 3, capítulo 6). En concreto 

se pretende establecer los usos: 

• Deportivo (es el uso específico previsto actualmente) 

• Docente o educativo 

• Servicios de Interés Público y Social 

o Sanitario 

o Asistencial 

o Cultural 

o Administrativo público 

o Mercado de Abastos 

o Religioso 
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El plan especial tiene por objeto ampliar y añadir usos de equipamiento sobre una parcela 

que a día de hoy los tiene limitados a un único uso concreto deportivo. Es decir: 

• Introduce modificaciones a los usos previstos tal como contempla el art. 126 

LOTURM 

• Es la figura de planeamiento para sustituir un uso concreto de equipamiento por otro 

igualmente de equipamiento como contempla el art. 5.16.2.2 de la Normas Urbanís-

ticas del Plan General por lo que desarrolla otros planes o programas, incluso los 

jerarquizados, (Plan General Municipal de Ordenación de Murcia) o influye en ellos 

(Plan Parcial Ciudad Residencial nº 6 de Murcia – TA-380) en la medida que está 

contemplado por la ley o normativa y con la justificación urbanística expuesta en el 

proyecto (Memoria 1.2 y 1.3). 

 RESULTANDO, que con fecha 27 de febrero de 2019 se ha publicado en el BORM, 

de acuerdo con lo previsto en la Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental, el Informe Ambien-

tal Estratégico formulado por Decreto del Teniente de Alcalde de Urbanismo, Medio Am-

biente, Agua y Huerta de 8 de febrero de 2019 relativo al Plan Especial en parcela de equi-

pamiento deportivo del Plan Parcial Ciudad Residencial n.º 6 (TA-380) - Ampliación de uso 

de equipamientos de Murcia, según el cual este instrumento no produce efectos significativos 

en el medio ambiente. 

 RESULTANDO, que con fecha 15 de marzo de 2019, por la Junta de Gobierno del 

Excmo. Ayuntamiento, se acordó aprobar inicialmente y someter a información pública du-

rante el plazo de un mes, el proyecto de Plan Especial en parcela DP2A de uso deportivo, 

UA 1 del Plan Parcial CR-6, Santiago y Zaraiche, para ampliación de uso de equipamientos, 

conteniendo dicho acuerdo el informe ambiental estratégico mencionado en el párrafo ante-

rior. Se procedió a la publicación del acuerdo de aprobación inicial en el BORM de fecha 17 

de abril de 2019 así como en la sede electrónica municipal. Así mismo, dicho acuerdo, con 

la documentación técnica correspondiente, se remitió a la Dirección General competente en 

materia de Urbanismo de la CARM y a la Confederación Hidrográfica del Segura en idéntica 

fecha, el 12 de abril de 2019, a fin de que tales organismos emitieran informe sobre las 

cuestiones de su competencia en el plazo de un mes, de acuerdo con el artículo 164 b) de la 
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Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. A la Confe-

deración Hidrográfica se le hizo llegar igualmente, el Estudio de Inundabilidad. 

 CONSIDERANDO, que no consta que se haya efectuado alegación alguna en el trá-

mite de información pública. 

 CONSIDERANDO, que si bien se solicitó informe a la Dirección General con com-

petencia en materia de Urbanismo de la CARM de acuerdo con el artículo 164 de la Ley 

13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, no se ha recibido 

el mismo, puede proseguirse con las actuaciones de acuerdo con el artículo 83.4 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-

cedimiento Administrativo Común, de aplicación a este procedimiento de acuerdo con la 

Disposición Transitoria Tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 CONSIDERANDO, el informe emitido con fecha 8 de octubre de 2019 por la Jefa 

del Servicio Administrativo de Planeamiento relativo a las actuaciones seguidas en el expe-

diente administrativo, al procedimiento a seguir y a la competencia para adoptar acuerdo de 

aprobación definitiva del proyecto de Plan Especial, atendiendo especialmente a lo que se recoge 

en el mismo visto que no se ha emitido informe de la Confederación Hidrográfica del Segura en 

relación con las materias de su competencia, pese a haberle sido solicitado desde este Ayunta-

miento en varias ocasiones: 

 Por una parte, de la documentación obrante en el proyecto se desprende que el Plan 

Especial no afecta a las competencias exclusivas del Estado según el artículo 25.4 del Texto 

Refundido de la Ley de Aguas, pues no se afecta al dominio público hidráulico ni a sus zonas 

de servidumbre y policía, ni incide en el estado de las masas de agua, ni en el régimen de 

corrientes, ni afecta a bienes e infraestructuras de la Confederación Hidrográfica, ni implica 

un incremento de la demanda de recursos hídricos, pues según se recoge en la memoria del 

proyecto, el plan plantea la implantación de otros usos de equipamiento público sobre la 

misma parcela, sin incrementar la edificabilidad ni población. Según el art. 17 y el apéndice 

8 de las Disposiciones Normativas del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del 

Segura, las dotaciones de referencia para abastecimiento quedan vinculadas a la población 

abastecida, por lo que este Plan Especial no comportaría nueva demanda de recursos hídri-

cos. 

Por otra parte, y en lo relativo al informe de Confederación Hidrográfica del Segura sobre 

zonas inundables, señala que se trata de una materia respecto de la cual el Estado no tiene 

competencia exclusiva, y en relación con las características del informe a emitir al respecto 
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por Confederación Hidrográfica, previamente solicitado por este Ayuntamiento por ser pre-

ceptivo y visto el apartado 4º de la Disposición adicional segunda de la Ley 13/2003 del 

contrato de concesión de obras públicas, establece que la Administración General del Estado, 

en caso de silencio administrativo por parte del organismo requerido, el informe es favora-

ble. 

 No obstante lo anterior y en la medida que el ámbito del proyecto de Plan Especial, 

es suelo transformado urbanísticamente por ejecución de la urbanización según el Plan Par-

cial CR-6, teniendo la consideración de solar, siendo la parte afectada por riesgo de inunda-

ción PR=100 años una porción situada en la zona norte de la parcela, y en la medida que los 

nuevos usos de equipamiento que se implantan y la nueva edificación de infraestructura sa-

nitaria que se pretende construir tienen la consideración de Equipamientos sensibles o infra-

estructuras públicas esenciales, se ha recogido en el Plan Especial lo previsto en el artículo 

14 bis del Reglamento del Dominio Público Hidráulico que se procede a trascribir a conti-

nuación, a la vez que se han establecido en el proyecto condiciones a tener en cuenta sobre 

el suelo y la nueva edificación: 

 El artículo 14 bis del Reglamento de Dominio Público Hidráulico en su redacción 

dada por el RD 638/2016: 

1. Las nuevas edificaciones y usos asociados en aquellos suelos que se encuentren en situa-

ción básica de suelo rural en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 638/2016, de 9 

de diciembre, se realizarán, en la medida de lo posible, fuera de las zonas inundables. 

En aquellos casos en los que no sea posible, se estará a lo que al respecto establezcan, en 

su caso, las normativas de las comunidades autónomas, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Las edificaciones se diseñarán teniendo en cuenta el riesgo de inundación existente y los 

nuevos usos residenciales se dispondrán a una cota tal que no se vean afectados por la 

avenida con periodo de retorno de 500 años, debiendo diseñarse teniendo en cuenta el 

riesgo y el tipo de inundación existente. Podrán disponer de garajes subterráneos y sótanos, 

siempre que se garantice la estanqueidad del recinto para la avenida de 500 años de período 

de retorno, se realicen estudios específicos para evitar el colapso de las edificaciones, todo 

ello teniendo en cuenta la carga sólida transportada, y además se disponga de respiraderos 

y vías de evacuación por encima de la cota de dicha avenida. Se deberá tener en cuenta su 
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accesibilidad en situación de emergencia por inundaciones. 

b) Se evitará el establecimiento de servicios o equipamientos sensibles o infraestructuras 

públicas esenciales tales como, hospitales, centros escolares o sanitarios, residencias de 

personas mayores o de personas con discapacidad, centros deportivos o grandes superficies 

comerciales donde puedan darse grandes aglomeraciones de población, acampadas, zonas 

destinadas al alojamiento en los campings y edificios de usos vinculados, parques de bom-

beros, centros penitenciarios, depuradoras, instalaciones de los servicios de Protección Ci-

vil, o similares. Excepcionalmente, cuando se demuestre que no existe otra alternativa de 

ubicación, se podrá permitir su establecimiento, siempre que se cumpla lo establecido en el 

apartado anterior y se asegure su accesibilidad en situación de emergencia por inundacio-

nes. 

2. En aquellos suelos que se encuentren a en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 

638/2016, de 9 de diciembre, en la situación básica de suelo urbanizado, podrá permitirse 

la construcción de nuevas edificaciones, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, lo 

establecido en las letras a) y b) del apartado 1. 

3. Para los supuestos anteriores, y para las edificaciones ya existentes, las administraciones 

competentes fomentarán la adopción de medidas de disminución de la vulnerabilidad y au-

toprotección, todo ello de acuerdo con lo establecido en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del 

Sistema Nacional de Protección Civil y la normativa de las comunidades autónomas. Asi-

mismo, el promotor deberá suscribir una declaración responsable en la que exprese clara-

mente que conoce y asume el riesgo existente y las medidas de protección civil aplicables al 

caso, comprometiéndose a trasladar esa información a los posibles afectados, con indepen-

dencia de las medidas complementarias que estime oportuno adoptar para su protección. 

Esta declaración responsable deberá estar integrada, en su caso, en la documentación del 

expediente de autorización. En los casos en que no haya estado incluida en un expediente 

de autorización de la administración hidráulica, deberá presentarse ante ésta con una an-

telación mínima de un mes antes del inicio de la actividad. 

4. Además de lo establecido en el apartado anterior, con carácter previo al inicio de las 

obras, el promotor deberá disponer del certificado del Registro de la Propiedad en el que 

se acredite que existe anotación registral indicando que la construcción se encuentra en 

zona inundable.(...)” 

 Recogiéndose especialmente en dicho informe jurídico, lo siguiente: 

“(...) con carácter previo a la obtención del título habilitante que en su momento permita la 

construcción de edificaciones, deberá quedar constancia ante esta Administración de que el 

promotor dispone del certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite que existe 
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anotación registral indicando que la construcción se encuentra en zona inundable. En este 

sentido deberá informarse al Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística y al Servicio 

Técnico de Disciplina Urbanística, a los efectos correspondientes. 

Asimismo, en el expediente o expedientes administrativos que se tramiten al efecto para 

permitir la construcción de la edificación prevista en el proyecto, deberá constar el recono-

cimiento que habrá de hacer el promotor de la existencia de este riesgo de inundación, sus-

cribiendo en cada caso, la declaración responsable a la que alude el artículo 14 bis apartado 

3 del Reglamento del DP Hidráulico, trascrito “ut supra”. (...) 

 Por todo ello, a la vista del artículo 164 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de orde-

nación territorial y urbanística de la Región de Murcia, artículo 83.4 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 

Administrativo Común, de aplicación según la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y el art. 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su redacción actual en cuanto a 

la competencia del Pleno; SE ACUERDA: 

 PRIMERO. Aprobar definitivamente el proyecto de Plan Especial en Parcela DP2a 

de uso deportivo UA1 del Plan Parcial CR-6 (TA-380),” Ampliación de usos de Equipa-

mientos”, Santiago y Zaraiche. 

 SEGUNDO. Ordenar la notificación del presente al promotor del expediente así 

como a los Servicios Municipales correspondientes, en especial al Servicio de Patrimonio y 

al Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística a efectos de control del cumplimiento 

de lo indicado en el último considerando de la parte expositiva del presente acuerdo. 

 TERCERO. Ordenar la notificación a los interesados que consten en el mismo, así 

como su remisión a la Dirección General competente en materia de urbanismo , a la Confe-

deración Hidrográfica del Segura y a los organismos que procedan, a los que se enviará un 

ejemplar del proyecto debidamente diligenciado. 

 CUARTO. Ordenar la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, junto con las normas urbanísticas del proyecto.” 

 Se aprobó por unanimidad. 
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2.3.  Expte. 4/2007.- RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL 

PROYECTO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL  

SECTOR PH-CT1, CABEZO DE TORRES. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que con fecha 21 de febrero de 2018, por D.ª CPS, se interpuso 

recurso extraordinario de revisión contra el acuerdo de Pleno de fecha 25 de mayo de 2017 

por el que se aprobó definitivamente el proyecto de Plan Especial PH-CT1, Cabezo de To-

rres, por concurrir la circunstancia a) del artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 

Procedimiento Administrativo Común, al haberse incurrido al adoptar dicho acuerdo, en un 

error de hecho resultante de los propios documentos incorporados al expediente, en concreto 

en lo relativo a la Alineación de las viviendas de la parcela RC-A40 de la Calle Santa María, 

según plano P-7 del proyecto citado, por los motivos que se exponen a continuación. 

 RESULTANDO, que la interesada expone que tras el acuerdo de aprobación inicial 

del proyecto de Plan Especial mencionado, formuló una alegación con fecha 13 de febrero 

de 2009 contra la alineación propuesta en ese proyecto para las viviendas de la acera derecha 

de la Calle Santa María, acera del Cuartel de la Guardia Civil, Cabezo de Torres, alegación 

que fue estimada según consta en el Informe del Servicio Técnico de Planeamiento de fecha 

4 de abril de 2014 de “contestación de alegaciones”, lo que quedó reflejado en el plano P-7 

obrante en el proyecto de febrero de 2014 del PH-CT1, en el que figuraban las viviendas con 

la alineación que tienen actualmente. 

 RESULTANDO, que la interesada indica, que en sesión plenaria de fecha 27 de no-

viembre de 2014, el Pleno del Ayuntamiento de Murcia acordó por unanimidad realizar un 

trámite de información a los vecinos antes de proceder a la aprobación definitiva de este 

instrumento de planeamiento. 

 En consecuencia de cara a la aprobación definitiva, se celebraron en verano de 2016 

distintas rondas de sesiones informativas a los vecinos afectados por este instrumento de 

planeamiento y se puso a disposición de los interesados en las redes sociales de la Junta 

Municipal de Cabezo de Torres y en el tablón de anuncios del edificio donde se ubica la 

Alcaldía de Cabezo de Torres y siempre se les mostró y puso a disposición el proyecto de-

nominado “febrero de 2014” donde figuraba el plano P-7 en el que se estima la alegación 

realizada por la interesada tal y como consta en el informe del Servicio Técnico de Planea-

miento de 04 de abril de 2014. 

 RESULTANDO, que en el proyecto de Plan Especial que fue aprobado definitiva-

mente por el Pleno el 25 de mayo de 2017, la interesada aprecia un error de hecho en el plano 

P-7 pues el mismo no contempla la alegación que sí fue estimada según informe técnico del 
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Servicio de Planeamiento referida a la alineación de la parcela RC-A40 que a continuación 

se menciona y que sin embargo sí figuraba en el plano P-7 obrante en el proyecto que se 

sometió a consideración de los vecinos en las distintas reuniones de cara a la aprobación 

definitiva de este instrumento. Tal error ocasiona un grave perjuicio para los propietarios de 

las viviendas afectadas, por lo que solicita la corrección del error de hecho en la alineación 

de las viviendas de la acera derecha de la Calle Santa María, de acuerdo al Plano P-7 que fue 

usado en las sesiones informativas a los vecinos y que suponía la estimación de la alegación 

efectuada por la interesada en febrero de 2009.  

 RESULTANDO, que efectuadas por el Servicio Administrativo de Planeamiento las 

comprobaciones correspondientes en la documentación que obra en el expediente adminis-

trativo, así como en las distintas versiones del proyecto que han sido presentadas por el pro-

motor se pone de manifiesto lo siguiente: 

1) Tras la aprobación inicial del proyecto de Plan Especial presentado por el promotor, se 

presentaron entre otros, por: D.ª AHA el 09 de diciembre de 2008, por D.ª AAN en febrero 

de 2009 y por D. ª CPS en febrero de 2009, escritos de alegaciones en los que se hacía constar 

entre otras manifestaciones, que se revisase la alineación oficial de la parcela en la que se 

ubican los inmuebles de los que son titulares, por ser ilógica. De todas las alegaciones se dio 

traslado al promotor. 

2) Con fecha 21 de febrero de 2014, el promotor presenta texto refundido del Plan Especial. 

En el mismo se incluyen, entre otros, los planos P-1 y P-7, en los que aparece la alineación 

de la parcela respetando las edificaciones existentes (tal y como alegaron las interesadas). 

3) Con fecha 04 de abril de 2014 se emite informe por el Servicio Técnico de Planeamiento 

en el que se da contestación a las alegaciones de las interesadas, para lo cual se ha tenido en 

cuenta el proyecto presentado por el promotor el 21 de febrero de 2014. Por lo que respecta 

a la alineación de la calle Santa María y a la manzana que figura en aquél momento en los 

planos como RC-A45, el Servicio Técnico estima la alegación de las interesadas, por lo que 

se accede a revisar la alineación oficial en su parcela a c/ Santa María en el sentido de ajus-

tarse a los cuerpos edificados, ajustándola a las huellas de edificaciones existentes. 

4) Con fecha 19 de julio de 2016, el promotor presenta un ejemplar de plano P-1 y P-7 en 

respuesta a los reparos del informe de 04 de abril de 2014, emitido en relación con todas las 
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alegaciones recibidas. En lo que respecta a la parcela que figura en ese momento en los 

planos como RC-A45, la alineación respeta las edificaciones existentes, estimando las ale-

gaciones de las interesadas. 

5) Consta acuerdo de Pleno de fecha 27 de noviembre de 2014 en el que se deja sobre la 

mesa la aprobación definitiva del proyecto de Plan Especial, para realizar previamente un 

trámite de información a los vecinos que finalizará el 13 de febrero de 2015. 

6) Consta un informe del Servicio Técnico de Planeamiento de fecha 19 de julio de 2016, 

según el cual se realizó en el Auditorio de Cabezo de Torres con fecha 04 de julio de 2016, 

un nuevo acto de explicación e información a los vecinos del proyecto presentado el 21 de 

febrero de 2014 (aunque por error figura 21/04/2014) y se indica que con los planos aporta-

dos por el promotor el 19 de julio de 2016, se entienden subsanados los reparos señalados 

en el informe técnico de 04 de abril de 2014. 

7) Con fecha 25 de enero de 2017, el promotor presenta un proyecto de Plan Especial versión 

“Diciembre de 2016” de cara a la aprobación definitiva que, si bien fue informado favora-

blemente por el Servicio Técnico de Planeamiento el 24 de abril de 2017, no se advirtió en 

el mismo el error existente en la alineación de esa parcela (que en ese proyecto aprobado 

definitivamente pasa a denominarse RC-A40) pues sin existir informe técnico, informe sec-

torial ni alegación alguna que motive la variación, volvió a figurar con la alineación prevista 

en el proyecto que fue aprobado inicialmente, en lugar de la grafiada en el proyecto presen-

tado por el promotor el 21/02/2014 (el sometido a información de los vecinos y que estimaba 

las alegaciones de las interesadas en relación con la parcela que da a la Calle Santa María) y 

en los planos P-1 y P-7 presentados en julio de 2016. 

 RESULTANDO, que una vez recibido el recurso extraordinario de revisión, por el 

Servicio Administrativo de Planeamiento se da traslado del mismo al promotor del Plan Es-

pecial, que no realiza manifestación alguna y con fecha 13 de abril de 2018 se le da traslado 

igualmente al Servicio técnico de Planeamiento, con el fin de que informe al respecto. 

 RESULTANDO, que con fecha 20 de julio de 2018 tiene entrada en el Servicio Ad-

ministrativo de Planeamiento una comunicación de la Asesoría Jurídica Municipal con el fin 

de que sea remitido copia del expediente administrativo debido al recurso contencioso-ad-

ministrativo Nº P.O. 200/2018, interpuesto por D.ª CPS, contra la desestimación presunta 

del recurso extraordinario de revisión citado. 

 RESULTANDO, que con fecha 30 de noviembre de 2018, la Asesoría Jurídica Mu-

nicipal comunica la suspensión del procedimiento judicial con el fin de que se compruebe si 

la recurrente está en lo cierto, para así resolver este asunto de forma extraprocesal. 

 RESULTANDO, que con fecha 18 de marzo de 2019 se emite informe por el Servicio 
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Técnico de Planeamiento, un informe técnico en los siguientes términos: 

1.- ANTECEDENTES CON RELACIÓN AL RECURSO  

El Plan Especial PH-CT1 de rehabilitación del área de los Cabezos de la Cruz y del Collado y 

creación de zonas verdes. Cabezo de Torres, previsto por el Plan General en suelo urbano, fue 

aprobado inicialmente por acuerdo de Junta de Gobierno de 25 de junio de 2008 (BORM 

25/10/2008). En esta versión de plan se propuso ensanchar la calle Santa María afectando en 

parte a la parcela de Dª CP, quien alegó solicitando revisar esta determinación. En informes 22 

y 23/14 de 4 de abril de 2014 se propuso estimar la alegación, ajustar la alineación en ese lado 

de la calle a los cuerpos edificados y aprobar definitivamente el proyecto presentado el 

21/02/2014 a reserva de otras subsanaciones. 

El 15 de abril de 2014 la Comisión de Pleno de Sostenibilidad, Urbanismo y Asuntos Generales 

acordó dejar sobre la mesa la propuesta de aprobación definitiva del plan. 

En Pleno de 27 de noviembre de 2014 se acordó <realizar un trámite de información a los ve-

cinos, antes de proceder a su aprobación definitiva, que finalizará el 13 de febrero de 2015, con 

la finalidad de ampliar y garantizar la participación de los ciudadanos en la planificación ur-

banística del municipio, así como para reforzar los derechos de todos los propietarios e intere-

sados dentro del ámbito de actuación>. Finalizado este trámite, se analizó la única nueva ale-

gación presentada (Informe Técnico 18/15) y se inició la propuesta para la aprobación definitiva 

del plan que no llegó a ser formalizada. 

El 10 de septiembre de 2015 se formalizó nueva propuesta de aprobación definitiva, que la Co-

misión de Pleno de Urbanismo y Medio Ambiente de 18 de septiembre dictaminó dejar sobre 

la mesa. 

El 28 de junio de 2016 se inició nueva propuesta de aprobación definitiva que tampoco llegó a 

formalizarse. 

El 4 de julio de 2016 se realizó, en el Auditorio de Cabezo de Torres, una sesión colectiva de 

explicación e información a los vecinos exponiendo el proyecto presentado el 21/02/2014. Tras 

esto el promotor presentó (RC 19/07/2016) nuevos planos P-1 y P-7 que subsanaban las defi-

ciencias indicadas en el informe 22/14 y se consideraron aptos para explicar a los vecinos. 

El 20 de julio de 2016 se efectuó, en las oficinas de la Junta Municipal de Cabezo de Torres, una 

sesión individualizada de información a los vecinos que lo habían solicitado y el 14 de octubre 
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se realizó visita in situ, entre el técnico redactor y el técnico que suscribe, para comprobar las 

incidencias y afecciones de la ordenación sobre las edificaciones existentes e introducir, en su 

caso, los ajustes convenientes. 

El promotor presentó el 25 de enero de 2017 nuevo proyecto (con fecha DICIEMBRE 2016) 

para su aprobación definitiva. Entre las decisiones de diseño urbano que se introdujeron estaba, 

de nuevo, el ensanchamiento de la calle Santa María afectando la parcela de Dª CP lo cual, bien 

por error o por no haber sido adecuadamente advertido, contradecía lo propuesto en el informe 

de 4 de abril de 2014, en el proyecto de 21/02/2014 y la ordenación expuesta en las sesiones de 

información a los vecinos. Por acuerdo de Pleno de 25 de mayo de 2017 se aprobó definitiva-

mente el plan especial con dicha determinación. 

2.- RESUMEN DEL RECURSO 

La demandante plantea que la determinación de ensanchar la calle Santa María contenida en 

el plan aprobado definitivamente constituye un error de hecho pues incurre en contradicción 

con el informe de 4 de abril de 2014 sobre “contestación de alegaciones” y la estimación 

favorable de la propia alegación. Añade que se deben corregir las alineaciones y establecer-

las conforme al plan de febrero de 2014. 

3.- INFORME TÉCNICO MUNICIPAL de contestación.  

Como se ha dicho, bien por error o por no haber sido adecuadamente advertido, la determina-

ción de ensanchar la calle Santa María en el proyecto aprobado definitivamente contradice lo 

considerado a este respecto con anterioridad. Se estima que la manzana afectada debe volver a 

las alineaciones del proyecto de febrero de 2014 que es lo congruente con: 

• los criterios de ordenación del propio plan (apartado 1.4.1 Memoria) de respetar la trama 

viaria y mantener la mayoría de las edificaciones de vivienda existentes 

• las propuestas y consideraciones derivadas de las reuniones informativas a los vecinos y 

los puntos acordados por la Junta Vecinal de Cabezo de Torres en su reunión de 24 de 

abril de 2017 (considerando sexto del acuerdo de aprobación definitiva) 

 RESULTANDO, que en la medida que se trata de un instrumento de planeamiento 

de iniciativa particular, con fecha 16 de mayo de 2019, se notifica al promotor copia del 

recurso extraordinario de revisión así como copia del informe emitido por el Servicio técnico 

de Planeamiento de fecha 18 de marzo de 2019 a la vez que se le requiere para que en el 

plazo de un mes presente un Texto refundido del Plan Especial sector PH-Ct1, en el que se 

subsane el error advertido. 

 RESULTANDO, que si bien inicialmente el promotor aporta ejemplares de unos do-

cumentos concretos del proyecto y planos en comparecencia de fecha 17 de mayo de 2019, 

el Servicio Técnico de Planeamiento informa con fecha 26 de junio de 2019, que si bien la 
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nueva documentación corrige las alineaciones y coincide con lo propuesto en el informe del 

Servicio Técnico de Planeamiento de 04/04/2019, lo aportado no corrige en su totalidad el 

error material detectado y las alineaciones incorrectas siguen reflejadas en los planos de 

ordenación P-2.1, P-2.2 Y P-7, por lo que el promotor deberá presentar un nuevo documento 

refundido único con las alineaciones resultantes correctas. 

 RESULTANDO, que con fecha 20 de septiembre de 2019, el promotor presenta un 

ejemplar de texto refundido “mayo 2019”, que ha sido objeto de nuevo informe por el Ser-

vicio Técnico de Planeamiento con fecha 24 de septiembre de 2019, según el cual el texto 

refundido aportado el 20 de septiembre de 2019 corrige los errores materiales advertidos en 

los informes técnicos anteriores por lo que se estima procedente sustituir la documentación 

aprobada definitivamente el 25 de mayo de 2017 por el nuevo texto refundido aportado se-

gún el procedimiento que corresponda. 

 RESULTANDO, que consta en el expediente una Comunicación Interior de fecha 06 

de junio de 2019 de la Asesoría Jurídica Municipal a la que se adjunta diligencia de ordena-

ción de 03/06/2019, de la sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Murcia, instando 

a este Ayuntamiento a la adopción cuanto antes del acuerdo dando satisfacción extraprocesal 

a la demandante, una vez se informó a la Asesoría Jurídica de las actuaciones acaecidas en 

el expediente desde su comunicación interior de noviembre de 2018. 

 CONSIDERANDO, que consta informe jurídico de la Jefa del Servicio Administra-

tivo de Planeamiento de fecha 8 de octubre de 2019 según el cual, a la vista de la amplia 

jurisprudencia consolidada del Tribunal Supremo referente a la interpretación restrictiva del 

error material (anteriormente regulado en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de RJAP-PAC, hoy en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), se exige para su apli-

cación el cumplimiento de una serie de requisitos o circunstancias, que son los siguientes: 

1) Que se trate de simples equivocaciones elementales de nombres, fechas, operaciones arit-

méticas o transcripciones de documentos. 

2) Que el error se aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente admi-

nistrativo en el que se advierte; 

3) Que el error sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones de normas 
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jurídicas aplicables; 

4) Que no se proceda de oficio a la revisión de actos administrativos firmes y consentidos; 

5) Que no se produzca una alteración fundamental en el sentido del acto (pues no existe error 

material cuando su apreciación implique un juicio valorativo o exija una operación de cali-

ficación jurídica); 

6) Que no padezca la subsistencia del acto administrativo, es decir, que no genera la anula-

ción o revocación del mismo, en cuanto creador de derechos subjetivos, produciéndose uno 

nuevo sobre bases diferentes y sin las debidas garantías para el afectado, pues el acto admi-

nistrativo rectificador ha de mostrar idéntico contenido dispositivo, sustantivo y resolutorio 

que el acto rectificado, sin que pueda la Administración, so pretexto de su potestad rectifi-

catoria de oficio, encubrir una auténtica revisión; y 

7) Que se aplique con un hondo criterio restrictivo.” 

 Recientemente, el Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre la aplicación de la co-

rrección de errores (sentencia de 3 de octubre de 2014, sentencia de 23 de junio de 2015, 

sentencia de 24 de junio de 2015 y sentencia de 24 de julio de 2018, entre otras), refiriéndose 

a los mismos motivos, de modo que sólo se incluyen como errores materiales aquellos que 

resultan ajenos a cualquier valoración, opinión o criterio de aplicación. En segundo lugar, 

ha de ser un error evidente y palmario, que pueda comprobarse a partir del propio expediente 

administrativo y en tercer lugar, la rectificación no ha de variar el contenido objetivo del 

acto corregido, pudiendo consistir tal error en el ámbito del planeamiento urbanístico, en una 

rectificación de alineaciones. 

 En dicho informe jurídico, la Jefe del Servicio Administrativo de Planeamiento a la 

vista de los antecedentes del presente, de la documentación obrante en el expediente y de los 

informes técnicos recabados, aprecia la concurrencia de los motivos o circunstancias que de 

acuerdo con la jurisprudencia, han de darse en cada caso concreto para apreciar la existencia 

de un error material, así como como del motivo tipificado en el artículo 125.1 a) de la Ley 

39/2015 de Procedimiento Administrativo Común (“Que al dictarlos se hubiera incurrido 

en error de hecho que resulte de los propios documentos incorporados al expediente”) y 

que por tanto: 

(…) salvo superior criterio, procede la rectificación del error material detectado en el pro-

yecto que fue aprobado definitivamente por acuerdo de Pleno de fecha 25 de mayo de 2017 

que queda subsanado, según el informe del Servicio Técnico de Planeamiento de fecha 24 

de septiembre de 2019 y ha de ser sustituido, por el Texto Refundido del Plan Especial sector 

PH-Ct1, denominado “mayo 2019”. (...). 

 En cuanto a los recursos que proceden contra el acuerdo municipal que se adopte al 
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respecto, el informe jurídico contiene lo siguiente: 

(…) Contra el acuerdo de rectificación de error material que se adopte, cabe interponer 

únicamente recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo contencioso del TSJ de 

Murcia en el plazo de dos meses, que versará únicamente sobre la concurrencia o no de la 

existencia de error material en el proyecto de Plan Especial que fue aprobado definitiva-

mente y en la idoneidad del procedimiento administrativo seguido para su subsanación.(...) 

 Por todo ello, a la vista del art. 109.2 y art. 125.1 a) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 

de Procedimiento Común de las Administraciones Públicas y del art. 123.1.i) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, en su redacción actual en cuanto a la competencia del Pleno, por tra-

tarse del órgano que adoptó el acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de Plan Espe-

cial SE ACUERDA: 

 PRIMERO. Rectificar el error material existente en el proyecto de Plan Especial del 

Sector PH-Ct1, Cabezo de Torres “Diciembre 2016”, que fue aprobado definitivamente por 

el Pleno el 25 de mayo de 2017 y sustituirlo a tal efecto, por el Texto Refundido de Plan 

Especial del sector PH-Ct1, Cabezo de Torres “Mayo 2019” en el que ya figura la alineación 

que corresponde a la parcela denominada RC-A40, según los informes técnicos menciona-

dos. 

 SEGUNDO. Ordenar la publicación del presente en el BORM y la notificación al 

promotor y a los que figuren como interesados en el procedimiento, así como su remisión a 

los Servicios Municipales correspondientes. 

 TERCERO. Ordenar la remisión del presente a la Dirección General de Territorio y 

Arquitectura de la CARM, así como a los organismos sectoriales que procedan, acompa-

ñando un ejemplar del Texto Refundido de Plan Especial “Mayo 2019” del Sector PH-Ct1, 

Cabezo de Torres, debidamente diligenciado. 

 CUARTO. Ordenar la remisión del presente a la Asesoría Jurídica Municipal para 

su envío a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Murcia en relación con el Procedimiento Ordinario nº 200/2018, a los efectos correspon-

dientes. 

 Se aprobó por veintisiete votos a favor once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y dos abstenciones del Grupo 
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Podemos-Equo. 

 

2.4.  Expte. 05GE19.- DE OFICIO  

 APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE OBTENCIÓN DE SU ELO 

NECESARIO PARA PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA CRESTA DE L 

GALLO, EN SAN JOSÉ DE LA VEGA, POR EL SISTEMA DE OC UPACIÓN 

DIRECTA/EXPROPIACIÓN POR TASACIÓN CONJUNTA.  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO que, mediante comunicación interior de 12 de febrero de 2019, el 

Teniente de Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente, Agua y Huerta, requirió a este Servicio 

el inicio de las actuaciones oportunas para la obtención de terrenos necesarios para la pro-

longación de la calle Cresta del Gallo en la pedanía de San José de la Vega. 

RESULTANDO que, como consecuencia, el Servicio Técnico de Gestión Urbanís-

tica ha redactado el Proyecto de obtención de suelo necesario para prolongación de la Avda. 

Cresta del Gallo en San José de la Vega, por el sistema de Ocupación Directa/Expropiación 

por tasación conjunta, que tiene por objeto la identificación y relación de los bienes y dere-

chos afectados, para fijar la indemnización que les corresponde según ambos sistemas. 

RESULTANDO que, de acuerdo con el citado Proyecto, el Servicio Técnico de Ges-

tión realizó el volcado del levantamiento topográfico ejecutado por el Servicio Central de 

Cartografía e Información Urbanística, sobre el PGOU, comprobándose que el terreno se 

encuentra incluido dentro del Plan Parcial ZM-SJ1, aprobado definitivamente por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de 30-junio-2005. 

El Plan Parcial ZM-SJ1 divide el sector en cinco unidades de actuación, encontrán-

dose el terreno objeto de obtención dentro de la UA IV, cuya gestión no se ha iniciado a 

fecha de hoy. 

El terreno objeto de obtención tiene una superficie de 787,53 m2 de superficie y está 

destinado a viario público. 

RESULTANDO, que los terrenos a obtener se pueden adquirir mediante el sistema 

de ocupación directa, dando la posibilidad a sus titulares de consentir participar en el corres-

pondiente procedimiento de gestión urbanística. En caso de que los propietarios de las par-

celas afectadas no consientan la utilización de dicho sistema de gestión serán adquiridos por 

expropiación por tasación conjunta. 

RESULTANDO, que la superficie total de actuación (787,53 m2) afecta a 2 parcelas 

catastrales parcialmente, identificándose los siguientes titulares, sin perjuicio de las rectifi-
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caciones que se produzcan tras la fase de exposición al público, alegaciones, títulos de pro-

piedad y los datos registrales que puedan aportarse.  

 
PARCE
LA 

REFERENCIA 
CATASTRAL 

SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2)  

SUPERFICIE 
AFECTADA Y A 
OBTENER (m²) 

TITULARES 

1 8441319XH6083N0001YF 975,00 164,63 D. JMC 
2 8441311XH6084S0001EH 2.276,00 622,90 D. ÁJO 

TOTAL SUPERFICIE 787,53  

 

 RESULTANDO, que el Proyecto redactado incluye la indemnización de los bienes 

y derechos afectados de acuerdo con el sistema de ocupación directa, determinándose en 

las correspondientes hojas de aprecio el aprovechamiento urbanístico que les corresponde, 

así como la indemnización por ocupación temporal (0,624 €/m2 x 5 años = 3,12 €/m2), con 

un presupuesto total de 5.979,78.-€, incluido todos los conceptos indemnizables y el 5% del 

premio de afección. 

 También consta en el citado Proyecto las fichas de valoración de los bienes y dere-

chos afectados en caso de obtenerse por el procedimiento de expropiación por tasación con-

junta, con un importe de 17.050,86 €.   

 CONSIDERANDO, que la actuación de adquisición de los terrenos se encontraría 

legitimada por lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Orde-

nación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, que establece que “los terrenos 

reservados en el planeamiento para sistemas generales y demás dotaciones públicas urbanís-

ticas podrán ser adquiridos: …..b) Mediante expropiación forzosa, conforme a la legislación 

específica en esta materia. c) Mediante ocupación directa, en el caso de sistemas y dotaciones 

urbanísticas generales o locales, conforme a lo previsto en esta Ley” 

 CONSIDERANDO, que por otra parte el artículo 42.2 del Texto Refundido de la Ley 

del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de 

octubre, establece “la aprobación de los instrumentos de la ordenación territorial y urbanís-

tica que determine su legislación reguladora conllevará la declaración de utilidad pública y 

la necesidad de ocupación de los bienes y derechos correspondientes, cuando dichos instru-

mentos habiliten para su ejecución y ésta deba producirse por expropiación” 

 CONSIDERANDO, que el sistema de ocupación regulado, en la Ley 13/2015, de 30 
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de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, como sistema de 

gestión, (artículos 225 y 226); aunque esté considerado como un sistema de actuación inte-

grada (artículo 197), se establece realmente como sistema de actuación aislada para la ob-

tención de terrenos dotacionales artículo 189.1.b), como sería el presente caso, constituyendo 

una modalidad expropiatoria prevista legalmente cuando concurren determinados presu-

puestos. A tal efecto el artículo 225 de la citada norma establece que, “1. Podrán ser objeto 

de obtención por ocupación directa los terrenos reservados en el planeamiento para sistemas 

generales, mediante el reconocimiento formal a sus propietarios del derecho al aprovecha-

miento en la unidad de actuación a la que se vinculan. 2 La ocupación directa requiere que 

esté aprobada  la ordenación pormenorizada, tanto de los terrenos a ocupar, con determina-

ción del aprovechamiento que corresponda a sus propietarios, como de la Unidad de Actua-

ción en la que hayan de integrarse.” En el presente supuesto concurren dichos presupuestos, 

razón que justifica el acudir al sistema de ocupación directa antes de la expropiación y así 

poder dar opción al titular a participar en el desarrollo de la actuación urbanística en que se 

encuentra incluidos sus terrenos. 

 RESULTANDO que, a dicho texto ha de anexarse el Acuerdo de la Comisión Bila-

teral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia, en relación con la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordenación Territorial 

y Urbanística de la Región de Murcia (BORM 29/01/2016), según el cual en relación con el 

citado artículo 225.2, “la recta interpretación del precepto requiere considerar que para que 

pueda operar la ocupación directa será requisito imprescindible el previo consentimiento del 

expropiado.” 

 CONSIDERANDO, que a tenor de la correcta interpretación del artículo 225, en caso 

de que el titular de las fincas afectadas por el proyecto no mostrara su conformidad, proce-

dería adquirir los terrenos por expropiación, tramitándose en el presente caso por el proce-

dimiento de tasación conjunta, ya que en el propio proyecto elaborado por el Servicio Téc-

nico de Gestión Urbanística, vienen específicamente identificados los bienes y derechos 

afectados, e incluye un anexo concreto denominado “Fichas de valoración por expropiación 

por rechazo a la ocupación directa”. Por ello, en caso de que el propietario de las parcelas 

afectadas por el proyecto de ocupación directa, en el trámite de alegaciones concedido al 

efecto, no muestre su conformidad expresa a la misma, renunciando en consecuencia a la 

reserva de aprovechamiento urbanístico que le correspondería, quedará incorporados al ci-

tado Proyecto; pero como afectado por el procedimiento de tasación conjunta, ya que el 

citado proyecto sirve de soporte para ambos procedimientos al llevar incorporada la infor-

mación requerida para ello. 
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 CONSIDERANDO, que el artículo 226.1 de la citada Ley 13/2015, establece que la 

relación de terrenos a ocupar, sus propietarios, el aprovechamiento que les corresponda y las 

unidades de actuación en las que hayan de integrarse, se publicarán en el Boletín Oficial de 

la Región y se notificará a dichos propietarios otorgándoles un plazo de quince días de au-

diencia. Asimismo se notificará al Registro de la Propiedad.  

 CONSIDERANDO, que consta informe de la Intervención General de fecha 15-oc-

tubre-2019 en el que pone de manifiesto que para este gasto por importe de 17.050,86 €, 

existe crédito adecuado y suficiente con cargo a la aplicación presupuestaria 2019-004-1510-

6000003-Proyecto 2003-2-PI 3, con referencia contable 220190080370, que sería la cantidad 

máxima a satisfacer a los titulares afectados, en caso de tener que expropiar por no consentir 

la ocupación directa.  

 Por todo ello,  SE ACUERDA: 

 PRIMERO:  Aprobar inicialmente el Proyecto de Obtención de Suelo necesario para 

prolongación de la Avda. Cresta del Gallo en San José de la Vega, por el Sistema de Ocupa-

ción Directa/Expropiación por tasación conjunta. Dicho Proyecto afecta a las siguientes par-

celas, cuya titularidad afecta a los titulares indicados a continuación, sin perjuicio de que en 

la aprobación definitiva se modifiquen según los títulos acreditativos de la misma: 

 
PARCELA REFERENCIA 

CATASTRAL 
TITULARES  ELEMENTOS INDEMNIZABLES  

1 8441319XH6083N0001YF D. JMC 20 ml de canal de riego de 0,50 m de ancho y 0,40 m 
de altura, de ladrillo cerámico revestido con mortero 
de cemento. 

2 8441311XH6084S0001EH D. AJO - 50 m. de canal de riego de 0,50 m de ancho y 0,40 
m de altura, de ladrillo cerámico revestido con mor-
tero de cemento. 
- 9,40 ml de cerramiento de parcela mediante murete 
de hormigón de 20 cm de ancho y 30 cm de altura. 

 SEGUNDO: Aprobar y autorizar el presupuesto inicial para este Proyecto que as-

ciende a la cantidad de 17.050,86.-€, en concepto de indemnización por expropiación, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 2019-004-1510-6000003-Proyecto 2003-2-PI 3, con re-

ferencia contable 220190080370. 

 TERCERO: Dar traslado al Servicio de Contabilidad a los efectos oportunos. 

 CUARTO: Someter el Proyecto referido a exposición pública por término de 20 

días, mediante publicación en el BORM y un diario, durante el cual los interesados podrán 
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examinar el expediente y formular las alegaciones que estimen oportunas. 

 QUINTO: Notificar el presente acuerdo concediendo un plazo de veinte días para 

formular alegaciones a quienes aparecen como titulares de bienes y derechos en el expe-

diente, dándole traslado literal de su correspondiente hoja de aprecio. A los propietarios de 

las parcelas afectadas además, se le adjuntará junto con la hoja de aprecio (la efectuada para 

su obtención por ocupación directa), la ficha de valoración por expropiación, para que en el 

citado plazo de veinte días preste su consentimiento expreso sobre la ocupación directa. La 

ausencia de pronunciamiento se entiende en sentido negativo. 

 De acuerdo con lo que manifieste el propietario de los terrenos afectados, la aproba-

ción definitiva del Proyecto incluirá la hoja de aprecio efectuada de acuerdo con el sistema 

de ocupación directa o la correspondiente a la expropiación por tasación conjunta, según lo 

manifestado dentro del plazo de alegaciones. 

 SEXTO: Solicitar al Registro de la Propiedad, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 226.1 a) de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística 

de la Región de Murcia, certificación de dominio y cargas de las fincas afectadas, así como 

la práctica de los asientos que correspondan.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

2.5.  Expte. 013GE17.- DE OFICIO. 

 APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE OBTENCIÓN DE SU ELO 

NECESARIO PARA LA PROLONGACIÓN DE LA CALLE FRANCISC O 

PAREDES DE PUENTE TOCINOS, POR EL SISTEMA DE EXPROPIACIÓN 

POR TASACIÓN CONJUNTA.   

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO, que mediante comunicación interior de 25-febrero-2019 el Te-

niente de Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente, Agua y Huerta requiere a este servicio 

el inicio de las actuaciones necesarias para la eliminación de los atrios existentes en la calle 

Francisco Paredes para su prolongación en la pedanía de Puente Tocinos.  

RESULANDO, que mediante comunicación interior de 18-junio-2019 el Servicio 

Técnico de Gestión remite dos ejemplares redactados del proyecto de obtención de suelo 

necesario para prolongación de la calle Francisco Paredes de Puente Tocinos por el sistema 

de expropiación por tasación conjunta, cuyo objetivo es la identificación y relación porme-

norizada de los bienes y derechos que se van a ver afectados, con el fin de ser valorados e 

indemnizados.  
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De acuerdo con el citado Proyecto los terrenos que se pretende ocupar se encuentran 

incluido en un área de suelo clasificado como Suelo Urbano Consolidado “U”, destinado a 

viario público. La superficie de los atrios reflejada en el levantamiento topográfico, corres-

ponde a la superficie real a obtener, afectando parcialmente a tres parcelas, cuyas caracterís-

ticas son las siguientes: 

 

DATOS CATASTRALES SUPEFICIES 
LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO 

DATOS PGOUM 

Parcela Ref.Catastral Superficie 
(m²) 

Real 
(m²) 

Ocupar 
(m²) 

Obtener 
(m²) 

Clasificación Calificación Sistema 

P-1 7073801XH6077S0001WJ 279  23,39 23,29 Urbano consolidado “U” Viario Publico Expropiación 
P-2 7073802XH6077S0001AJ 209  24,77 24,77 Urbano consolidado “U” Viario Publico Expropiación 
P-3 7073804XH6077S0001YJ 210  29,10 29,10 Urbano consolidado “U” Viario Publico Expropiación 

TOTAL 698,00  77,26 77,26    

 
 Las parcelas catastrales están afectadas parcialmente y la superficie real no se ha 

reflejado porque se ha realizado levantamiento topográfico únicamente de la superficie afec-

tada por este expediente y no de la superficie total de la parcela inicial. Por tanto, la superficie 

que resulte del resto de la finca matriz una vez deducida la superficie a obtener, no supone 

reconocimiento por parte de esta Administración de que ésta sea la superficie real restante, 

debiéndose entender que la superficie exterior restante es únicamente a efectos de la inscrip-

ción registral.  

 RESULTANDO, que asimismo, tras la visita realizada por el Servicio Técnico de 

Gestión, se realiza la descripción de las parcelas incluidas y los elementos que deben ser 

indemnizados.  

 
PARCELA REFERENCIA 

CATASTRAL 
SUPERFICIE CLASIFICACION 

SUELO 
USO ASIGNADO 

PLANEAMIENTO 
SISTEMA 

OBTENCION  
P-1 7073801XH6077S0001WJ 23,29 m² Urbano consolidado “U” Viario Público 

 
Expropiación 

Elementos Indem-
nizables 

Atrio: -Solado de baldosas de terrazo para uso exterior, sobre solera de hormigón 
Cerramiento perimetral del atrio mediante murete de ladrillo cerámico revestido con mortero monocapa con piedra 
proyectada, con un ancho de 30 cm. y altura medida de 40 cm.  
 

Observaciones Visita realizada al exterior de la parcela el 13/06/19 
 

PARCELA REFERENCIA 
CATASTRAL 

SUPERFICIE CLASIFICACION 
SUELO 

USO ASIGNADO 
PLANEAMIENTO 

SISTEMA 
OBTENCION  

P-2 7073802XH6077S0001AJ 24,77 m² Urbano consolidado 
“U” 

Viario Público 
 

Expropiación 

Elementos Indem-
nizables 

Atrio:  Soldado de baldosas cerámicas para uso exterior, sobre solera de hormigón.  
Cerramiento perimetral del atrio mediante murete de ladrillo cerámico revestido con baldosas cerámicas y cubremuro 
con losa de mármol, con un ancho de 30 cm. y altura de 40 cm.  

Observaciones Visita realizada al exterior de la parcela el 13/06/19 
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PARCELA REFERENCIA 

CATASTRAL 
SUPERFICIE CLASIFICACION 

SUELO 
USO ASIGNADO 

PLANEAMIENTO 
SISTEMA 

OBTENCION  
P-3 7073804XH6077S0001YJ 29,10m² Urbano consolidado 

“U” 
Viario Público 
 

Expropiación 

Elementos Indem-
nizables 

Atrio:  Solado de baldosas cerámicas para uso exterior, sobre solera de hormigón.  

Observaciones Visita realizada al exterior de la parcela el 13/06/19 
 

 La relación de propietarios y titulares, que se refieren más adelante, se ha obtenido a 

partir de la información de la Sede Electrónica del Catastro.  

RESULTANDO, que el Proyecto redactado incluye valoración de las indemnizacio-

nes del suelo correspondiente a los 77,26 m² a obtener, edificaciones y el resto de elementos 

indemnizables, incluido premio de afección, de acuerdo con el sistema de expropiación por 

tasación conjunta, determinados en las correspondientes hojas de aprecio, con un presu-

puesto total de 48.272,08€. 

CONSIDERANDO, que el artículo 42.2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y 

Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, es-

tablece que “la aprobación de los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística que 

determine su legislación reguladora conllevará la declaración de utilidad pública y la nece-

sidad de ocupación de los bienes y derechos correspondientes, cuando dichos instrumentos 

habiliten para su ejecución y ésta deba producirse por expropiación” 

CONSIDERANDO, que por su parte, el 180 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, establece que “los terrenos 

reservados en el planeamiento para sistemas generales y demás dotaciones públicas urbanís-

ticas podrá ser adquiridos …b) mediante expropiación forzosa, conforme a la legislación 

específica en esta materia.” 

   CONSIDERANDO, que el artículo 222.4 de la citada Ley 13/2015, prevé que la Ad-

ministración expropiante podrá optar por aplicar el procedimiento de tasación conjunta o el 

regulado en las leyes del Estado por expropiación individual. El apartado 5 del mismo ar-

tículo establece que la aprobación de proyectos de expropiación aplicando el procedimiento 

de tasación conjunta también corresponderá al Ayuntamiento. 

CONSIDERANDO, que el artículo 202 del Reglamento de Gestión Urbanística, RD 

3288/1978, de 25 de agosto determina que el Proyecto de Expropiación será expuesto al 

público por término de un mes, para que quienes puedan resultar interesados formulen las 

observaciones y reclamaciones que estimen convenientes y, en particular, en lo que con-

cierne a la titularidad o valoración de sus respectivos derechos. 

 CONSIDERANDO, finalmente consta informe de la Intervención General de fecha 

16-octubre-2019, en el que pone de manifiesto que para este gasto por importe de 48.272,08 

€, existe crédito adecuado y suficiente en la  aplicación presupuestaria 2019-004-1510-
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6000005-Proyecto 2005-2-SC-2- referencia contable 220190080369.  

Por todo ello, SE ACUERDA: 

PRIMERO:  Aprobar inicialmente el Proyecto de Obtención de Suelo necesario para 

la prolongación de la calle Francisco Paredes de Puente Tocinos, por el sistema de expropia-

ción por tasación conjunta, cuya actuación afecta a una superficie de 77,26 m², con la si-

guiente descripción:  

 

PARCELA  REFERENCIA 

CATASTRAL 

TITULAR DE LOS BIENES Y 

DERECHOS AFECTADOS. 

SUPERFICIE 

AFECTADA  

ELEMENTOS 

INDEMNIZABLES 

1 7073801XH6077S0001WJ Mª ERS  

Mª EMR 

23,39 Suelo. 

Solado atrio mediante baldosas 
de terrazo. 
Murete de ladrillo de 30 cm. de 
ancho y  40 cm de altura, reves-
tido con mortero monocapa. 

 

PARCELA  REFERENCIA 

CATASTRAL 

TITULAR DE LOS BIENES Y 

DERECHOS AFECTADOS. 

SUPERFICIE 

AFECTADA  

ELEMENTOS 

INDEMNIZABLES 

2 7073802XH6077S0001AJ Mª CMM 

JLSL  

24,77  Suelo. 

Solado atrio mediante baldosas 
de cerámica. . 
Murete de ladrillo de 15 cm. de 
ancho y  40 cm de altura, reves-
tido baldosa de cerámica y cubre-
muro de mármol. 

 

PARCELA  REFERENCIA 

CATASTRAL 

TITULAR DE LOS BIENES Y 

DERECHOS AFECTADOS. 

SUPERFICIE 

AFECTADA  

ELEMENTOS 

INDEMNIZABLES 

3 7073804XH6077S0001YJ FMM 29,10 Suelo. 

Soldado abrió mediante baldosas 

de cerámicas.  

 SEGUNDO: Aprobar y autorizar el presupuesto inicial para este Proyecto que as-

ciende a la cantidad de 48.272,08 -€ con cargo a la aplicación presupuestaria 2019-004-

1510-6000005-Proyecto 2005-2-SC-2-referencia contable 220190080369.  

TERCERO: Dar traslado al Servicio de Contabilidad a los efectos oportunos. 

CUARTO: Someter el Proyecto referido a exposición pública por término de 1 mes, 

mediante publicación en el BORM y en uno de los diarios de mayor circulación de la Pro-

vincia, durante el cual los interesados podrán examinar el expediente y formular las alega-

ciones que estimen oportunas. 

QUINTO: Notificar el presente acuerdo a los que aparezcan como titulares de los 
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bienes y derechos en el expediente, dándoles traslado literal su correspondiente Hoja de 

Aprecio para que puedan formular alegaciones en el plazo de un mes, contado a partir de la 

fecha de la notificación.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

2.6. Expte. 21GE18.- DE OFICIO 

 APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE OBTENCIÓN DE SU ELO 

NECESARIO PARA EJECUCIÓN DE ACERA PARA DAR ACCESO A L CEIP 

SAAVEDRA FAJARDO EN ALGEZARES, POR EL SISTEMA DE 

EXPROPIACIÓN POR TASACIÓN CONJUNTA.  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO, que mediante comunicación interior de 19-noviembre-2018, el 

Teniente de Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente, Agua y Huerta requiere a este servicio 

el inicio de las actuaciones necesarias para la obtención de suelo destinado a la ejecución de 

acera para dar acceso al Centro Educativo Saavedra Fajardo de Algezares, Murcia.  

RESULTANDO,  que mediante comunicación interior de 6-junio-2019  el Servicio 

Técnico de Gestión remite dos ejemplares  redactados del proyecto de obtención de suelo 

necesario para la ejecución de acera para dar acceso al CEIP. Saavedra Fajardo en Algezares, 

cuyo objetivo es la identificación y relación pormenorizada de los bienes y derechos que se 

van a ver afectados, con el fin de ser valorados e indemnizados.  

De acuerdo con el citado Proyecto el terreno que se pretende ocupar se encuentra 

incluido en un área de suelo clasificado como Suelo Urbano Consolidado “U”, destinado a 

viario público. La Superficie necesaria a ocupar es de 48,67 m², reflejada en el levanta-

miento topográfico, correspondiente a la franja de terreno entre el límite del asfaltado exis-

tente en la calle Ramón y Cajal y la alineación que limita el vial con la parcela de equipa-

mientos “DE”, afectando parcialmente a la parcela catastral 6619201XH6061N0001DK, 

No obstante, el límite de la parcela catastral en esta zona no coincide con la delimi-

tación física real existente apreciada sobre el terreno (restos cerramiento de parcela) y geo-

rreferenciadas en el levantamiento topográfico aportado. Por tanto, la superficie real a ob-

tener es de 30,14 m², es la resultante del reajuste a estos restos existentes, quedando una 

franja de superficie hasta el límite del asfaltado sin referencia catastral considerada de uso 

público que se excluye de la superficie objeto de obtención de este Proyecto.  

RESULTANDO, que en la mencionada comunicación interior de 6-junio-2019 tam-

bién se adjunta el informe emitido por el Ingeniero Agrónomo del Servicio Técnico de Ges-

tión Urbanística en el que pone de manifiesto que el citado terreno posee diferentes especies 
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arbóreas entre las que se encuentra una Phoenix Dactylifera.  

A tal efecto debe cumplirse íntegramente las Normas Urbanísticas del Plan General 

de Murcia (documento adaptado Decreto Legislativo 1/2005), Protección de la Vegetación 

y la Flora, que entre otras indicaciones en su artículo 9.3.2. . Criterios de intervención y 

conservación punto 4 dice: 

“Queda prohibida la tala o extracción de palmeras Phoenix Canariensis y Phoenix 

Dactylifera para su venta o comercialización. Cuando sea necesaria su extracción de ejem-

plares de las especies citadas deberán trasplantarse dentro del término de Murcia” 

RESULTANDO, que tras la visita realizada por el Servicio Técnico de Gestión, se 

realiza la descripción de las parcelas incluidas y los elementos que deben ser indemnizados.  

PARCELA REFERENCIA  
CATASTRAL 

SUPERFICIE CLASIFICACION 
SUELO 

USO ASIGNADO 
PLANEAMIENTO  

SISTEMA 
OBETENCION  

P-1 6619201XH6061N0001DK 30,14 m² Urbano consolidado 
“U” 

Viario Público 
 

Expropiación 

Elementos In-
demnizables 

21,00 ml. Restos cerramiento de parcela mediante murete de piedra de 40 cm. de altura cuyo estado de conservación 
es deficiente. 
Palmera datilera de 8 brazos.  
Morera 

Observaciones Visita realizada al exterior de la parcela el 29-mayo-2019 
 

 La relación de propietarios y titulares se ha obtenido a partir de la información de la 

Sede Electrónica del Catastro.  

RESULTANDO, que el Proyecto redactado incluye valoración de la indemnización 

de suelo correspondiente a los 30,14 m² a obtener, edificaciones y el resto de elementos 

indemnizables, incluido premio de afección, de acuerdo con el sistema de expropiación por 

tasación conjunta, determinados en la correspondiente hoja de aprecio, con un presupuesto 

total de 14.599,56 €. 

CONSIDERANDO, que el artículo 42.2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y 

Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, es-

tablece que “la aprobación de los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística que 

determine su legislación reguladora conllevará la declaración de utilidad pública y la nece-

sidad de ocupación de los bienes y derechos correspondientes, cuando dichos instrumentos 

habiliten para su ejecución y ésta deba producirse por expropiación” 

CONSIDERANDO, por su parte, el 180 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Orde-



36 
 

nación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, establece que “los terrenos reser-

vados en el planeamiento para sistemas generales y demás dotaciones públicas urbanísticas 

podrá ser adquiridos …b) mediante expropiación forzosa, conforme a la legislación especí-

fica en esta materia.” 

 CONSIDERANDO, que el artículo 222.4 de la citada Ley 13/2015, prevé que la Ad-

ministración expropiante podrá optar por aplicar el procedimiento de tasación conjunta o el 

regulado en las leyes del Estado por expropiación individual. El apartado 5 del mismo ar-

tículo establece que la aprobación de proyectos de expropiación aplicando el procedimiento 

de tasación conjunta también corresponderá al Ayuntamiento. 

CONSIDERANDO, que el artículo 202 del Reglamento de Gestión Urbanística, RD 

3288/1978, de 25 de agosto determina que el Proyecto de Expropiación será expuesto al 

público por término de un mes, para que quienes puedan resultar interesados formulen las 

observaciones y reclamaciones que estimen convenientes y, en particular, en lo que con-

cierne a la titularidad o valoración de sus respectivos derechos. 

 CONSIDERANDO, que consta informe de la Intervención General de fecha 16-oc-

tubre-2019, en el que pone de manifiesto que para este gasto por importe de 14.599,56 €  

existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 2019-004-1510-6000006 

Proyecto 2006-2-004-3-1- referencia contable 220190080365. 

Por todo ello SE ACUERDA:  

PRIMERO:  Aprobar inicialmente el Proyecto de Obtención de Suelo necesario para 

la ejecución de acera para dar acceso al CEIP Saavedra Fajardo en Algezares, por el sistema 

de expropiación por tasación conjunta, cuya actuación afecta a una superficie de 30,14 m², 

con la siguiente descripción:  

PARCELA  REFERENCIA CATASTRAL TITULAR DE LOS BIENES Y 
DERECHOS AFECTADOS. 

SUPERFICIE 
AFECTADA  

ELEMENTOS 
INDEMNIZABLES 

1 6619201XH6061N0001DK MCCR 
 

36,81 Suelo. 
Plantaciones: una morera y 
una palmera 
Resto de cerramiento parcela 
mediante murete de piedra de 
40 cm. altura. 

 SEGUNDO: Autorizar y aprobar el presupuesto para este Proyecto que asciende a 

la cantidad de 14.559,56.-€ con cargo a la aplicación presupuestaria 2019-004-1510-

6000006 Proyecto 2006-2-004-3-1, referencia contable 220190080365. 

 TERCERO: Dar traslado al Servicio de Contabilidad a los efectos oportunos. 

 CUARTO: Someter el Proyecto referido a exposición pública por término de 1 mes, 

mediante publicación en el BORM y en uno de los diarios de mayor circulación de la Pro-

vincia, durante el cual los interesados podrán examinar el expediente y formular las alega-

ciones que estimen oportunas. 
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 QUINTO: Notificar el presente acuerdo a los que aparezcan como titulares de los 

bienes y derechos en el expediente, dándoles traslado literal su correspondiente Hoja de 

Aprecio para que puedan formular alegaciones en el plazo de un mes, contado a partir de la 

fecha de la notificación.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

2.7. Expte. 29GE17.- Dª DCS.- 

 FINALIZAR EL PROCEDIMIENTO POR CONVENIO EXPROPIATO RIO 

PARA LA PARCELA DE 64,42 M² DESTINADA A VIAL PÚBLIC O EN 

CAMINO VIEJO DE MONTEAGUDO .  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que mediante comunicación interior del Teniente de Alcalde de 

Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta de 13/11/17, se requirió a este Servicio el inicio de 

las actuaciones necesarias para la expropiación de los citados terrenos. 

RESULTANDO, que a la vista de la comunicación y del plano aportado por el De-

partamento de Ingeniería Civil, el Servicio Técnico de Gestión informó, con fecha 16 de 

abril de 2018, que la superficie afectada es de 64,42 m2, destinada a vial público, y que se 

encuentra dentro de un área de suelo clasificado como Suelo Urbano “U”. La citada super-

ficie está sin catastrar. El valor estimado de los 64,42 m2 a expropiar asciende a 25.000 €. 

RESULANDO, que la titularidad de la finca a expropiar, correspondería a Dª Dolores 

Cuenca Soler, al estar colindante a una franja previamente adquirida mediante Convenio 

Expropiatorio a la citada interesada, objeto del expte. 17GE13 y que, tal como ella misma 

alegó, formaría parte de la finca 30.021 del Registro de la Propiedad Nº 8 de Murcia. 

RESULTANDO, que por acuerdo del Pleno de la Corporación de 26 de junio de 

2018, se dispuso iniciar las actuaciones para la expropiación de la citada parcela de 64,42 

m2, destinada a vial público, dentro del área de suelo clasificado como Suelo Urbano “U”, 

sita en Camino Viejo de Monteagudo. 

El mencionado acuerdo fue notificado a los interesados y sometido a información 

pública mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 234 de 9 de oc-

tubre de 2018 y en el diario La Opinión el 21 de septiembre de 2018, sin que se haya pre-

sentado alegación alguna.  
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RESULTANDO, que por otro acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de 20-

diciembre-2018, se declaró la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados 

por la mencionada expropiación, que fue debidamente notificado a la interesada en el pro-

cedimiento y publicado en el BORM nº 36 de 13-febrero-2019. 

RESULTANDO,  que mediante resolución del Teniente de Alcalde de Urbanismo, 

Medio Ambiente, Agua y Huerta de 26-marzo-2019 se dispuso proceder a abrir la fase del 

justiprecio para la expropiación de la parcela de 64,42 m² en Camino Viejo de Monteagudo, 

concediendo a la titular de derecho un plazo de 20 días para que presenten hoja de aprecio 

particular en la que concreten el valor en que estiman los bienes y derechos expropiados, 

pudiendo aducir cuantas alegaciones estimen oportunas. Este decreto les fue notificado a con 

fecha 26 de abril de 2019, sin que se presentara ninguna valoración.  

RESULTANDO, que remitido el expediente al Servicio Técnico de Gestión Urba-

nística para la redacción de la Hoja de Aprecio Municipal, éste emitió informe de 21/06/19 

en el que puso de manifiesto lo siguiente: “ La relación de bienes y derechos que resultan 

de necesaria ocupación por este expediente ya fueron descritos en el informe emitido por 

este Servicio Técnico de 22/11/201/, correspondiendo una superficie de 64,42 m² destinada 

a vial público dentro de un área de suelo clasificado como suelo urbano consolidado, “U” 

no existiendo otros elementos indemnizables diferentes de suelo sobre la superficie afectada. 

Esta superficie no se encuentra catastrada.  El valor de la indemnización a percibir asciende 

a la cantidad de: 

Terreno: 64,42 m² x 397,12 €/m² =  25.582,47 € 

5% Premio Afección =    1.279,13 € 

TOTAL                26.861,60 € 

RESULTANDO, que por acuerdo del Pleno de 31-julio-2019 se aprobó la Hoja de 

Aprecio Municipal por importe 26.861,60 € correspondiente a la superficie de 64,42 m² que se 

encuentra sin catastral, destinada a vial público dentro de un área de suelo clasificado como 

suelo urbano consolidado, “U” no existiendo otros elementos indemnizables diferentes de 

suelo sobre la superficie afectada.  

 En el mencionado acuerdo se dispuso el importe de 26.861,60 € a favor de Dª DCS, 

con DNI. - 22.452.029-G, quedando anotado en contabilidad con las referencias 

220190065372 y 220190065373. 

 RESULTANDO, que con fecha 07-octubre-2019 tuvo entrada escrito con el nº de 

registro 155448 de Dª DCS, titular de la parcela afectada por éste expediente de expropiación 

en el que manifestó su aceptación a la Hoja de Aprecio municipal, en el señalado importe de 

26.861,60 € 
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CONSIDERANDO, que el art. 24 de la citada Ley establece que: “la Administración y 

el particular a quien se refiera la expropiación podrán convenir la adquisición de los bienes o 

derechos que son objeto de aquélla libremente y por mutuo acuerdo, en cuyo caso, una vez 

convenidos los términos de la adquisición…”  

CONSIDERANDO, que conforme al art.  48 de la Ley de Expropiación Forzosa “una 

vez determinado el justo precio, se procederá al pago de la cantidad que resultare en el plazo 

máximo de seis meses”. 

CONSIDERANDO,  el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dispone que “la 

función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus 

organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligacio-

nes o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la 

recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el 

fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso”. El ejercicio de la 

expresada función comprenderá: a) La intervención crítica o previa de todo acto-documento o 

expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movi-

miento de fondos de valores; b) La intervención formal de la ordenación de pago; c) La inter-

vención material del pago; d) La intervención y comprobación material de las inversiones y de 

la aplicación de las subvenciones. 

 CONSIDERANDO, que procede finalizar por convenio el expediente de expropia-

ción de que se trata, quedando fijado el justiprecio definitivo en la cantidad de 26.861,60 €, 

importe que se encuentra autorizado y dispuesto con cargo a las partidas presupuestarias 

2019-004-1510-6000006-RC 220190056949 por importe de 1.861,60 € y 2019-004-1510-

6000006-RC22018005297 por importe de 25.000 €.  

Es por lo que,  SE ACUERDA:  

PRIMERO:  Finalizar  por mutuo acuerdo el expediente de expropiación de la parcela 

de 64,55 m² que se encuentra sin catastral, destinada a vial público dentro de un área de suelo 

clasificado como suelo urbano consolidado, “U” sita en camino viejo de Monteagudo, cuya 

titularidad corresponde a Dª DCS, quedando fijado el justiprecio en la cantidad de 26.861,60 € 

por todos los conceptos incluido el premio de afección.  
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SEGUNDO. Ratificar la disposición del gasto de 26.861,60 € a favor de Dª DCS con 

DNI. - 22.452.029-G, en concepto de justiprecio correspondiente a los bienes y derechos ex-

propiados, que se encuentra anotado en contabilidad con la referencia 220190065372 por im-

porte de 1.861,60 € y con la referencia 220190065373 por importe de 25.000 €.  

 TERCERO. - Dar traslado a la Concejalía de Seguridad Ciudadana y Gestión Econó-

mica competente para el reconocimiento de la obligación y ordenación del pago correspon-

diente a la presente expropiación.” 

  Se aprueba por unanimidad. 

2.8. Expte. 005GE17- 1 y 12.- D. SPM. 

  FINALIZAR POR CONVENIO EXPROPIATORIO CON D. SPM, LA 

ADQUISICIÓN DE LAS PARCELAS Nº 1 Y 12, AFECTADAS POR LA 

EXPROPIACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS NECESARIOS PARA LA 

OBTENCIÓN DE SUELO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO D E 

ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES EN CAÑADAS DE 

SAN PEDRO.  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO,  que mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno, de fecha 13 de 

octubre de 2017, se aprobó el Proyecto de Estación Depuradora de Aguas Residuales de 

Cañadas de San Pedro (Murcia). Según se indica en el mismo, el Proyecto fue redactado 

por la Dirección General del Agua de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 

remitido al Ayuntamiento para la realización de las actuaciones expropiatorias necesarias, 

con objeto de obtener la disponibilidad de los terrenos necesarios para acometer la obra, por 

parte de la Administración Regional, una vez realizado lo cual, dicha infraestructura de in-

terés general pasaría a ser gestionada y asumida por el Ayuntamiento.  

RESULTANDO, que en el citado Proyecto se especifican las 12 parcelas catastrales 

afectadas por el mismo y se determinan las superficies y derechos que se precisa expropiar 

para llevar a cabo su ejecución. 

Entre estas 12, una es titularidad de la Comunidad Autónoma (la parcela de Proyecto 

nº 10) y otra, titularidad del Ayuntamiento (parcela de Proyecto nº 3), por lo tanto quedan 

excluidas de los bienes y derechos a expropiar. 

RESULTANDO,  que el Servicio Técnico de Gestión Urbanística emitió informe con 

fecha 9 de febrero de 2018 en el que, a la vista del Proyecto aprobado y de la información 

de la Sede Electrónica del Catastro, se concreta los titulares catastrales de las fincas afectadas 

por la expropiación y las superficies que habría que obtener para la colocación de la EDAR 

y los postes eléctricos, así como las servidumbres a constituir para paso de tendido eléctrico, 
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paso de tubería y de camino para acceso a la EDAR. 

RESULTANDO,  que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de 26 de abril de 

2018, se iniciaron las actuaciones tendentes a la expropiación de los bienes y derechos ne-

cesarios para la ejecución del Proyecto de Estación Depuradora de Aguas de Cañadas de 

San Pedro, en el que se concretan, de las 12 parcelas especificadas en el Proyecto de estación 

depuradora, las 10 parcelas que deben quedar afectadas por la expropiación tras la exclusión 

de la parcela de titularidad municipal y de la Comunidad Autónoma.   

RESULTANDO, que el mencionado acuerdo del Pleno fue sometido a información 

pública por el plazo de veinte días, mediante una inserción en el BORM nº 119 de 25 de 

mayo de 2018 y en los Diarios La Verdad y La Opinión de 14 de mayo de 2018 y notificado 

individualmente a los titulares catastrales de las parcelas afectadas que constan en el expe-

diente.  

Simultáneamente, y de conformidad con el art. 5.1 de la vigente Ley de Expropiación 

Forzosa, se notificó a la Fiscalía del Estado para la representación del titular de la parcela nº 

5 (catastral 30030A039000420000WU) que resultaba desconocido y se procedió a la publi-

cación en el BOE nº 141 de 11 de junio de 2018.  

RESULTANDO,  que el Servicio Técnico de Gestión Urbanística, con fecha 2 de 

abril de 2019, emitió informe en el que describía la relación de los bienes y derechos de cada 

una de las parcelas afectadas por la ejecución del Proyecto, en el que figuraba la titularidad 

catastral, superficie a adquirir y/o sobre la que se constituía servidumbre de vuelo/paso de 

tubería/paso camino, clase de suelo y calificación urbanística, linderos de la parcela a adqui-

rir y de la superficie sobre la que se constituían las servidumbres y una valoración estimada 

de la indemnización de dichos bienes y derechos afectados para que, con posterioridad a la 

necesidad de ocupación, se pudiera alcanzar con los titulares un convenio  expropiatorio 

RESULTANDO,  que mediante acuerdo posterior del Pleno, de 30 de abril de 2019, 

se estimó parcialmente la alegación presentada por ADIF (administrador de Infraestructuras 

Ferroviarias) al inicio de las actuaciones, en el sentido de excluir de la relación de las parce-

las afectadas la identificada con el número 11, propiedad de la alegante, por constituir un 

bien de dominio público y se declaró la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 

afectados por la expropiación, que fue debidamente notificado a los interesados de las 9 



42 
 

parcelas afectadas y publicado en el BORM nº 121 de 28 de mayo de 2019, adquiriendo 

firmeza en vía administrativa.  

RESULTANDO,  que por resolución del Teniente de Alcalde de Desarrollo Sosteni-

ble y Huerta de fecha 19 de julio de 2019, se dispuso proceder a la apertura de la fase del 

justiprecio para las 9 parcelas afectadas por la expropiación de los bienes y derechos afecta-

dos por el Proyecto de Estación Depuradora de Aguas Residuales de Cañadas de San Pedro 

(Murcia), concediéndole a los titulares de derecho el plazo de 20 días para la presentación 

de la hoja de aprecio particular en la que se concretase el valor en que estima los bienes y 

derechos afectados. Asimismo, se les dio traslado del informe del Servicio Técnico de Ges-

tión Urbanística de 2 de abril de 2019, en el que se incluía la descripción de los Bienes y 

Derechos y el valor de los mismos, a fin de poder convenir por mutuo acuerdo su adquisición 

antes del inicio de la fase de justiprecio, concediendo un plazo de 15 días para presentar 

conformidad.  

RESULTANDO, que con fecha 4 de septiembre de 2019, D. SPM, titular de las par-

celas 1 y 12, muestra su conformidad para que se llegue a un acuerdo de convenio expropia-

torio, aportando diversa documentación; entre ella, nota simple en la que consta que es el 

titular del pleno dominio por título de herencia, con carácter privativo, de la finca registral 

nº 15.265, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad nº 7 de Murcia.  

RESULTANDO, que la documentación aportada se desprendía que la parcela 12 del 

Proyecto, con referencia catastral 30030A039000520000WQ, fue dividida en dos partes 

conforme resolución de alteración catastral de 9 de marzo de 2018 (dictada con posterioridad 

a la aprobación del Proyecto): una parcela de 78.135 m², que conserva la referencia catastral 

citada y es titularidad del Sr. PM y otra de 11.618 m², que es titularidad de la mercantil 

NATURAL VECA S.L, con superficie 11.618 m² y referencia catastral 

30030A93001470000WP.  Remitida la citada documentación al Servicio Técnico de Gestión 

Urbanística, por el mismo se informó en fecha  20 de septiembre de 2019 que “una vez 

realizado el volcado de las coordenadas catastrales georreferenciadas de estas parcelas 

sobre el trazado facilitado, se comprueba que la parcela catastral 30030A93001470000WP 

no se encuentra dentro del ámbito de la expropiación”;  remitiéndose el mismo, a los efectos 

correspondientes, a la administración autora del Proyecto de Obras, Consejería de Agricul-

tura y Agua mediante oficio de 8 de octubre de 2019. 

RESULTANDO, que el Servicio Técnico de Gestión, con fecha 20 de septiembre de 

2019 emite informe en el que manifiesta lo siguiente “Descripción bienes y derechos afec-

tados en Proyecto de Estación Depuradora de Aguas Residuales para las parcelas 1 y 12. 

PARCELA 1: 
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Referencia Catastral: La superficie afectada indicada corresponde a parte de la par-

cela catastral 30030A0380053000WK, cuya titularidad corresponde a D. Serafín Plana 

Soto. 

Superficie: La superficie a adquirir es de 4.448,40 m², de los cuales 4.420m² son 

necesarios para la construcción del EDAR y 28,40 m² para la implantación de dos postes 

para la línea eléctrica aérea.  

La superficie sobre la que se construye servidumbre es de 3.009,60 m², de los cuales 

1.440 m² corresponden a servidumbre de paso para camino de acceso a las instalaciones, 

965,60 m² corresponden a servidumbre de vuelo para tendido aéreo eléctrico y 604,00 m² a 

servidumbre de paso de tubería soterrada. 

Clase de Suelo y Calificación Urbanística: Según el planeamiento general vigente, 

la superficie a adquirir se encuentra dentro del Sistema General “G-AVE” destinado a Co-

rredor Mediterráneo AVE.  

La superficie sobre la que se constituye servidumbre se encuentra parte con una 

superficie de 2.937,71 m², dentro del sistema general “G-AVE”, destinado al Corredor Me-

diterráneo AVE, 31,72 m² están clasificados como sistema general no adscrito “G” y 40,17 

m² están clasificados como suelo NO URBANIZABLE de protección de Naturaleza y usos 

forestales “NF”. 

Linderos: La superficie a adquirir linda: 

Norte: Resto misma parcela de la que se segrega sobre la que se constituye servidumbre de 

paso de camino. 

 Sur: Resto misma parcela de la que se segrega. 

 Este: Resto misma parcela de la que se segrega. 

Oeste: Resto misma parcela de la que se segrega sobre la que se constituye servidumbre paso 

de camino. 

La superficie sobre la que se constituye servidumbre linda: 

 Norte: Parcela catastral 30030A03800050. 

 Sur: Camino. 

 Este: Parcela catastral 30030A03800050. 

 Oeste: Resto misma parcela catastral. 
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 Bienes y derechos indemnizables. (Visita realizada el día 29 de marzo de 2019) 

DERECHOS Y BIENES INDEMNIZABLES 

Superficie de terreno a adquirir 4.448,40 m² 

Superficie servidumbre de paso de camino 1.440,00 m² 

Superficie servidumbre de vuelo 965,60 m² 

Superficie servidumbre de paso tubería sote-

rrada 604,00 m² 

Almendros 80,00 ud 

Algarrobo 1,00 ud 

 

Dado que, tras medir in situ, se obtiene para la zona donde se ubicará la EDAR un 

marco de plantación de 7,5 metros, se ha calculado el número de árboles afectados en fun-

ción de la superficie del marco de plantación.  

 Se considera que, por cada apoyo de poste eléctrico y dada la imposibilidad de saber 

exactamente si cae en una zona de arbolado o no, se opta por considerar la indemnización de 

un árbol. 

 Estimación importe indemnización: 

 El importe estimado de las indemnizaciones a percibir por los bienes y derechos afec-

tados asciende a la cantidad de 17.000 €. 

 PARCELA 12: 

 Referencia catastral 

 La superficie afectada indicada corresponde a parte de la parcela catastral 

30030A03900052000WQ, cuya titularidad corresponde a SPS. 

Superficie: La superficie sobre la que se constituye servidumbre de paso para acceso al 

EDAR es de 2.244,00 m². 

 Clase de suelo y calificación urbanística. 

 Según el planeamiento general vigente, la superficie sobre la que se constituye servi-

dumbre de paso se encuentra dentro del sistema general “G-AVE” destinado al Corredor Me-

diterráneo AVE. 

 Linderos. 

 La superficie sobre la que se constituye servidumbre linda: 

Norte: Resto misma parcela catastral. 

 Sur: Resto misma parcela catastral. 

 Este: Camino. 

Oeste: Camino. 
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 Bienes y derechos indemnizables. (Visita realizada el día 29 de marzo de 2019) 

DERECHOS Y BIENES INDEMNIZABLES 

Superficie  servidumbre de paso camino 2.244,00 m² 

 Estimación importe indemnización: 

El importe estimado de la indemnización a percibir por los bienes y derechos afectados as-

ciende a la cantidad de 1.950,00 €.” 

RESULTANDO, que en el mencionado acuerdo del Pleno de 26-abril-2018 se autorizó 

y se aprobó el gasto total para esta actuación por importe de 90.000 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria 2018-004-1510-6000006, número de operación 220180027761. 

RESULTANDO, que las anteriores parcelas se segregan de la siguiente finca registral: 

“Rústica: Trozo de tierra. Partido Cañadas de San Pedro. Superficie: veinte hectáreas, 

sesenta y ocho áreas, veinticinco centiáreas. Linderos, Norte: JGG y JBM. Sur: ferrocarril, ca-

mino y JBM. Este: JBM. Oeste: JG” 

“Titular: SPM, 100% del pleno dominio, por título de herencia, en régimen de ganan-

ciales con carácter privativo. Formalizada en escritura con fecha 15/07/04, autorizada en Mur-

cia, por D. ANN, n. º de protocolo 4.022”.  

CONSIDERANDO, que el art. 24 de la citada Ley establece que: “la Administración y 

el particular a quien se refiera la expropiación podrán convenir la adquisición de los bienes o 

derechos que son objeto de aquélla libremente y por mutuo acuerdo, en cuyo caso, una vez 

convenidos los términos de la adquisición….”  

CONSIDERANDO, que conforme al art.  48 de la Ley de Expropiación Forzosa “una 

vez determinado el justo precio, se procederá al pago de la cantidad que resultare en el plazo 

máximo de seis meses”. 

CONSIDERANDO,  que el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dispone que 

“la función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de 

sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obli-

gaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y 

la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con 

el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso”. El ejercicio de la 
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expresada función comprenderá: a) La intervención crítica o previa de todo acto-documento o 

expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movi-

miento de fondos de valores; b) La intervención formal de la ordenación de pago; c) La inter-

vención material del pago; d) La intervención y comprobación material de las inversiones y de 

la aplicación de las subvenciones. 

 CONSIDERANDO, finalmente que procede finalizar por convenio el expediente la 

expropiación de las parcelas 1 y 12, de los bienes y derechos de la expropiación de que se 

trata, quedando fijado el justiprecio definitivo para la parcela 1 en la cantidad de 17.000 € y 

para la parcela nº 12 en la cantidad definitiva de 1.950 €, importe que se encuentra autorizado 

con cargo a la partida presupuestaria 2018-004-1510-6000006 número de operación 

220180027761 por importe de 90.000 €. 

Por todo ello, SE ACUERDA: 

PRIMERO:   Finalizar la adquisición por Convenio Expropiatorio con D. SPM, titular 

de los bienes y derechos correspondientes a las parcelas nº 1 y 12, afectado por la expropiación 

de los bienes y derechos necesarios para la obtención de suelo para la ejecución del Proyecto 

de Estación Depuradora de Aguas Residuales en Cañadas de San Pedro, por la cantidad total 

de 18.950 € (para la parcela nº 1 la cantidad de 17.000 € y para la parcela nº 12 la cantidad de 

1.750 € por todos los conceptos, incluido el premio de afección).  

SEGUNDO. Disponer el gasto total de 18.950 € a favor de D. SPM, con DNI. – 

27.428.192-W en concepto de justiprecio correspondiente a los bienes y derechos expropiados 

para las parcelas nº 1 y 12 del proyecto que nos ocupa, que se encuentra anotado en contabilidad 

con la referencia 220180027761 por importe total de 90.0000 €. 

La disposición del gasto se realizará de la siguiente forma: 

Para la parcela nº 1.- la cantidad de 17.000 € a favor de D. SPM con DNI. 27.428.192W 

Para la parcela nº 12.- la cantidad de 1.950 € a favor de D. SPM con DNI. 27.428.192W 

TERCERO. - Dar traslado a la Concejalía de Seguridad Ciudadana y Gestión Econó-

mica competente para el reconocimiento de la obligación y ordenación del pago correspon-

diente a la presente expropiación.” 

  Se aprueba por unanimidad. 

 

2.9.  Expte. 111GC06.- INICIO DE EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN DE UNA 

QUINTA PARTE INDIVISA DE LA FINCA REGISTRAL 1.262-N  POR 

FALTA DE ADHESIÓN DE SUS PROPIETARIOS A LA JUNTA DE  

COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN II DEL PLAN 

PARCIAL ZM-ZN3 DE ZARANDONA. 
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 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 10 de marzo de 

2010 se aprobó la constitución de la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación II 

del Plan Parcial ZM-Zn3 de Zarandona, que fue formalizada en escritura pública de fecha 

10 de noviembre de 2009, autorizada por el Notario de Murcia D. Julio Berberena Loperena. 

 RESULTANDO, que mediante escrito presentado en este Ayuntamiento por la Junta 

de Compensación el día 4 de junio de 2019 ha solicitado que se proceda a la expropiación 

de una quinta parte indivisa de la parcela inicial del Proyecto de Reparcelación nº 295, que 

constituye la finca registral nº 1.262-N del Registro de la Propiedad nº 8 de Murcia, Libro 

973 de la Sección 6ª, folio 53. 

 La nuda propiedad de dicha parte indivisa pertenece a D. JE y Dª MMHG y el usu-

fructo vitalicio a Dª CGV. 

 RESULTANDO, que este Ayuntamiento requirió a los citados titulares de dicha par-

ticipación indivisa que no se han incorporado a la Junta de Compensación a fin de que con-

sientan su incorporación a la Junta mediante diligencia de adhesión a la misma quedando 

advertidos de que, en caso contrario, se procedería a la expropiación. 

 CONSIDERANDO, que a tenor del art. 208.2 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia y art. 168.2 del Reglamento de 

Gestión Urbanística, procede la expropiación solicitada en favor de la Junta de Compensa-

ción, que tendrá la condición jurídica de beneficiaria. En su virtud, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Iniciar las actuaciones tendentes para la expropiación de una quinta 

parte indivisa de la finca nº 1.262-N inscrita en el Registro de la Propiedad nº 8 de Murcia, 

Libro 973 de la Sección 6ª, folio 53, por falta de adhesión de sus propietarios a la Junta de 

Compensación de la Unidad de Actuación II del Plan Parcial ZM-Zn3 de Zarandona. 

 Dicho porcentaje de participación pertenece en cuanto a la nuda propiedad a D. JE y 

Dª MMHG y el usufructo vitalicio a Dª CGV. 

 SEGUNDO.- Declarar beneficiaria de la presente expropiación a la Junta de Com-

pensación de la Unidad de Actuación II del Plan Parcial ZM-Zn3 de Zarandona, con todos 

los derechos y deberes legales que tal condición implica. 

TERCERO.-  Someter el presente acuerdo a información pública y a audiencia de 
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las partes afectadas, en la forma y a los efectos legales pertinentes.” 

Se aprobó por veintisiete votos a favor once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos, tres del Grupo Vox, y dos abstenciones del Grupo 

Podemos-Equo. 

2.10. Expte. 008GC13.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE 

EXPROPIACIÓN POR EL PROCEDIMIENTO DE TASACIÓN CONJU NTA 

DE LOS BIENES Y DERECHOS CUYOS PROPIETARIOS NO SE HAN 

ADHERIDO A LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD DE  

ACTUACIÓN V DEL PLAN PARCIAL ZM-ZN3 DE ZARANDONA.  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que por acuerdo plenario de fecha 22 de febrero de 2018 se aprobó 

inicialmente el Proyecto de Expropiación Forzosa, por el procedimiento de tasación con-

junta, de los bienes y derechos incluidos en el ámbito de actuación de la Unidad de Actuación 

V del Plan Parcial ZM-Zn3 de Zarandona por falta de adhesión de sus titulares a la Junta de 

Compensación. 

 La presente expropiación afectaba a las siguientes parcelas: 

- Parcela 99a: Dª EJC y D. JGN. Ref. Catastral: 4976601XH6047N. Superficie: 209,96 

m². Carente de edificaciones y plantaciones: 

- Parcela 99b: C.C. MLR, ACBG, C.B. Finca registral 6.198, Sección 6ª, Registro de la 

Propiedad nº 8 de Murcia. Ref. Catastral: 5076802XH6057N. Superficie: 1.741,09 m². 

Carente de edificaciones y plantaciones. 

- Parcela 225a: Dª JCM. Finca registral 21.582, Sección 6ª, Registro de la Propiedad nº 8 

de Murcia. Ref. Catastral: 488173XH6047N0001WB. Superficie: 49,85 m². Construc-

ciones: Vivienda unifamiliar. Carente de plantaciones. 

- Parcela 225b: Dª CCM. Finca registral 21.580, Sección 6ª, Registro de la Propiedad nº 

8 de Murcia. Ref. Catastral: 4881737XH6047N0001WB. Superficie: 58,21 m². Cons-

trucciones: Vallado. Plantaciones: 1 palmera. 

- Parcela 225c: Dª VCM. Finca registral 21580, Sección 6ª, Registro de la Propiedad nº 8 

de Murcia. Ref. Catastral: 4881737XH6047N0001WB. Superficie: 153,39 m². Cons-

trucciones: Anejo y vallado. Plantaciones: 2 jinjoleros y 1 palmera. 

- Parcela 227: D. JAMG. Ref. Catastral: 4881761XH6048S0001XX. Superficie: 1.020,10 

m². Carente de edificaciones. Plantaciones: 5 higueras y 80 membrilleros. 

- Parcela 229a: Dª JGN. Ref. Catastral: 4881760XH6048S0001DX. Superficie: 211,09 

m². Carente de edificaciones y plantaciones. 

- Parcela 229b: Dª MGN. Ref. Catastral: 4881760XH6048S0001DX. Superficie: 439,42 
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m². Carente de edificaciones y plantaciones. 

- Parcela 230: D. FGI. Ref. Catastral: 4881759XH6048S0001IX. Superficie: 907,79 m². 

Carente de edificaciones. Plantaciones: 1 higuera y cultivo agrícola. 

- Parcela 233: Hdros. de DNM (50% de propiedad), Dª JZN (25% de propiedad) y D. 

PZN (25% de propiedad). Ref. Catastral: 5082722XH6058S0001XE. Superficie: 

967,66 m². Edificaciones: Vivienda unifamiliar aislada y trastero. Sin plantaciones. 

- Parcela 242: Dª AAS. Ref. Catastral: 5082724XH6058S0001JE. Superficie: 595,77 m². 

Construcciones: Vallado. Carente de plantaciones. 

- Parcela 245: Dª MHR. Finca registral 16310, Sección 6ª, Registro de la Propiedad nº 8 

de Murcia. Ref. Catastral: 5082718XH6058S0001DE. Superficie: 755,69 m². Construc-

ciones: Oficinas, anejo, vallado y solado. Carente de plantaciones. 

- Parcela 246: D. C y Dª JHO. Ref. Catastral: 5082717XH6058S0001RE. Superficie: 

795,16 m². Construcciones: Valla y solado. Carente de plantaciones. 

- Parcela 247: D. JASM. Ref. Catastral: 5082716XH6058S0001KE. Superficie: 621,74 

m². Construcciones: Nave, solado y valla. Carente de plantaciones. 

- Parcela 249: D. JAB. Ref. Catastral: 5283201XH6058S0001JE. Superficie: 308,10 m². 

Carente de edificaciones. Plantaciones: 1 palmera y 1 higuera. 

- Parcela 250: Dª Mª MMF. Ref. Catastral: 5283223XH6058S0001ME. Superficie: 

103,19 m². Carente de edificaciones y plantaciones. 

- Parcela 251: Hdros. de CHR. Finca registral 10021, Sección 6ª, Registro de la Propiedad 

nº 8 de Murcia. Ref. Catastral: 5283222XH6058S0001FE. Superficie: 102,66 m². Cons-

trucciones: Valla. Carente de plantaciones. 

 Asimismo, en dicho acuerdo se declaró beneficiaria de la presente expropiación a la 

Junta de Compensación de la Unidad de Actuación V del Plan Parcial ZM-Zn3 de Zaran-

dona, con todos los derechos y deberes legales que tal condición implica. 

 RESULTANDO, que el acuerdo arriba indicado fue sometido a información pública 

y notificado a los titulares de bienes y derechos afectados. 

 Durante el período de información pública se han formulado alegaciones por Dª 

MMC, Dª TMG, D. FGI y Dª MMMF. 

 Dª MMC, en representación de Dª JGN (parcela 229ª) y Dª TMG (parcela 229b) 
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exponen las siguientes alegaciones: 

- Manifiestan que la valoración del m2 de suelo urbano a 23,01 €/m2 está muy por 

debajo del valor de mercado, aportando valoración realizada por Ingeniero Técnico 

Agrícola, en donde valora el m2 de suelo en 339,09€. 

- La tasación aportada se desarrolla en base a las siguientes consideraciones: 

� Superficie de la parcela 211,09 m2 (pág. 8). 

� Valora el terreno como de Nivel I según denominación de la normativa 

ECO/805/2003 de los terrenos que tienen derecho al aprovechamiento urbanístico 

por tener terminadas las obras de urbanización necesarias para su consideración 

como solar. (pág. 10). 

� El método de valoración aplicado es el Residual Estático. (pág. 10) 

� Aplica la fórmula F= VMx(1-b) – Ci (pág. 10 y 16). 

� El valor que obtiene del m2 de solar (terreno urbanizado) es de 339,09 €/m2. 

� La parcela tiene un valor total (incluido el 5% del premio de afección) de 

75.157,42€  

 D. FGI solicita que se tenga en cuenta que en la parcela 230 hay 15 membrilleros, 2 

ciruelos, 50 olmos, 1 palmera y se encuentra con uso de cultivo de temporada. 

Dª María Mercedes Munuera Fernández (parcela 250) alega lo siguiente: 

- Manifiesta su disconformidad con el Proyecto de Expropiación que afecta a su parcela, 

y en concreto a su vivienda familiar. 

- Recibida la Hoja de Aprecio de su parcela, se observa que la superficie contemplada 

es de 103,19 m2 y que se le indemniza con 2.493,12 €, destacando que el cálculo 

numérico del plano es incorrecto, ya que en todo caso sería 25,84 m2. 

- Consultado el expediente en el domicilio social de la Junta de Compensación, mani-

fiesta que le han indicado que los metros del Proyecto de Expropiación no son correc-

tos y se ha procedido a la modificación de los mismos, y que la vivienda familiar no 

está incluida dentro de la U.A. 5 del P.P. Zm-Zn3, estando afectada solamente una 

parte de la calle colindante, que según escrituras es de su propiedad. 

- Manifiesta su intención de adherirse a la Junta de Compensación. 

 Dichos escritos han sido trasladados a la Junta de Compensación que ha formulado 

las alegaciones que ha tenido por pertinentes. Asimismo, han sido objeto de informe por el 

Servicio Técnico de Gestión.  

 CONSIDERANDO, que en lo que respecta a los escritos de alegaciones formulados 

por Dª MMC, en representación de Dª JGN  (parcela 229ª) y Dª TMG (parcela 229b), en 

relación con la valoración aportada, se indica que dadas las características del terreno (suelo 



 
 
 
 

51 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

rústico) y el método valorativo aplicado en el proyecto para la valoración de los terrenos, se 

considera necesario que los criterios utilizados para obtener el valor del suelo en la situación 

básica de suelo rural sean ratificados por técnico especialista en la materia. En el caso de que 

se presenten alegaciones al respecto que vayan respaldadas por un técnico especialista en la 

materia, se considera que deberán ser contestadas asimismo por técnicos de la misma espe-

cialidad. El técnico que realiza la valoración presentada por la alegante es un Ingeniero Téc-

nico Agrícola (I.T.A.), titulación que se considera más adecuada para la tasación de terrenos 

en situación rural. 

 No obstante a lo anteriormente indicado, se comprueba que en la valoración del 

I.T.A. se considera el suelo en situación de urbanizado, por lo que no desvirtúa a la existente 

en el Proyecto de Expropiación al estar más justificada la repercusión por m2 de terrenos 

con parámetros de rendimiento agrícola, que la consideración de suelo en situación de urba-

nizado. Así pues, entrando en el análisis de la valoración aportada, se resalta lo siguiente: 

� Las superficies indicadas, tanto en el Proyecto de Expropiación como en la alegación, 

son coincidentes. 

� El suelo lo consideran como urbano y con las obras de urbanización ya realizadas, 

por lo que lo valoran como solar, circunstancia que no se ajusta a la realidad ya que 

los terrenos están clasificados como urbanizables y situados dentro de una Unidad 

de Actuación pendiente de urbanización, por lo que en aplicación del art. 21.2.b del 

Real Decreto 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprobó el Texto Refundido de 

la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, los terrenos se encuentran en situación 

rural. 

� La metodología aplicada en la tasación aportada por los alegantes para el cálculo del 

valor de los terrenos es la desarrollada en los art. 40, 41 y 42 de la Orden 

ECO/805/2003, que no es la de aplicación para los terrenos objeto de expropiación, 

ya que ésta debe ajustarse a los criterios establecidos en el art. 36 del RDL 7/2015 

para el suelo en situación rural, que se encuentra desarrollado entre los art. 7-18 del 

Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprobó el Reglamento de 

valoraciones de la Ley de Suelo. 

� El valor del m2 de suelo de 339,09€ reclamado por los alegantes, no se ajusta a la 
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realidad de los terrenos al haberse calculado con una metodología errónea y no ajus-

tada a la situación rural que le corresponde. 

 CONSIDERANDO, que en lo que se refiere a la parcela nº 230, propiedad de D. FGI, 

realizada de inspección a la parcela por la Junta de Compensación, ésta le reconoce una 

indemnización por arbolado (olmos, ciruelos y membrillero que se valora en el importe de 

4.993,30€, más el importe de 640€ por cultivos que ya tenía reconocido, suma un importe 

de indemnización por arbolado y cultivos de 5.133,30 €. 

 No se hace mención a la palmera reclamada por el alegante pues los técnicos muni-

cipales han realizado visita de inspección a la parcela en donde se observado la no existencia 

de la misma por estar situada fuera de la parcela. 

 CONSIDERANDO, que en cuanto a la alegación formulada por Dª MMMF (parcela 

250), en relación con la superficie de la parcela, se observa que la superficie resultante de 

aplicar las cotas indicadas en el plano de la Hoja de Aprecio existente en el Proyecto de 

Expropiación sería 25,82 m2., y no los 103,19 m2 contemplados. 

 CONSIDERANDO, que tras la aprobación inicial del Proyecto de Expropiación se 

han adherido a la Junta de Compensación los propietarios de las parcelas iniciales 245, 246 

y 247 habiendo aportado las escrituras de adhesión a la Junta de Compensación, por lo que 

procede su exclusión de la relación de propietarios afectados por la presente expropiación 

aprobada inicialmente por acuerdo plenario de fecha 22 de febrero de 2018. 

 CONSIDERANDO, que una vez transcurridos los plazos legalmente establecidos y 

habiendo sido objeto de informe favorable por el Servicio Técnico de Gestión Urbanística, 

procede aprobar definitivamente el presente Proyecto de expropiación así como su notifica-

ción a los interesados titulares de bienes y derechos que figuran en el mismo, concediéndoles 

un plazo de veinte días durante el cual podrán manifestar su disconformidad con la valora-

ción establecida en el presente Proyecto de Expropiación conforme prevé el artículo 202.7 

del Reglamento de Gestión Urbanística, y en virtud de lo dispuesto en el punto 9 del citado 

artículo, si los interesados no formularen oposición a la valoración en el plazo de veinte días, 

se entenderá aceptada la que se fijó en el acto aprobatorio del expediente, entendiéndose 

determinado el justiprecio definitivamente. 

 De conformidad con todo lo anterior, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Desestimar los escritos de alegaciones formulados por Dª MMC, en 

representación de Dª JGN (parcela 229ª) y Dª TMG (parcela 229b), contra la aprobación 

inicial del Proyecto de Expropiación Forzosa, de los bienes y derechos de su propiedad in-

cluidos en la Unidad de Actuación V del Plan Parcial ZM-Zn3 de Zarandona por falta de 

adhesión a la Junta de Compensación, por las razones señaladas en el primer considerando 
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de los que anteceden. 

 SEGUNDO.- Estimar parcialmente las alegaciones formuladas por D. FGI contra la 

aprobación inicial del Proyecto de Expropiación Forzosa, de los bienes y derechos de su 

propiedad incluidos en la Unidad de Actuación V del Plan Parcial ZM-Zn3 de Zarandona 

por falta de adhesión a la Junta de Compensación, debiendo figurar en el Proyecto de Ex-

propiación una indemnización por importe de 5.133’30 € en concepto de pérdida de arbo-

lado. 

TERCERO.-  Estimar parcialmente las alegaciones formuladas por Dª MMMF con-

tra la aprobación inicial del Proyecto de Expropiación Forzosa, de los bienes y derechos de 

su propiedad incluidos en la Unidad de Actuación V del Plan Parcial ZM-Zn3 de Zarandona 

por falta de adhesión a la Junta de Compensación, quedando concretada la superficie de la 

parcela 250 en 25’82 m². 

CUARTO.- Estimar la solicitud formulada por la Junta de Compensación relativa a 

dejar sin efecto el expediente de expropiación en relación a las parcelas 245, 246 y 247 al 

haberse adherido sus propietarios a la Junta, procediendo su exclusión de la relación de pro-

pietarios aportada inicialmente. 

 QUINTO.-  Aprobar definitivamente el Proyecto de Expropiación Forzosa, por el 

procedimiento de tasación conjunta, de los bienes y derechos incluidos en el ámbito de ac-

tuación de la Unidad de Actuación V del Plan Parcial ZM-Zn3 de Zarandona, por falta de 

adhesión de sus titulares a la Junta de Compensación. 

 La presente expropiación afecta a las siguientes parcelas: 

- Parcela 99a: Dª EJC y D. JGN. Ref. Catastral: 4976601XH6047N. Superficie: 209,96 

m². Carente de edificaciones y plantaciones: 

- Parcela 99b: C.C. MLR, ACBG, C.B. Finca registral 6.198, Sección 6ª, Registro de la 

Propiedad nº 8 de Murcia. Ref. Catastral: 5076802XH6057N. Superficie: 1.741,09 m². 

Carente de edificaciones y plantaciones. 

- Parcela 225a: Dª JCM. Finca registral 21.582, Sección 6ª, Registro de la Propiedad nº 8 

de Murcia. Ref. Catastral: 488173XH6047N0001WB. Superficie: 49,85 m². Construc-

ciones: Vivienda unifamiliar. Carente de plantaciones. 

- Parcela 225b: Dª CCM. Finca registral 21.580, Sección 6ª, Registro de la Propiedad nº 
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8 de Murcia. Ref. Catastral: 4881737XH6047N0001WB. Superficie: 58,21 m². Cons-

trucciones: Vallado. Plantaciones: 1 palmera. 

- Parcela 225c: Dª VCM. Finca registral 21580, Sección 6ª, Registro de la Propiedad nº 8 

de Murcia. Ref. Catastral: 4881737XH6047N0001WB. Superficie: 153,39 m². Cons-

trucciones: Anejo y vallado. Plantaciones: 2 jinjoleros y 1 palmera. 

- Parcela 227: D. JAMG. Ref. Catastral: 4881761XH6048S0001XX. Superficie: 1.020,10 

m². Carente de edificaciones. Plantaciones: 5 higueras y 80 membrilleros. 

- Parcela 229a: Dª JGN. Ref. Catastral: 4881760XH6048S0001DX. Superficie: 211,09 

m². Carente de edificaciones y plantaciones. 

- Parcela 229b: Dª MGN. Ref. Catastral: 4881760XH6048S0001DX. Superficie: 439,42 

m². Carente de edificaciones y plantaciones. 

- Parcela 230: D. FGI. Ref. Catastral: 4881759XH6048S0001IX. Superficie: 907,79 m². 

Carente de edificaciones. Plantaciones: 1 higuera, olmos, ciruelos y un membrillero. 

- Parcela 233: Hdros. de DNM (50% de propiedad), Dª JZN (25% de propiedad) y D. 

PZN (25% de propiedad). Ref. Catastral: 5082722XH6058S0001XE. Superficie: 

967,66 m². Edificaciones: Vivienda unifamiliar aislada y trastero. Sin plantaciones. 

- Parcela 242: Dª AAS. Ref. Catastral: 5082724XH6058S0001JE. Superficie: 595,77 m². 

Construcciones: Vallado. Carente de plantaciones. 

- Parcela 249: D. JAB. Ref. Catastral: 5283201XH6058S0001JE. Superficie: 308,10 m². 

Carente de edificaciones. Plantaciones: 1 palmera y 1 higuera. 

- Parcela 250: Dª MªMMF. Ref. Catastral: 5283223XH6058S0001ME. Superficie: 25’82 

m². Carente de edificaciones y plantaciones. 

- Parcela 251: Hdros. de CHR. Finca registral 10021, Sección 6ª, Registro de la Propiedad 

nº 8 de Murcia. Ref. Catastral: 5283222XH6058S0001FE. Superficie: 102,66 m². Cons-

trucciones: Valla. Carente de plantaciones. 

 QUINTO.-  Reiterar la declaración de beneficiaria de la presente expropiación a la 

Junta de Compensación de la Unidad de Actuación V del Plan Parcial ZM-Zn3 de Zaran-

dona, con todos los derechos y deberes legales que tal condición implica. 

 SEXTO.- Proceder a la notificación del presente acuerdo a los interesados a fin de 

que en el plazo de veinte días puedan manifestar si aceptan lisa y llanamente el justiprecio 

del Proyecto de Expropiación o bien lo rechazan. En el caso de que lo rechacen expresa-

mente, el expediente será remitido al Jurado de Expropiación Forzosa.” 

Se aprobó por veintisiete votos a favor once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos, tres del Grupo Vox, y dos abstenciones del Grupo 

Podemos-Equo. 
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2.11. Expte. 2756/2018-LE, PROMOVIDO POR ASTEAMUR, EN SOLICITUD DE 

BONIFICACIÓN DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTAL ACIO-

NES Y OBRAS, RELATIVO A LAS OBRAS CONSISTENTES EN 

ADECUACIÓN INTEGRAL DEL LOCAL, EN C/ GRECO, 5, MURC IA.  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que la Asociación para personas con trastorno del espectro autista 

de Murcia, ASTEAMUR, presentó en fecha 22 de mayo de 2018 declaración responsable 

previa para la ejecución de obras consistentes en adecuación de local para centro de desarro-

llo infantil y atención temprana, sito en C/ Greco, 5, bajo, Murcia, habiendo abonado la can-

tidad de 2.194,23€ en concepto de Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.  

 RESULTANDO, que mediante escrito presentado en el Registro de este Ayunta-

miento el día 14 de noviembre de 2018, Dª MJPA, en representación de la Asociación para 

personas con trastorno del espectro autista de Murcia, ASTEAMUR, solicitó la aplicación 

de la bonificación de hasta el 95 % sobre la cuota que resulte de la liquidación del Impuesto 

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, contemplada en el artículo 6, a) de la Orde-

nanza Municipal Reguladora del Impuesto, al tratarse de obras en un local destinado a centro 

socio-asistencial promovidas por una entidad de carácter social sin ánimo de lucro. 

 CONSIDERANDO, que de la documentación que obra en el expediente, resulta acre-

ditado que se trata de una entidad sin ánimo de lucro. A tal efecto, se aporta por el interesado 

certificación de la Agencia Tributaria, según la cual dicha Asociación se sujeta al régimen 

fiscal de entidades sin fines lucrativos. 

 Asimismo, ASTEAMUR ha sido declarada Asociación de utilidad pública, mediante 

Orden INT/2014/2016, del Ministerio del Interior, publicada en el BOE de fecha 17 de enero 

de 2017. 

 De conformidad con todo lo anterior, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Declarar de especial interés o utilidad municipal las obras objeto del 

expediente 2756/2018-LE relativas a adecuación de local para centro de desarrollo infantil y 

atención temprana, sito en C/ Greco, 5, bajo, Murcia, promovidas por la Asociación para 

personas con trastorno del espectro autista de Murcia, ASTEAMUR, con NIF G30858286, 
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como entidad de carácter social sin ánimo de lucro, y, en consecuencia, procediendo la apli-

cación, en el acto de la liquidación definitiva del Impuesto de Construcciones, Instalaciones 

y Obras, en la cuota íntegra del mismo, la bonificación del 95% prevista en el artículo 6.a) 

de la Ordenanza Municipal Reguladora del Impuesto. 

 SEGUNDO.- Notificar esta resolución al interesado.” 

    Se aprobó por unanimidad. 

2.12. Expte. 6887/2017-LE, PROMOVIDO POR EL SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD, EN SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL IMPUESTO DE  CONS-

TRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, RELATIVO A LAS O BRAS 

CONSISTENTES EN CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE FARMACI A EN 

HOSPITAL PSIQUIÁTRICO ROMÁN ALBERCA, EN EL PALMAR. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que con fecha 10 de abril de 2019 se concedió licencia al Servicio 

Murciano de Salud para ejecutar obras consistentes en construcción de edificio para servicio de 

farmacia en Hospital Psiquiátrico Román Alberca, en C/ Lorca, El Palmar, Murcia. 

 RESULTANDO, que mediante escrito presentado en el Registro de este Ayuntamiento 

el día 14 de diciembre de 2017, D. Pedro José Ruiz Castejón, como secretario General Técnico 

del Servicio Murciano de Salud, solicitó la aplicación de la bonificación sobre la cuota del Im-

puesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, contemplada en el artículo 6, a) de la Orde-

nanza Municipal Reguladora del Impuesto, al tratarse de obras en un edificio destinado a centro 

de asistencia sanitaria por una entidad de carácter público, sin ánimo de lucro. 

 CONSIDERANDO, que el Servicio Murciano de Salud es una entidad de carácter 

público sin ánimo de lucro y el inmueble sobre el que se realizan las obras objeto del expe-

diente 6887/2017-LE, está destinado a construcción de edificio para servicio de farmacia en 

Hospital Psiquiátrico Román Alberca, destinado por tanto a prestar asistencia sanitaria. 

 De conformidad con todo lo anterior, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Declarar de especial interés o utilidad municipal las obras objeto de ex-

pediente 6887/2017-LE relativas a construcción de edificio para servicio de farmacia en Hospital 

Psiquiátrico Román Alberca, en C/ Lorca, El Palmar, por tratarse de un edificio destinado a cen-

tro socio asistencial, promovidas por una entidad de carácter social sin ánimo de lucro y, en 

consecuencia, procediendo la aplicación, en el acto de la liquidación definitiva del Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras, en la cuota íntegra del mismo, la bonificación del 

95% prevista en el artículo 6.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora del Impuesto. 

 SEGUNDO.- Notificar esta resolución al interesado.” 

   Se aprobó por unanimidad. 
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2.13. Expte. 2702/2018-LE, PROMOVIDO POR EL SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD, EN SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL IMPUESTO DE  

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, RELATIVO A L AS 

OBRAS CONSISTENTES EN REFORMA DE LA INSTALACIÓN DE 

FONTANERÍA EN EL HOSPITAL MORALES MESEGUER. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que con fecha 19 de julio de 2019 se concedió licencia al Servicio 

Murciano de Salud para ejecutar obras consistentes en reforma de la instalación de fontanería en 

el Hospital Morales Meseguer, en Avda. Marqués de Los Vélez, s/n, Murcia. 

 RESULTANDO, que mediante escrito presentado en el Registro de este Ayuntamiento 

el día 23 de abril de 2018, D. PJRC, como secretario General Técnico del Servicio Murciano de 

Salud, solicitó la aplicación de la bonificación sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras, contemplada en el artículo 6, a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 

del Impuesto, al tratarse de obras en un edificio destinado a centro de asistencia sanitaria por una 

entidad de carácter público, sin ánimo de lucro. 

 CONSIDERANDO, que el Servicio Murciano de Salud es una entidad de carácter 

público sin ánimo de lucro y el inmueble sobre el que se realizan las obras objeto del expe-

diente 2702/2018-LE, está destinado a reformar la instalación de fontanería en el Hospital 

Morales Meseguer, destinado por tanto a prestar asistencia sanitaria. 

 De conformidad con todo lo anterior, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Declarar de especial interés o utilidad municipal las obras objeto de ex-

pediente 2702/2018-LE relativas a reforma de la instalación de fontanería en el Hospital Morales 

Meseguer, en Avda. Marqués de Los Vélez, s/n, Murcia, por tratarse de un edificio destinado a 

centro socio asistencial, promovidas por una entidad de carácter social sin ánimo de lucro y, en 

consecuencia, procediendo la aplicación, en el acto de la liquidación definitiva del Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras, en la cuota íntegra del mismo, la bonificación del 

95% prevista en el artículo 6.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora del Impuesto. 

 SEGUNDO.- Notificar esta resolución al interesado.” 

   Se aprobó por unanimidad. 
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2.14. Expte. 2704/2018-LE, PROMOVIDO POR EL SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD, EN SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL IMPUESTO DE  

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, RELATIVO A L AS 

OBRAS CONSISTENTES EN REFORMA INTEGRAL DEL BLOQUE 

QUIRÚRGICO DEL HOSPITAL MORALES MESEGUER.  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que con fecha 5 de marzo de 2019 se concedió licencia al Servicio 

Murciano de Salud para ejecutar obras consistentes en reforma integral del bloque quirúrgico y 

esterilización del Hospital Morales Meseguer, en Avda. Marqués de Los Vélez, s/n, Murcia. 

 RESULTANDO, que mediante escrito presentado en el Registro de este Ayuntamiento 

el día 23 de abril de 2018, D. PJRC, como secretario General Técnico del Servicio Murciano de 

Salud, solicitó la aplicación de la bonificación sobre la cuota del Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras, contemplada en el artículo 6, a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 

del Impuesto, al tratarse de obras en un edificio destinado a centro de asistencia sanitaria por una 

entidad de carácter público, sin ánimo de lucro. 

 CONSIDERANDO, que el Servicio Murciano de Salud es una entidad de carácter 

público sin ánimo de lucro y el inmueble sobre el que se realizan las obras objeto del expe-

diente 2704/2018-LE, está destinado a reformar el bloque quirúrgico y esterilización del Hos-

pital Morales Meseguer, destinado por tanto a prestar asistencia sanitaria. 

 De conformidad con todo lo anterior, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Declarar de especial interés o utilidad municipal las obras objeto de ex-

pediente 2704/2018-LE relativas a reforma integral del bloque quirúrgico y esterilización del 

Hospital Morales Meseguer, en Avda. Marqués de Los Vélez, s/n, Murcia, por tratarse de un 

edificio destinado a centro socio asistencial, promovidas por una entidad de carácter social sin 

ánimo de lucro y, en consecuencia, procediendo la aplicación, en el acto de la liquidación defi-

nitiva del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, en la cuota íntegra del mismo, 

la bonificación del 95% prevista en el artículo 6.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora del 

Impuesto. 

 SEGUNDO.- Notificar esta resolución al interesado.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

3.  INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y  ASUNTOS 

GENERALES 

 Se someten a aprobación CUATRO dictámenes de la Comisión de INFRAES-

TRUCTURAS, HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y ASUNTOS GE NERALES, 

incluidos en el orden del día de la presente sesión. 
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3.1.  RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES CONTRA LA APROBACIÓN 

INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL PARA 2019  Y SU 

APROBACIÓN DEFINITIVA . 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “I.- RESULTANDO que el Pleno municipal, en sesión celebrada el 26 de septiembre 

de 2019 adoptó acuerdo de aprobación inicial del expediente de Presupuesto General a regir 

en el ejercicio 2019, habiendo sido expuesto al público en plazo reglamentario, conforme 

dispone el artículo 169.1 del R. Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) y a 

través de la página web municipal, finalizando la misma el día 18 de octubre de 2019. 

 II.- RESULTANDO que, expuesta al público dicha aprobación, y anunciada la ex-

posición conforme al artículo 169.1 antes citado, se han presentado escritos de reclamaciones 

al considerar que se ha omitido crédito para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la 

Entidad en virtud de precepto legal o cualquier otro título legítimo, y que en síntesis señalan: 

1.- Sección Sindical Somos Sindicalistas (dos reclamaciones  idénticas):  

a) Que el presupuesto no prevé ninguna indemnización en caso de despido de los trabajado-

res de esta administración, sean laborales o interinos de más de tres años, y sin embargo 

se ha previsto la ejecución de la oferta de empleo público de 2015 en este ejercicio pre-

supuestario. 

b) Que deberían estar previstas en este presupuesto las cantidades para hacer frente a la de-

volución por la posible caducidad de la Oferta de Empleo Público de 2015, convocada en 

diciembre de 2018 y no ejecutada, de las cuotas de examen y las posibles indemnizaciones 

por una previsible suspensión de la oferta, basándose en diversa Jurisprudencia. 

c) Que el capítulo 1 no prevé hacer frente a las nuevas especificaciones retributivas previstas 

en la nueva Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de los Policías locales de la Co-

munidad Autónoma de la R. de Murcia que entra en vigor este mes de octubre. 

d) No existen partidas para el abono de las jornadas extraordinarias pendientes de pago en 

el S.E.I.S. 

2.- Asociación de Vecinos Senda de Granada Oeste  

a) Falta de partida/previsión/crédito para asegurar el efectivo cumplimiento del art. 40 del 
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Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, que fija en un 8% el porcentaje mí-

nimo de los Recursos Presupuestarios de la Corporación que deberá gestionarse por los 

Distritos 

b) Falta de partida/previsión/crédito para una acera en Senda de Granada Oeste. 

c) Falta de partida/previsión/crédito para construcción de un carril de servicio de la Autovía 

A-30 que se ha solicitado desde este ayuntamiento a la Demarcación de Carreteras del 

Estado en Murcia en el tramo de la Senda de Granada Oeste. 

d) Consagración de una necesidad y una aspiración de la comunidad vecinal, articulo 26 

Ley 7/1985. 

e) Falta de partida/previsión/crédito para ampliación e implantación solicitada por esta aso-

ciación de vecinos de la línea de autobuses urbana Rayo 14 en Senda de Granada. 

3.- D. SPM  

 Mismos motivos que la reclamación presentada por la Asociación de Vecinos Senda 

de Granada Oeste, relacionada en el apartado anterior. 

 En ninguna de las cuatro alegaciones expuestas se hace referencia a la cuantía omi-

tida ni a la aplicación presupuestaria en la que debería estar incluidas las obligaciones soli-

citadas. 

 III.- RESULTANDO que, igualmente, dentro del periodo de exposición pública del 

Presupuesto, han sido presentados dos escritos en relación a la publicación del expediente 

en la web/sede electrónica, que se detallan a continuación 

1.- Asociación de vecinos Senda de Granada Oeste. 

La Asociación solicita la puesta a su disposición del expediente sometido a información 

pública de los presupuestos municipales completos, así como su publicación en la web/sede 

electrónica del Ayuntamiento de Murcia, todo ello en virtud de las Leyes 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno y a la Ordenanza de transparencia, de acceso a la Información, reutilización y 

buen gobierno del Ayuntamiento de Murcia. 

2.- Asociación para la conservación del Patrimonio de la Huerta de  Murcia.  

Mismos motivos que el escrito presentado por la Asociación de Vecinos Senda de Granada 

Oeste, relacionada en el apartado anterior. 

 IV.- RESULTANDO que, el artículo 170 del citado TRLRHL, determina quienes 

están legitimados y los fundamentos para su admisión. En concreto: 

El apartado 1° de este artículo establece: 

a) "1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, tendrán la 
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consideración de interesados: 

b) Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local. 

c) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de la 

entidad local. 

d) Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y demás enti-

dades legalmente, constituidas para velar por intereses profesionales o económi-

cos y vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios" 

 Por su parte, el apartado 2 de este mismo artículo señala que únicamente podrán en-

tablarse reclamaciones contra el Presupuesto: 

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites. establecidos 

en esta Ley. 

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la 

Entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo. 

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos presu-

puestados o bien de éstos respecto a las necesidades para las que esté previsto. 

 V.- RESULTANDO que, dada la naturaleza de las reclamaciones y escritos presen-

tados, con fechas 15 y 22 de octubre de 2019 por el Concejal de Seguridad Ciudadana y 

Gestión Económica, se solicitaron entre otros, informes a la Oficina de Gobierno Municipal, 

a la Secretaría General del Pleno y a la Intervención 

General de este Ayuntamiento. Los dos primeros órganos informaron que no eran responsa-

bles del asesoramiento jurídico. 

 I.- CONSIDERANDO que por los Servicios Municipales respectivos se ha infor-

mado acerca de estas reclamaciones y a la vista de las mismas cabe indicar: 

1.-Respecto a las reclamaciones del Sección Sindical Somos  Sindicalistas:  

 No se han omitido los créditos necesarios para el cumplimiento de obligaciones exi-

gibles de, la entidad local, por los siguientes motivos: 

a) Al día de la fecha no existe norma legal alguna que prevea indemnización por cese o 

extinción de contratos de interinidad. No obstante en el presupuesto del Capítulo I, está 

prevista la cantidad de 100.000,00€ para indemnización por fin de contratos laborales, 

tal como se refleja el Anexo de personal por lo que no se ha omitido el crédito necesario 
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para el cumplimiento de obligaciones exigibles de la entidad local. 

b) Al día de la fecha no existe pronunciamiento judicial alguno que determine la caducidad 

de la O.E.P. 2015, por lo que no se ha omitido el crédito necesario para el cumplimiento 

de obligaciones exigibles de la entidad local. 

c) De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria quinta apartado 2, de la 

Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las policías Locales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, "en ningún caso la integración podrá suponer un 

incremento del gasto público, ni modificación de sus retribuciones totales anuales. A tal 

efecto, se pasará a percibir el sueldo base correspondiente al nuevo grupo de clasifica-

ción profesional, y el exceso sobre el anterior se deducirá de las retribuciones comple-

mentarias, de forma que se perciban idénticas remuneraciones globales que en la situa-

ción anterior. Los. trienios que se hubieren perfeccionado se valorarán conforme al 

grupo de clasificación profesional al que pertenecía el funcionario o funcionaria en el 

momento de su perfeccionamiento". 

d) Al respecto se informa que en el presupuesto del Capítulo I, está prevista la cantidad de 

4.300.000,00 euros para ese concepto, tal como se refleja en el Anexo de personal 

(Apartado II. Conceptos Retributivos Variables), por lo que no se ha omitido el crédito 

necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles de la entidad local. 

2.- En cuanto las reclamaciones de la Asociación de Vecinos Senda de Granada Oeste:  

 En relación con el incumplimiento del art. 40 del Reglamento de Participación Ciu-

dadana alegado por la reclamante, la entidad reclamante parte de un supuesto erróneo, en 

cuanto que se ciñe a valorar sólo y exclusivamente los gastos directos, cuando tanto el TSJ 

de Murcia como el Tribunal Supremo entendieron que había que tener en cuenta a efectos 

del cumplimiento del 8% de los recursos presupuestarios tanto los gastos directos como los 

indirectos, siendo preciso acreditar de manera suficiente y adecuada si se alcanza dicho por-

centaje. 

 Partiendo de esa premisa, se ha determinado la suma de los gastos directos e indirec-

tos gestionados por las Juntas de Barrio y Pedanías, resultando una cuantía de 39.299.187 

euros, lo que supone un 15,70% de los recursos disponibles calculados según lo establecido 

en las Bases de Ejecución del Presupuesto. Por lo tanto, se está cumpliendo el Reglamento 

mencionado. 

 Con respecto a las reclamaciones relativas a la pavimentación de Senda de Granada 

Oeste y construcción de carril de servicio de la Autovía A-30 y la implantación de línea de 

transportes del Rayo 14 en Senda de Granada, de acuerdo con el Informe de la Directora de 

Tráfico y Transportes, no puede deducirse que existe una obligación exigible al respecto, 
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por lo que deben desestimarse por cuanto que los servicios mínimos y obligatorios se están 

prestando, si bien pueden ser mejorados y objeto de una reordenación que se estudió, pero 

que todavía no han sido objeto de acuerdo o resolución por su dificultad técnica. 

3.- Por lo que se refiere a las reclamaciones de D. SPM: 

Dado que los fundamentos de la reclamación  son idénticos que el escrito de la Asociación 

de Vecinos de Senda de Granada Oeste, valen los mismos argumentos recogidos en el apar-

tado anterior. 

 II.- CONSIDERANDO que los escritos presentados por las Asociación de Vecinos 

Senda de Granada Oeste y por la Asociación para la conservación del Patrimonio de la 

Huerta de Murcia relativas a normativa de Transparencia, no pueden entenderse reclamacio-

nes contra el Presupuesto, al no vulnerar ninguno de los supuestos establecidos en el art. 

170.2) del TRLRHL. 

 III.- CONSIDERANDO que, tanto la elaboración y formación del presupuesto así 

como la tramitación del expediente se han ajustado a lo previsto en los artículos 164 y si-

guientes del TRLRHL. 

 IV.- CONSIDERANDO que del contenido de los informes de la Intervención Gene-

ral Municipal; del Director de Personal; de la Directora de Tráfico y Transportes y de la 

Dirección Económica y Presupuestaria, obrantes en el expediente, se deduce que no procede 

estimar las reclamaciones contra el presupuesto por las razones que en cada caso se recogen 

en los citados informes y cuyo resumen se ha señalado en los considerandos I.- y En conse-

cuencia, procede elevar a ese Órgano el presente expediente, desestimando las reclamacio-

nes y aprobando definitivamente el Presupuesto General para 2019. 

 VISTA la documentación e informes que constan en el expediente, así como los pre-

ceptos legales de general aplicación, especialmente el Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Desestimar las reclamaciones presentadas por la Sección /Sindical So-

mos Sindicalistas, representado por D. APM con NIF 2X.4XX.X57-H y por D. JMMH con 

NIF X2.X49.3XXS; la Asociación de Vecinos Senda de Granada Oeste (G-73352460) re-

presentada por D. ÁTM, con NIF 7X.X11.XX2-Z y por D. SPM, con NIF 4X.7XX.30X-W, 

en su propio nombre, todas ellas contra la aprobación inicial del Presupuesto General de esta 
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Entidad a regir en el año 2019, al constatarse que no existen causas justificadas y, por tanto, 

carecer del soporte y la motivación necesarios para la aceptación de las mismas; todo ello 

conforme a lo recogido en la parte expositiva de este acuerdo. La elaboración y tramitación 

del Presupuesto se han ajustado a los preceptos legales de aplicación, no dándose ninguna 

de las causas previstas en el artículo 170.2 del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales (TRLRHL). 

 SEGUNDO: Elevar a definitiva la aprobación del Presupuesto General de esta Enti-

dad correspondiente a 2019, integrado por el del propio Ayuntamiento y el del Organismo 

Autónomo dependiente de la misma Fundación Museo Ramón Gaya, en los términos del 

acuerdo inicial adoptado por el Pleno de 26 de septiembre de 2019. 

 TERCERO: Insertar en el Boletín Oficial de la Región el resumen por capítulos de 

cada uno los presupuestos integrantes del general, junto con el resumen de la plantilla de 

personal entrando en vigor una vez publicado, conforme a lo dispuesto en el artículo 169.5 

del citado TRLRHL, dando traslado de su aprobación tanto al Ministerio de Hacienda como 

a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por los medios legalmente establecidos.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Con-

cejal de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, explicó que a la aprobación inicial del 

Presupuesto para el año 2019 se habían presentado 3 alegaciones, una de un sindicato de 

funcionarios, otra de una asociación de vecinos del municipio y otra de un vecino a título 

individual. En la Comisión informativa se vio y en el expediente constaban los informes 

técnicos tanto el del Servicio de Personal respecto a alegación presentada por el sindicato, 

como los informes de los Servicios de Transportes y Tráfico, de los Servicios Jurídicos y de 

la Dirección Económica. En base a lo esgrimido en los citados informes, la falta de funda-

mentación por parte de los recurrentes, presentaba una propuesta desestimatoria de las ale-

gaciones. 

 Se aprobó por quince votos a favor once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciu-

dadanos, doce abstenciones nueve del Grupo Socialista y tres del Grupo Vox, y dos votos en 

contra del Grupo Podemos-Equo. 

3.2. APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FI SCALES 

DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA PARA EL EJERCICIO 2020 . 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia en sesión de 18 de oc-

tubre de 2019, ha aprobado el proyecto de modificación de diversas ordenanzas fiscales, que 
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incluye las siguientes propuestas: 

• 1.7. Tasa por recogida de basuras: Incremento del 1,2% en las tarifas. 

• 3.1 Impuesto sobre Bienes Inmuebles: Incremento del 1,2% del tipo de gravamen aplica-

ble a los bienes inmuebles de naturaleza urbana y de naturaleza rústica. 

• 3.2 Impuesto sobre Actividades Económicas. Incremento del 1,2% de los coeficientes de 

situación. 

• 3.3 Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Incremento del 1,2% de las tarifas 

del Impuesto. 

Por lo que se eleva al Pleno del Ayuntamiento de Murcia la siguiente propuesta, SE 

ACUERDA: 

PRIMERO .-  Aprobar la modificación de las Ordenanzas Fiscales siguientes: 

• 1.7. Tasa por recogida de basuras. 

• 3.1 Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

• 3.2 Impuesto sobre Actividades Económicas.  

• 3.3 Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

SEGUNDO.- El presente acuerdo deberá entrar en vigor el 1 de enero de 2020.  

TERCERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, exponer al público el acuerdo de aprobación provisional 

adoptado, en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en las oficinas de la Agencia 

Municipal Tributaria, en Plaza de Europa, s/n 2ª planta, Murcia, durante 30 días a partir del 

siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, dentro de 

los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar ante este Ayuntamiento 

las reclamaciones que estimen oportunas. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.b) de la Ordenanza de 

transparencia, de acceso a la información, reutilización de datos y buen gobierno del Ayun-

tamiento de Murcia, se publicará en la web municipal el proyecto de modificación de las 

ordenanzas fiscales, incluyendo las memorias e informes que conformen el expediente. 

CUARTO .-  Finalizado el período de exposición pública, en el caso de que no se 

hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta 
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entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario. 

QUINTO .- En todo caso, el acuerdo definitivo, o el provisional elevado automática-

mente a tal categoría, y el texto íntegro de las modificaciones de las ordenanzas, habrán de 

ser publicados en el  Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin que entre en vigor hasta que 

se haya llevado a cabo dicha publicación.” 

 

ANEXO I 

3.1 IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. ORDENANZA REGULADO RA. 

Se modifica el artículo 3º, incrementando el tipo impositivo aplicable a los bienes in-

muebles de naturaleza urbana y de naturaleza rústica, quedando como sigue: 

Artículo 3º.- El tipo de gravamen será: 

a) En bienes de Naturaleza Urbana: el 0’6498% 

b) En bienes de Características Especiales: el 1,30 % 

c) En bienes de Naturaleza Rústica: el 0’6724 % 

 

3.2. IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

ORDENANZA REGULADORA.  

Se modifica el artículo 1º, incrementando en un 1,2% los coeficientes de situación apli-

cables sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente de ponderación, 

quedando como sigue: 

Artículo 1º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del R.D. Legislativo 2/2004 

de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, se aplicará sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente de 

ponderación la siguiente escala de coeficientes, según la categoría fiscal de la vía pública en 

que radique la actividad: 

 CATEGORÍA FISCAL           COEFICIENTE   

 1ª   3,11 

 2ª   2,91 

 3ª   2,72 

 4ª   2,47 

 5ª   2,28 

 6ª   2,08 

 7ª   1,86 

 8ª   1,66 
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3.3. IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA.   

ORDENANZA REGULADORA.  

Se modifican las tarifas del Impuesto, quedando como sigue: 

TARIFA 

Clase  Coeficiente euros 

A) TURISMOS: 

De menos de 8 caballos fiscales ................................................... 1,7882 22,57  

De 8 hasta 11’99 caballos fiscales ................................................ 1,9034 64,87  

De 12 hasta 15’99 caballos fiscales ............................................. 1,8984 136,57  

De 16 hasta 19’99 caballos fiscales ............................................. 1,9634 175,94 

De 20 caballos fiscales en adelante .............................................. 1,9598 219,50 

B) AUTOBUSES: 

De menos de 21 plazas ................................................................. 1,8891 157,37 

De 21 a 50 plazas ......................................................................... 1,8638 221,12 

De más de 50 plazas ..................................................................... 1,8568 275,37 

C) CAMIONES: 

De menos de 1.000 kg. de carga útil ............................................ 1,8622 78,73 

De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil ........................ ………………1,8891 157,37 

De más de 2.999 kg. a 9.999 de carga útil ................................... 1,8642 221,17 

De más de 9.999 kg. de carga útil ................................................ 1,8568 275,37 

 D) TRACTORES: 

 De menos de 16 caballos fiscales ................................................ 1,7754 31,37 

 De 16 a 25 caballos fiscales ........................................................ 1,8002 49,99 

 De más de 25 caballos fiscales .................................................... 1,7956 149,57 

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE 

TRACCIÓN MECÁNICA: 

 De menos de 1.000 kg. y más de 750 kg. de carga útil  .............. 1,8871 33,35 

 De 1.000 kg. a 2.999 kg. de carga útil ......................................... 1,8750 52,07 

 De más de 2.999 kg. de carga útil ............................................... 1,8995 158,23 
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Clase  Coeficiente euros 

F) OTROS VEHÍCULOS: 

 Ciclomotores ............................................................................... 1,7515 7,74 

 Motocicletas hasta 125 c.c. ......................................................... 1,7515 7,74 

 Motocicletas de más de 125 cc. hasta 250 cc ............................. 1,6109 12,19 

 Motocicletas de más de 250 cc. hasta 500 cc ............................. 2,0000 30,30 

 Motocicletas de más de 500 a 1.000 cc ...................................... 2,0000 60,58 

 Motocicletas de más de 1.000 cc ................................................ 2,0000 121,16 

 

1.7 TASA POR RECOGIDA DE BASURAS. ORDENANZA REGULADORA 

Se modifican las tarifas de la tasa, quedando como siguen: 

TARIFA 

 GRUPO I.- 

Epígrafe 1.- Por cada local destinado a vivienda situada en lugares donde se efectúa la reco-

gida de basuras, se pagará ................................................................................  20,54 euros  

 GRUPO II.-  

Por cada local destinado a comercio o industria de productos alimenticios y floristerías, cual-

quiera que sea su situación, se pagará: 

Epígrafe 2.- Hasta tres trabajadores  ............................................................... 100,00 euros  

Epígrafe 3.- De cuatro a ocho trabajadores .................................................... 240,05 euros  

Epígrafe 4.- De nueve a quince trabajadores .................................................. 400,00 euros  

Epígrafe 5.- De más de quince trabajadores ................................................... 500,33 euros  

 GRUPO III.-  

Por cada local destinado a comercio o industria de productos textiles, cuero, automoción, 

calzado, piel, madera, papel, plástico, cualquiera que sea su situación, se pagará: 

Epígrafe 6.- Hasta tres trabajadores .................................................................. 59,91 euros  

Epígrafe 7.- De cuatro a ocho trabajadores .................................................... 120,02 euros  

Epígrafe 8.- De nueve a quince trabajadores .................................................. 239,89 euros  

Epígrafe 9.- De más de quince trabajadores ................................................... 401,11 euros  

 GRUPO IV.- 

Por cada local destinado a actividades de comercio, industria o servicios no especificadas en 

ninguno de los epígrafes de esta tarifa, cualquiera que sea su situación, se pagará: 

Epígrafe 10.- Hasta tres trabajadores  ............................................................... 29,96 euros  

Epígrafe 11.- De cuatro a ocho trabajadores ..................................................... 60,06 euros  

Epígrafe 12.- De nueve a quince trabajadores ................................................ 100,00 euros  
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Epígrafe 13.- De más de quince trabajadores................................................. 139,96 euros  

 GRUPO V.- 

Por cada local destinado a la prestación de servicios sanitarios o relacionados con la sanidad: 

Epígrafe 14.-Que cuente con habitaciones, cualquiera que sea su situación, pagarán por ha-

bitación ………………………………………………………………………..4,71 euros  

Que no cuente con habitaciones, cualquiera que sea su situación, pagarán: 

Epígrafe 15.- Hasta tres trabajadores ............................................................... 29,96 euros  

Epígrafe 16.- De cuatro a ocho trabajadores .................................................. 100,09 euros  

Epígrafe 17.- De más de ocho trabajadores ................................................... 300,16 euros  

 GRUPO VI.- 

Por cada local ocupado por oficinas de entidades de seguros e instituciones financieras y 

similares, pagarán: 

Epígrafe 18.- Hasta cinco trabajadores .......................................................... 120,02 euros  

Epígrafe 19.- De seis a diez trabajadores ....................................................... 160,00 euros  

Epígrafe 20.- De más de diez trabajadores..................................................... 240,05 euros  

 GRUPO VII.-  

Por cada local destinado a restaurante, cafeterías y bares (donde se sirvan comidas) y simi-

lares, cualquiera que sea su categoría y situación, pagarán: 

Epígrafe 21.- Hasta cinco trabajadores .......................................................... 100,00 euros  

Epígrafe 22.- De seis a diez trabajadores ....................................................... 240,05 euros  

Epígrafe 23.- De once a veinte trabajadores .................................................. 400,00 euros  

Epígrafe 24.- De más de veinte trabajadores ................................................. 500,33 euros  

 GRUPO VIII.-  

Por cada local destinado a cafetería, bares, tabernas (donde no sirvan comidas), chocolate-

rías, heladerías y similares, cualquiera que sea su situación, pagarán: 

Epígrafe 25.- Hasta tres trabajadores ............................................................... 59,91 euros  

Epígrafe 26.- De más de tres trabajadores ..................................................... 140,01 euros  

 GRUPO IX.- 

Epígrafe 27.- Por cada local destinado a cines, teatros, discotecas, disco pubs, salas de baile, 
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juego de bingos, espectáculos deportivos y taurinos, cualquiera que sea su lugar de empla-

zamiento, pagará  ………………………. ...................................................... 200,17 euros  

 GRUPO X.- 

Epígrafe 28.- Por cada local destinado a hotel, apartamentos y moteles de cinco, cuatro y 

tres estrellas, cualquiera que sea el lugar de emplazamiento, 

pagará por habitación .......................................................................................... 4,71 euros  

 GRUPO XI. 

Epígrafe 29.- Por cada local destinado a hoteles, apartamentos, moteles y similares no in-

cluidos en epígrafe anterior, cualquiera  que sea el lugar de emplazamiento,  

pagará por habitación .......................................................................................... 3,80 euros  

 GRUPO XII.-  

Por cada local destinado a centros institucionales, docentes y similares, cualquiera que sea 

su situación, pagarán: 

Epígrafe 30.- Hasta 500 m2 .............................................................................. 59,91 euros  

Epígrafe 31.- De 500 m2 a 1.000 m2 .............................................................. 120,07 euros  

Epígrafe 32.- De más de 1.000 m2  ................................................................ 200,07 euros  

 GRUPO XIII.-  

Epígrafe 33.- Por cada local destinado a actividades no comprendidas en los epígrafes ante-

riores y  por cada local  de  las  plazas   de abastos y  mercados, pagarán  ...... 29,96 euros  

1ª NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES INCLUIDOS EN LOS GRUPOS II AL XIII  

Los grandes productores de basura, con independencia del tipo de actividad comercial o 

industrial que desarrollen, pagarán por kilo producido diariamente:  

Bimestre .............................................................................................................. 4,05 euros  

2ª NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES INCLUIDOS EN LOS GRUPOS II AL XIII  

En aquellos casos en los que se demuestre fehacientemente que la producción de residuos 

por el sujeto pasivo sea inferior o superior al módulo de epígrafe, respecto a la unidad de 

producción que es la vivienda, se podrá, de oficio o a instancia de parte, modificar la situa-

ción del sujeto pasivo dentro de los epígrafes de la presente Ordenanza. 

3ª NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES INCLUIDOS EN LOS GRUPOS II AL XIII  

Las empresas o entidades que cuenten con servicio de recogida de sus residuos tributarán 

por el epígrafe de la Tarifa inmediatamente inferior dentro del mismo grupo al que les co-

rrespondería en función de su actividad y obreros. 

4ª NOTA COMÚN 

En aquellos locales en que se desarrollen actividades por entidades sin fines lucrativos y las 

asociaciones declaradas de utilidad pública, siempre que no realicen venta de productos o 
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prestación de servicios a terceros, será de aplicación la tarifa correspondiente al epígrafe 33. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, Teniente de Alcalde y Concejal de Seguridad Ciu-

dadana y Gestión Económica, explicó que la propuesta que presentaban era la actualización 

al IPC previsto de tres impuestos (IBI, IAE, IVTM)  y una tasa, quedando congelado el resto. 

Desde el 2013 el Ayuntamiento no había subido ningún impuesto, tasa o precio público, sino 

que se había bajado en todos los casos y los refirió. Por lo dicho la presión fiscal del muni-

cipio estaba por debajo de la media nacional. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, informó que su grupo se 

abstendría no por la actualización al IPC, que entendían lógica y necesaria, la razón era no 

creer que un objetivo fuera la bajada de impuestos per se. No creían que el dinero tuviera 

que estar en el bolsillo de la ciudadanía pues las administraciones y en especial los ayunta-

mientos como órgano prestador de servicios necesitaba financiación. En la comisión ya in-

dicaron que el problema no era la carga fiscal sino el reparto de la misma, si no contemplaban 

las diferencias económicas no lo podían apoyar. 

 Se aprobó por quince votos a favor, once del Grupo Popular y cuatro del Grupo Ciu-

dadanos, doce votos en contra, nueve del Grupo Socialista y tres del Grupo Vox, y dos abs-

tenciones del Grupo Podemos-Equo. 

3.3. APROBAR INICIALMENTE EXPEDIENTE 2019/SC01 DE MODIFI CACIÓN 

PRESUPUESTARIA POR SUPLEMENTO DE CRÉDITO, POR IMPORTE DE 

207.429,04 EUROS. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“I.- Que por Decreto del Tte. de Alcalde de Seguridad Ciudadana y Gestión Econó-

mica de fecha 30/09/2019 se insta a la Dirección Económica y Presupuestaria al inicio de 

expediente de modificación presupuestaria por suplemento de crédito, por la cantidad de 

207.429,04 euros, con el fin de suplementar el crédito de la aplicación presupuestaria seña-

lada más adelante destinada a recoger la amortización anticipada de uno o varios préstamos 

financieros a largo plazo que representen un mayor coste para la hacienda local. 

II.- Que este tipo de modificación presupuestaria se contempla en el artículo 177.4 
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del R.D. Legislativo 212004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, estando fijado su procedimiento en el artículo 

10 de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto de este Ayuntamiento. 

III.- Que al expediente se une la preceptiva memoria que exige el artículo 37 del R. 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, redactada por la Tenencia de Alcaldía de Seguridad Ciu-

dadana y Gestión Económica donde se justifica la necesidad de los gastos a suplementar y 

los medios para su financiación. 

IV.- Que por la Intervención General Municipal en informe emitido con fecha 

03/05/2019 sobre "Evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, 

de la regla de gasto y del límite de deuda con motivo de la aprobación de la liquidación 

consolidada del Presupuesto General correspondiente al ejercicio 2018", ha efectuado el 

cálculo del superávit en términos de contabilidad nacional incluyendo tanto los datos de la 

entidad Ayuntamiento de Murcia, el OO.AA. Fundación Museo R. Gaya como la empresa 

participada Urbamusa, con el siguiente resultado:  

CONCEPTO IMPORTE 
Diferencia entre derechos reconocidos y 
obligaciones reconocidas de las cap. I a VII 36.374.547,82 € 
Ajustes -16.558.429,67€ 
CAPACIDAD DE FINANCIACION CONSOLIDADA 19.816.118,15 € 

 Así mismo, por sendos acuerdos de la Junta de Gobierno de fechas 08/03/2019 y 

05/04/2019, fueron aprobadas respectivamente las liquidaciones del presupuesto de 2018 

del Ayuntamiento de Murcia y del OO.AA. Fundación Museo R. Gaya, que presentan un 

Remanente de tesorería para gastos generales positivo de 386.072,80 euros, con arreglo el 

desglose expresado seguidamente: 

ENTIDAD IMPORTE 
Ayuntamiento de Murcia 207.429,04 
OO.AA Museo Ramón Gaya 178.643,76 
TOTAL  .............................  386.072,80 

 

 En relación con ambas magnitudes, la Intervención General Municipal en el informe 

antes mencionado de fecha 03/05/2019 sobre "Evaluación del cumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria" determina en el último párrafo del punto 8. DESTINO DEL 

SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO, lo siguiente: 

"Al incumplirse el requisito del punto 1.b de la Disposición adicional sexta, la menor de 

las cuantías entre el Superávit en términos SEC (19.816.118,15 €) y el Remanente de Te-

sorería para Gastos Generales Consolidado de 2018 (386.072,80 €), se deberá destinar 

en los términos del artículo 32 L.O 2/2012 a reducción de deuda, puesto que presenta 

deuda financiera. En nuestro caso, el Remanente de Tesorería para Gastos Generales 
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Consolidado del Ayuntamiento de Murcia y su Organismo Autónomo "Patronato Museo 

Ramón Gaya" por importe de 386.072,80 €." 

 V.- La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, en la redacción actual del artículo 32, fija cual debe ser el destino 

que se ha de dar al superávit presupuestario, en sus apartados 1 y 3. 

 En este sentido, el artículo 2 del Real Decreto-ley 10/2019, de 29 de marzo, que 

prorroga la Disposición Adicional sexta de esta misma Ley respecto a la liquidación de 

2018, prevé para las Corporaciones Locales que cumplan determinadas condiciones unas 

reglas especiales para el destino del superávit presupuestario, entendiendo éste como el me-

nor entre el superávit en términos de contabilidad nacional y el remanente de tesorería para 

gastos generales. 

VI.- De acuerdo con lo anterior y a tenor de lo dispuesto en el artículo 177.4 del 

R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, antes mencionado así como en el 36.1 del R.D. 

500/1990, de 20 de abril, el Remanente Líquido de Tesorería constituye un recurso para la 

financiación de modificaciones de crédito por suplementos y créditos extraordinarios, por 

lo que procede su utilización para equilibrar la presente modificación, teniendo en cuenta 

que al día de la fecha no se ha traspasado a este ayuntamiento el remanente de tesorería para 

gastos generales del Organismo autónomo Fundación Museo Ramón Gaya, la presente mo-

dificación se realiza sólo por el remanente municipal y tan pronto se produzca el traspaso 

se procederá a su utilización en expediente independiente. 

VII.- El crédito que se incrementa procede hacerlo en la aplicación presupuestaria 

021/0110/91300, por donde se debe canalizar el gasto de esta amortización anticipada de 

deuda financiera del préstamo o préstamos que resulten con un mayor coste para la hacienda 

local, a determinar en el momento en que así se acuerde por la Junta de Gobierno, en eje-

cución de la presente modificación presupuestaria. El resumen por capítulos del gasto que 

ahora se amplía viene recogido en el cuadro señalado a continuación: 

ESTADO DE GASTOS  

POR SUPLEMENTO DE CREDITO: 

CAPITULO IMPORTE A 
SUPLEMENTAR 

IX  207.429,04 
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TOTAL 207.429,04 

 

 VIII.- Para nivelar el presupuesto se deberá efectuar una anotación contable en el 

concepto presupuestario de ingresos siguiente, conforme a la O.M. EHA/3565/2008, de 3 de 

diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales: 

SUBCONCEPTO 

DE INGRESOS 

 

DENOMINACION 

 

IMPORTE 

87000 Remanente de Tesorería para gastos generales 207.429,04 € 

 

El resumen por capítulos del ingreso queda como sigue: 

ESTADO DE INGRESOS  

POR SUPLEMENTO DE CREDITO: 

CAPITULO IMPORTE A 
SUPLEMENTAR  

VIII 207.429,04 

TOTAL 207.429,04 

 

IX.- Dado que la fuente de financiación utilizada para financiar el crédito ampliado 

no producirá una entrada parcial de fondos, se deberá dar traslado del acuerdo que adopte 

el Pleno de la Corporación a la Tesorería Municipal a los efectos del plan de tesorería, 

especialmente en lo referido a la amortización de préstamo financiero. 

X.- Que por la por la Intervención General Municipal se ha emitido el preceptivo 

informe, con pronunciamiento favorable, a la vista de lo cual se somete al Pleno de la 

Corporación para su aprobación conforme dispone el artículo 177.2 del mencionado R.D. 

Legislativo 2/2004, previo paso por la Comisión Informativa correspondiente, siéndole de 

aplicación, de acuerdo con este mismo artículo, las normas sobre información, reclamación 

y publicidad exigidas en la aprobación de los presupuestos. 

 VISTOS todos los informes unidos al expediente y teniendo en cuenta que la trami-

tación del mismo se ajusta a los preceptos legales de aplicación, esta Tenencia de Alcaldía 

estima que PROCEDE la aprobación de la modificación de crédito, y en su virtud eleva a la 

consideración del Pleno del Ayuntamiento de Murcia el siguiente ACUERDO: 

 Aprobar inicialmente el expediente 2019/SC01 de Suplemento de Crédito, en los si-

guientes términos: 

 PRIMERO: Aprobar, al amparo del artículo 177 del R. Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, la concesión de un Suplemento de Crédito por importe total de 207.429,04 euros 
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destinado a la amortización de deuda financiera, de conformidad con el artículo 32 de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 

dando con ello cumplimiento a lo que al respecto señala la Intervención Municipal en su 

informe de fecha 3 de mayo de 2019, sobre evaluación del cumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria, regla de gasto y del límite de deuda, con motivo de la liquidación 

del presupuesto de 2018. 

 SEGUNDO: Considerar como recursos para financiar el gasto anterior el remanente 

de tesorería para gastos generales positivo, al ser éste uno de los que se establecen tanto en 

el apartado 4 del mencionado artículo 177 del R.D. Legislativo 2/2004 como en el 36.1 del 

R. Decreto 500/1990, de 20 de abril, procedente de la liquidación del presupuesto de la en-

tidad del Ayuntamiento de Murcia correspondiente al ejercicio 2018, cuya aprobación tuvo 

lugar acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 08/03/2019. 

 TERCERO: De acuerdo con todo lo anterior y para mantener nivelado el presu-

puesto, la presente modificación afecta tanto a gastos como a ingresos conforme se detalla a 

continuación: 

ESTADO DE GASTOS 

POR SUPLEMENTO DE CRÉDITO: 

APLIC. 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

021/0110/91300 Amortiz. ptmos. a l/p fuera s. público 207.429,04 € 

 

CAPITULO  IMPORTE A 
SUPLEMENTAR 

IX 207.429,04 

TOTAL  207.429,04 

 

ESTADO DE INGRESOS  

SUBCONCEPTO 

DE INGRESOS 

 

DENOMINACION 

 

IMPORTE 

87000 Remanente de Tesorería para gastos generales 207.429,04 € 
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POR SUPLEMENTO DE CREDITO 

CAPITULO  IMPORTE A 
SUPLEMENTAR 

VIII 207.429,04 

TOTAL  207.429,04 
 

TOTAL MODIFICACION EN GASTOS ...............................  207.429,04 € 
TOTAL  MODIFICACION EN INGRESOS............................ 207.429,04 €  
 NIVELADO 
 CUARTO: Exponer al público el presente expediente por período de 15 días 

hábiles, conforme a lo dispuesto en los artículos 169 y 177.2 del R.D. Legislativo 

212004 ya citado. 

 QUINTO: Considerar definitivamente aprobado este expediente si durante el pe-

ríodo de exposición al público señalado los interesados no hubiesen presentado reclamacio-

nes. En caso contrario,- el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas (artículo 

169.1 del R.D. Legislativo 212004). De no existir reclamaciones, remitir al B.O.R.M. el 

resumen por capítulos del presupuesto vigente incorporando la presente modificación. 

 SEXTO: Finalizada la exposición al público, remitir copia  del acuerdo a la Comu-

nidad Autónoma y al Ministerio de Hacienda, conforme a lo establecido en el artículo 169.4 

del R.D. Legislativo 2/2004 antes mencionado. 

 SEPTIMO: Por el Servicio de Contabilidad se realizarán las anotaciones contables 

oportunas, a fin de dar cumplimiento a las anteriores modificaciones. 

 OCTAVO: Dar traslado del presente acuerdo a la Tesorería General Municipal a los 

efectos de la oportuna provisión de fondos en la cuenta bancaria por donde se realizará el 

correspondiente adeudo.” 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y once abstenciones, nueve del Grupo Socialista y dos del 

Grupo Podemos-Equo.  

3.4. DAR CUENTA DEL PLAN ANUAL DE CONTROL FINANCIERO 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019. 

Se dio cuenta de la citada resolución de la Intervención General quedando enterada 

la Corporación. 

 

4. EMPLEO, DERECHOS SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA 

 Se someten a aprobación DOS dictámenes de la Comisión de EMPLEO, 

DERECHOS SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA,  incluidos en el orden del día de 

la presente sesión. 
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4.1.  APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 

REGULADORA DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS MUNICIPALES PAR A 

LA ATENCIÓN DE NECESIDADES SOCIALES. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Visto el expediente iniciado por la Concejalía de Derechos Sociales y Familia, Área 

de Servicios Sociales, para la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de ayudas 

económicas municipales. 

 Visto el informe emitido jurídico que emite la Jefa de Servicio de Administración 

de Bienestar Social, en el que se confirma que el contenido y trámite del expediente ins-

truido para la aprobación de la norma se ajusta a la legalidad vigente, y el propio texto del 

proyecto para de modificación de la Ordenanza municipal reguladora de ayudas económicas 

municipales para la atención de necesidades sociales, documentos ambos que figuran incor-

porados al expediente y pasan a formar parte del mismo. 

 Considerando que el proyecto de modificación de la Ordenanza municipal regula-

dora de ayudas económicas municipales para la atención de necesidades sociales ha sido 

aprobado por la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia en su sesión celebrada el 

día 11 de octubre, la Concejala Delegada de Derechos Sociales y Familia eleva a la Comi-

sión de Pleno de Empleo, Derechos Sociales, Educación y Cultura, para su dictamen y si-

guiente aprobación por el Pleno Municipal, la siguiente propuesta, SE ACUERDA: 

 Aprobar inicialmente el proyecto de modificación de la Ordenanza municipal regu-

ladora de ayudas económicas municipales para la atención de necesidades sociales aprobada 

por el Pleno del Ayuntamiento de Murcia el 30 de enero de 2003 y publicada en el B.O.R.M., 

n° 108, de 13 de mayo de 2003, para su adaptación a lo regulado en la Ley 38/2003, General 

de Subvenciones. 

 La modificación consistirá en la inclusión de un nuevo apartado en el art. 5 de la 

Ordenanza que regula los requisitos de los solicitantes y por el que quedan exonerados del 

cumplimiento de la condición de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y con la seguridad, según lo dispuesto en el artículo 13,2 de la ley General de 

Subvenciones; 

"5.7. Los solicitantes de las ayudas, de acuerdo al artículo 13.2, letra e) de la Ley 
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General de Subvenciones, dada la naturaleza de la ayuda, quedarán exonerados del 

requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social. " 

 De conformidad con lo establecido en el art.49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases de Régimen Local, tras su aprobación inicial, la modificación de la Orde-

nanza será publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, iniciándose así un plazo 

de treinta días desde la publicación en el que los interesados podrán presentar reclamaciones 

y sugerencias. 

 Si transcurrido dicho plazo no se presentara reclamación o sugerencia alguna, se en-

tenderá definitivamente aprobada.” 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA  DE 

AYUDAS ECONÓMICAS MUNICIPALES PARA LA ATENCIÓN DE 

NECESIDADES SOCIALES. 

 La Ley 7/85 de 2 de abril de régimen local, en su redacción original, establece en su 

art. 25, 2, k, que el municipio ejercerá, en todo caso, competencias, en los términos de la 

legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 

"Prestación de los servicios sociales y de Promoción e reinserción social 

 Para hacer efectivo el ejercicio de esta competencia, con fecha 30 de enero de 2003, 

por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Murcia se aprobó la Ordenanza municipal regu-

ladora de ayudas económicas municipales para la- atención de necesidades sociales, publi-

cada en el B.O.R.M., n° 108, de 13 de mayo de 2003. 

 La Ordenanza municipal tiene por objeto la definición y regulación de las diferentes 

ayudas municipales destinadas a la atención de necesidades sociales, entendiendo por tales 

el conjunto de ayudas y prestaciones económicas de carácter no periódico destinadas a paliar 

o resolver, por si mismas o complementariamente con otros recursos y prestaciones, situa-

ciones de emergencia social, a prevenir situaciones de exclusión social y a favorecer la plena 

integración social de los sectores de población que carezcan de recursos económicos propios 

para la atención de sus necesidades básicas. (art. 1 de la Ordenanza). 

 El su art. 2, dice la Ordenanza que podrán ser beneficiarios de estas ayudas las per-

sonas o familias residentes en el municipio de Murcia y los transeúntes cuyo estado de ne-

cesidad se encuentre reconocido en el momento de la solicitud y que cumplan con los requi-

sitos establecidos para su concesión. 

 La aprobación y entrada en vigor de la Ordenanza reguladora de ayudas económicas 

municipales para la atención de necesidades sociales, es anterior a la Ley 38/2003, de 17 de 
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noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de aplicación aprobado por Real De-

creto 887/2006, de 21 de julio. Esta es la razón por la que la norma municipal no contempla 

en su desarrollo las disposiciones de la normativa reguladora de las subvenciones que pu-

dieran serle de aplicación. 

 Se hace por ello necesario una modificación de la Ordenanza municipal para adecuar 

su contenido a lo establecido en la Ley 38/2003, introduciendo en la norma municipal la 

regulación de determinados requisitos regulados en la Ley General de Subvenciones, en par-

ticular el contenido en el art. 13, apdo. e) que establece como condición para obtener una 

subvención que el beneficiario de la misma se encuentre al corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 Ahora bien, la modificación de la Ordenanza reguladora de ayudas económicas mu-

nicipales para la atención de necesidades sociales ha de conseguir un equilibrio entre la ne-

cesidad de disponer de una norma que cumpla con los requisitos exigidos por la normativa 

de subvenciones y la necesidad de preservar la finalidad de las ayudas económicas de los 

servicios sociales como instrumento preventivo de situaciones de exclusión social y favore-

cedor de la plena integración social de los sectores de población que carezcan, de recursos 

económicos propios para la atención de sus necesidades básicas. En concreto, y en relación 

con la exigencia del cumplimiento de la obligación de estar al corriente de las obligaciones 

tributarias y de la seguridad social, al que se refiere el artículo 3.2.e) de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, supondrían en la mayoría de los casos impedir 

el acceso a las ayudas para la gran mayoría de las personas beneficiarias. 

 En consecuencia, aun siendo necesaria la adaptación de la Ordenanza en el sentido 

indicado en los párrafos anteriores, la modificación de la Ordenanza ha de consistir en esta-

blecer en la misma la excepción en el cumplimiento de esta obligación al amparo de lo dis-

puesto en el artículo 13, apdo. 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones, que establece que cuando por la naturaleza de la subvención así se requiera se 

podrá exceptuar la concurrencia de alguna de las circunstancias que han de concurrir para 

obtener la condición de beneficiario, entre la que se encuentra las de no hallarse al corriente 

en el cumplimiento de obligaciones tributarias o frente a la seguridad social. 

 De esta manera se propone la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de 
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ayudas económicas municipales para la atención de necesidades sociales aprobada por el 

Pleno del Ayuntamiento de Murcia el 30 de enero de 2003 y publicada en el B.O.R.M., n° 

108, de 13 de mayo de 2003, mediante la inclusión de un nuevo apartado en el art. 5 que 

regula los requisitos de los solicitantes y por el que queden exonerados del requisito de ha-

llarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la seguridad, según 

lo dispuesto en el artículo 13,2 de la ley General de Subvenciones; 

 "5.7. Los solicitantes de las ayudas, de acuerdo al artículo 13.2, letra e) de la Ley 

General de Subvenciones, dada la naturaleza de la ayuda, quedarán exonerados del requi-

sito de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Se-

guridad Social.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

4.2. DAR CUENTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO DE 4 DE 

OCTUBRE SOBRE NOMBRAMIENTO EN REPRESENTACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA DE VOCAL DEL CONSEJO SOCIAL DE LA 

UNIVERSIDAD DE MURCIA. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “A petición del Director General de Universidades y atendiendo a lo establecido en 

el art. 28 de la Ley autonómica 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de 

Murcia, SE ACUERDA: 

 PRIMERO .- Elevar propuesta como miembro del Consejo Social de la Universidad 

de Murcia, en representación del Ayuntamiento de Murcia, a favor de Dª Mercedes Bernabé 

Pérez, Concejal Delegada de Agenda Urbana y Gobierno Abierto. 

 SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente propuesta al Pleno Municipal.” 

 La Corporación queda enterada. 

5. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

 Se someten a aprobación  DIECINUEVE MOCIONES DE LOS GRUPOS 

POLITICOS, incluidas en el orden del día. 

A. Mociones del Grupo Socialista 

5.1.  MOCIÓN DEL SR. SERRANO MARTÍNEZ SOBRE EL MAR MENOR . 

 El Sr. Secretario informó que la moción se había transformado en moción conjunta 

de todos los grupos políticos menos el Grupo Vox que presentó a la mesa una moción alter-

nativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serrano. 

 El Sr. Serrano Martínez, Portavoz del Grupo Socialista, pasó a presentar la moción 

conjunta: 
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“El Mar Menor se encuentra en estado crítico. La continuación de su degradación está 

originando la muerte del ecosistema y sus efectos perjudiciales no quedarán limitados a los 

usuarios directos. Las consecuencias nocivas serán, inevitablemente, de muy largo alcance, 

privando del disfrute de un patrimonio natural a sus auténticos propietarios: las generaciones 

venideras. Desde luego significará una tragedia para la economía de todos los municipios 

del entorno, pero la onda expansiva abarcará, a la propia marca "Región de Murcia", incluido 

el nuestro. Nos estamos jugando el futuro del conjunto de la Región. 

 Le corresponde también a este Ayuntamiento reflexionar sobre la gravedad de la si-

tuación, y actuar en consecuencia. Es responsabilidad de todos y todas atacar el problema 

desde la raíz, exigiendo el cumplimiento íntegro de la normativa vigente e impulsando y 

apoyando cambios legislativos valientes y eficaces que provoquen una profunda revisión y 

adaptación de la actividad urbanística, agrícola y turística, reduciendo así, el impacto me-

dioambiental sobre la laguna. 

 Esta situación no es nueva, en 2016 ya se produjo el primer proceso de eutrofización 

comenzando a deteriorar el estado del Mar Menor y el desprestigio de la marca de la Región 

de Murcia en el ámbito turístico, haciendo tambalear aquellas poblaciones que estoicamente 

aguantaron los largos años de crisis y recortes. 

 Hace pocos días, decenas de vecinas y vecinos contemplaron en la playa de Villana-

nitos, en San Pedro del Pinatar, la aparición de cientos de miles de peces muertos o agoni-

zando. Un cementerio de peces y crustáceos de entre dos y tres kilómetros de costa. "Una 

pérdida de fauna marina muy grave e incalculable", según lo definió Javier Gilabert, miem-

bro del Comité Científico del Mar Menor, quien a pie de playa explicó que estamos ante la 

peor situación del Mar Menor en toda su historia. 

 Nuestro municipio no puede más que sentir lo expresado por los miles y miles de 

ciudadanos/as y vecinos/as: vergüenza, indignación, pena lástima, calificativos utilizados 

ante cualquier muestra audiovisual que muestra la extrema gravedad de esta catástrofe me-

dioambiental. 

 Nuestro municipio entiende que nos encontramos ante una situación insostenible, 

gravísima y que a nuestro parecer podría haber sido completamente evitable. Por ello, ante 

la falta de gestión de los órganos competentes, debemos denunciar la inacción que ha dado 
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lugar a este desastre. 

 Nos compete a todos y a todas. Debemos hacer todo lo que esté en nuestra mano para 

trabajar en pro de la recuperación de la laguna. No podemos caer en la irresponsabilidad y 

mirar hacia otro lado. 

 Cualquier acción ha de tener como objetivo prioritario la recuperación, conservación 

y mejora del ecosistema del Mar Menor. 

 Desde este Ayuntamiento solicitamos al Gobierno de la Nación declare de urgencia 

las medidas e iniciativas de su competencia, que ya está poniendo marcha, para la recupera-

ción de la laguna, con refuerzo presupuestario y técnico de la Confederación Hidrográfica 

del Segura. 

 Solicitamos, además, que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia presente 

un plan extraordinario regional asumiendo todas las competencias que le corresponden en 

dicha materia, declarándolas igualmente de urgencia. Exigimos la presentación inmediata de 

la Ley de Protección Integral del Mar Menor, así como, el cumplimiento firme y total, por 

parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de todas las leyes medioambien-

tales en vigor. 

 La cooperación se hace indispensable en un asunto de tal urgencia y magnitud, por 

lo que entendemos imprescindible la colaboración de la Administración Regional con el Mi-

nisterio de Transición Ecológica, que recientemente publica el estudio de Análisis de Solu-

ciones para el Vertido Cero del Mar Menor proveniente del Campo de Cartagena, herra-

mienta de gran valor estratégico con veintiuna medidas a implementar. Solicitamos el lide-

razgo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en labores de coordinación, es-

trategia, análisis y trabajo para poner soluciónala mayor crisis medioambiental de nuestra 

historia reciente. 

Por todo ello, los grupos municipales, presentan para su debate y posterior aproba-

ción, si procede, por el Pleno Municipal del Ayuntamiento los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno para que traslade al Consejo de Gobierno 

de la Región de Murcia para que éste, a su vez inste al Gobierno de España a declarar de 

urgencia las medidas e iniciativas de su competencia para la recuperación del Mar Menor, 

mostrar el apoyo en la toma de decisiones que tenga que adoptar al respecto y reforzar los 

medios presupuestarios y técnicos de la Confederación Hidrográfica del Segura. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno Municipal, para que éste a su vez, inste 

al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia a: 

• Presentar un Plan Extraordinario Regional de Recuperación del Mar Menor asumiendo 

todas las competencias que le corresponden, y que las medidas contenidas en este plan 
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sean declaradas de urgencia al igual que las de la Administración General del Estado. 

• Realizar un cumplimiento firme y total de las leyes ambientales. 

• Presentar de manera inmediata en la Asamblea Regional el Proyecto de Ley de Protección 

Integral del Mar Menor.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejal de 

Desarrollo Sostenible y Huerta, afirmó que el Mar Menor era un ecosistema único en Europa 

que no debía ser objeto de estrategias electorales ni intereses económicos o ideologías sino 

de soluciones, siendo en ese sentido en el que firmaba la moción como  Grupo Popular. La 

crisis ambiental de este espacio surgió en los años 70 y diferentes gobiernos de diferente 

signo político así como diversas actuaciones lo habían ido minando de forma acumulativa, 

pasando a referir algunas de esas circunstancias como puertos deportivos, agricultura inten-

siva, etc. Esas habían sido las causas que los científicos habían puesto sobre la mesa en 

relación a la actual situación del Mar Menor. El Sr. Serrano en su intervención identificaba 

exclusivamente como culpable al Gobierno Regional, lo que desprestigiaba a la clase polí-

tica, frente a eso su grupo entendía que había competencias  del Estado y también de la 

CARM, habiéndose dado una superposición de responsabilidades en el deterioro ambiental 

de ese ecosistema. Al Pleno le correspondía por tanto exigir a las administraciones con com-

petencia en la materia para que con base científica se declarara de urgencia las medidas para 

recuperación del Mar Menor y con dotación presupuestaria. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, calificó de vergonzoso que el Presidente de la Región pidiera ahora que 

se pusiera en marcha el bombeo de la rambla del Albujón, cuando fue la primera acción 

propuesta por casi todos los colectivos que conocían la situación del campo de Cartagena, y  

él mismo se lo propuso a López Miras cuando era asesor de Pedro A. Sánchez, pasando a 

explicar en qué consistía dicho bombeo. Señaló que intentaron engañar cuando dijeron pú-

blicamente, junto con la Consejera responsable, que habían conseguido vertido cero en el 

Mar Menor y ahora se daba la situación lamentable del Mar Menor. Se refirió a la elimina-

ción de la red de drenajes del campo de Cartagena como algo vergonzoso cuando era una 
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infraestructura necesaria para conseguir el vertido cero, señalando que no sabía si la razón 

era destruir para volver a sacar una licitación. También dijo que era vergonzoso que por el 

contrario se planteara la construcción urgente de una conducción para bombear el agua a la 

depuradora de Cabo de Palos, careciendo de informes medioambientales y que le estaba 

costando a la Consejera pasear por los juzgados. La falta de acción del Partido Popular en 

los años que llevaba de gobierno era vergonzosa, preguntando por los supuestos datos de la 

monitorización de la laguna de los que no sabían nada y por lo que entendía que tampoco se 

había hecho, o los filtros verdes para lo que se empezó a expropiar en el campo de Cartagena, 

o el control sobre los centros de depuración y redes de infraestructuras de los desarrollos 

urbanísticos de los municipios costeros, esa era  la situación en la que se encontraban y 

concluyó que debían unos asumir su responsabilidad y todos juntos tratar de llevar a cabo 

las acciones necesarias para poder salvar el Mar Menor con partidas suficientes para ello. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Portavoz del Grupo Vox, inicio su intervención mani-

festando la repulsa hacia la violencia viniera de donde viniera y contra quien fuera dirigida 

a tenor de la agresión sufrida por uno de los vocales de su grupo. Continuó con el tema de la 

moción explicando que no se habían unido a la moción conjunta por parecerles un compen-

dio copiado de otras iniciativas sin añadir valor a lo ya puesto en marcha, por lo que la 

moción llegaba tarde. La situación del Mar Menor había sido fruto de una mala gestión du-

rante 30 años, por la no aplicación de decenas de normas. Pedir que todas las medidas plan-

teadas fueran declaradas de urgencia era otra insensatez pues algunas estaban sometidas a 

largos procesos de impacto ambiental para tener certeza de su repercusión. Querían dar la 

imagen que en unos meses se solucionaría lo no abordado en décadas, queriendo convencer 

a los murcianos preocupados por esta situación. Estaban de acuerdo con pedir que se cum-

plieran las leyes del Mar Menor, lo que no era misión municipal, querían convertir este 

asunto en herramienta política con fines electoralistas, ahora todos querían salvar el Mar 

Menor pero Vox se preguntaba dónde habían estado durante los 30 años de deterioro en los 

que algunos de los de los grupos políticos pudieron haber hecho uso del sentido común y 

denunciar la inacción de todos los responsables en la aplicación de la extensa normativa e 

impedir que el Mar Menor llegara a su actual situación. Nadie lo hizo y miraron a otro lado. 

Se refirió a las propuestas aprobadas estos días como el Decreto ley de protección integral 

del Mar Menor, Plan de gestión integral del Mar Menor, por eso no tenía sentido pedir algo 

que se estaba haciendo y les parecía más comprometido que el Ayuntamiento se abstuviera 

de un protagonismo que no le correspondía. Era más lógico y lo agradecería el Mar Menor 

y los murcianos pedir al equipo de gobierno que examinara cuidadosamente su influencia en 
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la contaminación del Mar Menor en la zona de la cuenca que pertenece al término municipal 

y por lo expuesto presentaban la siguiente moción alternativa: 

 “PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia, a que iden-

tifique y examine la parte de su término municipal que está comprendida dentro de la cuenca 

vertiente del Mar Menor, así como todas las actividades que se realizan e inciden en la 

misma, para ver en qué medida puede colaborar el municipio en la mejora del Mar Menor. 

 SEGUNDO.- Que se abstenga de pedir declaraciones de emergencias, para trámites 

que están sometidos a largos procesos de impacto ambiental y que por ello son incompatibles 

con las emergencias, y así mismo se abstenga de pedir al gobierno compromisos legislativos 

que ya ha adoptado. 

 TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno Municipal para que inste a su vez al Go-

bierno Regional, para que proponga y apruebe la creación de una gestora sin políticos, que 

dependa de la Consejería de Agricultura y este formada por profesionales preferentemente 

funcionarios con la máxima cualificación, garantizando de esta manera la independencia 

política.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, dijo que presentar la moción 

con los grupos que también la firmaban le generaba sentimientos encontrados, señalando 

que el Gobierno Regional del Partido Popular seguía gracias al apoyo de Ciudadanos. Le 

sorprendía las declaraciones escuchadas y les daba la bienvenida. Sobre las medidas concre-

tas parecía que iban encaminadas a mantener lo mismo pero que perjudique menos a lo que 

dijo que se olvidaran, que debían cambiar de modelo y se lo venían diciendo desde hacía 

más de treinta años. Sobre nuevas leyes dijo que sí, pero empezando por cumplir las ya 

existentes, ejemplificándolo con la información de una nueva roturación en Fuente Álamo 

de noventa hectáreas poniéndolas en regadío y eso se veía, y era en cuenca vertiente del Mar 

Menor, eso no era una herencia sino que se seguían haciendo las cosas mal. Los grupos 

ecologistas y científicos decían sobre las medidas propuestas que no iban por buen camino, 

los mismos que hace treinta años ya decían lo que hoy dicen políticos como el Sr. López 

Miras pero entonces a los ecologistas se les llamaba locos. Ahora esos ecologistas dicen que 

las medidas que no impliquen un cambio de modelo no darán un giro a la situación. Esperaba 



86 
 

que se escuchara el clamor producido en la manifestación en Cartagena y se debía buscar 

culpables y saber que se había hecho mal para rectificar, pues se proponía lo mismo pero 

con un filtro en medio. En las intervenciones se habían nombrado muchas causas pero había 

otra, la mala agricultura y la agroindustria mal entendida había tenido un efecto claro y ocul-

tarlo sería dar una patada para adelante. La agroindustria se debía controlar y si en algún 

sitio era necesario quitarla pues hacerlo, pero supondría pérdida de votos y eso se debía 

asumir. Pero como en este país se estaba en elecciones continuas nadie se atrevía a hacer 

nada que afectara a resultados electorales. Deben asumir que la política no era hacer siempre 

lo que gusta a la gente o no a todo el mundo, debiendo tomar medidas drásticas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serrano. 

 El Sr. Serrano Martínez, Portavoz del Grupo Socialista, se habían esgrimido mu-

chos argumentos pero la realidad era que el Mar Menor estaba moribundo por lo que o se 

toman medidas rápidas y ya, o se morirá de verdad, esa era la realidad. Citó como resumen 

a Arturo Pérez Reverte “el compadreo es el compadreo y el trinqui es el trinqui” eso era lo 

que había pasado con el tema del Mar Menor. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejal de 

Desarrollo Sostenible y Huerta, afirmó que las soluciones debían ir con la base técnica y 

científica adecuada y también estaba de acuerdo que debía darse un cambio de modelo, pero 

defendía que la agricultura en su conjunto era un sector de excelencia fundamental en la 

generación de empleo, pero si una minoría no cumplía la ley había que exigir las correspon-

dientes responsabilidades. Había regadíos ilegales de agricultura intensiva, de transforma-

ción de secano en regadío y se estaba en estos momentos actuando. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, insistió que los agricultores le habían dicho que había unas infraestructu-

ras que había que poner en marcha y que se hicieron para eso, y los ecologistas no pudieron 

decir algo pues esas instalaciones no estaban hacia cincuenta años sino que se hicieron hacia 

quince o veinte años. Quizás los ecologistas tenían parte de culpa de lo que había pasado en 

los últimos tres años, quizás algunos expertos tenían parte de culpa pues él les había escu-

chado decir que hacía tres años estaba muy mal y acto seguido habían dicho todo lo contrario, 

que el mar menor estaba muy bien. Llevaba tres años sin escuchar en exceso a esos ecolo-

gistas y pese hacer un seguimiento profundo a esto, no sabía los motivos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Portavoz del Grupo Vox, consideraban lamentable la 
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situación a la que había llegado la gran joya que era el Mar Menor. Pensaban que era de 

sabios rectificar y no podían volver la vista a tras de ahí que debieran ponerse manos a la 

obra pero con hechos, intentar recuperarlo y rectificar la actitud de mirar a otro lado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, siguiendo el símil del Sr. 

Serrano si tenían un moribundo encima de la mesa y sabían que era por envenenamiento, lo 

primero era saber que había tomado para saber que dar para curarlo, por eso era importante 

mirar atrás y saber que había pasado y hacer un diagnóstico para poner soluciones, eso no 

era nombrar comisiones y que pasaran diez años. Sobre el tema de la agricultura daba la 

bienvenida al Sr. Navarro como representante de su partido pues cuando se hablaron de re-

gadíos ilegales hacia un año les llamaban de todo como antimurcianos, que querían hundir 

la Región, pero en caso de regadíos ilegales los primeros que debían denunciarlo eran los 

propios agricultores con regadíos legales que eran los más perjudicados. Cuando dijeron que 

había 14.000 hectáreas les dijeron de todo y pocos meses después la administración recono-

ció 3.5000 hectáreas, y ya iban por más de 9.000, adelantando que en unos meses segura-

mente la cifra aumente por encima de 14.000. Pero no había que luchar contra la agricultura 

sino contra la mala práctica en la agricultura y contra la agricultura ilegal. Señaló que curio-

samente en el devenir del debate al final los culpables de todo fueran los ecologistas, no salía 

de su asombro. 

 El Sr. Alcalde informó que sobre la mesa había una moción conjunta de cuatro gru-

pos y una alternativa del Grupo Vox, procediéndose a la votación de la moción alternativa. 

 No se aprobó por tres votos a favor del Grupo Vox y veintiséis en contra, once del 

Grupo Popular, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo 

Podemos-Equo. 

 El Sr. Alcalde informó que habiéndose rechazado la moción alternativa se procedía 

a votar la moción conjunta. 

 Se aprobó por veintiséis votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo y tres abstenciones 

del Grupo Vox. 
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5.2. MOCIÓN DEL SR. SERRANO MARTÍNEZ PARA LA COMISIÓN DE  

REVISIÓN DE GRANDES CONTRATOS. 

 Por el Sr. Serrano Martínez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El Grupo Socialista presenta esta moción para que el Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia se pronuncie, bien reconociendo su compromiso con la transparencia, el cumpli-

miento de los acuerdos aprobados, la buena gestión de los recursos municipales y la defensa 

de los intereses legítimos de los ciudadanos, o se resista a reconocer los compromisos ad-

quiridos, se ancle en el oscurantismo y el caos y dé preferencia a los intereses políticos por 

encima de los de los ciudadanos/as. 

 En Julio de 2015 se aprobó por unanimidad en este Pleno una moción del Grupo 

Socialista tras recibir aportaciones de los distintos grupos políticos representados. En la 

misma se adquirían los compromisos siguientes: 

- Iniciar los trabajos de la Comisión en septiembre de ese año y elaborar un informe 

en el plazo de un año. 

- Analizar la idoneidad o no de remunicipalizar total o parcialmente los servicios con-

tratados supervisando su viabilidad y calidad de servicio. 

- Revisión de las mejoras prometidas por las empresas contratantes, que fueron aten-

didas a la hora de adjudicar el contrato, y su grado de cumplimiento. 

- Acabado el trabajo se analizaría la necesidad de recurrir a asesoramiento externo, 

expertos, para un mayor análisis de algunos o todos los contratos analizados. 

 Ha pasado el tiempo y desgraciadamente nada de lo aprobado en aquel lejano Pleno 

se ha cumplido. La Comisión se reunió en escasas ocasiones y solo ha habido obstáculos por 

parte del Equipo de Gobierno. 

 Hace apenas unos días, desde uno de los grupos políticos que están representados en 

este Pleno y es parte del Gobierno Municipal, clamaba en los medios de comunicación, con 

razón o sin ella, contra la "connivencia" del Ayuntamiento con las empresas adjudicatarias 

con "Bases de contratos a medida", sembrándose una grave sospecha. 

 Desde al Grupo Socialista, consideramos importante el cumplimiento de los acuerdos 

aprobados en el Pleno Municipal y muy especialmente los sellados por unanimidad así como 

la calidad en la prestación de servicios a los vecinos/as que son los que pagan. Flaco favor 

hacemos con estas actitudes, que desde el PP no nos sorprenden pero que viniendo de Ciu-

dadanos nos preocupan. 

 Es conocido por todos que los grandes contratos, suscritos para ofrecer distintos ser-

vicios a los vecinos y vecinas, suponen más de 86 millones de euros al año, lo que da lugar 

a un encorsetamiento Presupuestario evidente. 
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 Pues bien, es el momento de que el Ayuntamiento se decida definitivamente por la 

Transparencia, el cumplimiento de los acuerdos plenarios y la calidad en la gestión munici-

pal. 

 Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia, presenta para su de-

bate y posterior aprobación, si procede, por el Pleno Municipal del Ayuntamiento los si-

guientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Equipo de Gobierno al cumplimiento del acuerdo de Pleno de 

julio de 2015, y que convoque urgentemente la Comisión de Revisión de los Grandes Con-

tratos para reiniciar los trabajos abandonados, con el compromiso de tener finalizado un 

estudio de los grandes contratos en el plazo de un año. 

 SEGUNDO.- Que el equipo de Gobierno lleve a la primera reunión de la Comisión 

un calendario fiable para el cumplimiento de los objetivos. 

 TERCERO.- Contemplar la incorporación de expertos externos a la Comisión en 

aras de tener información in situ por profesionales cualificados.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Con-

cejal de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, indicó que estaban en una nueva cor-

poración y por ello se estaban constituyendo las diferentes comisiones informativas que se 

reunirán al margen de la aprobación o no de la moción pues así estaba previsto. Por eso no 

procedía la moción pues todas las comisiones se iban a reunir. Discrepaba de la propuesta 

que fuera el Pleno el que estableciera el funcionamiento de la comisión pues lo correcto era 

que la propia Comisión, una vez constituida, determine los temas a tratar y la periodicidad 

de las reuniones, pues determinar los tiempos antes de conocer la carga de trabajo no era 

adecuado añadiendo que todo eso se debía compatibilizar con el funcionamiento de la cor-

poración así como de los técnicos que deben asistir a las mismas. Dijo que también discre-

paba en la asistencia de asesores externos a las reuniones, aunque si podía cada grupo tener 

asesores externos pero no asistiendo a la comisión. Por lo expuesto informo que no apoyaban 

la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 
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 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, reafirmó que existían comisiones especiales que ya se estaban poniendo 

en marcha, estándose viendo quien presidiría esas comisiones. Comisiones que revisaran los 

contratos, servicios y reclamaciones que se produzcan, la participación ciudadana y sería el 

presidente de cada comisión junto con los vocales quienes establecerán el orden del día, que 

junto con los técnicos que tengan que hacer los informes se coordinaran para establecer las 

fechas de las convocatorias. Por lo dicho la moción no se ajustaba las necesidades de las 

comisiones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, veían la moción como positiva de 

cara a la transparencia y que el ciudadano sepa cómo se gestionan los contratos por lo que si 

fuera necesario la intervención de terceras personas expertas en la materia en la comisión, a 

su grupo le parecía bien. Concluyó que pedían que se cumpliera el acuerdo de julio de 2015 

del Pleno. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, explicó que apoyaban la 

moción pues implicaba el cumplimiento de los acuerdos de Pleno que pese a ser lo suyo no 

lo parecía, así como por una voluntad de transparencia en cualquier materia y sobre todo en 

los grandes contratos por su importancia dentro del presupuesto. No querían cuando ya es-

tuvieran los contratos que se vieran en la comisión o como había pasado con el de la ORA, 

que una vez vencido lo presentan para tomar una decisión apresurada, eso era lo que debían 

evitar y lo que pretendía la moción por lo que la apoyaban. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serrano. 

 El Sr. Serrano Martínez, Portavoz del Grupo Socialista, agradeció las exposiciones 

y dijo al Sr. Martínez-Oliva que se trataba de una propuesta sencilla: cumplir los acuerdos 

de Pleno y que no se degradaran las instituciones democráticas del municipio. La realidad 

era que la comisión no se había convocado desde 2015 pese haber una nueva corporación. 

Al Sr. Gómez le indicó que por resolución de Alcaldía se había nombrado presidente de la 

Comisión de revisión de grandes contratos al Sr. Martínez-Oliva y al Sr. Pacheco como pre-

sidente de la Comisión de Ramón Gaya, por lo que entendía que se saltaban las acciones 

vistas en Pleno. Mantenía la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Con-

cejal de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, dijo al Sr. Serrano que la comisión se 
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reunió en la anterior corporación hasta siete ocasiones con estudio pormenorizado de con-

tratos como el de externalización de tributos y de ayuda a domicilio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, no podían poner en duda ni falta de fiscalización por parte de su grupo o 

de transparencia respecto al resto de grupos. En cuanto a las comisiones se había nombrado 

presidentes en lo que el Partido Popular había tenido un pequeño error al nombrarlos y sin 

mayor problema, pero enseguida cambiarán los presidentes y se pondrá en marcha. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, reiteró la solicitud de que se cum-

plan los acuerdos de Pleno de julio 2015. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, añadió que respecto a la 

presencia de expertos estaban conformes también, pues con ello no se externalizaba una 

decisión. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Serrano. 

 El Sr. Serrano Martínez, Portavoz del Grupo Socialista, dijo al Sr. Martínez-Oliva 

que en cuatro años hacer siete sesiones no era mucho, pero sobre todo era que no se cumplían 

los acuerdos de Pleno cuando no interesaba. Al Sr. Gómez le dijo que era cierto que les 

respondía a las peticiones de información de forma rápida, lo que le agradecía. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 No se aprobó por quince votos en contra, once del Grupo Popular y cuatro del Grupo 

Ciudadanos, y catorce votos a favor, nueve del Grupo Socialista, tres del Grupo Vox y dos 

del Grupo Podemos-Equo. 

5.3. MOCIÓN DE LA SRA. FRANCO MARTÍNEZ PARA LA ADHESIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MURCIA AL CONVENIO 

FIRMADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 ENTRE EL MINIST ERIO DE 

DEFENSA Y LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE LA REGIÓN DE 

MURCIA PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES CONJUNTAS QU E 

IMPULSEN LA INCORPORACIÓN AL MUNDO LABORAL DEL 
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PERSONAL MILITAR DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

 Por la Sra. Franco Martínez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

“Uno de nuestros principales cometidos consiste en efectuar una labor social de justi-

cia hacia la ciudadanía. Somos la parte de la administración más cercana a ella y así nos 

tiene que sentir. Son precisamente los colectivos más desprotegidos aquellos que necesitan 

de una atención especial. Una gran parte de los militares son ciudadanos con una enorme 

falta de atención por parte de las administraciones. Su imagen y las alabanzas que reciben 

por su trabajo no son suficientes para atender sus necesidades y dar solución a sus problemas. 

Los militares tienen prohibidos y restringidos derechos fundamentales, situación que les deja 

en franca desigualdad respecto al resto de la ciudadanía. Desigualdades a la hora de defender 

sus derechos profesionales, a la hora de buscar la promoción profesional y sobre todo a la 

hora de poder labrarse un futuro, tanto dentro como fuera de las Fuerzas Armadas. 

La ley traía de distinta manera a militares de carrera y a militares temporales, a unos 

los dota de una carrera, con las ventajas que ello conlleva de desarrollo profesional y perso-

nal y de seguridad laboral, mientras que a otros les ofrece un "compromiso", de un trabajo 

temporal. Este compromiso, no es gratuito, conlleva obligaciones, para ambas partes. 

 A los llamados "militares temporales", se les exige unos deberes y un trabajo en las 

mismas condiciones que a los militares de carrera pero, con un límite temporal para desarro-

llar su trabajo en las Fuerzas Armadas (los 45 años). A cambio se les ofrece -por ley- una 

serie de herramientas y apoyos para poder afrontar la salida de las Fuerzas Armadas con 

recursos suficientes para la integración en el mundo laboral fuera de aquellas. Este es el 

"compromiso" que adquiere el Estado por su servicio "temporal". Los militares han cum-

plido con sus obligaciones desde que la ley se puso en marcha allá por el año 2006, pero el 

Estado ha empezado a cumplir la ley con plenitud recientemente. 

1. En este sentido la Ley 812006, de 24 de abril, de tropa y marinería establece lo siguiente: 

Artículo 21. Medidas de incorporación laboral. 

1. A los militares profesionales de tropa y marinería se les facilitará, durante su per-

manencia en el servicio activo, los medios necesarios de orientación, impulso y apoyo 

para su plena incorporación al mundo laboral, al término de su compromiso con las 

Fuerzas Armadas. Con este propósito se desplegarán acciones de formación ocupacio-

nal que complementen los perfiles profesionales que faciliten su acceso al empleo. Se 

desarrollarán programas de auto-empleo y medidas de apoyo a la viabilidad de estas 

iniciativas. 

Artículo 20. Acceso a las Administraciones públicas. 

1. El tiempo de servicios prestados en las Fuerzas Armadas como militar profesional 



 
 
 
 

93 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

de tropa y marinería se considerará como mérito en los sistemas de selección para el 

acceso a los cuerpos, escalas, plazas de funcionario y puestos de carácter laboral de 

las Administraciones públicas, en los términos que reglamentariamente se determinen, 

sin perjuicio de las competencias que ostenten las Comunidades Autónomas y Entes 

locales en materia del régimen estatutario de los funcionarios. Cuando las convocato-

rias de la Administración General del Estado reconozcan como mérito servicios pre-

vios incluirán, en todo caso, el tiempo de servicios prestados en las Fuerzas Armadas 

en las mismas condiciones y baremación que para dichos servicios previos se-esta-

blece en la normativa vigente. 

2. El Ministerio de Defensa promoverá acuerdos de colaboración con las Administra-

ciones autonómicas y locales para que en las convocatorias de acceso a las Policías 

Autonómicas y Locales se reserven plazas para los militares profesionales de tropa y 

marinería con más de 5 años de servicios, así como para incentivar la puesta en práctica 

de lo previsto en el apartado anterior. 

2. También, la Ley 39/2007, de 29 de noviembre, de la carrera militar, establece: 

Artículo 118. Finalización y resolución de compromisos de los militares con una 

relación de servicios profesionales de carácter temporal. 

6. El Ministerio de Defensa gestionará y convendrá con instituciones públicas y enti-

dades privadas acciones orientadas a la incorporación laboral de los militares de com-

plemento y de los militares de tropa y marinería.» 

3. A más ahondamiento, la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos deberes de 

los miembros de las Fuerzas Armadas: 

Artículo 32. Acciones complementarias. 

3. Se ofrecerán a los miembros de las Fuerzas Armadas programas de incorporación a 

otros ámbitos laborales acordes con su empleo, titulaciones, años de servicio e intere-

ses profesionales. Dichos programas se implantarán por el Ministerio de Defensa en 

colaboración con las distintas Administraciones Públicas y con el sector privado y se 

desarrollarán durante la vida activa del militar. 

4. El 24 de junio del año en curso, 2019, el Ministerio de Defensa y la Federación Española  

de Municipios y Provincias suscribieron convenio mediante la Resolución 
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420/38194/2019, de 3 de julio, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el 

Convenio con la Federación Española de Municipios y Provincias, para' la realización 

de acciones conjuntas que impulsen la incorporación al mundo laboral de personal mili-

tar de las Fuerzas Armadas. En el mismo se establece: 

Tercera. Actuaciones de la FEMP. 

a) Difundir entre sus asociados el contenido de este convenio y propiciar la firma del docu-

mento de adhesión del Anexo entre Ayuntamientos de la FEMP. 

b) Coordinar la adhesión de todos los Ayuntamientos que suscriban el Anexo, y actualizar 

la relación de las Corporaciones Locales adheridas junto con la información que estas le 

faciliten en relación a las plazas que prevean ofertar en las respectivas convocatorias. 

c) Designar un interlocutor con el MINISDEF para el desarrollo de las actuaciones del con-

venio. 

Tercera bis. Actuaciones de los Ayuntamientos que se adhieran al convenio. 

Los Ayuntamientos que mediante la suscripción del documento que figura como Anexo se 

adhieran al convenio, asumirán los siguientes compromisos: 

a) En el marco de sus ofertas públicas de empleo: 

• Respecto de las plazas del Cuerpo de Policía Local que se incluyan en la oferta, realizar 

una reserva de hasta un 20% de las plazas de la categoría de Policía para los MTM, siem-

pre que lo permitan las normas sobre coordinación de las Policías Locales de la respectiva 

Comunidad Autónoma. 

• Respecto del resto de plazas, tanto de personal funcionario como laboral, valorar como 

mérito el tiempo de servicios prestados en las Fuerzas Armadas como MTM, de acuerdo 

con lo establecido en el art. 20 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. 

b) En el marco de las convocatorias públicas para la provisión de puestos de trabajo: 

• Permitir la participación de personal militar de carrera en las relativas a puestos de 

personal funcionario, en los términos establecidos en la disposición adicional undécima 

del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

5. El pasado 15 de julio del año en curso el Ministerio de Defensa firmó un convenio con 

la  Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que se plasmó en la Resolución 

420/38212/2019, de 23 de julio, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica 

el Convenio con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el desarrollo 

conjunto de un programa de acciones formativas y de orientación laboral para impulsar 

y apoyar la incorporación al mundo laboral civil de personal de las Fuerzas Armadas. 

6. El día 30 de septiembre pasado se ha firmado el convenio entre el Ministerio de Defensa 
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y la Federación de Municipios de la Región de Murcia para la realización de acciones 

conjuntas que impulsen la incorporación al mundo laboral del personal militar de las 

Fuerzas Armadas. En la cláusula tercera se establece: 

Aportaciones de la FMRM. 

a) Difundir entre sus asociados el contenido de este Convenio y propiciar la 

firma del documento de adhesión del Anexo entre Ayuntamientos de la FMRM para 

que: 

- en régimen de paridad entre mujeres y hombres, se incluyan reservas de pla-

zas de hasta un 20%, para el personal militar profesional de tropa y marinería con más 

de 5 años de servicio, en-las convocatorias de acceso a las Policías Locales. 

- en el resto de convocatorias de procesos selectivos de acceso a las plazas de 

personal funcionario y laboral de similares o iguales características a las ejercitadas 

por el personal militar en el ejercicio de su actividad profesional, se valore como mé-

rito el tiempo de servicios prestados en las Fuerzas Armadas como militar profesional 

de tropa y marinería. 

Todo ello, siempre que dichas medidas sean compatibles con el marco jurídico 

aplicable a la configuración de la correspondiente oferta pública de empleo. 

Este Ayuntamiento tiene una deuda con los hombres y mujeres militares. 

Como representantes públicos tenemos la obligación moral de hacer justicia con- 

quienes demuestran ser ciudadanos y ciudadanas comprometidas dando su vida por los 

demás. 

Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia, presenta para su de-

bate y posterior aprobación, si- procede, por el Pleno Municipal del Ayuntamiento el si-

guiente ACUERDO: 

Instar al Equipo de Gobierno a adherirse al “Convenio entre el Ministerio de Defensa 

y la Federación de Municipios de la Región de Murcia para la Realización de Acciones Con-

juntas que Impulsen la Incorporación al Mundo Laboral del Personal Militar de las Fuerzas 

Armadas” con firma de 30 de septiembre de 2019 en la Delegación de Defensa del Municipio 

de Murcia.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Fernández. 
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 El Sr. Fernández Esteban, del Grupo Popular y Concejal de Pedanías y Barrios, 

informó que su grupo estaba conforme con la moción y la apoyarían. Semanas atrás se inició 

el estudio del convenio para su posible firma y ya desde principio de año el Alcalde en visita 

a la Delegación de Defensa manifestó su apoyo a dar una salida a esa situación. La Ley 

6/2019 de coordinación de policía local contemplaba la posibilidad que el 20% de plazas 

pudieran quedar reservadas para profesionales de tropa y marinería. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. García 

 El Sr. García Rex, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Empleo, Promo-

ción Económica y Turismo, expuso que desde su grupo se reconocía la labor que realizaban 

en el país las fuerzas armadas. El ejército era una de las instituciones más queridas y respe-

tadas por los españoles, siendo uno de los organismos que más había evolucionado en este 

país en los últimos tiempos. El ejército se había integrado en diferentes organizaciones de 

ámbito internacional desarrollando de manera eficaz las misiones encomendadas del tipo 

que fueran. Todos los presentes entendía estaban orgullosos del ejército y creía que era de 

justicia que desde las diferentes administraciones se realicen las acciones necesarias para 

mejorar las condiciones de empleabilidad e inserción laboral del personal militar de las fuer-

zas armadas. Concluyó que por lo expuesto apoyaría la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, concejal del Grupo Vox, desde su grupo votarían a favor de 

la moción añadiendo que eran el partido político que más defendía a las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado y pedían la equiparación salarial. Añadió que aprovechaban para 

dejar clara su posición, querían un régimen común para las categorías de oficiales, subofi-

ciales y tropa y que estuviera regulada por una misma ley, un estudio que permitiera conocer 

cuántos destinos pueden ser desempeñados por veteranos, revertir los procesos de externali-

zación de servicios y sustituir su prestación por la actividad de personal que hubiera superado 

los 45 años, medidas de aprovechamiento de militares de tropa y marinería mayores de 45 

años, igualar la retribución que perciben con el salario mínimo interprofesional y tomar 

cargo del Estado las contribuciones a la Seguridad Social de los que se encuentren en des-

empleo. Concluyó que lo que no podían decir a un militar, después de servir con honores a 

España e incluso muchas veces con la vida, era que a los 45 años ya no valía y que se tenía 

que ir a casa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, agradeció en primer 

lugar la toma de conciencia de la corporación y que en el salón de Plenos ya no hubiera 

botellas de plástico. Respecto a la moción indicó que la dignificación de las condiciones 
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laborales de estos colectivos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado debía ser una 

prioridad para cualquier representante público. Concluyó que no debían incurrir en patrio-

tismos falsos sino con el día a día y la labor de quien estaba al pie del cañón, viniera de 

donde viniera, fuera empleado público o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

Su grupo también era patriota defendiendo también a estos cuerpos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Franco. 

 La Sra. Franco Martínez, Concejala del Grupo Socialista, agradeció los apoyos 

afirmando que estaban siendo justos con este sector de la sociedad brindando la oportunidad 

que merecían. El Ayuntamiento se podía sentir orgulloso de ser uno de los municipios que 

apoyaban que cuando los militares se incorporan a la vida civil, encuentren oportunidades y 

no se sientan que los años entregados a la defensa de España no habían servido más que para 

quedar en el olvido. Este reconocimiento era patriotismo verdadero. Concluyó haciendo una 

cita de Cervantes en el capítulo 24 de Don Quijote de la Mancha: a los soldados España no 

los trataba como merecían cuando dejaban de prestar sus servicios por la patria y que llega-

rían tiempos donde esto cambiaría por que no era de recibo. Si Cervantes estuviera en el 

Pleno se sentiría orgulloso. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

5.4. MOCIÓN DEL SR. LORCA ROMERO SOBRE LA PURÍSIMA-

BARRIOMAR . 

 El Sr. Lorca presentó la moción: 

 “Como continuación al trabajo realizado por el Grupo Municipal Socialista en el an-

terior mandato, hemos llevado a cabo diferentes visitas a la pedanía de Barriomar-La Purí-

sima para mantener relaciones con los vecinos de esa zona y, por desgracia, comprobar cómo 

los problemas lejos de solucionarse se van enquistando o aumentan día a día. 

 En este barrio podemos encontrar prácticamente de todo lo que no nos gustaría tener 

cerca de nuestro domicilio de residencia. Casas ocupadas, otras en ruina o en dejadez evi-

dente, solares abandonados sin vallar con gran cantidad de residuos, mercado ilegal diario, 

problemas de seguridad y de menudeo, aceras intransitables (por estrechez o por tener postes 
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en mitad de la misma), un paso de la autovía, con accesos muy deficientes, donde los peato-

nes se juegan literalmente la vida para cruzar hacia el Barrio del Carmen etc. También se 

puede apreciar una Vía Amable, que tiene poco de vía y, desde luego, nada de amable por la 

dejadez en la cual se encuentra en la actualidad 

 Sumémosle a lo comentado hasta ahora que en la Avd. Ciudad de Almería (conocida 

como carretera de Alcantarilla) pasan cada año 5 millones de vehículos, muchos de ellos a 

gran velocidad, produciendo una elevada contaminación acústica y atmosférica que sufren 

los habitantes de la zona. Curioso que a esta vía se le llame avenida, ya que no merece este 

nombre por su bajo nivel, calles con mal asfaltado, aceras estrechas o defectuosas, deficiente 

iluminación, descuido en el cableado eléctrico, vegetación inexistente o poco cuidada. 

 Por desgracia no hemos terminado, la limpieza y las papeleras, son tan escasas e 

insuficientes que pueden pasar desapercibidas, las zonas ajardinadas o con juegos infantiles 

son diminutas e irrisorias. Y mejor no hablemos de la situación de abandono del CEIP Ba-

rriomar 74 (carece de comedor, de aula de madrugadores, etc.) y del Parking Disuasorio. 

 Podríamos seguir añadiendo carencias y deficiencias. No obstante, a lo relatado hasta 

ahora le debemos sumar el hecho de que muchos vecinos y vecinas se sientan engañados 

ante la inacción del Ayuntamiento de Murcia, que en los plenos de febrero de 2019 y de 

marzo de 2016 aprobaron por unanimidad sendas mociones que afectaban directamente al 

estado de Barriomar. Es responsabilidad nuestra que los ciudadanos y ciudadanas de Murcia 

no tengan la sensación de que desde la Corporación Municipal se les abandona. 

 Por todo lo expuesto, presento para su debate y aprobación si procede, el siguiente 

ACUERDO: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno Municipal a que de manera urgente realice 

un estudio pormenorizado de las deficiencias y carencias que existen en Barriomar. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de Gobierno Municipal a que una vez realizado el es-

tudio, con el presupuesto 2019 (aunque no contemple actuaciones concretas en este barrio) 

se realicen diferentes acciones para suplir las carencias apremiantes de Barriomar. 

 TERCERO.- Instar al equipo de Gobierno Municipal a que incluyan en el presu-

puesto 2020 actuaciones concretas en el mismo para dar solución a las demandas vecinales.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Fernández. 

 El Sr. Fernández Estaban, del Grupo Popular y Concejal de Pedanías y Barrios, 

informó que desde el equipo de gobierno se había hecho un estudio de las necesidades de 

Barriomar siendo un trabajo conjunto con diferentes concejalías, además de las inversiones 

previstas dentro del Plan de pedanías, pero el proyecto en el proceso de licitación tuvo mo-

dificaciones consecuencia de las peticiones de los vecinos por lo que el servicio consideró 
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que eran de entidad suficiente para volver a iniciar el proceso de contratación y por eso se 

había retrasado. Pero el problema de Barriomar no era cuestión de dejadez sino por la falta 

de desarrollo urbanístico que en 1977 el Plan Urbanístico imposibilitaba cualquier desarrollo 

de Barriomar por su estructura. Esa circunstancia se modificó en 2001 con el PGOU que no 

se había desarrollado, y ahora empezaba a dar algún desarrollo y eso permitía hacer actua-

ciones ya que sin suelo público era complicado. Añadió que cuando el pedáneo propuso la 

limpieza de solares el Grupo Socialista pidió explicaciones de como decía el pedáneo que 

iba actuar en solares privados. Con la constitución de la junta en todos los espacios que fuera 

posible se actuaría. Concluyó que estaban en lo que se proponía en la moción, indicó que el 

Grupo Vox había presentado una alternativa incluyendo algún punto más, pero no tenían 

inconveniente en apoyar la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. García. 

 El Sr. García Rex, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Empleo, Promo-

ción Económica y Turismo, afirmó que los vecinos de Barriomar tenían razón en estar enfa-

dados por cómo se les había tratado desde este Ayuntamiento en los últimos años. Desde 

Ciudadanos venían reclamando que se adoptaran soluciones que no se habían terminado de 

poner en marcha. Repasó las dificultades y problemas existentes en Barriomar y por eso le 

parecía importante ser capaces de ponerse de acuerdo en la elaboración de un estudio que de 

verdad pusiera de manifiesto las auténticas necesidades de estos vecinos y proponiendo so-

luciones concretas. El Grupo Vox había presentado una alternativa que incluía lo que había 

comentado, por lo expuesto votarían a favor. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Portavoz del Grupo Vox, explicó que no presentaban 

una moción alternativa sino una enmienda parcial, eran dos aportaciones para que se hicieran 

cosas que efectivamente se llevaran a cabo, ante la lamentable situación de Barriomar. A 

ninguno de los presentes les gustaría estar en un vecindario con esa situación. Concluyó que 

apoyaban la moción presentada pero proponían la incorporación de dos puntos con la si-

guiente redacción: 

 “Instar al equipo de Gobierno Municipal a que se realice un estudio de las casas y 

resto de inmuebles que se encuentren en ruinas o dejadez evidente de los mismos, y se inicie 
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de oficio el procedimiento de declaración de ruina de los edificios afectados ya sea por ruina 

técnica o económica. 

 Instar al equipo de Gobierno Municipal al cumplimiento de la Ordenanza de Lim-

pieza Viaria, para mantener los terrenos en adecuadas condiciones de limpieza (art 9.2).” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo que les preocu-

paba que en el municipio hubiera barrios y pedanías de primera y de segunda, como consta-

taba lo expuesto en la moción. Los habitantes del municipio cumplían con sus obligaciones 

tributarias pero se recibía un trato desigual por parte del Ayuntamiento. Su grupo siempre 

apoyaría planteamientos de igualdad de condiciones y sujetos de derecho, luchando para que 

como en el caso de La Purísima-Barriomar tengan una limpieza viaria en condiciones. Apo-

yaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, agradeció los apoyos y al Sr. 

Fernández le puntualizó que sabía que un pedáneo no podía limpiar los solares sino que el 

Ayuntamiento tenía que instar a los propietarios y si no responden es cuando el Ayunta-

miento lo hacía de forma subsidiaria. Se alegraba que le informaran del estudio de situación 

con objetivos claros pidiendo que cuando pudiera se lo hiciera llegar. Sobre la falta de desa-

rrollo urbanístico indicó que parte de los problemas no eran por ese motivo, pues el estado 

del tendido eléctrico o la falta de limpieza viaria no era por eso sino por dejadez en el barrio. 

No se podía fiar todo al modelo urbanístico pues en los momentos de crisis se daban estas 

situaciones que estaban presentando. Recordó lo que le dijo una ciudadana, que las grandes 

ciudades y municipios no los hacían las grandes obras pues lo que hacía grande a una ciudad 

era que las pequeñas cosas funcionaran, indicando que eso era lo que estaba fallando en 

Barriomar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Fernández Esteban. 

 El Sr. Fernández Esteban, del Grupo Popular y Concejal de Pedanías y Barrios, 

añadió que la moción hablaba de la necesidad de invertir y sin aprobar presupuestos no se 

podían hacer esas inversiones. 

 El Sr. Alcalde indicó que habían presentado enmienda parcial del Grupo Vox que se 

iba a votar. 

 La Sra. Ortega tomó la palabra para explicar que era una adición a la moción inicial. 

 El Sr. Lorca informó que dicha adición la había aceptado para la inclusión en su 

moción. 

 El Sr. Alcalde dijo que con tal aclaración indicó que se procedía a la votación de la 
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moción con las enmiendas de adición del Grupo Vox, quedando el texto como sigue: 

 “Como continuación al trabajo realizado por el Grupo Municipal Socialista en el an-

terior mandato, hemos llevado a cabo diferentes visitas a la pedanía de Barriomar-La Purí-

sima para mantener relaciones con los vecinos de esa zona y, por desgracia, comprobar cómo 

los problemas lejos de solucionarse se van enquistando o aumentan día a día. 

 En este barrio podemos encontrar prácticamente de todo lo que no nos gustaría tener 

cerca de nuestro domicilio de residencia. Casas ocupadas, otras en ruina o en dejadez evi-

dente, solares abandonados sin vallar con gran cantidad de residuos, mercado ilegal diario, 

problemas de seguridad y de menudeo, aceras intransitables (por estrechez o por tener postes 

en mitad de la misma), un paso de la autovía, con accesos muy deficientes, donde los peato-

nes se juegan literalmente la vida para cruzar hacia el Barrio del Carmen etc. También se 

puede apreciar una Vía Amable, que tiene poco de vía y, desde luego, nada de amable por la 

dejadez en la cual se encuentra en la actualidad 

 Sumémosle a lo comentado hasta ahora que en la Avd. Ciudad de Almería (conocida 

como carretera de Alcantarilla) pasan cada año 5 millones de vehículos, muchos de ellos a 

gran velocidad, produciendo una elevada contaminación acústica y atmosférica que sufren 

los habitantes de la zona. Curioso que a esta vía se le llame avenida, ya que no merece este 

nombre por su bajo nivel, calles con mal asfaltado, aceras estrechas o defectuosas, deficiente 

iluminación, descuido en el cableado eléctrico, vegetación inexistente o poco cuidada. 

 Por desgracia no hemos terminado, la limpieza y las papeleras, son tan escasas e 

insuficientes que pueden pasar desapercibidas, las zonas ajardinadas o con juegos infantiles 

son diminutas e irrisorias. Y mejor no hablemos de la situación de abandono del CEIP Ba-

rriomar 74 (carece de comedor, de aula de madrugadores, etc.) y del Parking Disuasorio. 

 Podríamos seguir añadiendo carencias y deficiencias. No obstante, a lo relatado hasta 

ahora le debemos sumar el hecho de que muchos vecinos y vecinas se sientan engañados 

ante la inacción del Ayuntamiento de Murcia, que en los plenos de febrero de 2019 y de 

marzo de 2016 aprobaron por unanimidad sendas mociones que afectaban directamente al 

estado de Barriomar. Es responsabilidad nuestra que los ciudadanos y ciudadanas de Murcia 

no tengan la sensación de que desde la Corporación Municipal se les abandona. 

 Por todo lo expuesto, presento para su debate y aprobación si procede, el siguiente 
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ACUERDO: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno Municipal a que de manera urgente realice 

un estudio pormenorizado de las deficiencias y carencias que existen en Barriomar. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de Gobierno Municipal a que una vez realizado el es-

tudio, con el presupuesto 2019 (aunque no contemple actuaciones concretas en este barrio) 

se realicen diferentes acciones para suplir las carencias apremiantes de Barriomar. 

 TERCERO.- Instar al equipo de Gobierno Municipal a que incluyan en el presu-

puesto 2020 actuaciones concretas en el mismo para dar solución a las demandas vecinales.” 

 CUARTO.- Instar al equipo de Gobierno Municipal a que se realice un estudio de 

las casas y resto de inmuebles que se encuentren en ruinas o dejadez evidente de los mismos, 

y se inicie de oficio el procedimiento de declaración de ruina de los edificios afectados ya 

sea por ruina técnica o económica. 

 QUINTO.- Instar al equipo de Gobierno Municipal al cumplimiento de la Ordenanza 

de Limpieza Viaria, para mantener los terrenos en adecuadas condiciones de limpieza (art 

9.2).” 

 Se aprobó por unanimidad 

Se ausenta de la sala el Sr. Gómez Figal. 
 

5.5. MOCIÓN DE LA SRA. FRUCTUOSO CARMONA PARA HABILITAR UN 

ESPACIO JOVEN EN EL CUARTEL DE ARTILLERÍA (BARRIO D EL 

CARMEN). 

La Sra. Fructuoso presentó la moción: 

 “Murcia es uno  de los municipios con mayor dispersión geográfica de Europa, con 

881,62 kilómetros cuadrados y con una población de 443,243 habitantes, distribuidos en 59 

pedanías y 24 barrios, es decir, 83 núcleos de población, muchos de ellos muy alejados de 

la ciudad, con los problemas que eso trae a la hora de dar servicios a nuestros jóvenes. 

 83 núcleos de población donde viven nada más y nada menos que 104.730 jóvenes 

de entre 15 y 35 años, que representan el 24% de los murcianos y murcianas, y a los que hay 

que dar respuesta. 

 Desde el Grupo Municipal Socialista creemos que los tres grandes problemas que 

tienen nuestros jóvenes son: 

1. El paro, la precariedad y temporalidad de los que trabajan. 

2. Las escasas posibilidades de emancipación debido a las grandes dificultades de acceso 

a la vivienda. 

3. La escasez de espacios jóvenes y de una apuesta real por el ocio saludable. 



 
 
 
 

103 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

 Esta es la realidad con la que los jóvenes de Murcia se enfrentan a diario, tienen los 

mismos problemas que todos los jóvenes del país, pero con una administración local que no 

apuesta por ellos, que los abandona, y no prioriza la solución de sus problemas. 

 Un equipo de gobierno que se limite a mantener tres centros juveniles, Puente Toci-

nos, El Palmar y Santa María de Gracia. Solamente contamos con tres espacios para dar 

servicio al 24% de la población. 

 El Barrio del Carmen es la zona del municipio de Murcia donde más jóvenes residen, 

4.634 jóvenes entre 12 y 30 años en 2017, careciendo en la zona de un espacio joven. 

 Dicho todo lo anterior, una vez expuesto la escasez de espacios juveniles que tiene 

nuestro municipio, desde el Grupo Municipal Socialista proponemos para su debate y pos-

terior aprobación en el Pleno Ordinario del mes de octubre de 2019, el siguiente 

ACUERDO: 

 Instar al equipo de gobierno a habilitar un espacio joven en el Cuartel de Artillería 

situado en el Barrio del Carmen.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, del Grupo Popular yTeniente de Alcalde y Concejal de 

Cultura y Recuperación del Patrimonio, explicó que no eran solo tres espacios juveniles sino 

que había intercambios y decenas de actividades por todo el municipio pasando a referir 

algunas de ellas. También estaba a disposición de los jóvenes las bibliotecas, salas de estudio 

y un largo etcétera de instalaciones municipales. En los últimos cuatro años se había incre-

mentado el presupuesto destinado a juventud en más de un 22% por lo que decir que la 

política de juventud se limitaba a mantener tres espacios juveniles era de un reduccionismo 

no cierto. Sobre la propuesta planteada estaban de acuerdo y por ello llevaban más de ocho 

meses trabajando con jóvenes del barrio del Carmen dentro del Proyecto ADN urbano para 

que el Cuartel contase con un espacio joven con una intensa oferta para ellos. Por lo expuesto 

pasó a presentar una moción alternativa: 

 “Instar al equipo de Gobierno a continuar con el proyecto para que el Cuartel de 

Artillería cuente con una programación para jóvenes, especialmente de los barrios del sur de 

la ciudad.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 
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 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, informó que su grupo se 

sumaba a la alternativa presentada por el Sr. Pacheco entendiendo que era necesario recupe-

rar el emblemático espacio del Cuartel de Artillería con su programación y compartiendo el 

espíritu de la moción, pero les parecía más idónea la propuesta para jóvenes de barrios del 

sur. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Concejal del Grupo Vox, informó que su grupo apoyaría la 

alternativa del Grupo Popular. En este tipo de iniciativas de ocio para jóvenes siempre con-

tará con el apoyo de su grupo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejal del Grupo Podemos-Equo, informó que apoyaban 

la moción en la certeza que era necesario que existieran espacios para dignificar el ocio y 

disfrute de los jóvenes, como del resto de la sociedad. Para su grupo cultura y ocio era im-

prescindible para repensar la comunidad y los valores de cuidado y respeto, para lo que era 

necesario un espacio físico donde desarrollarlo y combatir de alguna manera el preocupante 

individualismo que se estaba dando. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Fructuoso. 

 La Sra. Fructuoso Carmona, Concejala del Grupo Socialista, dijo al Sr. Pacheco 

que en el mes de julio le pidieron qué usos se iba a dar y no se lo proporcionó, pero ahora 

les decía que se había tenido en cuenta por lo que preguntó cómo no les había traído al Pleno 

ni proyecto, ni presupuesto, personal, su programación o la fecha de apertura. Quedaba todo 

en una simple promesa. Pidió datos concretos, pues de no darlos sería porque les mentía. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejal de 

Cultura y Recuperación del Patrimonio, respondió que acusarle de mentir le dejaba perplejo 

recordando a la Sra. Fructuoso que en la moción no pedía que le trajera nada, pero en los 

presupuestos que no les quieren aprobar aseguró que iba. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Fructuoso. 

 La Sra. Fructuoso Carmona, Concejala del Grupo Socialista, concluyó que mante-

nían la moción por no existir proyecto, ni presupuesto. Hacía falta concretar, y eso era lo que 

querían. 

 El Sr. Alcalde informó que había una moción alternativa del Grupo Popular que se 

procedía a votar en primer lugar. 
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 Se aprobó por diecisiete votos a favor, once del Grupo Popular, tres del Grupo Ciu-

dadanos y tres del Grupo Vox, once votos en contra, nueve del Grupo Socialista y dos del 

Grupo Podemos-Equo y una abstención por ausencia de la sala, decayendo la moción ini-

cialmente presentada. 

Se reincorpora a la sesión el Sr. Gómez Figal. 

5.6. MOCIÓN DEL SR. BENITO GALINDO SOBRE PUESTA EN MARCHA DE 

UN ESTUDIO TÉCNICO DE LAS EDIFICACIONES DE LAS ESCU ELAS 

INFANTILES MUNICIPALES. 

 El Sr. Benito presentó la moción: 

 “El pasado mes de abril la escuela infantil pública San Roque de la pedanía de Alge-

zares sufrió daños estructurales al parecer debidos a unas lluvias que supusieron su cierre el 

pasado 18 de junio. Esto conllevó su traslado durante el pasado mes de agosto a El Palmar, 

lo que ha supuesto un coste en términos de conciliación y de cambio de centro para las fa-

milias de esos menores, al que hay que sumar el coste del traslado que ha costeado este 

ayuntamiento. 

 El pasado mes de julio, se anunciaba el visto bueno del consejo de gobierno a las 

obras de reparación de suelo, falso techo y cuartos de baño de la escuela infantil municipal 

de Beniaján por un coste cercano a 60.000 €. Se pretendía reparar los daños supuestamente 

causados por una pérdida en la red de saneamiento provocada unos años antes. Pero los 

daños no habían sido solo estéticos: durante el desarrollo de las obras de reparación la propia 

empresa responsable de la obra parece ser que dio aviso de que el problema parecía mucho 

más serio, lo que supuso la súbita clausura de ese pabellón, aprobándose un nuevo traslado 

de la atención a ese alumnado mediante el alquiler de unos locales situados a unos cientos 

de metros. De nuevo, tenemos el coste económico de un traslado urgente sumado al de un 

alquiler que va a suponer más de 60.000 €/año al consistorio. Pero también ha causado pro-

blemas de conciliación para unas familias que pueden tener que recoger a sus hijos e hijas 

de dos centros distantes. 

 Los casos de Algezares y Beniaján han conocido en el intervalo de escasos meses y 

ambos han supuesto la clausura, aunque sea parcial, de los locales. Y ambos han tenido un 

alto coste tanto económico como familiar. 
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 La red municipal de escuelas infantiles fue creada por un gobierno municipal del 

PSOE. Cuando dejamos el gobierno municipal, estaban funcionando ocho escuelas infanti-

les. Desde entonces no solo no se ha creado ninguna, a pesar de la alta demanda que tienen. 

Al revés, se perdió una, la de La Paz, que se va a recuperar doce años y más de un millón de 

euros de inversión después. La escuela infantil municipal de Algezares ya no presta servicio 

en ese pueblo, y nos tememos que no lo hará durante varios años más. Ahora le toca el turno 

a la escuela infantil de Beniaján, cuya reparación no sabemos ni cuánto va a costar ni cuántos 

años durará. El cuidado y mantenimiento de estas instalaciones son de nuestra total respon-

sabilidad. Que se hayan acumulado hechos tan graves evidencian una falta in vigiliando de 

la concejalía responsable de su gestión. 

 Pero miremos al futuro: nos quedan otras cuatro escuelas infantiles con las que no se 

pueden cometer los mismos errores. Por ello, desde el grupo socialista creemos que es 

URGENTE que este consistorio envíe a sus técnicos municipales propios o, caso de que no 

estén disponibles, a los de Urbamusa, para que analicen el estado estructural de las edifica-

ciones en las que están situadas y que, si fuese necesario, se planifiquen y presupuesten 

cuanto antes las posibles obras que puedan ser necesarias para asegurar que casos como el 

de Algezares o Beniaján no vuelvan a ocurrir en La Alberca, Santiago el Mayor o Sangonera 

la Verde. Si detectamos a tiempo, podemos planificar y reparar. Así ahorramos tanto en 

costes económicos como en molestias a la ciudadanía. 

 También consideramos necesario que se analice lo ocurrido en la escuela infantil de 

Beniaján pues queremos conocer las causas del siniestro. Ha sido una temeridad que durante 

varios años se haya atendido a varias decenas de bebés en una edificación municipal que ha 

tenido que cerrar súbitamente este verano por los daños sufridos hace tiempo. Además, es 

bastante probable que las reparaciones sean costosas, por lo que conviene que quede claro 

saber sobre quién recae la responsabilidad de hacerse cargo de esta reparación. 

 Por todo lo anterior, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del mes de octubre 

para su debate y posterior aprobación, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

Instar al Equipo de Gobierno a: 

 PRIMERO.- Que en el plazo más breve posible los servicios técnicos municipales 

procedan a hacer una evaluación técnica de todas las edificaciones donde están ubicadas las 

escuelas infantiles municipales. 

 SEGUNDO.- Que, caso de detectarse problemas en las mismas, se proceda a plani-

ficar de forma urgente su reparación y mejora. 

 TERCERO.- Que ese mismo se analicen en cuanto sea posible las causas de los 

daños sufridos en el pabellón de la escuela infantil de Beniaján que fue clausurado.” 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. López. 

 La Sra. López Cambronero, del Grupo Popular y Concejala de Educación y Escue-

las Infantiles, afirmó que dotar de espacios seguros a nuestros alumnos y en especial a los 

más pequeños era una de las máximas prioridades de este equipo de gobierno, futuro de 

nuestra ciudad. Trabajaban en esto de forma continua y en cuanto a las anomalías surgidas 

en las edificaciones, en todo momento desde el servicio se había procedido con celeridad 

para que se hiciera la evaluación técnica y planificar así su reparación. En los recientes casos 

de escuelas infantiles de San Roque en Algezares como la de Beniaján, como pudo compro-

bar el Sr. Benito en la visita que hicieron juntos, las anomalías habían sido además de la 

antigüedad de las edificaciones, por un problema en el terreno que en el caso de Beniaján de 

lo que estaban pendientes de informe técnico. Por la antigüedad de algunas edificaciones y 

para actuar de forma preventiva proponían la siguiente moción alternativa junto con el Grupo 

Ciudadanos: 

 “Solicitar a los servicios técnicos municipales competentes un informe de la situación 

estructural actual de los edificios donde se ubican las Escuelas Infantiles Municipales, a par-

tir de la antigüedad que se considere procedente desde el punto de vista técnico, para tomar 

medidas de forma preventiva.” 

 Aclaró que el tema de la Paz fue diferente y tenía edificación nueva muy próxima a 

la inicial. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, con ocasión de la presenta-

ción de la moción de Algezares ya comentó a la Sra. López que no era un problema nuevo y 

por falta de previsión, de la que se hablaba en las propuestas presentadas, era por lo que pidió 

que se llegara a un acuerdo con un punto común y aprobándose de forma unánime, pues 

todos coincidían en la necesidad de elaborar ese mapa escolar de necesidades que en el an-

terior mandato la compañera de Ciudadanos, Sra. Muñoz, exigió muchas veces para actuar 

de forma planificada. Por eso pidió que no solo se hiciera con escuelas infantiles sino tam-

bién los CEIP del municipio, conocer cuáles son sus necesidades para poder actuar y plani-

ficar. Sobre el tercer punto relativo al origen del problema todos querían conocer el motivo 
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y los servicios técnicos trabajaban en ello. Concluyó que apoyaban la alternativa y pidió a la 

concejala responsable que se pusieran plazos para conocer el informe técnico y mapa de 

necesidades para poder actuar. 

 El Sr Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Portavoz del Grupo Vox, dijo que era intolerable la 

dejadez y abandono en el que se encontraban las escuelas públicas en el municipio y más 

concretamente las infantiles, considerando desde su grupo que era urgente la realización de 

una labor de inspección y mantenimiento de las mismas, previniendo sucesos similares a los 

acontecidos. Esa labor supondría un ahorro a largo plazo para el Ayuntamiento, pues las 

consecuencias de su inaplicación conllevaban perjuicios económicos y sociales, como en 

Beniaján y Algezares, con mayor coste. Le sorprendía la alternativa presentada que pedía lo 

mismo que la inicial, con lo que excluían solo la petición del punto tres sobre escuela infantil 

de Beniaján. Su grupo apoyaría la moción inicial. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo que las instala-

ciones arrendadas en Beniaján estaban ubicadas en un solar titularidad del Ayuntamiento 

donde una sociedad cooperativa prestaba servicio de educación infantil. A la Sra. López le 

indicó que estaban de acuerdo con el estudio técnico, pero la realidad era que en 27 años de 

gobierno del Partido Popular en el Ayuntamiento no solo no se habían abierto más escuelas 

infantiles sino que se habían cerrado dos. Por ello pidió a la concejala responsable que ahora 

que tenía la oportunidad, que en este mandato trabajara por la universalidad y gratuidad de 

la educación infantil, tenían que manejar la realidad como representantes públicos en la que 

no todos tenían el privilegio de poder pagar una escuela infantil. Con ese impulso se traba-

jaba también en la política de igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, en ese sentido 

quería trabajar con todas las concejalías competentes para que en el próximo mandato se 

transformen las vidas de madres, padres, abuelos y abuelas así como de los niños del muni-

cipio. El estado de los edificios era una muestra física de la despreocupación total en educa-

ción infantil en el municipio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Benito. 

 El Sr. Benito Galindo, Concejal del Grupo Socialista, dijo que no habían presentado 

una alternativa sino una mutilación de su moción quitando la parte en la que pedía que dije-

ran quién era el culpable de lo sucedido en Beniaján. Indicó que en cuanto se supieron los 

daños se cerraron pero habían tenido a los niños en un edificio que había sufrido daños y no 

sabían qué problema tenía, eso era mala gestión. En el último Pleno el Sr. Martínez-Oliva 

les dijo que los servicios municipales eran muy caros y que remunicipalizar era malo pese a 
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lo cual  después remunicipalizaron la ORA, y  preguntó si sabían cuánto había costado los 

errores del Partido Popular indicando que reconstruir la Paz más de un millón, y cuánto iba 

a costar Algezares, añadiendo que en torno a los 80.000 euros, y cuánto había costado el 

traslado y cuánto se estaba gastando en alquileres pues eran 60.000 euros al año, cuando el 

presupuesto dedicado a inversiones en escuelas infantiles anualmente era de 26.000 €. Se 

había multiplicado el coste de escuelas infantiles para tener peor servicio, por eso no funcio-

naban por estar mal gestionados. Planteó eliminar la parte expositiva y dejar solo los puntos 

de los acuerdos. A la Sra. Baeza le dijo que el problema era que en el programa del Partido 

Popular en la página 62 cuando hablan de escuelas infantiles decían que iban a promover un 

cheque bebé, pero que luego quitan por el IRPF, y 500.000 € en una medida para toda la 

Región de Murcia, luego no creían en esto. Pidió a representantes de Ciudadanos que no 

votaran en contra de su moción, pues los errores del Partido Popular no eran de Ciudadanos 

insistiendo en que no los hicieran propios. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. López. 

 La Sra. López Cambronero, del Grupo Popular y Concejala de Educación y Escue-

las Infantiles, sobre las palabras dejadez y abandono dijo que no era en absoluto cierto. Este 

servicio ante cualquier anomalía informaba a la oficina técnica y no se había tenido a niños 

con peligro. La oficina técnica estaba buscando las causas de la anomalía en el suelo, de ahí 

que eliminara el punto tres de la moción inicial. El Sr. Benito le pidió ir a la escuela y ella 

lo acompañó para que viera la situación. Sobre la falta de inspección y mantenimiento dijo 

que sí se hacía y de forma continuada. Por lo dicho planteaba en la iniciativa el estudio de 

edificios con antigüedad significativa y hacer actuaciones preventivas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, insistió en la importancia de 

llegar a un acuerdo común al coincidir todos en el fondo del tema. La situación era culpa de 

la dejadez de años y años sin haber hecho la planificación que su grupo pidió desde el prin-

cipio de la corporación del 2015. Siendo una moción conjunta se encargará desde el Grupo 

Ciudadanos que el informe se haga y que se conozca para planificar las actuaciones. Si el 

problema estaba en el punto tercero, si la Sra. López no tenía inconveniente, lo incorporaban 
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a la alternativa pero ya se estaba haciendo. Cómo podían pensar que no quisieran saber qué 

había pasado. No quería que surgiera la duda que alguien fuera cómplice de no querer saber 

qué era lo que había sucedido en el edificio municipal, así como en el resto de la manzana 

que estaba afectada por movimientos del terreno. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Portavoz del Grupo Vox, dijo que votarían a favor. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez Baeza. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejal del Grupo Podemos-Equo, dijo que había 24.000 

menores de 0 a 3 años en el municipio y 600 plazas en escuelas infantiles, con cierre de 

algunas de ellas por una gestión pésima. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Benito. 

 El Sr. Benito Galindo, Concejal del Grupo Socialista, dijo a la Sra. Pérez que él 

había presentado tres puntos de acuerdo y si los tres puntos se incluían, por qué no votar la 

moción inicial. Si no les gustaba el texto explicativo lo eliminaba y solo se votaban los tres 

puntos. Pedía saber quién era el culpable para reclamarle los gastos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. López. 

 La Sra. López Cambronero, del Grupo Popular y Concejala de Educación y Escue-

las Infantiles, respondió que en la moción decía que se analicen, por lo que parecía que no 

se estuviera analizando ya, sin necesidad de que lo dijera su grupo político. Ya se estaba 

haciendo. 

 El Sr. Benito Galindo tomó la palabra recordando que el Sr. Fernández del Grupo 

Popular había apoyado una moción en la que él decía que ya se estaba haciendo, éste era el 

mismo caso. 

 El Sr. Alcalde les dijo que no establecieran diálogos y si querían modificar algún 

punto que lo hicieran, si no había acuerdo se votaba en primer lugar la alternativa y de no 

aprobarse se votaba la inicial. 

El Sr. Benito Galindo explicó que si el problema era el verbo “analicen” cambiaban 

el tiempo verbal por “que se siga analizando”, quedando los acuerdos con la siguiente redac-

ción: 

 “Instar al Equipo de Gobierno a: 

 PRIMERO.-  Que en el plazo más breve posible los servicios técnicos municipales 

procedan a hacer una evaluación técnica de todas las edificaciones donde están ubicadas las 

escuelas infantiles municipales. 

 SEGUNDO.- Que, caso de detectarse problemas en las mismas, se proceda a plani-

ficar de forma urgente su reparación y mejora. 
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 TERCERO.- Que se sigan analizando las causas de los daños sufridos en el pabellón 

de la escuela infantil de Beniaján que fue clausurado.” 

 El Sr. Alcalde dijo que entendía que con la última modificación podría haber 

acuerdo. Por tanto el Sr. Benito en su propuesta inicial modifica el tiempo verbal y elimina 

la exposición previa con lo que se entendía quedaba retirada la moción alternativa y se pro-

cedía a votar la moción inicial. 

 Se aprobó la moción por unanimidad. 

5.7. MOCIÓN DEL SR. LARROSA GARRE SOBRE TRANSPORTE PÚBLICO - 

RAYO 80. 

 Por el Sr. Larrosa Garre se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La movilidad de personas, bienes y servicios es clave para promover el progreso de 

los pueblos. De su capacidad de estar conectados depende mucho su nivel de desarrollo, al 

igual que es cierto que la ausencia de transportes públicos eficientes genera desequilibrios 

insuperables. 

 Comprobamos día tras día que el transporte público en el municipio es un problema 

porque el Ayuntamiento no lo está afrontando de manera responsable y ágil, ya que son 

numerosas las quejas de los usuarios perjudicados por el servicio de transporte, con el agra-

vante de que tampoco se trata igual a los sufridores usuarios, porque hay vecinos que reciben 

respuesta mientras a otros se les deja en el cajón del olvido. 

 La línea Rayo 80, de la concesión municipal, es la más utilizada de todas las que 

dependen directamente de este Ayuntamiento, con una media de más de 40.000 usuarios 

mensuales, es decir más de 1.300 usuarios diarios utilizan esta línea de transporte. 

 El Rayo 80 conecta Santiago El Mayor y la zona de Ronda Sur con el centro de la 

ciudad, una zona de gran desarrollo urbanístico en los últimos años, que tiene una deficiencia 

de infraestructuras, con un gran número de jóvenes, sumado a que no existe un centro de 

enseñanza secundaria y bachillerato cercano, lo que obliga a estos jóvenes a desplazarse en 

esta línea para acceder a sus centros de estudios. 

 Se han detectado en esta línea problemas que afectan a los chicos y chicas que acuden 

a los centros de enseñanza, teniendo que quedarse en la parada, ya que cuando el autobús 

llega a la misma va completo, no puede recogerlos, teniendo que esperar a los siguientes, 
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que en numerosas ocasiones también van abarrotados. 

 Por  todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista proponemos, para su 

debate y posterior aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de octubre, que 

se adopten los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Equipo de Gobierno y en especial a la Concejalía de Movili-

dad Sostenible y Juventud, a tomar las medidas para poner remedio a esta situación, como 

puede ser la ampliación del servicio a las horas de entrada y salida de los centros de estudios 

o que a las horas punta los autobuses que circulan a esas horas sean de mayor capacidad 

para que no se vean afectados los usuarios. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno y en especial a la Concejalía de Movili-

dad Sostenible y Juventud, a una ampliación de frecuencias y ampliación del horario, por 

las noches y los fines de semana de la línea Rayo 80. 

 TERCERO.- Instar al Equipo de Gobierno a convocar la Mesa de Transporte, para 

el estudio de la situación del transporte público en nuestro municipio.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejala de Mo-

vilidad Sostenible y Juventud, explicó el recorrido de la línea del Rayo 80 añadiendo que era 

la de recorrido más largo del operador Transportes de Murcia con una frecuencia de paso de 

14 minutos y cuatro vehículos. Destacó que ya había sido reforzada con otro vehículo en los 

cinco momentos de hora punta. Los autobuses de esta ruta, al ser en algunos casos calles 

muy estrechas y de giros muy cortos, eran de 22 pasajeros y en el segundo semestre del año 

se había mejorado la oferta con un nuevo modelo con capacidad para 35 personas y no podía 

ser de más por lo dicho de las dimensiones de algunas calles del recorrido. En cuanto al 

horario de las noches y fines de semana, entendían que era necesario y habían reforzado las 

horas punta y pretendían que ese refuerzo pasara a ser ordinario, una vez que fuera posible 

por la tramitación que en este momento estaba en el Servicio de Intervención desde hacía 

varios meses y estando recibiendo presiones del Servicio de Movilidad Sostenible del Ayun-

tamiento para obtener ese informe preceptivo de viabilidad a esas mejoras, que estaban en 

contratación desde hacía algunos meses. Desde el punto de vista técnico el refuerzo de fre-

cuencias tenía ciertas dificultades pues si pasara a seis minutos, con la congestión del tráfico 

en las horas punta, se podría dar lugar a que un vehículo alcanzara al siguiente por lo que no 

resolvería el problema. Sobre ampliación del servicio en los fines de semana, explicó que de 

media la ocupación durante la semana era de 2000 pasajeros y los fines de semana era de 

750. En cuanto a servicio nocturno se prestaba por la zona con dos búho bus. Por lo expuesto 

presentaba un cambio a la redacción de los acuerdos de la moción, con el siguiente texto: 
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 “Con los datos expuestos, el equipo de gobierno propone: 

 PRIMERO .- Instar al equipo de gobierno a elevar al grupo de trabajo que se va a 

conformar con la asistencia técnica contratada para el estudio de la reordenación del trans-

porte, la necesidad de atender las demandas de los usuarios del Rayo 80, por tratarse de una 

de las líneas de mayor demanda y en especial su incidencia en la captación de alumnos de 

los centros de enseñanza. En iguales términos, es objeto de estudio las ampliaciones de ser-

vicio en fines de semana y servicios nocturnos en toda la red urbana municipal. 

 SEGUNDO.- No obstante lo anterior, instar la convocatoria de la Mesa del Trans-

porte para dar cuenta de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha en relación con este 

contrato de asistencia y programación de las distintas fases de trabajo y participación que se 

pretenden ejecutar. 

 TERCERO.- Por último, instar al equipo de gobierno a buscar una solución técnica 

viable para dar un servicio adecuado en esta línea hasta en tanto se produzca la reordenación 

del transporte urbano municipal.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, Concejal Delegado de Comercio, Mercados y Vía Pú-

blica, indicó que la situación del transporte en el municipio era complicada, siendo impor-

tante que una ciudad fuera segura limpia y vertebrada. Por eso agradecía que pusieran el 

foco sobre el tema y la moción alternativa presentada por el Grupo Popular hacía alusión a 

la asistencia técnica para que estudie la reordenación del transporte en el  municipio lo que 

era un reto en el que avanzar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Portavoz del Grupo Vox, entendían que era necesario 

el fomento de la movilidad hacia la zona de Santiago el Mayor y Ronda Sur pues la afluencia 

de autobuses Rayo 80 era notablemente insuficiente, siendo conveniente ampliar la capaci-

dad de los autobuses de esa línea en su hora de mayor afluencia. Sobre la enmienda presen-

tada les parecía correcta por ser ajustada a las demandas planteadas por los afectados. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, dijo que veían acer-

tada la moción siendo un tema que llevaban en su programa electoral, la reordenación del 
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transporte público, que era insuficiente pues no se correspondía con las necesidades y de-

mandas de ciudadanos del municipio señalando que el 60% de la población vivía en las 

pedanías. Al equipo de gobierno le dijo que debían ver el transporte público como una opción 

eficiente, sostenible pero no una alternativa sino la opción. No se podían plantear políticas 

de transporte público como alternativa al uso del vehículo privado, pues el transporte público 

era la alternativa a la movilidad privada. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, Concejal del Grupo Socialista, dijo a la Sra. Pérez que el 

primer punto de la alternativa decía que fueran a la asistencia técnica que aún estaba en 

contratación, que luego tendrá que hacer un estudio y con ello se seguirá retrasando las so-

luciones a Ronda Sur, que por pronto que estuviera sería finales del 2020. La diferencia entre 

el Rayo 80 y la siguiente línea de la misma concesionaria en usuarios era de casi 90.000 

usuarios, el C5, pero les decían que no se podía ampliar ni incorporar más servicios necesi-

tando informes de viabilidad señalando que para un servicio que era municipal se necesitaba 

el informe pero para la ORA no se necesitó ningún informe, se asume de forma directa. 

Vivían en realidades distintas, la mesa del transporte 20 meses sin convocar, para otras líneas 

no necesitaban estudios sino que se sentaban con las asociaciones, cuando a las de esta línea 

no la reciben, y se solucionaba. Mantenía la moción pues el transporte público necesitaba ya 

una solución y a todos los plenos traerán temas de transporte. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejala de Mo-

vilidad Sostenible y Juventud, agradecía que se trajeran a los Plenos temas de transporte y 

aclaraba que con la propuesta no querían desvirtuar el objeto y espíritu de la moción inicial, 

para lo que dio lectura al punto tres. El procedimiento había sido de mejora del contrato de 

concesión, siendo el mismo para cada ampliación y estaba en este caso en Intervención desde 

hacía varios meses y cuando tuvieran el informe se lo harían llegar. En su caso no habían 

bloqueado a nadie y sí atendido a todos los que lo habían solicitado. Lo que se pretendía con 

el estudio era buscar soluciones rápidas. La imposibilidad estaba en la estrechez de las calles 

que dificultaba una solución más rápida. 

 EL Sr. Alcalde informó que se procedía a votar en primer lugar la moción alternativa. 

 La Sra. Ortega preguntó si era enmienda parcial o alternativa. 

 La Sra. Pérez respondió que en principio lo propuso como enmienda parcial pero al 

no ser aceptada por el proponente quedaba planteada como alternativa. 

 El Sr. Alcalde indicó que con las aclaraciones expuestas se procedía a votar la moción 

alternativa del Grupo Popular. 
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 Se aprobó la moción alternativa por dieciocho votos a favor, once del Grupo Popular, 

cuatro del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Vox, once votos en contra, nueve del Grupo 

Socialista y dos del Grupo Podemos-Equo, decayendo la moción inicialmente presentada. 

5.8. MOCIÓN DE LA SRA. SÁNCHEZ TABARES PARA LA GRAB ACIÓN Y 

DIFUSIÓN DE LOS PLENOS EN LAS JUNTAS MUNICIPALES 

  Por la Sra. Sánchez Tabares se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Estamos en la era de la información, en un momento en que la sociedad exige tener 

acceso de forma inmediata y transparente a todo lo que acontece a su alrededor; más aún si 

se trata de asuntos públicos que les afectan en su día a día. 

 Este ayuntamiento lleva años hablando e invirtiendo dinero en el proyecto de "smart 

cities” o ciudades inteligentes, lo que conlleva una hiper conexión a toda la información que 

puede ser de utilidad para el mejor funcionamiento tanto de la institución, como de la socie-

dad en sí misma. Todos hemos oído o leído en prensa hablar del CEUS (centro único de 

seguimiento), a través del cual se tendrá un control integrado de la ciudad. O de aplicaciones 

para comunicar en tiempo real cualquier incidencia que nos encontremos paseando por la 

calle para que sea reparada inmediatamente. 

 Asimismo cualquier ciudadano puede seguir en directo las sesiones plenarias de la 

corporación a través de la página web del ayuntamiento. Pero si lo que el ciudadano pretende 

es hacer lo mismo con los plenos de las juntas municipales, ahí ya nos encontramos con un 

serio problema. 

 En septiembre de 2015 este pleno aprobó por unanimidad una moción en este sentido, 

en virtud de la cual se debería informar a todos los presidentes de juntas de la obligación de 

dejar grabar sus plenos. Pero además el Ayuntamiento de Murcia debía proporcionarles el 

espacio online para su difusión y publicidad a través del portal de Ayuntamiento. 

 Han pasado 4 años, un mandato entero, ha cambiado la corporación, van a cambiar 

las juntas municipales, y estos acuerdos siguen sin cumplirse, bien porque las propias juntas 

no han puesto en marcha esta iniciativa, bien porque el propio ayuntamiento no ha facilitado 

el espacio referido en la web municipal.  

 Por esto, y en virtud de tener unas juntas municipales más transparentes y accesibles 

a los ciudadanos y ciudadanas, desde el Grupo Municipal Socialista proponemos para su 
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debate y posterior aprobación en el Pleno Ordinario del mes de octubre de 2019, los siguien-

tes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno a informar a las nuevas Juntas Municipales 

de la obligación de grabar los plenos. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a adoptar las medidas técnicas necesarias 

para que las conexiones de las alcaldías o lugares donde se celebren los plenos en las peda-

nías tengan una calidad suficiente para la retransmisión en streaming. 

 TERCERO.- Instar al equipo de gobierno a proporcionar un espacio en la página 

web del ayuntamiento para la difusión y publicidad de los plenos de las juntas municipales 

del mismo modo que se publican las actas.” 

 La Sra. Sánchez Tabares concluyó informando que les habían presentado enmien-

das desde el Grupo Vox y otra por el Grupo Popular pero entendía que completaba mejor su 

moción la enmienda de Vox por lo que estaba dispuesta a aceptarla. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Fernández. 

 El Sr. Fernández Estaban, del Grupo Popular y Concejal de Pedanías y Barrios, 

dijo que desde el compromiso con la transparencia y la participación pasaba a aclarar que la 

moción de 2015 proponía que se permitiera la grabación con lo que estaban de acuerdo y no 

con que fuera obligatorio. Explicó que la retrasmisión de los Plenos del Ayuntamiento tenía 

un coste de 1.119 € por retrasmisión y su audiencia media era de 30,3 personas por Pleno, 

salía en torno a 36 € por espectador, si dicho coste se traslada a las 65 juntas municipales 

con una media de 9 plenos al año serían unos importes difíciles de asumir. Por lo dicho 

presentaba una moción alternativa con el siguiente texto: 

 “PRIMERO.- Instar al  equipo de  Gobierno  a  informar a  las  nuevas Juntas Mu-

nicipales de la obligación de permitir grabar los plenos 

 SEGUNDO.- Revisar las instalaciones donde se celebran los plenos para que el 

acceso a internet permita dar difusión y publicidad de los mismos 

 TERCERO.- Solicitar la adenda el convenio con la Fundación Integra para incluir 

a las Juntas Municipales en el Proyecto Replay.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, dijo que siendo necesaria la transparencia pero también debían 

valorar los costes que conllevaba por lo que les parecía adecuada la alternativa del Grupo 

Popular. Respecto al punto tercero entendía que debían llevar el debate a la mesa de partici-

pación ciudadana, y determinar a qué partidas del presupuesto se adjudicaba, si al de la con-

cejalía o al de las juntas municipales. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Portavoz del Grupo Vox, dijo que entendía que podían 

llegar a un acuerdo común entre todos los grupos en el tema, estando todos conformes en 

que hubiera transparencia y que se grabara, estando también de acuerdo en que fuera por el 

medio que supusiera menor coste para las arcas municipales. Presentaban una enmienda con 

el siguiente texto: 

 “PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno a informar a las nuevas Juntas Munici-

pales de la obligación de grabar los plenos. 

 SEGUNDO.-  Instar al equipo de gobierno a la instalación de equipos audiovisuales 

con una o dos cámaras para aquellas pedanías que tengan conexión a internet a través de 

fibra. 

 TERCERO.- Instar al equipo de gobierno a la instalación del cableado de fibra óp-

tica para aquellas pedanías sin acceso a este servicio, con el fin de poder establecer la cone-

xión a estas Juntas Municipales. 

 CUARTO.- Instar al equipo de gobierno a proporcionar un espacio gratuito en la 

página web del ayuntamiento a través de un IFRAME de YouTube para la difusión y publi-

cidad de los plenos de las juntas municipales de igual manera que utiliza la Asamblea Re-

gional.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, informó que su grupo apo-

yaba la moción que más allá de cumplimientos de acuerdos y con la matización del Sr. Fer-

nández en cuanto a lo que se asumía en dicho acuerdo, pero estando comprometidos con la 

transparencia, mayor será esta cuanto mayor sea la difusión activa. También se debía hacer 

un análisis de costes, ver si estaba bien externalizado o había otro sistema menos costoso, 

pero sacar las cuentas por el volumen de audiencia se entendía desde el punto de vista de 

empresa pero no en este caso pues la administración tenía que ser transparente, que tenía 

unos costes pero era una cuestión de prioridades. Concluyó que llamaba la atención sacar el 

importe por televidente del minuto de transmisión de pleno por un equipo de gobierno donde 

algunos miembros comían algo y pasaban la cuenta al Ayuntamiento, pidió priorizar. Si se 

valoraba económicamente también se tendrían que cerrar las televisiones públicas, pero no 



118 
 

se podía hacer pues cumplían un servicio a la sociedad. Optimizar la inversión sí, pero no 

justificar su coste para no hacerlo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez. 

 La Sra. Sánchez Tabares, Concejala del Grupo Socialista, indicó que la actual 

propuesta no era igual a la del 2015 que hablaba de la obligación de dejar grabar los plenos, 

y durante cuatro años unas juntas lo habían puesto en práctica y otras no lo habían permitido. 

Sobre el coste dijo que en el caso del Cabezo de Torres solo hubo el gasto de comprar la 

cámara y el resto cero euros, pues se podía transmitir en directo por redes sociales. Se debía 

dar una instrucción a los presidentes de las juntas municipales para que se grabe. Las tres 

propuestas que había sobre la mesa eran muy parecidas y en su caso lo que pretendía era que 

se hiciera realidad poder hacer la retransmisión. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Fernández. 

 El Sr. Fernández Estaban, del Grupo Popular y Concejal de Pedanías y Barrios, 

explicó que el primer punto que proponía en su alternativa era instar a informar a las juntas 

que deben permitir la grabación, lo que ya sabían los presidentes de las mismas, sobre el 

segundo punto relativo a la infraestructura y soporte necesaria para hacer la grabación si la 

junta lo quiere hacer y el tercer punto era sobre la Fundación de la CARM para desarrollo 

tecnologías de la información que cuenta con proyecto específico a este fin de almacena-

miento, software necesario y sin coste. Concluyó que era importante decir el coste de las 

cosas, no pudiendo estar en el mundo de fantasía en el que todo se puede hacer pues se daba 

una limitación presupuestaria y el objetivo era decidir dónde aplicar el dinero que era limi-

tado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, agradeció las aclaraciones del Sr. Fernández añadiendo que la 

transparencia les obligaba a ser mejores día a día. Concluyó que esperaba que se llegara a 

un acuerdo para poder votar una moción conjunta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Portavoz del Grupo Vox, indicó que se debía llegar a 

un acuerdo viendo de qué forma se producía menor coste y posibilitar esto cuanto antes. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, informó que apoyarían la 

decisión de los proponentes de la moción. Añadió que no había criticado que se analizaran 

los costes, era necesario, pero no utilizar dicho análisis para no hacerlo porque saliera caro. 

Ese análisis de costes puede servir para hacerlo mejor, por eso pedían desde el primer día 
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que se analizaran pero todos los costes y en base a ello se toman las decisiones políticas, 

eligiendo qué va primero y qué después. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez. 

 La Sra. Sánchez Tabares, concejala del Grupo Socialistas, propuso dejar la mo-

ción sobre la mesa para alcanzar una redacción conjunta. 

 El Sr. Alcalde indicó que estando todos los grupos conformes quedaba la moción 

sobre la mesa y si había acuerdo al final se votaría. 

5.9. MOCIÓN DEL SR. GUERRERO MARTÍNEZ PARA LA REALI ZACIÓN DE 

UNA NUEVA ORDENANZA DE RESIDUOS. 

 Por el Sr. Guerrero Martínez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Actualmente, la recogida de residuos en el municipio de Murcia, se encuentra regu-

lada de forma parcial por la ordenanza de Limpieza Viaria y Gestión de Residuos Urbanos 

o Municipales de 12 de marzo del 2002. 

 La Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos contaminados, modificada por 

la Ley 5/2013 de 11 de Junio, que realizó transposición de la directiva 2008/98/CE del Par-

lamento Europeo y del Consejo, estableció en su Disposición Transitoria Segunda que los 

distintos ayuntamientos debían aprobar sus ordenanzas adaptadas a dicha ley con anteriori-

dad al 31 de Julio de 2013. 

 Más de seis años después de haber vencido el mencionado plazo, el Ayuntamiento 

de Murcia aún no ha procedido a llevar a cabo la necesaria adaptación, obligatoria, a dicha 

ley, por lo que se hace necesaria la adaptación de la ordenanza existente o la realización de 

una nueva ordenanza sobre desechos y residuos sólidos urbanos. 

 Este hecho supone no solo un claro incumplimiento de ley, sino que además deter-

mina la existencia de una normativa reguladora que no recoge la realidad actualmente exis-

tente. 

 Así por ejemplo, entre las ausencias apreciables se encuentra la falta de regulación 

con respecto a los llamados biorresiduos, que la Ley 22/2011 identifica como el residuo 

biodegradable de jardines, parques, alimenticios y otros, que pueden ser utilizados para com-

postaje, y diferenciados de los restos de biorresiduos de materia orgánica. 
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 Igualmente, si bien existen los llamados ecopuntos o puntos limpios, no existe tam-

poco regulación en ninguna ordenanza que regule sus condiciones de uso, administración de 

los residuos o las características de dichas instalaciones dependientes en definitiva del Ayun-

tamiento, pudiendo llevarse dicha regulación en la misma ordenanza. 

 Por todo ello, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia, presenta para su de-

bate y posterior aprobación, si procede, por el Pleno Municipal del Ayuntamiento los si-

guientes ACUERDOS: 

 Instar al Ayuntamiento de Murcia a que a la mayor brevedad, se proceda a modificar 

la actual ordenanza de limpieza viaria y gestión de residuos Urbanos o Municipales o en su 

caso proceder a redactar una nueva ordenanza de residuos adaptada a la Ley 22/2011, de 28 

de Julio, de Residuos y Suelos Contaminados, contando para ello con las aportaciones lle-

vadas a cabo al efecto por los distintos grupos políticos.” 

 El Sr. Guerrero Martínez informó que le habían presentado una enmienda y pidió 

que en siguientes ocasiones se lo facilitaran con más tiempo para poder leerlo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejala de Mo-

vilidad Sostenible y Juventud, explicó que la Ley 22/2011 regulaba la gestión de residuos y 

fijaban para lograr sus objetivos qué actuaciones se debían llevar a cabo por las diferentes 

administraciones, respecto al Ayuntamiento determina que se deberá hacer una ordenanza 

para la recogida, transporte y tratamiento en el marco jurídico, respecto a los biorresiduos 

señala que las autoridades medioambientales promoverán medidas para impulsar la recogida 

separada y tratamiento adecuado, como el compost, y también su utilización posterior. Res-

pecto a la recogida selectiva en el Ayuntamiento de Murcia la venía realizando desde 2002 

y en la ordenanza de ese mismo año ya contemplaba la recogida selectiva de las cuatro frac-

ciones que, junto con la recogida de los ecoparques, permitía plenamente el cumplimiento 

de la Ley 22/2011. Como se había detallado las administraciones, estatal y la autonómica, 

están redactando planes y programas por lo que parece lógico conocer su contenido antes 

abordar la modificación de la ordenanza municipal. Presentaba un texto para que pudiera ser 

conjunto. Añadió que la actual ordenanza hacía referencia a los residuos en su artículo 29 y 

el Ayuntamiento disponía de un servicio de ecoparque y ecopunto móvil para los residuos 

susceptibles de tratamiento especial por su toxicidad. Siguió dando información sobre las 

modificaciones de la normativa en los últimos años añadiendo que la de este Ayuntamiento 

se anticipó a los plazos dados por la Unión Europea. Concluyó que su propuesta era la si-

guiente: 

 “PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno a iniciar los trámites para la modificación 
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de la ordenanza de residuos paralelamente a la aprobación y desarrollo de los correspondien-

tes planes y programas de residuos desde el ámbito estatal y autonómico para que sea un 

verdadero instrumento de gestión. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a requerir de los distintos grupos políticos 

las aportaciones que considere para debatir e incluir, en su caso, en la nueva ordenanza.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, dijo que se hablaba muy gratuitamente de recogida selectiva en el muni-

cipio pues en la ciudad si se daba en casi todos los barrios pero no en las pedanías. Por tanto 

quedaba mucho trabajo por hacer y se debían impulsar los planes y empezar a trabajar cum-

pliendo con los plazos de las normativas y leyes europeas. Entendía que Murcia, séptima 

ciudad de España, debía ser ejemplo y no estar siempre a la cola de las actuaciones del resto 

de municipios. Concluyó que la tendencia del resto de ciudades era alcanzar en esto unos 

porcentajes que distaban mucho de los que este municipio tenía. Concluyó que por lo ex-

puesto apoyaban la moción de Grupo Socialista. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, dijo que su grupo estaba siempre 

de acuerdo en que las leyes sean cumplidas y adaptadas a la realidad actual, que en el caso 

de los residuos había cambiado en los últimos años por diversos factores y su gestión se 

debía actualizar a ello. Concluyó que se adherían a la moción por ser necesario abordar el 

tema cuanto antes. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, indicó que la moción era de 

cumplimiento de la legalidad y se debía adaptar la ordenanza en los plazos que se marcan. 

Añadió que no se debían limitar a la ordenanza de residuos pues la política de residuos iba 

más allá, como los mencionados planes estatales y regionales. Sobre las tres “R”, reducción, 

recuperación y reciclaje, en cuanto a la primera y más importante prácticamente quedaba 

fuera de la ordenanza y se debían llevar esos planes, poniendo como ejemplo que en el salón 

de Plenos se había reducido en más de 30 envases de plástico no era mucho pero se había 

hecho, y todo lo que se planteara en esa dirección se debía aprobar con el consenso de todos. 
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Concluyó que debían ampliar la visión más que el solo tratamiento del residuo, para que 

estos sean los menos posibles. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guerrero. 

 El Sr. Guerrero Martínez, Concejal del Grupo Socialista, dijo que sobre el cumpli-

miento de la normativa afirmó que no se cumplía. La ley establecía que en 2013 la modifi-

cación debía estar realizada y habían pasado seis años. Agradeció los apoyos del Grupo Vox, 

Podemos y especialmente Ciudadanos. Sobre lo dicho por el Sr. Ruiz de ampliar la visión le 

dijo que su propuesta era un ladrillo más a los que se debían ir poniendo. Sobre la propuesta 

de la Sra. Pérez dijo que era casi igual que la inicial, salvo la inclusión de la aprobación de 

planes y programas de residuos que era de obligado cumplimiento y todos los años, estando 

dispuesto a admitir una moción conjunta si se hacía referencia al punto primero de la alter-

nativa y el segundo punto era como lo que él expresaba en su acuerdo inicial. Concluyó que 

se podía incorporar un segundo punto con la siguiente redacción: 

 “SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a proceder paralelamente a la aprobación 

y desarrollo de los correspondientes planes y programas de residuos desde el ámbito estatal 

y autonómico.” 

  El Sr. Alcalde tras preguntar si se aceptaba el cambio en la redacción y siendo acep-

tado informó que se procedía a la votación de la moción con la incorporación del segundo 

punto expuesto por el Sr. Guerrero, quedando el texto definitivo como sigue: 

 “PRIMERO.- Instar al Ayuntamiento de Murcia a que a la mayor brevedad, se pro-

ceda a modificar la actual ordenanza de limpieza viaria y gestión de residuos Urbanos o 

Municipales o en su caso proceder a redactar una nueva ordenanza de residuos adaptada a la 

Ley 22/2011, de 28 de Julio, de Residuos y Suelos Contaminados, contando para ello con 

las aportaciones llevadas a cabo al efecto por los distintos grupos políticos. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a proceder paralelamente a la aprobación 

y desarrollo de los correspondientes planes y programas de residuos desde el ámbito estatal 

y autonómico.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.10.  MOCIÓN DE LA SRA. FRANCO MARTÍNEZ PARA QUE S E ELABORE UN 

PROCEDIMIENTO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE LOS 

CUERPOS DE LA POLICÍA NACIONAL Y LA GUARDIA CIVIL C ON LA 

POLICÍA LOCAL DE MURCIA PARA LA PROTECCIÓN DE LAS 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO . 

 Por la Sra. Franco Martínez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 
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 “La Violencia de Género es una violencia específica que recoge la Ley Orgánica 

aprobada por las Cortes Generales, 1/2004 de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género. Toda violencia es violencia, pero la violencia res-

ponde a la tipología, por eso decimos que la violencia no tiene género pero el género sí tiene 

violencia. 

 Sexo es un término que diferencia a los seres humanos en hombres o mujeres bioló-

gicamente, género va más allá. Género es un término cultural, no biológico, que hace refe-

rencia a las relaciones entre hombres y mujeres. Esas relaciones culturalmente se han esta-

blecido (y aún lo hacen), en clave de poder y no de igualdad. Por eso no existe "género" en 

las relaciones hombres con hombres o entre mujeres con mujeres. Para que el principio cons-

titucional de Igualdad (art. 1 CE) sea real y efectivo, las relaciones de género se tienen que 

establecer precisamente sobre este principio, el de la igualdad entre hombres y mujeres, sin 

subordinación de un sexo sobre otro. 

 La violencia sobre la mujer sigue produciéndose de forma continuada en nuestra so-

ciedad. Los datos son objetivos. Más de mil mujeres han sido asesinadas en España a manos 

de sus parejas varones en los últimos años, (se empezó a hacer el recuento estadístico oficial 

en 2003). Miles son agredidas física, sexual y psicológicamente con frecuencia. Estamos 

ante una situación de especial vulnerabilidad, de emergencia social. El machismo mata y un 

objetivo prioritario de las administraciones públicas debe ser erradicarlo. 

 En la exposición de motivos de L.O. de Medidas de protección, integral para la Vio-

lencia de Género se dicta lo siguiente sobre la violencia contra las mujeres: 

"Este tipo de violencia es la que se dirige a las mujeres por el hecho de ser mujeres. Los 

agresores de la misma consideran que las mujeres no carecen de los derechos mínimos de 

libertad, respeto y capacidad de decisión. 

La Organización de Naciones Unidas en 1995, reconoció que la violencia contra las muje-

res es un obstáculo para lograr los objetivos de igualdad, desarrollo y paz y viola y menos-

caba el disfrute de los Derechos Humanos y las libertades fundamentales. 

Los poderes públicos no pueden ser ajenos a la violencia de género. Constituye uno de los 

ataques más flagrantes a derechos fundamentales como la libertad, la igualdad, la vida, la 
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seguridad y la no discriminación proclamados en nuestra Constitución. Esos mismos po-

deres públicos tienen, conforme a lo dispuesto en el art. 9.2 de la Constitución, la obliga-

ción de adoptar medidas de acción positiva para hacer reales y efectivos dichos derechos, 

removiendo los obstáculos que impiden o dificultan su plenitud.” 

 Existe un sistema llamado VioGén (Sistema de Seguimiento Integral en los casos de 

Violencia de Género de la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior). Se 

puso en funcionamiento en el año 2007, en cumplimiento con lo establecido en la mencio-

nada Ley Orgánica sobre Violencia de Género. 

 Este sistema busca establecer una red que permita el seguimiento y protección de 

forma rápida, integral y efectiva de las mujeres maltratadas, y de sus hijos e hijas, en cual-

quier parte del territorio nacional. Entre sus objetivos están: aglutinar a las diferentes insti-

tuciones públicas que tienen competencias en materia de Violencia de Género; integrar toda 

la información de interés que se estime necesaria; hacer predicción del riesgo; realizar se-

guimiento y protección a las víctimas en todo el territorio nacional, atendiendo al nivel de 

riesgo y efectuar una labor preventiva, emitiendo avisos, alertas y alarmas, a través del sub-

sistema de notificaciones automatizadas, cuando detecte alguna incidencia o acontecimiento 

que pueda poner en peligro la integridad de la víctima. 

 Los ayuntamientos deberían adherirse a este sistema de protección; deberían adhe-

rirse al protocolo de colaboración y coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de seguridad 

del Estado y los Cuerpos de Policía Local, para la protección de víctimas de violencia de 

género sobre la base de la Ley Orgánica, para hacer más efectiva la protección de estas víc-

timas. La Ley establece que el Gobierno promoverá las acciones necesarias para que las 

Policías Locales, en el marco de su colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado, cooperen en asegurar el cumplimiento de las medidas legales que sean acordadas 

por los órganos judiciales. 

 El objetivo del protocolo es establecer los criterios básicos de colaboración y coor-

dinación que permitan optimizar los recursos humanos y materiales de las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad existentes en el término municipal correspondiente, para garantizar el cumpli-

miento eficaz de las medidas judiciales de protección a las víctimas de violencia de género, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 de la L.O. 1/2004. 

 Según el protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo de violencia de 

género y de gestión de la seguridad de las víctimas, cada uno de los niveles de riesgo lleva 

aparejadas medidas policiales para gestionar la protección y la seguridad de las víctimas. El 

traspaso de actuaciones entre diferentes Cuerpos o Unidades policiales se realizará a través 

del Sistema VioGén, a la mayor brevedad posible. Siendo obligatorio registrar en el citado 
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Sistema las acciones que se ejecuten y toda la información que se vaya generando. La Policía 

Local de Murcia debería formar parte de este sistema dando mayor protección a las mujeres 

que en este municipio son víctimas de Violencia de Género y no lo hace, no forma parte del 

sistema VioGén. 

 Este Ayuntamiento debe cumplir con las competencias encomendadas legalmente y 

adherirse a los posibles acuerdos que generan un mayor bienestar para la ciudadanía en ge-

neral y en este caso, seguridad para aquellas mujeres que tienen riesgo de agresión o muerte 

o de hallarse en una situación de Violencia de Género. 

 Por ello, sobre la base del siguiente marco legislativo y normativo, 

• Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es-

tado. 

• Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 

la Violencia de Género. 

• Convenio Marco de Colaboración, Cooperación y Coordinación entre el Ministerio 

del Interior y la Federación Española de Municipios y Provincias en Materia de 

Seguridad Ciudadana y Seguridad Vial, de 20 de febrero de 2007. 

• Protocolo de Colaboración, Cooperación y Coordinación entre el Ministerio del In-

terior y los Cuerpos de Policía Local para la protección de víctimas de Violencia de 

Género, de 13 de marzo de 2006. 

• Instrucción 7/2016, de 8 de julio, de la Secretaría de Estado de Seguridad, por la 

que se establece un nuevo protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo 

de violencia de género (Ley Orgánica 1/2004) y de gestión de la seguridad de las 

víctimas. 

• Orden INT/1911/2007 del Ministerio del Interior de 26 de junio, por la que se crea 

el fichero de datos de carácter personal "Violencia doméstica y de género" en el 

Ministerio del Interior, modificada por Orden INT/768/2008 del Ministerio del Inte-

rior de 23 de enero. 

 El Grupo Socialista del Ayuntamiento de Murcia presenta, para su debate y posterior 

aprobación por el Pleno Municipal del Ayuntamiento, el siguiente ACUERDO: 

 Instar al Ayuntamiento de Murcia a la firma del convenio de adhesión al sistema 
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VioGén y a la elaboración un procedimiento de colaboración y coordinación entre los cuer-

pos de la Policía Nacional y Guardia Civil destacados en el municipio y el de la Policía Local 

de Murcia para mejorar la protección de las víctimas de Violencia de Género.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, Teniente de Alcalde y Concejal de Seguridad Ciu-

dadana y Gestión Económica, pasó a explicar el procedimiento tras la denuncia de violencia 

de género y añadió que la adhesión al convenio implicaba que eran los ayuntamientos los 

que debían atender la evolución de las denuncias con riesgo bajo, que eran casi el 80%, por 

tanto conllevaba la adscripción de medios. Sin haber estado adheridos al convenio señaló 

que contaban con el EPAF en contacto continuo con unidades especializadas y la policía 

local era la única que hacía un trabajo integral pasando a explicar en lo que consistía. Pese a 

lo expuesto no era óbice para que se pudiera estar en el convenio, la situación actual de la 

Policía Local era la que era, pero esperaba que en breve con la incorporación de oposiciones 

se pueda ir dedicando más medios personales a este tema. Concluyó que no era incompatible 

el EPAF y el reforzamiento del mismo con estar dentro del sistema VioGén, y por lo dicho 

apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, informó que su grupo tam-

bién apoyaba la moción. Creían que todo sumaba y el sistema VioGén y la adhesión al con-

venio implicaba aglutinar a todas las administraciones y efectivos que trabajaban en la lucha 

contra la violencia de género. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Portavoz del Grupo Vox, dijo que la moción entendían 

desde su grupo que era insuficiente para el fin. El sistema VioGén carecía de la adhesión en 

general de la totalidad de los municipios de España y de Murcia en particular. Por lo que no 

veían que fuera a tener repercusión en la lucha contra la violencia intrafamiliar, calificando 

de medida tomada de cara a la galería con claros fines ideológicos que nada ayudaban a 

solventar el problema. Existía ya una obligación legal de colaboración entre Cuerpos y Fuer-

zas de Seguridad del Estado, lo que se llevaba a cabo de hecho, su grupo asumía que más 

colaboración y coordinación entre ellos era necesaria pero que su eficacia real pasaba por la 

adopción de medidas como reforzar la protección a las víctimas. Por lo expuesto presentaban 

una moción alternativa con el siguiente texto: 

 “PRIMERO. - Instar a la Junta de Gobierno Local a que dote de más medios econó-
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micos al Grupo EPAF (Equipo de protección y atención a la familia), mediante la contrata-

ción de nuevos efectivos policiales especializados en la materia, siguiendo su cauce legal 

oportuno, esto es, la emisión de oferta de empleo publica para la contratación de nuevos 

efectivos policiales especializados. 

 SEGUNDO. - Instar a la Junta de Gobierno Local a que dote de más medios técnicos 

al Grupo EPAF, mediante el aumento de una asignación económica específica a este Grupo 

especializado, para que puedan contar con material y recursos técnicos necesarios para el 

correcto desempeño de sus funciones. 

 TERCERO.- Con la finalidad de dotar al EPAF de los medios económicos necesarios 

para la viabilidad en la ejecución material de dos puntos anteriores, instamos al Equipo de 

Gobierno Local, para que realice una exhaustiva revisión de los expedientes referentes a las 

subvenciones que se pretendan dar a diversas Asociaciones en las diferentes Concejalías, y 

que tengan una misma finalidad que el mencionado EPAF, para localizar aquellas partidas 

concretas y/o asociaciones específicas, cuyas estrategias para la lucha contra esta violencia 

se demuestren ineficientes, y una vez determinados, se proceda a la dotación con tales can-

tidades al EPAF.” 

 Concluyó que no tenían inconveniente que fuera una enmienda parcial que se aña-

diera a la moción inicial. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, afirmó que en mate-

ria de lucha y prevención contra la violencia machista y de género no había alternativa. La 

moción planteaba la adhesión al sistema VioGén que estaba previsto en la Ley sobre violen-

cia de género de 2007, con ello se daban herramientas a los Cuerpos de Seguridad del Estado 

para hacer seguimiento de la situación de las víctimas y poner nombre a la falta de formación 

y sensibilidad de los operadores jurídicos en materia de violencia de género, que era una 

violencia que tenía su base en una cuestión estructural correspondiéndose con la socializa-

ción del género, lo que era una construcción cultural no siendo una cuestión de ideología. 

La formación de los diferentes actuantes en este tipo de violencia era necesaria, lo que sabía 

por su labor profesional, siendo necesario para proteger a las víctimas cumplir las leyes.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Franco. 
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 La Sra. Franco Martínez, Concejala del Grupo Socialista, al grupo Vox le dijo que 

no presentaban una alternativa sino que sería objeto de su presentación como moción y que 

solo apoyaría si eliminaban el punto tercero. En el caso de la moción inicial solo se planteaba 

la adhesión al sistema VioGén y no se refería al EPAF. Agradecía el sentimiento de apoyo a 

la moción para que las mujeres estén más protegidas.  A continuación dio lectura a los nom-

bres de todas las mujeres asesinadas en 2019. Finalizó diciendo que si la moción se aprobaba 

quizás muchos nombres de mujeres murcianas no pertenecerán a esa lista. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Portavoz del Grupo Vox, informó que mantenían la 

alternativa manifestando que la violencia no tenía género, y las leyes de género solo enfren-

taban a hombres y mujeres. Estaban conformes con el sistema VioGén si estuviera libre de 

ideología de género. A la Sra. Franco le dijo que todas esas mujeres asesinadas, lo habían 

sido con sus leyes y las del consenso progre. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar en primer lugar la moción alternativa 

presentada por el Grupo Vox. 

 No se aprobó por veintiséis votos en contra, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo, y tres votos a favor 

del Grupo Vox. 

 El Sr. Alcalde informó que no aprobándose la alternativa se procedía a votar la mo-

ción inicial. 

 Se aprobó por veintiséis votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo, y tres votos en 

contra por el Grupo Vox. 

5.11. MOCIÓN DEL SR. LORCA ROMERO PARA FAVORECER LA PRÁCT ICA 

DEL DEPORTE DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 Por el Sr. Lorca Romero se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

“Según el art. 9.2 de la Constitución Española "Corresponde a los poderes públicos 

promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 

que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su 

plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 

cultural y social" y en su art. 43.3 expone que "Los poderes públicos fomentarán la educación 

sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del 

ocio". Además, la Carta Europea del Deporte recoge en su artículo 4 la garantía de acceso 

a las instalaciones y posibilitar medidas que aseguren la práctica deportiva a todas las per-

sonas, entre las cuales se incluyen a personas con discapacidad. 
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Para el Grupo Municipal Socialista, el deporte es considerado como un elemento cada 

vez más importante de la educación, debido a que aporta valores y enseñanzas de gran im-

portancia como el trabajo en equipo, la perseverancia o la inclusión social. Al mismo tiempo 

constituye un elemento de mejora de la calidad de vida de quienes lo practican, previniendo 

muchos problemas de salud. 

Como se ha comentado en los párrafos anteriores y como se hablado en repetidas oca-

siones en este salón de plenos, son múltiples los beneficios físicos, psicológicos y sociales 

que el deporte tiene en la población.  Las personas con discapacidad no son ajenas a ellos. 

El deporte, es si cabe, aún más recomendable y beneficioso en este colectivo, pues además 

de ayudarles a mejorar su salud, les permite tener mayor independencia, fomentar en ellas el 

afán de superación, la autoestima y favorece su desarrollo personal, además de la adquisición 

de habilidades sociales. En el deporte van a encontrar momentos de ocio y compañerismo, 

favoreciendo la creación de vínculos entre ellas y la sensación de pertenencia a un grupo. La 

práctica deportiva o de actividad física evita el sedentarismo y les permite mantenerse acti-

vos física y/o mentalmente. Deporte individual o colectivo, cualquiera es válido. Sólo hay 

que buscar el que mejor se adapte a sus necesidades, gustos o intereses. El deporte es indu-

dablemente una herramienta normalizadora, un elemento de integración e inclusión social 

de las personas con discapacidad en nuestra sociedad. 

Por todo lo relatado anteriormente, solicitamos al Equipo de Gobierno Municipal, que 

se ponga en marcha todas las iniciativas en materias de Deporte que estaban incluidas en el 

I  Plan Municipal de Accesibilidad Universal del Ayuntamiento de Murcia y que estaba 

prevista su puesta en marcha a lo largo de 2019. 

Además, hacer constar que Murcia Deportes ofrece una bonificación del 75% para 

aquellas personas que tienen un 65% o más de grado de discapacidad reconocida. En el I 

Plan Municipal de Accesibilidad contemplaba (aunque no se ha aplicado) una bonificación 

del 50% o más para las personas que tengan un grado de discapacidad del 33%. Proponemos 

que se unifique las citadas bonificaciones quedando que teniendo un 33% o más de Grado 

de Discapacidad debidamente reconocido por el IMAS se les bonifique con un 75% del pre-

cio de Actividades Acuáticas y a las Actividades Dirigidas de otros deportes incluidos en los 

Programas Deportivos Municipales 
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En el caso en el que se dilatasen la puesta en marcha de los anteriormente citados 

objetivos, sí que solicitamos que, de manera inmediata, desde www.murciadeportes.com  se 

utilice un lenguaje más incluso y ajustado a la realidad. Debiendo modificar la categoría 

"Discapacitados con grado de minusvalía igual o superior al 65% debidamente acreditado 

por el IMAS" por "Personas con grado de discapacidad igual o superior al 65% debidamente 

acreditado por el IMAS", ya que, desde hace años, el IMAS lo que expide son Grados de 

Discapacidad y no Grados de Minusvalía. 

Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista proponemos para su  debate 

y posterior aprobación en el Pleno Ordinario del mes de octubre de 2019,  los siguientes 

ACUERDOS:  

PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno a realizar un estudio actualizado de acce-

sibilidad de todas las instalaciones municipales deportivas del municipio de Murcia para 

asegurar la eliminación de barreras arquitectónicas para la realización de la práctica depor-

tiva de personas con discapacidad, así como el acceso a la grada para disfrutar como espec-

tador de eventos deportivos o competiciones. 

SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno a que ponga en marcha todas las iniciativas 

en materia de Deporte que estaban incluidas en el I Plan Municipal de Accesibilidad Uni-

versal del Ayuntamiento de Murcia y que estaba prevista su puesta en marcha a lo largo de 

2019. 

TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno que sustituya el texto que aparece en el 

apartado de Bonificaciones de precios públicos en la web www.murciadeportes.es, "A Dis-

capacitados con Grado de Minusvalía igual o superior al 65% debidamente acreditado por 

el IMAS" por el de "A personas con Grado de Discapacidad igual o superior al 65% debida-

mente acreditado por el IMAS" por ajustarse más a realidad y ser un lenguaje más inclusivo. 

CUARTO.- Instar a la Junta de Gobierno a unificar las dos bonificaciones que debe-

rían estar vigentes por tener un grado de discapacidad reconocido y que son aplicables a la 

cuota de Actividades Acuáticas y a las Actividades Dirigidas de otros deportes incluidos en 

los Programas Deportivos Municipales. Quedando con una bonificación del 75% del precio 

para todas aquellas personas que tengan una discapacidad reconocida por el IMAS del 33% 

o más debidamente reconocido por el IMAS. 

QUINTO.-  Instar a la Junta de Gobierno a que, en la medida de lo posible, amplíe la 

realización de cursos de formación continua a nivel educativo, formativo y asistencial rela-

cionados con el deporte adaptado e inclusivo para monitores o técnicos deportivos.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, del Grupo Popular y Concejal de Deporte y Salud, dijo que 
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estando casi conforme con todo lo expuesto por el Sr. Lorca pero, por algunos aspectos que 

pasaba a aclarar, presentaban una moción alternativa. Informó que uno de los objetivos de 

la Concejalía de Deporte y Salud había sido el fomento del deporte con carácter general y 

en particular posibilitar la práctica deportiva entre personas que sufrían alguna discapacidad 

y limitación por motivos de salud, colectivos que necesitaban de mayor apoyo para tener las 

condiciones de igualdad del resto de ciudadanos. Pasó a referirse a cada punto de la moción, 

sobre estudio de accesibilidad dijo que en la mayoría de las instalaciones tenían elementos 

para facilitar accesibilidad que enumeró y explicó, sobre el segundo punto de iniciativas 

incluidas en el I Plan Municipal de Accesibilidad Universal del Ayuntamiento de Murcia 

previsto para 2019 en el informe facilitado se les detallaba el cumplimiento de sus objetivos, 

pasando a dar datos al respecto como el de participación de colegios en programas de inclu-

sión para la participación de niños y niñas con discapacidad, así como en el caso de los  

colegios públicos de educación especial dando datos de participación en programas. Conti-

nuó informando que se ofertaban acciones en piscinas para discapacitados siendo gratuitas 

para los familiares acompañantes, y en cuanto a bonificaciones dijo que el Plan de Accesi-

bilidad Universal, que pretendían seguir llevando a cabo, hablaba de unas cantidades que 

eran las que pretendían ejecutar y le dio lectura a dicho documento. Por lo expuesto presen-

taban la alternativa junto con el Grupo Ciudadanos con el siguiente texto: 

 “Uno de los objetivos de la Concejalía de Deportes y Salud ha sido fomentar el 

deporte con carácter general a toda la población y particularmente posibilitar la práctica de-

portiva entre las personas que sufren alguna discapacidad (física, psíquica o sensorial), o 

alguna limitación en la actividad por motivos de salud (enfermos de corazón, diabéticos, 

etc.); colectivos que necesitan de mayor apoyo para tener las mismas condiciones de igual-

dad que el resto de la ciudadanía. 

1°.- Respecto a la primera consideración de la moción que insta a la Junta de Go-

bierno a realizar un estudio actualizado de accesibilidad de todas las instalaciones muni-

cipales deportivas del municipio de Murcia para asegurar la eliminación de barreras ar-

quitectónicas para la realización de la práctica deportiva de personas con discapacidad, 

así como el acceso a la grada para disfrutar como espectador de eventos deportivos o com-

peticiones, indicar que la mayoría de instalaciones municipales pertenecientes al Servicio 
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de Deportes presentan elementos que facilitan la accesibilidad para la práctica deportiva de 

personas con discapacidad, en especial rampas, barandillas, pasamanos, plazas de aparca-

miento reservado y espacios adaptados para los usuarios que lo necesitan, como aseos y 

vestuarios. 

Por otra parte, ninguna de las gradas existentes en las instalaciones deportivas está 

dotada de espacios exclusivos para personas con discapacidad. No obstante, todas éstas dis-

ponen de zonas anexas perfectamente ocupables para la visualización y disfrute de las acti-

vidades deportivas, y cuyo uso es facilitado por los organizadores de los eventos o el per-

sonal de control de acceso existente en cada instalación. 

2º- En relación a la solicitud de la moción relativa a instar a la Junta de Gobierno a que 

ponga en marcha todas las iniciativas en materias de Deporte que estaban incluidas en el 

I Plan Municipal de Accesibilidad Universal del Ayuntamiento de Murcia y que estaba pre-

vista su puesta en marcha a lo largo de 2019, cuya finalidad principal es fomentar la prác-

tica deportiva de personas con discapacidad, se informa del cumplimento de cada uno de 

los objetivos. 

� En este sentido y respecto al objetivo de incremento de número de plazas que actualmente  

se ofertan, incluyendo actividades no acuáticas, se han puesto en marcha las siguientes 

actividades: 

- Escuela de baloncesto en silla de ruedas. Pabellón Príncipe de Asturias.  

- Escuela de slalom. Pabellón de Javalí Nuevo 

- Programa ACTIVA CARDIO . Programa de Actividad Física para Personas con 

Enfermedad Cardíaca. Se ha puesto en marcha una experiencia tan novedosa y puntera 

como el convenio suscrito entre la Consejería de Sanidad, AMURECAR, y este Ayun-

tamiento, para la puesta en marcha con tres horas semanales, una actividad dirigida a 

personas que han sufrido una enfermedad cardíaca y que está teniendo una respuesta 

inmejorable. 

- Programa ACTIVA. Se sigue facilitando espacios deportivos para que se desarrolle 

esta actividad dirigida a personas con uno o más factores de riesgo cardiovascular. 

-  Prevención de la salud de todos los usuarios de las instalaciones deportivas muni-

cipales, independientemente de si padecen o no alguna discapacidad se ha dotado con 

78 DESA y recientemente hemos empezado a dotarlas de glucómetros (17), expe-

riencia esta pionera a nivel nacional. 

- Cursos sobre diabetes para personal que presta servicio en la instalación deportiva 

municipal y que se seguirán realizando, entendiendo que la formación es una pieza 

clave que puede salvar vidas. 
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- Natación Discapacidad Severa: se han creado tres grupos de esta actividad en la 

piscina de El Palmar. Se desarrolla con un solo alumno por un técnico un día a la 

semana, de lunes a viernes. 

Aunque este número puede parecer muy pequeño, lo severo de esta discapacidad 

hace que sea un logro esta actividad. 

Durante el curso 2018/2019, se puso en marcha por tercer año consecutivo la activi-

dad dirigida a personas con discapacidad severa, que se desarrolla en la piscina Mar 

Menor y piscina Puente Tocinos. Estas actuaciones nos han permitido valorar este 

tipo de docencia deportiva muy especializada, de forma muy favorable. 

En este curso se han inscrito 12 usuarios, sobre una oferta de 15 plazas: 4 en la piscina 

Mar Menor y 11 en la piscina Puente Tocinos. 

- Curso específico para discapacitados: esta actividad va dirigida a personas con 

discapacidad que no se pueden integrar en cursos normalizados. 

Durante este curso hemos tenido un total de 54 alumnos inscritos, en las piscinas 

Infante, El Palmar, Puente Tocinos y Mar Menor, sobre un total de 110 plazas ofer-

tadas, lo que supone una ocupación del 49 %, cifra que consideramos muy aceptable 

si tenemos en cuenta las dificultades que estos usuarios tienen para realizar cualquier 

actividad cotidiana. Señalar que hemos tenido que adaptar la oferta, cerrando algunos 

grupos, por el elevado grado de necesidades especiales de algunos usuarios. 

Por edades, de las 55 plazas ofertadas para los menores (6 a 17 años) se han inscrito 

34 alumnos (8 niñas y 26 niños). 

En cuanto a los mayores de 18 años, de las 55 plazas ofertadas, se han inscrito 30 

alumnos (14 mujeres y 16 hombres). 

Con respecto a este objetivo, podemos afirmar que ninguna persona con discapacidad 

se ha quedado sin poder realizar su actividad, de hecho tanto en los cursos dirigidos 

a discapacidad severa como en los cursos específicos se han quedado sin cubrir pla-

zas. 

� En cuanto al objetivo para el 2019 de incrementar la reserva de plazas para personas 

con  discapacidad que sean autónomas,  se ha cumplido el mismo integrando en grupos 

normalizados de actividades adecuadas a sus capacidades; ascendiendo a 22 hombres y 
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38 mujeres en los deportes de musculación, natación y gimnasia de mantenimiento. 

� Relativo al propósito del Plan de Accesibilidad para favorecer la inclusión en el Pro-

grama de Natación Escolar a los Centros de Educación Especial, se sigue mante-

niendo en el baremo de la convocatoria de Natación Escolar una puntuación que favo-

rece a los centros de educación especial su participación en dicho programa. 

Además, los colegios Mariano Baquero, Federico de Arce, Ana María Matute e Instituto 

Aljada han participado en dicha actividad integrando a 13 niñas y 14 niños con disca-

pacidad. 

Los colegios públicos de Educación Especial, Colegio Público Pérez Urruti, Colegio 

Público Stmo. Cristo de la Misericordia y Colegio Público Las Boqueras participan en 

el programa de Natación Escolar con un total de 25 niñas y 56 niños. 

Por otro lado, los colegios de Educación Especial también participan en la Campaña de 

Deporte Escolar en baloncesto, tenis de mesa, natación, petanca, atletismo, fútbol 7 y 

fútbol sala; ascendiendo dicha participación a 69 alumnos el C.P.E.E. Pérez Urruti, 104 

alumnos el C.P.E.E. Stmo. Cristo de la Misericordia y 22 alumnos el C.P.E.E. La Bo-

queras. 

� Con el objetivo de apoyar a las entidades v organizaciones de personas con discapa-

cidad en el desarrollo de programas relacionados con el deporte, se suscriben Conve-

nios de Colaboración, destacando la existencia de siete convenios formalizados con en-

tidades tales como SLALON en Silla de Ruedas, BSR. UCAM baloncesto en silla de 

ruedas, AFAPADE, CARDIO ACTIVA, PROGRAMA ACTIVA, ACMUR asociación 

de Celíacos de Murcia y ASOCIACIÓN MURCIANA PARA EL CUIDADO DE LA 

DIABETES. 

Además, la convocatoria pública de reservas favorece el deporte adaptado existiendo 

diecisiete entidades, clubes o asociaciones que desarrollan sus programas deportivos en 

instalaciones municipales, tales como CAP Ciudad de Murcia (pabellón), BSR. UCAM 

baloncesto en silla de ruedas (pabellón), AFAPADE asociación de familiares y amigos 

de personas con autismo, ASTRAPACE (piscina), ASTRAPACE (pabellón), 

FEDEMIS (pabellón), FEDEMIS (piscina), AFES (piscina), ON-OFF-PARKISÓN 

(piscina), FUNDACIÓN MURCIANA DE SALUD MENTAL (piscina), HOSPITAL 

PSIQUIÁTRICO ROMÁN ALBERCA (piscina), CEOM, asociación personas con dis-

capacidad (pabellón), ASOCIACIÓN ADELANTE (pabellón), CLUB NATACIÓN 

ADAPTADA (piscina), CAP-FÚTBOL SALA ADAPTADO (pabellón), BSR. UCAM 

baloncesto en silla de ruedas (piscina), ASSIDO (Polideportivo José Barnés). 

Cabe mencionar también el apoyo municipal a eventos deportivos de deporte adaptado 
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tales como el VI Encuentro de Pruebas Motrices, el Día de la Diabetes, IV Open de 

Natación Adaptada, V Torneo de Fútbol en Red por la Inclusión, XII Liga Salud Mental, 

VII Encuentro de Fútbol-Sala Solidario ASTRAPACE, VII Encuentro Pruebas Motrices 

Special Olímpico el Partido Fútbol Sala 2° División Nacional para Ciegos 

� En cuanto al objetivo del Plan de Accesibilidad que hace referencia a incrementar 

la  implicación de las familias en los programas específicos para personas con dis-

capacidad,  es llevado a cabo en todas las actividades que se ofertan en piscina a dis-

capacitados siendo gratuita para los familiares acompañantes. 

� En el propósito de mejorar el procedimiento de inscripciones de usuarios con disca-

pacidad  en los programas deportivos municipales, destacar la página web del Servicio 

de Deportes, "murciadeportes.com", la cual está adaptada a la LSE (Lengua de Signos 

Española) en sus secciones más importantes como son Información general de activi-

dades docentes, Cómo reservar plaza y Qué necesito; estando en continuo proceso de 

mejora. Además, para personas con visibilidad reducida, la web dispone de adaptabili-

dad de texto ampliable y la visión en alto contraste. 

� Ampliar las bonificaciones para aquellas personas con un grado de discapacidad igual 

o  superior al 33 %, y aquellas asociaciones sinfín lucrativo que presten servicio a 

personas con  discapacidad o en riesgo de exclusión social, ubicadas en nuestro mu-

nicipio, objetivo que también afecta al punto cuarto de la moción socialista. 

De conformidad con el Plan de Accesibilidad, se inicia al procedimiento de la amplia-

ción de las bonificaciones existentes para aquellas personas con un grado de discapaci-

dad igual o superior al 33 aprobando la del 50 % sobre los precios públicos de las co-

rrespondientes actividades. 

Respecto a la bonificación en el alquiler y con independencia de que ya se está ejecu-

tando a través de bonificaciones del 100 % mediante convenios y actividades específicas 

impartidas en las concesiones administrativas, se aprobará la bonificación del 50 % en 

los alquileres solicitados. 

Destacar que entre los años 2018 y 2019, se han beneficiado de la bonificación recogida 

en los Precios Públicos 4.445 personas con grado con discapacidad igual o superior al 

65%, con un descuento total de 386.564,83 €. 
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3°.- Así mismo se adaptará el lenguaje utilizado en la normativa de precios públicos 

vigente a fin de que sea más inclusivo; atendiendo así al punto tercero de la moción del 

Grupo Municipal Socialista en la que se insta a la Junta de Gobierno que sustituya el 

texto que aparece en el  apartado de Bonificaciones de precios públicos en la web 

www.murciadeportes.es, "A  Discapacitados con Grado de Minusvalía igual o superior 

al 65% debidamente acreditado por el  IMAS" por el de "A personas con Grado de Dis-

capacidad igual o superior al 65% debidamente  acreditado por el IMAS" por ajustarse 

más a realidad y ser un lenguaje más inclusivo. 

4°.- En cuanto al punto quinto de la citada moción que hace referencia a la amplia-

ción de la  realización de cursos de formación continua a nivel educativo, formativo v 

asistencial  relacionados con el deporte adaptado e inclusivo para monitores o técnicos 

deportivos; 

El Ayuntamiento de Murcia está impartiendo actualmente el Segundo Curso de Ani-

mador Físico Deportivo y Recreativo para Personas con Discapacidad. Consiste en un Cer-

tificado de Profesionalidad de 660 horas que de duración. Ambos cursos (primero y se-

gundo), van permitir disponer de casi 30 profesionales altamente cualificados para trabajar 

con este colectivo. Desde el Servicio de Deportes se han facilitado las instalaciones depor-

tivas y material necesario para su desarrollo. 

En conclusión, dado el cumplimiento en su práctica totalidad del Plan de Accesibili-

dad y de las medidas que propone la mencionada moción del Grupo Municipal Socialista, 

se propone la siguiente MOCION ALTERNATIVA: 

Instar a todos los grupos políticos municipales a la aprobación de la iniciativa para la 

puesta en marcha del "Proyecto Deporte Inclusivo y Salud de Murcia (DISMU"), de inme-

diata aplicación, con actuaciones como: 

•  Poner en marcha un punto de Información ON-Line a través de murciadeportes.com, 

el DISMU fomentará la práctica deportiva y la salud, facilitando recursos a aque-

llos/as interesados/as que así lo requieran. Se elaborará una guía de recursos propor-

cionando información útil sobre entidades, acciones y espacios a los que puedan 

acceder las personas o entidades interesadas. 

•  Iniciar las ESCUELAS DEPORTIVAS POR INCLUSIÓN como una nueva pro-

puesta de sensibilización a la discapacidad en las instalaciones deportivas munici-

pales, cuyo objetivo es acercar la diversidad y concienciar sobre la misma a través 

de la actividad física y el deporte. 

•  Llevar a cabo un PLAN DE FORMACIÓN a través de "píldoras formativas" sobre 

el ámbito del deporte, la salud, la inclusión y la diversidad funcional. Estas acciones 
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formativas tendrán una duración aproximada de 5 horas cada una y serán impartidas 

en distintos centros municipales del Ayuntamiento de Murcia. 

•  Crear BOLSAS VIAJERAS DE MATERIAL, para dotar de material deportivo a 

aquellas entidades que quieran iniciarse en la práctica de la actividad física para la 

salud, pero no cuenten con los recursos necesarios para ello.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, agradeció la presentación de 

la moción estando en pleno proceso de evaluación de aportaciones realizadas al plan muni-

cipal de accesibilidad, que fue aprobado definitivamente en marzo de 2019, elaborado y 

redactado por un grupo de trabajo formado desde diferentes concejalías. Tras analizar los 

datos aportados por el Concejal competente, Deportes era el área nº 7 dentro de las estrate-

gias del Plan de accesibilidad y siendo un trabajo riguroso el que se había hecho en un corto 

periodo de tiempo y por eso presentaba de forma conjunta la alternativa, insistiendo que 

agradecía la moción inicial y se debía reconocer la labor de organizaciones con sus aporta-

ciones en el Plan. Por lo expuesto propuso al Sr. Lorca que, con respeto a la iniciativa por él 

presentada, que se sumara a la alternativa, concluyendo que en esa área de deportes se podía 

llegar a convertir a Murcia en municipio de referencia. Esperaba que se animaran para que 

la alternativa se pudiera aprobar de forma conjunta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Concejal del Grupo Vox, dijo que todos estaban conformes 

con el grueso de la moción para favorecer a las personas con discapacidad a que practiquen 

deporte más allá de los porcentajes. Su grupo apoyaba la práctica del deporte a personas con 

discapacidad, mayores y jóvenes, y esperaba que se pudiera dar un acuerdo común. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, su grupo también estaba de 

acuerdo con la propuesta pues si favorecer la práctica deportiva a la población en general era 

necesario, pues en el caso de personas en situación de discapacidad aún más y tener unas 

instalaciones especialmente preparadas. Sobre la alternativa presentada que reflejaba un es-

tudio hecho por la concejalía que les hubiera gustado ver con más tiempo, que si bien solo 
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por la presentación del estudio ya valía la pena la presentación de la moción original. Se 

refirió a la página dos sobre la anotación de discapacidad severa decían que se presentaba el 

servicio para un solo usuario lo que aplaudía, por contraste a lo comentado en tema anterior 

sobre análisis de costes, este era un servicio público y se debía prestar aunque solo hubiera 

un usuario pues en determinadas cosas no se pueden plantear recortes. Sobre las propuestas 

mientras una exponía las necesidades y la otra exponía lo ya cubierto al respecto, pidiendo 

que llegaran a un acuerdo común. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, dijo que no ponía en duda el I 

Plan de Accesibilidad Universal y sabía que había sido consensuado por todos los grupos 

políticos. Sobre la intervención del Sr. Ruiz dijo que coincidía plenamente entendiendo que 

eran propuestas complementarias, a la alternativa le faltaba incorporar aspectos como la bo-

nificación para personas con más de un 33% de discapacidad reconocida y sobre el estudio 

que pedía de accesibilidad de las instalaciones el propio Sr. Coello había dicho que la ma-

yoría de las instalaciones tenían elementos para facilitar el acceso, subrayando que debían 

ser todas. Por eso propuso que se aprobaran las dos mociones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, del Grupo Popular y Concejal de Deporte y Salud, dijo que 

mantenían la alternativa, explicando que sobre la bonificación en el informe facilitado se 

especifica que se ampliaran para aquellas personas con grado de discapacidad igual o supe-

rior al 33%, aprobando la del 50% sobre los precios públicos de las actividades. Sobre las 

instalaciones aclaró que eran la mayoría y estaban trabajando para que fueran todas. La si-

tuación era que de lo propuesto en la moción inicial ya estaban trabajando. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Concejal del Grupo Vox; indicó que tenían dudas sobre qué 

moción apoyar y pidió que se volviera a pensar un acuerdo que se aprobara por unanimidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, insistió que las mociones 

eran distintas no era una alternativa y si se hubiera presentado sola la apoyaría, pero teniendo 

que elegir apoyaría la inicial por ser la que se había traído en primer lugar, en el caso de no 

llegar a un solo acuerdo. 

 El Sr. Alcalde dio la palaba al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, ofreció nuevamente la posibi-

lidad de consensuar ambas propuestas o votarlas por separado pero no como alternativas 

pues eran distintas, caso contrario se abstendrían. 
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 El Sr. Coello Fariña, del Grupo Popular y Concejal de Deporte y Salud, respondió 

que no tenía inconveniente en consensuar las mociones pero, si el Grupo Socialista mantenía 

el mismo texto, ellos también lo harían. 

 El Sr. Alcalde a la vista de estar conformes en llegar a un acuerdo y para que puedan 

preparar un texto común dejaban sobre la mesa la moción y al final de la sesión se presentaría 

el texto. 

5.12. MOCIÓN DEL SRA. FRUCTUOSO CARMONA SOBRE PROGRAMA DE 

AYUDA A LA MOVILIDAD UNIVERSITARIA PARA ESTUDIANTES  DEL 

MUNICIPIO DE MURCIA. 

 Por la Sra. Fructuoso Carmona se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone: 

“Murcia cuenta con unos excelentes estudiantes universitarios que se esfuerzan a dia-

rio para conseguir un futuro mejor, desde las autoridades públicas tenemos la obligación 

moral de promover medidas que elimine o, al menos, reduzcan las limitaciones con que se 

encuentran. 

Una de las actividades formativas más apreciadas por nuestros estudiantes es la movi-

lidad internacional. Programas como Erasmus, que ha sido un éxito tanto académico como 

ciudadano sufre de una importante barrera: la económica. En unos tiempos en los que el 

proyecto común europeo está siendo cuestionado, creemos que hemos de apostar firmemente 

por la internacionalización del estudiantado local. 

Tomar la decisión de formarse en el extranjero requiere de decisión y valentía, pero 

también de dinero. Creemos que si la ayuda económica fuese mayor favorecería un aumento 

de las salidas de nuestros estudiantes y que además estos eligiesen destinos con rentas más 

elevadas. 

Para el curso académico 2019-2020 han solicitado la movilidad 334 estudiantes todos 

ellos empadronados en el Municipio de Murcia. El Ayuntamiento de Murcia, como admi-

nistración más cercana e inmediata a la ciudadanía, no puede mirar hacia otro lado y tiene 

que darles una respuesta. 

Creemos que como fervientes europeístas que somos todos debemos complementar las 
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ayudas que reciben nuestros estudiantes tanto de la Unión Europea y la Comunidad Autó-

noma con respecto a la movilidad universitaria. Una Comunidad Autónoma, la nuestra, que 

no les importa nada nuestros estudiantes ni su futuro, ya que intentaron eliminar las pequeñas 

ayudas que daban pero gracias a las reivindicaciones se recuperaron. 

Nuestros jóvenes necesitan tener una administración local que apueste por su futuro, 

facilitar que puedan hacer sus estudios fuera, situar a nuestros jóvenes en el centro del desa-

rrollo social del municipio a la hora de implementar sus políticas públicas. Cada día se ponen 

en marcha nuevos programas de intercambio con América o Asia. La ciudad de Murcia tiene 

que hacer una apuesta firme por la internacionalización de nuestros jóvenes universitarios. 

Dicho todo lo anterior, desde el Grupo Municipal Socialista proponemos para su de-

bate y posterior aprobación en el Pleno Ordinario del mes de octubre de 2019, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno a dotar de una ayuda que vaya de un mí-

nimo de 50 € y un máximo de 200€ al mes según renta para estudiantes Erasmus y que esta 

ayuda se aporte al principio. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a que estudie la viabilidad de subvencio-

nar otros programas de movilidad universitaria.” 

 La Sra. Fructuoso Carmona informó que le habían presentado una alternativa por 

el Grupo Popular pero no entendía que proponían pues las estancias ERASMUS eran en 

otros países y no dentro de España. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Bernabé. 

 La Sra. Bernabé Pérez, del Grupo Popular y Concejala de Agenda Urbana y Go-

bierno Abierto, dijo que para el Grupo Popular la formación y educación era un elemento 

estratégico. Los estudiantes universitarios eran el fruto de un largo proceso educativo en el 

que todas las administraciones públicas eran partícipes, siendo un capital humano para la 

localidad y clave del éxito de la sociedad. Los jóvenes son el futuro del municipio, y en el 

caso de los estudiantes ERASMUS representaban para la ciudad un enriquecimiento social 

que desde el Ayuntamiento se apoyaba siempre. Aclaró que hablaban de los estudiantes uni-

versitarios ERASMUS empadronados en el municipio de Murcia y en la moción se refiere a 

los 334 matriculados en la UMU y señaló que había 23 alumnos empadronados en Murcia 

que estudiaban en la UPCT y otros que estudiaban en otras Universidades de España y de 

ahí el concepto que no entendía la Sra. Fructuoso de la alternativa. La propuesta que plan-

teaba afectaba a todos los alumnos de la Universidad española empadronados en Murcia que 

realizan un ERASMUS en otros países, que podían tener unos niveles de vida iguales o 
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superiores a los nuestros. En ese contexto las ayudas procedentes de las distintas adminis-

traciones públicas e incluso privadas eran importantes, pero insuficientes para financiar en 

su totalidad las estancias lo que suponía un importante esfuerzo económico para alumnos y 

sus familias. El Ayuntamiento era consciente que debía dar una respuesta y estaban de 

acuerdo en apoyar y apostar por estos programas de movilidad internacional pues todo ello 

les supondrá a los estudiantes una experiencia de incalculable valor que enriquecerá al mu-

nicipio en muchos aspectos que especificó. Concluyó que para que se pueda realizar recordó 

que necesitaban la financiación en los Presupuestos que el Grupo Socialista se negaba a 

aprobar. Por lo expuesto presentaban una moción alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, no podían estar en contra de 

la propuesta que permita a los estudiantes poder salir a otros países para formarse y tener un 

futuro mejor, pero cuantificando los importes y teniendo en cuenta el número de alumnos no 

parecía que fuera una cantidad excesiva, por lo que se podría incorporar a una línea de fi-

nanciación en los próximos presupuestos. La moción alternativa incorporaba la disponibili-

dad presupuestaria a que estaban sujetos y por atender a la realidad su grupo apoyaría la 

alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Portavoz del Grupo Vox, dijo que su grupo entendía la 

precariedad de las becas ERASMUS para jóvenes murcianos, pero leída la alternativa les 

parecían más adecuados los acuerdos que presentaban por ser más reales. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, indicó que quien ha-

bía tenido una experiencia de disfrute de este programa de movilidad internacional sabía que 

había una gran diferencia en las ayudas según se viviera en una comunidad autónoma u otra. 

En el caso de ayuntamientos y Comunidad Autónoma de Andalucía dotaban adecuadamente 

las becas. En términos presupuestarios el esfuerzo era irrisorio y le parecía bien que se plan-

teara para los próximos presupuestos, recordó que adoptar este tipo de acuerdo marcaba la 

diferencia entre que se pueda o no optar a un ERASMUS. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Fructuoso. 

 La Sra. Fructuoso Carmona, Concejala del Grupo Socialista, pidió concreción y 

hechos a la Sra. Bernabé pero que no le dijera que no había dinero sino falta de voluntad 

política en ponerlo en marcha. En el mes de julio el Grupo Popular anunció un remanente de 

tesorería pudiendo llegar a los 147 millones a finales de año y pidió que se gastara en los 

jóvenes y haciendo las modificaciones que fueran oportunas. Pidiendo que ayudaran a las 

familias a sobrellevar el gasto de tener a los jóvenes en el extranjero. Solo gastaban en gasto 

corriente y grandes contratos, y ella solo pedía el 0,4% del mencionado remanente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Bernabé. 

 La Sra. Bernabé Pérez, del Grupo Popular y Concejala de Agenda Urbana y Go-

bierno Abierto, respondió que el remanente eran 204.000 €. Como venía expuesto en la mo-

ción conjunta con el Grupo Ciudadanos, apoyaban los programas de movilidad internacional 

de alumnos y ayudarles a ello, pero al no tener esos recursos era por lo que presentaban la 

alternativa con el siguiente texto: 

 “PRIMERO.- Apoyar la creación de una línea de financiación específica para los 

alumnos empadronados en la ciudad de Murcia que realizan estancias Erasmus en las Uni-

versidades españolas en función de la disponibilidad presupuestaria y de la sostenibilidad 

financiera temporal de las cuentas públicas. 

 SEGUNDO.- Estudiar la viabilidad de subvencionar otros programas de movilidad 

universitaria.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Fructuoso. 

 La Sra. Fructuoso Carmona, Concejala del Grupo Socialista, informó que mante-

nían la moción era una idea aportada por su grupo, había dinero y los jóvenes y la familias 

lo necesitaban pero no había voluntad política. 

 El Sr. Alcalde informó que se había presentado una alternativa conjunta por los 

Grupos Popular y Ciudadanos que se votaría en primer lugar, con el siguiente texto: 

 “PRIMERO .- Apoyar la creación de una línea de financiación específica para los 

alumnos empadronados en la ciudad de Murcia que realizan estancias Erasmus en las Uni-

versidades españolas en función de la disponibilidad presupuestaria y de la sostenibilidad 

financiera temporal de las cuentas públicas. 

 SEGUNDO.- Estudiar la viabilidad de subvencionar otros programas de movilidad 

universitaria.” 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y tres del Grupo Vox, y once votos en contra, nueve del Grupo Socialista y dos 

del Grupo Podemos-Equo, decayendo la moción inicialmente presentada. 
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B. Mociones del Grupo Municipal Vox 

5.13.  MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ PARA EL F OMENTO DE LA 

INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO DE ENERG ÍA 

FOTOVOLTAICA A TRAVÉS DE BONIFICACIONES EN EL IMPUE STO 

SOBRE BIENES INMUEBLES. 

 Por la Sra. Ortega Domínguez se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone: 

 “La mayor utilización de energía procedente de fuentes renovables desempeña un 

papel fundamental en el fomento de la seguridad del abastecimiento energético, el suministro 

de energía sostenible a precios asequibles, el desarrollo tecnológico y la innovación, facili-

tando el liderazgo tecnológico e industrial al tiempo que se ofrecen ventajas ambientales, 

sociales y sanitarias, así como numerosas oportunidades de empleo y desarrollo regional, 

especialmente en zonas rurales y aisladas, en regiones o territorios con baja densidad de 

población o afectados parcialmente por la desindustrialización. 

 De conformidad con el artículo 194, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de 

la Unión Europea (TFUE), la promoción de las energías renovables es uno de los objetivos 

de la política energética de la Unión. El objetivo vinculante de la Unión de uso de energías 

renovables para 2030 fijado en la directiva 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 11 de Diciembre de 2018 relativa al fomento del uso de energías de fuentes renovables, 

y las contribuciones de los Estados miembros a este objetivo, incluidas sus cuotas de refe-

rencia en relación con sus objetivos globales nacionales para 2020, son algunos de los ele-

mentos que revisten la máxima importancia para la política energética y medioambiental de 

la Unión. 

 Otros de esos elementos están recogidos en el marco establecido en la Directiva 

2018/2001 de 11 de diciembre, por ejemplo, para el desarrollo de sistemas de calefacción y 

refrigeración renovable y de combustibles renovables para el transporte. 

 Debemos de poner de manifiesto en este punto, que Murcia carece de bonificaciones 

en el IBI que fomenten la instalación de sistemas de aprovechamiento de energía solar, 

como sí sucede en la gran mayoría de ciudades españolas como Valencia (50% de bonifi-

cación en la cuota íntegra), Almería, Sevilla, Huelva, Cádiz, Córdoba, Granada, Málaga, 
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Madrid, Toledo, San Sebastián, La Coruña, Vitoria, Zaragoza, Barcelona, Oviedo, Sala-

manca... entre muchas otras, estando la ciudad de Murcia a la cola en el fomento institucio-

nal de energía fotovoltaica. 

 Numerosos agentes del sector nos confirman que existen dos problemas principales 

en nuestra ciudad que impiden o dificultan la instalación de placas solares para el autocon-

sumo en viviendas particulares, como son en primer lugar la incertidumbre, causada por la 

falta de información institucional acerca de las repercusiones económicas y fiscales de su 

instalación, así como por otro lado la falta de bonificaciones fiscales en el IBI que empujen 

a los ciudadanos a invertir en energía solar, sobre todo en la repercusión que tendría para 

los ciudadanos la venta del exceso de energía producida, con la especialidad del régimen de 

comunidades de propietarios. 

 La Ordenanza Municipal de captación solar señala en su art. 1 la pretensión de fo-

mentar en el municipio de Murcia la captación solar, estipulando en su art. 10 que "El Ayun-

tamiento de Murcia promoverá campaña de educación y sensibilización para concienciar 

a los ciudadanos del uso eficiente de la energía y la promoción de las energías renovables", 

campaña que entendemos inexistente o ineficiente según nos transmiten las empresas de 

sector fotovoltaico. 

 Siendo público y notorio en la intención del partido Vox de bajar impuestos a los 

contribuyentes, como viene fijado en nuestro programa electoral, así como de cumplir con 

las directivas europeas en materia de fomento de energías renovables, y siendo la Región 

de Murcia una de las zonas geográficas de España con más días de sol al año, entendemos 

necesario la adopción de las siguientes medidas de fomento de la energía solar que tanto 

abunda en nuestro municipio, por lo que proponemos al Pleno la necesidad de estipular una 

bonificación en el impuesto de bienes inmuebles que fomente la instalación sistemas de 

aprovechamiento de energía fotovoltaica en nuestro municipio, siendo necesario además 

que se proceda a una publicidad institucional sobre las repercusiones económicas, los be-

neficios y desventajas de su instalación, así como las consecuencias fiscales que ello con-

lleva. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Vox presenta ante el Pleno Ordinario del 

mes de octubre de 2019 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno para que este Ayuntamiento informe de-

bidamente a los ciudadanos, como por ejemplo en la página Web del Ayuntamiento, así 

como en otros medios de difusión, acerca de las repercusiones económicas, legales y fisca-

les que conllevarían la instalación en sus domicilios de sistemas de aprovechamiento de 

energía solar, incluyendo además una especial mención a las comunidades de propietarios; 
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de conformidad con el art. 10 de la Ordenanza Municipal de captación solar del Ayunta-

miento de Murcia. 

 SEGUNDO. - Instar al Equipo de Gobierno, a que se incluya una nueva bonificación 

en el artículo 5° del apartado 3.1 relativo al impuesto sobre bienes inmuebles de la orde-

nanza fiscal municipal del Ayuntamiento de Murcia. 

 TERCERO. - Se inste al Equipo de Gobierno, a que la bonificación interesada 

quede redactada de la siguiente manera: 

 (Con carácter previo, queremos poner de manifiesto que la redacción de la bonifica-

ción que trascribiremos a continuación trae su causa en el estudio y mejora de varias orde-

nanzas fiscales de las principales ciudades de nuestro Estado): 

"(ordinal que corresponda).- Bonificación por sistemas de aprovechamiento de  solar. 

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, las 

edificaciones cuyo uso sea predominantemente residencial, atendiendo a los usos estable-

cidos en la normativa catastral para la valoración de las construcciones, en las que se 

hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía prove-

niente del sol, conforme a lo establecido en el artículo 74.5 del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo. 

2. Para tener derecho a esta bonificación será necesario que los sistemas de aprovecha-

miento térmico instalados dispongan de una superficie mínima de captación solar útil o 

área de apertura de 4 m2 por cada 100 m2 de superficie catastral de la vivienda, o en los 

sistemas para el aprovechamiento eléctrico una potencia mínima de 5 KW. por cada 100 

m2 de superficie catastral de la vivienda. 

No se concederá la bonificación prevista en este artículo, cuando la instalación de estos 

sistemas de aprovechamiento de la energía solar fuere obligatoria a la fecha de alta catas-

tral del edificio, a tenor de la normativa específica en la materia aplicable en dicha fecha. 

3. Estas bonificaciones tendrán una duración máxima de tres años, a contar desde el pe-

ríodo impositivo siguiente al de la fecha de puesta en funcionamiento de la instalación. 

4. La bonificación, que tendrá carácter rogado, se concederá para el ejercicio y los si-
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guientes que restaran hasta completar el plazo máximo mencionado en el apartado ante-

rior. 

5. La cantidad bonificada para cada uno de los años en que se aplique el beneficio no podrá 

superar el 33 por cien del coste de la instalación 

6. A la solicitud deberá acompañarse la documentación siguiente: 

a) Acreditación del cumplimiento de los anteriores requisitos, mediante la aportación del 

proyecto o memoria técnicos, del certificado de montaje, y en su caso el certificado de 

instalación debidamente diligenciados por el organismo autorizado. 

b) Licencia urbanística de obras o autorización municipal equivalente. 

c) Certificado final de Obras. 

d) Factura o certificado de coste de la instalación. 

7. Este beneficio fiscal será incompatible con otras bonificaciones en el impuesto de bienes 

inmuebles, en caso de concurrencia se aplicará la más beneficiosa para el contribuyente. 

 CUARTO.- Instar al Equipo de Gobierno a que dichas medidas de bonificación fis-

cal sean contempladas en la elaboración de los presupuestos del próximo año, para la co-

rrecta previsión del impacto económico en las arcas municipales del Ayuntamiento de Mur-

cia.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, del Grupo Popular y Teniente de Alcalde y Concejal de 

Desarrollo Sostenible y Huerta, indicó que el Ayuntamiento impulsaba las energías renova-

bles y autoconsumo fotovoltaico en pos de la transición energética hacia un modelo rentable 

y más sostenible, pasando a dar datos concretos de las acciones puestas en marcha indicando 

que todo eso por convicción y cumplimiento de las estrategias de adaptación y mitigación 

en el desarrollo del pacto de los alcaldes y de las obligaciones con Europa. Sobre la infor-

mación institucional indicó que en la web se habían dado muchas noticias sobre el aprove-

chamiento de la energía solar pasando a comentar las ultimas dadas, recordando que en 2018 

se centraron en la movilidad eléctrica para lo que priorizaron las ayudas. Recordó programas 

puestos en marcha como “Mi cole” del que estaba muy satisfecho, campañas de conciencia-

ción, etc. Por tanto respecto a los acuerdos estaba conforme con el punto primero y respecto 

al segundo y tercero les presentaban una modificación pues la moción implicaba un proce-

dimiento a seguir, por lo que se debía estudiar en el caso del IBI como dar esa rebaja y sobre 

esto había un informe de Bonificaciones fiscales y comparativa entre municipios tanto en 

ICIO como en IBI, recordando que en el caso del ICIO había una bonificación en el Ayun-

tamiento del 50%. Si aceptaban la matización que a continuación se presenta,  apoyarían la 

moción. 
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 “PRIMERO: Instar al equipo de gobierno para que este Ayuntamiento informe debi-

damente a los ciudadanos, como por ejemplo en la página web del Ayuntamiento, así como 

en otros medios de difusión, acerca de las repercusiones económicas, legales y fiscales que 

conllevarían la instalación en sus domicilios de sistemas de aprovechamiento de energía so-

lar, incluyendo además una especial mención a las comunidades de propietarios, de confor-

midad con el art. 10 de la Ordenanza Municipal de Captación Solar del Ayuntamiento de 

Murcia. 

 SEGUNDO: Instar al equipo de gobierno a que se incluya una nueva bonificación en 

el Impuesto de Bienes Inmuebles por la instalación de sistemas de aprovechamiento de ener-

gía solar, previo el estudio de las circunstancias en las que se podría dar esta rebaja en la 

cuota del impuesto (porcentaje de reducción, requisitos, tiempo de duración, etc.), así como 

el impacto económico que su aplicación tendría en los ingresos municipales por dicho con-

cepto, siguiéndose para ello los trámites procedentes con la Agencia Municipal Tributaria. 

 TERCERO: Instar al equipo de gobierno a que dichas medidas de bonificación fiscal 

sean contempladas en la elaboración de los presupuestos del próximo año, para la correcta 

previsión del impacto económico en las arcas municipales del Ayuntamiento de Murcia.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guerrero. 

 El Sr. Guerrero Martínez, Concejal del Grupo Socialista, informó que su grupo 

presentaba una moción alternativa al no estar conformes con la regulación de facto las bo-

nificaciones propuestas, entendiendo que debía seguir un trámite, por ello la siguiente redac-

ción: 

 “PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno para que este Ayuntamiento, destinen los 

Presupuestos de 2020 y sucesivos, partidas específicas para la realización de instalaciones 

de energías renovables y medidas para el ahorro energético en las dependencias, instalacio-

nes (señalización autónoma, alumbrado público, etc.) infraestructuras municipales.  

 SEGUNDO.- instar al equipo de-Gobierno para que este Ayuntamiento, lleve a cabo 

la realización de campañas de información ciudadana, explicando las distintas formas de 

aprovechamiento fotovoltaico, el ahorro que el mismo conlleva en materia energética, así 

como las ayudas fiscales y publicas que dichas instalaciones pueden contar, sobre todo en el 

modelo de autoconsumo. 
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 TERCERO.- Instar al equipo de Gobierno, para estudiar y establecer las bonificacio-

nes máximas permitidas tanto en la cuota íntegra del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles (IBI) 

a los inmuebles que instalen cualquier clase de aprovechamiento energético solar, ya sea 

térmica, para agua caliente sanitaria, o eléctrica fotovoltaica, como en la cuota íntegra del 

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO), con el objeto de potenciar la 

instalación de infraestructuras de dicha naturaleza destinadas a autoconsumo.” 

 Pero concluyó proponiéndoles no presentar la alternativa sino como un solo punto 

como adición a la moción inicial a la que se incorporaría la siguiente redacción: 

 “Instar al equipo de Gobierno para que este Ayuntamiento, destinen los Presupuestos 

de 2020 y sucesivos, partidas específicas para la realización de instalaciones de energías 

renovables y medidas para el ahorro energético en las dependencias, instalaciones (señaliza-

ción autónoma, alumbrado público, etc.) e infraestructuras municipales.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejal Dele-

gado de Fomento, dijo que agradecía que trajeran una moción que ya presentó su grupo en 

la anterior corporación por lo que la apoyarían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, agradeció la presentación 

de la moción, en su programa llevaban algo parecido. Era el momento de pasar de una Mur-

cia hecha un solar a una Murcia pionera en lo solar y que apueste por las renovables. En la 

concejalía se había notado un gran cambio en ese sentido. Se refirió a la propuesta de su 

Grupo en la Asamblea Regional sobre el autoconsumo con balance neto que ayudaría a estas 

instalaciones como la eliminación del límite de 100 kw, su partido iba más allá planteando 

un cormercializadora pública, como en el caso de Barcelona explicando sus ventajas. Por lo 

expuesto instó a que se llegara a un acuerdo único que poder apoyar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Portavoz del Grupo Vox, insistió que el espíritu de la 

moción era dar un paso más en el tema y aceptaban las adendas a la moción, agradeciendo 

el apoyo de los grupos en la inversión en renovables y bonificar el IBI. 

 El Sr. Alcalde indicó que con el acuerdo de incluir las adendas del Grupo Popular y 

Socialista se procedía a la votación de la moción con el siguiente texto: 

  “PRIMERO:  Instar al equipo de gobierno para que este Ayuntamiento informe de-

bidamente a los ciudadanos, como por ejemplo en la página web del Ayuntamiento, así como 

en otros medios de difusión, acerca de las repercusiones económicas, legales y fiscales que 
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conllevarían la instalación en sus domicilios de sistemas de aprovechamiento de energía so-

lar, incluyendo además una especial mención a las comunidades de propietarios, de confor-

midad con el art. 10 de la Ordenanza Municipal de Captación Solar del Ayuntamiento de 

Murcia. 

 SEGUNDO: Instar al equipo de gobierno a que se incluya una nueva bonificación 

en el Impuesto de Bienes Inmuebles por la instalación de sistemas de aprovechamiento de 

energía solar, previo el estudio de las circunstancias en las que se podría dar esta rebaja en 

la cuota del impuesto (porcentaje de reducción, requisitos, tiempo de duración, etc.), así 

como el impacto económico que su aplicación tendría en los ingresos municipales por dicho 

concepto, siguiéndose para ello los trámites procedentes con la Agencia Municipal Tributa-

ria. 

 TERCERO:  Instar al equipo de gobierno a que dichas medidas de bonificación fiscal 

sean contempladas en la elaboración de los presupuestos del próximo año, para la correcta 

previsión del impacto económico en las arcas municipales del Ayuntamiento de Murcia. 

 CUARTO:  Instar al equipo de Gobierno para que este Ayuntamiento, destinen los 

Presupuestos de 2020 y sucesivos, partidas específicas para la realización de instalaciones 

de energías renovables y medidas para el ahorro energético en las dependencias, instalacio-

nes (señalización autónoma, alumbrado público, etc.) e infraestructuras municipales.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

5.14. MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ PARA EL IMPULSO DEL 

PROYECTO "MEDIACIÓN COMUNITARIA" DE LA FUNDACIÓN 

PATRONATO JESÚS ABANDONADO DE MURCIA. 

 Por la Sra. Ortega Domínguez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La fundación Patronato Jesús Abandonado tiene como misión la hospitalidad, aco-

ger y acompañar a personas en situación de necesidad desde el respeto a su dignidad, y la 

mejora de su calidad de vida, desde hace más de 25 años. 

 Las personas sin hogar siguen siendo víctimas de una constante invisibilización por 

parte de múltiples actores sociales y políticos. Esta postura incrementa el desconocimiento 

existente entre la sociedad acerca de las personas sin hogar, situándolas como una realidad 

desconocida y distante, lo que hace que aumenten los prejuicios, acomplejando la exclusión 
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social de las personas sin hogar y dificultando su inserción social. 

 La actividad en las instalaciones de Jesús Abandonado en el centro de la ciudad de 

Murcia, así como la actividad de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia (Tienda 

Asilo) y otras entidades del tercer sector como Asociación Neri, todas ellas en la C/ Eulogio 

Soriano de Murcia, hace que, en el entorno, usuarios de sus servicios pasen tiempo en las 

plazas y calles colindantes. 

 En algunos casos se reúnen en grupos, y se acomodan en lugares de la calle cercanos 

a comercios, edificios, incluso sentándose en los portales y escalones de negocios incremen-

tándose este hecho aún más en los últimos meses, desde que se suprimieron bancos en la 

zona; en muchas ocasiones se producen discusiones y riñas, en las que a veces ha sido nece-

saria la intervención policial, tensionando por otro lado la relación de éstos con los comer-

ciantes y vecinos de la zona. 

 Hasta el momento y ante la falta de soluciones al respecto, no ha habido más remedio 

que estas situaciones en ocasiones sean abordadas por quienes trabajan en algunos comer-

cios, servicios de transporte o vecinos de los edificios colindantes, con llamadas de atención 

que la mayoría de las veces no siempre encuentra una respuesta satisfactoria ni mucho me-

nos resuelve el problema, o bien se haya recurrido al aviso de la policía en otros casos, 

generando situaciones de impotencia y pequeños conflictos, que han llegado hasta el punto 

de la recogida de firmas por todo el barrio para solicitar el cierre del comedor social, hecho 

que ni es posible ni legalmente procede. 

 Con la finalidad de evitar en la medida de lo posible estos conflictos, el día 9 de 

octubre de 2.018, es decir hace un año, la Fundación Jesús Abandonado presentó ante la 

Concejalía de Derechos Sociales y Familia, un proyecto denominado "Mediación Comuni-

taria", donde se propone la necesidad de la creación de una figura, que ejerza una función 

mediadora entre los vecinos y los usuarios del comedor social y la oficina de servicios so-

ciales del Ayto. de Murcia. 

 Dicha figura mediadora, sería un profesional que tal y como textualmente lo define 

el propio proyecto presentado por la Fundación Patronato Jesús Abandonado, “además de 

fomentar la prevención, concienciación, sensibilización y habilidades para la resolución de 

conflictos, estaría en constante presencia tanto de los usuarios como de la comunidad inme-

diata, de forma que facilite la confianza en él para mediar, educar y prevenir los posibles 

conflictos”, contando con esta figura, entendemos también desde nuestro grupo, que se re-

ducirían notablemente las situaciones indeseables que van en aumento en los últimos meses, 

tanto para la comunidad como para los usuarios de la fundación y entidades vecinas, además 

de conseguir un poco de seguridad en la zona, tanto para los comerciantes como para los 
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viandantes que transitan dicha calle y las que se encuentran próximas a la misma. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Vox presenta ante el Pleno Ordinario del 

mes de octubre de 2019 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO. - Instar a la Junta de Gobierno para que proceda al impulso y aproba-

ción del plan de mediación comunitaria presentada por la Fundación Patronato Jesús Aban-

donado en octubre de 2.018, con referencia de registro de entrada 102997. 

 SEGUNDO. - Instar a la Junta de Gobierno para que proceda a la dotación econó-

mica necesaria a la que se hace referencia en el citado proyecto, y sea aprobada e incluida 

en los presupuestos 2.020, posibilitando que el inicio del servicio fuese desde el próximo 

mes de enero de 2.020.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Diez, del Grupo Popular y Concejala de Derechos Sociales y Familia, 

indicó que el Ayuntamiento mantenía una estrecha colaboración con la Fundación Patronato 

Jesús Abandonado de Murcia, con una aportación anual de 500.000 € para dar cobertura a 

las necesidades básicas de alojamiento y alimentación, y desde el 2018 se subvencionaba a 

dicha Fundación con 75.000 € anuales para el desarrollo del proyecto Housing First. En el 

Presupuesto de 2019 que se acaba de aprobar, motivo por el que no se podía dar continuidad 

a los proyectos, estaba  contemplada la puesta en marcha de un nuevo proyecto destinado a 

mujeres sin techo con un presupuesto de 200.000 € anuales lo que era una muestra más del 

compromiso del Ayuntamiento con Jesús Abandonado. Explicó las actuales acciones de téc-

nicos locales para personas sin techo y en cuanto a las quejas de los vecinos en el entorno de 

la Tienda Asilo dijo que en su mayor parte no eran usuarios ni de Jesús Abandonado ni de 

los servicios municipales, pues en ambos casos disponían de un centro de día financiado por 

la Fundación y ubicado frente al comedor social, donde pueden permanecer hasta la hora de 

la comida. Ante las quejas de los vecinos y estando comprometidos con ellos así como por 

la influencia en el proceso de integración de personas sin techo, por todo lo expuesto y por 

la especial sensibilización con el tema pasó a presentar una moción alternativa con la si-

guiente redacción: 

 “PRIMERO: Instar al equipo de Gobierno a promover, en el marco de la Estrategia 

local para las personas sin techo, el diseño de una estructura de mediación entre los vecinos 
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y los usuarios del comedor social y la oficina de servicios sociales del Ayuntamiento de 

Murcia con el objetivo de evitar los conflictos que pudieran derivarse en el entorno. 

 SEGUNDO: Instar al equipo de Gobierno a estudiar la dotación presupuestaria ne-

cesaria para la ejecución del proyecto y en su caso contemplarla en sus presupuestos.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, Concejala del Grupo Socialista, dijo que tras las interven-

ciones salía la verdadera esencia y en el caso del Grupo Vox en su argumentación, salvo los 

párrafos copiados del proyecto presentado por la Fundación, estaba plagada de expresiones 

como “sentados en los portales”, “discusiones y riñas con los comerciantes” incluso habla-

ban de “conseguir un poco de seguridad para la zona” lo que calificó de irresponsable. En la 

memoria de la Fundación del ejercicio anterior hablan de más de 200.000 servicios de co-

mida a casi 3.000 personas distintas, en situaciones personales complicadísimas y en muchos 

casos con enfermedades mentales asociadas, pese a lo cual los conflictos con vecinos habían 

sido mínimos. Por tanto subyacía que lo complicado era enfrentarse cada día a la cara de la 

pobreza, era una dura realidad que cada vez que salían la veían y por ese motivo fue por lo 

que la Fundación Jesús Abandonado presentó el proyecto con dos pilares, uno de mediación 

en posibles conflictos que se pudieran dar y otro más importante tenía que ver con la sensi-

bilización a la sociedad. Eso último era en lo que el Grupo Vox fallaba pues teniendo sensi-

bilidad no lanzarían sus mensajes peligrosos como que la zona necesita más seguridad, pues 

el final será que pidan que el comedor se traslade a una zona que no moleste. Por lo expuesto 

presentaban una moción alternativa: 

 “PRIMERO. - Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que em-

prenda una campaña de sensibilización hacia las personas de con mayor vulnerabilidad so-

cial. 

 SEGUNDO. - Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que dote 

económicamente el proyecto de mediación comunitaria presentado por la Fundación Jesús 

Abandonado en 2018, estimando la posibilidad de aumentar el área de actuación del proyecto 

así como las horas de los profesionales contratados, dotándolo de un profesional del área de 

la salud mental y solicitando información Revaluación continua sobre las medidas adoptadas 

y funcionamiento del proyecto.” 

 Sobre la alternativa presentada por el Grupo Popular dijo que era un brindis al sol, el 

primer punto hablaba de una estrategia que venían vendiendo desde 2017, recordó que la red 

de inclusión social no se convocaba desde noviembre de 2018 además de incluir un error en 

la redacción al hablar de personas sin techo y en la red de inclusión dejaron claro que eran 

personas sin hogar, que era algo distinto a sin techo, y en cuanto al último punto señaló que 
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el proyecto era de solo 30.000€ no veían que esa cantidad tuviera problema después de haber 

aprobado para propaganda y publicidad de más de un millón de euros. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, indicó que creía que era necesaria la mediación pero también 

creía que no sería una condición suficiente para resolver el problema que se tenía. Pidió a su 

grupo participar en el debate de esta moción por una experiencia personal, su abuela en casa 

siempre tenía un plato de comida para aquellos que no tuvieran qué comer y recordaba haber 

comido con gente que no conocía siendo algo que le había marcado en su vida, por eso 

entendía que se debía estar sensibilizados con aquellos que son débiles y lo pasaban mal. Por 

otra parte como concejal de Comercio había recibido las quejas presentes en la exposición 

de motivos de asociaciones de comerciantes, preocupados por ese motivo pues les perjudi-

caba. Por eso entendía que se debía diferenciar dos situaciones, las de las personas que lo 

están pasando mal y necesitan el comedor de aquellas que pudieran estar realizando otro tipo 

de actividad. Por eso entendía que no solo Jesús Abandonado podía solucionar esto y que la 

Administración debía intervenir trabajando en evitar ese tipo de “molestias” que pudieran 

sufrir ciudadanos y comercios así como hostelería de la zona. Por lo expuesto pedía un voto 

de confianza al equipo de gobierno, indicando que apoyarían la alternativa del Grupo Popu-

lar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, del Grupo Podemos-Equo, dijo que atravesaba esa zona 

todos los días con lo que era consciente de las personas que se situaban en esa cola para 

poder comer, como también que las personas que se situaban en los aledaños no eran usua-

rios de ese comedor social. Por eso para ir a la raíz de por qué en el municipio había tantas 

personas en situación de calle se debía seguir trabajando y la Fundación Patronato Jesús 

Abandonado lo hacía como otras instituciones en el municipio, pero se daba un error termi-

nológico cuando se referían a personas débiles pues la debilidad estaba en realidad en los 

ojos del que mira, la pobreza duele verla. Esta zona era un foco y desde que estaba el Mer-

cado de Correos había más gente, pero las personas en situación de vulnerabilidad tenían el 

mismo derecho que el resto a transitar las calles no había duda, pero cómo se gestionara era 
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una responsabilidad política. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Portavoz del Grupo Vox, dijo que le parecía triste que 

el proyecto presentado por Jesús Abandonado tan bueno tuviera tantos escollos para los gru-

pos. Su Grupo, por su especial sensibilidad con la situación, era por lo que pretendía impulsar 

este proyecto que dormía el sueño de los justos. Su Grupo nunca propondría el cierre de un 

comedor social, el problema estaba en que los pobres no tenían ni donde sentarse al quitar 

los bancos del entorno. Era un problema pendiente de abordar por las Administraciones por 

lo que se les creaba otro a los vecinos. Lamentó que no hubiera voluntad política de votar 

por encima de los intereses de cada grupo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Diez, del Grupo Popular y Concejala de Derechos Sociales y Familia, 

dijo a la Sra. Ortega que su grupo estaba totalmente de acuerdo en mantener ese programa, 

pero no querían darlo a una entidad particular, y sí someterlo a consideración en la Red para 

la Inclusión donde también forma parte Jesús Abandonado junto con otras asociaciones. A 

la Sra. Nevado le dijo que en el estatuto en el punto 7, en cuanto a la convocatoria, dice que 

las reuniones serán una vez al trimestre y la última vez fue en noviembre de 2018 pero los 

cambios políticos y toma de posesión habían impedido que fuera convocada, lo que se iba a 

realizar en breve. Mantenía la alternativa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Nevado. 

 La Sra. Nevado Doblas, Concejala del Grupo Socialista, dijo a la Sra. Ortega que 

valoraba el proyecto de Jesús Abandonado dando lectura al primer punto de su alternativa, 

pero para ir un paso más allá proponía que se estimara la posibilidad de aumentar el área de 

actuación del proyecto. A la Sra. Torres le insistió que pusiera en marcha la red, que a la 

estrategia local le daban vueltas desde hacía mucho tiempo, por lo que pidió que aprovechara 

la oportunidad y fuera más contundente que sus antecesoras. Le propuso que incluyera en su 

alternativa sus propuestas, al menos el primer punto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, reiteró el apoyo a la alternativa del Grupo Popular. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, Portavoz del Grupo Vox, dijo que le parecía triste que 

se redujera a una cuestión de ver quien se colgaba la medalla cuando tenían un proyecto de 

matrícula de honor encima de la mesa y que se debía impulsar por todos. Mantenía la mo-

ción. 
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 El Sr. Alcalde informó que había dos mociones alternativas y una original, por lo 

que la primera alternativa presentada había sido la del Grupo Socialista que se votaría en 

primer lugar. Preguntó si había alguna propuesta. 

 La Sra. Nevado informó que estaba dispuesta a retirar su moción alternativa si la 

Sra. Torres incluía su acuerdo primero en su texto. 

 La Sra. Torres respondió si creía a caso la Sra. Nevado que en la estrategia no iban 

a tener contemplados temas de campaña de sensibilización, claro que estaría contemplado 

como otras actuaciones para poder conciliar y resolver el tema.  

 El Sr. Alcalde preguntó si aceptaba la inclusión del primer punto de la propuesta 

Socialista a la propuesta del Grupo Popular. 

 La Sra. Torres respondió que se aceptaba incluir el punto primero. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedería a votar en primer lugar la alternativa Con-

junta de los Grupos Popular, Ciudadanos y Socialista, en la que se sumaba a los dos puntos 

de la presentada por la Sra. Torres el primer punto de la propuesta de la Sra. Nevado, que-

dando el texto que se somete a votación como se transcribe a continuación: 

 “PRIMERO .- Instar al equipo de Gobierno a promover, en el marco de la Estrategia 

local para las personas sin techo, el diseño de una estructura de mediación entre los vecinos 

y los usuarios del comedor social y la oficina de servicios sociales del Ayuntamiento de 

Murcia con el objetivo de evitar los conflictos que pudieran derivarse en el entorno. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de Gobierno a estudiar la dotación presupuestaria ne-

cesaria para la ejecución del proyecto y en su caso contemplarla en sus presupuestos. 

 TERCERO.- Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que em-

prenda una campaña de sensibilización hacia las personas de con mayor vulnerabilidad so-

cial.” 

 Se aprobó por veintiséis votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos–Ecuo y tres abstenciones 

del Grupo Vox, decayendo la moción inicialmente presentada. 

5.15. MOCIÓN DEL SR. PALMA MARTÍNEZ PARA LA SUSPENS IÓN DE 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2015 DEL AYUNTAMIENTO DE 

MURCIA. 
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Por el Sr. Palma Martínez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Es de público conocimiento que la plantilla del Ayuntamiento de Murcia, a pesar de 

estar formada por un gran equipo humano, tiene diversas carencias en cuanto a número y 

reparto de efectivos, algunas de ellas muy graves, como en el caso de la Concejalía que 

gestiona los servicios de vivienda en este Ayuntamiento, o la Policía Local, por poner algu-

nos ejemplos. 

Es por ello de vital importancia que las ofertas de empleo público tengan la periodici-

dad adecuada y que en todos los casos se tenga en cuenta la movilidad, conciliación, jubila-

ciones, etc., respetándose siempre las tasas de reposición de la plantilla. 

El pasado mes de diciembre de 2018 se convocó, con no poco retraso, el proceso se-

lectivo de la Oferta de Empleo Público de 2015. En dicha Oferta de Empleo se ofertan, entre 

otras, las plazas que han venido ocupando de forma interina más de 500 trabajadores de este 

Ayuntamiento. 

Se da la circunstancia de que muchos de esos trabajadores interinos han superado con 

creces el máximo de tres años que señala el Estatuto Básico del Empleado Público, pudién-

dose haber incurrido en una presunta situación de contrato en fraude de Ley. Muchos de 

ellos reclamaron en ese sentido al Ayuntamiento de Murcia, siendo la contestación negativa 

e instándoles a que iniciasen los trámites para presentar sendas demandas ante el Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo. 

Paralelamente a esto, se tiene conocimiento de que varios Tribunales españoles del 

ámbito de lo Contencioso-Administrativo, han planteado dos cuestiones previas al Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea, sobre la aplicación de la Directiva 1999/70/CE y su Acuerdo 

Marco sobre trabajo temporal en la administración pública, según se negoció en su día. Di-

chas cuestiones previas, en caso de ser favorables a los empleados públicos demandantes, 

supondrían en la práctica obtener el carácter de fijo en su relación con este Ayuntamiento, 

sin necesidad de superar un proceso selectivo. 

Todo lo expuesto queda reforzado por el informe de la Abogacía General de la Unión 

Europea de fecha 17/09/2019, que entre otras cosas reconoce la existencia del abuso de la 

temporalidad en la contratación de personal en el Sector Público en España, y también hace 

hincapié en la incertidumbre e inseguridad que produce en los afectados; cabe añadir que 

dicha inseguridad e incertidumbre se agrava en los numerosos casos de trabajadores de entre 

50 y 60 años o más, que podrían quedar sin empleo, con las dificultades por todos conocidas 

que suponen volver a entrar en el mercado laboral para personas de esa franja de edad. 

Igualmente, se tiene conocimiento de que varios Juzgados de otras provincias, han 
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suspendido cautelarmente procedimientos similares a la espera de que se produzca el pro-

nunciamiento del tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

En consecuencia, y en aras de proteger los intereses de los trabajadores afectados por 

esta presunta situación de abuso de temporalidad en el Ayuntamiento de Murcia, y siempre 

a la espera de lo que pudiese dictar la correspondiente sentencia, solicitamos no se continúe 

con el proceso de ejecución de la Oferta de Empleo Público de 2015 actualmente en curso, 

hasta que se haya producido el pronunciamiento del Tribunal de Justicia de la Unión Euro-

pea. 

Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal de Vox proponemos, previo debate 

para su posterior aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de octubre de 

2019, que se inste a la Junta de Gobierno Local a que se adopten los siguientes 

ACUERDOS: 

PRIMERO. - Suspensión de la ejecución de la oferta de Empleo Público de 2015 para 

el Ayuntamiento de Murcia, salvo en los procesos correspondientes a promoción interna, a 

la espera de que dicte sentencia el TJUE. 

SEGUNDO. - En caso de que dicha sentencia sea favorable a los trabajadores interinos 

que se pudieran encontrar en situación de exceso de temporalidad, se agilice al máximo su 

inclusión en la plantilla de esta Ayuntamiento, como personal fijo de pleno derecho.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Fernández Esteban. 

 El Sr. Fernández Estaban, del Grupo Popular y Concejal de Delegado de Pedanías 

y Barrios, explicó la situación de la convocatoria de la Oferta de Empleo Público de 2015 

con las diversas normativas que lo regulan y que pasó a citar, dando lectura a lo relativo a 

las garantías de igualdad, mérito y capacidad. En relación al informe de la Abogada General 

del Tribunal de Justicia contraria a la transformación de empleos temporales en fijos, advirtió 

de las graves consecuencias de hacerlo. Sobre la petición de paralizar el proceso explicó que 

conllevaría perpetuar una situación de temporalidad de plantilla que era lo que se pretendía 

solucionar con la OEP y sobre los recursos presentados ninguno había conllevado la suspen-

sión de la oferta, lo más importante era que de paralizar el proceso se crearía un grave per-

juicio a más de 40.000 personas que se estaban preparando unas oposiciones, frustrando sus 

esperanzas. Entendía que había interinos que se verían beneficiados pero debían gobernar 
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para la totalidad de los vecinos y de la propia Administración. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, puso como ejemplo una em-

presa privada que contratara trabajadores temporales y les mantuviera en esa situación du-

rante más de cinco años incluso 15 años o más, saltándose todos los plazos que marca la Ley 

y además a estas personas no les permitiera la movilidad, cambiar de puesto de trabajo dentro 

de la empresa, para colmo la compañía tenía la posibilidad de despedir a la gente en cualquier 

momento con unas indemnizaciones no muy altas. Si estuvieran ante un caso así en una 

empresa privada todos pensarían que en un momento determinado los directivos de la misma 

les pondrían alguna sanción importante por su mala praxis, pero por desgracia esto era lo 

que la administración venía realizando. En este Ayuntamiento, tras más de 24 años de go-

bierno del Partido Popular se encontraba la máxima expresión de abuso de este modelo, con 

personal interino en supuesto fraude de Ley pues supera con creces la duración de interinidad 

que maraca el Estatuto Básico del Empleado Público. Continuó que para colmo de males la 

bola se hacía cada vez más grande tirando de bolsas y listas de espera, con lo que cada vez 

más interinos se encontraban en esa situación. Añadió que el Grupo Socialista sabía de la 

gran labor del personal interino y laboral, haciendo las mismas funciones que el funcionario 

de carrera, las mismas capacidades y misma idoneidad pero con menos derechos y seguridad. 

Dicha inestabilidad laboral atentaba con el principio de imparcialidad del funcionariado en 

sus labores ante la posibilidad de un cese en la plaza, pero pese a lo expuesto y estando de 

acuerdo en parte de la exposición de motivos del Sr. Palma, pero no estaban de acuerdo con 

su propuesta preguntando que se haría en ese caso con las más de 40.000 personas que habían 

solicitado opositar a la OEP 2015, no se podía parar. No había sentencia que permitiera 

suspenderlas, si se daba una necesidad clara de falta de personal y se precisaba que se con-

vocaran muchas más plazas, por respeto también a los sindicatos que negociaron las bases 

de la OEP, por respeto al funcionario interino y laboral que se estaba preparando las oposi-

ciones y sobre todo por esas 40.000 personas que solicitaron participar en las oposiciones, 

su Grupo no podía por lo expuesto apoyar la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. García. 

 El Sr. García Rex, resaltó la transcendencia que el acuerdo a adoptar podría tener 

en diferentes niveles y por las consecuencias jurídicas, económicas, sociales y personales 

que dicha medida de suspensión pudiera tener su grupo entendía que dicha decisión debía 

ser tomada con un soporte técnico y jurídico, máxime estando a la espera de un pronuncia-

miento del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, y sin dejar de lado la posibilidad de 

que los propios tribunales de lo contencioso administrativo sean quienes resuelvan medidas 
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cautelares que afecten a esta suspensión. Pidió que por criterio de prudencia que dejaran la 

moción sobre la mesa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, agradeció que pusieran so-

bre la mesa el tema siendo un problema que llevaba más de veinte años sin ser mirado por 

lo que cada vez era más grande. En el Ayuntamiento se daba un exceso de temporalidad y 

de interinidad superando en algunos casos los veinte años, la OEP de 2015 tenía varios re-

cursos y solicitada su caducidad en el Juzgado, que cuando se pronuncien quizás se dé un 

problema aún más grave. El abuso de la interinidad había sido declarado ya por los tribunales 

de la Administración de Justicia de la Unión Europea y se estaba a la espera de sentencia, 

por lo que cualquier medida de prevención sería bienvenida. Jurídicamente no tenía claro si 

era admisible una suspensión adoptada por el Pleno y no quería que se tapara un error con 

otro. En el Ayuntamiento de Murcia se habían dado un cúmulo de errores y una política de 

mirar a otro lado, pero se daban pronunciamientos judiciales indicando que la suspensión 

por ese motivo no era legal. Sobre el segundo punto de los acuerdos recordó que el informe 

de la Letrada General indicaba que la medida no era pasar a fijos sino la de las indemniza-

ciones, que pondría en riesgo el equilibrio financiero del Ayuntamiento de tener que asumir 

el pago de las indemnizaciones. Concluyó que daban el apoyo a los interinos ante la situación 

de inseguridad en la que desarrollaban su trabajo, pese a lo cual lo hacían, lo que debían 

agradecer pero no podían apoyar la propuesta por lo ya expuesto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, explicó que no solicitaban una 

suspensión definitiva ni la eliminación de la OEP, sino que de forma cautelar hasta tener una 

decisión del Tribunal Europeo. La intención era poner de manifiesto el abuso de la tempo-

ralidad en el Ayuntamiento, afectando a mucho personal por lo que pretendían conocer la 

postura de cada grupo y si era posible entre todos dar la mejor solución.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Fernández. 

 El Sr. Fernández Estaban, del Grupo Popular y Concejal de Delegado de Pedanías 

y Barrios, dijo que entendía la buena intención de la moción de atender las peticiones de los 

trabajadores del Ayuntamiento en situación de interinidad, pero debían respetar el concepto 
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de empleo público en el que iban a participar más de 40.000 personas. No podían pararlo en 

función de una sentencia que se pueda producir en un sentido que aún desconocen y que 

tendrá un largo recorrido para su implementación, pues no se materializará en un hecho de 

dar estabilidad o en una indemnización. No podían estar parados a la espera del fin del pro-

ceso, por eso actuaban con la oferta de empleo púbico histórica con lo que querían atajar el 

problema de temporalidad y dar estabilidad a trabajadores y personas que quieran acceder a 

empleo público. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, informó que se abstendrían 

en la votación por compartir el fondo, esperando que sirviera de toque de atención para que 

la OEP sea real cubriendo las necesidades de la Administración. No entendía que se vinieran 

reconociendo la necesidad de cubrir puestos y se siguiera haciendo con interinos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, informó que retiraban la moción 

y la presentarían para otra sesión. 

5.16. MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ SOBRE INST ALACIÓN DE 

ASEOS PÚBLICOS EN LAS ZONAS DE MAYOR AFLUENCIA TURÍ STICA 

DE NUESTRA CIUDAD . 

 Por el Sr. Antelo Paredes se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

“El turismo es una parte muy importante de la economía de la ciudad de Murcia, donde 

el balance turístico ha sido muy positivo durante los últimos años y, además, se prevé cerrar 

el año 2019 con un aumento significativo de turistas con respecto a las buenas cifras que se 

obtuvieron en el año 2018. Este incremento es muy importante tanto para el comercio como 

la hostelería de nuestra ciudad, pero, sin embargo, puede verse ensombrecido por ciertas 

carencias de equipamientos y servicios que respondan a las necesidades más básicas tanto 

de turistas como de los propios vecinos del municipio, provocando que a veces, estos viaje-

ros se lleven un recuerdo bastante mejorable de su visita a Murcia. 

Una de las cosas que se echan en falta en esta ciudad, especialmente en la zona del 

casco histórico por donde más transitan los turistas que llegan a nuestro municipio, es la 

ausencia de unas instalaciones sanitarias mínimas distribuidas por la ciudad. 

Ante la ausencia de servicios públicos, los turistas que necesitan utilizar un aseo se 

ven obligados a hacer una consumición en un bar o restaurante, ya que, ante la gran demanda 

de aseos, los establecimientos optan por cerrarlos con llave durante las horas de mayor 

afluencia de turistas, permitiendo únicamente el uso de sus instalaciones a los clientes, ante 

esta dificultad algunos acuden incluso, a los aseos existentes en este propio Ayuntamiento. 
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En otras ciudades con menos visitantes que Murcia, se han instalado urinarios o aseos 

automáticos que tienen un coste relativamente bajo para el usuario como son 10 o 20 cénti-

mos de euro, que sumados al importe que se obtiene con la explotación publicitaria, se amor-

tiza la instalación y posibilita mantenerla en buenas condiciones sanitarias de uso en muchas 

ocasiones mejores que las de algunos locales de hostelería, por tanto si procedemos a la 

instalación de este tipo de aseos estaremos dotando de un servicio público a los ciudadanos 

y turistas, sin que lleve aparejado coste alguno para las arcas públicas. 

Por otro lado, es público y notorio que durante los fines de semana, y especialmente 

durante las fiestas de primavera o semana santa, así como en otros eventos y celebraciones 

populares donde concurren multitud de personas, muchas de las calles y portales de nuestro 

municipio se ven cubiertos de orines, con la consiguiente situación de insalubridad que ello  

conlleva, por lo que la adopción de esta propuesta ayudará también a paliar en gran medida 

este problema de higiene que sufrimos sobre todo en esas ocasiones. 

Nos parece que es especialmente necesario y sería muy agradecido disponer de uno de 

estos aseos en las zonas próximas a la Catedral, ya que en la misma hay una gran afluencia 

diaria tanto de turistas como de vecinos del municipio que en un momento dado puedan 

necesitar hacer uso de ellos, siempre por supuesto teniendo en cuenta a la hora de ver su 

posible localización, la zona de especial protección que reviste este casco histórico. 

Proponemos en consecuencia, la instalación de las cabinas con aseos públicos que se 

estimen necesarias, así como que sean gestionadas en régimen de concesión o por el propio 

ayuntamiento con espacio reservado para publicidad, de forma que presten un servicio de 

utilidad pública sin generar gasto alguno a las arcas municipales. Ejemplo de ello son otras 

muchas ciudades dónde ya están en funcionamiento, a continuación, pueden observar una 

imagen ilustrativa de los servicios en cuestión (en el expediente). 

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario del 

mes de octubre de 2019 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO. - Instar a la Junta de Gobierno Local a que, siguiendo el ejemplo de otras 

ciudades, proceda a la instalación de aseos públicos automáticos y accesibles en el centro de 

la ciudad, similares a los que figuran en la imagen de la presente moción, en lugares donde 

hay mayor afluencia de vecinos, visitantes y turistas. 
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SEGUNDO.- Que la gestión se realice en régimen de concesión o propia, pero con 

espacio publicitario para que la instalación y utilización en unas condiciones mínimas de 

higiene de estos, no genere ningún gasto para el ayuntamiento, pero sin embargo sí le reporte 

el beneficio de contar en nuestra ciudad con un servicio tan necesario.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, del Grupo Popular y Concejal de Deporte y Salud, dijo que era 

interesante lo planteado señalando que los espacios para la ubicación de los aseos públicos 

solían coincidir con bienes de interés cultural por lo que tenían ciertas restricciones, era por 

lo que seguirían con las líneas que marcara el Sr. Hernández como responsable de Vía Pú-

blica. Por tanto debían tener en cuenta las connotaciones de cara a la ciudad y a su estética. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, recordó que la Sra. Retegui en abril de 

2019 solicitó la instalación de aseos públicos y bancos como proyecto piloto. Entendían por 

ello que debían poner en marcha el proyecto piloto y evaluarlo, por lo que no estaban en 

contra de la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, explicó que lo primero que debían hacer era identificar los 

puntos donde instalar los baños y era un tema en el que debían intervenir otras concejalías 

tales como Cultura, Patrimonio etc. Habían pensado que al existir ya algunos aseos, pues 

habilitarlos para su uso y que fueran accesibles con una tarjeta turística electrónica que se 

estaba implementando. Por otra parte planteó que se valorara de forma conjunta entre las 

concejalías competentes la ampliación del número de aseos existentes, atendiendo a la de-

manda turística y a los informes técnicos. Esperaba que se llegara a un acuerdo en la redac-

ción de la propuesta y que pudiera ser conjunta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, afirmó que era una 

moción de sentido común y de trabajo por un civismo sostenible con respeto al espacio ur-

bano. Les comentó que estaban refiriéndose a la ciudad de Murcia pero ella entendía que se 

debían referir al Municipio de Murcia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Concejal del Grupo Vox, dijo sobre la intervención de la Sra. 

Martínez que se referían al municipio. Sobre la propuesta de alcanzar un acuerdo común le 

parecía bien, en su caso hablaban de un pago simbólico y que a través de la publicidad se 

sostuviera la concesión de los baños públicos. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, del Grupo Popular y Concejal de Deporte y Salud, afirmó que 

estaban dispuestos a participar en el estudio y desarrollándolo lo antes posible a partir del 

plan que les presenten desde Vía Pública, con la participación del resto de concejalías impli-

cadas. En las exposiciones muchas veces hablaban de la ciudad cuando querían decir muni-

cipio, pues en el caso de los aseos se tendrán que valorar diversos espacios como en las 

proximidades a instalaciones deportivas en el municipio, etc. 

 El Sr. Alcalde pidió que concretaran en las intervenciones la propuesta. Dio la pala-

bra al Sr. Larrosa 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, dijo que apoyaban la moción y si cam-

biaba ciudad por municipio mucho mejor. Al Sr. Hernández le dijo que no fuera de uso solo 

para turistas sino para todos los visitantes de la ciudad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Hernández. 

 El Sr. Hernández Piernas, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Comer-

cio, Mercados y Vía Pública, indicó que debían hacer un texto transaccional entre las pro-

puestas vistas para que fuera apoyado por todos. 

 El Sr. Alcalde pidió que facilitaran a la mesa el texto definitivo y quedaba sobre la 

mesa hasta que lo redactaran. 

 El Sr. Antelo Paredes tomó la palabra para aclarar que la propuesta era de aseos 

para turistas y vecinos. 

5.17. MOCIÓN DEL SR. ANTELO PAREDES PARA EL CAMBIO DE MODELO 

DE SUBVENCIÓN, POR MODELO DE CONTRATO DE COLABORACI ÓN 

CON EQUIPOS DEPORTIVOS PROFESIONALES DEL MUNICIPIO DE 

MURCIA. 

 Por el Sr. Antelo Paredes se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

“Hace más de tres años, se cambió la normativa de subvenciones y ayudas a clubes y 

deportistas individuales que este Ayuntamiento de Murcia venía haciendo durante muchos 

años. Este cambio creó un gran perjuicio a nuestros clubes profesionales y llevó a la desa-

parición de subvenciones y ayudas económicas con nombre y apellidos, para hacer una con-

vocatoria libre y en régimen de concurrencia competitiva para todos los posibles aspirantes. 
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Hasta ese año 2016, las subvenciones y ayudas se daban de forma directa a clubes y depor-

tistas que se entendía que eran merecedores de ellas, con unas contraprestaciones estableci-

das a modo de convenios de colaboración entre los mismos y el propio Ayuntamiento. 

Con esta moción, que esperamos sea consensuada y aceptada por todos los grupos de 

la actual corporación municipal, queremos dar un paso adelante y corregir una anomalía que 

ha venido sucediendo en los últimos años en este municipio, separando las ayudas concedi-

das al deporte profesional de primer nivel, con respecto al resto de categorías no profesiona-

les en sus distintas modalidades. En otros municipios, con mucho menor presupuesto y po-

blación, se han suscrito contratos de colaboración cuyas cuantías son muy superiores a las 

cantidades que actualmente reciben los clubes murcianos en concepto de subvenciones. 

La finalidad principal de la presente moción es que la ciudad de Murcia reciba una 

contraprestación en forma de impacto a través del fomento de la "Marca Murcia", del que el 

anterior régimen de subvenciones carecía, pues el dinero que se entrega (que en este caso 

ronda aproximadamente los 500.000 euros), no llevaba aparejada ninguna contraprestación 

a favor de este municipio. 

Con el cambio de modelo que proponemos, la ciudad de Murcia recibiría una contra-

prestación por las cantidades económicas entregadas, a través del fomento de la "Marca 

Murcia" promocionando la imagen, señas de identidad y los valores propios de la ciudad de 

Murcia, de manera que las cantidades entregadas no sean propiamente un gasto público, sino 

una inversión para el municipio que repercuta positivamente en la imagen y el turismo de 

nuestra ciudad, con los beneficios económicos que ello conlleva, conforme establece la Ley 

13/2018 de 29 de noviembre, de Comunicación y Publicidad Institucional de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y de su disposición adicional primera. 

Los clubes de primer nivel profesional de este municipio, tanto en baloncesto como 

en fútbol sala, atraen la mayor atención de aficionados y son el foco de innumerables re-

transmisiones a nivel de televisión, tanto en canales abiertos como de pago. 

Entendiendo que estas ayudas económicas se podrían aumentar, al mismo tiempo que 

sacar un provecho importante de la imagen de nuestra ciudad, no solo a nivel nacional sino 

incluso a nivel internacional, pues como es sabido, nuestros equipos profesionales de balon-

cesto y fútbol sala (masculino y femenino), han competido en diferentes competiciones in-

ternacionales. Es por lo que esta situación provechosa de imagen y marca, deberían ser re-

gladas y marcadas con unos contratos donde tanto clubes como corporación municipal sa-

quen el máximo beneficio y transversalidad en acciones conjuntas, no solo de deportes sino 

también del sector turístico, para la correcta explotación de estos recursos de los que dispo-

nen hoy ambos clubes. 



 
 
 
 

165 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Por lo anteriormente expuesto, el concejal del grupo VOX presenta ante el Pleno 

Ordinario del mes de octubre de 2019 para su debate y aprobación, los siguientes 

ACUERDOS: 

PRIMERO. - Instar al equipo de gobierno de esta corporación, a la sustitución con 

carácter general, del actual régimen de subvenciones por un modelo basado en la firma de 

convenios de colaboración deportivos, con los clubes de baloncesto y de fútbol sala (mascu-

lino y femenino) que en la actualidad compiten en ligas profesionales, y ello sin ser restric-

tivos para otros clubes que en el futuro estén en las mismas condiciones. 

SEGUNDO.- Para el buen fin de lo acordado en el punto anterior, instamos a la 

presente corporación municipal, para que proceda de la forma más inmediata posible, a la 

creación de un grupo de trabajo encargado del estudio, negociación y firmas de los contratos 

de colaboración deportiva donde se fomente e impulse la "Marca Murcia", en un plazo má-

ximo de 3 meses. 

TERCERO. - Instar a la Junta de Gobierno, para que proceda a la dotación econó-

mica que se hace referencia en el citado acuerdo de cara a los presupuestos del año 2.020.” 

 El Sr. Antelo Paredes informó que el Grupo Ciudadanos le había presentado una 

moción alternativa y como no querían que fuera una moción partidista daban cabida a todos 

los grupos municipales y que se aprobara algo que entendían bueno para el municipio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, del Grupo Popular y Concejal de Deporte y Salud, dijo que 

habían trabajado para encontrar un texto en el que todos pudieran estar conformes. Su grupo 

pensaba que los equipos necesitaban un apoyo económico mayor de todos, pero como ayun-

tamiento debían luchar y que la marca Murcia la llevaran por el mero hecho de jugar en 

instalaciones municipales que costaban mucho dinero al Ayuntamiento y llevaban un tiempo 

sin que apareciera la palabra Murcia en la ropa oficial. Desde hacía mucho tiempo los clubes 

se beneficiaban de las instalaciones a nivel de oficinas, salas, entrenamiento, con pistas ab-

solutamente gratis y eso era motivo más que suficiente para llevar Murcia en la equipación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, pasó a exponer algunas apre-

ciaciones sobre lo planteado de un convenio marca Murcia y los objetivos de turismo Murcia 
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debían estar en la potenciación de la actividad turística con proyección de la ciudad, y era 

difícil encontrar mejor proyección que el deporte. Pero antes de firmar estos convenios se 

debía dotar con recursos a la concejalía de Turismo, incrementando la aportación que tenía 

pues para apostar por el turismo debía plasmarse en las cuentas. Sobre la marca Murcia en-

tendía que debía tener una contraprestación interna, que vayan a colegios y fomenten el de-

porte base entre otros aspectos. Sobre el grupo de trabajo dijo que tendría que establecer cuál 

era la cantidad que el Ayuntamiento de Murcia pagaría a estos equipos por utilizar las insta-

laciones, creía que ese gasto se debía conocer. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. García. 

 El Sr. García Rex, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Empleo, Promo-

ción Económica y Turismo, dijo que su grupo presentaba la siguiente moción alternativa 

pues están de acuerdo con la necesidad de cambiar el modelo de subvenciones a los equipos 

deportivos profesionales por otro modelo más justo y equitativo, un modelo que tenga en 

cuenta el verdadero retorno de la inversión que se realiza y las necesidades municipales de 

promoción de la marca Murcia. Como todos sabemos, los recursos públicos no son ilimita-

dos y es por tanto imprescindible su correcta y adecuada justificación desde diferentes pun-

tos de vista. 

 Es necesario que la firma de cualquier acuerdo de colaboración lleve aparejadas una 

serie de contraprestaciones por parte del club que lo suscribe, no solo publicitarias, sino 

también de carácter social, de promoción de hábitos saludables o desarrollo del deporte de 

base. 

 Además, el ayuntamiento debe asegurar que esa inversión en la marca Murcia tenga 

un retorno óptimo. Así, en ocasiones, damos por supuesto que las inversiones publicitarias 

en ligas denominadas "profesionales" tienen un mayor impacto que otras de carácter aficio-

nado y esto no es del todo cierto, pues está sujeto a muchos matices. 

 Hay deportes o deportistas minoritarios que pueden tener mayor interés desde el 

punto de vista turístico que otros denominados mayoritarios. Por ejemplo, si queremos atraer 

un turismo deportivo vinculado a la práctica del ciclismo, debemos invertir en ciclistas pro-

fesionales, de proyección internacional, naturales de nuestro municipio. 

 Hay clubes en nuestro municipio que, aunque no están disputando ligas profesiona-

les, tienen una estructura, una masa social, una historia y una proyección nacional e interna-

cional que trasciende la categoría por la que transita y que generan además un retorno de la 

inversión en la Marca Murcia superior a otros denominados profesionales. 

 Por todo ello, desde Ciudadanos proponemos los siguientes  

“ACUERDOS 
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 PRIMERO.- Instar al Equipo de Gobierno a que lleve a cabo un sistema de acuerdos 

de colaboración con los clubes o deportistas del municipio de Murcia que, con independencia 

de la categoría en la que militen, sean de interés para la promoción de la marca Murcia. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno a la creación de una Comisión perma-

nente con presencia de las concejalías implicadas en la marca Murcia y de los grupos muni-

cipales con el fin de llevar a cabo el estudio, negociación, firma y evaluación de los contratos 

de colaboración deportivos.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, en primer lugar agradeció 

al Sr. Antelo su voluntad para alcanzar un acuerdo entre todos. Recordó que no se hablaba 

de deporte sino de turismo y en ese sentido de publicidad, pues en el caso de anuncios en las 

líneas de transporte no se estaría hablando tampoco del transporte. Hacía esa aclaración pues 

si tratan de ver qué es más eficaz a la hora de publicitar la marca Murcia y valorar dónde 

invertir las partidas de propaganda y publicidad institucional, en ese sentido propuso que se 

llevase el cambio de subvención a la mesa o grupo de trabajo pues para adoptar la decisión 

precisaban más información sobre el valor de los servicios que recibían y que estuvieran 

cuantificados. Concluyó que por lo dicho apoyarían que se constituyera la mesa de trabajo y 

desde allí, con la participación de los grupos y las concejalías, se pusiera sobre la mesa la 

información tomando allí las decisiones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Concejal del Grupo Vox, dijo que coincidían todos en crear 

una mesa de trabajo donde tratar el tema y por ello pidió al Grupo de Ciudadanos que intro-

dujera en el punto tres de sus acuerdos la presencia de todos los grupos políticos y no tendrían 

problema en apoyarla. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, del Grupo Popular y Concejal de Deporte y Salud, sobre la 

cuantificación del uso y explotación de las instalaciones deportivas por los clubes y socie-

dades eran fáciles de tener. La idea de todos era ayudar un poco más y poner la marca Murcia 

en muchos sitios en los que aún no se tenía y en ese sentido creía importante que esos equipos 

valoraran los esfuerzos del Ayuntamiento con ellos, señalando que en los últimos años no 
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habían sido bien tratados en ese sentido, pero debían mirar hacia delante y buscar ese 

acuerdo. Debían ponerse a trabajar cuanto antes en la subvención de la temporada 2019, que 

ya estaba preparada, y 2020. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Lorca. 

 El Sr. Lorca Romero, Concejal del Grupo Socialista, recordó al Sr. García Rex que 

debían modificar el texto incluyendo a los grupos políticos en esa mesa de trabajo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. García. 

 El Sr. García Rex, del Grupo Ciudadanos y Concejal Delegado de Empleo, Promo-

ción Económica y Turismo, les indicó que en su anterior intervención cuando expuso la 

alternativa ya había incluido a los grupos políticos en la mesa de trabajo para poder definir 

y controlar las inversiones publicitarias en deporte. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Antelo. 

 El Sr. Antelo Paredes, Concejal del Grupo Vox, puntualizó que la subvención no 

podía tener ningún tipo de contraprestación y por eso en 2017, estaba la ley 13/2018 de 29 

de noviembre que instaba a las ligas profesionales respecto a contratos de colaboración, que 

antes era contrato de patrocinio, y por eso instaba en sus acuerdos a lo previsto por Ley y 

que se cumpliera ésta. 

 El Sr. Coello pidió la palabra al Sr. Alcalde  y dijo que poner Murcia en la camiseta 

no era una contraprestación sino sentir los colores de tu ciudad. 

 El Sr. Alcalde dijo que en la mesa había una moción y una alternativa del Grupo 

Ciudadanos por lo que se procedía en primer lugar a la votación de la alternativa. 

 El Sr. García Rex explicó que en la moción alternativa había incluido que todos los 

grupos participaran en el grupo de trabajo. 

 El Sr. Alcalde indicó que con las aclaraciones expuestas se procedía a la votación de 

la moción conjunta de todos los grupos. 

 Se aprobó por unanimidad, decayendo la moción inicialmente presentada. 

C. Mociones del Grupo Municipal Podemos-Equo 

5.18. MOCIÓN DE LA SRA. MARTÍNEZ BAEZA SOBRE REUBIC ACIÓN EMAVI 

Y ÁREA DE IGUALDAD . 

 La Sra. Martínez antes de presentar la moción informó que habían presentado una 

adenda en la que se cambiaba la redacción del acuerdo en el primer punto. Presentó la mo-

ción: 

 “El equipo municipal de atención a víctimas de violencia de género presta atención 

directa, integral y multiprofesional a mujeres víctimas de violencia de género, a través de 

la orientación socioeducativa, asesoría jurídica, atención psicológica y acompañamiento en 
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su proceso personal y social así como acogida, en el recurso especializado de Casa de Aco-

gida, de las mujeres y de sus hijos e hijas menores de edad. 

 Además el EMAVI se dedica a la gestión, derivación y/o tramitación de recursos 

específicos dirigidos a las mujeres víctimas de violencia de género, ejercitando los derechos 

que les asisten, tanto en situaciones de urgencia que requieran actuaciones inmediatas como 

a lo largo del proceso. 

 El lugar donde está ubicado este servicio no tiene unas instalaciones adecuadas para 

una atención individualizada y digna para las mujeres víctimas de violencia de género en 

nuestro municipio y sus hijos e hijas. No hay sala de espera en la que acompañantes, fami-

liares y menores puedan permanecer mientras duran las intervenciones, solo un pasillo con 

apenas 2 asientos en el que esperan mujeres para ser atendidas y sus hijos e hijas, a veces 

bebés. Las salas en las que se atiende a las mujeres son compartidas por dos profesionales 

a la vez y sus puestos de trabajo están separados por un biombo. 

 El mal funcionamiento del sistema de Justicia y de 1a Administración, que debería 

proteger los derechos de las víctimas, puede provocar lo que se conoce como victimización 

secundaria, es decir, generar a la víctima un daño o un perjuicio adicional a los daños deri-

vados del momento de la comisión del delito. La victimización secundaria como forma de 

violencia institucional hace referencia a la inadecuada atención que recibe la víctima una 

vez entra en contacto con el sistema de Justicia y con la Administración. Esta revictimiza-

ción puede suceder fuera de lo que sería considerado el propio proceso penal, como, según 

nuestro criterio, sucede en el caso del EMAVI. 

 Además el edificio no cuenta con el plan de prevención preceptivo así como con las 

condiciones de accesibilidad requeridas por la Ley. La Constitución Española establece en 

su artículo 9.2 que corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 

libertad e igualdad de los individuos sean efectivas. Dentro de este contexto, el artículo 49 

contiene un mandato para que dichos poderes públicos realicen una política de integración 

de las personas en situación de discapacidad y los amparen para disfrute de los derechos 

reconocidos en el Título I de nuestra Carta Magna. 

 El día 19 de Julio de este año este grupo municipal pidió la relación del parque 
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actual de edificios titularidad del Ayuntamiento de Murcia y aún no hemos obtenido res-

puesta. Si supiéramos qué instalaciones están disponibles propondríamos alguna en con-

creto para reubicar, pero más de tres meses después de haber solicitado esta petición no 

hemos recibido respuesta del Concejal Delegado de Fomento al que nos dirigimos. 

 La reubicación del servicio habría de hacerse en un espacio con dependencias sufi-

cientes para albergar, además de las que ya están en uso, las siguientes: 

−  Una sala de espera 

−  Una sala para menores. 

−  Puestos de trabajo dotados adecuadamente. 

 Por lo expuesto, el Ayuntamiento se debe comprometer, para su debate y posterior 

aprobación en Pleno Ordinario que se adopten los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- El Pleno reconoce la necesidad de reubicar el espacio donde se atiende 

a más de la mitad de las mujeres víctimas de violencia de género de nuestro municipio e 

insta al Equipo de Gobierno a llevar a cabo dicha reubicación. 

 SEGUNDO.- El Pleno reconoce la necesidad de dotar a los EMAVI del presupuesto 

suficiente y necesario para que desarrollen su labor en las condiciones óptimas.” 

 La Sra. Martínez Baeza concluyó explicando que se había planteado una adenda a 

propuesta de la Sra. Torres concejal responsable del área y el texto definitivo de los acuerdos 

era el siguiente: 

 “Los servicios sociales del Ayuntamiento de Murcia llevan trabajando desde hace 

meses en la reubicación del equipo municipal de atención a víctimas de violencia, por ello 

se ha incluido en los presupuestos de año 2019 la partida presupuestaria que hoy se ha apro-

bado, necesaria y suficiente para realizar esta reubicación, por ello se instaba al Pleno a 

reconocer la necesidad de disponer de estas instalaciones adecuadas. 

 El Pleno reconoce la necesidad de reubicar el espacio donde se atiende a más de la 

mitad de las mujeres víctimas de violencia de genero de nuestro municipio e insta al Equipo 

de Gobierno a llevar a cabo dicha reubicación.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Torres. 

 La Sra. Torres Diez, del Grupo Popular y Concejala de Derechos Sociales y Familia, 

dijo estar de acuerdo con lo expuesto por la Sra. Martínez salvo el escenario presentado, sí 

había necesidad de mejorar las instalaciones pero no de lo que decía de victimización secun-

daria por atención inadecuada a la víctima por la administración, en ese sentido explicó que 

la cualificación profesional del equipo hacía que las dificultades de infraestructura no fuera 

un impedimento para la atención de estas personas de manera adecuada. Era cierto que las 

instalaciones de IMAVI debían cumplir determinadas condiciones tanto internas como de 
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emplazamiento respecto a otros departamentos con los que era preciso la colaboración, por 

eso los Servicios Sociales del Ayuntamiento llevaban meses trabajando para buscar la ubi-

cación, había algunos locales que se estaban valorando técnicamente para que se puede tra-

mitar su arrendamiento y se había incluido en la propuesta que en los presupuestos de 2019, 

contando con una partida suficiente para su realización con 74.000 € anuales. Dijo que hu-

biera estado bien que los grupos políticos que se abstuvieron en la aprobación del Presu-

puesto lo hubieran apoyado pues eran necesarios para poder realizar lo que se pedía, en ésta 

como en otras mociones. Pero siendo partidarios del consenso apoyarían junto con el Grupo 

Ciudadanos la moción tras el acuerdo alcanzado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Franco. 

 La Sra. Franco Martínez, Concejala del Grupo Socialista, dijo que estaban de 

acuerdo con la moción presentada y la adenda aportada por la Sra. Torres. Señaló que el 

trabajo que desarrollaba el equipo de atención a víctimas de violencia de género, EMAVI, 

no estaba acompañado de las garantías que debía recibir una víctima por falta de espacio 

físico adecuado. Recordó cómo llegaban las mujeres al centro y las situaciones íntimas que 

debían contar para lo que carecían de un lugar adecuado: pasillo estrecho, sin intimidad, 

separados los casos por un biombo con lo que se podían sentir agredidas por el sistema. 

Concluyó que se alegraban de la actitud de la Concejala responsable, pues reconocer una 

situación es el primer paso para su cambio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, informó que su grupo se 

sumaba a la moción y celebraban que se hubiera aprobado el Presupuesto con la partida 

destinada a esto para poder iniciar cuanto antes el traslado de todo el equipo de EMAVI. 

Entre todos debían conseguir que la moción se cumpliera, agradeció la presentación de la 

misma. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Palma. 

 El Sr. Palma Martínez, Concejal del Grupo Vox, informó que habían presentado 

una moción alternativa con el siguiente texto: 

 “Instar al equipo de Gobierno para que solicite al director del Área de los servicios 
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sociales (o persona competente) que presente un informe completo, detallado y exhaustivo 

de todos los servicios, ayudas, asistencias, prestaciones tanto económicas como formativas, 

recursos de vivienda y cualesquiera otros que desde el Ayuntamiento de Murcia se presten 

por el EMAVI o cualesquiera otros servicios municipales, en el que se incluyan los siguien-

tes puntos: 

 1°.- Como, quien y con qué criterios se determina la condición de víctima de la mujer 

que acude a los servicios sociales en la actualidad, especificando si dicha condición se acre-

dita mediante personal técnico del propio Ayuntamiento o se externaliza en todo o en parte 

los procedimientos, tramites o expedientes a otras entidades, organismos o asociaciones, 

empresas o particulares 

 2°.- Cuantas mujeres y menores han sido beneficiarias de recursos, ayudas o presta-

ciones de cualquier tipo en los años 2.018 y 2.019, especificándose su número para cada tipo 

de recurso, ayuda, servicio o prestación. 

 3°.- Que seguimiento se hace desde los servicios sociales para saber si todo el sistema 

de prestaciones es efectivo o no y ayuda realmente a las mujeres y a sus hijos. 

 4°.- Cuantas solicitudes o expedientes en total se han abierto en el año 2.018 y 2.019. 

 5°.- Cuantas han sido denegadas por considerar que la solicitante no era víctima de 

violencia de género en 2.018 y 2.019. 

 6°.- Que cantidad total de recursos en euros se gestionan por los servicios sociales 

destinados a víctimas de violencia de género. 

 7°.- Que cantidad total de ayudas, servicios o prestaciones expresadas en euros han 

sido concedidas y pagadas a las víctimas de violencia de género.” 

 Concluyó señalando que la inmensa mayoría de estas víctimas eran mujeres pero se 

daba un pequeño porcentaje de hijos, abuelos y maridos a los que no se les trataban igual. 

Desde las administraciones cada año destinan más recursos a esto y pese a ello el número de 

agresiones y muertes seguía aumentando, lo que indicaba que algo se hacía mal. Mucho de 

ese presupuesto se dedicaba a manifestaciones, camisetas, etc. sin que hubiera suficiente 

dinero para pisos de acogida o trabajadores sociales, o más policía. Pedía por lo expuesto 

optimizar los recursos y si alguien quiere una camiseta que se la pague, pues siendo algo 

efectista pero no solucionaba nada. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Martínez. 

 La Sra. Martínez Baeza, Concejala del Grupo Podemos-Equo, mostró su agradeci-

miento a la Sra. Torres por su conciencia en este tema y le aclaró que la moción solicitaba 

la reubicación del equipo de municipal, de su espacio, pero no había hablado para nada del 

personal al que conocía y señaló que fue el primer equipo municipal en la región. 
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 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar el nuevo texto facilitado por la Sra. 

Martínez Baeza 

 “El equipo municipal de atención a víctimas de violencia de genero presta atención 

directa, integral y multiprofesional a mujeres víctimas de violencia de género, a través de la 

orientación socioeducativa, asesoría jurídica, atención psicológica y acompañamiento en su 

proceso personal y social así como acogida, en el recurso especializado de Casa de Acogida, 

de las mujeres y de sus hijos e hijas menores de edad. 

 Además el EMAVI se dedica a la gestión, derivación y/o tramitación de recursos 

específicos dirigidos a las mujeres víctimas de violencia de género, ejercitando los derechos 

que les asisten, tanto en situaciones de urgencia que requieran actuaciones inmediatas como 

a lo largo del proceso. 

 El lugar donde está ubicado este servicio no tiene unas instalaciones adecuadas para 

una atención individualizada y digna para las mujeres víctimas de violencia de género en 

nuestro municipio y sus hijos e hijas. No hay sala de espera en la que acompañantes, fami-

liares y menores puedan permanecer mientras duran las intervenciones, solo un pasillo con 

apenas 2 asientos en el que esperan mujeres para ser atendidas y sus hijos e hijas, a veces 

bebés. Las salas en las que se atiende a las mujeres son compartidas por dos profesionales a 

la vez y sus puestos de trabajo están separados por un biombo. 

 El mal funcionamiento del sistema de Justicia y de la Administración, que debería 

proteger los derechos de las víctimas, puede provocar lo que se conoce como victimización 

secundaria, es decir, generar a la víctima un daño o un perjuicio adicional a los daños deri-

vados del momento de la comisión del delito. La victimización secundaria como forma de 

violencia institucional hace referencia a la inadecuada atención que recibe la víctima una vez 

entra en contacto con el sistema de Justicia y con la Administración. Esta revictimización 

puede suceder fuera de lo que sería considerado el propio proceso penal, como, según nues-

tro criterio, sucede en el caso del EMAVI. 

 Además el edificio no cuenta con el plan de prevención preceptiva así como con las 

condiciones de accesibilidad requeridas por la Ley. La Constitución Española establece en 

su artículo 9.2 que corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 

libertad e igualdad de los individuos sean efectivas. Dentro de este contexto, el artículo 49 
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contiene un mandato para que dichos poderes públicos realicen una política de integración 

de las personas en situación de discapacidad y los amparen para disfrute de los derechos 

reconocidos en el Título I de nuestra Carta Magna. 

 El día 19 de Julio de este año este grupo municipal pidió la relación del parque actual 

de edificios titularidad del Ayuntamiento de Murcia y aún no hemos obtenido respuesta. Si 

supiéramos qué instalaciones están disponibles propondríamos alguna en concreto para re-

ubicar, pero más de tres meses después de haber solicitado esta petición no hemos recibido 

respuesta del Concejal Delegado de Fomento al que nos dirigimos. 

 La reubicación del servicio habría de hacerse en un espacio con dependencias sufi-

cientes para albergar, además de las que ya están en uso, las siguientes: 

- Una sala de espera 

- Una sala para menores. 

- Puestos de trabajo dotados adecuadamente. 

 Por lo expuesto, el Ayuntamiento se debe comprometer, para su debate y posterior 

aprobación en Pleno Ordinario que se adopten los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.-  Los Servicios Sociales del Ayuntamiento llevan trabajando meses en 

la reubicación del EMAVI, por ello se ha incluido en los presupuestos del año 2019 la partida 

presupuestaria que hoy se ha aprobado, necesaria y suficiente para realizar esta reubicación. 

Por ello, instar al Pleno a reconocer la necesidad de disponer de las instalaciones adecuadas 

para la prestación de los diferentes servicios sociales, con especial referendo a los destinados 

a la atención a las víctimas de violencia de género, procediéndose a su reubicación en las 

instalaciones municipales o arrendadas de las que se disponga a la mayor brevedad posible. 

  SEGUNDO.-  El Pleno reconoce la necesidad de reubicar el espacio donde se atiende 

a más de la mitad de las mujeres víctimas de violencia de genero de nuestro municipio e 

insta al Equipo de Gobierno a llevar a cabo dicha reubicación.” 

 El Sr. Alcalde informó que el Sr. Palma había presentado una moción alternativa que 

se procedía a votar en primer lugar. 

 No se aprobó por veintiséis votos en contra, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo, y tres votos a favor 

del Grupo Vox. 

 El Sr. Alcalde informó que al no ser aprobada la alternativa se procedía a votar la 

moción de la Sra. Martínez. 

 Se aprobó por veintiséis votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo y tres abstenciones 

del Grupo Vox. 
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5.19. MOCIÓN DEL SR. RUIZ MACIÁ SOBRE DOTACIÓN DE M EDIOS AL 

SERVICIO DE VIVIENDA . 

 Por el Sr. Ruiz Maciá se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Este grupo municipal defendió en campaña electoral, y sigue defendiendo, la nece-

sidad de dar prioridad a la política de vivienda en el Municipio de Murcia. 

 Se han traído a este Pleno, en los últimos años, varias mociones relacionadas con las 

necesidades en materia de vivienda en el municipio (si bien es verdad que con diferente 

fortuna, resultando algunas aprobadas y otras no); en unas se hablaba de construcción de 

Vivienda de Protección Oficial, en otras de construcción de Vivienda Social, o fomento del 

alquiler social, otras relativas a la necesidad de aprobar un Plan Municipal de Vivienda, o 

incluso proponiendo la conveniencia de crear una Concejalía de Vivienda; en definitiva, a 

este Pleno se han traído en no pocas ocasiones mociones que acreditan que, al menos sobre 

el papel, la política de vivienda es una materia que preocupa a los grupos municipales que 

han pasado por este Ayuntamiento. 

 Pero la realidad es tozuda, y nos muestra que las necesidades en materia de vivienda 

permanecen año tras año, o incluso se agravan, porque esas medidas que se proponen por 

los diversos grupos se quedan en algún cajón olvidado, sin materializarse en ningún mo-

mento, y sin ofrecer solución, por tanto, no solo a las personas que necesitan una vivienda, 

sino al propio Municipio, que necesita una política de vivienda inteligente, creativa, y ade-

cuada a nuestra realidad. 

 Y es que, como decíamos, la política de vivienda es algo que preocupa a todos los 

grupos "al menos sobre el papel", porque en la realidad esa preocupación no se traduce en 

la dotación presupuestaria suficiente que posibilite acciones reales. 

 Actualmente el Servicio de Vivienda de este Ayuntamiento cuenta con 24 personas 

trabajando, y una carga de trabajo inasumible con esos medios, a pesar de lo cual, y a costa 

de un esfuerzo personal que va más allá de lo exigible, hacen frente a la gestión diaria del 

Servicio, pero como es lógico y natural, tienen que atender primero lo urgente, por lo que 

resulta casi utópico pedir que lleven a cabo medidas innovadoras o que intenten ejecutar 

políticas de vivienda imaginativas que atiendan no sólo a la atención de vivienda social para 

las situaciones de precariedad, sino a aspectos mucho más amplios que también son materia 
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de lo que debe ser una política de vivienda. 

 Así, ningún sentido tiene realizar desde aquí el diseño de esas políticas si sabemos 

de antemano que va a ser imposible ejecutarlas por falta de recursos, por lo que antes de traer 

esas propuestas, muy necesarias, entendemos que lo prioritario, por ser condición de posibi-

lidad de lo demás, es dotar adecuadamente al Servicio de Vivienda, sin perjuicio de que 

seguimos pensando que la política de vivienda debe ser prioritaria y, por tanto, debe contar 

con una Concejalía propia. 

 Por todas las cuestiones expuestas anteriormente se presenta esta moción con el fin 

de someter a debate y, en su caso aprobación, los siguientes acuerdos por parte del Pleno 

Municipal, ACUERDOS: 

 PRIMERO .- Instar al equipo de Gobierno a que en el próximo presupuesto de 2020 

se dote al Servicio de Vivienda, previa consulta al propio Servicio, de los medios personales 

suficientes para afrontar en las debidas condiciones las competencias municipales en materia 

de vivienda. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno, para que a su vez inste a la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, para que haga la dotación de medios necesaria para 

afrontar las competencias impropias que viene prestando el Servicio de Vivienda.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a Sr. Fernández. 

 El Sr. El Sr. Fernández Esteban, del Grupo Popular y Concejal de Pedanías y Ba-

rrios, se refirió al primer punto de los acuerdos informando que el servicio de vivienda estaba 

conformado por 23 empleados y que las bajas que tenían estaban ya cubiertas, que a petición 

del Concejal de Vivienda como consecuencia de lo laborioso del proceso de convocatoria de 

ayuda a la vivienda de alquiler también se iban a incorporar cuatro personas más. Pero las 

limitaciones de las plantillas estaban marcadas por los Presupuestos Generales del Estado, y 

como con el resto del Ayuntamiento las necesidades de personal se cubrían en función de la 

disponibilidad y prioridades que les marcaban. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Fructuoso. 

 La Sra. Fructuoso Carmona, Concejala del Grupo Socialista, informó que apoya-

ban la moción con la que quedaba demostrado que no había existido en los últimos años 

voluntad política por tener un buen Servicio de Vivienda. En el presupuesto 2019 para vi-

vienda era de 777.800 € solo un 0.17% del gasto, lo que calificó de vergüenza. No había web 

tampoco y en tercer lugar estaba la carga de trabajo del personal del servicio, cinco trabaja-

dores sociales con 2000 expedientes. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 
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 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos y Teniente de Alcalde y Concejala De-

legada de Mayores, Discapacidad y Cooperación al Desarrollo, dijo que había pedido a la 

proponente que incluyera en el primer punto “atendiendo a las cuestiones presupuestarias, a 

las necesidades del resto de servicios y concejalías”. Agradeció la presentación de la moción 

que abría el debate en este tema y con un tono realista, así como al propio concejal de per-

sonal el esfuerzo titánico que hacía con todas las concejalías, como en su caso concreto do-

tando de cuatro personas como terminaba de decir para tramitar las ayudas a vivienda. Con-

cluyó insistiendo que se incluyera el punto anteriormente expuesto dentro del primero de los 

acuerdos y respecto al segundo le parecía adecuado, explicando como se estaba haciendo 

ese proceso técnico. Dijo que para el presupuesto de 2020 pedirán más personal para poder 

acometer los proyectos de aumento de parque de viviendas.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ortega. 

 La Sra. Ortega Domínguez, del Grupo Vox, informó que estaban de acuerdo en que 

se dotara al servicio de vivienda de más personal para afrontar las competencias propias. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ruiz. 

 El Sr. Ruiz Maciá, Portavoz del Grupo Podemos-Equo, informó que aceptaban la 

incorporación en su primer punto de acuerdo y al final del mismo: “dentro de la disponibili-

dad presupuestaria y el equilibrio financiero”. 

 El Sr. Alcalde informó que con la modificación expuesta se procedía a votar la mo-

ción con el siguiente texto definitivo: 

 “Este grupo municipal defendió en campaña electoral, y sigue defendiendo, la nece-

sidad de dar prioridad a la política de vivienda en el Municipio de Murcia. 

 Se han traído a este Pleno, en los últimos años, varias mociones relacionadas con las 

necesidades en materia de vivienda en el municipio (si bien es verdad que con diferente 

fortuna, resultando algunas aprobadas y otras no); en unas se hablaba de construcción de 

Vivienda de Protección Oficial, en otras de construcción de Vivienda Social, o fomento del 

alquiler social, otras relativas a la necesidad de aprobar un Plan Municipal de Vivienda, o 

incluso proponiendo la conveniencia de crear una Concejalía de Vivienda; en definitiva, a 

este Pleno se han traído en no pocas ocasiones mociones que acreditan que, al menos sobre 

el papel, la política de vivienda es una materia que preocupa a los grupos municipales que 
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han pasado por este Ayuntamiento. 

 Pero la realidad es tozuda, y nos muestra que las necesidades en materia de vivienda 

permanecen año tras año, o incluso se agravan, porque esas medidas que se proponen por 

los diversos grupos se quedan en algún cajón olvidado, sin materializarse en ningún mo-

mento, y sin ofrecer solución, por tanto, no solo a las personas que necesitan una vivienda, 

sino al propio Municipio, que necesita una política de vivienda inteligente, creativa, y ade-

cuada a nuestra realidad. 

 Y es que, como decíamos, la política de vivienda es algo que preocupa a todos los 

grupos "al menos sobre el papel", porque en la realidad esa preocupación no se traduce en 

la dotación presupuestaria suficiente que posibilite acciones reales. 

 Actualmente el Servicio de Vivienda de este Ayuntamiento cuenta con 24 personas 

trabajando, y una carga de trabajo inasumible con esos medios, a pesar de lo cual, y a costa 

de un esfuerzo personal que va más allá de lo exigible, hacen frente a la gestión diaria del 

Servicio, pero como es lógico y natural, tienen que atender primero lo urgente, por lo que 

resulta casi utópico pedir que lleven a cabo medidas innovadoras o que intenten ejecutar 

políticas de vivienda imaginativas que atiendan no sólo a la atención de vivienda social para 

las situaciones de precariedad, sino a aspectos mucho más amplios que también son materia 

de lo que debe ser una política de vivienda. 

 Así, ningún sentido tiene realizar desde aquí el diseño de esas políticas si sabemos 

de antemano que va a ser imposible ejecutarlas por falta de recursos, por lo que antes de traer 

esas propuestas, muy necesarias, entendemos que lo prioritario, por ser condición de posibi-

lidad de lo demás, es dotar adecuadamente al Servicio de Vivienda, sin perjuicio de que 

seguimos pensando que la política de vivienda debe ser prioritaria y, por tanto, debe contar 

con una Concejalía propia. 

 Por todas las cuestiones expuestas anteriormente se presenta esta moción con el fin 

de someter a debate y, en su caso aprobación, los siguientes acuerdos por parte del Pleno 

Municipal, ACUERDOS: 

 PRIMERO .- Instar al equipo de Gobierno a que en el próximo presupuesto de 2020 

se dote al Servicio de Vivienda, previa consulta al propio Servicio, de los medios personales 

suficientes para afrontar en las debidas condiciones las competencias municipales en materia 

de vivienda, dentro de la disponibilidad presupuestaria y el equilibrio financiero. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno, para que a su vez inste a la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, para que haga la dotación de medios necesaria para 

afrontar las competencias impropias que viene prestando el Servicio de Vivienda.” 

 Se aprobó por unanimidad. 
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 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar los textos de las mociones que habían 

quedado pendientes en el trascurso de la sesión. 

5.8. MOCIÓN DE LA SRA. SÁNCHEZ TABARES PARA LA GRAB ACIÓN Y 

DIFUSIÓN DE LOS PLENOS EN LAS JUNTAS MUNICIPALES . 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación del texto acordado por los Gru-

pos Popular, Socialista y Vox, que se transcribe a continuación: 

 “PRIMERO.-  Instar al equipo de gobierno a informar a las Juntas Municipales de la 

recomendación de grabar los plenos, así como de la obligación de permitir que se graben. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a adoptar las medidas técnicas necesarias 

para que las conexiones de alcaldías o lugares donde se celebren los plenos permitan la di-

fusión y publicidad de los mismos. 

 TERCERO.- Instar al equipo de gobierno a solicitar la adenda al convenio con la 

Fundación Integra para incluir a las Juntas Municipales en el proyecto Replay. 

 CUARTO.- Instar el equipo de gobierno a incluir un enlace a dichas grabaciones en 

el apartado de Juntas Municipales que existe en la web del Ayuntamiento.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

5.11. MOCIÓN DEL SR. LORCA ROMERO PARA FAVORECER LA  PRÁCTICA 

DEL DEPORTE DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 Texto conjunto que se somete a votación: 

 “Instar a todos los grupos políticos municipales a la aprobación de la iniciativa para 

la puesta en marcha del "Proyecto Deporte Indusio y Salud de Murcia (DISMU)", de inme-

diata aplicación, con actuaciones como: 

• Poner en marcha un punto de Información On-Line a través de murdadeportes.com, 

el DISMU fomentara la práctica deportiva y la salud, facilitando recursos a aque-

llos/as interesados/as que así lo requieran. Se elaborará una GUIA DE RECURSOS 

proporcionando información útil sobre entidades, acciones y espacios a los que pue-

dan acceder las personas o entidades interesadas. 



180 
 

• Iniciar las ESCUELAS DEPORTIVAS POR INCLUSION como una nueva pro-

puesta de sensibilización a la discapacidad en las instalaciones deportivas municipa-

les, cuyo objetivo es acercar la diversidad y concienciar sobre la misma a través de 

la actividad física y el deporte. 

• Llevar a cabo un PLAN DE FORMACION a través de "píldoras formativas" sobre 

el ámbito del deporte, la salud, la inclusión y la diversidad funcional Estas acciones 

formativas tendrán una duración aproximada de 5 horas cada una y serán impartidas 

en distintos centros municipales del Ayuntamiento de Murcia. 

• Crear BOLSAS VIAJERAS DE MATERIAL, para dotar de material deportivo a 

aquellas entidades que quieran iniciarse en la práctica de la actividad física para la 

salud, pero no cuenten con los recursos necesarios para ello. 

• Además adaptará y cambiará el texto que aparece en el apartado de bonificaciones 

de Precios Públicos en la WEB por el siguiente: “a personas con grado de discapaci-

dad igual o superior al 65% debidamente acreditado por el IMAS” por ajustarse más 

a la realidad y ser un lenguaje más inclusivo. 

• La Junta de Gobierno se compromete a estudiar, lo antes posible, la unificación de 

las dos bonificaciones vigentes en la actualidad para llegar al 75% de descuento por 

tener un grado de discapacidad reconocido y que son aplicables a la cuota de activi-

dades acuáticas y a las actividades dirigidas de otros deportes incluidos en los pro-

gramas deportivos municipales. Partiendo de la bonificación aprobada por el Plan 

municipal de accesibilidad universal del Ayuntamiento de Murcia, del 50% del pre-

cio para todas aquellas personas que tengan una discapacidad reconocida por el 

IMAS del 33% o más debidamente reconocido por el IMAS” 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

5.16. MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ SOBRE INST ALACIÓN 

ASEOS PÚBLICOS EN LAS ZONAS DE MAYOR AFLUENCIA TURÍ STICA 

DE NUESTRA CIUDAD. 

 Se somete a votación moción conjunta de los Grupos Popular, Ciudadanos y Vox con 

el siguiente texto: 

 “PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno Local a que se valore de acuerdo con las 

concejalías competentes en la materia, la ampliación del número de aseos públicos existentes 

atendiendo a la demanda turística y a los informes técnicos pertinentes. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno a que estudie y tome en consideración la 

posibilidad de utilizar los aseos existentes en la vía pública para el uso turístico. Para ello se 
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sugiere la instalación de un sistema de lectura automático de la tarjeta “Turística” que servirá 

de llave de acceso. 

 TERCERO.- Que la gestión se realice en régimen de gestión propia o indirecta, con 

espacio publicitario para su financiación.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

6. DACIONES DE CUENTA. 

6.1.  RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DEL EGADAS. 

 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS 

DELEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a continua-

ción, quedando enterada la Corporación. 

RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 
 
Septiembre 2019 
Fecha Asunto 
Día 26 Designar representantes en la Comisión de Seguimiento del Convenio de Cola-

boración entre la CARM y el Ayuntamiento de Murcia, para la ejecución del 
Protocolo de mejora de las comunicaciones viarias del T.M. de Murcia (Ejes 
viarios Costera Norte, Costera Sur y Variante de Sangonera) 

  “ Nombrar Presidenta de la Junta Municipal de Sangonera la Seca a Dª. Ana Mª 
Romero Torres, que ejercerá asimismo las funciones de Alcaldesa Pedánea 

  “ Nombrar Presidente de la Junta Municipal de Distrito Centro Oeste a D. Diego 
Avilés Correas, que ejercerá asimismo las funciones de Alcalde Pedáneo de los 
barrios que integran dicha Junta Municipal 

  “ Nombrar Presidente de la Junta Municipal de Baños y Mendigo a D. Juan Mi-
guel Vera Alcaraz, que ejercerá asimismo las funciones de Alcalde Pedáneo 

  “ Nombrar Presidente de la Junta Municipal de Valladolises a D. Miguel Giménez 
García, que ejercerá asimismo las funciones de Alcalde Pedáneo 

  “ Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales  
  “ Delegar en el Teniente de Alcalde D. José Guillén Parra la celebración de ma-

trimonios civiles que tuvieron lugar el 13 de septiembre 
OBSERVACIÓN: Decreto del Gexflow nº 201908408 duplicado con  otro De-
creto igual del Gexflow nº 201908206 firmado por  la Concejal  Delegada de 
Agenda Urbana y Gobierno Abierto con fecha 20-septiembre-20419, pero no 
hay ningún Decreto que anule este segundo decreto  

Día 27 Levantar los reparos emitidos por la Intervención General en relación a dos ex-
pedientes del Servicio de Cultura sobre autorización, disposición del gasto y 
reconocimiento de la obligación a favor de distintos proveedores unificados en 
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un solo expediente, por importe total de 56.729,79 € y que corresponde a servi-
cios prestados en ejercicios anteriores 

Octubre 2019 
Fecha Asunto 
Día 3 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales, los días 27 y 28 de 

septiembre de 2019 
OBSERVACIÓN : Decreto del Gexflow con número 201908918, duplicado con 
otro de fecha 8 de octubre de 2019 y nº del Gexflow 201909044 

Día 8 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales, los días 4 y 5 de 
octubre 

  “ Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales, los días 27 y 28 de 
septiembre de 2019 
OBSERVACIÓN : Decreto del Gexflow con número 201909044, duplicado con 
otro de fecha 3 de octubre de 2019 y nº del Gexflow 201908918 

  “ Rectificar Decreto de 5-8-2019 por el que se nombre Alcaldesa Pedánea de la 
Junta Municipal de los Ramos, en cuanto al nombre de la misma, siendo el co-
rrecto Marina Navarro Latorre 

  “ Delegar en el Concejal D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera la Presidencia de 
la Comisión Especial de Cuentas 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Rincón de Beniscornia, en represen-
tación de los Grupos Municipales Partido Socialista Obrero Español, Partido 
Popular, Ciudadanos y Podemos-Equo 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Distrito La Flota-Vista Alegre, en 
representación de los Grupos Municipales Partido Popular,  Partido Socialista 
Obrero Español, Ciudadanos y Vox 

  “ Aceptar la renuncia de JMME, Inspector-Jefe de la Policía Local del Ayunta-
miento de Murcia, para formar parte, como Presidente Titular, del órgano de 
selección de la convocatoria de oposición para proveer en propiedad 64 plazas 
de Agente de Policía Local; designar a JMAA 

Día 11 Levantar el reparo formulado por la Intervención Municipal en relación al ex-
pediente del Servicio de Educación, para la autorización, disposición del gasto 
y reconocimiento de la obligación a favor de Concamar S.A., por importe de 
28.537,85 €, correspondientes a trabajos realizados durante ejercicios anteriores 

  “ Cesar a NLN en el cargo de Vocal de la Junta Municipal de Zeneta, en repre-
sentación del Grupo Municipal Partido socialista; nombrar a FSM 

  “ Dejar sin efecto Decreto con número 201908206, por error en la tramitación, no 
siendo competente para firmar la Concejal Delegada de Agenda Urbana y Go-
bierno Abierto, Dª María de las Mercedes Bernabé Pérez 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Nonduermas, en representación de 
los Grupos Municipales Partido Popular, Partido Socialista Obrero Español y 
Vox 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Llano de Brujas, en representación 
de los Grupos Municipales Partido Popular, Partido Socialista Obrero Español, 
Ciudadanos y Vox 

Día 14 Cesar a JBLFS en el cargo de Vocal de la Junta Municipal de Distrito La Flota-
Vista Alegre, en representación del Grupo Municipal Vox; nombrar a FJMC 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de La Raya, en representación de los 
Grupos Municipales Partido Socialista Obrero Español, Partido Popular y Vox 

  “ Dejar sin efecto la adscripción de D. Antonio Benito Galindo al régimen de 
asistencias a Plenos y Comisiones acordada por Decreto de 2-7-2019; adscri-
birlo al régimen de dedicación parcial sin delegación de competencias  
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Día 16 Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Jerónimo y Avileses, en representa-
ción de los Grupos Municipales Partido Popular y Partido Socialista Obrero Es-
pañol  

Día 17 Sustituir en la Comisión de Control del Plan de Pensiones del Ayuntamiento de 
Murcia, en representación de la Sección Sindical ATABAM, a  JOV, por   PMR 
OBSERVACIÓN: Aunque el Decreto conste de 3 páginas, el Decreto en sí sólo 
tiene 1, las otras dos páginas son notificaciones a AV y a RA de un Decreto de 
la Concejal Delegada de Seguridad y Recursos Humanos de fecha 28 de enero 
de 2014 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Zarandona, en representación de los 
Grupos Municipales Partido Popular, Partido Socialista Obrero Español, Ciu-
dadanos y Vox 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Churra, en representación de los 
Grupos Municipales Partido Popular, Partido Socialista Obrero Español, Ciu-
dadanos, Vox y Podemos-Equo 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Aljucer, en representación de los 
Grupos Municipales Partido Socialista Obrero Español, Partido Popular, Ciu-
dadanos y Vox 

  “ Nombrar Presidente de la Junta Municipal de Distrito La Flota-Vista Alegre a 
D. Santiago Vera Castillo, que ejercerá asimismo las funciones de Alcalde Pe-
dáneo 

  “ Nombrar Presidente de la Junta Municipal de Rincón de Beniscornia a D. Juan 
José Cano Gómez, que ejercerá asimismo las funciones de Alcalde Pedáneo 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Santiago y Zaraiche, en representa-
ción de los Grupos Municipales Partido Popular, Partido Socialista Obrero Es-
pañol, Ciudadanos y Vox  

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Casillas, en representación de los 
Grupos Municipales Partido Popular, Partido Socialista Obrero Español, Ciu-
dadanos y Vox 

Día 21 Nombrar Vocales en la Junta Municipal de La Arboleja, en representación de 
los Grupos Municipales Partido Popular, Partido Socialista Obrero Español, 
Ciudadanos y Vox 

  “ Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Distrito Este, en representación de 

los Grupos Municipales Partido Popular, Partido Socialista Obrero Español, 
Ciudadanos, Vox y Podemos-Equo 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de El Puntal, en representación de los 
Grupos Municipales Partido Popular, Partido Socialista Obrero Español, Ciu-
dadanos y Vox 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de La Ñora, en representación de los 
Grupos Municipales Partido Popular, Partido Socialista Obrero Español, Ciu-
dadanos y Vox 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Santa María de Gracia-San Antonio, 
en representación de los Grupos Municipales Partido Popular, Partido Socialista 
Obrero Español, Ciudadanos y Vox 



184 
 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Algezares, en representación de los 
Grupos Municipales Partido Socialista Obrero Español, Partido Popular, , Ciu-
dadanos y Vox 

Día 22 Nombrar Vocales en la Junta Municipal de San José de la Vega, en representa-
ción de los Grupos Municipales Partido Socialista Obrero Español, Partido Po-
pular, , Ciudadanos y Vox 

  “ Desestimar recurso de alzada interpuesto por PVP contra la desestimación pre-
sunta de la reclamación formulada contra la calificación obtenida en el segundo 
ejercicio de la convocatoria de concurso oposición para proveer, mediante pro-
moción interna, doce plazas de Sargento de la Policía Local, confirmando la 
calificación obtenida en el citado ejercicio 

  “ Cesar a FJSH en el cargo de Vocal de la Junta Municipal de La Ñora, en repre-
sentación del Grupo Municipal Vox; nombrar a AGA. 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Cañadas de San Pedro, en represen-
tación de los Grupos Municipales Partido Popular y Vox 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Los Dolores, en representación de 
los Grupos Municipales Partido Popular, Partido Socialista Obrero Español, 
Ciudadanos y Vox 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de El Esparragal, en representación de 
los Grupos Municipales Partido Popular, Partido Socialista Obrero Español, 
Ciudadanos y Vox 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Era Alta, en representación de los 
Grupos Municipales Partido Popular, Partido Socialista Obrero Español, Ciu-
dadanos y Vox 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Javalí Viejo y Santa Cruz, en repre-
sentación de los Grupos Municipales Partido Socialista Obrero Español y Ciu-
dadanos 
OBSERVACIÓN.- Se trata de 2 Decretos, pero que se han metido en el fexflow 
como un solo documento (Decreto nº 201909960) 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de Patiño, en representación de los Gru-
pos Municipales Partido Popular, Partido Socialista Obrero Español, Ciudada-
nos y Vox 

  “ Delegar en el Concejal D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera la Presidencia de 
la Comisión Especial de Vigilancia de la Contratación; delegar en el  Concejal 
D. Jesús Pacheco Méndez la Presidencia de la Comisión Especial de Examen y 
Estudio de los procesos de contratación del Patronato Museo Ramón Gaya 

Día 23 Cesar a PJMR en el cargo de Vocal de la Junta Municipal de Nonduermas, en 
representación del Grupo Municipal Vox; nombrar a AMNS 

  “ Nombrar Vocales en la Junta Municipal de El Palmar, en representación de los 
Grupos Municipales Partido Popular, Partido Socialista Obrero Español, Ciu-
dadanos y Vox 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE FOMENTO 
 
Septiembre 2019 
Fecha Asunto 
Día 12 Aprobar y disponer el gasto del Servicio Servicios Generales según Nº Relación 

Q/2019/2200. 
  “ Desestimar la reclamación de Responsabilidad Patrimonial a JHM por lesiones 

sufridas por caída al tropezar con la base de un bolardo estropeado en C/ Virgen 
de la Soledad, 2, Murcia. Expte. 171/2018 RP. 
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  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con ELSAMEX, SA, para la pres-
tación del servicio de “Mantenimiento, recaudación, control de accesos y lim-
pieza en el pabellón y polideportivo de La Alberca” del 15-09-2019 al 14-09-
2020 por importe de 17.563,27 €. 

  “ Estimar la reclamación de Responsabilidad Patrimonial a APMG en represen-
tación de PELAYO MUTUA DE SEGUROS, solicitando indemnización de 430 
€ por daños ocasionados a la vivienda en C/ Alberto Sevilla, 1, esc. 2, 5º D, 
Murcia, debido a filtraciones de agua del piso superior. Expte. 270/2018 RP. 

  “ Desestimar Recurso de Reposición a CIB contra Decreto 12-07-2019 que 
acordó desestimarle la reclamación de Responsabilidad Patrimonial por lesio-
nes sufridas al bajar la acera para acceder al contenedor de basura debido a la 
existencia de un hoyo en C/ del Brazal, Rincón de Beniscornia. Expte. 
198/2018-RP. 

  “ Autorizar a CBC la ocupación de la vía pública durante dos meses con andamio 
de paso y protección con motivo de la ejecución de obras de sustitución de cu-
bierta de teja plana en edificación en C/ Morera, nº 10, La Ñora. Expte. 
865/2019-076. 

  “ Admitir a trámite la reclamación de Responsabilidad Patrimonial de 
AGRUPACIÓN MUTUAL ASEGURADORA por daños ocasionados a local 
en C/ Cruzo Roja 3, bajo, Murcia debido a incendio de contenedores. Expte. 
174/2019-RP. 

 Día 18 Autorizar la constitución de la garantía definitiva requerida a CADIC, SA, para 
la modificación imprevista del contrato de “SERVICIO DE EJECUCIÓN DE 
LA NUEVA CARTOGRAFÍA BÁSICA MUNICIPAL” por importe de 
4.876,40 € mediante retención en el precio. 

  “  Autorizar y disponer el gasto correspondiente a la anualidad 2019 del contrato 
relativo a “REHABILITACIÓN DE LOS PABELLONES 1 Y 2 DEL 
CUARTEL DE ARTILLERÍA EN MURCIA, MEDIANTE DOS LOTES”, por 
importe de 1.127.080,15 €. 

Día 19 Desestimar la reclamación de Responsabilidad Patrimonial a MALG por daños 
en vehículo matrícula 112 FRT debido a zona inundada cuando circulaba por la 
Ctra. del Reguerón, Alquerías. Expte. 25/2019 RP. 

  “ Desestimar la reclamación de Responsabilidad Patrimonial a AGMG por lesio-
nes sufridas y daños materiales debido a caída de motocicleta matrícula 6004 
GNZ en Avda. Primero de Mayo, Murcia. Expte. 229/2018 RP. 

  “ Desestimar la reclamación de Responsabilidad Patrimonial a JFMP solicitando 
indemnización como consecuencia de importe de parking al no poder acceder a 
su plaza de garaje debido a las procesiones. Expte. 86/2019 RP. 

Día 24 Iniciar expediente para la contratación mediante Procedimiento Abierto del 
“SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA LA BIBLIOTECA BENIAJÁN 
DE MURCIA” en 3 Lotes. 

  “ Iniciar expediente para la contratación mediante Procedimiento Abierto del 
“SUMINISTRO DE 300 CHALECOS ANTIBALES INTERNOS Y 300 
FUNDAS EXTERIORES PERSONALIZADAS CON DESTINO A LA 
POLICÍA LOCAL DE MURCIA”. 
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  “ Desestimar la reclamación de Responsabilidad Patrimonial a SHA en represen-
tación de Vílchez y Alcaraz Secretario-Administrador de la Comunidad de Pro-
pietarios Edificio La Pinada por daños ocasionados en trasteros por filtraciones 
a través del cuadro de telecomunicaciones en la acera en Avda. Pintor Pedro 
Cano, 30, El Palmar. Expte. 296/2018 RP. 

  “ Desestimar la reclamación de Responsabilidad Patrimonial a MC por daños en 
vehículo matrícula 3028 BGG debido a piedras en la carretera de Los Infiernos. 
Expte. 278/2018 RP. 

  “ Excluir las ofertas presentadas por URBISA SURESTE, SL y DESARROLLOS 
TÉCNICOS DEL LEVANTE, SL, en el procedimiento abierto simplificado de 
las obras de “REMODELACIÓN DE LA PLANTA PRIMERA Y ACCESO 
EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DEL CASINO DE LOS GARRES”. Ex-
pte. 96/2019. 

  “ Excluir las ofertas presentadas por RETAMAR OBRAS, SERVICIOS Y 
MEDIO AMBIENTE, SL; JMP OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO 
AMBIENTE, SL; ACTÚA, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, SL; 
CONSTRUCCIONES SANGONERA, SA y OTHEM SERVICIOS Y 
ACTUACIONES AMBIENTALES, SAU en el Procedimiento Abierto Simpli-
ficado de las obras “PLAYGROUND PATIÑO, JARDÍN JOSÉ ANTONIO 
CAMACHO (MURCIA)”. Expte. 49/2019. 

  “ Excluir la oferta presentada por DESARROLLOS TÉCNICOS DEL 
LEVANTE, SL, en el Procedimiento Abierto Simplificado de las obras 
“PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA REMODELACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DEL CENTRO MUNICIPAL DE ALJUCER (MURCIA). Ex-
pte. 13/2019. 

  “ Excluir la oferta presentada por MALGO GENERACIÓN, SL, en el Procedi-
miento Abierto Simplificado de las obras “PROYECTO BÁSICO Y DE 
EJECUCIÓN PARA CREACIÓN DE SALA DE ESTUDIOS 24 H. EN 
ACTUAL ALCALDÍA Y REUBICACIÓN DE LA MISMA EN EL ANT IGUO 
EDIFICIO DEL CENTRO DE MAYORES DE SAN JOSÉ DE LA VEGA 
(MURCIA). Expte. 6/2019. 

Día 26 Aprobar el gasto correspondiente a las variaciones introducidas por exceso de 
obra en el contrato relativo a ejecución de las obras del “PROYECTO 
MODIFICADO DEL DE REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA SALA 
CABALLERIZAS ANEXA AL MUSEO HIDRÁULICO DE LOS MOLINOS 
DEL RÍO SEGURA DE MURCIA”, adjudicado a ENEAS SERVICIOS 
INTEGRALES, SA, por importe de 15.627,41 €. 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las variaciones introducidas por exceso de 
obra en el contrato relativo a ejecución de las obras de “REGENERACIÓN Y 
RENOVACIÓN URBANA DEL BARRIO DE LOS ROSALES EN EL 
PALMAR (FASE DE AMPLIACIÓN DEL ARRU INICIAL) adjudicado a 
AZUCHE 88, SL, por un importe de 94.682,26 €. 

  “ Iniciar expediente para la contratación mediante Procedimiento Abierto Simpli-
ficado del “SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO DE MANDO Y JEFATURA 
(UMJ) TODO TERRENO Y DE UN VEHÍCULO PARA TRANSPORTE DE 
PERSONAL Y CARGA (UPC) PARA EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS Y SALVAMENTE”. 

  “ Conceder a EMUASA licencia para apertura de zanja para canalización de tu-
bería P.E. para acometida doméstica de agua potable en varias calles: (3 Decre-
tos) 
- C/ Fátima 6, bajo, San José de la Vega. 
- C/ Fe, 39, La Alberca. 
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- Carril Pollos, La Albatalía. 
  “ Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial a varios interesados: 

(5 Decretos) 
- EMG, por lesiones sufridas debido al mal estado de firme en la C/ San 

Nicolás con C/ San Pedro. Expte. 156/2018 RP. 
- CNB por lesiones sufridas por caída debido al mal estado de las baldosas 

en la C/ Martínez de la Rosa, Cabezo de Torres. Expte. 3/2019 RP. 
- MDON por lesiones sufridas por su hija menor al pasar junto a una de las 

máquinas para ejercicios para personas mayores en parque municipal en C/ 
Victoria Navarro Hellín, Zarandona. Expte. 136/2018 RP. 

- MTHG por lesiones sufridas al caer debido al mal estado de las losetas del 
pavimento del jardín Pintor Pedro Flores. Expte. 204/2018 RP. 

- CLC, por lesiones sufridas al tropezar con una losa que se encontraba le-
vantada en C/ Navegante Juan Fernández. Expte. 288/2017 RP. 

  “ Rectificar Decreto 25-06-2019 dictado en el expediente 3536/2018-076 de au-
torización de cambio de titularidad de licencia para construir vado en C/ Pintor 
Velázquez, nº 80, Torreagüera, en el siguiente sentido: donde dice “CP Ed. Su-
sana con CIF 48512513Q” debe decir CP Ed. Susana con CIF H73821704” 
manteniendo íntegro el resto de la resolución. 

 Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial a MC por daños en 
vehículo matrícula 3028BGG debido a piedras a la entrada de la Ctra. de Los 
Infiernos. Expte. 278/2018 RP. (No es un Decreto, es la Notificación). 

Día 30 Autorizar y disponer el gasto del Servicio Ingeniería Civil según Nº Relación 
Q/2019/2235. 

  “ Autorizar y disponer el gasto del Servicio Arquitectura según Nº Relación 
Q/2019/2264. 

  “ Cancelar la garantía definitiva constituida para responder de la ejecución del 
contrato a varios interesados: (12 Decretos) 
- TRADESEGUR, SA. Adquisición e instalación de equipo medidor de ve-

locidad de vehículos. Importe: 2.210 €. 
- CONCAMAR, SL. Obras de la Sala Municipal de Estudio en Ronda Sur. 

Importe: 13.150,08 €.  
- J.M.P. OBRAS, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE. Nueva Zona de 

Juegos Infantiles y cubrición en jardín Camino Viejo de Badén, Era Alta. 
Importe: 1.870,55 €. 

- EL CORTE INGLÉS, SA. Reposición de equipamiento de cafetería y pe-
luquería para diversos Centros Sociales de Mayores del Excmo. Ayunta-
miento de Murcia. Importe: 2.066,11 €. 

- ELSAMEX, SA. Servicio de mantenimiento, recaudación, control de ac-
ceso y limpieza en el Pabellón de Corvera. Importe. 3.831,46 €. 

- Idem., en Pabellón Polideportivo y Piscina Municipal, lote 2, El Palmar. 
Importe: 21.412,94 € y 21.412,94 €. 

- SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, SLU. Servicios para el funcio-
namiento de los Centros Culturales y Auditorios Municipales. Importe: 
9.719 €. 
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- PÉREZ LÓPEZ PAVIMENTOS Y RIEGOS, SL. Ampliación de calzada 
en Camino Viejo de San Pedro, Los Ramos. Importe. 2.110,77 €. 

- RGC. Servicio de montaje y desmontaje de escenarios de Murcia y Peda-
nías. Importe: 4.580,17 €. 

- TRISACOR INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, SL. Reparaciones 
en el CPEE Pérez Urruti, Churra. Importe: 3.172,12 €. 

- FERROVIAL SERVICIOS, SA. Mantenimiento, Recaudación, Control de 
accesos y Limpieza en los Pabellones Federico Arce y Narciso Yepes. Im-
porte. 13.221,46 €. 

- EL CORTE INGLÉS, SA. Suministro de reposición de equipamiento de 
mobiliario para diversos Centros Sociales de Mayores del Excmo. Ayunta-
miento de Murcia. Importe: 1.446,25 €. 

  “ Devolver la fianza a INDUSTRIAS ELECTRICAS BROCAL, SA, para res-
ponder del Expte. 1267/2009-GI por obras de apertura de zanja en C/ Pío XII, 
Santiago el Mayor. Importe: 2.000 €. 

  “ Iniciar expediente para la contratación mediante procedimiento abierto simpli-
ficado del “Servicio de Instalación de Carteles, Montaje y Desmontaje de Cole-
gios Electorales correspondiente al proceso electoral a celebrar el próximo 10 
de noviembre de 2019”. 

  “ Desestimar la reclamación de Responsabilidad Patrimonial a varios interesados: 
(9 Decretos) 
- CFP en representación de JLNM por daños en vehículo matrícula 

6023CHT debido a caída de rama de árbol en Avda. Intendente Jorge Pa-
lacios 5, Murcia. Expte. 217/2018 RP. 

- CCB como sucesora de JBV, por lesiones sufridas al tropezar en un resalto 
cuando caminaba por la acera de la C/ Almirante Malaspira. Expte. 
207/2018 RP. 

- FJLA por lesiones sufridas al meter un paquete en el vehículo aparcado en 
zona de carga y descarga en Ronda Garay como consecuencia de un bache 
en el asfalto. Expt. 262/2018 RP. 

- SO por daños al vehículo matrícula AB347S al caerle ramas cuando estaba 
estacionado en C/ Constitución, Monteagudo. Expte. 242/2017 RP. 

- Antonio Valverde Cuello, por daños en su vivienda en C/ Tórtola 3, Mon-
teagudo debido a la realización de obras de reparación de tubería de sanea-
miento. Expte. 90/2018 RP. 

- JJG y otro, por daños en vivienda en Avda. Ciudad de Murcia, Beniaján 
debido a filtraciones de agua de lluvia. Expte. 76/2019 RP. 

- JSF, por lesiones sufridas por caída al tropezar con un bolardo en la Plaza 
de la Iglesia de Los Garres. Expte. 277/2018 RP. 

- MCDP, por lesiones sufridas por caída debido a un hoyo en Plaza de Aran-
juez, Puente Tocinos. Expte. 41/2019 RP. 

- JEM en representación de su hijo MCE por lesiones sufridas cuando circu-
laba de copiloto en ciclomotor matrícula C4124BCK al chocar contra un 
vallado metálico que sobresalía sobre la calzada en Carril Senda Alta de La 
Raya. Expte. 125/2018 RP. 

  “ Conceder a EMUSA licencia para apertura de zanja para canalización de tubería 
de P.E. para acometida doméstica de agua en varias calles: (2 Decretos) 
- C/ Yesera, 6, Sangonera la Verde. 
- C/ Montevida, La Alberca. 

  “ Devolver a EHR la fianza de Expte. 253/2017-076 para responder de las obras 
de ejecución de vado en Avda. Ciudad de Almería, Murcia. Importe: 750 €. 

  “ Autorizar a ELECNOR, SA para apertura de cuatro catas para reparación de 
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cable fibra óptica en la Avda. de Miguel de Cervantes, Murcia. 
  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado el 30-12-2013 AYTOS 

SOLUCIONES INFORMÁTICAS, SLU, para la “Adquisición e implantación 
de un sistema integral de Gestión Contable para el Ayuntamiento de Murcia” 
en la fase de mantenimiento de los desarrollos ejecutados para el período 01-
10-2019 al 30-09-2020 por importe de 76.931,80 €. 

 
Octubre 2019 
Fecha Asunto 
Día 2 Conceder a EMUASA licencia para apertura de zanja para canalización de tu-

bería de P.E. para acometida doméstica de agua potable en varias calles: (   De-
cretos) 
- C/ Victoria, 46, Cabezo de Torres. 
- C/ Horno, 2, Guadalupe. 
- Avda. Decrocracia, 43, Aljucer. 
- Carril Gregorios, s/n, Cabezo de Torres. 
- C/ Federico García Lorca, 1, bajo. 
- Cn. La Aparecida, 11, Aljucer, Pol. 181. 
- Vereda de Callejas 46, Llano de Brujas. 
- Carril Lorcas, s/n, La Arboleja. 
- C/ Galilea, Algezares. 

  “ Admitir a trámite la reclamación de Responsabilidad Patrimonial a varios in-
teresados: (23 Decretos) 
- JALC en representación de MMMF por lesiones sufridas en C/ Antonio 

Manuel Martínez en la acera debido a losa levantada. Expte. 280/2019RP 
- PVD por lesiones sufridas en Callejón Quico, Llano de Brujas por desnivel 

en la calle al estar hundidos los adoquines. Expte. 202/2019 RP. 
- ANM, por daños materiales en 2 persianas y en tapaderas de contadores de 

la luz y agua debido a incendio de 3 contenedores en C/ Mayor, Aljucer. 
Expte. 206/2019 RP. 

- AIH por lesiones sufridas debido al mal estado de las escaleras de la grada 
metálica del Estadio Municipal José Barnés, Murcia. Expte. 189/2019 RP. 

- JAG por lesiones sufridas al caer debido a la existencia de socavón en C/ 
Pedáneo José Mompeán. Expte. 186/2019 RP. 

- VMM, daños ocasionados en vehículo matrícula 2247JCC debido a caída 
de señal de tráfico móvil cuando estaba estacionado en C/ Cisne, Murcia. 
Expte. 198/2019 RP. 

- AMP, daños ocasionados en vehículo 3042GSD debido a incendio de con-
tenedor cuando estaba estacionado en Paseo Región Murciana, El Palmar. 
Expte. 183/2019 RP. 

- JSS, lesiones sufridas por caída debido al mal estado de la acera en C/ Doc-
tor de la Peña, Espinardo. Expte. 188/2019 RP. 

- EOM, lesiones al caer desde su bicicleta cuando circulaba por el Camino 
de San Juan de la Cruz, debido a la existencia de un socavón. Expte. 
177/2019 RP. 
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- CGH, lesiones al tropezar debido a una rejilla protectora de alcorque le-
vantada que invadía la acera en C/ Los Ángeles, 8, Guadalupe. Expte. 
180/2019 RP. 

- PILO, daños al vehículo matrícula 2300 DNY debido al mal estado de la 
isleta en C/ Cronista Carlos Valcárcel. El Palmar. Expte. 193/2019 RP. 

- DGM, lesiones sufridas por caída debido a desnivel en la calzada de C/ 
Antonio Machado, Torreagüera. Expte. 190/2019. 

- JCR, lesiones sufridas en C/ Francisco Cascales en La Cueva-Monteagudo 
por tapa de alumbrado público suelta. Expte. 184/2019 RP. 

- JJLF, lesiones sufridas en C/ de las Margaritas, El Palmar, debido a tapa de 
alcantarillado que se hundió al pisarla. Expte. 200/2019. 

- MCMS, lesiones sufridas por caída debido al mal estado de una arqueta de 
telefonía en C/ Paco Rojo, El Palmar. Expte. 191/2019 RP. 

- PCC, lesiones sufridas en C/ Alameda de Capuchinos debido a anclajes en 
la acera. Expte. 182/2019 RP. 

- AGT, lesiones sufridas por caída debido al mal estado de la acera de C/ 
Travesía, Alicante. Expte. 187/2019 RP. 

- SLR, lesiones sufridas en C/ Junterones nº 4, Murcia debido a falta de losas 
del suelo sin señalizar. Expte. 176/2019. 

- VGA, lesiones sufridas por caída, debido al mal estado de la baldosa en 
Ronda de Levante. Expte. 175/2019 RP. 

- AXA SEGUROS GENERALES, SA, DE SEGUROS Y REASEGUROS, 
daños en vivienda en C/ Madrid, 11, El Puntal, debido a rotura de la red 
general de agua potable. Expte. 178/2019 RP. 

- CFP en representación de Angel Ortín Gallardo y Mª. De la Cruz Villar 
Pagán, daños en vivienda en C/ Federico García Lorca, nº 2, Espinardo 
debido a filtraciones de agua de arqueta en vía pública. Expte. 181/2019 
RP. 

- MLLAP, daños ocasionados al vehículo matrícula 2338-FDT por la grúa 
municipal en la Avda. Teniente Flomesta. Expte. 179/2019 RP. 

- MNB, lesiones sufridas debido a tropiezo en C/ Macabich, La Albera. Ex-
pte. 170/2019 RP. 

  “ Autorizar a REDEXIS GAS MURCIA, SA, para apertura de zanja para canali-
zación de tubería P.E. para acometida doméstica de gas natural en varias calles: 
(2 Decretos) 
- C/ Ntra. Sra. de Atocha, Murcia. 
- C/ Compositor Emilio Ramírez, 12, Murcia. 

  “ Devolver la garantía de expediente para ejecución de obras de vado a varios 
interesados: (15 Decretos) 
- LIDL SUPERMERCADOS, SAU. Expte. 3696/2017-076. Importe: 3.500 

€. 
- Idem., Expte. 3695/2017-076. Importe: 3.150 €. 
- Idem., Expte. 3678/2017-076. Importe: 4.550 €. 
- Idem., Expte. 1852/2016-076. Importe: 5.900 €. 
- SACYR CONSTRUCCIONS, SA, Expte. 3598/2017-076. Importe: 2.200 

€. 
- José Ignacio Llatas de Casas, Expte. 1927/2017-076. Importe. 2.000 €. 
- AGROSERVICIOS MURCIANOS, SAU, Expte. 1189/2017-076. Im-

porte: 1.050 €. 
- SACYR CONSTRUCCIÓN, SA. Expte. 3597/2017-076. Importe: 3.750 €. 
- FBH. Expte. 2507/2017-076. Importe: 600 €. 
- ASC. Expte. 3311/2016-076. Importe. 850 €. 



 
 
 
 

191 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

- MFCV, Expte. 835/2016-076. Importe: 950 €. 
- AFF, Expte. 2598/2016-076. Importe: 800 €. 
- CP Residencial San Antonio. Expte. 2541/2016-076. Importe: 901 €. 
- Escuela Superior de Diseño. Expte. 2600/2016-076. Importe. 2.500 €. 
- ERL. Expte. 1779/2016-076. Importe: 600 €. 

  “ Aceptar la renuncia de TRIO MOBILIARIO, SL, y dejar sin efecto la autoriza-
ción para construcción de vado en Ctra. Era Alta nº 21, Nonduermas. 

  “ Rectificar Resolución 17-01-1996 del Expte. 7799/95 en el siguiente sentido: 
donde dice “CP. Ed. ORYSOL con CIF 30135636” debe decir “CP Ed. 
ORYSOL con CIF H30325450”. 

  “ Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a la obra “Pavimen-
tación con adoquín de tramo de la Senda de Los Garres desde C/ Escultor Fran-
cisco Salzillo a C/ Mayor, Los Garres, Murcia”, adjudicada a JGB. 

  “ Excluir las ofertas presentadas por LORQUIMUR, SL, UTE PAVASAL 
EMPRESA CONSTRUCTORA, SA, SERVIMAR 2008, SL y FERROVIAL 
AGROMAN, SA, en el procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada 
de “Rehabilitación y puesta en uso de la Fase I del Edificio de La Antigua Pri-
sión Provincial de Murcia”. 

  “ Conceder autoriza de aprovechamiento especial de la vía pública para construc-
ción de vado a varios interesados: (5 Decretos) 
- Expte. 1259/19 JSOS a Expte. 1653/19 AMBM. 
- Expte. 3614/18 JGG a Expte. 1997/19 PML. 
- Expte. 1722/19 JARG a Expte. 2127/19 GINES HUERTAS CERVANTE, 

SL. 
- Expte. 2132/19 IIL a Expte. 2305/19 VMP. 
- Expte. 2876/18 JMLL a Expte. 2284/19 JTF. 

  “ Iniciar expediente para la contratación mediante Procedimiento Abierto Simpli-
ficado de las obras del “PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA 
ADECUACIÓN DE EDIFICIO EXISTENTE COMO SALA DE ESTUDIO 24 
HORAS EN EL RAAL”. 

  “ Acceder a la solicitud de DLA y modificar el número de vehículos autorizados 
de 5 a 4 para utilizar el aprovechamiento especial de la vía pública mediante 
vado en C/ Telefonista Encarna Ayala, nº 15, Beniaján. 

  “ Autorizar a CP. EDIFICIO TRIUNFO la ocupación de la vía pública durante 
cinco meses con andamio bimástil y vallado de obra para rehabilitación de fa-
chada en edif., en C/ Ronda de Garay esquina con C/ La Gloria, Murcia. 

  “ Autorizar a CP MADRID V, la ocupación de la vía pública durante cuatro meses 
con andamio de paso y vallado protector para plataforma elevadora para obras 
de rehabilitación de fachada de edif. En C/ Nueva de San Antón, Murcia. 

  “ Rectificar Decreto 07-12-2018 dictado en el Expte. 3406/2017 en el sentido: 
donde dice “número de vehículos a los que sirve el vado: 5” debe decir: “número 
de vehículos a los que sirve el vado: 1”. 

Día 3 Autorizar a REDEXIS GAS MURCIA, SA, la apertura de zanja para canaliza-
ción de tubería de P.E. para acometida doméstica de gas natural en varias calles: 
(4 Decretos) 
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- C/ Ronda de Garay nº 43, Murcia. 
- C/ Girasoles 7, El Palmar. 
- C/ Escultor Salzillo nº 1, Murcia. 
- C/ Balaguer 7, Santo Angel. 

  “ Autorizar a EMUASA, la apertura de zanja para canalización de tubería de P.E. 
para acometida doméstica de agua potable en varias calles: (3 Decretos) 
- C/ Ronda de Garay, 12, Murcia. 
- C/ Sol, 7, Puente Tocinos. 
- Carril Baños 140, La Albatalía. 

  “ Conceder autoriza de aprovechamiento especial de la vía pública para construc-
ción de vado a varios interesados: (2 Decretos) 
- Expte. 141/16 CP EDIF. SAN VALENTÍN a Expte. 953/18 LRCN. 
- Expte. 1034/18 FJCV a Expte. Expte. 2719/18 PAOS. 

  “ Iniciar expediente para la contratación mediante procedimiento abierto sujeto a 
regulación armonizada del “SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE COLEGIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD, 
DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA”. 

  “ Excluir la oferta presentada por ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, 
SAU, AUDECA, SL, ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES 
AMBIENTALES, SAU, UTE ECOCIVIL ELECTROMUR, GE, SL e 
IMESAPI, SA, en el Procedimiento Abierto sujeto a Regulación Armonizada 
del “Servicio de mantenimiento, conservación, reparación y reposición de ace-
ras y áreas peatonales de la ciudad de Murcia”. 

  “ Excluir la oferta presentada por PAPELERÍA TÉCNICA REGIONAL, SA en 
el procedimiento abierto de las obras del “Suministro de material didáctico y de 
oficina consumible no inventariable para los programas de formación y empleo 
del Servicio de Empleo”. Expte. 125/2019. 

  “ Concede autorización de aprovechamiento especial de la vía pública mediante 
construcción de vado a varios interesados: (Expte. 942/19 JPM a 1751/19 J 
DRM). 

  “ Rectificar apartado séptimo del acuerdo de Junta de Gobierno de 02-09-2019 
por el que se aprobaron los Pliegos de Prescripciones Técnicas y los Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares a regir en la contratación del “Proyecto 
de Remodelación de Zonas Infantiles y Cubriciones en El Palmar, Sangonera la 
Verde y otras, mediante 10 lotes”. Expte. 163/2019. 

Día 4 Reconocer crédito con cargo al presupuesto de 2018, autorizar y disponer y re-
conocer la obligación del abono de 140.000 € a la JUNTA DE HACENDADOS, 
en concepto de subvención de 2018. (Falta firma del Director). 

Día 7 Aceptar la renuncia de ASH y dejar sin efecto la autorización para la construc-
ción de vado en Carril Molina Nelva, nº 11, Puente Tocinos. 

  “ Desestimar la reclamación presentada por AIAA Directora del CEIP San José 
de Calasanz, Alquerías, solicitando reparación de los daños causados en equipos 
informáticos y otros debido a caída de un árbol sobre el tendido eléctrico afec-
tando a la acometida que abastece al colegio. Expte. 290/2018 RP. 

  “ Desestimar la reclamación de Responsabilidad Patrimonial a varios interesados: 
(3 Decretos) 
- EGT por lesiones sufridas debido a un agujero en la tapa de una alcantarilla 

en el parque en Paseo Castillo de Olite. Expte. 212/2018 RP. 
- EVB por daños en vehículo matrícula 4588 HND cuando se encontraba 

aparcado en C/ Mayor, 26, Aljucer. Expte. 238/2018 RP. 
- FJFR, lesiones sufridas en C/ Rosal, Patiño, debido a agujero en la calzada. 

Expte. 28/2019 RP. 
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Día 8 Ratificar los actos celebrados por la Mesa de Contratación y adjudicar a 
SINBORIA, SL la ejecución de las obras de “Proyecto de Reparación de las 
instalaciones del Polideportivo de Santa Cruz” en la cantidad de 98.391,61 €. 

  “ Excluir la oferta presentada por CONSTRUCCIONES INIESTA, SLU, en el 
procedimiento abierto del Proyecto de obras de “REMODELACIÓN DE 
JARDÍN PINTOR PEDRO FLORES, MURCIA”. 

  “ Admitir a trámite la reclamación de Responsabilidad Patrimonial a varios in-
teresados: (3 Decretos) 
- JJAH, por daños en vehículo matrícula MU1627CH cuando circulaba por 

la Avda. Miguel Induráin. Expte. 212/2019 RP. 
- JCD de la Calle, daños ocasionados al vehículo matrícula 3188DGK en C/ 

Las Palmas, 5, Murcia. Expte. 218/2019. 
- LMSZ en representación de ALA, lesiones sufridas cuando caminaba por 

la C/ Federico Guirao, Beniaján, debido a tapadera de arqueta de la red de 
saneamiento mal colocada. Expte. 214/2019 RP. 

  “ Desestimar a MMI reclamación de Responsabilidad Patrimonial por lesiones 
sufridas y daños materiales por caída en la intersección de C/ Junterones con 
Avda. de la Constitución, Murcia, debido a socavón. Expte. 218/2018 RP. 

  “ Proceder a la ejecución de la Sentencia nº 180 por la que se condena solidaria-
mente al Ayuntamiento de Murcia y a CESPA SERVICIO SURBANOS DE 
MURCIA, SA, a indemnizar a MMSSC en la cantidad de 12.074,05 € más in-
tereses legales por lesiones sufridas. Expte. 243/2016 RP. 

  “ Desestimar Recurso de Reposición a MMGS contra Decreto 23-07-2019 que 
acordó desestimar reclamación de Responsabilidad Patrimonial por lesiones su-
fridas por caída debido a socavón en C/ Abelardo Valero 2, La Alberca. Expte. 
215/2018 RP. 

  “ Desestimar Recurso de Reposición a AMAO en representación de MMG contra 
Decreto 01-08-2019 que acordó desestimar reclamación de Responsabilidad Pa-
trimonial por lesiones sufridas por su hija menor de edad, debido a agujero en 
parque de Los Chorletes, El Palmar. Expte. 178/2018 RP. 

  “ Iniciar expediente para la contratación mediante Procedimiento Abierto Simpli-
ficado de las obras de “PROYECTO DE REORDENACIÓN DE LA 
CONEXIÓN DEL RAMAL DE SALIDA 136 DE LA A-30 CON LA CTRA. 
DE MADRID Y LA AVENIDA SEVERO OCHOA EN LOS ACCESOS DEL 
CAMPUS DE ESPINARDO Y DEL POLÍGONO INDUSTRIAL ELTIRO”. 

  “ Autorizar a REDEXIS GAS MURCIA, SA, para apertura de zanja para canali-
zación de una tubería de P.E. para acometida doméstica de gas natural en varias 
calles: (6 Decretos) 
- C/ Algezares 7-5, Murcia. 
- C/ Gloria, 56, El Palmar. 
- C/ Mariano Rojas 47, La Alberca. 
- Idem., Decreto 201909375 Repetido. 
- C/ Nieves Viudes Romero, 15-17, Beniaján. 
- C/ Parras, El Palmar. 

  “ Autorizar a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, SAU, para apertura 
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de zanja para canalización de una línea subterránea de baja tensión en varias 
calles: (2 Decretos) 
- C/ Escultor Salzillo y Torre de los Morenos, Patiño. 
- C/ Almohajar, Murcia. 

  “ Proceder a la ejecución de la Sentencia nº 177/2019 e indemnizar a MMRR en 
la cantidad de 18.095,85 € por lesiones sufridas debido a caída en la vía pública. 
Expte. 206/2016 RP. 

  “ Autorizar a BURGER KING SPAIN, SLU, para conexión LSBT del C.T. “For-
malidad” al nuevo comercio de Burguer King. 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MOVILIDAD  
SOSTENIBLE Y JUVENTUD 
 
Julio 2019 
Fecha Asunto 
Día 11 Estimar la solicitud para la autorización de la instalación de 146 postes de so-

porte publicitario del sistema MUyBICI en el lugar indicado, de los 222 postes 
solicitados, excepto 18 postes de señalización y publicidad reflejados en el In-
forme del Servicio de Calidad Urbana de 14/01/19, así como los 64 reflejados 
en el informe de la Sección de Arqueología de 04/07/19 

Septiembre 2019 
Fecha Asunto 
Día 12 Relación contable de operaciones en fase previa (2 Decretos) 

- Autorizar y disponer gastos correspondientes a Juventud. Servicio de 
alquiler e instalación de máquina de humo y luces fluorescentes (luz ne-
gra) para quedada K-pop en La Nave (importe 332,75€) a favor de 
SMMM, y Trofeos para quedada K-pop en La Nave (importe 99,52€) a 
favor de RMJL 

- Desde: Disponer gastos correspondientes a Contratación imprescindible 
de Wi-Fi para espectáculo en Final de Artes Escénicas de Creamurcia 
19 (importe 32.67€) a favor de KAL, hasta: Autorizar y disponer gastos 
correspondientes a Vehículo de alquiler de pasajeros para el desplaza-
miento a Logroño del grupo ganador del Creamurcia Pop-Rock (importe 
585,45€) a favor de Globalia Corporate Travel SLU. Importe total: 
6.241,67€ 

Día 19 Autorizar la realización del servicio de transporte regular de uso especial escolar 
para centros educativos a: (20 Decretos) 

- Busmar SLU, para el IES Poeta Sánchez Bautista, Llano de Brujas curso 
2019/2020. 

- Busmar SLU, para el IES Ingeniero de la Cierva, Patiño, curso 
2019/2020 

- Autocares Iberocar S.A., para el IES Beniaján, curso 2019/2020 
- Autocares Iberocar S.A., para el IES Sierra de Carrascoy, El Palmar, 

curso 2019/2020 
- Autocares Ibercoar S.A., para el IES Poeta Sánchez Bautista, Llano de 

Brujas, curso 2019/2020 
- Busmar SLU, para el IES Aljada, Puente Tocinos, curso 2019/2020 
- Autocares Iberocar S.A., para el CEE Pérez Urruti, Churra, curso 

2019/2020 
- Autocares Iberocar S.A., para el CEIP Nuestra Señora de Cortes, Non-

duermas, curso 2019/2020 
- Autocares Iberocar S.A., para el IES Aljada, Puente Tocinos, curso 
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2019/2020 
- Autocares Iberocar S.A., para Colegios Nelva-Monteagudo, Murcia, 

curso 2019/2020 
- Busmar SLU, para el IES Miguel de Cervantes, Murcia, curso 

2019/2020 
- Busmar SLU, para el CEIP Arteaga, Sucina, curso 2019/2020 
- Busmar SLU, para el IES Sangonera La Verde, curso 2019/2020 
- Busmar SLU, para el CE Inf-Pri Santo Ángel, curso 2019/2020 
- Busmar SLU, para el IES Ramón y Cajal, Murcia, Curso 2019/2020 
- Busmar SLU, para el IES José Planes, Espinardo, curso 2019/2020 
- Busmar SLU, para el IES Floridablanca, Murcia, curso 2019/2010 
- Busmar SLU, para el IES Saavedra Fajardo, Murcia, curso 2019/2020 
- Selecta Bus S.L., para el IES Sierra de Carrascoy, El Palmar, curso 

2019/2020 
- Selecta Bus S.L., para el CEE Santísimo Cristo de la Misericordia, Mur-

cia, curso 2019/2020 
  “ Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a nombre de 

EJRG, para prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la 
licencia municipal de auto-taxi nº220, YOA. Expte.: 2019/049/000465 

  “ Se deje sin efecto a petición del interesado la autorización de acceso a la zona 
de tráfico restringido comprendida en entorno Avda. Alfonso X el Sabio de 
Murcia al vehículo matrícula MU5398BS cuyo titular es S.A.T. Pedro Espinos 
e Hijos. Expte.: 2019/035/001434 

  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido comprendida 
en entorno Avda. Alfonso X El Sabio de Murcia a JCFG (matrícula: 9647KVY). 
Expte.: 2019/035/001441 

Día 20 Autorizar la expedición del permiso municipal de conductor a: (2 Decretos) 
- JLVP, titular de licencia municipal de auto-taxi nº4. Expte.: 

2019/049/000466 
- JÁFA, titular de licencia municipal de auto-taxi nº144. Expte.: 

2019/049/000462 
  “ Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado, para prestar 

servicio mediante contrato suscrito con el titular de licencia municipal a: (2 De-
cretos) 

- TPL, titular de licencia 235: Blas Puigcerver Cortés. Expte.: 
2019/049/000467 

- JGM, titular de licencia 223: José Luis Gómez Giner. Expte.: 
2019/049/000464 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a Juventud: Servicio de sonido e 
iluminación para la actividad Fiesta de Mali en el Centro Juvenil La Nave (im-
porte 302,50€) a favor de Soto Méndez María del Mar, y Actuación de obra de 
teatro en la Feria de Arte de Murcia (importe 500€) a favor de Escuela Superior 
de Arte Dramático. Importe total: 802,50€ 

Día 23 Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido al pivote de control 
en zona del entorno de Pza. Sta. Catalina de Murcia a BGR. Expte.: 
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2019/035/001452 
  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a Juventud: Obra de teatro en la 

Feria de Arte de Murcia (importe 550€) a favor de RFJM 
Día 24 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento para vehículos 

en zonas autorizadas para personas de movilidad reducida a: (25 Decretos) 
- MPO. Expte.: 2019/03501/000340 
- FGB. Expte.: 2019/03501/000336 
- FEM. Expte.: 2019/03501/000337 
- AMP. Expte.: 2019/03501/000343 
- JSF. Expte.: 2019/03501/000342 
- JAA. Expte.: 2019/03501/000341 
- MGMM. Expte.: 2019/03501/000338 
- AGP. Expte.: 2019/03501/000339 
- JMG. Expte.: 2019/03501/000344 
- PVN. Expte.: 2019/03501/000335 
- GMG. Expte.: 2019/03501/000334 
- AMMG. Expte.: 2019/03501/000333 
- MJMG. Expte.: 2019/03501/000332 
- MJFL. Expte.: 2019/03501/000328 
- DMR. Expte.: 2019/03501/000331 
- JFF. Expte.: 2019/03501/000330 
- JMG. Expte.: 2019/03501/000327 
- JGT. Expte.: 2019/03501/000329 
- MYRP. Expte.: 2019/03501/000325 
- JAGG. Expte.: 2019/03501/000320 
- CMM. Expte.: 2019/03501/000322 
- ALS. Expte.: 2019/03501/000323 
- CMG. Expte.: 2019/03501/000321 
- MZR. Expte.: 2019/03501/000326 
- MVC. Expte.: 2019/03501/000324 

  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido comprendida 
en entorno Avda. Alfonso X El Sabio de Murcia a FPP (matrícula: 5713KLW). 
Expte.: 2019/035/001444 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a Transporte: Servicios extraordi-
narios tranvía con motivo de la Romería 2019 (importe 9.463,34€) a favor de 
Sociedad Concesionaria Tranvía de Murcia S.A. 

Día 25 Autorizar la expedición del permiso municipal de conductor a nombre de ICV, 
titular de licencia municipal de auto-taxi nº245. Expte.: 2019/049/000484 

  “ Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido al pivote de control 
en zona del entorno de Pza. Sta. Catalina de Murcia a ÁCC. Expte.: 
2019/035/001318 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por JMGRM, tutor legal de 
MSGRM contra resolución recaída en expediente 1621/2018-049 

  “ Declarar la caducidad del expediente sancionador 93/2019-035 incoado a 
MLAM y dar por terminado el procedimiento con el archivo de las actuaciones 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por JCC contra resolución recaída 
en expediente: 192/2019-049, subsanar el error cometido y retrotraer el expe-
diente al inicio 

  “ Autorizar a titulares de licencia de auto-taxi a sustituir su vehículo adscrito por 
uno de nueva adquisición: (4 Decretos) 

- JLGG. Sustituye vehículo 8887-JBG por vehículo 9483-KZS 
- FGT. Sustituye vehículo 2883-GYF por vehículo 0775-KZW 
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- JPG. Sustituye vehículo 6307-HZW por vehículo 5526-KZX 
- JMB. Sustituye vehículo 1915-GZF por vehículo 1367-KZS 

  “ Imponer multa por infracción tipificada en la Ordenanza reguladora para otor-
gamiento y uso de  tarjeta de aparcamiento a personas de movilidad reducida a: 
(14 Decretos) 

- SRM. Expte.: 616/2019-035 
- JCC. Expte.: 631/2019-035 
- ACTA. Expte.: 1524/2018-035 
- CZN. Expte.: 630/2019-035 
- JLC. Expte.: 620/2019-035 
- RMT. Expte.: 629/2019-035 
- LMN. Expte.: 623/2019-035 
- MML. Expte.: 638/2019-035 
- AIO. Expte.: 632/2019-035 
- CGM. Expte.: 624/2019-035 
- SFM. Expte.: 635/2019-035 
- MMA. Expte.: 618/2019-035 
- IBC. Expte.: 614/2019-035 
- MJFV. Expte.: 617/2019-035 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento para vehículos 
en zonas autorizadas para personas de movilidad reducida a: (14 Decretos) 

- MJBG. Expte.: 2019/03501/000359 
- FGM. Expte.: 2019/03501/000356 
- SF. Expte.: 2019/035/000357 
- RRV. Expte.: 2019/035/000358 
- JPLL. Expte.: 2019/035/000355 
- MCLZ. Expte.: 2019/03501/000354 
- JLOP. Expte.: 2019/03501/000353 
- JIB. Expte.: 2019/03501/000349 
- JJVH. Expte.: 2019/03501/000348 
- TPN. Expte.: 2019/03501/000352 
- AAV. Expte.: 2019/03501/000350 
- PMP. Expte.: 2019/03501/000351 
- CCR. Expte.: 2019/03501/000360 
- MDBV. Expte.: 2019/03501/000347 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a Juventud, desde: (se pospone 
evento) actuación musical Planeta Tortuga del evento Made in Murcia 2019 
(importe -350€) a GMFA, hasta: (evento pospuesto) alquiler mesas para evento 
Made in Murcia 2019. Importe total: -9.184,15€ 

Día 27 Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido al pivote de control 
en zona del entorno de Pza. Sta. Catalina de Murcia a MMGT. Expte.: 
2019/035/001516 

  “ Desestimar la solicitud de expedición de tarjeta europea de estacionamiento a 
las personas relacionadas desde: MGI (expte.: 111966/2019) hasta: SMC (ex-
pte.: 112049/2019). Expte.: 2019/03501/000346 
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  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento por extravío o 
robo y anular la emitida anteriormente a las personas relacionadas, desde: Her-
nández Bastida Josefa (expte.: 111629/2019) hasta: Martínez Miralles Ana Ma-
ría (expte.: 112050/2019). Expte.: 2019/03501/000345 

  “ Autorizar a JAMC, titular de licencia de autotaxi nº80 a sustituir su vehículo 
adscrito matrícula: 0247-GNK, por el de nueva adquisición matrícula: 2328-
LBB.  
Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a JAMG, para 
prestar servicio mediante contrato suscrito con el titular de la licencia municipal 
nº80 JAMC. Expte.: 2019/049/000038 

  “ Autorizar a Autocares José Martínez García S.L., la realización del servicio de 
transporte regular de uso especial escolar para el centro educativo IES de Al-
querías, curso 2019/2020.  

  “ Rectificar de oficio error en el número de expediente en diversos Decretos: (4 
Decretos) 

- Expte.: 2019/049/000483 en lugar de 2019/049/000035 promovido por 
JPG 

- Expte.: 2019/049/000400 en lugar de 2019/049/000034 promovido por 
JMB 

- Expte.: 2019/049/000482 en lugar de 2019/049/000036 promovido por 
FGT 

- Expte.: 2019/049/000481 en lugar de 2019/049/000037 promovido por 
JLGG 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento para vehículos 
en zonas autorizadas para personas de movilidad reducida a: (23 Decretos) 

- AZH. Expte.: 2019/03501/000375 
- MÁM. Expte.: 2019/03501/000382 
- COS. Expte.: 2019/03501/000381 
- JNR. Expte.: 2019/03501/000377 
- IGG. Expte.: 2019/03501/000374 
- ATCM. Expte.: 2019/03501/000376 
- DVO. Expte.: 2019/03501/000378 
- JMPE. Expte.: 2019/03501/000383 
- EIM. Expte.: 2019/03501/000379 
- LPL. Expte.: 2019/03501/000380 
- ARG. Expte.: 2019/03501/000368 
- ÁMA. Expte.: 2019/03501/000366 
- AKE. Expte.: 2019/03501/000373 
- MMC. Expte.: 2019/03501/000372 
- RLA. Expte.: 2019/03501/000371 
- JMG. Expte.: 2019/03501/000370 
- CAHC. Expte.: 2019/03501/000365 
- DPL. Expte.: 2019/03501/000369 
- BLM Expte.: 2019/03501/000367 
- GGMF. Expte.: 2019/03501/000363 
- GMM. Expte.: 2019/03501/000364 
- CCB. Expte.: 2019/03501/000362 
- JGG. Expte.: 2019/03501/000361 

Día 27 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Juventud: Alquiler de equipo de 
sonido e iluminación para desfile de moda Javier Mármol en la Fuensanta (im-
porte 1.387,87€) a favor de Sonido e Iluminación SyJ C.B. 
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Octubre 2019 
Fecha Asunto 
Día 1 Relación contable de operaciones en fase previa de Juventud (2 Decretos) 

- Desde: Autorizar y disponer gastos correspondientes, desde: (anulado 
evento) prestación de servicios de asistencia sanitaria en el evento Los 
Huertos Jóvenes 2019 (importe -829,44€) a favor de Cruz Roja Espa-
ñola, hasta: Disponer gastos de Alquiler, transporte e instalación de si-
llas para final de Diseño de Moda del Creamurcia 2019 (importe 
266,20€) a favor de Cabrastage S.L. Importe total: 12.021,10€ 

- Desde: Disponer gastos correspondientes a Servicios de creatividad y 
producción de las cuñas de radio para los eventos del Certamen 
Creamurcia 2019 (importe 605€) a favor de Dark Metralleta S.L., hasta: 
Servicio de alquiler e instalación de máquina de humo y luces fluores-
centes (luz negra) para quedad K-Pop en La Nave (importe 332,75€) a 
favor de SMMM. Importe total: 2.123,55€ 

Día 2 Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para señalizar la prohibición de esta-
cionamiento en los márgenes de la Vereda de San Isidro mediante implantación 
de señales tipo R-307 de prohibición de parada y estacionamiento. Expte.: 
775/2018-035 promovido por MTAM 

  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido comprendida 
en entorno de la Avda. Alfonso X El Sabio de Murcia a: (2 Decretos) 

- FJGF (matrícula: 6533KXR) Expte.: 2019/035/001447 
- AIR (matrícula: 9469HDJ) y Asociación Juvenil Club Albedaya (matrí-

cula: 3595CJB) Expte.: 2019/035/001450 
  “ Relación Contable de Operaciones en Fase Previa del servicio de Juventud, 

desde: Autorizar y disponer gastos correspondientes a servicios de sonido e ilu-
minación para el evento Made in Murcia 2019 (importe 8.470€) a favor de PRB, 
hasta: Disponer gastos correspondientes a servicios de recogida de marcos y 
montaje de la exposición de Cómic del Certamen Creamurcia 2019 (importe 
1.270,50€) a favor de GP, J. Importe total: 19.397,10€ 

Día 4 Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido al pivote de control 
en zona del entorno de Pza. Sta. Catalina de Murcia a ACR. Expte.: 
2019/035/001542 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la señalización de 2 plazas de 
estacionamiento para vehículos de la Asociación en Pza. Bohemia 4 (Murcia). 
Expte.: 1114/2018-035 promovido a instancia de la Asociación para personas 
con síndrome de Down (Assido) 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para suprimir la reserva de carga y 
descarga de uso general existente frente al inmueble del nº2 de la C/Enrique 
Villar. Expte.: 31/2019-035 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para restituir la señalización vertical y 
horizontal de prohibición de estacionamiento en C/Pedáneo Rafael Sánchez de 
Beniaján. Expte.: 35/2019-035 promovido a instancia de SGB 

  “ Autorizar para la colocación de un espejo frente a salida del garaje a: (2 Decre-
tos) 
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- C.P. Edificio Sociedad de Murcia. Expte.: 774/2019-035 
- C.P. Edificio Amelie. Expte.: 1945/2018-035 

Día 7 Autorizar a la C.P. Edificio Alhambra para la colocación de unas isletas en el 
acceso al garaje en C/Alhmabra de Los Dolores. Expte.: 1619/2018-035 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para señalizar el eje central de la calle 
y la prohibición de parada y estacionamiento en C/Condes de la Concepción de 
El Palmar. Expte.: 1087/2017-035 promovido a instancia de Policía Local 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la señalización del islote central 
de la intersección C/Renacimiento y C/Antonio y Manuel Martínez adaptándola 
a los movimientos de una rotonda. Expte.: 647/2018-035 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para señalizar el centro de educación 
de adultos “Infante” en C/Alberto Sevilla. Expte.: 226/2019-035 promovido por 
Centro de Educación de Adultos de Infante 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para la señalización de una plaza de estaciona-
miento para personas con movilidad reducida: (3 Decretos) 

- En C/Palmera 5 de El Ranero solicitada por MÁMH. Expte.: 1928/2018-
035 

- En C/Floridablanca 37 de El Palmar, solicitada por IFM. Expte.: 
101/2019-035 

- En C/Moreras 6 de El Palmar, solicitada por MIS. Expte.: 1737/2018-
035 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a Juventud: (2 Decretos) 
- Desde: Taller de Break Dance en el Centro La Nave, octubre a diciembre 

2019 (importe 580€) a favor de Iniciativas Locales S.L., hasta: Taller de 
Tenis de mesa en Centro La Nave, octubre a diciembre 2019 (importe 
600€) a favor de Federación de Tenis de Mesa de la Región de Murcia. 
Importe total: 3.257,50€ 

- Equipos de sonido para las actuaciones musicales del Big Up 2019 (im-
porte 3.630€) a favor de GMPA y Viajes de los delegados participantes 
en el Big Up 2019 (importe 2.904€) a favor de SPA 

Día 8 Rectificar de oficio error de hecho en el Decreto de fecha 27/09/19 y especificar 
Expte.: 2019/049/000468 en lugar del Expte.: 2019/049/000038 promovido por 
JAMC 

  “ Relación Contable de Operaciones en Fase Previa del servicio de Juventud, 
desde: Autorizar y Disponer gastos correspondientes a Camisetas con grabación 
para Encuentro Fan Games en Centro La Nave (importe 499,49€) a favor de 
ASM, hasta: Autorizar y Disponer gastos correspondientes al Desarrollo de Di-
seño e Impresión de flyers y nueva enara para el Centro Informajoven (importe 
693,94€) a favor de Gurulab CB. Importe total:: 8.258,03€ 

Día 10 Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido al pivote de control 
en zona comprendida en el entorno de la Catedral de Murcia a Bengt Herbert 
Peter Cohn. Expte.: 2019/035/001599 

  “ Dejar sin efecto la autorización de acceso a la zona de tráfico restringido com-
prendida en el entorno Avda. Alfonso X El Sabio de Murcia al vehículo matrí-
cula: 7073GRT y autorizar el acceso al vehículo matrícula 3579LBM del titular 
APB. Expte.: 2019/035/001598 

  “ Autorizar al servicio de Tráfico para la señalización de reserva de estaciona-
miento para personas con movilidad reducida: (2 Decretos) 

- JRG en C/Frutos Moreno esquina con C/Juan Ramón Jiménez de Puente 
Tocinos. Expte.: 1948/2018-035 

- Ampa C.E.I.P. “Reino de Murcia” en C/Escuelas con C/Cisne. Expte.: 
304/2019-35 
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  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza Reguladora del 
Régimen Sancionador aplicable a los viajeros del Tranvía de Murcia a: (92 De-
cretos) 

- MM. Expte.: 381/2019-049 
- MREN. Expte.: 373/2019-049 
- YD. Expte.: 374/2019-049 
- ACM. Expte.: 370/2019-049 
- APBM. Expte.: 337/2019-049 
- KMSQ. Expte.: 351/2019-049 
- AAM. Expte.: 346/2019-049 
- HMLS. Expte.: 352/2019-049 
- MS. Expte.: 354/2019-049 
- VVP. Expte.: 349/2019-049 
- MDCMB. Expte.: 350/2019-049 
- AAZ. Expte.: 355/2019-049 
- MFR. Expte.: 345/2019-049 
- EGH. Expte.: 347/2019-049 
- MPM. Expte.: 343/2019-049 
- JTCZ. Expte.: 356/2019-049 
- MMSZ. Expte.: 357/2019-049 
- AOC. Expte.: 361/2019-049 
- ABM. Expte.: 360/2019-049 
- JMA. Expte.: 359/2019-049 
- AGB. Expte.: 366/2019-049 
- CCF. Expte.: 367/2019-049 
- JVG. Expte.: 363/2019-049 
- NSA. Expte.: 368/2019-049 
- LRT. Expte.: 365/2019-049 
- LMMC. Expte.: 379/2019-049 
- PRP. Expte.: 378/2019-049 
- VZA. Expte.: 377/2019-049 
- FCF. Expte.: 376/2019-049 
- COR. Expte.: 380/2019-049 
- NAAG. Expte.: 336/2019-049 
- JHM. Expte.: 333/2019-049 
- CFB. Expte.: 335/2019-049 
- AH. Expte.: 341/2019-049 
- CC. Expte.: 342/2019-049 
- ISA. Expte.: 325/2019-049 
- JOG. Expte.: 327/2019-049 
- MNAR. Expte.: 332/2019-049 
- AMS. Expte.: 328/2019-049 
- EMS. Expte.: 326/2019-049 
- MFR. Expte.: 319/2019-049 
- MCC. Expte.: 322/2019-049 
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- IRC. Expte.: 323/2019-049 
- CRM. Expte.: 324/2019-049 
- NBP. Expte.: 313/2019-049 
- AOG. Expte.: 318/2019-049 
- KLM. Expte.: 311/2019-049 
- ACF. Expte.: 303/2019-049 
- HC. Expte.: 315/2019-049 
- FCF. Expte.: 308/2019-049 
- DEÁQ. Expte.: 314/2019-049 
- DGV. Expte.: 302/2019-049 
- JCC. Expte.: 300/2019-049 
- JGF. Expte.: 299/2019-049 
- JRG. Expte.: 295/2019-049 
- IRC. Expte.: 294/2019-049 
- VMT. Expte.: 291/2019-049 
- RS. Expte.: 297/2019-049 
- FJNM. Expte.: 298/2019-049 
- MCRR. Expte.: 293/2019-049 
- LAG. Expte.: 288/2019-049 
- PJML. Expte.: 289/2019-049 
- JDS. Expte.: 286/2019-049 
- GD. Expte.: 272/2019-049 
- ETC. Expte.: 287/2019-49 
- SMMO. Expte.: 271/2019-049 
- APN. Expte.: 269/2019-049 
- PRP. Expte.: 284/2019-049 
- MMAD. Expte.: 275/2019-049 
- IFL. Expte.: 241/2019-049 
- ELNA. Expte.: 245/2019-049 
- CDSP. Expte.: 248/2019-049 
- EMSC. Expte.: 246/2019-049 
- YVG. Expte.: 242/2019-049 
- JMB. Expte.: 250/2019-049 
- EJN. Expte.: 256/2019-049 
- JDAN. Expte.: 259/2019-049 
- IFL. Expte.: 255/2019-049 
- ÁMVJ. Expte.: 260/2019-049 
- JGTC. Expte.: 251/2019-049 
- ALL. Expte.: 257/2019-049 
- CAC. Expte.: 252/2019-049 
- EVGL. Expte.: 253/2019-049 
- ETC. Expte.: 261/2019-049 
- IFL. Expte.: 258/2019-049 
- YVG. Expte.: 254/2019-049 
- AP. Expte.: 262/2019-049 
- EMA. Expte.: 267/2019-049 
- ETC. Expte.: 264/2019-049 
- BCE. Expte.: 268/2019-049 
- AP. Expte.: 263/2019-049 
- MRA. Expte.: 270/2019-049 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento para vehículos 
en zonas autorizadas para personas de movilidad reducida a: (95 Decretos) 
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- VFT. Expte.: 2019/03501/000478 
- TJAOG. Expte.: 2019/03501/000471 
- MPMN. Expte.: 2019/03501/000477 
- JLM. Expte.: 2019/03501/000476 
- ARL. Expte.: 2019/03501/000475 
- ELF. Expte.: 2019/03501/000472 
- GGA. Expte.: 2019/03501/000474 
- CPL. Expte.: 2019/03501/000473 
- JCMC. Expte.: 2019/03501/000470 
- MSM. Expte.: 2019/03501/000458 
- JFL. Expte.: 2019/03501/000457 
- CJAP. Expte.: 2019/03501/000456 
- EAN. Expte.: 2019/03501/000454 
- FJPH. Expte.: 2019/03501/000455 
- AGC. Expte.: 2019/03501/000451 
- AMS. Expte.: 2019/03501/000453 
- DSC. Expte.: 2019/03501/000452 
- PPS. Expte.: 2019/03501/000450 
- ÁFG. Expte.: 2019/03501/000448 
- ARP. Expte.: 2019/03501/000446 
- BCR. Expte.: 2019/03501/000449 
- MJRC. Expte.: 2019/03501/000445 
- JCF. Expte.: 2019/03501/000442 
- JJS. Expte.: 2019/03501/000444 
- RGM. Expte.: 2019/03501/000440 
- ENT. Expte.: 2019/03501/000443 
- JBBA. Expte.: 2019/03501/000441 
- DVM. Expte.: 2019/03501/000447 
- JGC. Expte.: 2019/03501/000439 
- AD. Expte.: 2019/03501/000438 
- FBP. Expte.: 2019/03501/000437 
- FAA. Expte.: 2019/03501/000436 
- JAC. Expte.: 2019/03501/000469 
- AFT. Expte.: 2019/03501/000464 
- MJM. Expte.: 2019/03501/000465 
- JBS. Expte.: 2019/03501/000466 
- MHFM. Expte.: 2019/03501/000467 
- AMC. Expte.: 2019/03501/000468 
- JACS. Expte.: 2019/03501/000463 
- ISV. Expte.: 2019/03501/000462 
- CNG. Expte.: 2019/03501/000434 
- JDV. Expte.: 2019703501/000431 
- JAMV. Expte.: 2019/03501/000461 
- CMS. Expte.: 2019/03501/000435 
- COR. Expte.: 2019/03501/000433 
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- PVS. Expte.: 2019/03501/000432 
- EDO. Expte.: 2019/03501/000460 
- AMR. Expte.: 2019/03501/000459 
- JOC. Expte.: 2019/03501/000427 
- AAM. Expte.: 2019/03501/000429 
- FFS. Expte.: 2019/03501/000430 
- RLG. Expte.: 2019/03501/000428 
- JJAS. Expte.: 2019/03501/000426 
- MGS. Expte.: 2019/03501/000424 
- IMGM. Expte.: 2019/03501/000425 
- MTSV. Expte.: 2019/03501/000423 
- FRH. Expte.: 2019/03501/000420 
- MMP. Expte.: 2019/03501/000422 
- FJMM. Expte.: 2019/03501/000412 
- FLO. Expte.: 2019/03501/000413 
- FGM. Expte.: 2019/03501/000419 
- AMG. Expte.: 2019/03501/000418 
- MCVB. Expte.: 2019/03501/000416 
- VLR. Expte.: 2019/03501/000417 
- MPIM. Expte.: 2019/03501/000411 
- ALM. Expte.: 2019/03501/000414 
- MÁCT. Expte.: 2019/03501/000410 
- IMP. Expte.: 2019/03501/000415 
- IRC. Expte.: 2019/03501/000409 
- RMAN. Expte.: 2019/03501/000407 
- ARC. Expte.: 2019/03501/000408 
- JEH. Expte.: 2019/03501/000406 
- JML. Expte.: 2019/03501/000404 
- ASM. Expte.: 2019/03501/000405 
- RAL. Expte.: 2019/03501/000403 
- NAS. Expte.: 2019/03501/000402 
- JÁGB. Expte.: 2019/03501/000399 
- AJFBP. Expte.: 2019/03501/000400 
- AMSC. Expte.: 2019/03501/000398 
- JARR. Expte.: 2019/03501/000401 
- JBB. Expte.: 2019/03501/000397 
- MPA. Expte.: 2019/03501/000395 
- PSR. Expte.: 2019/03501/000393 
- SVM. Expte.: 2019/03501/000394 
- MJMP. Expte.: 2019/03501/000396 
- MCGJ. Expte.: 2019/03501/000391 
- JJCG. Expte.: 2019/03501/000390 
- MDLB. Expte.: 2019/03501/000389 
- JÁHS. Expte.: 2019/03501/000392 
- FIG. Expte.: 2019/03501/000388 
- AGB. Expte.: 2019/03501/000385 
- ALJ. Expte.: 2019/03501/000386 
- CCM. Expte.: 2019/03501/000384 
- MCMP. Expte.: 2019/03501/000387 
- AES. Expte.: 2019/03501/000421 

Día 11 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Juventud: Suministro de flyers 
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y carteles para la exposición El Antiespectáculo el 11/10/19 en La Nave (im-
porte 129,77€) a favor de Trama Entorno Gráfico S.L. 

Día 14 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento para vehículos 
en zonas autorizadas para personas de movilidad reducida a: (19 Decretos) 

- ALB. Expte.: 2019/03501/000492 
- IJM. Expte.: 2019/03501/000489 
- ÁBL. Expte.: 2019/03501/000490 
- MHM. Expte.: 2019/03501/000499 
- FGC. Expte.: 2019/03501/000491 
- ECB. Expte.: 2019/03501/000488 
- FLCM. Expte.: 2019/03501/000486 
- AGM. Expte.: 2019/03501/000485 
- JHC. Expte.: 2019/03501/000483 
- GMM. Expte.: 2019/03501/000482 
- ACS. Expte.: 2019/03501/000484 
- AMIF. Expte.: 2019/03501/000481 
- VQG. Expte.: 2019/03501/000480 
- VSL. Expte.: 2019/03501/000487 
- DHL. Expte.: 2019/03501/000493 
- MIJM. Expte.: 2019/03501/000494 
- CBP. Expte.: 2019/03501/000479 
- VNA. Expte.: 2019/03501/000496 
- MÁCS. Expte.: 2019/03501/000495 

  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido del entorno 
Avda. Alfonso X El Sabio de Murcia a: (2 Decretos) 

- PRP (matrícula: 3112CWY) y a JRB (matrícula: 8592HNT). Expte.: 
2019/035/001300 

- NUE (matricula: 1036GHG) y a Doctores Ripoll y de Prado S.L.P. (ma-
trícula: 2198LBH). Expte.: 2019/035/001617 

  “ Autorizar la expedición del permiso municipal de conductor a: (2 Decretos) 
- EAP, titular de la licencia auto-taxi nº 165. Expte.: 2019/049/000503 
- DCS, titular de la licencia auto-taxi nº 201. Expte.: 2019/049/000504 

Día 15 Autorizar para la colocación de un espejo junto al acceso del garaje a C.P. Edi-
ficio Sociedad de Murcia. Expte.: 774/2019-035 

  “ Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido al pivote de control 
en zona del entorno de la Catedral de Murcia a JFPSM. Expte.: 
2019/035/001636 

  “ Autorizar a titulares de licencia de auto-taxi a sustituir su vehículo adscrito por 
uno de nueva adquisición: (2 Decretos) 

- JACP, titular de licencia 107, sustituye vehículo matrícula 3975-HJH, 
por vehículo matrícula 2191-KZW. Expte.: 2019/049/000407 

- MKI, titular de licencia 166, sustituye vehículo matrícula 3924-HFV, 
por vehículo matrícula 1532-LBM. Expte.: 2019/049/000500 

  “ Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido del entorno 
Avda. Alfonso X El Sabio de Murcia a: (2 Decretos) 
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- RMM, matrículas: 1966HGW y 4364HDL. Expte.: 2019/035/001631 
- JGR, matrícula: 5136LBG. Expte.: 2019/035/001596 

  “ Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado, para prestar 
servicio mediante contrato suscrito con el titular de licencia municipal a: (9 De-
cretos) 

- HVAJ, para prestar servicio mediante contrato suscrito con el titular de 
la licencia nº54, José  ERA. Expte.: 2019/049/000494 

- JCS, para prestar servicio mediante contrato suscrito con el titular de la 
licencia nº9, ASB. Expte.: 2019/049/000495 

- DMM, para prestar servicio mediante contrato suscrito con el titular de 
la licencia nº234, JAM. Expte.: 2019/049/000493 

- JGM, para prestar servicio mediante contrato suscrito con el titular de la 
licencia nº223, JLGG. Expte.: 2019/049/000464 

- PPT, para prestar servicio mediante contrato suscrito con el titular de la 
licencia nº94, DGG. Expte.: 2019/049/000496 

- FPG, para prestar servicio mediante contrato suscrito con el titular de la 
licencia nº179, RLM. Expte.: 2019/049/000498 

- PFT, para prestar servicio mediante contrato suscrito con el titular de la 
licencia nº229, AAB. Expte.: 2019/049/000499 

- AMCV, para prestar servicio mediante contrato suscrito con el titular de 
la licencia nº205, ACM. Expte.: 2019/049/000497 

- CGMS, para prestar servicio mediante contrato suscrito con el titular de 
la licencia nº195, JMM. Expte.: 2019/049/000502 

Día 16 Disponer gastos correspondientes a Juventud, desde: Servicios de producción 
de los conciertos de semifinales y final de Canción de Autor del Certamen 
Creamurcia 2019 (importe 943,80€) a favor de Factor Q Producciones S.L., 
hasta: Sonorización y equipos técnicos de las semifinales y final de Canción de 
Autor del Certamen CreaMurcia 2019 (importe 1.016,40€) a favor de CTVJ. 
Importe total: 2.528,90€ 

Día 17 Relación contable de operaciones en fase previa del Servicio de Juventud: Au-
torizar y disponer gasto correspondiente a Suministro de 8 marcos de aluminio 
blanco y 17 de aluminio negro para las exposiciones del Servicio de Juventud 
(importe 1.454,42€) a favor de GPJ y Servicio de alquiler de sillas para las se-
mifinales de Canción de Autor del Certamen Creamurcia 2019 (importe 
302,50€) a favor de Cabrastage S.L. Importe total: 1.756,92€ 

Día 18 Autorizar el otorgamiento de tarjeta de acceso restringido al pivote de control 
en zona del entorno de la Catedral de Murcia a LAM. Expte.: 2019/035/001647 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a FVA. Expte.: 
2019/03501/000520 

  “ Dejar sin efecto la autorización de acceso a la zona de tráfico restringido del 
entorno de Alfonso X El Sabio de Murcia a: (2 Decretos) 

- Vehículo matrícula 7099JYY y autorizar el acceso al vehículo matricula 
7671KZM, titular RTLR. Expte.: 2019/035/001642 

- Vehículo matrícula 7339JRZ y autorizar el acceso al vehículo matrícula 
2370LBG, titular TFF. Expte. 2019/035/001644 

Día 21 Autorizar al Servicio de Tráfico para la señalización de una plaza de estaciona-
miento para personas con movilidad reducida en C/Alfonso X el Sabio 6 de 
Beniaján. Expte.: 1548/2017-035 promovido por DGH 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico para limitar la velocidad en el carril Eugenios 
a 30km/h, mediante el refuerzo de señalización vertical R-301 (30km/h) así 
como señales verticales P-20 “Peligro por la proximidad de peatones”. Expte.: 
1926/2018-035 
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Día 22 Relación contable de operaciones en fase previa, desde: Disponer gastos corres-
pondientes a Servicios de infraestructura y equipos técnicos para las actuaciones 
de la final de Canción de Autor Creamurcia 2019 (importe 2.306,02€) a favor 
de Salzillo Servicios Integrales S.L.U., hasta: Autorizar y disponer gasto de 
Concierto de Sofía Ellar en el evento Murcia se Mueve 31/10/19 (importe 
14.520€) a favor de Nota en Do S.L. Importe total: 24.509,52€ 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a: (21 Decre-
tos) 

- MME. Expte.: 2019/03501/000521 
- CGF. Expte.: 2019/03501/000517 
- RST. Expte.: 2019/03501/000519 
- JHG. Expte.: 2019/03501/000514 
- JGAA. Expte.: 2019/03051/000516 
- DVH. Expte.: 2019/03501/000515 
- AGM. Expte.: 2019/03501/000518 
- MABS. Expte.: 2019/03501/000513 
- EGGP. Expte.: 2019/03501/000510 
- AAB. Expte.: 2019/03501/000511 
- CST. Expte.: 2019/03501/000512 
- CCG. Expte.: 2019/03501/000509 
- MPBÁ. Expte.: 2019/03501/000508 
- DPG. Expte.: 2019/03501/000505 
- ÁMV. Expte.: 2019/03501/000507 
- VGP. Expte.: 2019/03501/000501 
- JCAS. Expte.: 2019/03501/000506 
- JGL. Expte.: 2019/03501/000500 
- JAFS. Expte.: 2019/03501/000502 
- CDDLR. Expte.: 2019/03501/000504 
- MPM. Expte.: 2019/03501/000503 

  “ Dejar sin efecto la autorización de acceso a la zona de tráfico restringido del 
entorno Avda. Alfonso X El Sabio de Murcia a: (2 Decretos) 

- Vehículo matrícula 9798DMT y autorizar el acceso al vehículo 
6159KZT cuyo titular es Clínica Dentral Dr. Raúl Navarro Garre C.B. 
Expte.: 2019/035/0001676 

- Vehículo matrícula 8791DVJ y autorizar el acceso al vehículo 7568LBT 
cuyo titular es RHG. Expte.: 2019/035/0001675 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a la Asociación 
para la Integración de Personas con Discapacidad Intelectual CEOM, para los 
vehículos, desde Fiat Scudo Combi 9615CMX, hasta Ford Transit Custom KB 
4515KHR 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para suprimir el estacionamiento exis-
tente en el margen derecho de la C/Ángel Romero Elorriaga entre Avda. Pri-
mero de Mayo y C/Felipe Marín Fuentes y reordenar el citado tramo de la calle. 
Expte.: 661/2019-035 promovido a instancia de Servicio de Extinción de Incen-
dios y Salvamento 
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  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la señalización de los pasos de 
peatones en Avda. de la Constitución para unir los paseos centrales de dicha 
avenida, las calles Pablo Neruda y Pablo Iglesias de Sangonera La Seca. Expte.: 
18/2018/-035 promovido a instancia de la Junta Municipal de Sangonera La 
Seca 

  “ Autorizar la realización del servicio de transporte regular de uso especial escolar 
para centro educativo en el curso 2019/2020 a: (3 Decretos) 

- JPLM, para el IES Ingeniero de la Cierva, Patiño.  
- JPLM, para el Centro de Educación Ays de Murcia. 
- Interurbana de Autobuses S.A., para el CEIP Nicolás Raya de Sangonera 

la Verde. 
Día 23 Autorizar el acceso de vehículos a la zona de tráfico restringido en entorno de 

la Avda. Alfonso X El Sabio a: RPC (matrícula 6778DTD), Europea de Conte-
nedores S.A. (matrícula 9657JFG) y a FMAB (matrícula 0948LBS). Expte.: 
2019/035/001686 

  “ Autorizar la expedición del permiso municipal de conductor a los titulares de 
licencia municipal de auto-taxi: (3 Decretos) 

- JBR, licencia 68. Expte.: 2019/049/000546 
- JHJ, licencia 181. Expte.: 2019/049/000539 
- AGP, licencia 153. Expte.: 2019/049/000540 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MODERNIZA CIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO URBANO (ANTERIOR 
CORPORACIÓN)  
 
Mayo  2019 

Fecha Asunto 
Día 13 Aprobar el nombramiento de Funcionarios Habilitados realizada por el Director 

de la Oficina de Gobierno Municipal, para la emisión de copias auténticas, que 
se relacionan (desde JSI hasta ÁMM) y notifíquese a la Jefatura de Servicio en-
cargada del Registro de Funcionarios Habilitados y a todos los interesados 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto y falta la firma del Jefe de Servicio 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DESARROLL O 
URBANO Y MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
Julio 2019 
Fecha Asunto 
Día 7 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Alquiler de 

maquinaria – se anula el RC, importe -2.730,97 €, a favor de Geycar Sureste 
S.L. y Fab. y mont. para la creación de sombra en J Infantiles – se anula RC, 
importe -8.996,35 €, a favor de Coinba Hermanos Baquero S.L. 

Día 9 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Corona de flores para el difunto 
EP, plazo de ejecución 1 día, importe 160 €, a favor de BGB 

Día 10 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados, desde: Placa 
homenaje al Club Deportivo Plus Ultra – Plazo de ejecución un día, importe 
176,85 €, a favor de Del Campo Joyeros S.L.  hasta Placa homenaje al Club 
Murcia Féminas para recepción el 2 de julio  - Plazo de ejecución 1 día, importe 
176,85 €, a favor de Del Campo Joyeros S.L. 

Día 16 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos): 
Instalación y legalización eléctrica para fuente pública “Lago de Atalayas”, im-
porte 1.732,24 €, a favor de Industrias Eléctricas Brocal S.A.  
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Canastilla de flores para las fiestas patronales del Barrio del Carmen el 15 de 
julio – Plazo de ejecución 1 día, importe 100 €, a  favor de JOB 

Día 26 Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a la obra de MiMur-
cia: Tu Ayuntamiento Inteligente, Cercano, Abierto e Innovador, adjudicada a 
la UTE Telefónica Soluciones Informática y Comunicaciones de España S.A.U. 
e Informática El Corte Inglés S.A. por Red.es 

 
Agosto 2019 
Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (4 Decretos): 

- Desde: Instalación en Scada de contador propiedad municipal en CT Teatro 
Romea, importe 1.581,41 €, a favor de Aseprel S.L., hasta: Adquisición de 
dos cámaras fotográficas para la toma de imágenes de las instalaciones de 
alumbrado público, importe 509,99 €, a favor de PC-DAU Systemas S.L. 

- Desde: Revisar la comunicación con equipos de medida instalados en Cen-
tro Puertas de Castilla, importe 113,56 €, a favor de Aseprel S.L., hasta: 
Suministro de 3 postes de hierro para el departamento de Ingeniería Indus-
trial necesarios para eventos, importe 381,15 €, a favor de Elecfes S.L. 

- Desde: Servicios de Personal de Sala para el acto de charlas preparación 
Colegios Electorales en el Teatro Romea, importe 1.529,15 €, a favor de 
Salzillo Servicios Integrales  S.L.U., hasta: 167 Cajas cartón 45*45*37 
Blan/marrón grapada impr., según descripción, importe 1.004,95 €, a favor 
de Code Papelería Técnica Profesional S.L. 

- Placas de homenaje a LG y al Doctor JF- Plazo de ejecución 1 día, importe 
353,70 €, a favor de Del Campo Joyeros S.L. y Placas de homenaje a Elena 
Ruiz y Pablo Cerón – Plazo de ejecución 1 día, importe 353,70 €, a favor 
de Del Campo Joyeros S.L. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a ABVC, por el hecho de esta-
cionar su vehículo sobre zona ajardinada con pradera de césped, sin generar 
deterioro grave a la especie vegetal en C/ Huerto Pomares de Murcia, contravi-
niendo la Ordenanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Mur-
cia; comunicar al interesado que procede imponer una sanción de 100,00 €, ex-
pte. 476/19-ZV  

  “ Detectado error en las bonificaciones que se indicaban en Decretos del  Concejal 
de Desarrollo Urbano y Modernización de la Administración de diferentes fe-
chas, relativos a iniciación de procedimiento sancionadores por infracción de la 
Ordenanza de Areas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia, se 
procede  a la subsanación de las mismas (25 Decretos): 
Dec. 14/03/2019, Cárnicas Congeladas S.L.; expte. 211/19-ZV 
Dec. 11/02/2019, KPSB; expte. 158/19-ZV 
Dec. 22/04/2019, AGL; expte. 259/19-ZV 
Dec. 5/06/2019, AH; expte. 342/19-ZV 
Dec. 5/06/2019, LFLM; expte. 341/19-ZV 
Dec. 5/06/2019, EB; expte. 340/19-ZV 
Dec. 3/06/2019, GW; expte. 329/19-ZV 
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Dec. 3/06/2019, DNSS; expte. 236/19-ZV 
Dec. 22/04/2019, JVCL; expte. 257/19-ZV 
Dec. 3/06/2019, JLSN; expte. 339/19-ZV 
Dec. 3/06/2019, MA; expte. 349/19-ZV 
Dec. 3/06/2019, AGS; expte. 330/19-ZV 
Dec. 5/06/2019, JMSR; expte. 331/19-ZV 
Dec. 31/05/2019, NJCT; expte. 366/19-ZV 
Dec. 31/05/2019, SAC; expte. 368/19-ZV 
Dec. 6/06/2019, ATF; expte. 381/19-ZV 
Dec. 31/05/2019, MACL; expte. 367/19-ZV 
Dec. 12/06/2019, AGM; expte. 388/19-ZV 
Dec. 12/06/2019, MAB; expte. 389/19-ZV 
Dec. 12/06/2019, HC; expte.  387/19-ZV 
Dec. 6/06/2019, JMQF; expte. 378/19-ZV 
Dec. 12/06/2019, MCE; expte. 386/19-ZV 
Dec. 12/06/2019, JCV; expte. 385/19-ZV 
Dec. 12/06/2019, RARS; expte. 390/19-ZV 
Dec. 12/06/2019, Fundación Privada Nueva Frontera; expte. 395/19-ZV 

Día 16 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos): 
Suministro de señales de vinilo para la colocación en parques y jardines muni-

cipales, importe 847 €, a favor de Fortuny Comunique S.L. 
Desde: Sonorización el 16 de julio con motivo de I Jornada día del árbol - Plazo 

de ejecución 1 día, importe 133,10 €, a favor de Sonido 2.000 S.L., hasta: 
Placa homenaje al Club Deportivo Murcia Fútbol Sala, recepción 24 de julio 
de 2019 – Plazo ejecución 1 día, importe 176,85 €, a favor Del Campo Jo-
yeros S.L. 

 
Septiembre 2019 
Fecha Asunto 
Día 9 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decretos): 

- Anulac. JCC – Suministro de un Grupo Electrógeno 2,9 kvas, Honda 
GX300 para eventos realizados en el Ambito Municipal, importe -1.055,12 
€, a favor de AMG 

- Adquisición de la Base de Precios Paisajismo Edición 2017, importe 260 
€, a favor de Estudio Dehesa de la Jara S.L.  y Adquisición de mobiliario 
de oficina, importe 221,43 €, a favor de A. Justicia López S.L. 

Día 10 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Adquisición de Estación Me-
teorológica para temperatura en vivero El May, importe 8.446,61 €, a favor de 
Construcciones Invernaderos Sánchez S.L. 

Día 12 Autorizar y disponer gasto del contrato menor: Escudo de 40 mm x proporción 
en vinilo etc.… según se describe….. , importe 163,35 €, a favor del Grupo RM 
Marcos S.L. 

  “ Iniciar expte. Baja 2851/2019 en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia 
a los ciudadanos relacionados, por no constar su residencia efectiva en el Mu-
nicipio, desde AA  hasta ZMY  

  “ Declarar la baja por inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes 
de Murcia a los ciudadanos relacionados, por no constar su residencia efectiva 
en el Municipio (2 Decretos): 
Desde APR hasta WP; expte. 1021/2019 
Desde AM  hasta ZJ; expte. 1027/2019 

Día 16  Iniciar expte. de Baja 3031/2019 en el Padrón Municipal de Habitantes de Mur-
cia a los ciudadanos relacionados, por no constar su residencia efectiva en el 
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Municipio, desde AW hasta ZA 
Día 18 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Adquisición 

de 200 certificados de empleado público – Plazo inmediato, importe 2.420 €, a 
favor de Instituto Valenciano de Finanzas ACCV y Suministro de 2 certificados 
de representante de entidad, importe 67,76 €, a favor de Instituto Valenciano de 
Finanzas ACCV 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios infractores   de la Or-
denanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia, consis-
tente en estacionar vehículo en zona ajardinada con pradera de césped sin gene-
rar deterioro grave de la especie vegetal; comunicar al interesado que procede 
imponer una sanción de 100,00 € (17 Decretos): 
VAPV, C/ Huerto Pomares, con Almenara, Murcia; expte. 589/19-ZV 
MRR, C/ Huerto Pomares – Murcia; expte. 489/19-ZV 
Asociación Albores de Murcia, C/ Huerto Pomares – Murcia; expte. 488/29-ZV 
Banco de Santander S.A., C/ Huerto Pomares – Murcia; expte. 486/19-ZV 
CMC, C/ Huerto Pomares – Murcia; expte. 485/19-ZV 
GEDO, C/ Huerto Pomares – Murcia; expte. 487/19-ZV 
AJST, C/ Huerto Pomares – Murcia; expte. 529/19-ZV 
AHA, C/ Huerto Pomares, con C/ Ericas – Murcia; expte. 428/19-ZV 
GFA, C/ Huerto Pomares – Murcia; expte. 458/19-ZV 
JFRP, C/ Huerto Pomares – Murcia; expte. 459/19-ZV 
GAGL, C/ Huerto Pomares con C/ Ericas – Murcia; expte. 420/19-ZV 
SEB, C/ Huerto Pomares con C/ Ericas – Murcia; expte. 421/19-ZV 
TVJ, C/ Huerto Pomares – Murcia; expte. 427/19-ZV 
SCG, C/ Huerto Pomares con C/ Ericas – Murcia; expte. 419/19-ZV 
Meca Automoción S.L., C/ Huerto Pomares – Murcia; expte. 418/19-ZV 
Centro Formación Zona Azul, S.L., C/ Huerto Pomares – Murcia; expte. 

417/19-ZV 
MME, C/ Huerto Pomares – Murcia; expte. 416/19-ZV 

  “ Ordenar la iniciación de expte. sancionador a DMP, por infracción a la Orde-
nanza de Areas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia, consistente 
en arrancar una morera por sus raíces intencionadamente, en C/ Doctor José 
Tapia Sanz - Murcia; comunicar al interesado que procede imponer una sanción 
de 751 €. Expte. 534/19-ZV 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios infractores   de la Or-
denanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia, consis-
tente en estacionar vehículo en zona ajardinada;   comunicar al interesado que 
procede imponer una sanción de 100,00 € (10 Decretos): 
SRA, Avda del Rocío, Bolsa de estacionamiento – Murcia; expte. 528/19-ZV 
MIPG, Avda. Del Rocío – Murcia; expte. 527/19-ZV 
MPE, Jardín del Malecón – Murcia; expte. 492/19-ZV 
AMC, C/ Viveros Municipales – Murcia; expte. 472/19-ZV 
GT, C/ Huerto Pomares con C/ Ericas – Murcia; expte. 530/19-ZV 
Madbe San Javier S.L., C/ Entierro de la Sardina – Murcia; expte. 461/19-ZV 
MAB, C/ Entierro de la Sardina – Murcia; expte. 424/19-ZV 
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DPAA, C/ Entierro de la Sardina – Murcia; expte. 426/19-ZV 
JARB, C/ Entierro de la Sardina – Murcia; expte. 532/19-ZV 
SMA, C/ Entierro de la Sardina – Murcia; expte. 425/19-ZV 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios infractores   de la Or-
denanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia, consis-
tente en circulación de vehículo a motor y estacionamiento en parterre ajardi-
nado;   comunicar al interesado que procede imponer una sanción de 100,00 € 
(2 Decretos): 
Probelo 2004, S.L., C/ Entierro de la Sardina – Murcia; expte. 466/19-ZV 
Iniciativa Social CDC S.L., C/ Entierro de la Sardina – Murcia; expte. 467/19-

ZV 
  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios infractores   de la Or-

denanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia, consis-
tente en estacionar vehículo en una zona verde;   comunicar al interesado que 
procede imponer una sanción de 100,00 € (14 Decretos): 
BD, C/ Entierrro de la Sardina – Murcia; expte. 586/19-ZV 
Mediterranean Meat Pint S.L.U., C/ Entierro de la Sardina; expte. 536/19-ZV 
RMFS, C/ Entierro de la Sardina; expte. 550/19-ZV 
MCG, C/ Entierro de la Sardina; expte. 538/19-ZV 
RLL, C/ Entierro de la Sardina; expte. 533/19-ZV 
JARCG, C/ Entierro de la Sardina – Murcia; expte. 549/19-ZV 
JLSM, C/ Entierro de la Sardina – Murcia; expte. 535/19-ZV 
ILA, C/ Entierro de la Sardina – Murcia; expte. 474/19-ZV 
AVF, C/ Entierro de la Sardina – Murcia; expte. 473/19-ZV 
Pixel Arquitectura S.L., C/ Entierro de la Sardina – Murcia; expte. 465/19-ZV 
JEG, C/ Entierro de la Sardina – Murcia; expte. 464/19-ZV 
LSOC, C/ Entierro de la Sardina – Murcia; expte. 462/19-ZV 
ANA, C/ Entierro de la Sardina – Murcia; expte. 463/19-ZV 
FA, C/ Entierro de la Sardina – Murcia; expte. 537/19-ZV 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios infractores   de la Or-
denanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia, consis-
tente en Encender fuego en lugares no autorizados para tal fin, en un metro cua-
drado de tamaño y un metro de altura;   comunicar al interesado que procede 
imponer una sanción de 1.501 € (2 Decretos): 
AL, Recinto “La Fica” - Murcia; expte. 484/19-ZV 
MM, Recinto “La Fica” - Murcia; expte. 483/19-ZV 

Día 22 Detectado error en las bonificaciones que se indicaban en Decreto del Concejal 
de Desarrollo Urbano y Modernización de la Administración,  de fecha 
4/06/2019, por el que se iniciaba procedimiento sancionador n.º 350/19-ZV a 
Grupo 21 S.L; se procede a la subsanación de las mismas 

  “ Iniciar expediente de baja  n.º 3115/2019 en el Padrón Municipal de Habitantes 
de Murcia a los ciudadanos relacionados, por no constar su residencia efectiva 
en el Municipio, desde AEM hasta ZRBL 

  “ Observaciones: Decreto n.º 201908224, no es un Decreto, es un borrador de 
Informe-Propuesta de Calidad Urbana (facturas de Urbamusa S.A.), que se su-
pone que se enviará a la Junta de Gobierno  correspondiente y lo firman la Jefa 
de Servicio de Calidad Urbana y el Concejal de Desarrollo Urbano y Moderni-
zación de la Administración 

Día 28 Autorizar y disponer gastos del contrato menor relacionado: Reunión de trabajo 
mantenido por el Tte. Alcalde de Desarrollo Urbano y Modernización de la Ad-
món., Importe 52,40 €, a favor de La Bien Pagá Gastro S.L. 

  “ Declarar la baja por caducidad de las inscripciones en el Padrón Municipal de 
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Habitantes de Murcia, de las personas relacionadas al tratarse de ciudadanos 
extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente, desde 
AK hasta ZY 

  “ Iniciar expediente de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia, a 
los ciudadanos relacionados, por no constar su residencia efectiva en el Muni-
cipio de Murcia, desde AEM hasta ZR. Expte. 3058/2019 

Octubre 2019 
Fecha Asunto 
Día 8 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 

obras menores: desde Sillas para el día de la Policía Nacional 2-octubre-2019, 
con JPM, por importe de 223,85 € hasta Sonorización el 25-septiembre-2019 
para la presentación de la oferta educativa, con Sonido 2000, S. L., por importe 
de 48,40 € 

Día 9 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores: Placa de homenaje a la Academia de Baile Dancé, con Del 
Campo Joyeros, S. L., por importe de 176,85 € hasta Soportes Exposición Feria 
de Septiembre con Fortuny Comunique, S. L., por importe de 1.863,40 € 

Día 10 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores (3 Decretos) 
Presupuesto 1 UD Caja de 48 Rollos 80’80 Papel Térmico, con IDM Sistemas 

de Comunicación, S. L., por importe de 96,80 € 
Desde Traslado e Instalaciones nuevas extensiones en Edf. Abenarabi, Grupos 

Políticos PSOE y Podemos e Informática Planta Baja, con Arkade Comuni-
caciones, S. L., por importe de 605,00 € hasta Instalación y Traslado de Ex-
tensiones Telefónicas en Edif. Abenarabi y en otros Centros Municipales, 
con Arkade Comunicaciones, S. L., por importe de 1.028,50 € 

Desde Reparación del Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) ubicado 
en la Cubierta del edif. Municipal de Abenarabi, con Sinelec Camposol, S. 
L., por importe de 22.143,00 € hasta Reparación urgente por avería linea 
aérea de media tensión contraparada de Javalí Nuevo, con Industriales Eléc-
tricas Brocal, S. A., por importe de 1.565,14 € 

Día 11 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores (3 Decretos) 
Desde Suministro y Colocación de Luminaria y Columna planta baja Edif. Abe-

narabi, con Instalaciones Eléctricas Cuenelect, S. L., por importe de 
1.438,54 € hasta Servicio de Inspección Periódica en Ascensores de Titula-
ridad Municipal con Iseval, S. L., por importe de 1.875,50 € 

Desde Aquisición de 50 Router para Gestión Remota en Centros de Mando de 
Alumbrado Público en el Municipio, con Satel Spain, S. L., por importe de 
2.460,00 € hasta Actualización Tarjetas SIMs y Red Acceso Seguro VPN 
para Telegestión de Alumbrado Público, con Diferenza Enabler, S. A., por 
importe de 654,31 € 

Desde Regularización del Suministro Eléctrico de Alumbrado Público sin con-
trato en C/ Cruz de Casillas, con Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., 
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por importe de 1.547,01 € hasta Legalización Centro de Mando de Alum-
brado Público en Casillas y Adecuación de las Instalaciones para Regulari-
zación, con Lumen Eléctricas, S. L., por importe de 9.738,73 € 

  “ Declarar la baja por inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes 
de Murcia (2 Decretos) 
Desde AKG hasta ZW, expte. 1494/2019 
Desde AN hasta ZJ, expte. 1833/2019 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MAMM, como presunto res-
ponsable de “Estacionar vehículo en zona ajardinada, en C/ Entierro de la Sar-
dina, con Huerto Pomares de Murcia, contraviniendo la Ordenanza de Áreas 
Verdes y Arbolado Viario en el Municipio de Murcia, expte. 531/19-ZV 

Día 16 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores (2 Decretos) 
Desde Suministro de conversor de fibra óptica monomodo para cámaras de vi-

deovigilancia en el Bª del Carmen, con JBP, por importe de 237,16 € hasta 
Adquisición de Equipo iMac con pantalla Retina 4k de 21,5 pulgadas, con 
Informática El Corte Inglés, S.A., por importe de 1.772,26 € 

Iluminación y Decoración perimetral del Centro Único de Seguimiento (CEUS) 
y Sala Control de Tráfico-Murcia en Abenarabi, con Concamar, S. L., por 
importe de 26.742,79 € 

Día 21 No es un Decreto, pone Borrador Informe-Propuesta: 
Autorizar, disponer y reconocer la obligación de abono de la factura núm. 
2019/15668 de la Urbanizadora Municipal Urbamusa, S. A. por importe de 
21.200,00 € correspondiente a la cuarta anualidad del gasto plurianual contraído 
en acuerdo de J.G. de 10-junio-2016, para el servicio de redacción de memoria 
valorada técnica, supervisión y dirección técnica de la instalación, la contrata-
ción de la instalación y retirada de los toldos, el almacenaje mantenimiento y 
custodia de los mismo y la ordenación, eliminación o adecuación de los actuales 
tendido para el soporte y anclaje de elementos en la vía pública, durante un 
periodo de 4 años 

Día 22 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores: Instalación de Anclaje enterrado para la sujeción de Pino Cana-
rio, con Árbol Investigación y Gestión, S. L., por importe de 7.299,51 € 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DESARROLL O 
SOSTENIBLE Y HUERTA 
 
Agosto 2019 
Fecha Asunto 
Día 28 Autorizar y Disponer el gasto de las siguientes Relaciones Contables de Ope-

raciones en Fase Previa: (2 Decretos) 
N.º Q/2019/2040. 
N.º Q/2019/2064. 

  “ Habiendo solicitado BURGER KING SPAIN, S.L.U. devolución de garantía 
correspondiente al Expte. 898/2011-AC, por importe  de 588,44 €, se dispone 
se proceda a la devolución de la misma. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a DPG, que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, en el local 
denominado “LA OFICINA”, sito en Ctra. Fuente Alamo, S/N, Corvera, sin 
contar con la licencia de actividad, o en su caso, sin realizar la declaración res-
ponsable de forma completa (Expte. 795/19-DAC). 
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  “ Modificar el Plan de Vigilancia Ambiental incluido en la licencia de actividad 
concedida mediante decreto de fecha 26/06/2008, para la actividad destinada a 
TALLER MECÁNICO DE AUTOMOVILES (RAMAS CARROCERÍA-
PINTURA-NEUMÁTICOS), sita en C/ Joaquín Brotons, S/N, Polig. Indus-
trial “EL TIRO”, Espinardo, cuyo titular es la mercantil S.L. GINÉS 
HUERTAS CERVANTES AUTOMOCIÓN (Expte. 223/2008-AC). 

  “ Conceder una ampliación del plazo concedido por 45 días naturales, solicitada 
por el promotor del expediente 2166/2013-AC, CGO, para acreditar el cumpli-
miento de las condiciones del Decreto 14/11/2018. 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados por FAL y JBR,  en contra de la ordenación urbanística aplicable, 
consistente en VALLADO DE PARCELA DE CHAPA METÁLICA 
OPACA, en Polígono 89, Parcela 293, San Ginés (Expte. 1986/2018/DU-
REST). 

  “ Dejar sin efectos la resolución de fecha 05 de diciembre de 2018, por la que se 
consideró viable y se autorizó el uso provisional para el desarrollo de la activi-
dad de GIMNASIO, en un local sito en C/ Pico del Relojero S/N, El Palmar, 
instada por IRONSWEAT MUSCLE CENTER, C.B. (Expte. 999/2017-AC). 

  “ Desestimar los recursos de reposición interpuestos por los siguientes interesa-
dos: (2 Decretos) 
CHANGO EVENTOS, C.B., contra el Decreto de fecha 23/10/2018, por el que 

se denegó la solicitud de licencia de actividad, para DISCOTECA, en un 
local sito en C/ Isla  Cristina, N.º 8, Murcia ( Expte. 917/2015-AC). 

ABL, contra el Decreto de fecha 26/03/2019 por el que se denegó la solicitud 
de legalización de actividad, para AMPLIACIÓN PARA ALMACÉN Y 
COCINA EN CAFÉ BAR CON MÚSICA, en un local sito en C/ Ramón y 
Cajal, N.º 4, Algezares (Expte. 216/2018-AC). 

  “ Dejar sin efectos la resolución de fecha 19 de diciembre de 2018, por la que se 
consideró viable y se autorizó el uso provisional para el desarrollo de la activi-
dad de ESTACIÓN DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS, en un 
local sito en Avda. Primero de Mayo, N.º 5, Murcia (Expte. 728/2018-AC). 

  “ Autorizar la ampliación a música grupo 3 en base a la documentación  técnica 
y anexos, en su caso, presentados por los siguientes interesados: (4 Decretos) 
MARINOCIO, S.L., par al actividad destinada a SALÓN DE JUEGOS CON 

MÁQUINAS RECREATIVAS, TIPO “B”, APUESTAS DEPORTIVAS Y 
CAFÉ BAR, sita en C/ Profesor Joaquín Hellín, Esq. Carretera de Los Jeró-
nimos, La Ñora (Expte.  2016/2013-AC). 

Soc. Coop. Inciativa Integral, para la actividad destinada a CAFETERÍA Y 
LIBRERIA, sita en C/ Mariano Vergara, N.º 6, Piso Bj, Murcia (Expte. 
1700/2012-AC). 

Miguel Angel Pozo Pérez, para la actividad de CAFÉ BAR Y VIDEOCLUB, 
sito en C/ Fuensanta, N.º 5, Murcia (Expte. 1772/2012-AC). 

GARCÍA BARNÉS, S.L., para la actividad destinada a CAFÉ BAR CON 
COCINA Y MÚSICA AMBIENTAL Y TELEVISORES, sita en C/ Cura 
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Barqueros, N.º 11, Puebla de Soto (Expte. 1415/2018-AC). 
  “ Conceder a VIDEO JUEGOS MURCIA, S.L., licencia de actividad para 

SALÓN DE JUEGO CON CAFETERÍA, sita en C/ Francisco de Moncada, 
N.º 16, Cabezo de Torres (Expte. 301/2018-AC). 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración de todas 
aquellas actuaciones objeto de los siguientes expedientes: (10 Decretos): 
Expediente 250/2012-RE, por el que se requirió a MA Y NO, para que proce-

diera a ajustar la situación existente en C/ Azequia, 6, Esq. C/ Rosaio, Chu-
rra, consistente en DEMOLICIÓN DE RUINA INMINENTE, 
TRANSPORTES DE ESCOMBROS A VERTEDERO, TRATAMIENTO 
DE MEDIANERAS Y CERRAMIENTO DE SOLAR RESULTANTE, con 
presupuesto de ejecución que asciende a 6.799,07 €. 

Expediente 68/2019-RE, por el que se requirió a la Junta de Compensación de 
la Unidad de Actuación Plan Parcial ZM-CH1, Churra, Murcia, par que pro-
cediera a ajustar la situación existente en Avenida de Murcia, 118, Cabezo 
de Torres, consistente en TAPAR ALJIBE Y RETIRADA DE 
ESCOMBROS Y MUROS, con presupuesto de ejecución que asciende a 
2.098,38 €. 

Expediente 182/2019-DURE, por el que se requirió a CIG, que procediera a 
ajustar la situación existente en Carril del Carpintero, 55, Era Alta, consis-
tente en DEMOLICIÓN POR RUINA INMINENTE, TRANSPORTE DE 
ESCOMBROS AL VERTEDERO, TRATAMIENTO DE MEDIANERAS 
Y CERRAMIENTO DE SOLAR RESULTANTE, con presupuesto de eje-
cución que asciende a 14.619,72 €. 

Expediente 35/2019-DURE, por el que se requirió a AAC, para que procediera 
a ajustar la situación existente en Publicista José Alegría, 28, Murcia, con-
sistente en DEMOLICIÓN POR RUINA INMINENTE, TRANSPORTE 
DE ESCOMBROS AL VERTEDERO, TRATAMIENTO DE 
MEDIANERAS Y CERRAMIENTO DEL SOLAR RESULTANTE, con 
presupuesto de ejecución que asciende a 6.359,49 €. 

Expediente118/2018-RE, por el que se requirió a CMF, JMF y JMF, para que 
procediera a ajustar la situación existente en Avda. Alcantarilla, 85, Puebla 
de Soto, Murcia, consistente en DEMOLICIÓN POR RUINA 
INMINENTE, TRANSPORTE DE ESCOMBROS AL VERTEDERO, Y 
CERRAMIENTO DEL SOLAR RESULTANTE, con presupuesto de eje-
cución que asciende a 14.799,86 €. 

Expediente 327/2018-DURE, por el que se requirió a ACC, MCC, FCC y JCC, 
para que procediera a ajustar la situación existente  en C/ Almohajar, 35, 
Era Alta, Murcia, consistente en DOMOLICIÓN POR RUINA 
INMINENTE, TRANSPORTE DE ESCOMBROS AL VERTEDERO Y 
CERRAMIENTO DEL SOLAR RESULTANTE, con presupuesto de eje-
cución que asciende a 2.279,27 €. 

Expte. 156/2019-DURE, por el que se ordenó a JMR, que procediera a ajustar 
la situación existente en Paraje Casa Alta de Baños y Mengido, 4, consis-
tente en CEGADO Y TAPADO DEL POZO, con presupuesto de ejecución 
que asciende a 769,98 €. 

Expediente 118/2019-DURE, por el que se requirió a EN INVESTIAGACIÓN, 
ARTICULA 47 DE LA LEY 33/2003, para que procediera a ajustar la si-
tuación existente en C/ San Pancracio, Esq. C/ Cristo Crucificado, Esq. C/ 
Juan Evangelista, Javalí Nuevo, consistente en CERRAMIENTO DE 
HUECOS Y VALLADO PERIMETRAL PARA EVITAR ACCESO, con 
presupuesto de ejecución que asciende a 1.041,96 €. 
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Expediente 163/2019-DURE, por el que se ordenó a JCG, que procediera a ajus-
tar la situación existente en Pozo en Camino del Cementerio, Cañadas de 
San Pedro, consistente en CEGADO Y TAPADO DEL POZO, con presu-
puesto de ejecución que asciende a 843,48 €. 

Expediente 112/2019-DURE, por el que se requirió a Hdros. JOP, que proce-
diera a ajustas la situación consistente en el TAPADO DE 2 POZOS, abier-
tos en interior de finca, siutados en Diseminado Voz Negra de Sangonera la 
Seca, con presupuesto de ejecución que asciende a 1.030,61 €  

  “ Conceder  a los siguientes titulares de actividad, licencia conjunta de obra para 
acondicionamiento de local y de actividad: (2 Decretos) 
OCIO JB, S.L., para acondicionamiento de local y de actividad destinada a 

SALÓN DE MÁQUINAS DE JUEGO CON SERVICIO DE CAFETERÍA, 
sita en Avda. Alicante, Esq. C/ Doctor Fleming, C/ De la Huerta, N.º 1, 
Churra. 

CONFITERÍA ESPINOSA E HIJOS, S.L., para CONFITERÍA CAFETERÍA 
CON COCINA Y OBRADOR, sita en Plaza Dentistas Murcianos, N.º 12, 
Edif. Nuevo Milenio IX, Esc. 2, Piso Bj, Murcia. 

  “ Imponer una de multa a distintos titulares de actividad: ( 9 Decretos) 
- BOCAROCK, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON COCINA 

Y MÚSICA, sito en Plaza Universidad, N.º 1, Murcia, una multa de 
1.400,70 €, por el incumplimiento de las condiciones establecidas en la 
licencia de actividad. 

- INVERHOS LEVANTE, XXI, S.L. titular del local dedicado a 
RESTAURANTE CON MÚSICA, denominado “PEPITA 
PULGARCITA”, sito en Plaza Balsas, N.º 3, Murcia, una multa de 2.001 
€, por el incumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia 
de actividad. 

- GRUPO SEQUERO BARA S.L.L.. titular del local dedicado a 
RESTAURANTE CON T.V., denominado “LA TAPA GRANA”, sito 
en C/ Vara de Rey, N.º 9, Murcia, una multa de 1.400,70 €, por el in-
cumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia de actividad. 

- AR, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, denomi-
nado “OASIS HOOKAH”, sito en C/ San Ignacio de Loyola, N.º 2, Mur-
cia, una multa de 2.001 €, por el incumplimiento de las condiciones es-
tablecidas en la licencia de actividad. 

- AYSA, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, deno-
minado “SANTA CRUZ 43”, sito en C/ Alcalde Clemente García, N.º 
1, San Ginés, una multa de 2.001 €, por ejercer la actividad sin haber 
obtenido la preceptiva licencia municipal de apertura, o en su caso, sin 
realizar la declaración responsable de forma completa y con la antela-
ción establecida. 

- OCL, titular del local dedicado a COMPRA VENTA DE VEHÍCULOS 
USADOS, denominado “AUTO TRADE CONESA”, sito en Avenida 
de Murcia, Monteagudo, una multa de 2.001 €, por ejercer la actividad 
sin haber obtenido la preceptiva licencia municipal de apertura, o en su 
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caso, sin realizar la declaración responsable de forma completa y con la 
antelación establecida. 

- KURAMA SPAIN, S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, denominado PLENUM, sito en C/ Juan Ramón Jiménez, N.º 
16, Murcia, una multa de 100 €, por incumplir la obligación de vigilar 
la adecuada utilización de las instalaciones por los clientes, en los mo-
mentos de entrada y salida del local. 

- RESTAURANTE 7 JOTAS FRALE, S.L., titular del local dedicado a 
RESTAURANTE CON MÚSICA, sito en C/ Inocencio Meseguer Me-
seguer, N.º 6, Alquerias, una multa de 350 €, por ejercer la actividad sin 
haber comunicado el cambio de titularidad de la licencia de apertura 
concedida para el ejercicio de la misma. 

- RESTAURANTE 7 JOTAS FRALE, S.L., titular del local dedicado a 
RESTAURANTE CON MÚSICA, sito en C/ Inocencio Meseguer Me-
seguer, N.º 6, Alquerias, una multa de 1.400,70 €, por el incumplimiento 
de las condiciones establecidas en la licencia de actividad. 

Día 30 Autorizar la ampliación a música grupo 3, en base a la documentación técnica 
y anexos, en su caso, de las siguientes actividades: (2 Decretos) 

- CAFE BAR CON COCINA Y MÚSICA AMBIENTAL Y 
TELEVISORES, en C/ Cura Barqueros, N.º 11, Puebla de Soto, formu-
lada por GARCÍA BARNÉS, S.L. (Expte. 1415/2018-AC). 

- SALÓN DE JUEGOS CON MÁQUINAS RECREATIVAS TIPO “B”, 
APUESTAS DEPORTIVAS Y CAFÉ BAR, en C/ Profesor Joaquín He-
llín, Esq. Carretera de Los Jerónimos, La Ñora, formulada por 
MARINOCIO, S.L. Expte. 216/2013-AC). 
(SON DOS NOTIFICACIONES, SIN LA FIRMA DEL DIRECTOR 
NI DEL CONCEJAL. N.º DECRETO 201907364 Y 201907365). 

 
Septiembre 2019 
Fecha Asunto 
Día 2 Conceder a Bernardino Perona e Hijos, S.L., la legalización mediante licencia 

de actividad provisional para MATADERO INDUSTRIAL, sito en Verdea 
Rincón de Gallego, S/N, Torreagüera 

  “ Conceder una ampliación de plazo de quince (15) días hábiles a FJ, en la tra-
mitación del expediente 17/2014-AC, por el que solicitó la legalización me-
diante licencia de obra y actividad para CAFÉ BAR CON COCINA Y 
MÚSICA, en un local sito en C/ Navegante Juan Fernández, 8, Murcia. 

  “ Inadmitir como Recurso Extraordinario de Revisión, el escrito presentado por 
la mercantil LA CABAÑA DE MADERA, C.B., contra el Decreto de fecha 28 
de febrero de 2018 (Expte. 165/2015-AC). 

  “ Requerir a AMCA, como heredera de ACG, la cantidad de 490,23 €, por la 
ejecución subsidiaria realizada en Camino Hondo, N.º 116, Barriomar, Murcia 
(Expte. 403/2017-RE). 

  “ Conceder la ampliación de plazo solicitada por HIJOS DE ALBERTO DEL 
CERRO, S.L., de ocho (8) días hábiles en la tramitación del expediente 
645/2019-AC, para la actividad destinada a NAVE PARA MANIPULADO 
DE PRODUCTOS HORTOFRUTÍCOLAS, sita en C/ Mayor, N.º 372, El 
Raal. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a SGD, en su calidad de promotor de obras 
sin título habilitante o en contra de su contenido consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE COBERTIZO en Polígono 213, Parcela 159, Carril 
Bravos, Llano de Brujas. 
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  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a SGD, en 
su calidad de promotor de obras sin título habilitante o en contra de su contenido 
consistentes en CONSTRUCCIÓN DE COBERTIZO en Polígono 213, Parcela 
159, Carril Bravos, Llano de Brujas. 

  “ Estimar los recursos de reposición interpuestos por los siguientes interesados: 
(2 Decretos) 

- MGC, contra el Decreto de fecha 14/06/2019 por el que se resolvió me-
diante desistimiento del interesado la solicitud de legalización de activi-
dad, para CAFÉ BAR CON COCINA Y TV, en un local sito en C/ Fuen-
santa, N.º 23, Piso Bj, Santiago el Mayor. 

- EMR, contra el Decreto de fecha 13/09/2018, por el que se denegó la 
solicitud de licencia de obra y actividad, para CENTRO DE 
EDUCACIÓN PREESCOLAR, en un local sito en C/ Angel, N.º 17 Pa-
tiño. 

  “ Conceder a los siguientes titulares, licencia de apertura e inicio de funciona-
miento de actividad: (3 Decretos) 

- CPE para la actividad destinada a CAFÉ BAR CON COCINA, sita en 
Avenida de Las Palmeras, 56, El Palmar. 

- SERVICIOS DE HOSTELERÍA LARPE, S.L., para la actividad desti-
nada a CAFÉ BAR CON COCINA Y SIN MÚSICA, sita en C/ Huerto 
de San Blas, 37, Torreagüera. 

- EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS LO NAVARRO, S.L., para la acti-
vidad destinada a EXPORTADOR DE NARANJAS, sita en Avenida de 
Murcia, N.º 137, Estación de Los Ramos (Antes Ctra. Balsicas, Km 11, 
Hm 6), Alquerías. 

  “ Declarar la caducidad de los siguientes procedimientos, acordando el archivo 
de las actuaciones practicadas: (3 Decretos) 

- Expte. 1259/2018-AC, tramitado a instancia de PMB. 
- Expte. 929/2018-AC, tramitado a instancia de JUNIO Y LIGIA, C.B. 
- Expte. 620/2018-AC, tramitado a instancia de BENIPAN 787 S.L. 

  “ Aceptar el desistimiento manifestado por los siguientes interesados y proceder 
al archivo de los expedientes que se relacionan: (2 Decretos) 

- ENSA, S.L., respecto del procedimiento de Autorización de Uso Provi-
sional para el ejercicio de la actividad de PARKING PARA 
VEHÍCULOS DE AEROPUERTO, en Paraje Los Garcías, Parcela 53, 
Polígono 153, Baños y Mendigo (Expte. 1279/2018-AC). 

- GRUPO EL ARBOL DISTRIBUCIÓN Y SUPERMERCADOS S.A., 
respecto del procedimiento de Autorización de Uso Provisional para el 
ejercicio de la actividad de SUPERMERCADO, en C/ Chopo N.º 2, Za-
randona (Expte. 864/2019-AC). 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por CSM, frente a la resolución de 
fecha 27 de noviembre de 2018, por el que se ordenó la ejecución de las opera-
ciones necesarias para restaurar físicamente los terrenos al estado anterior a la 
infracción, dejando sin efecto y archivando el procedimiento de restableci-
miento de la legalidad urbanística (Expte. 2654/2017-DU-REST), por las obras 



220 
 

consistentes en MOVIMIENTO DE TIERRAS, sito en Paraje La Loma, Polí-
gono 139, Parcelas 110 y 140 (Sucina). 

  “ Estimar el Recurso Extraordinario de Revisión interpuesto por la mercantil 
GRANIER MURCIA PANES ARTESANOS, S.L., contra el Decreto de fecha 
18 de noviembre de 2018, dictado en el Expte. 1277/2014-AC. 

  “ Desestimar los recursos de reposición interpuestos por los siguientes interesa-
dos: (4 Decretos) 

- Representación legal de la mercantil “HIJOS DE MANUEL LUCAS, 
S.L.”, frente a la Resolución de fecha 31 de Mayo de 2017, por la que 
se le impuso una sanción de multa de 1.125 €, por la INSTALACIÓN 
DE TORRE METÁLICA PARA ANTENAS WIFI DE 8 M DE 
ALTURA SOBRE PLATAFORMA EXISTENTE DE 6 M DE 
ALTURA, en C/ Mayor, N.º 28, El Raal, sin el correspondiente título 
habilitante o en contra de su contenido. 

- PALR, contra el Decreto de fecha 23/05/2019, por el que se determinó 
la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad de 
EXPLOTACIÓN PORCINA DE CEBO, sita en Carril de Los Borjas 
con Camino de de La Almazara (“Los Garranchos”), S/N, Cabezo de 
Torres, por no existir antecedentes de licencia en esa ubicación. 

- JLT, contra el Decreto de fecha 27/06/2019, por el que se inadmitió la 
solicitud de nulidad de la licencia de actividad, concedida mediante 
Acuerdo de Consejo de Gerencia de Urbanismo de fecha 11/02/2002, 
para oficina Bancaria, en un local sito en Gran Vía Escultor Salzillo, 22, 
Murcia, a nombre de BANCO BILBAO VIZACAYA. 

- GONZÁLEZ MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR S.L., contra 
el Decreto de fecha 12/02/2019, por el que se denegó la solicitud de le-
galización mediante licencia de obra y actividad, para SALÓN DE 
JUEGO CON MÚSICA, en un local sito en C/ Vara de Rey, N.º 7, Mur-
cia. 

  “ Tener por Desistidos a varios interesados de su petición de Autorización de Uso 
Provisional para el ejercicio de actividad, al no haber sido atendidos los reque-
rimientos efectuados: (2 Decretos) 

- FLARELUX S. COOP., de su petición para COMERCIO MAYOR DE 
APARAMENTA Y MANTENIMIENTO ELECTRÓNICO, sita en C/ 
Fuensanta N.º 8, Zarandona. 

- AISICORREO S. COOP., de su petición para SERVICIO DE 
MENSAJERÍA, RECADERÍA, REPARTO Y MANIPULADO DE 
CORRESPONDENCIA, sita en Carril Manresa, N.º 15, Letra B, Piso 
Bj, Puente Tocinos.  

  “ Requerir a diversos propietarios para que procedan a ajustar la situación exis-
tente, consistente en PARCELAS CON MALEZA,  a las condiciones de segu-
ridad, salubridad y ornato público exigidas por el ordenamiento urbanístico, en 
el plazo de DIEZ DÍAS: (6 Decretos) 

- Hdros. Dolores Frutos Fernández y Hdros. María Frutos Fernández, en 
C/ Cristobal Meseguer S/N, Beniaján (Expte. 1280/2019/DU). 

- SCDAD. GESTIÓN ACTIVOS PROCEDENTES DE LA 
REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, S.A., en Avda. Región de Mur-
cia, S/N, La Azacaya (Expte. 1282/2019/DU). 

- Hdros. Dolores Frutos Fernández, en C/ Cristobal Meseguer, S/N, Be-
niaján (Expte. 1281/2019/DU). 

- SCDAD. GESTIÓN ACTIVOS PROCEDENTES DE LA 
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REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, S.A., en Avda. Región de Mur-
cia, S/N, La Azacaya (Expte. 1285/2019/DU). 

- Encarnación Sánchez López, en Avda. Región de Murcia, S/N, La Aza-
caya (Expte. 1284/2019/DU). 

- SCDAD. GESTIÓN ACTIVOS PROCEDENTES DE LA 
REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, S.A., en Avda. Región de Mur-
cia, S/N, La Azacaya (Expte. 1283/2019/DU). 

  “ Tener por Desistido a PHQ, de su petición de LICENCIA DE ACTIVIDAD de 
CAFÉ BAR CON COCINA, sita en C/ Lorca N.º 85, Piso Bj, El Palmar. 

Día 4 Autorizar y Disponer el Gasto de la Relación Contable de Operaciones en Fase 
Previa N.º Q72019/2132. 

Día 10 Requerir a IAAM, como heredero de PDR, la cantidad de 787,08 €, por le eje-
cución subsidiaria realizada en C/ Santa ürsula, 13, Murcia, consistente en 
REPARACIÓN DE DAÑOS EN ELEMENTOS DE FACHADA (Expte. 
136/2018-RE). 

  “ Conceder una ampliación de plazo de suete (7) días hábiles a MAQUIMOL 
MINERÍA Y OBRA PÚBLICA, S.L. en la tramitación del expediente 
835/2019-AC, por el que se comunica cambio de titularidad de la actividad de 
REPARACIÓN Y COMPRAVENTA DE MAQUINARIA Y VEHÍCULOS 
INDUSTRIALES Y REPUESTOS, en un local sito en C/ Candil, 1, Espinardo. 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por SVG, frente a la resolución 
de 20/04/2019, mediante la que se imponía al interesado una sanción de 
NOVENTA EUROS (90 €), por ocasionar molestias vecinales con animales que 
no cesan de ladrar en el domicilio de Avda. Fama N.º 31, 2º 1 de Murcia, el 
16/12/2018. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a RRB, en 
su calidad de promotor de obras sin título habilitante o en contra de su contenido 
consistentes en CONVERSIÓN DE TRASTEROS A VIVIENDA  EN 
PLANTA CUBIERTA, en Avda. Gran Vía Salzillo (Azotea – Trateros), Mur-
cia. 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por SVG, frente a la resolución 
de 20/04/2019, mediante la que se imponía al interesado una sanción de 
NOVENTA EUROS (90 €), por ocasionar molestias vecinales con perros la-
drando en un solar en C/ Vistalegre, entre el número 22-24, el 01/11/2018.   

  “ Aceptar el desistimiento manifestado por TANA S.A., respecto del procedi-
miento de licencia de actividad de DEPURADORA DE AGUAS 
RESIDUALES, en Ctra. Polvorín, N.º 8, Los Ramos, y proceder al archivo del 
expediente 8/2019-AC. 

  “ Estimar el recurso de reposición formulado por ANIDA OPERACIONES 
SINGULARES y proceder a la anulación del requerimiento de ingreso aprobado 
por Decreto de 10 de julio de 2019, por importe de 53.384,35 €., requiriendo a 
la mercantil DIVARIAN PROPIEDAD, S.A., la citada cantidad por la ejecución 
subsidiaria consistente en demolición de edificación sita en C/ Carreta, 33 y 35, 
La Ñora, Murcia, por ser propietaria de los terrenos y de las edificaciones, en el 
momento de realizarse la ejecución, el 24 de junio de 2019. 
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  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a SPR, por la que de residuos 
no autorizados, en C/ Fuensanta, N.º 30 de Patiño, el 23/2/19. 

  “ Inadmitir por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por FMP, con-
tra la resolución de fecha 29/04/2019, mediante la que se impuso al interesado 
una sanción de 150 €, por quema de residuos agrícolas o forestales. 

  “  Iniciar procedimiento sancionador a la ORDEN DE FRAILES MENORES 
PADRES FRANCISCANOS, en su calidad de promotor de obras sin título ha-
bilitante o en contra de su contenido consistentes en DESBROCE DE 
PARCELA DE PROTECCIÓN BIC, en C/ Los Caños, N.º 25, Santo Angel. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a CP, como presunto respon-
sable de la quema de residuos industriales o de otro tipo sin autorización (restos 
de plástico, botes de aerosoles, cartones…, el 17/08/2018 (Expte. 61/19-MA). 

  “ Aceptar la renuncia a la licencia concedida por Resolución de la Subdirección 
de Intervención Urbanística de fecha 7 de julio de 2011, para BAZAR, en C/ 
Cipreses N.º 3, El Palmar (Expte. 225/2017-AC) 

  “ Ordenar a AAM y EMBA, en su calidad de promotores, la ejecución de las 
operaciones necesarias para restaurar físicamente los terrenos al estado anterior 
a la infracción por la CONSTRUCCIÓN DE NAVE INDUSTRIAL, en Ctra. 
Alquerías, Polígono 134, Parcela 13, N.º 34, Los Ramos, sin licencia y en contra 
de la ordenación urbanística aplicable. 

  “ Levantar el cese de la actividad de instalación sita en C/ Orquídeas, N.º 7, El 
Palmar, cuyo titular es AZOUZOUTE, C.B. (Expte. 885/18-DAC). 

  “ Lenvantar el cese de actividad de la instalación sita en Avda. Juan de Borbón, 
N.º 6, Esq. Paseo Virgen de La Fuensanta, Murcia, cuyo titular es 
DEGUSTACIONES JUANMA S.L. (Expte. 1121/17-DAC). 

  “ Requerir a REPRESENTACIÓN FRANCISCO Y JOSÉ S.L., en su condición 
de sujetos responsables (promotores) de la actuación, para que procedan res-
pecto de la “INSTALACIÓN EN FACHADA DE 5 PLACAS DECORATIVAS 
(RÓTULOS PUBLICITARIOS), sin el correspondiente título habilitante, al 
desmontaje de las mismas, en el plazo de DIEZ DÍAS (Expte.. 1010/219/DU). 

  “ Que se practique el asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras del Municipio de Murcia, de la renovación de los 
órganos de gobierno y administración de la Junta de Compensación de la Uni-
dad de Actuación “E” del P.P. ZM-Dr1 de Los Dolores. 

  “ Ordenar a los ocupantes de la edificación sita en C/ Balasas, 12 con C/ Pedaneo 
Rafael Sánchez, 9, Beniaján, el desalojo de la misma, que deberá efectuarse en 
el plazo de DOS DÍAS (Expte. 91/2019-RE). 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a INVERHOS LEVANTE XXI, S.L., que ejerce actividad de 
RESTAURANTE CON MÚSICA, en el local denominado “PEPITA 
PULGARCITA”, sito en Plaza Balsas, N.º 3, sin contar con la preceptiva licen-
cia de actividad, o en su caso, sin realizar la declaración responsable de forma 
completa. 

  “ Declarar la caducidad de la licencia de obras para la modificación de proyecto 
de construcción de siete viviendas y garajes en Paseo de la Región Murciana, 
esquina Carretera de Mazarrón, el Palmar, Murcia (Expte. 7049/2008-LE), con-
cedida mediante Decreto de fecha 11 de diciembre de 2018 a la mercantil 
ESTRUCTURAS MERINO, S.L. (actualmente VIDEALYCONS S.L.), al ha-
ber transcurrido el plazo de seis meses desde la notificación del Decreto de con-
cesión de la licencia, sin que se haya iniciado la ejecución de las obras. 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por JFT contra el Decreto de 
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fecha 8 de agosto de 2019, mediante el cual se le requirió, en su condición de 
promotor de DIVISIÓN DE DOS PARTE DE PUERTA DE ENTRADA A 
TERRAZA Y DIVISIÓN DE TERRENO MEDIANTE VALLADO, en Avda. 
Juana Jugán, 23, Murcia, para que procediera al desmontaje de dicha división, 
ajustando la situación existente a la legalidad. 

  “ En cumplimiento de la Sentencia firme N.º 6/18 de 22 de enero de 2018, dictada 
por el Juzgado de Lo Penal N.º 3 de Murcia, en el Procedimiento Abreviado N.º 
114/2016, procede dejar sin efecto y archivar el expediente administrativo san-
cionador iniciado a FJLH, en su calidad de promotor de obras sin licencia o en 
contra de su contenido en C/ Acequia Nueva, S/N, Santa Cruz, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE PORCHES Y TRASTEROS (Expte. 1822/2013-DU). 

  “ Requerir a Murprisa, S.L., Murciana de Promociones Inmobiliarias, S.L., la can-
tidad de 6.118,59 €, por la ejecución subsidiaria realizada en Carretera de La 
Fuensanta y C/ Guillamones, Patiño, consistente en SOLAR SIN VALLAR 
CON ABUNDANTE MATORRAL Y BASURAS EN SU INTERIOR. 

  “ Proceder a la devolución de las garantías correspondientes a los siguientes ex-
pedientes : (5 Decretos)  

- SORKIA MEDITERRANEO S.L., Expte. 3281/2015-LE, por importe 
de 5.893,68 €. 

- AFCS, Expte. 4765/2016-LE, por importe de 10.108,75 €. 
- DPGM, Expte. 3796/2017-LE, por importe de 3.000 €. 
- PROMOCIONES INMOBILIARIOS GARCÍA Y RUIZ, S.L. Expte. 

3995/2006-LE, por importe de 113.756,54 €. 
- MCGA, Expte. 1011/2010-AC, por importe de 5.467,55 €. 

  “ Autorizar y Disponer el gasto de las siguientes Relaciones Contables de Opera-
ciones en Fase Previa: (2 Decretos) 
N.º Q/2019/2180. 
N.º Q/2019/1925. 

  “ Habiendo solicitado varios interesados, certificado de inexistencia de cargas, se 
ha comprobado que en la localización señalada en los planos aportado por los 
mismos, NO CONSTA la existencia de expediente sancionador ni de medidas 
de restablecimiento de la legalidad urbanística por actuaciones realizadas sin 
licencia o en contra de su contenido: (3 Decretos) 
JGP, en Rincón de Beniscornia. 
JQG, en Carril de La Alquibla, Polígono 195, Parcela 850 de Algezares. 
FMC, en Vereda Valencianos 49, El Raal. 

  “ Tener por Desistidos a varios interesados, de sus peticiones  de 
AUTORIZACIÓN DE USO PROVISIONAL PARA EL EJERCICIO DE 
ACTIVIDAD, ordenando el archivo de los expedientes, con todas  las actuacio-
nes realizadas hasta la fecha: (3 Decretos) 
GRUPO COMERCIAL ILUMINLED, S.L., de su petición de VENTA DE 

ILUMINARIAS Y OTROS ELEMENTOS A BASE DE LED, sita en Avda. 
Primero de Mayo (Antiguo Local de La Casera), Murcia (Expte. 409/2019-
AC). 

JLM, de su petición de CARPINTERÍA METÁLICA ARTESANAL, sita en 
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Ctra. San Javier, N.º 157, Los Ramos, Murcia (Expte. 46/2019-AC). 
JUNTA DIRECTIVA CLUB DE BOLOS LA CHAMBA, de su petición de 

CLUB DEPORTIVO DE BOLOS HUERTANOS CON COCINA Y 
BARBACOA en Carril de Los González, N.º 27, Los Garres. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad (7 Decretos) 
INVERHOS LEVANTE XXI, S.L., que ejerce actividad de RESTAURANTE 

CON MÚSICA, en el local denominado “PEPITA PULGARCITA”, sito en 
Plaza Balsas, N.º 3, Murcia, sin contar con la preceptiva licencia de activi-
dad, o en su caso, sin realizar la declaración responsable de forma completa. 

ACEQUIA BREWIN, S.L., que ejerce actividad  de FABRICA ARTESANAL 
DE CERVEZA CON BAR DE DEGUSTACIÓN CON COCINA, en el lo-
cal sito en Ctra. Alicante, 177, Polígono Peñamar, Naves 6 y 7 de Murcia, 
sin contar con la preceptiva licencia de actividad, o en su caso, sin realizar 
la declaración responsable de forma completa. 

RESTAURANTE MORALES, S.L., que ejerce actividad de BAR 
CAFETERÍA CON MÚSICA, denominada “MORALES”, en el local sito 
en C/ Escultor Roque López, N.º 4, Murcia, incumpliendo las condiciones 
de la licencia al no contemplar la misma, la autorización para el ejercicio de 
la actividad musical. 

INVERHOS LEVANTE XXI, S.L., que ejerce actividad de RESTAURANTE 
CON MÚSICA, en el local denominado “PEPITA PULGARCITA”, sito en 
Plaza Balsas, N.º 3, Murcia, sin contar con la preceptiva licencia de activi-
dad, o en su caso, sin realizar la declaración responsable de forma completa. 

ANTONIO ANDREU SÁNCHEZ Y JOSÉ GÓMEZ ALFARO, C.B., que 
ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, en el local denominado 
“LA GRAMOLA”, sito en C/ Sauce, N.º 7, Murcia, sin tener permanente-
mente instalados y conectados adecuadamente los sistemas limitadores-con-
troladores-registradores exigidos. 

AGC, que ejerce actividad de GANADERÍA, en el local sito en Carril Torero, 
N.º 1, Los Dolores, sin contar con la preceptiva licencia de actividad, o en 
su caso, sin realizar la declaración responsable de forma completa. 

CAMPOUNIÓN SELECCIÓN S.L., que ejerce actividad de ALMACÉN 
HORTOFRUTÍCOLA, en el local denominado “CAMPOUNIÓN”, sito en 
Avda. San Javier, N.º 21, Beniaján, produciendo vibraciones detectable di-
rectamente, sin necesidad de instrumentos de medida. 

  “ Tener por Desistido a Francisco Corbalán Albentosa, de su petición de 
LEGALIZACIÓN DE ACTIVIDAD de CAFÉ BAR KARAOKE, sita en Avda. 
Juan Carlos I, N.º 31, 1º Piso, Local 110, Murcia (Expte. 459/2019-AC). 

  “ Requerir a diferentes propietarios, para que, bajo dirección técnica y mediante 
las obras que sean necesarias, reparen los daños descritos que se encuentren en 
mal estado en el plazo de 1 mes: (5 Decretos) 
C.P. sita en GUARDERIA en C/ Alberca, 11, El Palmar, para que repare los 

daños en elementos de fachada que se encuentran en mal estado. 
C.P. sita en C/ Madrid, Km. 383 I,T.V., Cabezo Cortado, Murcia, para que pro-

ceda a la reparación de los daños descritos en los elementos de contención 
de tierras de la parcela. 

C.P. sita en Avda. El Palmar, S/N, San Pio X, Murcia, para que proceda al ce-
rramiento de los huecos de la edificación. 

C.P. sita en Avda. Alicante, 144, El Esparragal, Murcia, para que repare los 
daños de los elementos  de fachada que se encuentran en mal estado. 



 
 
 
 

225 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

C.P. sita en Carril Rodenas, 6, Casillas, Murcia, para que repare los daños del 
forjado de techo de garaje. 

  “ Imponer una sanción de multa a varios titulares de actividad: (17 Decretos) 
- Jucilene Rodrígues Da Silva, titular del local dedicado a CAFÉ BAR 

CON MÚSICA, denominado “SEVEN”, sito en Camino La Flora, N.º 
1, El Esparragal, una multa de 300,50 €, por no tener permanentemente 
instalados los sistemas limitadores-controladores-registradores exigi-
dos. 

- AIGG, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, deno-
minado “BULEVAR”, sito en Paseo Florencia, N.º 35, Murcia, una 
multa de 300,50 €, por no tener permanentemente instalados los siste-
mas limitadores-controladores-registradores exigidos. 

- AIGG, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, deno-
minado “BULEVAR”, sito en Paseo Florencia, N.º 35, Murcia, una 
multa de 1.000,50 €, por el incumplimiento de las condiciones estable-
cidas en la licencia de actividad. 

- QUO FITNESS CARTAGENA, S.L., titular del local dedicado a 
GIMNASIO, deniminado “QUO FITNESS”, sito en Ronda Norte, N.º 
8, Murcia, una multa de 300,50 €, por  no tener permanentemente insta-
lados los sistemas limitadores-controladores-registradores exigidos. 

- QUESERIA ARTESANAL EL CABECICO, S.L., titular del local de-
dicado a QUESERÍA, denominado “CABECICO”, sito en Avda. Ca-
bezo de Torres, N.º 16, Zarandona, una multa de 1.000 €, por ejercer la 
actividad sin disponer de título habilitante. 

- BUENDIA SERRANO S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR 
CON MÚSICA, denominado “ATLANTIDA COOL”, sito en C/ Alam-
bra, N.º 10, Los Dolores, una multa de 300,50 €, por  no tener perma-
nentemente instalados los sistemas limitadores-controladores-registra-
dores exigidos. 

- VOLAMURCIA, S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, denominado “PUNTO Y APARTE”, sito en C/ Bartolomé 
Pérez Casas, Esq. Alfonso X, El Sabio, Murcia, una multa de 1.000,50 
€, por el incumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia 
de actividad. 

- VOLAMURCIA, S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, denominado “PUNTO Y APARTE”, sito en C/ Bartolomé 
Pérez Casas, Esq. Alfonso X, El Sabio, Murcia, una multa de 300,50 €, 
por ejercer la actividad con puertas y/o ventanas abiertas. 

- ARM, titular del local dedicado a TALLER DE MECÁNICA, sito en C/ 
Sierra Nevada, N.º 7, Sangonera la Seca, una multa de 1.000,50 €, por 
ejercer la actividad sin disponer de título habilitante. 

- RURAL DE ALBACETE, CIUDAD REAL Y CUENCA CAJA, titular 
del local dedicado a “GLOBAL CAJA”, sito en Plaza Emilio Diez de 
Revenga, N.º 6, Portal A, Murcia, una multa de 1.000,50 €, por el in-
cumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia de actividad. 
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- CESPA SERVICIOS URBANOS DE MURCIA, S.A., titular del local 
dedicado a REPARACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE 
CONTENEDORES DE RESIDUOS, sito en Avda. El Palmar N.º 510, 
El Palmar, una multa de 1.000,50 €, por ejercer la actividad sin disponer 
de título habilitane. 

- SAMBA C.B., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, 
denominado “LOTO SHAKE & CAFÉ”, sito en Avda. Juan Carlos I, 
C.O. Zig Zag, Local 106, Murcia, una multa de 1.000,50 €, por el in-
cumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia de actividad. 

- FGA, titular del local dedicado a PANADERÍA CON OBRADOR, de-
nominado PAQUI, sito en C/ Mayor, N.º 26, Javalí Viejo, una multa de 
500 €, por ejercer la actividad sin haber comunicado el cambio de titu-
laridad de la licencia de apertura concedida para el ejercicio de la misma. 

- ABS, titular del local dedicado a CAFETERÍA DISCOTECA, denomi-
nado “SEYBOL”, sito en C/ Mayor, N.º 219, Puente Tocinos, una multa 
de 1.400,70 €, por ejercer la actividad sin disponer de título habilitante. 

- CAMPSA ESTACIONES DE SERVICIO, S.A., titular del local dedi-
cado a ESTACIÓN DE SERVICIO denominado “LA PALOMA”, sito 
en Avda. Primero de Mayo, N.º 95, El Palmar, una multa de 2.001 €, por 
ejercer la actividad sin haber obtenido la preceptiva licencia municipal 
de apertura, o en su caso, sin realizar la declaración responsable de 
forma completa y con la antelación establecida. 

- MDMM, titular del local dedicado a ASADERO DE POLLOS, sito en 
C/ Villa Cisneros, N.º 10, Murcia, una multa de 500 €, por ejercer la 
actividad sin haber comunicado el cambio de titularidad de la licencia 
de apertura concedida para el ejercicio de la misma. 

- ESTRUCTURAS DIEGO Y BELMONTE S.L., titular del local dedi-
cado a CONSTRUCCIÓN COMPLETA, REPARACIÓN, 
CONSERVACIÓN EDIFICACIONES, sito en Camino Veras, 
POLGG.219-PARC.370, Rincón de Villanueva, en Beniaján, una multa 
de 2.001 €, por ejercer la actividad sin haber obtenido la preceptiva li-
cencia municipal de apertura, o en su caso, sin realizar la declaración 
responsable de forma completa y con la antelación establecida. 

  “ Requerir a diferentes propietarios, para que procedan a ajusta la situación exis-
tente,  a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público exigidas por 
el ordenamiento urbanístico, en el plazo de DIEZ DÍAS: (24 Decretos) 
VMM y Hdros. JCMF, en C/ Rueda 36, La Ñora, consistente en SOLAR CON 

MALEZA. 
ACBA, en Avenida de Alicante 59, Cobatillas, consistente en PARCELA CON 

ESCOMBROS Y LINEA DE FACHADA SIN VALLAR. 
JSP y Otros, en C/ Cano, El Secano, Torreagüera, consistente en SOLAR CON 

MALEZA,  
DDG y Otros, en C/ Carrera S/N, La Ñora, consistente en PARCELA CON 

MALEZA. 
JJG en C/ Sierra Pico del Aguila S/N, La Ñora, consistente en PARCELA EN 

MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN. 
Hdros. MESH, en C/ Rosario 11, Cañadas de San Pedro, consistente en 

PARCELA CON VEGETACIÓN QUE INVADE LA VÍA PÚBLICA. 
PROCUPER, S.L., en C/ Mayor 403, El Raal, consistente en SOLAR CON 

MALEZA EN SU INTERIOR. 
Herederos de FMG, en Carril del Majo S/N, Los Dolores, consistente en 

PARCELA CON MATORRAL. 
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ALM, en C/ Don Adrián, 74-76, El Secano, Torreagüera, consistente en DOS 
SOLARES CON MALEZA. 

DIVARIAN PROPIEDAD S.A., en C/ Carrera, S/N, La Ñora, consistente en 
PARCELA CON MALEZA,. 

HERMANOS SABATER BORJA, S.L., en C/ Escuelas, Esq. Maestras Herma-
nas Gabaldón, Cobatillas, consistente en PARCELA CON MATORRAL. 

MEDIANO DURÁN SOC. COOP., en Avda. Príncipe de Asturias 12, UE1-
CR6, consistente en SOLAR CON MALEZA Y SUCIEDAD. 

BANCO DE SABADELL, S.A., en C/ Mariano Montesinos, 21, Avileses, con-
sistente en SOLAR CON VEGETACIÓN Y MALEZA. 

BANCO SABADELL, S.A., en C/ Escuelas, Esq. C/ Maestras Hermanas Ga-
baldón, S/N, Cobatillas, consistente en PARCELA CON MATORRAL Y 
SIN VALLAR . 

BANCO SABADELL, S.A., en C/ Comercio S/N, Cobatillas, consistente en 
PARCELA CON MATORRAL Y SIN VALLAR. 

CASA RAMBLA ENOTECA SELECCIÓN S.L., en C/ Juan Pablo II, con Pa-
seo Joaquín Garrigues Walker, Murcia, consistentte en SOLAR CON 
ABUNDANTE VEGETACIÓN Y MALEZA. 

INMOBILIARIA PROCARSA, S.L., en Avda. Río Madera, Cabezo de Torres, 
consistente en SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR. 

BANCO SABADELL, S.A., en C/ Maestra Rosario Vivancos S/N, Cobatillas, 
consistente en PARCELA CON MATORRAL Y VALLADO 
DEFICIENTE. 

REYAL URBIS, S.L., en Avda. Río Madera, Cabezo de Torres, consistente en 
UN SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR. 

CARAVACA URBANA 2004, S.L., en C/ Estación y C/ Salzillo, La Alberca, 
consistente en SOLAR CON ABUNDANTE MALEZA, VALLADO EN 
MAL ESTADO (LA PLACA METÁLICA ESTÁ SUELTA). 

REYAL URBIS, S.L., en Avenida Rio Madera, Cabezo de Torres, consistente 
en UN SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR. 

CARAVACA URBANA, 2004, S.L., en C/ Estación y C/ Salzillo, La Alberca, 
consistente en SOLAR CON ABUNDANTE MALEZA. 

REFORMA TU CASA 2005, S.L., en Avda. Rio Madera, Cabezo de Torres, 
consistente en SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR. 

REYAL URBIS, S.L., en Avda. Rio Madera, Cabezo de Torres, consistente en 
SOLAR EN ESTADO DE ABANDONO, CON MALEZA Y MATORRAL 
EN SU INTERIOR. 

Día 11 Estimar la solicitud formulada por EUROSENIORSCLUB MURCIA, S.L. y, 
en su consecuencia conceder el cambio de titularidad de la licencia otorgada a 
EUROSENIORSCLUB, S.L. (Expte.. 4967/2018-LE), para la 
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CONSTRUCCIÓN DE RESIDENCIA DE MAYORES en Avenida de La Jus-
ticia, Murcia, a EUROSENIORSCLUB MURCIA S.L. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (3 Decretos) 
SALZILLO SERVICIOS FUNERARIOS, S.L., para ejecutar obras en Avenida 

de La Justicia S/N, Murcia, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
TANATORIO. 

FJPN, para ejecutar obras en Camino de Los Menchones, 12, San Ginés, con-
sistentes en CONSTRUCCIÓN DE PISCINA. 

MMIL, para ejecutar obras en Carril de Los Pepines, La Arboleja, consistentes 
en CONSTRUCCIÓN DE PISCINA. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos  infractores 
de la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones: (10 Decretos) 
PNM, por ocasionar molestias vecinales con perro que se encuentra en el inte-

rior de la vivienda y no para de ladrar a las 22:05 horas  en C/ Luisa Aledo, 
N.º 16 – 1º C de Murcia, el 03/11/2018. 

MAM, por ocasionar molestias vecinales con ruidos (voces altas y música ele-
vada), en C/ Río Madera, N.º 1, PB, Santiago y Zaraiche, a las 01:45 horas 
del 02/01/2019. 

IVN, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada en domicilio de C/ 
Misionero Luis Fontes Servet, 11, 4º C de Murcia, a las 02:25 horas del 
13/10/2018. 

SANCA SERVICIOS GENERALES DE LA COMUNICACIÓN, S.A., por 
ocasionar molestias con obras en exterior. Colocación de cartel publicitario 
de grandes dimensiones en fachada de El Corte Inglés, produciendo ruidos 
con el motor de la grúa en horario nocturno, en Avenida de La Libertad, San 
Miguel, a las 3:20 horas del 04/05/2018. 

SNF, por ocasionar molestias vecinales al dejar gallo en exterior cantando en 
horario nocturno, a las 6:45 horas, en Avda. Juan Carlos I, N.º 74, Piso 6º 
A, de Murcia, el 19/07/2018. 

ATR, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada en C/ Misionero Luis 
Fontes Servet, 11, 4º C, a las 02:25 horas del 13/10/2018. 

PNM, por ocasionar molestias vecinales, por parte de un perro que se encuentra 
en el interior de la vivienda y no para de ladrar a las 22:05 horas en C/ Luisa 
Aledo, N.º 16, 1º C de Murcia, el 03/11/2018. 

AIVL, por la negativa a facilitar los datos que le son requeridos y la obstrucción, 
activa o pasiva, a la labor inspectora en C/ Desembojo, N.º 16, 6º F, a raíz 
de quejas por ruidos por el aparato de aire acondicionado, el 28/07/2018. 

PBG, por el funcionamiento del equipo musical del vehículo con volumen ele-
vado, maletero, ventanas y puertas abiertas, matrícula 1877-FDC, en C/ Mo-
lina de Segura a las 02:00 horas del 12/10/2018. 

PNM, por ocasionar molestias vecinales por parte de un perro que se encuentra 
en el interior de la vivienda y no para de ladrar a las 22:05 horas en C/ Luisa 
Aledo, N.º 16, 1º C de Murcia, el 03/11/2018. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a los si-
guientes promotores: (5 Decretos) 
JRS, para ejecutar obras en C/ Juan Alarcón Borja, 5, Zarandona 
JJMG, para ejecutar obras en C/ Gloria, 1º B, Javalí Nuevo, consistentes en 

OBRAS EN LOCAL, CAMBIO DE USO DE UN LOCAL A GARAJE. 
MIHM, para ejecutar obras en C/ Cabecicos, 7, Murcia, consistentes en 

REFORMA DE VIVIENDA. 
C.P. Edif. Profesor Tierno Galván, 10, Murcia, consistentes en INSTALACIÓN 
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DE ASCENSOR EN EDIFICIO. 
GRG, para ejecutar obras en Carril Atocheros, 12, Murcia, consistentes en 

REFORMA INTERIOR DE VIVIENDA. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-

chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad (3 Decretos) 
ALP, que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, en el local denomi-

nado “MAGIC VIP”, sito en C/ Sauce, N.º 5, Murcia, con puertas o ventanas 
abiertas, produciendo molestias por ruidos. 

CONSORCIO INVERSOR ORTUÑO, C.I.O. S.L., que ejerce actividad de 
LOCAL PARA EVENTOS, en Carril Auroros, N.º 43, El Palmar, produ-
ciendo vibraciones detectables directamente, sin necesidad de instrumentos 
de medida. 

AMR, que ejerce actividad de FABRICACIÓN DE ESENCIA DE TOMILLO, 
en el local sito en Paseo de Los Carros, Esq. Ermita Belén, Sangonera la 
Seca, sin contar con la licencia de actividad, o en su caso, sin realizar la 
declaración responsable de forma completa.  

  “ Que se practique el asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras del Municipio de Murcia, de la renovación de los 
órganos de gobierno y administración de la siguientes Entidades: (4 Decretos) 
Junta de Compensación de La Unidad de Actuación IV del P.P. ZM-Zn3 de 

Zarandona. 
Entidad Urbanística de Conservación El Mirador de Agridulce. 
Junta de Compensación de la Unidad de Actuación Única del P.E. PC-PM1 de 

El Palmar. 
Junta de Compensación de la Unidad de Actuación Única del P.P. ZM-Bjl de 

Beniaján. 
  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos  infractores 

de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera: (2 Decretos) 
PORCISAN S.A., por la quema de residuos industriales o de otro tipo sin auto-

rización (residuos de aerosoles industriales, plásticos, cartones, maderas y 
envases metálicos y de cristal), el 17/08/2018 en explotación porcina, sita 
en Diseminado Lo Jurado, Los Martínez del Puerto. 

CRS, por las molestias procedentes de una chimenea, al parecer originadas por 
la combustión de leña en una estufa sita en C/ Tomillo, N.º 4, el Palmar 

Día 12 Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (10 Decretos) 
VALLEDEMAI, S.L., para ejecutar obras en PARCELAS 25 L Y 25 K, C/ Jar-

dín, San José de La Vega, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR Y GARAJE. 

COLEGIO SANTA MARÍA DEL CARMEN, para ejecutar obras en Avda. 
Monte Carmelo, 12, Murcia, consistentes en AMPLIACIÓN Y REFORMA 
DE RESIDENCIA DE RELIGIOSAS. 

C.P. EDIFICIO TENIENTE PÉREZ REDONDO, para ejecutar obras en C/ Te-
niente Pérez Redondo, 1, consistentes en MEJORA DE ACCESIBILIDAD 
E INSTALACIÓN DE ASCENSOR. 
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MECHELEM, S.L.U., para ejecutar obras en C/ Olivo, 21, Urb. Los Teatinos, 
Algezares, consistentes en DEMOLICIÓN DE VIVIENDA. 

GGB, para ejecutar obras en C/ Arenal, 25, Murcia, consistente en 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA Y PISCINA. 

RPO, para ejecutar obras en C/ José Cánovas Pujante, 24, Esq. C/ Luis Fontes 
Pagán, Murcia, consistentes en REFORMA Y AMPLIACIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA, CON PISCINA Y TRASTERO. 

HIJOS DE PACO LANAS S.L., para ejecutar obras en Parcela A8 P.P. TM-
218, Cabezo de Torres, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 28 
VIVIENDAS GARAJE Y PISCINA. 

C.P. EDIF. REY DON PEDRO I, para ejecutar obras en C/ Rey Don Pedro I, 7, 
Murcia, consistentes en SUPRESIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS E INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN 
EDIFICIO. 

RMS, para ejecutar obras en C/ Doctor José Parrilla, S/N, Esq. C/ Fulgencio 
Martínez Peñaranda, en Santiago y Zaraiche, Murcia, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y GARAJE. 

TDO, para ejecutar obras en C/ Rosalinda, 64, Sangonera la Verde, consistentes 
en CONSTRUCCIÓN DE TRASTERO EN VIVIENDA ADOSADA. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a los si-
guientes promotores: (3 Decretos) 
EMP, para ejecutar obras en Camino del Batán, S/N, Aljucer, consistentes en 

LÍNEA ELÉCTRICA AÉREA DE BAJA TENSIÓN. 
MABG, para ejecutar obras en C/ La Paz, La Alberca, consistentes en 

REFORMA DE VIVIENDA. 
JPHM, para ejecutar obras en Carril Herreras, 19 A, El Raal, consistentes en 

REFORMA DE VIVIENDA. 
  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por IMA, contra el Decreto de 

requerimiento de ingreso por ejecución subsidiaria de 17 de diciembre de 2018 
a Herederos de AMG y en consecuencia proceder al requerimiento de ingreso a 
los herederos que constan en el expediente. 

  “ Autorizar y Disponer el gasto de la Relación Contable de Operaciones en Fase 
Previa N.º Q/2019/2186. 

  “ Reiterar el requerimiento realizado a la Junta de Compensación de la Unidad de 
Actuación Única del P.E. PC-AL1 de La Albatalía mediante Decreto de fecha 
27 de mayo de 2019, requiriendo de nuevo a dicha Junta de Compensación para 
que en un plazo de cinco días, presente un texto modificado del Proyecto de 
Reparcelación que recoja el contenido de la sentencia N.º 79/2016 (corregida 
por auto de 20 de mayo de 2016), dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo N.º 4 de Murcia y recaiga en el Procedimiento Ordinario N.º 
62/09. 

  “ Aprobar los premios correspondientes a la 18º EDICIÓN DEL CONCURSO 
“GALARDÓN ESCUELAS VERDES” Y LA 6ª EDICIÓN DEL CONCURSO 
“HUERTOS ESCOLARES” 2018-2019 a favor de los centros galardonados de 
conformidad con el Acta de fallo del Jurado emitida el 27 de mayo de 2019, que 
forma parte integrante del expediente N.º 158/19 del Servicio de Medio Am-
biente. 

  “ Aprobar  los premios correspondientes a LA 23ª EDICIÓN DEL CONCURSO 
DE DIBUJO Y REDACCIÓN PARA ESCOLARES, a favor de los alumnos y 
centros galardonados, de conformidad con el Acta de fallo del Jurado emitida 
el 27 de mayo de 2019, que forma parte integrante del expediente N.º 156/19 
del Servicio de Medio Ambiente. 
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  “ Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al Expte. 095/19 
ADDENDA 2017, siendo el perceptor ASOCIACIÓN DE NATURALISTAS 
DEL SURESTE (ANSE), por importe de 12.000 €. 

  “ Legalizar las obras realizadas por JM MARMOL SUPERMERCADOS, S.L., 
para ejecutar obras en C/ José Antonio Ponzoa, 1, Murcia, dentro de la zona 
PECHM 2AR, 2EU y entorno BIC, estando el edificio catalogado como 3ED-
008, consistentes en MODIFICACIÓN DE ROTULACIÓN Y PUERTA DE 
ACCESO A LOCAL. 

  “ Conceder la autorización del vertido a la red de saneamiento de las aguas resi-
duales industriales producidas por TANA, S.A., (en sus instalaciones – Estación 
depuradora de aguas residuales industriales – ubicadas en Ctra. Polvorín, 8 – 
Los Ramos). 

  “ Denegar la solicitud presentada por SISTEMAS E IMAGEN PUBLICITARIA, 
S.L., de licencia de legalización de cuatro vallas publicitarias en Carril Molino 
Alfatego, El Puntal. 

Día 16 Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a JUNTA 
DE HACENDADOS DE LA HUERTA DE MURCIA, en su calidad de promo-
tor de obras sin título habilitante o en contra de su contenido consistentes en 
ENTUBADO DE UN TRAMO DE LA LANDRONA DEL PINO, en Vereda 
de La Cueva, S/N, Monteagudo. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a ALP, que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, en el local 
denominado “MAGIC VIP”, sito en C/ Sauce N.º 5, Murcia, incumpliendo la 
obligación de vigilar la adecuada utilización de las instalaciones por los clientes, 
con el fin de minimizar las molestias por ruido. 

  “ Ordenar a la mercantil CAMPOUNION SELECCIÓN, S.L., titular de la activi-
dad destinada a “ALMACEN DE MANIPULACIÓN DE PRODUCTOS 
HORTOFRUTÍCOLAS”, sita en Ctra. San Javier, N.º 21, Beniaján, la suspen-
sión parcial de la actividad, precisando que únicamente referida al modo en que 
se realiza la entrada, salida, estancia y circulación por la parcela de los camiones 
frigoríficos que realizan carga y descarga, por ser este el foco de emisión de las 
molestias (Expte. 693/19-DAC). 

  “ Legalizar las obras realizadas por JABG, en Avda. De La Región Murciana, Los 
Dolores, consistentes en MOVIMIENTO DE TIERRAS EN PARCELA (Expte. 
1322/2018-LE). 

  “ Conceder un plazo de DIECIOCHO (18) MESES, para presentar la Comunica-
ción de Inicio de Licencia concedida a Mármoles Santa Catalina, S.L., para el 
ejercicio de la actividad de NAVE COBERTIZO PARA ALMACENAJE DE 
MATERIALES PETREOS Y VENTA AL POR MAYOR DE LOS 
PRODUCTOS ALMACENADOS, en Polígono 85, Parcela 87 (Camino de La 
Silla), Sangonera la Seca. 

  “ Ordenar a IDEALES MURCIA S.L., titular de una actividad destinada a CAFÉ 
BAR CON MÚSICA, sita en C/ Vicorio, N.º 7, Murcia, que en el plazo máximo 
de 2 DÍAS, retire todos los elementos e instalaciones susceptibles de emisión 
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musical. 
  “ Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por la mercantil 

CAMPOUNION SELECCIÓN, S.L., contra el Decreto de fecha 31 de mayo de 
2019 por el que se denegó la solicitud de legalización mediante licencia de ac-
tividad de “CENTRO DE MANIPULACIÓN DE PRODUCTOS 
HORTOFRUTÍCOLAS”, sito en Ctra. San Javier, N.º 21, Beniaján, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a la JUNTA DE HACENDADOS DE LA 
HUERTA DE MURCIA, en su calidad de promotor de obras sin título habili-
tante o en contra de su contenido consistentes en ENTUBADO DE UN TRAMO 
DE LA LANDRONA DEL PINO, en Vereda de La Cueva, S/N, Monteagudo. 

  “ Ordenar a REPL, titular de una actividad destinada a COMIDAS PARA 
LLEVAR CON COCINA Y BAR CON T.V., sita en C/ San Antón, N.º 13, 
Murcia, que en el plazo máximo de 10 DÍAS, presente Certificado en el que se 
acredite la adopción de la medida correctora consistente en cerramiento de la 
ventana de tipo basculante en la zona de barra. 

  “ Ordenar el CESE en el ejercicio de la actividad, en el plazo máximo de QUINCE 
DÍAS, a los siguientes titulares de actividad, por carecer de la preceptiva licen-
cia de apertura: (5 Decretos) 
EXPLOTACIÓN PORCINA DE CRÍA DE LECHONES, sita en Paraje El Hon-

dón (Parc. 18, Polig. 158), Los Martínez del Puerto, cuyo titular es 
GRANJA PORCINA EL HONDÓN S.L.L. 

COMERCIO DE VENTA DE LEÑA, sita en C/ Orilla de La Vía, Los Garres, 
cuyo titular es PLM. 

CLINICA DE FISIOTERAPIA, denominada “TRES MANOS”, sita en C/ Vir-
gen del Carmen, N.º 9, Espinardo, cuyo titular es CLÍNICA TRES MANOS, 
C.B. 

HERMANOS LÓPEZ NICOLÁS, C.B., titular de una actividad destinada a 
CAFÉ BAR CON COCINA, sita en Avda. La Libertad, N.º 12, Casillas. 

IAC, titular de una actividad destinada a VENTA DE CARTAS Y JUEGOS Y 
SALÓN DE JUEGOS, denominada “CITY OF CARDS”, sita en C/ Pintor 
Sánchez Picazo, N.º 1, Murcia. 

  “ Ordenar a varios titulares de actividad,  que en el plazo máximo de 15 DÍAS, 
presenten Certificado en el que se acredite que han sido subsanadas las defi-
ciencias detectadas en el funcionamiento de las mismas: (2 Decretos) 
IMM, titular de una actividad destinada a CAFÉ-BAR, sita en C/ Mesegueres, 

N.º 1, Murcia. 
RAQ, titular de una actividad destinada a CAFÉ-BAR SIN COCINA, sita en C/ 

Senda Picazo, Edif. Diana, Bj-3, Murcia. 
  “ Requerir a diferentes propietarios, para que, bajo dirección técnica y mediante 

las obras que sean necesarias, reparen los daños descritos que se encuentren en 
mal estado en el plazo de 1 mes: (3 Decretos) 
C.P. Ctra. San Javier, 9, 11 y 13, Torreagüera, Murcia, para que proceda al ce-

rramiento de los huecos de la edificación para evitar su ocupación y el riesgo 
y peligro de caida. 

C.P.  C/ Federico García Lorca, 4 Churra, para que repare los daños de fachada, 
así como a la limpieza y retirada de materiales, plásticos y chatarra de la 
cubierta de la edificación. 

C.P. C/ Cortés, 11, Murcia, para que repare los daños en elementos de fachada 
que se encuentran en mal estado. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: ( 6 Decretos) 
JCS, para ejecutar obras en C/ Los Alcázares, 116, Urbanización Sierra Golf, 

Jerónimo y Avileses, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE PISCINA. 



 
 
 
 

233 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

VALLEDEMAI, S.L., para ejecutar obras en C/ Jardín, Parcela 25-J del P.P. 
ZM-SJ1, San José de La Vega, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA Y PISCINA. 

JJBB, para ejecutar obras en Avda. Constituación, Torre-Miguel, Aljucer, con-
sistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA. 

MOT, para ejecutar obras en C/ Salzillo, 124, Sangonera la Seca, consistentes 
en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA FAMILIAR ENTRE 
MEDIANERAS. 

NEW CAPITAL 2000, S.L., para ejecutar obras en C/ Torre de La Marquesa, 
6, Murcia, consistentes en DEMOLICIÓN DE EDIFICIO ENTRE 
MEDIANERAS. 

UNIVERSIDAD DE MURCIA, para ejecutar obras en CAMPUS DE 
ESPINARDO, consistentes en REHABILITACIÓN DE FACULTAD DE 
MEDICINA PARA EDIFICIO DE SERVICIOS CENTRALES (FASE I, 
PLANTA TERCERA). 

  “ Imponer una de multa a distintos titulares de actividad: (18 Decretos) 
- PROCEMUR S.L., titular del local dedicado a ACOPIO DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, OFICINAS Y EXPOSICIÓN, 
sito en Autovía Murcia-Almería, Salida 585, Carril Auxiliar (Polígono, 
Parcela 13, 14I), Sangonera la Seca, una multa de 2.001 €, por ejercer la 
actividad sin haber obtenido el preceptivo título habilitante. 

- CONFITERÍA SERVEGA, S.L.U., titular del local dedicado a CAFÉ-
BAR Y VENTA DE PRODUCTOS DE CONFITERÍA Y BOLLERÍA, 
denominado “SERRANO”, sito en Plaza Circular, N.º 11, Murcia, una 
multa de 601 €, por superar los valores límites de nivel sonoro fijados 
por la Ordenanza de Protección de Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

- ZIGUATANEJO S.L., titular del local dedicado a BAR CON COCINA, 
MÚSICA Y T.V., denominado “CAFE DEL SOL”, sito en C/ Saavedra 
Fajardo, N.º 9, Murcia, una multa de 1.400,70 €, por el incumplimiento 
de las condiciones establecidas en la licencia de actividad. 

- LA MONTANERA EL BUEN JAMÓN, S.L., titular del local dedicado 
a CAFÉ BAR CON COCINA, denominado LA MONTANERA, sito en 
C/ Calderón de la Barca, N.º 2, Murcia, una multa de 500 €, por ejercer 
la actividad sin haber comunicado el cambio de titularidad de la licencia 
de apertura. 

- FGP, titular del local de dicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, denomi-
nado “LLOPYS”, sito en C/ Saavedra Fajardo, N.º 4 de Murcia, una 
multa de 1.400,70 €, por el incumplimiento de las condiciones estable-
cidas en la licencia de actividad. 

- VRT, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, denomi-
nado “LA TAPERÍA”, sito en C/ Saavedra Fajardo, N.º 12, Murcia, una 
multa de 1.400,70 €, por el incumplimiento de las condiciones estable-
cidas en la licencia de actividad. 
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- IBEROS MELENCHÓN S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR 
CON MÚSICA, denominado “IBEROS”, sito en C/ San Martín de Po-
rres, N.º 4, Murcia, una multa de 1.400,70 €, por el incumplimiento de 
las condiciones establecidas en la licencia de actividad. 

- AGG, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON COCINA, denomi-
nado “MENOS QUARTO”, sito en Paseo Menéndez Pelayo, N.º 3, Mur-
cia, una multa de 2.001 €, por el incumplimiento de las condiciones es-
tablecidas en la licencia de actividad. 

- BAR MADRE DE DIOS, S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR 
CON COCINA Y MÚSICA, sito en C/ Vara de Rey, N.º 11, Murcia, 
una multa de 1.000,50 €, por el incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la licencia de actividad. 

- WX, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Dr, Julio López Ambit, N.º 1, una multa 
de 720 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario estable-
cido. 

- JJGS, titular del local dedicado a GIMNASIO, denominado “REHI”, 
sito en Avda. Infante Juan Manuel, N.º 4, Murcia, una multa de 1.000,50 
€, por el incumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia 
de actividad. 

- LOS SOPORTALES DEL CARMEN, S.L., titular del local dedicado a 
CAFÉ BAR CON COCINA Y MÚSICA, sito en C/ Ruiz Hidalgo, N.º 
6, Murcia, una multa de 1.000,50 €, por ejercer la actividad sin disponer 
de título habilitante. 

- BAR CAFETERÍA SAAVEDRA FAJARDO, 3 S.C., titular del local 
dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, denominado “TALLER”, sito 
en C/ Saavedra Fajardo, N.º 3, Murcia, una multa de 1.000,50 €, por el 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia de activi-
dad. 

- SJ, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Mayor (Frente Iglesia), Los Dolores, una 
multa de 180 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario 
establecido. 

- GONZÁLEZ MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR, S.L., titular 
del local dedicado a SALÓN DE JUEGOS CON CAFÉ BAR, sito en 
Camino de Enmedio, N.º 62, Puente Tocinos, una multa de 1.000,50 €, 
por ejercer la actividad sin título habilitante. 

- WX, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Dr. Julio López Ambit, N.º 1, Murcia, una 
multa de 720 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario 
establecido. 

- PVMM, titular del local dedicado a TALLER DE CARPINTERÍA, sito 
en Camino de Los Olmos, N.º 40, Zarandona, una multa de 1.000,50 €, 
por ejercer la actividad sin disponer de título habilitane. 

- ÍBEROS MELENCHÓN S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR 
SIN COCINA NI MÚSICA, denominado “MARAÑA”, sito en C/ San 
Martín de Porres, Esq. Plaza Universidad, una multa de 1.000 €, por 
superar los valores límites de nivel sonoro permitidos. 

  “ Conceder licencia municipal de obras a los siguientes promotores: (2 Decretos) 
- RENTAL LA NORIA, S.L., en base a modificación de proyecto ampa-

rado en la licencia concedida por Decreto de fecha 26 de junio de 2008 
(Expte. 1800/2007-LE). 
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- LNN, en base a modificación de proyecto amparado en la licencia con-
cedida por Decreto de fecha 21 de octubre de 2014 (Expte. 3946/2013). 

Día 19 Ordenar a la mercantil CAMPOUNION SELECCIÓN, S.L., titular de la activi-
dad destinada a “ALMACÉN DE MANIPULACIÓN DE PRODUCTOS 
HORTOFRUTÍCOLAS”, sita en Ctra. San Javier, N.º 21, Beniaján, la suspen-
sión parcial de la actividad, precisando que únicamente referida al modo en se 
realiza la entrada, salida, estancia y circulación por la parcela de los camiones 
frigoríficos que realizan la carga y descarga, por se este el foco de emisión de 
las molestias (Expte. 693/19-DAC). 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MIYAKI GESTIONES Y 
CONSTRUCCIONES, S.L., como presunto responsable de una infracción de la 
Ordenanza de Protección de la Atmósfera consistente en generación de gran 
cantidad de polvo blanco procedente de la obra de junta de dilatación en el pa-
vimento que se realiza en el garaje del edificio sito en C/ Comuneros, N.º 5 de 
Murcia, produciéndose su dispersión por vía pública, el 16/07/2019 a las 11,00 
horas. 

  “ Revocar la sanción de 401 € impuesta por Decreto de 04/02/2019, que fue con-
firmada en la resolución del recurso de reposición de 09/05/2019, y ordenar 
nueva iniciación de expediente sancionador a ABC por la quema de plásticos y 
neumáticos en Vereda de La Cueva, N.º 42, Llano de Brujas, Murcia, en parcela 
de vivienda y establecimiento de compraventa de Automoviles Buendia, a las 
09:20 horas del 20/06/2018. 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por DMM, frente al Decreto de 
fecha 31/05/2019, mediante el que se le imponía una sanción de NOVENTA 
EUROS, (90 €), por ocasionar molestias vecinales con ruidos, música elevada 
y gritos en Plaza Constitución, Espinardo, en horario nocturno. 

  “ En cumplimiento del acuerdo del Consejo Económico Administrativo 
de16/05/2019, por el que se deja sin efecto la resolución de fecha 19/02/2018, 
por la que se le imponía a AISB, una sanción de multa de 1.501 €, así como la 
ratificación de la misma en la solución del recurso de reposición de fecha 
21/03/2018, ordenar la iniciación de expediente sancionador por la negativa a 
facilitar los datos que le requería la Policía Local, obstaculizando y retrasando 
en todo lo posible la actuación de la misma, el 09/02/2017, a las 02:35 horas, en 
la C/ Vistalegre, N.º 7, 3º Izq. 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por MAPA, frente a la resolu-
ción de 12/03/2019, mediante la que se le impuso a la interesada una sanción de 
150 € por quema de residuos agrícolas o forestales. 

  “ Autorizar y Disponer el gasto de la Relación Contable de Operaciones en Fase 
Previa N.º Q/2019/2193. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración de todas 
aquellas actuaciones objeto del expediente 184/2019-DURE (223-2010-RE) in-
coado a JABS, MGIF y ALP, para que procedieran a ajusta la situación exisi-
tente en C/ Mar Menro, 4, Santa María de Gracia, con presupuesto de ejecución 
que asciende a 1.284,73 €. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
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JUVENTUD Y DEPORTES, para ejecutar obras en Plaza del Cardenal Belluga, 
Murcia, consistentes en INSTALACIÓN DE SISTEMA DE 
CLIMATIZACIÓN DEL CONSERVATORIO PROFESIONAL DE DANZA 
DE MURCIA. 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, al no haber obtenido 
la oportuna licencia o título habilitante que ampare las obras sancionadas, con-
sistentes en VALLADO DE PARCELA DE MALLA METÁLICA, 
INCLUYENDO PUERTA, realizadas por DSN, sitas en Camino de la Ermita, 
N.º 1, San Ginés (Expte. 1.119/2017/DU-REST.). 

  “ Declarar en ruina inminente la edificación sita en Camino Hondo, 16 al 24, de 
Barriomar, Murcia (Expte. 239/19-RE). 

  “ Requerir a la C.P. sita en Paraje Casablanca, S/N, Corvera, Murcia, para que 
bajo dirección técnica y mediante las obras que sean necesarias, proceda al ce-
gado y tapado de los pozos y aberturas, para evitar el riesgo de caída al interior, 
en el plazo de DOS DÍAS (Expte. 202/2019/DURE). 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad (2 Decretos) 
AMADOR RECREATIVOS, S.L., titular del local sito en C/ Mayor, N.º 239, 

El Raal, destinado a SALÓN DE JUEGOS, denominado “TIKI TAKA”, por 
obstrucción a la labor inspectora. 

Marisol Álvarez Zapata, que ejerce actividad de CAFÉ BAR, en el local deno-
minado “LA ESQUINITA ANTIOQUEÑA”, sito en Avda. Libertad, N.º 1, 
Casillas, sin contar con el preceptivo título habilitante. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza Mucicipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones: (18 Decretos) 
IK, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo, matrícula 

5595HYN en C/ Molina de Segura a las 02:20 horas del día 23/03/19. 
DNL, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo, matri-

cula 0050 HFC, en Avda. Miguel de Cervantes a las 01:50 horas del 
19/03/19. 

DAFP, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo ma-
trícula MU-2983 BZ en C/ Molina de Segura a las 02:55 h. del 16/02/19. 

VPC, por el funcionamiento del equipo de música del vehículo con volumen 
elevado, maletero, ventanas y puertas abiertas matrícula 4544 GPB en C/ 
Molina de Segura en horario nocturno el 12/10/18. 

LDBC, por ocasionar molestias con gritos y voces, tocar guitarra y cantar en 
Trapería con Santo Domingo a las 12 horas del 15/11/2018. 

JLR, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo, matrí-
cula 0195 FKZ, en C/ Molina de Segura a las 03:05 H. del 25/01/19. 

FRCH, por ocasionar molestias vecinales, con música elevada en vehículo, ma-
trícula 5920 GRG en C/ Baldomero Ferrer “BALDO” a las 23:30 h. del 
20/03/19. 

ARO, por ocasionar molestias vecinales, con música elevada en vehículo, ma-
trícula 6150FFX en C/ Molina de Segura a las 00:31 h. del 26/01/19. 

ETL, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo, matrí-
cula 2374 FYG en C/ Molino Nelva a las 01:00 h. del 26/01/19. 

ACS, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo, matrí-
cula 1448 BBK, en C/ Molina de Segura, dos denuncias, la primera a las 
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01:25 h., la segunda a las 02:25 h. del 16/02/19. 
JAZS, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo, ma-

trícula 0688 JYK, en C/ Molino Nelva a las 00:55 h. del 26/01/19. 
PBC, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo, matrí-

cula 9309BNY en C/ Molina de Segura, a las 01:25 h. del 16/02/19. 
GMC, por ocasionar molestias vecinales con música elevada el vehículo, matrí-

cula 1786 DND en C/ Molina de Segura a las 01:35 h. del 01/02/19. 
IAC, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo, matrí-

cula 4499 CYH en C/ Molina de Segura a las 01:20 h. del 15/12/18. 
ASG por ocasionar molestias vecinales, música elevada en vehículo, matrícula 

4873 KCH en Avda. Miguel de Cervantes a las 01:15 h. del 31/03/19. 
AGZG, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo, ma-

trícula 5346 FJY, en Plaza Beato Andrés Hibernón a las 22:35 h. del 
17/12/18. 

FCM, por ocasionar molestias vecinales, con música elevada en vehículo, en C/ 
Hispanidad (El Bojar), Beniaján, a las 16:05 h. del 24/03/19. 

GMC, por ocasionar molestias vecinales, con música elevada en vehículo ma-
trícula 1786 DND en C/ Molina de Segura a las 01:20 h. del 05/04/19. 

  “ Proceder a la devolución de las garantías correspondientes a los siguientes ex-
pedientes : (22 Decretos)  

- SALZILLO SOCIEDAD COOPERATIVA, Expte. 2853/2013-LE, por 
importe de 455.383,03 €. 

- ASM, Expte. 2575/1994-LE, por importe de 4.179,89 €. 
- DCP, Expte. 2307/2016-LE, por importe de 134,16 €. 
- JNG, Expte. 1207/2018-LE, por importe de 478,08 €. 
- JATM, Expte. 6113/2013-LE, por importe de 690,20 €. 
- INSTALACIONES Y SERVICIOS DEL AUTOMÁTICO SAU, Expte. 

1830/2016-LE, por importe de 4.527,84 €. 
- JLG, Expte. 5438/213-LE, por importe de 6.000 €. 
- JLLP, Expte. 4164/1990-LE, por importe de 480,81 €. 
- APM, Expte. 5451/2014-LE, por importe de 1.523,32 €. 
- EPE, Expte. 3862/2018-LE, por importe de 3.871 €. 
- JST, Expte. 2493/2007-LE, por importe de 31.278 €. 
- JVO, Expgte. 2189/2016-LE, por importe de 162,00 €. 
- ESCUELA DE TURISMO DE MURCIA S.L., Expte. 3451/2018-LE, 

por importe de 54.006,48 €. 
- SALZILLO III, SOCIEDAD COOP., Expte. 3533/2017-LE, por im-

porte de 45.457,75 €. 
- AMM, Expte. 4304/2007-LE, por importe de 135,75 €. 
- MTRR, Expte. 1865/2017-LE, por importe de 74,76 €. 
- COINSU CONSTRUCCIONES S.L., Expte. 2536/2016-LE, por im-

porte de 297 €. 
- CUATRO SANTOS, S.L., Expte. 1507/2017-LE, por importe de 

1.069,810 €. 
- JANG, Expte. 321/2017-LE, por importe de 2.691 €. 
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- S. COOP. DE VIVIENDAS SALZILLO, Expte. 2853/2013-LE, por im-
porte de 6010,72 €. 

- MTRR, Expte. 1865/2017-LE, por importe de 3.882 €. 
- MMG, Expte. 2110/2013-LE, por importe de 11.307,60 €. 

Día 24 Declarar en ruina inminente la edificación sita en C/ Mar Menor, 4, Murcia 
  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 

proceda a ajustar la situación existente en Prolongación C/ Manuel de Falla 
(Frente Jardín), Churra, consistente en PARCELA EN MAL ESTADO DE 
CONSERVACIÓN CON ACUMULACIÓN DE ESCOMBRO EN SU 
INTERIOR (Expte. 365/2014/DU), a las condiciones de seguridad, salubridad 
y ornato público, exigidas por el ordenamiento urbanístico, cuyo titular es 
ENTORNOS Y ESPACIOS URBANOS, con presupuesto de ejecución que as-
ciende a 347,32 €. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a JMGL, en su calidad de promotor de obras 
sin título habilitante o en contra de su contenido consistentes en 
INSTALACIÓN DE DOS TUBOS, PARA SALIDA DE GASES Y HUMOS 
EN FACHADA LATERAL, en C/ Almirante Malaspina, N.º 4, Letra A, Edif. 
Aljufia, Piso 1, Murcia. 

  “ Requerir a la comunidad de propietarios sita en Carril Ruices, 6, Algezares, 
Murcia, para que bajo dirección técnica y mediante las obras que sean necesa-
rias, proceda al cegado y tapado del pozo y sus aberturas, para evitar el riesgo 
de caída al interior. 

  “ Declarar la pérdida de vigencia de la licencia para el ejercicio de la actividad de 
CLÍNICA VETERINARIA CON RX, CON VENTA DE PRODUCTOS Y 
ADIESTRAMIENTO Y CUIDADO DE ANIMALES, en el local sito en Avda. 
Príncipe de Asturias, N.º 33, Esq. C/ Gustavo Pérez Puig, Murcia, concedida a 
LLB, mediante Decreto de 31/03/2015. 

  “ Conceder la autorización del vertido a la red de saneamiento de las aguas resi-
duales producidas por la mercantil PETRO PUENTE S.L. (en sus instalaciones 
ubicadas en Ctra. RM-F, Vereda de Solís, Llano de Brujas, Murcia), Expte. 
793/19-043. 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por FGV, contra la resolución de 
fecha 20/05/2019, mediante la que se le impuso una sanción de 150 € por quema 
de residuos agrícolas o forestales. 

  “ Proceder a la DEVOLUCIÓN de los ingresos realizados por AUTOMÁTICOS 
JERÓNIMO S.L., por importe de 2.001,00 €, que se encuentra depositado en 
INP del ejercicio 2019 con el número I-120191000176-646. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador instruido a TANATORIO 
DE JESÚS, S.L., mediante Decreto de fecha 07 de agosto de 2018, por la comi-
sión de una infracción administrativa tipificada en Artº 28.3 a) de la Ley 
37/2003 de 17 de noviembre, del Ruido, con archivo de las actuaciones practi-
cadas en el mismo. 

  “ Aceptar la renuncia presentada por la mercantil PROMOCIONES INIESTA Y 
RÍOS S.A., a la licencia de obra para construcción de 39 viviendas, locales co-
merciales, sótanos, garajes y trasteros, en Ctra. Cartagena y otra, Aljucer, Mur-
cia (Expte. 227/2006-LE). 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad: (3 Decretos) 

- AMADOR RECREATIVOS S.L., titular de la actividad de SALÓN DE 
JUEGOS, denominado “TIKI TAKA”, sito en C/ Mayor, N.º 239, El 
Raal, por obstrucción a la labor inspectora. 
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- CHATARRAS MONTOYA, S.L., que ejerce actividad de COMERCIO 
MAYOR DE CHATARRAS, en el local sito en C/ Ermita Espín, Casi-
llas, sin contar con el preceptivo título habilitante. 

- MARMITAKO, S.L.U., que ejerce actividad de RESTAURANTE, en 
el local denominado “MARMITAKO”, sito en Gran Vía Alfonso X El 
Sabio, N.º 16, Murcia, por ejercer la actividad sin contar con el precep-
tivo título habilitante. 

  “ Determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad de 
CAFÉ BAR en C/ Plano de San Francisco, N.º 10, Murcia, ordenando a su titu-
lar CN GOURMET S.L., el CESE en el ejercicio de la misma. 

  “  Dejar sin efectos la resolución de fecha 19 de diciembre de 2018, por la que se 
consideró viable y se autorizó el uso provisional para el desarrollo de la activi-
dad de CENTRO DE ADIESTRAMIENTO Y RESIDENCIA CANINA, en un 
local sito en Paraje de la Casilla de La Luz, N.º 8, Sangonera la Verde, instada 
por ASOCIACIÓN MURCIANA DE GUÍAS DE PERROS DE BÚSQUEDA, 
RESCATE Y SALVAMENTO. 

  “ Determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad de 
BAR RESTAURANTE SIN MÚSICA, en C/ Torre de Romo (Esq. C/ Buenos 
Aires), N.º 48, Bajo, Murcia, ordenando a su titular JMMF, que en el plazo de 
quince días, CESE en el ejercicio de la misma. 

  “ Dejar sin efectos la resolución de fecha 21 de octubre de 2016, por la que se 
consideró viable y se autorizó el uso provisional para el desarrollo de la activi-
dad de COMERCIO MENOR DE VEHÍCULOS TERRESTRES, en un local 
sito en C/ Mayor N.º 17, Puente Tocinos, instada por DINSACAR, S.L. 

  “ Requerir a diferentes propietarios, para que, bajo dirección técnica y mediante 
las obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuen-
tren en mal estado en el plazo de 1 mes: (10 Decretos) 
C.P. sita en Ctra. Torres de Cotillas, 44 de Javalí Nuevo, Murcia, para consoli-

dad y reforzar los elementos estructurales y reparar los daños que presenta 
la edificación. 

Propiedad sita en C/ Iglesia, 19, Bajo, Aljucer, Murcia, para que proceda a la 
revisión de viguetas de la vivienda y al desescombro de los materiales exis-
tentes tras el colapso y a la reparación del forjado y cubierta y restos de 
elementos en mal estado afectados por el derrumbe. 

C.P. sita en C/ Miguel Vivancos, 4, para que proceda al achicado de agua de los 
sótanos, a la limpieza y retirada de fangos, lodos, tierras y una vez realizado 
esto, a la reparación de los muros de contención de las plantas sótano del 
garaje. 

C.P. Ctra. San Javier, Esq. C/ Nieves Viudes Romero, S/N, Beniaján, Murcia, 
para que proceda al cerramiento de los huecos de la edificación y al achicado 
del agua del sótano. 

C.P. Ctra. Palmar 297, Aljucer, Murcia, para que repare los daños en elementos 
de fachada que se encuentran en mal estado. 

C.P. C/ Mayor, 192 y Camino Canelas, El Esparragal, Murcia, para que proceda 
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a la retirada y desescombro de los materiales y terreno existentes en la par-
cela tras el deslizamiento de tierras. 

C.P. C/ Palmeral, 13, Esq. C/ Ermita, 3, Torreagüera, Murcia, para que repare 
los daños de los elementos de la vivienda que se encuentran en mal estado. 

C.P. sita en Nuestra Señora de Fática, 18, Santo Angel, Murcia, para que sean 
reparados los daños que se han producido. 

Propiedad sita en Camino Hondo, 34, Barriomar, Murcia, para que proceda a la 
retirada de escombros del atrio y de los patios y terrazas traseros. 

C.P. sita en Ctra. San Javier, 112, Beniaján, Murcia, para que sean reparados 
los daños que se han producido. 

  “ Imponer a TGE, en su calidad de promotor, una sanción de multa de 569,30 €, 
por la realización de CERRAMIENTO DE BALCÓN, en C/ Acisclo Díaz, N.º 
5 B, Piso 3º A, Murcia, sin el correspondiente título habilitante o en contra de 
su contenido. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza Mucicipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones: (8 Decretos) 
JJR, por ocasionar molestias vecinales  con música elevada en vehículo, matrí-

cula 8031 CNL, en C/ Gran Vía Escultor Salzillo a las 05:14 h del 06/07/19. 
MCC, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo matrí-

cula 9621 BLZ en C/ Marqués de Los Vélez a las 04:00 h del 09/07/19. 
MGD, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo, ma-

trícula 8817 BTG en Avda. Miguel de Cervantes a las 01:20 h del 10/02/19. 
DRO, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en vehículo matrí-

cula MU 0243 BW en Avda. Mariano Rojas a las 01:40 h del 29/06/19. 
JAAR, por ocasionar molestias vecinales, con música elevada en vehículo ma-

trícula 7793 FNR en C/ Molina de Segura a las 01:45 h del 13/04/19. 
JPL, por ocasionar molestias vecinales con megafonía en camión el tapicero, 

matrícula 7852 GJN, en Gran Vía Escultor Salzillo el 9/4/19. 
JPS, por ocasionar molestias vecinales con megafonía en C/ San Fernando de 

San José de La Vega el 29/8/19. 
VFS COMERCIAL SERVICIOS SPAIN S.A., por ocasionar molestias vecina-

les con motor encendido del camión frigorífico con matrícula 3606KTK, en 
C/ Morera de Santiago el Mayor a las 2:50 h del 8/4/19. 

  “ Imponer a DAB, en su calidad de promotor, una sanción de multa de 124,70 €, 
por la REALIZACIÓN DE APERTURA DE HUECO E INSTALACIÓN DE 
PUERTA, en C/ José María Pemán, N.º 3 (La Alberca), en contra de la ordena-
ción urbanística aplicable. 

  “ Proceder a la devolución de las garantías correspondientes a los siguientes ex-
pedientes : (25 Decretos)  

- JSM, Expte. 6292/2017-LE, por importe de 616,24 €. 
- ASOCIACIÓN DE VECINOS COLUMBARES DE MURCIA, Expte. 

5730/2017-LE, por importe de 1.000 €. 
- JMBA, Expte. 657/2018-LE, por importe de 600 €. 
- OBISPADO DE CARTAGENA, Expte. 4535/2017-LE, por importe de 

14.700 €. 
- ESTRELLA DE LEVANTE, FÁBRICA DE CERVEZA S.A.U., Expte. 

5106/2015-LE, por importe de 3.000 €. 
- ESTRELLA DE LEVANTE, FÁBRICA DE CERVEZA S.A.U., Expte. 

52866/2017-LE, por importe de 3.000 €. 
- OKEY VIVIENDAS S.L., Expte. 6758/2013-LE, por importe de 14.000 

€. 
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- FMA, Expte. 5434/2017-LE, por importe de 3.259,26 €. 
- MONCOBRA S.A., Expte. 3036/2015-LE, por importe de 600 €. 
- JMBA, Expte. 4668/2013-LE, por importe de 3.000 €. 
- RRM, Expte. 814/2013-LE, por importe de 3.187,56 €. 
- JCM, Expte. 1416/2015-LE, por importe de 1.195,68 €. 
- UNCOMMON S.L., Expte. 1517/2014-LE, por importe de 17,000 €. 
- MÁMV, Expte. 4437/2018-LE, por importe de 1.000 €. 
- JOÁ, Expte. 5708/2017-LE, por importe de 50,64 €. 
- MSC, Expte. 2302/2017-LE, por importe de 4050 €. 
- EPE, Expte. 3862/2018-LE, por importe de 3.871 €. 
- HABITAMUR S.L.U., Expte. 5722/2017-LE, por importe de 5.877,84 

€. 
- ABSA, Expte. 1511/2018-LE, por importe de 12.000 €. 
- DVA, Expte. 8515/2010-LE, por importe de 73,68 €. 
- MJGG, Expte. 1614/2005-LE, por importe de 15.528 €. 
- ARO, Expte. 577/1993-LE, por importe de 4.808,10 €. 
- MSC, Expte. 2302/2017-LE, por importe de 445,44 €. 
- MMM, Expte. 5556/2013-LE, por importe de 4.240,92 €. 
- BURGER KING SPAIN, S.L.U., Expte. 898/2011-AC, por importe de 

588,44 €. 
Día 27 Imponer a ALAV, en su calidad de promotor, una sanción de multa de 7.948,32 

€, por la CONSTRUCCIÓN DE PISCINA Y ALMACÉN EN PLANTA BAJA, 
ADOSADOS A LA VIVIENDA, en Ctra. Beniaján, N.º 1 B, Beniaján, sin li-
cencia y en contra de la ordenación urbanística aplicable. 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados por S.L. MOVIMIENTOS DE TIERRA CASA BLANCA, en contra 
de la ordenación urbanística aplicable, consistentes en MOVIMIENTO DE 
TIERRAS Y EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS, sitas en Paraje Corte de la Almunia, 
Churra. 

  “ Archivar el expediente de infracción urbanística 365/2019/DU, seguido contra 
(Herederos) JGI, en su calidad de promotor de obras sin disponer de título ha-
bilitante o en contra de su contenido, en Camino Orden de San Juan de Jerusalén 
(Polg. 88, Parc. 244), N.º 7, Sangonera la Seca, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN PLANTA BAJA. 

  “ Determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad de 
HIPERMERCADO en Avda. Miguel de Cervantes N.º 106, Santiago y Zarai-
che, Murcia, ordenando a su titular CENTROS COMERCIALES 
CARREFOUR S.A., que en el plazo de quince días, CESE en el ejercicio de la 
misma. 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por BOXNOVA, SOCIEDAD 
COOPERATIVA, contra el Decreto de fecha 12/03/19, en virtud del cual se le 
ordenaba el cese de la actividad de LUDOTECA, en C/ Mayor (Curva del Va-
lenciano), N.º 1, Escalera 1, Planta Baja, Puerta 1, Los Garres, Murcia. 

  “ Levantar la orden de cese de la actividad de PANADERÍA-CONFITERÍA Y 
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COMIDAS PARA LLEVAR en C/ Puente Tocinos, N.º 19, Bajo, Murcia, N.º 
Expte. 134/2017-D70-AC, restableciendo la posibilidad de continuar con el 
ejercicio de la misma, siendo su titular JFZ. 

  “ Denegar la solicitud de uso provisional para el desarrollo de la actividad de 
ETIQUETADO, ALMACÉN Y LOGÍSTICA DE PRODUCTOS 
HORTOFRUTÍCOLAS AGROALIMENTARIOS, sita en Ctra. Murcia, N.º 
303, Alquerías, realizada por CONSERVAS EL RAAL, S.L. 

  “ Imponer a MCHZ, en su calidad de promotor, una sanción de multa de 4.080,48 
€, por la INSTALACIÓN DE CUBIERTA DE PATIO MEDIANTE 
ESTRUCTURA PREFABRICADA, en Avda. Marina Española, N.º 18, 1º A, 
Murcia, en contra de la ordenación urbanística aplicable. 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados por MCHZ, en contra de la ordenación urbanística aplicable, consis-
tentes en INSTALACIÓN DE CUBIERTA DE PATIO MEDIANTE 
ESTRUCTURA PREFABRICADA, sitas en Avda. Marina Española, N.º 18, 
Letra A, Piso 1, Murcia. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en DS MAYOR, CHURRA, consistente 
en PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA 
INVADIENDO VIAL Y VALLADO INADECUADO (Expte. 187/2018/DU), 
a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, exigidas por el or-
denamiento urbanístico, con presupuesto de ejecución que asciende a 1.628,06 
€, siendo su titular LAS TAHULLAS DEL PUNTAL, S.L. 

  “ Legalizar las obras realizadas por José Sandoval Belchí, en C/ Vereda, 1, Bar-
queros, consistentes en OBRAS EN VIVIENDA, por resultar conformes con 
las normas urbanísticas vigentes y la Ordenanza Municipal sobre Edificación y 
Uso del Suelo. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a AMO, como presunto res-
ponsable de la realización de barbacoa, en parque municipal de los Polvorines 
de Monteagudo (Murcia), el 12 de agosto de 2019 a las 19,00 horas. 

  “ Habiendo solicitado GRAN HABITAT DE VALLADOLID, S.L., certificado 
de inexistencia de cargas, se ha comprobado que en la localización señalada en 
el plano aportado, NO CONSTA, la existencia de expediente sancionador ni de 
medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística por actuaciones realiza-
das sin licencia o en contra de su contenido en la finca sita en C/ Velázquez y 
C/ Goya de Sangonera. 

  “ Proceder al cobro por la vía de apremio a la mercantil EDIFICACIONES 
CITYMUR 2004, S.L., de la cantidad de 17.143,26 €, adeudada a la Entidad 
Urbanística de Conservación del Parque Comercial Thader, en concepto de cuo-
tas por gastos de conservación y mantenimiento correspondientes a la parcela 
de resultado n.º 23. 

  “ Imponer a S.L. MOVIMIENTOS DE TIERRA CASA BLANCA, en su calidad 
de promotor, una sanción de multa de 71.298,42 €, por la realización de 
MOVIMIENTO DE TIERRAS Y EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS, en paraje 
Corte de La Almunia, Churra, en contra de la ordenación urbanística aplicable. 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados por MPBM,  en contra de la ordenación urbanística aplicable, con-
sistentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN PLANTA BAJA, sitas en 
Polígono 132, Parcela 174, El Chocolate, Alquerías. 

  “ Proceder al cobro por la vía de apremio a la mercantil KENTO 
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DESARROLLOS, S.L., la cantidad de 3.999,36 €, adeudada a la Entidad Urba-
nística de Conservación del Parque Comercial Thader, en concepto de cuotas 
por gastos de conservación y mantenimiento correspondientes a la parcela de 
resultado N.º 9. 

  “ Rectificar la licencia de segregación concedida por Decreto de fecha 26 de julio 
de 2018, de parte de una finca propiedad de JFG, sita en Los Garres (Expte. 
1934/2018-LE). 

  “ Conceder licencia para segregar de la finca matriz, a los siguientes interesados: 
(3 Decretos) 

- MCPP, en Camino de los Pescadores, Esquina Carril de Los Lorcas, Po-
lígono 216, Parcela 82, Torreagüera. 

- AAF, en Camino de La Almazara, 14-16, Churra. 
- JGM, en Monteagudo. 

  “ Rectificar la licencia de segregación concedida por Decreto de 21 de enero de 
2015, de parte de una finca propiedad de EKG, sita en Fuente de Columbares, 
Beniaján (Expte. 6214/2014-LE). 

  “ Que se practique el asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras del Municipio de Murcia, de la renovación de los 
órganos de gobierno y administración de la Junta de Compensación de la Uni-
dad de Actuación IV del PERI, Santiago y Zaraiche-A (UM-114). 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a MCM, e 
IPH, en su calidad de promotores de obras sin título habilitante o en contra de 
su contenido consistentes en APERTURA DE HUECO E INSTALACIÓN DE 
VENTANA EN PARED DE PLANTA SEGUNDA CON VISTAS A PATIO 
COLINDANTE, en C/ Miravete, N.º 16, Torreagüera. 

  “ Estimar los recursos de reposición interpuestos por los siguientes interesados: 
(2 Decretos) 

- MARGOZ, S.L., contra el Decreto de fecha 01 de julio de 2019, decla-
rando la caducidad del procedimiento. 

- PERFILES PERCAN, S.L., contra el Decreto de fecha 12 de junio de 
2019, dejando sin efecto dicho Decreto. 

  “ Imponer una multa a distintos titulares de activida: (2 Decretos) 
- LA BARRA DE JUAN, S.L., titular del local dedicado a 

RESTAURANTE, sito en Avda. Marqués de Los Vélez, N.º 36, Murcia, 
una multa de 1.000,50 €, por incumplir los requisitos establecidos en la 
normativa aplicable. 

- FZ, titular del local dedicado a LOCUTORIO, sito en Avda. Juan Anto-
nio Perea, N.º 3, Murcia, por ejercer la actividad sin realizar la declara-
ción responsable de forma completa y con la antelación establecida. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad (4 Decretos) 
MO, que ejerce actividad de CAFÉ BAR en el local denominado “LA 

TETERÍA”, sito en Avda. Primero de Mayo, N.º 84, El Palmar, sin contar 
con el preceptivo título habilitante. 
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ARE, que ejerce actividad de ACADEMIA DE BAILE, en el local denominado 
“C.A.D. YES WE DANCE”, sito en Plaza Tetuán, N.º 4, Murcia, sin contar 
con el preceptivo título habilitante. 

RESTAURANTE Y SALONES LA TORRE, S.L., que ejerce actividad de 
RESTAURANTE, en el local denominado “MESON LA TORRE”, sito en 
Carril de La Torre, N.º 50, Puente Tocinos, con puertas o ventanas abiertas 
produciendo molestias por ruidos. 

AGR, que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, denominada 
“IMPERIUM PUB LIBERAL”, en el local sito en C/ Mayor, N.º 211, Llano 
de Brujas, sin disponer de autorización para el ejercicio de la actividad con 
emisión musical o sonora, y por lo tanto, la actividad se ejerce incumpliendo 
las condiciones del título habilitante. 

  “ Requerir a diferentes propietarios, para que, bajo dirección técnica y mediante 
las obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se encuen-
tren en mal estado en el plazo de 1 mes: (11 Decretos) 
Propiedad sita en Camino Viejo de Orihuela 30, Torreagüera (Expte. 183/2019-

DURE). 
C.P. sita en C/ General Palarea, 2-4-6, Murcia,  para que repare los daños en los 

elementos de fachada que se encuentran en mal estado. 
C.P. sita en C/ Martínez de La Rosa, 1, 3 y 5, Cabezo de Torres, Murcia, para 

que  repare los daños en los elementos de fachada que se encuentran en mal 
estado. 

Propiedad sita en C/ Mayor, 153, Espinardo, Murcia, para que repare los daños 
en los elementos de fachada y  cubierta que se encuentran en mal estado. 

Propiedad sita en C/ Álvarez Quintero, 35-2, El Carmen, Murcia, para que  re-
pare los daños en los elementos de fachada que se encuentran en mal estado. 

Requerir a la C.P. sita en C/ Hilanderas, 2, Esq. C/ Nueva de San Antón, Murcia, 
para que  repare los daños en los elementos de fachada que se encuentran en 
mal estado. 

C.P. sita en C/ Ingeniero José Alegría, 20, Esq. C/ Nuestra Sra. de La Fuensanta, 
Zarandona, para que  repare los daños en los elementos de fachada que se 
encuentran en mal estado. 

Propiedad sita en C/ Laurel, S/N, Algezares, Murcia, para que proceda a la con-
solidación y estabilización del talud frontal de tierras frente a vía pública. 

C.P. sita en C/ Capitán Balaca, 1, Esq. C/ Angel Romero Elorriaga, Murcia, para 
que  repare los daños en los elementos de fachada que se encuentran en mal 
estado. 

C.P. sita en C/ Princesa, 12 y 14, Esq. C/ Corbalán, Murcia, para que proceda a 
la reparación de los daños en los patios de luces. 

Propiedad sita en Camino del Badén, 127, Aljucer, Murcia, para que  repare los 
daños en los elementos de fachada que se encuentran en mal estado. 

  “ Conceder licencia municipal de obras a los siguientes promotores: (3 Decretos) 
CPGR, en base a modificación de proyecto amparado en la licencia concedida 

por Decreto de fecha 10 de julio de 2018 (Expte. 4561/2017/LE). 
HIJOS DE PACO LANAS, S.L., en base a modificación de proyecto amparado 

en la licencia concedida por Decreto de fecha 16 de enero de 2018 (Expte. 
3487/2017/LE). 

MDNG, en base a modificación de proyecto amparado en la licencia concedida 
por Decreto de fecha 25 de noviembre de 2004 (Expte. 2543/2004/LE). 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado a los siguientes 
promotores: (3 Decretos) 
C.P. Apóstoles 18, para ejecutar obras en C/ Apóstoles 18, Murcia, consistentes 
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en INSPECCIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE TEJAS DE ALERO Y 
CORNISA DE EDIFICIO. 

MMT, para ejecutar obras en C/ Puxmarina, N.º 3, Murcia, consistentes en 
REFORMA DE LOCAL. 

BURGER KING SPAIN, S.L.U., para ejecutar obras en C/ Floridablanca, 10, 
Murcia, consistentes en REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO 
INTERIOR DE LOCAL PARA RESTAURANTE. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones: (37 Decretos) 
IGH, por ocasionar molestias vecinales con gritos en C/ Juan Ramón Jiménez, 

N.º 14 a las 3:20 horas del 20/05/19. 
IMM, por ocasionar molestias vecinales por música con equipo en C/ Rio Tajo 

a las 2:10 h del 21/6/19. 
SOM por ocasionar molestias vecinales con música muy elevada en la puerta 

de la vivienda y edificio colindante de C/ Malvarrosa, 28, en Los Rosales, 
El Palmar, a las 02:00 h del 15/04/19. 

LSPR, por ocasionar molestias vecinales con reunión de jóvenes con gritos y 
voces elevadas a las 05:00 h. del 11/04/19, en C/ Juan Carlos I, N.º 5 de 
Cabezo de Torres. 

NBO, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada, música y voces muy 
elevadas en el domicilio de C/ Madrid, N.º 2, 2º C a las 02:00 h del 30/03/19. 

FJMG, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
Avda. Joven Futura, N.º 29, Bloque E, 2 Esc. 2º, 1º D, Espinardo a las 06:40 
h del 31/03/19. 

MMM, por ocasionar molestias vecinales con gritos y voces elevadas a las 
04:25 h, en el domicilio de C/ Arroyo, N.º 15, 1ºA, en La Ñora. 

AFU, por ocasionar molestias vecinales con música muy elevada que se perci-
ben desde el exterior de la vivienda de Avda. 1º de mayo D-9, Esc. 2ª, 5º 
izq. a las 15:45 h del día 01/04/19. 

GEVL, por ocasionar molestias vecinales con gritos, risas y mover mobiliario 
en el domicilio de C/ Princesa, n.º 17-4ºA a las 05:10 h del 16/04/19. 

WORS, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada, música muy ele-
vada y ruidos de impacto en el domicilio de Avda. Reina Sofía, N.º 2 Bj, 
Guadalupe, a las 02:30 h del día 21/04/19. 

CKP, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada, música y voces muy 
elevadas en el domicilio de Plaza de Las Palmeras, Esc. 4, 3º A, a las 02:20 
h del 05/04/19. 

JJCF, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
C/ Portada, N.º 26 Bj, Puente Tocinos, a las 08:30 h del 14/04/19. 

PRG, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada, música y voces muy 
elevadas en el domicilio de C/ La Pinta, N.º 1, 2º A (La Flota), a las 04:50 
h del 24/04/19. 

POM, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada, música muy elevada 
en C/ Pedro García Villalba, N.º 32, en La Alberca a las 22:00 h del 
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20/05/19. 
Angel Pérez Nicolás por ocasionar molestias vecinales con música muy elevada 

en C/ Huerto, N.º 1, 1º Izq. de Algezares, a las 15:30 h del 28/05/19. 
MBL, por ocasionar molestias vecinales con fiesta en patio de la edificación en 

C/ Palmeras n.º 2, Bj de Llano de Brujas a las 16:30 h del 05/05/19. 
PGG, por ocasionar molestias vecinales con música con volumen muy alto en 

el domicilio de Avda. Cresta del Gallo, n.º 77 (San José de La Vega), a las 
02:05 h del 04/05/19. 

NY, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
C/ Las Norias, N.º 22, 4º D a las 03:40 h del 28/05/19. 

IMM, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
C/ Rio Tajo C-9 Bj (La Paz), a las 16:30 h del 02/06/19. 

JED, por ocasionar molestias vecinales con gritos y bastante escándalo en el 
domicilio de Ronda de Garay, n.º 29, 3º D, a las 02:00 h, del 31/05/19. 

FMMM por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada en el domicilio con 
música elevada y gritos en C/ Álvarez Quintero, N.º 19, 1º A a las 02:00 h 
del 30/05/19. 

AMCG, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en C/ Marqués 
de Ordoño n.º 19 Bj a las 00:15 h del 30/05/19. 

DFF, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada con música con vo-
lumen muy alto en el domicilio de C/ Cipreses, N.º 3 – 3º A de El Palmar a 
las 00:15 h del 24/05/19. 

GFM, por ocasionar molestias vecinales con música con volumen muy alto, va-
rias personas hablando fuerte en el domicilio de C/ Pintor José M.ª Párraga 
n.º 10, 2º A de Aljucer a las 04:50 h del 24/05/19. 

JAVN, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada en el domicilio con 
música y voces elevados en C/ Mesegueres, N.º 6, 1º C a las 02:20 h del 
07/06/19. 

JAHM, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio 
de C/ Marqués de Ordoño, N.º 45, 4º D, a las 01:40 h del 30/05/19. 

SVH, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada en el domicilio con 
música y voces muy elevadas en C/ Mariano Girada, N.º 9, 2º a las 03:00 h 
del 14/07/19. 

SGV, por ocasionar molestias vecinales con música y televisión con sonido ele-
vado en Ntra. Señora de La Fuensanta, N.º 4-1º B de Alquerías a las 00:20 
h del 13/06/19. 

VPV, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
Travesía José Antonio, N.º 5, 1º F, Llano de Brujas a las 17:35 h del 
26/05/19. 

IMM, por ocasionar molestias vecinales con música elevada en el domicilio de 
C/ Rio Tajo C-9 Bj (La Paz), a las 13:30 h del 02/06/19. 

PLH, por ocasionar molestias vecinales con fiesta privada en el domicilio con 
música y voces muy elevadas en C/ Virgen de la Esperanza, N.º 3, 7º Iz a 
las 02:55 h del 03/07/19. 

MLC, por ocasionar molestias vecinales con música desde un camión con alta-
voces con matrícula 9260APB en C/ Pintor Salvador Dalí el 23/04/19. 

PMA, por ocasionar molestias vecinales con gritos en Plaza Santa Eulalia el 
30/5/19. 

FFA, por ocasionar molestias vecinales con música en piscina municipal con 
altavoz de El Palmar, el 10/7/19. 

JSJ, por ocasionar molestias vecinales con grupo electrógeno de camión matrí-
cula 5777DHG, en Avda. Miguel Indurain, a las 3:10 h del 20/5/19. 
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VYN, por ocasionar molestias vecinales con amplificador sonora en Gran Vía 
Alfonso X, El Sabio, el 27/4/19. 

JFM, por ocasionar molestias vecinales  con gritos y equipo de música en C/ 
Jacintos a las 20:00 h del 24/6/19. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (10 Decretos) 
PSS, para ejecutar obras en Vereda de Los Callejas, Parcela 223, Bajo, Llano 

de Brujas, consistentes en PROYECTO DE LÍNEA AÉREA ELÉCTRICA 
DE BAJA TENSIÓN. 

GCB, para ejecutar obras en C/ Murcia, 140, Jerónimo y Avileses, consistentes 
en CONSTRUCCIÓN DE PISCINA PRIVADA. 

VMAL, para ejecutar obras en C/ Compositor Emilio Ramírez, 26, Murcia, con-
sistentes en CONSTRUCCIÓN DE PISCINA. 

VMAL, para ejecutar obras en C/ Compositor Emilio Ramírez, 26, Murcia, con-
sistentes en CONSTRUCCIÓN DE PISCINA. 

ATARAXIA IBÉRICA, S.L., para ejecutar obras en Plaza Santo Domingo, N.º 
5, Murcia, consistentes en REHABILITACIÓN DE EDIFICIO CERDÁ. 

V.L. DE SAN GERARDO, S.L., para ejecutar obras en C/ Calderas del Gas, 7, 
Murcia, consistentes en DEMOLICIÓN DE EDIFICACIÓN DE DOS 
PLANTAS. 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD, para ejecutar obras en Avda. Marqués 
de Los Vélez, S/N, consistentes en AMPLIACIÓN Y REFORMA DE 
SERVICIO DE DIAGNÓSTICO EN HOSPITAL MORALES 
MESEGUER. 

C.P. Ronda Norte, 2, para ejecutar obras en Avda. Ronda Norte, 2, Murcia, con-
sistentes en MEJORA DE ACCESIBILIDAD E INSTALACIÓN DE 
ASCENSOR. 

LPV, para ejecutar obras en Carril Campillos 1C, Rincón de Seca, consistentes 
en REFORMA INTEGRAL DE VIVIENDA UNIFAMILIAR CON 
SUSTITUCIÓN PARCIAL DE CUBIERTA. 

AFMC, para ejecutar obras en Carril de Los Pinos, 3, Churra, consistentes en 
DEMOLICIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE 
MEDIANERAS. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a varios presuntos infractores 
de la Ordenanza de Protección de la Atmósfera: (21 Decretos) 
PJRA, por la quema de plásticos en C/ Saavedra Fajardo, N.º 10 Bj, Monteagudo 

el 1/3/19. 
FMLM, por la quema de residuos agrícolas y plásticos en Carril Molino, N.º 62, 

Aljucer. 
JLM, por la quema de poda y plástico en Carril Balibreas, N.º 37, en Algezares, 

el 15/06/19. 
FHG, por la quema de cobre en vía pública en C/ Virgen de la Sierra, Sangonera 

la Verde, el 17/04/19.  
ERHS, por la quema de residuos industriales (somier, botellas de plástico, etc), 

en Carril Tomateros, el 15/5/19. 
SUGARDEN, por la quema de plásticos en C/ Cuevas de Marín PO 45, parcela 
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122, Sucina, el 7/4/19. 
BTS, por la quema de cobre en vía pública en C/ Virgen de La Sierra, Sangonera 

la Verde, el 17/4/19. 
FMM, por la quema de residuos domésticos e industriales en C/ Naranjal, N.º 

16 de Sangonera la Seca, el 16/6/19. 
PMC, por la quema de plásticos en Camino de la Sierra, S/N, en La Murta, el 

9/6/19. 
SHP, por la quema de plásticos en bajo de vivienda y vehículo en C/De La Curz, 

N.º 99, Casillas, el 10/6/19. 
JJMM, por la quema agrícola en C/ Del Pino, N.º 9, Puente Tocinos, el 12/4/19. 
JAAP, por la quema agrícola en Avda. Santa Catalina, N.º 184, La Alberca, el 

27/4/19. 
AMM, por la quema agrícola en Parcela de Vivienda en Ctra. Churra, N.º 180, 

Churra, el 26/5/19. 
MGR, por la quema agrícola en Camino Hondo, N.º 1, Era Alta, el 30/5/19. 
PNM, por la quema agrícola en Carril Pepeles, Algezares, el 19/5/19. 
JNZ, por la quema agrícola en C/ Acequia de Benetucer, N.º 23, Llano de Bru-

jas, el 2/6/19. 
MAMP, por la quema agrícola en Vereda de Las Palmeras, Los Ramos, el 

17/6/19. 
JSS, por la quema agrícola en C/ Mayor, N.º 40, Los Garrres, el 5/6/19. 
AVO, por la quema agrícola en Camino Viejo de Fortuna, N.º 28, El Esparragal, 

el 5/6/19. 
CTM, por la quema agrícola en Carril Manchegos, el 16/6/19. 
FRH, por la quema agrícola en Vereda Real, N.º 3, Sangonera la Seca, el 8/6/19. 

Día 29 Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, al no haber solici-
tado la oportuna licencia o título habilitante que ampare las obras sancionadas, 
consistentes en INSTALACIÓN DE VALLADO EN EL INTERIOR DE UNA 
PARCELA, sita en C/ Casas del Maestro, N.º 48 Letra A (Gea Y Truyols). 

  “ Imponer a JMS, en su calidad de promotor una sanción de multa de 57,88 €, por 
la INSTALACIÓN DE VALLADO EN EL INTERIOR DE UNA PARCELA, 
en C/ Casas del Maestro, N.º 48, Letra A (Gea y Truyols), en contra de la orde-
nación urbanística aplicable. 

  “ Denegar la solicitud de licencia de actividad de RESTAURANTE-PENSIÓN 
CON GARAJE, sito en C/ Parcela 3.3, 1ª Fase Centro Integrado del Transportes, 
Sangonera la Seca, Murcia, solicitada por Torrecobijo, S.L., por no haber sub-
sanado los reparos que le fueron notificados (Expte. 1295/2013-AC). 

“ Denegar la solicitud de licencia de obra y actividad de PENSIÓN CON CAFÉ-
BAR, sito en Ctra. Alcantarilla, Km 6, C. Logístico ADIF, Nonduermas, solici-
tada por CANO Y SOLANO HOSPEDERIA, S.L. (Expte. 850/2011-AC). 

  “ Autorizar y Disponer el Gasto de la Relación Contable de Operaciones en Fase 
Previa N.º Q/2019/2311. 

  “ Denegar la solicitud de licencia de actividad a los siguientes titulares: (2 Decre-
tos) 
CAFETERÍA CON MÚSICA AMBIENTAL GRUPO 3, sita en C/ Juan Ramón 

Jiménez 5, Esq.  C/ Sauce, Murcia, solicitada por Amelia López Pérez, por 
no haber subsanado los reparos indicados. 

INDUSTRIA DE ADEREZO DE ACEITUNAS Y ENCURTIDOS, sita en Ca-
mino de Tiñosa, Polig. Ind. Comursa, Los Dolores, Murcia, solicitada por 
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ACEITUNAS Y HORTALIZAS EN CONSERVA, S.L., por no haber sub-
sanado los reparos indicados. 

  “ Denegar la solicitud de legalización mediante licencia de actividad de los si-
guientes titulares: (2 Decretos) 
SALÓN DE JUEGO CON SERVICIO DE CAFETERÍA, sito en Avda. Alfonso 

X El Sabio, N.º 3, Piso Bj, Murcia, solicitado por AUTOMÁTICOS 
ORENES, S.L. 

BAR CON HILO MUSICAL, sito en C/ Santa Joquina de Vedruna, N.º 14, 
Murcia, solicitada por SCSP. 

  “ Declara en ruina inminente las siguientes edificaciones, requiriendo a sus pro-
pietarios para que, en el plazo de DOS DÍAS, procedan a ejecutar la demolición 
total, bajo dirección técnica competente y al vallado del solar resultante: (2 De-
cretos) 
Edificación sita en C/ Balsas, y Ctra. San Javier, 8, Beniaján. 
Edificación sita en Ctra. El Palmar, 304, Aljucer, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-
chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le corres-
ponde a varios titulares de actividad (11 Decretos) 
ESTURIÓN COMIDAS S.L., que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON 

COCINA, en el local sito en Ctra. San Javier, Km. 10, Los Martínez del 
Puerto, sin contar con el preceptivo título habilitante. 

PMC, titular del local sito en Paraje Los Garneses, Casa del Llano, Carrascoy, 
La Murta, por incumplir la Orden de Cese decretada con fecha 30 de julio 
de 2009. 

AMADOR RECREATIVOS , S.L., titular del local sito en C/ Mayor N.º 239, 
El Raal, destinado a SALÓN DE JUEGOS, denominado “TIKI TAKA”, por 
obstrucción a la labor inspectora. 

SMC, técnico de la declaración responsable, Expte. 156/2019-AC, cuyo titular 
es JOSÉ ROSES RUIZ, S.L., para la actividad de CAFÉ BAR Y 
CONFITERÍA, sito en C/ Gonzalez Cebrian N.º 1, Puerta A, Murcia, in-
cumpliendo los requisitos establecido en la normativa aplicable. 

FJPL, técnico de la declaración responsable, Expte. 75/2019-AC, cuyo titular 
es MEMP, para la actividad de BOTIQUÍN DE FARMACIA, sito en Avda. 
Picos de Europa, Urbanización Montepinar, Local 4, El Esparragal, incum-
pliendo los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

EMB, técnico de la declaración responsable, Expte. 257/2019-AC, cuyo titular 
es CAFÉ LA COLMENA, S.L., para la actividad de CAFÉ BAR CON 
COCINA, sito en C/ Constanza de Avileses, N.º 19, Guadalupe, incum-
pliendo los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

BGZ, técnico de la declaración responsable, Expte. 54/2019-AC, cuyo titular es 
SUPERMERCADO, sito en Ctra. Los Jerónimos, N.º 13, La Ñora, incum-
pliendo los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

AIGG, que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON MÚSICA, en el local deno-
minado “BULEVAR”, sito en Paseo Florencia, N.º 35, Murcia, superando 
los valores límites de nivel sonoro fijados por la Ordenanza. 
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VASG, técnico de la declaración responsable, Expte. 295/2019-AC, cuyo titular 
es HHM, para la actividad de CAFÉ BAR CON COCINA, sito en Ctra. San 
Javier, N.º 128, Torreagüera, incumpliendo los requisitos establecidos en la 
normativa aplicable. 

FFG, técnico de la declaración responsable, Expte. 107/2019-AC, cuyo titular 
es RSF, para la actividad de CLÍNICA DE FISIOTERAPIA, sita en C/ Al-
mirante Malaespina, N.º 1, Murcia, incumpliendo los requisitos establecidos 
en la normativa aplicable. 

RSS,  técnico de la declaración responsable, Expte. 1814/2018-AC, promovida 
por ZAHER SUCESORES, C.B., para la actividad de CAFÉ BAR 
CONFITERÍA CON OBRADOR, sito en C/ Riquelme, N.º 14, Murcia, in-
cumpliendo los requisitos establecidos en la normativa aplicable. 

  “ Requerir a diferentes propietarios, para que, bajo dirección técnica y mediante 
las obras que sean necesarias, reparen los daños descritos que se encuentren en 
mal estado en el plazo de 1 mes: (5 Decretos) 
C.P. C/ Tiziano, 1, Santiago el Mayor, Murcia, para que reparen los elementos 

de fachada que se encuentran en mal estado. 
C.P. sita en C/ Escuelas, 6A, Esq. C/ Praticante el Nenico, 1 y 3 de Beniaján, 

para que reparen los elementos de fachada que se encuentran en mal estado. 
Propiedad sita en Alameda Capuchinos, 3, Churra, Murcia, para que reparen los 

elementos de fachada que se encuentran en mal estado. 
C.P. sita en Ronda Norte, 20 y C/ Juan Guerrero Ruiz, Murcia, para que revise 

la fachada y repare los daños de los elementos que se encuentran en mal 
estado. 

Propiedad sita en Plaza San Julián, 1, Murcia, para que revise la fachada y re-
pare los daños de los elementos que se encuentran en mal estado. 

  “ Proceder a la devolución de las garantías correspondientes a los siguientes ex-
pedientes : (19 Decretos)  

- CONSTRUCCIONES MATÁLICAS BARCELÓ S.L., Expte. 
3594/2016-LE, por importe de 8.453,76 €. 

- Herederos de Alfonso Pascual de Riquelme C.B., Expte. 5204/2017-LE, 
por importe de 1.000 €. 

- LAMR, Expte. 2922/2018-LE, por importe de 291,06 €. 
- ACP, Expte. 4774/1999-LE, por importe de 910,53 €. 
- JOÁ, Expte. 5708/2017-LE, por importe de 50,64 €. 
- S. Coop. Enseñanza Marco, Expte. 2373/2018-LE, por importe de 1200 

€. 
- LAMR, Expte. 2922/2018-LE, por importe de 1.200 €. 
- DPA, Expte. 1623/2017-LE, por importe de 530 €. 
- JAMR, Expte. 1408/2017-LE, por importe de 1500 €. 
- BMC, Expte. 1288/2017-LE, por importe de 3.900 €. 
- PSN, Expte. 5488/2013-LE, por importe de 6.000 €. 
- JJPP, Expte. 4446/2018-LE, por importe de 355,92 €. 
- LA BOCA TE LIA, S.L., Expte. 1411/2011-AC y 430/2018-AC, por 

importe de 3.000 €. 
- RESTAURANTE CASA JUANITO, S.L., Exptes. 466/2013-AC, 

298/2013-AC y 80/2019-AC, por importe de 1.800 y 2.500 €. 
- JJSP, Expte. 2913/2012-LE, por importe de 3.000 €. 
- HPM, Expte. 2813/2018-LE, por importe de 748 €. 
- VJMV, Expte. 100/2018-LE, por importe de 252,52 €. 
- C.P. Edif. Tierno Galván, Expte. 3793/2015-LE, por importe de 3.000 

€. 
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- RESTAURANTE CASA JUANITO, S.L., Exptes. 466/2013-AC, 
298/2013-AC y 80/2019-AC, por importe de 1.800 y 2.500 €. 

  “ Requerir a la propiedad sita en C/ Pitarque y Vereda de Los Juanas, Santa Cruz, 
para que, bajo dirección técnica y mediante las obras que sean necesarias, pro-
ceda al cegado y tapado del pozo y su abertura, para evitar el riesgo de caída al 
interior, en el plazo de 2 DÍAS. 

Octubre 2019 
Fecha Asunto 
Día 1 Denegar la solicitud de uso provisional para el desarrollo de la actividad de 

CENTRO COORDINADOR DE TRANSPORTE SANITARIO CON AMPL. 
OFICINA DESMONTABLE, sita en Ctra. La Paloma, N.º 53, El Palmar, rea-
lizada por AMBULANCIAS MARTÍNEZ ROBLES, S.L. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a 
ESTACIONES DE SERVICIO MARTÍNEZ MESEGUER, S.A., en su cali-
dad de promotor de obras sin título habilitante o en contra de su contenido 
consistentes en DEMOLICIÓN PARCIAL DE NAVE EXISTENTE 
CONSISTENTE EN EL DESMONTAJE DE 190 M2 DE SUPERFICIE DE 
DICHA NAVE, REMODELACIÓN DE LA NAVE RESULTANTE Y 
AMPLIACIÓN DE NAVE, CON DESTINO A ESTACIÓN DE I.T.V., en 
Avda. Primero de Mayo, N.º 5, Murcia. 

  “  Estimar el recurso de reposición interpuesto por DMS, contra el Decreto de 
fecha 12/03/2019, por el que se declaró la pérdida de vigencia de la licencia y 
se ordenó el cese en el ejercicio de la actividad para CAFÉ BAR CON 
COCINA SIN MÚSICA, en un local sito en Avda. Primero de Mayo, N.º 131, 
El Palmar. 

Día 2 Declarar la pérdida de vigencia de la licencia para el ejercicio de la actividad 
de CAFÉ BAR CON COCINA Y SIN MÚSICA, en el local sito en Avda. 
Murcia N.º 104, Los Ramos, concedida a MTMS, mediante Decreto de 
09/03/2015 (Expte. 978/2014-AC). 

  “ Ordenar a JAGS, titular de una actividad destinada a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, sita en Avda. De Los Pinos, N.º 11, Murcia, que en el plazo máximo 
de DOS DÍAS retire todos los elementos e instalaciones susceptibles de emi-
sión musical para ajustarse a la licencia concedida. 

  “ Conceder licencia para segregar parte de una finca de su propiedad, sita en en 
P.P. El Campillo, Urbanización Montepinar, El Esparragal, a MARFRAN 
2007 S.A. 

  “ Iniciar procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística a S.A. 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PÉREZ CÁNOVAS E HIJOS, en su 
calidad de promotor de obras sin título habilitante o en contra de su contenido 
consistentes en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE TREINTA Y OCHO 
VIVIENDAS, GARAJE Y TRASTEROS, CON DOS SÓTANOS, en Parcela 
RB5B, U.A. II, ZM-SA1, Santo Angel. 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por RECREATIVOS DE 
LEVANTE, S.A., contra el Decreto de fecha 05/04/2019, por el que se declaró 
la pérdida de vigencia de la licencia y se ordenó el cese en el ejercicio de la 
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actividad para SALÓN DE JUEGO CON SERVICIO DE CAFETERÍA CON 
MÚSICA, en un local sito en Avda. Juan Carlos I, N.º 23, Murcia. 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por POPMULAMUR, S.L., 
contra el Decreto de fecha 26 de junio de 2019, en virtud del cual, se imponía 
multa de 8.000 €. 

  “ Declarar la inexistencia de infracción y responsabilidad en los hechos impu-
tados y el archivo de las actuaciones practicadas en el expediente 343/19-DAC 
incoado contra CMM. 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por WGP, contra el Decreto de 
fecha 02/10/2018, por el que se declaró la pérdida de vigencia de la licencia y 
se ordenó el cese en el ejercicio de la actividad para BAR SIN COCINA, sito 
en C/ San José, N.º 21, Murcia. 

  “ Ordenar a MCS, titular de una actividad destinada a ACADEMIA DE BAILE, 
sita en Avda. Juan Carlos I, C.O. ZIG ZAG, N.º 19, Murcia, que en el plazo 
máximo de DOS DÍAS, presente nuevo informe y certificado de instalación 
del limitador-controlador-registrador, donde se compruebe que la instalación 
musical se encuentra conectada permanentemente. 

  “ Levantar la Orden de Cese cautelar en el funcionamiento de los hornos de la 
actividad, sita en C/ José Alegría Nicolás, N.º 2, Esq. C/ Geraneos, To-
rreagüera, cuyo titular es PANADERÍA Y PASTELERÍA MORENO, S.L. 

  “ Ordenar a MIB, titular de una actividad destinada a BAR CON MÚSICA, sita 
en Plaza Balsas, N.º 2, Murcia, que en el plazo máximo de 10 días presente 
Certificado emitido por técnico competente que acredite que han sido subsa-
nadas las deficiencias detectadas en el funcionamiento de la actividad. 

  “ Rectificar el apartado segundo de la parte dispositiva del Decreto de 29 de 
septiembre de 2019, por el que se acordó resolver el procedimiento de resta-
blecimiento de la legalidad urbanística, ordenando la ejecución de las opera-
ciones necesarias para restaurar físicamente los terrenos al estado anterior a la 
infracción a JMS, en su calidad de promotor de obras sin título habilitante o 
en contra de su contenido consistentes en INSTALACIÓN DE VALLADO 
EN EL INTERIOR DE UNA PARCELA, en C/ Casas del Maestro, N.º 48 A, 
Gea y Truyols. 

  “ Ordenar a JCPB, titular de una actividad destinada a CAFÉ BAR SIN 
COCINA Y MÚSICA GRUPO 3, sita en Plaza Sardoy, N.º 4, Murcia, que el 
plazo máximo de 10 días presente Certificado emitido por técnico competente 
que acredite que han sido subsanadas las deficiencias detectadas en el funcio-
namiento de la actividad. 

  “ Conceder AUDIENCIA PREVIA a C. CRISTIANA ESPÍRITU SANTO, por 
el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, para formular las alegaciones que estime 
pertinentes con carácter prévio a la obligación de adopción de las medidas 
necesarias para cumplir con la normativa sobre la salida de humos, gases y 
olores (Expte. 954/19-CA). 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a C.P.  C/ 
Merced, 9 y Enrique Villar, 8, Murcia, consistentes en REPARACIÓN DE 
FACHADA. 

  “ Requerir a la mercantil PEÑAFLOR CONSTRUCCIONES, 21, S.L., la can-
tidad de 1.475,90 €, por la ejecución subsidiaria realizada en C/ Miguel de 
Cervantes, 12, Barrio del Progreso, Murcia (Expte. 174/2018-RE). 

  “ Requerir a la mercantil Erbe & Waren, S.L., la cantidad de 19.880,30 €, en 
concepto de alquiler de estabilizado del Molino Puebla de Soto, correspon-
diente a diversos periodos hasta diciembre de 2018. 

  “ Requerir a varios titulares para que procedan a ajustar la situación existente, a 
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las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el or-
denamiento urbanístico, en el plazo de DIEZ DÍAS: (5 Decretos) 

- ESLEYFRAN S.L., en C/ Maestro Francisco Martínez Albaladejo, 
Parcela 11-2-1, Edif. Beniaján “E”, UA 403, Beniaján, consistente en 
SOLAR CON MALEZA. 

- TITULAR DESCONOCIDO, en C/ Maestro Francisco Martínez Al-
baladejo 102, Parcela 10-2-C, Edif. Beniaján, consistente en SOLAR 
CON MALEZA. 

- FAG, en C/ Santiago (Frente N.º 6), Santiago el Mayor, consistente en 
SOLAR EN MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN. 

- MCM y ACC, en C/ Párroco Antonio García Valverde, Parcela 10-3, 
Edif. Beniaján, consistente en SOLAR CON MALEZA. 

- CONSTRUCCIONES EUROMUR, S.L., en C/ Párroco Antonio Gar-
cía Valverde, Parcela 10-3-B, Edif. Beniaján, consistente en SOLAR 
CON MALEZA. 

  “ Requerir a los propietarios de los siguientes inmuebles, el desalojo preventivo 
de la propiedad, como medida cautelar, hasta que los daños en la zona de vía 
pública sean reparados y estabilizado y consolidado el talud de las tierras: (3 
Decretos) 

- Propietarios  del inmueble sito en C/ Madrid, 9, El Puntal. 
- Propietarios del inmueble sito en C/ Virgen de La Antigua, 1, Montea-

gudo, Murcia. 
- Propietarios del inmueble sito en C/ Virgen de la Antigua, 9, Montea-

gudo, Murcia. 
  “ Conceder licencia para segregar de la finca matriz a varios propietarios: (2 

Decretos) 
- MCVC, en una finca de su propiedad, sita en C/ Primo de Rivera, 5 y 

7, Javalí Nuevo. 
- AMA, en una finca de su propiedad sita en Vereda de Los Naranjos, 

Llano de Brujas. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador, para proceder al esclarecimiento de los he-

chos denunciados y determinar la responsabilidad administrativa que le co-
rresponde a varios titulares de actividad (3 Decretos) 
JPB, que ejerce actividad de CONFITERÍA CON OBRADOR, en el local de-

nominado “LA PELADILLA”, sito en C/ San Antonio, N.º 1, Murcia, su-
perando los valores límites de nivel sonoro fijados por la Ordenanza de 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibracio-
nes. 

ADCT, que ejerce actividad  de CAFÉ BAR CON MÚSICA, denominada 
“BAR DORIS”, en el local sito en Avda. Severo Ochoa, Esq. Paseo de Las 
Acacias, El Puntal, incumpliendo las condiciones de la licencia, al no con-
templar la misma, la autorización para el ejercicio de la actividad musical. 

AMBN, técnico de la declaración responsable, Expte. 343/2019-AC, cuyo ti-
tular es KH, para la actividad de CARNICERÍA, sita en Avda. Ciudad de 
Almería, N.º 36, Murcia, incumpliendo los requisitos establecidos en la 
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normativa aplicable. 
  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración de todas 

aquellas actuaciones objeto de los siguiente expedientes: (4 Decretos) 
Expte. 180/2019-DURE, por el que se requirió a ELECTROFIL MURCIA, 

S.A., para que procediera a ajustar las situación existente en Ctra. Alcan-
tarilla, 254, 1º, La Purísima, Barriomar, Murcia, consistente en 
DEMOLICIÓN DE EDIFICACIÓN, en un plazo de DOS DÍAS, con pre-
supuesto de ejecución que asciende a 17.890,52 €. 

Expte. 196/2018-RE, por el que se requirió a Herederos de SGG, para que 
procediera  a ajustar la situación existente en C/ Compositor Emilio Ramí-
rez, 10, Barrio Infante Juan Manuel, Murcia, consistente en 
DOMOLICIÓN DE VIVIENDA, en un plazo de DOS DÍAS, con presu-
puesto de ejecución que asciende a 7.857,90 €. 

Expte. 9/2019-RE, por el que se requirió a VIVIENDAS NUEVO PALMAR, 
S.L., para que procediera a ajustar la situación existente en FINCA 
GRANJA ORDOÑO, S/N, El Palmar, consistente en DEMOLICIÓN DE 
VIVIENDA, en un plazo de 48 HORAS, con presupuesto de ejecución que 
asciende a a 30.929,42 €. 

Expte. 321/2018-RE, por que se requirió a JGG, para que procediera a ajustar 
la situación existente en C/ Paralela a San Francisco, 9, Santiago y Zarai-
che, consistente en CERRAMIENTO DE HUECOS EN EDIFICACIÓN 
DESHABITADA, en un plazo de 1 MES, con presupuesto de ejecución 
que asciende a 434,15 €. 

  “ Ordenar a los siguientes titulares de actividad, que en el plazo máximo de DOS 
DÍAS retiren todos los elementos e instalaciones susceptibles de emisión mu-
sical para ajustarse a la licencia concedida: (3 Decretos) 
LACHHAB Y BOUSSALEM C.B., titular de una actividad destinada a CAFÉ 

BAR CON MÚSICA, sita en C/ Matadero, N.º 4, Murcia. 
SO, titular de una actividad destinada a CAFÉ BAR CON MÚSICA, sita en 

C/ Primero de Mayo, N.º 131, El Palmar. 
SOUL C.B., titular de una actividad destinada a CAFÉ BAR CON MÚSICA, 

sita en Plaza Apóstoles, N.º 18, Murcia. 
  “ Declarar en ruina inminente las siguientes edificaciones, requiriendo a sus pro-

pietarios para que en el plazo de DOS DÍAS, procedan a ejecutar la demolición 
total y al vallado del solar resultante: (2 Decretos) 
Edificación sita en Carril de Mota, 137, Alquerias. 
Edificación sita en Carril Torre Ibáñez, 78, Barriomar. 

  “ Ordenar a los siguientes titulares de actividad, que en el plazo máximo de 
QUINCE DÍAS, presenten certificado emitido por Entidad Colaboradora de la 
Administración, que acredite  que se han adoptado las medidas correctoras 
necesarias para subsanar las deficiencias detectadas: (2 Decretos) 
CARNES ORPRI, S.L., titular de una actividad destinada a CARNICERIA-

CHARCUTERIA, sita en Avda. San Juan de La Cruz, Esq. C/ Juan Ramón 
Jiménez, Murcia. 

BASTIDASOL 2009, S.L., titular de una actividad destinada a 
SUPERMERCADO, sita en Avda. Progreso, Barrio del Progreso, N.º 42, 
Murcia. 

 Ordenar a los siguientes titulares de actividad, que en el plazo máximo de 
QUINCE DÍAS, presenten certificado emitido por técnico competente que 
acredite  que han sido subsanadas las deficiencias detectadas en el funciona-
miento de las mismas: (2 Decretos) 
INVERSIONES ROCAMAR S.L., titular de una actividad destinada a 
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ESTACIÓN DE SERVICIO, sita en Avda. Princesa Letizia, Esq. C/ Victor 
Garrigós de Churra. 

MARMITAKO S.L.U., titular de una actividad destinada a RESTAURANTE, 
en el local denominado “MARMITAKO”, sito en Avda. Alfonso X El Sa-
bio, N.º 13 de Murcia. 

  “ Conceder licencia de obra mayor a los siguientes promotores: (4 Decretos) 
MIFO, para ejecutar obras en Camino de Los Pinos, C/ Los Plazas, 10, San 

José de La Vega, consistentes en APERTURA DE PUERTA. 
FJMG, para ejecutar obras en C/ 23, Parcela RF-A. 14.6, La Alberca, consis-

tentes en CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA CON SÓTANO Y 
PISCINA. 

SANGONERA FOTOVOLTAICO, S.L.U., para ejecutar obras en CAMPO 
SOLAR “SANGONERA LA VERDE I Y II”, Torreguil, Sangonera la 
Verde, consistentes en INSTALACIÓN DE LÍNEA ELÉCTRICA 
SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN CON APERTURA DE 
ZANJA. 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD, para ejecutar obras en Ctra. Madrid-
Cartagena, S/N, El Palmar, consistentes en IMPLANTACIÓN DE 
UNIDAD DE FECUNDACIÓN IN VITRO EN HOSPITAL CLÍNICO 
UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA. 

  “ Ordenar a los siguientes titulares de actividad, que en el plazo máximo de 
QUINCE DÍAS, presenten certificado emitido por técnico competente que 
acredite  que han sido subsanadas las deficiencias detectadas en el funciona-
miento de las mismas: (2 Decretos) 
ASOCIACIÓN CULTURAL CONECTA, titular de una actividad destinada a 

BAR ESPECIAL CON MÚSICA, CULTURA Y ENSEÑANZA CON 
ZONA DE CAFETERÍA (AMPLIACIÓN A MUSICA), sita en C/ Santa 
Quiteria, Esq. C/ Mesegueres y C/ Horno, Murcia. 

FISIODENT AZARBE, S.L.L., titular de una actividad destinada a 
RESTAURANTE, sita en C/ Orilla del Azarbe, N.º 223, Cobatillas. 

  “ Ordenar el CESE en el ejercicio de la actividad a los siguientes titulares, por 
carecer de título habilitante, debiendo hacerse efectivo dicho cese en el plazo 
máximo de QUINCE DÍAS: (3 Decretos) 
IBM, que ejerce actividad de BAR Y DESPACHO DE PAN, sita en C/ Mayor 

N.º 32, Los Dolores. 
COMIDAS SOLE S.L., titular de una actividad destinada a COMIDAS PARA 

LLEVAR, sita en C/ Obispo Frutos, N.º 5, Murcia. 
FJLD, titular de una actividad destinada a CAFÉ BAR CON MÚSICA, deno-

minada “KEOS”, sita en C/ Escuelas Viejas, N.º 6, Torreagüera. 
  “ Ordenar a DOBLE A MURCIA, C.B., titular de una actividad destinada a 

CAFÉ BAR CON MÚSICA, sita en C/ Caravija, Esq. C/ Enrique Villar de 
Murcia, que en el plazo máximo de QUINCE DIAS, presente nuevo informe 
y certificado de instalación del limitador-controlador-registrador en el que se 
acredite su correcto funcionamiento, para ajustar su actividad a la Ordenanza 
Vigente. 
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  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración de todas 
aquellas actuaciones objeto de los siguientes expedientes: (8 Decretos) 
Expte. 291/2016-RE, por el que se requirió a CRISMAR PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS, S.L., para que procediera a ajustar la situación existente 
en Carril del Bartolo, 50, Esq. Carril Belmontes, Rincón de Seca, consis-
tente en DEMOLICIÓN DE EDIFICACIÓN, con presupuesto de ejecu-
ción que asciende a 5.115,31 €. 

Expte. 82/2019-RE, por el que se requirió a ALTAVISTA DESARROLLOS, 
S.L., para que procediera a ajustar la situación existente en Polígono 234, 
Parcela 12 de Los Garres, Murcia, sonsistente en 2 APERTURAS DE 
POZOS SIN PROTECCIÓN, con presupuesto de ejecución que asciende 
a 1.855,35 €. 

Expte. 50/2019-RE, por el que se requirió a DESCONOCIDO, para que pro-
cediera a ajusta la situación existente en Caserío Los Romeras, junto al N.º 
10 de Lobosillo, Murcia, consistente en POZO SIN PROTECCIÓN, con 
presupuesto de ejecución que asciende a 2.175,31 €. 

Expte. 58/2019-RE, por que se requirió a JARBAS BUSINESS, S.L., para que 
procediera a ajustar la situación existente en C/ Pescador 2 y 4, To-
rreagüera, Murcia, consistente en POZO SIN PROTECCIÓN ASÍ COMO 
SOLAR CON VALLADO INADECUADO Y CON ESCOMBROS, con 
presupuesto de ejecución que asciende a 2.963,06 €. 

Expte. 64/2019-RE, por que se requirió a GUDNIUS, S.L., para que proce-
diera a ajustar la situación existente en Casas Los Díaz, Lobosillo, Murcia, 
consistente en ALJIBE ABIERTO Y SIN PROTECCIÓN, con presu-
puesto de ejecución que asciende a 188,13 €. 

Expte. 91/2019-RE, por el que se requirió a BIGECO, S.A., para que proce-
diera a ajustar la situación existente en Polígono 234, Parcela 14 de Los 
Garres, Murcia, consistente en POZO SIN PROTECCIÓN, con presu-
puesto de ejecución que asciende a 407,61 €. 

Expte. 63/2019-RE, por el que se requirió a JMO, para que procediera a ajustar 
la situación existente en Casas de Los Díaz, Lobosillo, Murcia, consistente 
en ALJIBE ABIERTO Y SIN PROTECCIÓN, con presupuesto de ejecu-
ción que asciende a 839,35 €. 

Expte. 132/2019-DURE, por que se requirió a MTFDS, para que procediera a 
ajusta la situación existente en C/ Rosario, S/N de Cañadas de San Pedro, 
Murcia, consistente en ABERTURA DE POZO CON PELIGRO DE 
CAIDA, con presupuesto de ejecución que asciende a 843,48 €. 

  “ Imponer una de multa a distintos titulares de actividad: ( 40 Decretos) 
- JMAG, titular del local dedicado a DISCOTECA denominado 

“RHTHM”, sito en Avda. Mariano Rojas 16, Local 42, Murcia, una 
multa de 1.400,70 €, por ejercer la actividad sin disponer de título ha-
bilitante. 

- JJG, titular del local dedicado a GIMNASIO, denominado REHI, sito 
en Avda. Infante Juan Manuel, N.º 4, Murcia, una multa de 300,50 €, 
por ejercer la actividad con puertas y/o ventanas abiertas. 

- Peñalver y Díaz S.L. titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, denominado “BUGARRI LOUNGE CAFÉ”, sito en C/ Al-
calde Clemente García, Parcela 19-24, Pol. Industrial Oeste, San Gi-
nés, una multa de 1.000,50 €, por el incumplimiento de las condiciones 
establecidas en la licencia de actividad. 

- GGN, titular del local dedicado a TALLER DE MECÁNICA, sito en 
C/ Mayor, N.º 711, El Raal, una multa de 1.000, 50 €, por ejercer la 
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actividad sin disponer de título habilitante. 
- JJGS, titular del local dedicado a GIMNASIO, denominado “REHI”, 

sito en Avda, Infante Juan Manuel, N.º 4, Murcia, una multa de 50,00 
€, por producir vibraciones detectables directamente, sin necesidad de 
instrumentos de medida. 

- PMH, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, deno-
minado “MAGIC VIP”, sito en C/ Sauce, Esq. C/ Juan Ramón Jimé-
nez, N.º 5, Murcia, una multa de 1.400,70 €, por ejercer la actividad 
sin disponer de título habilitante. 

- INTERCAR  MURCIA, S.L., titular del local dedicado a COMPRA 
VENTA, EXPOSICIÓN, OFINCINAS Y TALLER DE MECÁNICA, 
CHAPA Y PINTURA DEL AUTOMOVIL, sito en Vereda Cueva, N.º 
42, Llano de Brujas, una multa de 1.400,70 €, por ejercer la actividad 
sin disponer de título habilitante. 

- EVENTOS EROFONT, S.L., titular del local dedicado a 
RESTAURANTE CON SALONES DE CELEBRACIÓN Y 
MÚSICA, denominado “HACIENDA ROMERO”, sito en Ctra. Ca-
bezo de Torres a Esparragal, N.º 60, El Esparragal, una multa de 
1.400,70 €, por ejercer la actividad sin disponer de título habilitante. 

- GARAJE LEÓN S.L., titular del local dedicado a COMPRAVENTA 
Y CENTRO DE GESTIÓN DE VEHÍCULOS, sito en Ctra. Alicante 
Km. 8, El Esparragal, una multa de 2.001 €, por ejercer la actividad sin 
haber obtenido el preceptivo título habilitante. 

- KURAMA SPAIN, S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON 
MÚSICA, denominado PLENUM, sito en C/ Juan Ramón Jiménez, 
N.º 16, Murcia, una multa de 300 €, por incumplir lo establecido en el 
artº 41 de la Ordenanza de Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

- ALLOCCO MANINO, S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR 
CON MÚSICA, denominado “PURA VIDA”, sito en Plaza Jaime 
Campmany, N.º 3, Murcia, una multa de 601 €, por ejercer la actividad 
con puertas y/o ventanas abiertas. 

- MSD, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, deno-
minado “DAVILA”, sito en C/ Obispo Sancho Dávila, N.º 21, Murcia, 
una multa de 2.001 €, por el incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la licencia de actividad. 

- MSD, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, deno-
minado “DAVILA”, sito en C/ Obispo Sancho Dávila, N.º 5, Murcia, 
una multa de 601 €, por ejercer la actividad con puertas y/o ventanas 
abiertas. 

- KA, titular del local dedicado a RESTAURANTE, denominado 
“DONER KEBAB”, sito en C/ Vara de Rey, N.º 6, Murcia, una multa 
de 1.400,70 €, por el incumplimiento de las condiciones establecidas 
en la licencia de actividad. 

- BEGAMBE C.B., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON 
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MÚSICA, denominado “MARIA CASTAÑA”, sito en C/ Agüera, N.º 
8, Murcia, una multa de 1.500 €, por superar los valores límites de 
nivel sonoro fijados por la Ordenanza. 

- BAR LA TOGA, S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON 
COCINA Y MÚSICA, denominado “LA TOGA”, sito en Paseo Me-
néndez Pelayo, N.º 1, Murcia, una multa de 1.400,70 €, por el incum-
plimiento de las condiciones establecidas en la licencia de actividad. 

- MEV, titular del local dedicado a BAR CON COCINA Y T.V., deno-
minado “LAS JARRAS”, sito en C/ Mesegueres , N.º 3, Murcia, una 
multa de 1.400,70 €, por el incumplimiento de las condiciones estable-
cidas en la licencia de actividad. 

- AUTOMÁTICOS JERÓNIMO, S.L., titular del local dedicado a 
SALÓN DE JUEGOS Y SERVICIO DE CAFETERÍA CON 
MÚSICA, denominado “BULEVAR 2”, sito en C/ Gregorio Ordóñez, 
N.º 12, Murcia, una multa de 1.400,70 €, por el incumplimiento de 
condiciones establecidas en la licencia de actividad. 

- IBEROS MELENCHÓN S.L., titular del local dedicado a CAFÉ BAR 
CON MÚSICA, denominado “MARAÑA”, sito en C/ San Martín de 
Porres, N.º 4, Murcia, una multa de 1.400,70 €, por el incumplimiento 
de las condiciones establecidas en la licencia de actividad. 

- XC, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Madrid con Obispo Frutos, N.º 3, Mur-
cia, una multa de 1.200 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del 
horario establecido (Expte. 376/19-DAC). 

- XC, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Madrid con Obispo Frutos, N.º 3, Mur-
cia, una multa de 1.200 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del 
horario establecido (Expte. 378/19-DAC). 

- XC, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Madrid con Obispo Frutos, N.º 3, Mur-
cia, una multa de 1.200 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del 
horario establecido (Expte. 375/19-DAC). 

- XX, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Enrique Villar, N.º 13, Murcia, una 
multa de 300 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario 
establecido. 

- DZ, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, denominado “LAI SHUEN”, sito en C/ Clemen-
tes, N.º 4, Murcia, una multa de 300 €, por la venta de bebidas alcohó-
licas fuera del horario establecido. 

- SC, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Puerta Nueva, N.º 8, Murcia, una multa 
de 1.200 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario esta-
blecido. 

- XW, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, denominado CHEN YA, sito en C/ Mayor, N.º 74, 
Puente Tocinos, una multa de 300 €, por la venta de bebidas alcohóli-
cas fuera del horario establecido. 

- XC, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Madrid con Obispo Frutos, N.º 3, Mur-
cia, una multa de 1.200 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del 
horario establecido (Expte. 389/19-DAC). 



 
 
 
 

259 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

- XC, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Madrid con Obispo Frutos, N.º 3, Mur-
cia, una multa de 1.200 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del 
horario establecido (Expte. 393/19-DAC). 

- SC, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Antonete Galvez, N.º 8, Murcia, una 
multa de 300 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario 
establecido. 

- XC, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Madrid con Obispo Frutos, N.º 3, Mur-
cia, una multa de 1.200 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del 
horario establecido (Expte. 390/19-DAC). 

- YH, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Antonete Gálvez, N.º 14, Murcia, una 
multa de 300 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario 
establecido. 

- GRANJA ESCUELA EL OASIS, S.L., titular del local dedicado a 
GRANJA ESCUELA, denominado “GRANJA PARK OASIS”, sito en 
Paraje Los Bastidas, Valladolises, una multa de 2.001 €, por ejercer la 
actividad sin haber obtenido el preceptivo título habilitante. 

- XC, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Madrid con Obispo Frutos, N.º 3, Mur-
cia, una multa de 1.200 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del 
horario establecido (Expte. 394/19-DAC). 

- ILR, titular del local dedicado a CAFÉ BAR denominado “YOASIS”, 
sito en C/ Joaquín Baguerna N.º 6, Murcia, una multa de 1.400,70 €, 
por la comisión de una infracción consistente en ejercer la actividad 
sin disponer de título habilitante. 

- MICAELOS S.L., titular del local dedicado a EXPLOTACIÓN 
GANADERA, sito en Camino de Tiñosa, n.º 2, Murcia, una multa de 
2.001 €, por ejercer la actividad sin haber obtenido el preceptivo título 
habilitante. 

- EVP, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, deno-
minado “SABROSO”, sito en C/ Juan Ramón Jiménez, N.º 1, Murcia, 
una multa de 3.000 € y cese de actividad por 2 meses, por el incumpli-
miento de las condiciones establecidas en la licencia de actividad. 

- AEBC, titular del local dedicado a CAFÉ-BAR CON COCINA, deno-
minado “LA TASKITA DE FER”, sito en C/ Doctor Fleming, 8, Esq. 
C/ Sardoy, Murcia, una multa de 2.001 €, por el incumplimiento de las 
condiciones establecidas en la licencia de actividad. 

- BS, titular del local dedicado a KEBAB PIZZERÍA CON TV, deno-
minado “CRUNCHY-PIZZERÍA”, sito en C/ Trinidad S/N, Esq. C/ 
Santa Rosalía de Murcia, una multa de 1.400,70 €, por el incumpli-
miento de las condiciones establecidas en la licencia de actividad. 
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- AEBC, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON COCINA, deno-
minado LA TASKITA DE FER”, sito en C/ Doctor Fleming, 8, Esq. 
C/ Sardoy, Murcia, una multa de 500 €, por ejercer la actividad sin 
haber comunicado el cambio de titularidad de la licencia de apertura 
concedida para el ejercicio de la misma. 

- EVP, titular del local dedicado a CAFÉ BAR CON MÚSICA, deno-
minado “SABROSO”, sito en C/ Juan Ramón Jiménez, N.º 1, Murcia, 
una multa de 3.000 € y cese de actividad por 2 meses, por el incumpli-
miento de las condiciones establecidas en la licencia de actividad. 

  “ Autorizar y Disponer el Gasto de las siguientes Relaciones Contables de Ope-
raciones en Fase Previa: (2 Decretos) 

- Q/2019/2287. 
- Q2019/2294. 

  “ Proceder a la devolución de las garantías correspondientes a los siguientes ex-
pedientes : (10 Decretos)  

- VMAL, Expte. 1386/2018-LE, por importe de 829,80 €. 
- BMM, Expte. 3599/2010-LE, por importe de 2.940 €. 
- Soc. Coop. Enseñanza Marco, Expte. 2373/2018-LE, por importe de 

6.400 €. 
- ALM, Expte. 3959/2011-LE, por importe de 5.249,04 €. 
- SLM, Expte. 3961/2011-LE, por importe de 5.249,04 €. 
- CABILDO CATEDRALICIO DE LA SANTA IGLESIA DE 

MURCIA, Expte. 4044/2016-LE, por importe de 104,36 €. 
- MAGA, Expte. 5353/1988-LE, por importe de 601/01 €. 
- FLP, Expte. 4860/2015-LE, por importe de 570 €. 
- C.P. Edificio Tierno Galván, Expte. 2911/2015-LE, por importe de 

3.000 €. 
- C.P. Edif. Pontecorvo, Expte. 1045/2017-LE, por importe de 600 €. 

Día 3 Desestimar en cuanto al fondo, los siguiente recursos de reposición. (2 Decre-
tos) 

- HIDROGEA GESTIÓN INTEGRAL DE AGUAS DE MURCIA, 
S.A., contra el Decreto de fecha 27 de junio de 2019, en virtud del cual 
se le ordenaba el Cese de Actividad. 

- RETO A LA ESPERANZA, contra el Decreto de fecha 15 de julio de 
2019, en virtud del cual se le ordenaba el Cese de Actividad. 

  “ Ordenar a TODO EL AÑO S.L., titular de una actividad destinada a TIENDA 
DE ALIMENTACIÓN, sita en C/ Obispo Frutos, N.º 9, Murcia, que en el 
plazo máximo de DOS DÍAS, retire todos los elementos e instalaciones sus-
ceptibles de emisión musical, para ajustarse a la licencia condedida.  

  “ Archivar las actuaciones practicadas en el expediente sancionador 696/19-
DAC, incoado contra GASTRONOMÍA S.L., titular de una actividad desti-
nada a RESTAURANTE, por no realizar la declaración responsable de forma 
completa. 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por MURCIANA GURU 
CAFETERÍA S.L., contra el de Decreto de fecha 09 de mayo de 2019, en vir-
tud del cual, se imponía muta de 601 € (Expte. 719/18-DAC). 

  “  Ordenar a varios titulares de actividad, el CESE en el ejercicio de la misma, 
por no disponer de título habilitante, en el plazo máximo de QUINCE DÍAS: 
(3 Decretos) 

- DAF, titular de una actividad destinada a SERVICIO DE 
APARCAMIENTO PARA USUARIOS DE AEROPUERTO, deno-
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minada “AIR PARK MURCIA”, sita en Paraje Hacienda Enrique Me-
roño, Pol. 64-PARC. 334 Gabarrón, Valladolises. 

- STORAGE S.L. SEGURO, titular de una actividad destinada a 
APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS, sita en Pol. 160 – Parc. 48 y 
178, Valladolises. 

- BUSINESS INVESTIMENTS IN MURCIA, S.L., titular de una acti-
vidad de RESTAURANTE CON MÚSICA, sita en Ctra. Sucina – Avi-
leses, Urb. Peraleja Golf, Casa Club 2ª, N.º 190 de Avileses. 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por RESIDENCIAL NONDU, 
S.L., contra el Decreto de fecha 29 de enero de 2019, en virtud del cual se le 
ordenaba el Cese de Actividad (Expte. 1322/18-DAC). 

  “ Requerir a diferentes propietarios, para que, bajo dirección técnica y mediante 
las obras que sean necesarias, reparen los daños de los elementos que se en-
cuentren en mal estado en el plazo de 1 mes: (4 Decretos) 
Propiedad sita en Carril Quesadas, 11, Bajo, Alquerias, para que repare los 

daños de los elementos que se encuentran dañados. 
Propiedad sita en C/ Mayor, 379 de El Raal, Murcia, para que repare el plano 

inclinado de cubierta y el falso techo de la estancia. 
Propiedad sita en C/ Mayor, 19, Esq. Carril Soto, Rincón de Beniscornia, para 

que repare los daños de los elementos de fachada que se encuentran en mal 
estado. 

Propiedad sita en C/ Balsas, 9, Beniaján, para que repare los daños de los ele-
mentos que se encuentran dañados 

Día 4  Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración para que 
proceda a ajustar la situación existente en Caserío de Los Siles, N.º 35, Rincón 
de Seca, Murcia, consistente en PARCELAS EN ESTADO DE ABANDONO 
CON MALEZA Y MATORRAL, EN SU INTERIOR (Expte. 
1584/2018/DU), a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, 
exigidas por el ordenamiento urbanístico, siendo su titular Herederos de JMP, 
con presupuesto de ejecución que asciende a 1.122,27 €. 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE ALMACÉN, VALLADO EN FACHADA, 
COLOCACIÓN DE PANEL RÍGIDO Y CONSTRUCCIÓN DE VALLADO 
EN LINDEROS, sitas en Camino de Los Pozos (Pol. 72, Parc. 140, Torreguil), 
Sangonera la Verde., siendo los promotores JANB y COT. 

  “ Requerir a la propiedad sita en C/ Santa María, 7 y 9, El Puntal, para que bajo 
dirección técnica y mediante las obras que sean necesarias, proceda al deses-
combro y limpieza de los restos del cobertizo que se han desplomado, en el 
plazo de UN MES. 

  “ Imponer a JANB y COT, en su calidad de promotores, una sanción de multa  
de 23.388,33 €, por la  CONSTRUCCIÓN DE ALMACÉN, VALLADO EN 
FACHADA, COLOCACIÓN DE PANEL RÍGIDO Y CONSTRUCCIÓN DE 
VALLADO EN LINDEROS, sitas en Camino de Los Pozos (Pol. 72, Parc. 
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140, Torreguil), Sangonera la Verde, sin el correspondiente título habilitante, 
o en contra de la ordenación urbanística aplicable. 

  “ Ordenar la iniciación de procedimiento sancionador, para proceder al esclare-
cimiento de los hechos denunciados y determinar la responsabilidad adminis-
trativa que le corresponde a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
AGJ, que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON COCINA, en el local denomi-

nado “RINCÓN DE AMANDA”, sito en C/ Isabel La Católica, N.º 2, Mur-
cia, por no comunicar el cambio de titular de la actividad. 

AGJ, que ejerce actividad de CAFÉ BAR CON COCINA, en el local denomi-
nado “RINCÓN DE AMANDA”, sito en C/ Isabel La Católica, N.º 2, Mur-
cia, por no disponer de autorización para el ejercicio de la actividad con 
cocina. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración de todas 
aquellas actuaciones objeto de los siguientes expedientes: (2 Decretos) 
Expte. 70/2019-DURE, por el que se requirió a SMM y a la SOC. DE GEST. 

ACTIVOS PROCEDENTES REST. BANCARIA SAREB, S.A., para que 
procediera a ajustar la situación existente en C/ San Francisco 8 y 10, C/ 
Rio Sena, 5, 7 y 9 C/ San Marcos y C/ Rio Sena, 11, San Benito, Patiño, 
consistente en HUECOS ACCESIBLES Y DESPRENDIMIENTO, con 
presupuesto de ejecución que asciende a 922,23 €. 

Expte. 339/2018-RE, por el que se requirió a BRONCHO PROMOCIONES, 
S.L.U., para que procediera a ajustar la situación existente en Sierra de Los 
Villares, 97, Gea y Truyols, Murcia, consistente en LIMPIEZA Y 
CERRAMIENTO DE HUECOS, con presupuesto de ejecución que as-
ciende a 12.915,90 €. 

  “ Conceder licencia para segregar de la finca matriz de su propiedad, a los si-
guientes interesados: (5 Decretos) 
IBA, en Senda de Granada, Polg. 102, Parcela 759, La Albatalía. 
MDLS, en Ermita Nueva y Ctra. Palmar a Mazarrón, hoy C/ Sagitario, Sango-

nera La Verde. 
JNV, en C/ Lepanto, 3, Piso 2º, Puerta A. 
ARDIRISA, S.A., en término municipal de Murcia, partido de Algezares. 
HISPAVIMA, S.L., en Los Martínez del Puerto. 

  “ Requerir a diferentes propietarios, para que procedan a ajustar la situación 
existente a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público exigidas 
por el ordenamiento urbanístico, en el plazo de DIEZ DÍAS: (7 Decretos) 
MMM, en C/ Maestro Francisco Martínez Albaladejo, 102, Parcela 10-2-B 

ED Beniaján, consistente en SOLAR CON MALEZA. 
APS, en C/ Párroco Antonio García Valverde, Parcela 12-4 ED Beniaján E, 

consistente en SOLAR CON MALEZA. 
JFET, en C/ Maestro Francisco Martínez Albaladejo, Beniaján, consistente en 

SOLAR CON MALEZA. 
PROEDIVI, S.L., en Avda. Fabián Escribano 63, Beniaján, consistente en 

SOLAR CON MALEZA. 
PROEDIVI, S.L., en Avda. Fabián Escribano 61, Beniaján, consistente en 

SOLAR CON MALEZA. 
JDET, en C/ Maestro Francisco Martínez Albaladejo, Esq. C/ José Ortiz Gar-

cía, Beniaján, consistente en SOLAR CON MALEZA. 
PROEDIVI, S.L., en Avda. Fabián Escribano y C/ Párroco Antonio Gaercía 

Valverde, consistente en SOLAR CON MALEZA. 
Día 7 Requerir a diferentes propietarios, para que procedan a ajustar la situación 

existente a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público exigidas 
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por el ordenamiento urbanístico, en el plazo de DIEZ DÍAS: (2 Decretos) 
JPM, en Polígono 53, Parc. 116, Valle del Sol (Gea y Truyols, consistente en 

Parcela con 120 m² de RESTOS DE PODA Y BASURA. 
APARCAMIENTOS LA FUENSANTA S.A., en Ctra. El Palmar 342, Alju-

cer, consistente en SOLAR EN MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN. 
  “ Aceptar la renuncia presentada por GRUPO HERME, C.B., a la declaración 

responsable de obras de adecuación de local en C.C. Nueva Condomina, Au-
tovía A7, Km 760, Local B-2, Murcia (Expte. 2190/2018-LE, presentada en 
fecha 20 de abril de 2018. 

Día 8 Aceptar el desistimiento manifestado por JAM, respecto al procedimiento de 
licencia de actividad de GIMNASIO SIN MÚSICA, en Avenida de El Palmar, 
N.º 580, Murcia, y proceder al archivo del exptediente 525/2018-AC. 
( FALTAN LAS FIRMAS DEL DIRECTOR DE LA OFICINA DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL Y DEL CONCEJAL DELEGADO, N.º DE 
DECRETO 201909039) 

Día 9 Imponer a MGP, en su calidad de promotor, una sanción de multa de 8.473,24 
€, por la realización de CONSTRUCCIÓN DE DOS COBERTIZOS CON 
ESTRUCTURA METÁLICA, en Carril Acequia Aljada, N.º 83, Llano de 
Brujas. 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por GRUPO JAMONERÍA 
AZAHAR, S.L., frente a la resolución de fecha 25 de junio de 2019, por la que 
se le impuso una sanción de multa de 2.132,32 €, por la realización en el Carril 
del Placido, N.º 12, Los Dolores, de CONSTRUCCIÓN DE MURO DE 
FABRICA DE LADRILLO PARA CERRAMIENTO DE UN ESPACIO 
SITUADO EN LA PARTE POSTERIOR DE LA VIVIENDA, Y 
CERRAMIENTO DE ATRIO EN FACHADA, sin licencia y en contra de la 
ordenación urbanística aplicable. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria por parte de esta Administración, de todas 
aquellas actuaciones objeto del expediente 54/2019-DURE, por el que se re-
quirió a CORPORACIÓN 2004 MURCIA, S.L., para que procediera a ajusta 
la situación existente en C/ Isla de Capri y C/ Isla de Córcega, El Esparragal, 
consistente en HUECOS ABIERTOS, con presupuesto de ejecución que as-
ciende a 325,61 €. 

  “ Ordenar la ejecución de las operaciones necesarias para restaurar físicamente 
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las obras o usos del suelo 
efectuados en contra de la ordenación urbanística aplicable, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE DOS COBERTIZOS CON ESTRUCTURA 
METÁLICA, sitas en Carril Acequia Aljada, N.º 83, Llano de Brujas. 

  “ Estimar el Recurso de Reposición interpuesto por la mercantil ETOSA 
OBRAS Y SERVICIOS BUILDING, S.L.U., contra del Decreto de fecha 
08/07/2019, por el que se autorizó el uso provisional en edificación existente 
para TALLER ALMACÉN Y OFICINAS, en local sito en Avda. Alto de La 
Atalayas, Cabezo de Torres. 

  “ Conceder la ampliación de plazo solicitada por S.L. PLÁSTICOS DEL 
SEGURA, de ocho (8) días hábiles, en la tramitación del expediente 
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1398/2012-AC, para la actividad destinada a FABRICACIÓN DE BOLSAS 
DE PLÁSTICO Y LÁMINAS PARA ENVASAR, sita en C/ Mayor de Villa-
nueva, N.º 57, Beniaján. 

  “ Legalizar las obras realizadas por EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, S.L., en Ctra. De Mazarrón, Km. 10, Sangonera la 
Verde, consistentes en CONSTRUCCIÓN DE REFORMA Y AMPLIACIÓN 
DE INSTALACIONES SIN USO (Expte. 6940//2018-LE). 

  “ Conceder la ampliación de plazo solicitada por GONZÁLEZ MÁQUINAS 
RECREATIVAS Y DE AZAR, S.L., de cinco (5) días hábiles, en la tramita-
ción del expediente 458/2019-AC, para legalización de la actividad destinada 
a SALÓN DE JUEGOS CON APUESTAS DEPORTIVAS Y CAFETERÍA 
CON MÚSICA, GRUPO 3, sita en Avenida del Progreso, N.º 111. 

  “ Admitir la viabilidad urbanística y autorizar el uso provisional en edificación 
existente solicitado por PIENSOS ORTIN, S.A., para el desarrollo de la acti-
vidad de EDIFICACIÓN DESTINADA A ALMACÉN DE PIENSOS, sita en 
Ctra. San Javier, Pol. 38, Parc. 95, Cañadas de San Pedro, por un plazo de 
CUATRO (4) AÑOS o, si fuera menor, por el plazo que determine la ejecución 
del planeamiento. 

  “ Aceptar el desistimiento manifestado por JAM, respecto del procedimiento de 
licencia de actividad de GIMNASIO CON MÚSICA, en Avenida del Palmar, 
N.º 580, Murcia, y proceder al archivo del expediente 525/2018-AC. 

  “ Imponer a MICAELOS, S.L., la sanción de DOSCIENTOS DIEZ EUROS 
(210 €), por la realización de vertidos a la red de alcantarillado (Expte. 47/19-
MA). 

  “ Habiendo solicitado JDFA certificado de inexistencia de cargas, se hace cons-
tar la existencia de acta de inspección, como consecuencia de la realización de 
actos de edificación constitutivos  de infracción urbanística, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE PISCINA, en el Camino del Palmeral, n.º 277, de San-
gonera la Verde. 

  “ Imponer a XX, responsable del local dedicado a COMERCIO MENOR DE 
ALIMENTACIÓN, sito en C/ Enrique Villar, N.º 13, Murcia, una multa de 
300 €, por la venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido. 

  “ Denegar la solicitud de legalización mediante licencia de actividad, formulada 
por GONZÁLEZ MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR, S.L., para 
SALÓN DE JUEGO CON CAFETERÍA, en un local sito en C/ Isla Cristina, 
12, Murcia. 

  “  Determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad de 
DESPACHO DE PAN, sita en C/ Pilar, 15 (Edif. Masotti), Cabezo de Torres, 
ordenando a su titular Antonio López Gömez, el cese de la misma en el plazo 
máximo de 15 días. 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE SEGURIDAD  
CIUDADANA Y GESTIÓN ECONÓMICA 
 
Junio 2019 
Fecha Asunto 
Día 28 Anular sanciones reconociendo el derecho a la devolución de los ingresos 

efectuados: Desde ECP (37,93 €) hasta IGR (99 €) 
Julio 2019 
Fecha Asunto 
Día 8 Anular sanciones reconociendo el derecho a la devolución de los ingresos 

efectuados: Desde RMM (1.120,72 €) hasta MMJ (388,39 €) 
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Día 29 Anular sanciones reconociendo el derecho a la devolución de los ingresos 
efectuados: Desde JACS (500 €) hasta JVAM (30 €) 

 
Agosto 2019 
Fecha Asunto 
Día 1 Rectificar error material en la parte dispositiva del punto segundo de Decreto 

de 29-7-2019 por el que se aprobó la devolución de ingresos efectuados al 
Ayuntamiento de Murcia por valor de 180,73 €, correspondientes al expte 
700695/2012 a nombre de DSVP, siendo el nombre correcto DS  

Día 23 Excluir la oferta presentada por Salmer Cantería y Restauración S.L. y ratificar 
los actos celebrados por la Mesa de Contratación y adjudicar a Construcciones 
y Excavaciones Sánchez López S.L.U., la ejecución de las obras de Ejecución 
y Restauración del monumento al Conde de Floridablanca sito en el jardín del 
mismo nombre, en la cantidad de 50.311,80 € 

  “ Ratificar los actos celebrados por la Mesa de Contratación y adjudicar a Select 
Asterisco S.L., la prestación del Servicio de teleoperación para reservas y 
preinscripciones de usuarios en instalaciones deportivas del Ayuntamiento de 
Murcia, en la cantidad de 101.640,00 €; disponer un gasto de 6.215,77 € co-
rrespondientes al actual ejercicio 2019 

Día 26 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
9.535,09 € y 130.591,83 € (2 Decretos) 

  “ Aprobar la justificación de subvenciones otorgadas (4 Decretos): 
- Vélez Lozano Odontólogos S.L., por importe de 6.000,00 € 
- Frutas Poveda S.A., por 17.360,00 € 
- Odin Solutions S.L., por 7.200,00 € 
- CATS Comité de Apoyo a las Trabajadoras del Sexo, por 7.200,00 € 

  “ Aprobar parcialmente la justificación de subvención otorgada a Iniciativas Lo-
cales S.L. (Expte 027/2016-EM), por importe de 8.880 €; declarar la obliga-
ción de reintegrar la cantidad de 510,90 € 

Día 27 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
1.299.784,74 €, 117.513,77 €, 720.528,99 € y 288.683,85 € (4 Decretos) 

Día 28 Reconocer la obligación de facturas por importe de 95.627,91 € 
  “ Aprobar la justificación de subvenciones otorgadas (2 Decretos): 

- Servicio de Atención domiciliaria María Torres S.L., por importe de 
7.260,00 € 

- Emagina Business Solutions S.L., por 7.200,00 € 
  “ Iniciar procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas a (4 Decretos): 

- Parra Ortega Operador de Transportes S.L., 1.794.74 € 
- Zaitochi S.L., 598,59 € 
- Nueva Cocina Mediterránea S.L., 3.804,17 € 
- JAPG (Cátame Despacito S.L.), 1.311.78 € 

  “ Aprobar parcialmente la justificación de la subvención otorgada a Iniciativas 
Locales, por importe de 8.880 € (expte 027/2016-EM) 

Día 29 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importe de 
183.593,53 € 
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  “ Incoar expediente de reintegro a la Asociación de Comerciantes Virgen de 
Lourdes La Flota, por la cantidad de 2139,35 € 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (5 Decretos): 
- Centro de la Mujer La Paz, por importe de 3.600,00 € 
- Centro de la Mujer Emilia Pardo Bazán Infante Juan Manuel, por 

4.200,00 € 
- Actividades e Inversiones Muralmur, por 15.000,00 € 
- Campana de Auroros Ntra Sra del Rosario del Palmar, por 6.000,00 € 
- Asociación de Comerciantes de Llano de Brujas, por 3266,44 € 

Día 30 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importe de 
152.554,03 € 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (3 Decretos): 
- Asociación de Comerciantes y Empresarios del Campo de Murcia, por 

importe de 5.732,00 € 
- Campana de Auroros Virgen del Rosario de Javalí Nuevo, por 6.000,00 

€ 
- Campana de Auroros Ntra Sra del Carmen de Rincón de Seca, por 

6.000,00 € 
 
Septiembre 2019 
Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importe de 

3.413,59 € 
  “ Aprobar la justificación económica de la subvención concedida al Centro In-

fantil Pequeschool S.L., por importe de 3.300 € 
  “ Iniciar procedimiento de reintegro de 1.794,74 € correspondiente a subvención 

concedida a Parra Ortega Operador de Transportes S.L. 
Día 3 Autorizar y disponer el gasto de facturas por importes de 1.530,03 € y 1.273,64 

€ (2 Decretos) 
  “ Aprobar la justificación de subvención concedida a Campana de Auroros Vir-

gen del Rosario de Javalí Nuevo, por 6.000,00 € 
Día 4 Proceder a la ejecución de la sentencia 229/2019 del Juzgado de lo Conten-

cioso-Administrativo nº 1 de Murcia y autorizar, disponer y reconocer la obli-
gación del gasto, por importe de 35.715,52 € a favor de Copensan S.A. (Expte 
del Servicio de Asesoría Jurídica, relativo al P.O. nº 110/2016) 

  “ Mantener el anticipo de caja fijo concedido a los Servicios Jurídicos por im-
porte de 5.000,00 € 

Día 5 Reconocer la obligación del gasto de facturas por importe de 29.281,12 € 
  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (3 Decretos): 

- Liga Española de la Educación y la Cultura Popular, por importe de 
925,31 € 

- Club Natación Murcia y Club Natación Fuensanta, por 35.593,22 
€/club 

- Karit Solidarios por la Paz, por 5.132,34 € 
  “ Proceder al abono de la franquicia a la Compañía Fiatc Mutua de Seguros y 

Reaseguros a Prima Fija, por valor de 500 €, consecuencia de las siguientes 
indemnizaciones (3 Decretos): 

- Por importe de 580 € derivada del expte de siniestro 17-P/2019, por 
daños ocasionados en el Pabellón El Carmen debido a la fuga de agua 
por rotura de una arqueta exterior 

- Por importe de 823,77 €, derivada del expte de siniestro 150-P/2019, 
por daños ocasionados en el Pabellón de Aljucer debido a un robo 
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- Por importe de 12.574,28 € derivada del expte de siniestro 598-P/2018, 
por daños ocasionados en el CEIP Antonio Díaz de Los Garres debido 
a una fuga de agua  

Día 6 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
25.657,50 €, 2.256.340,98 € y 45.820,11 € (3 Decretos) 

  “ Aprobar la devolución al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
de 118.768,00 €, correspondientes a la mensualidad de reintegro 100ª de la 
liquidación definitiva de 2008, a la 88ª de la liquidación definitiva de 2009 de 
Participación de Tributos del Estado, expte 2019/38 (DSC-10/2019) 

  “ Aprobar la devolución al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
de 118.768,00 €, correspondientes a la mensualidad de reintegro 99ª de la li-
quidación definitiva de 2008, a la 87ª de la liquidación definitiva de 2009 de 
Participación de Tributos del Estado, expte 2019/37 (DSC-9/2019) 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto como consecuencia de 
la liquidación de intereses de demora, por importe de 435.15 €, a favor de UTE 
Transportes de Murcia 

  “ Reconocer la obligación del gasto a favor de interesados en expedientes de la 
Sección de Expropiación: Desde FFJ (expte 19GE17) por importe de 1.733,35 
€, hasta FSL (expte 191GE06, 192GE06-35A, 35B, 36A, 36B) por importe de 
1.250,00 € 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (2 Decretos): 
- Hermandad de Auroros Ntra Sra del Carmen de Rincón de Seca, por 

6.000,00 € 
- Asociación Redmadre Murcia, por 2.003,84 € 

Día 9 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
712.702,17 € y 45.802,01 € (2 Decretos) 

  “ Reconocer la obligación de factura, por importe de 41.034,35 €, en concepto 
de gestión y recaudación de la tasa de basuras correspondiente al mes de junio 
2019 a favor de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia 
S.A. que tiene encomendada dicha gestión 

  “ Dar por finalizada la adscripción en comisión de servicios del funcionario in-
terino municipal con la categoría de Técnico Auxiliar de Actividades Socio-
culturales, JPS, al puesto de Coordinador de los Servicios Integrados Centro 
Municipal Puertas de Castilla, pasando a desempeñar el puesto de Responsa-
ble de Centros culturales en el Servicio de Cultura; incorporal al servicio ac-
tivo como funcionaria del Ayuntamiento de Murcia, a MLBPP, con la catego-
ría de Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales y adscribirla en comi-
sión de servicio al puesto de Coordinadora de los Servicios Integrados Centro 
Municipal Puertas de Castilla 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas por el Servicio de Educa-
ción: Desde AMPA CEIP Pintor Pedro Cano (El Palmar), por importe de 316 
€ hasta AMPA CEIP Ciudad de La Paz (El Palmar), por importe de 450 € 

  “ Sustituir a LJMSV como director de obras contratadas con Construcciones 
Urdecón S.A., relativas al Proyecto de pavimentación de la Calle Policía Mu-
nicipal Manuel González Marco y otra en Lobosillo, T.M. Murcia (Expte 
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0047/2019) 
  “ Acordar la devolución de 550 € a MPM, hallados por él, el día 16-2-2016, en 

la Plaza Santa Isabel de Murcia y entregados a Agentes de Policía Local, al 
haber transcurrido dos años desde su hallazgo y no haber aparecido el dueño 

Día 10 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
18.150,00 €, 790,67 €, 4.591,55 € y 190.529,26 € (4 Decretos) 

  “ Aprobar la justificación de Mandamiento de Pago, por importe de 37.341,41 
€, del Servicio de Cultura, para Fiestas de Primavera 2019 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (2 Decretos): 
- Desde Asociación Comparsa Alessi, por 650,00 € hasta ACLF Aljucer 

Cdad local Fco Sánchez Abellán, por 765,00 € 
- AMPA Las Boqueras, por 2.759,38 € 

Día 11 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importe de 
37.507,44 €  

  “ Reconocer la obligación de liquidaciones de intereses y amortización presen-
tadas por el instituto de Crédito Oficial (ICO), por importes de 400.200,03 € 
y 535.374,74 € 

  “ Mantener el anticipo de caja fijo concedido al Gabinete de Alcaldía por im-
porte de 2.250,00 € 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (7 Decretos): 
- CSM La Cueva, por importe de 1.000,00 € 
- CSM El Ranero, por 4.291,39 € 
- CSM La Flota, por 5.744,40 € 
- Desde Asociación centro de la Mujer de Guadalupe (2.490,00 €), hasta 

Peña Huertana El Cañal de Guadalupe (1.445,00€) 
- Fundación Acción Franciscana, por 2.627,98 € 
- Centro de Mayores La Fama. Por 4.818,35 € 
- Asociación de Familiares y Amigos de Personas con Autismo y otros 

Trastornos del Desarrollo de la Región de Murcia. AFAPADE, por 
2.759,38 € 

  “ Anular sanciones reconociendo el derecho a la devolución de los ingresos 
efectuados: Desde DAB (246,72 €) hasta SDPV (40,00 €) 

Día 12 Autorizar y disponer el gasto de facturas por importe de 13.750,63 € 
Día 14 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importe de 

385.513,63 € 
  “ Proceder a la devolución de la garantía definitiva, retenida por duplicidad, por 

importe de 9.075,00 € a Conexión Cultura S.L. 
Día 16 Autorizar y disponer el gasto de facturas por importe de 2.674,34 € 
Día 18 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 

1.025.372,23 €, 24.379,87 € y 1.235.141,94 € (3 Decretos) 
  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a Karit Solidarios por la Paz, 

por importe de 10.188,17 € 
Día 19 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importe de 

75.356,99 € 
Día 20 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 

1.931,37 €, 783.289,70 €, 88.615,99 € y 991,29 € (4 Decretos) 
  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a la Asociación Cultural de 

Docentes de Murcia, CDOMUR, por importe de 2.562,28 € 
  “ Demorar los efectos del nombramiento para el cargo de Agente de Policía Lo-

cal del Ayuntamiento de Murcia, en calidad de funcionarios de carrera, me-
diante concurso de méritos y por el sistema de movilidad a varios aspirantes: 
Desde VSF hasta JTBR 
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Día 24 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
11.163,15 €, 784.060,67 € y 112.388,70 € (3 Decretos) 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas ( Decretos): 
- Asociación Nacional para Problemas de Crecimiento. CRECER, por 

importe de 2.825,08 € 
- Asociación Familiares de Niños con Cáncer de la Región de Murcia. 

AFACMUR, por 2.792.23 € 
- CSM Santiago y Zaraiche, por 1.000,00 € 
- CSM La Paz, por 5.703,26 € 

  “ Mantener el anticipo de caja fijo concedido al Servicio de Programas Euro-
peos, reduciendo su importe a 7.000,00 €  

  “ Requerir a la mercantil Pixelware S,A., adjudicataria del contrato de Aplica-
ción informática de gestión de expedientes de contratación y plataforma de 
licitación electrónica del Ayuntamiento de Murcia, para que, antes de las 10,00 
horas del 27 de septiembre de 2019 lleve a cabo diversas actuaciones, por re-
sultar necesario para dar por finalizada la fase de implantación del contrato de 
referencia 

  “ Anular sanciones reconociendo el derecho a la devolución de los ingresos 
efectuados: Desde RPR (225,05 €) hasta JEPR (225,05 €) 

Día 25 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importe de 
700,59 €, 9.515,28 € y 5.626,44 € (3 Decretos) 

  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a Traperos de Emaús, por im-
porte de 50.000,00 € 

Día 25 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
103.231,63 € y 900,28 € (2 Decretos) 

Día 27 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
195.430,33 € y 216,00 € (2 Decretos) 

  “ Incoar el expediente que debe contener el límite máximo de gasto no finan-
ciero correspondiente al presupuesto de 2020. En términos consolidados, 
como techo de asignación de los recursos 

  “ Proceder por la Dirección Económica y Presupuestaria de este Ayuntamiento 
a iniciar los trabajos de elaboración y aprobación del Presupuesto General del 
ejercicio 2020 de esta Corporación, en sus diferentes fases, para los que deberá 
solicitar a los distintos responsables del ingreso y del gasto, tanto del Ayunta-
miento como del Organismo autónomo Fundación Museo Ramón Gaya, la in-
formación necesaria 

  “ Aprobar el expediente 2019/GC06 de modificación presupuestaria por Gene-
ración de Crédito por Ingresos dentro del presupuesto prorrogado, por importe 
de 11.593,72 € 

  “ Aprobar factura de Universidad de Murcia, por importe de 85.547,00 € corres-
pondientes a honorarios de la ADENDA II al Convenio de colaboración sus-
crito para la investigación científica, formación y puesta en valor y difusión 
del Yacimiento Arqueológico de San Esteban  

  “ Reconocer la obligación de facturas a favor de Urbanizadora Municipal S.A. 
(URBAMUSA), correspondiente a los honorarios por la dirección de obras: 
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Proyecto de ejecución de carril bici en Avda Rector Loustau, Obispo Frutos y 
Ronda de Garay, por importe total de 4.356,56 €; Proyecto de ejecución de 
carril bici desde Plaza Circular hasta Fica, conexiones con Avenidas Juan Car-
los I, Juan de Borbón y Abenarabi, por importe total de 22.112,49 €; Proyecto 
de ejecución de carril bici en Ronda Sur y conexión con Avda Pío Baroja 
(Murcia), por importe total de 5.017,34 € 

  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a la Asociación Murciana Neri 
por los Inmigrantes, por importe de 32.500,00 € 

  “ Iniciar procedimiento para la incautación de la garantía definitiva depositada 
en relación con el contrato Servicio de ayuda a domicilio en el municipio de 
Murcia, adjudicado a Ayuda a Domicilio S.A.L., de forma proporcional a cada 
una de las entidades avalistas que han constituido la misma (Importe: 
1.169.617,18 €, %: 100,00%, Reparto deuda: 429.392,81 €) 

  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a la Asociación Murciana de 
Padres e Hijos con Espina Bífica. AMUPHEB, por importe de 9.000,00 € 

Día 30 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
60.158,47 €, 1.009.222,23€ y 34.409,91 € (3 Decretos) 

  “ Proceder por la Dirección Económica y Presupuestaria de este Ayuntamiento 
a iniciar expediente de modificación presupuestaria por suplemento de crédito 
dentro del presupuesto vigente, por importe de 207.429,04 €, con la finalidad 
de suplementar el crédito en la aplicación presupuestaria que proceda para po-
der realizar la reducción de la deuda financiera concertada con anterioridad 
por este Ayuntamiento 

  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a Fundación UNICEF por im-
porte de 20.000,00 € 
OBSERVACIÓN: Nº de Decreto del Gexflow 201908671, pero no es un de-
creto pues sólo está firmado por el Jefe de Servicio de Cooperación al Desa-
rrollo 

  “ Aprobar el expediente relativo a la contratación de las obras de Proyecto de 
adecuación de espacios públicos para instalación y mejora de zonas destinadas 
a parques infantiles en las pedanías de Aljucer y Los Martínez del Puerto me-
diante 2 lotes; aprobar el proyecto por un precio de 138.329,10 €; aprobar el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la contrata-
ción, mediante procedimiento abierto simplificado; aprobar el gasto 

  “ Comunicar al Servicio Regional de Defensa de la Competencia, los posibles 
indicios detectados en los expedientes de contratación 0163/2019 relativo a las 
obras del Proyecto de remodelación de zonas infantiles y cubriciones en El 
Palmar, Sangonera la Verde y otras, mediante 10 lotes; y 0146/2019 relativo 
a las obras de Pavimentación de calzadas y aceras en La Alberca, Beniaján y 
otras pedanías de Murcia, mediante 10 lotes, para que emita pronunciamiento 
sobre posible existencia de prácticas limitativas de la libre concurrencia, con-
secuencias y actuaciones a seguir 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (2 Decretos): 
- Asociación de Laringectomizados de la Región de Murcia San Blás, 

por importe de 2.726,53 € 
- HOREB, Hogares de Reinserción y Bienestar, por 5.483,00 € 

Octubre 2019 
Fecha Asunto 
Día 1 Incoar expediente para la concertación de una o varias operaciones de prés-

tamo a largo plazo por un importe máximo de 24,107 millones de euros, al 
objeto de financiar gastos de capital del presupuesto de 2019, iniciando la tra-
mitación con la solicitud de oferta financiera a entidades bancarias de la plaza 
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así como aquellas otras interesadas en la convocatoria 
OBSERVACIÓN: Decreto del Firmadoc con código de validación VJXKD-
6SSIJ-JA19T y duplicado en Gexflow 

  “ Incoar expediente para la concertación de una o varias operaciones de prés-
tamo a largo plazo por un importe máximo de 24,107 millones de euros, al 
objeto de financiar gastos de capital del presupuesto de 2019, iniciando la tra-
mitación con la solicitud de oferta financiera a entidades bancarias de la plaza 
así como aquellas otras interesadas en la convocatoria 
OBSERVACIÓN: Decreto del  Gexflow nº 201908711 y duplicado en Firma-
doc 

Día 2 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
1.257,19 € y 1.527,01 € (2 Decretos) 

  “ Desestimar la reclamación presentada por Fluge Audiovisuales S.L., solici-
tando el pago de intereses de demora por retraso en el pago de factura del 
Servicio de Turismo 

  “ Aprobar parcialmente la justificación de la subvención otorgada a Nueva Co-
cina Mediterránea S.L., por importe de 12.840 €; declarar la obligación de 
reintegrar la cantidad de 3.804,17 € 

  “ Aprobar los justificantes de la subvención concedida a la Asociación de Ayuda 
al Déficit de Atención, ADAHI, por importe de 2.759,38 € 

Día 3 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
186.969,40 € y 30.058,14 € (2 Decretos) 

  “ Reconocer la obligación del gasto correspondiente a factura de HP Printing 
and  Computer Solutions S.L.U., por importe de 21.576,01 €, correspondiente 
a la compra de 37 equipos informáticos destinados al Servicio de Atención 
Ciudadana 
OBSERVACIÓN: Decreto en el que falta la firma del Director de la Oficina 
de Gobierno y que consta de dos páginas, la primera de la cual en una C.I. de 
la Jefa del Servicio de Atención Ciudadana al Teniente de Alcalde de Seguri-
dad Ciudadana y Gestión Económica 

  “ Aprobar parcialmente la justificación de subvenciones otorgadas; declarando 
la obligación de reintegrar diversas cantidades (3 Decretos): 

- Zatoichi S.L., por importe de 9.260 €, cantidad a reintegrar: 598,53 € 
- JAPG (Cátame Despacito Hostelera S.L.), por importe de 6.840 €; can-

tidad a reintegrar: 6.840 € 
- Parra Ortega Operador de Transportes S.L., por importe de 14.660 €, 

cantidad a reintegrar: 1.794,74 € 
  “ Proceder al abono de la franquicia a la Compañía Fiatc Mutua de Seguros y 

Reaseguros a Prima Fija, por valor de 500 €, consecuencia de la indemnización 
de 1.308,01 € derivada del expte de siniestro 271-P/2019, por daños ocasiona-
dos en la puerta de la Plaza de Abastos de Cabezo de Torres por el choque de 
un vehículos instalaciones deportivas del Campo de Fútbol de Casillas por ac-
tos vandálicos 

  “ Aprobar la justificación económica de la subvención concedida a la Asocia-
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ción de empresarios del Parque Industrial Oeste (ASEPIO) de Murcia, por im-
porte de 60.010,39 € 
OBSERVACIÓN: Falta la firma del Director de la Oficina de Gobierno 

Día 4 Aprobar la justificación de subvenciones concedidas (2 Decretos): 
- Asociación Profesional de Detallistas de la Plaza de Abastos de Veró-

nicas de Murcia, por importe de 4.500 € 
- Asociación de Comerciantes de la Plaza de Abastos de Saavedra Fa-

jardo, por importe de 3.000 E 
  “ Proceder a la devolución de la cantidad debidamente ingresada a favor de este 

Ayuntamiento, por importe total de 425,00 €, al licitador SSMH, en la enaje-
nación de vehículos en desuso del Parque Móvil del Ayuntamiento, para su 
tratamiento como residuos sólidos 

Día 7 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
1.836.755,12 €, 5.608.840,74 €, 784,08 €, 1.978,60 €, 135.181,07 € y 1.785,04 
€ (6 Decretos) 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto en concepto de intere-
ses legales devengados en virtud de sentencia nº 8/2019 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 5 de Murcia, por importe de 17.653,18 € a fa-
vor de Zardoya Otis S.A. 

Día 8 Reconocer la obligación de facturas por importe de 134.877,42 € 
  “ Excluir a diversos licitadores en expedientes seguidos para la contratación me-

diante procedimiento abierto simplificado de las obras de Proyecto de remo-
delación de zonas infantiles y cubriciones en El Palmar, Sangonera la Verde y 
otras, mediante 10 lotes (expte 0163/2019) y de las obras de Pavimentación de 
calzadas y aceras en La Alberca, Beniaján y otras pedanías de Murcia, me-
diante 10 lotes (expte 0146/2019) 

  “ Anular sanciones reconociendo el derecho a la devolución de los ingresos 
efectuados: Desde LACC (809,18 €) hasta MDSZ (114,93 €) 

Día 9 Rectificar la parte dispositiva del punto segundo del Decreto de 23 de septiem-
bre por el que se aprobó la devolución de ingresos efectuados al Ayuntamiento 
por valor de 104,05 € a JCG, en el sentido de que la cantidad es 119,60 € 

  “ Aprobar liquidación por suministro de agua correspondiente al resto bimestre 
3, (mayo-junio) del año en curso, por importe de 43.180,62 €; autorizar y dis-
poner la obligación a favor de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento 
de Murcia S.A. 

  “ Reconocer la obligación del gasto a favor de la Confederación Hidrográfica 
del Segura, por Canon de Vertidos EDAR El Raal y Rincón de San Antón, por 
importe de 40.686,54 € y 410.345,31 €, respectivamente 

  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a AFFIRMA, Asociación de 
Fatiga Crónica y Fibromialgia, por importe de 3.000,00 € 

  “ Aprobar liquidación por suministro de agua correspondiente al mes de junio/ 
2019, por importe de 91.323,86 €; autorizar y disponer la obligación a favor 
de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia S.A. 

Día 11 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
3.478,75 €, 3.950,54 €, 574.241,43 €, 1.238,98 € y 19.686,30 € (5 Decretos) 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago de intereses de demora 
devengados por importe de 5.667,21 € a favor del S.E.F.; proceder a la devo-
lución de ingresos al Servicio Regional de Empleo y Formación, por importe 
de 68.560,15 € 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Asociación de Car-
naval Supercomisión del Cabezo de Torres, por importe de 22.000,00 € 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago de intereses de demora 
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devengados por importe de 6.672,48 € a favor del S.E.F.; proceder a la devo-
lución de ingresos al Servicio Regional de Empleo y Formación, por importe 
de 47.843,16 € 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Asociación para el 
Tratamiento de Personas con Parálisis Cerebral, ASTRAPACE, por importe 
de 33.000,00 € 

Día 14 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
11.045,72 € y 6.286,81 € (2 Decretos) 

  “ Contratar de forma directa atendiendo a la especial idoneidad del bien con 
Hiersa Aceros Corrugados S.A., el arrendamiento para uso distinto de la vi-
vienda, de la nave de su propiedad en Calle Colombia, parcela 16/14 del Polí-
gono Industrial Oeste de Alcantarilla, con destino a la realización de trabajos 
relacionados con elecciones municipales, por un periodo de un mes, por im-
porte de 2.420,00 € 

  “ Iniciar procedimiento de reintegro parcial a la Fundación Diagrama Interven-
ción Psicosocial, por importe de 1.153,00 €, en concepto de subvención pen-
diente de justificar e intereses de demora 

  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a Radio Ecca Fundación Ca-
naria, por importe de 2.447,31 € 

Día 15 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
26.761,17 € y 14.277,12 € (2 Decretos) 

  “ Incoar expediente de reintegro frente a la Asociación de Comerciantes de la 
Alberca, por incumplimiento de la obligación de justificar subvención conce-
dida en el ejercicio 2017, por importe de 5.000 € 

  “ Aprobar justificación de subvención, por importe de 3.000 € a la Asociación 
de Detallistas de la Plaza de Abastos de Vistabella 

  “ Incoar expediente de reintegro frente a la Asociación de Comerciantes Carme-
litanos del Barrio del Carmen de Murcia, por incumplimiento de la obligación 
de justificar subvención concedida en el ejercicio 2017, por importe de 
3.339,60 € 

  “ Rectificar error material del Decreto de 3-10-2019 por el que se aprueba la 
justificación parcial de la subvención concedida a Zatoichi S.L.,  en relación a 
la concesión de subvenciones para el fomento del empleo en la ciudad de Mur-
cia para el año 2016, en cuanto al CIF, siendo el correcto B53863759 

Día 16 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
1.867,28 €, 22.009,70 €, 6.985,62 €, 85.915,42 € y 1.772.284,68 € (5 Decretos) 

  “ Aprobar el expediente 2019/GC07 de modificación presupuestaria por Gene-
ración de Crédito por Ingresos dentro del presupuesto prorrogado, por importe 
de 100.000,00 € (Consejería de Turismo y Cultura (CARM): Subvención para 
el proyecto yacimiento arqueológico de San Esteban, Murcia) 

  “ Aprobar el expediente 2019/GC08 de modificación presupuestaria por Gene-
ración de Crédito por Ingresos dentro del presupuesto prorrogado, por importe 
de 14.408,37 € (Delegación del Gobierno: Subvención papeletas electorales 
elecciones municipales 2019) 

  “ Modificar los cambios de finalidad de proyectos de inversión, expte 
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2019/CF08 
  “ Aprobar la devolución al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 

de 118.768,00 €, correspondientes a la mensualidad de reintegro 101ª de la 
liquidación definitiva de 2008, a la 89ª de la liquidación definitiva de 2009 de 
Participación de Tributos del Estado, expte 2019/38 (DSC-11/2019) 

Día 17 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importe de 
237.510,48 € 

  “ Aprobar la justificación económica de las subvenciones concedidas (2 Decre-
tos): 

- Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región de Murcia (AJE), por 
importe de 5.666,79  

- Asociación de Trabajadores Autónomos (ATA), por importe de 
26.817,06 € 

Día 18 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
1.143,01 €, 21,60 €, 3.201,44 € y 131.805,96 € (4 Decretos) 

  “ Imponer a la mercantil Hidráulica y Fraguados Oyco S.L., adjudicataria del 
contrato de Construcción de campo de fútbol 8 y vestuarios en Cobatillas, 
Murcia, distintas penalidades por la comisión de infracciones; iniciar procedi-
miento para la incautación de la garantía definitiva constituida; iniciar proce-
dimiento para la recaudación por la vía de apremio de la cantidad restante 

  “ Ratificar los actos celebrados por la Mesa de Contratación y adjudicar a Fe-
rrovial Servicios S.A., la prestación del Servicio de docencia de las siguientes 
instalaciones deportivas municipales: Pabellón Príncipe de Asturias, Pabellón 
de la Torre (Puente Tocinos), Pabellón Félix Rodríguez de la Fuente (El Car-
men), Pabellón Infante y Polideportivo Infante, en la cantidad de 630.882,49 
€; disponer un gasto de 19.567,23 €, correspondiente al actual ejercicio 2019 

  “ Dejar sin efecto, por error material, Decreto de 16-4-2019 por el que se aprobó 
la justificación de la subvención concedida al AMPA del CEIP Mariano 
Aroca; aprobar los justificantes de la subvención concedida por importe de 
6.000,00 € 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (2 Decretos): 
- Centro Social de Mayores Club Tercera Edad Cristo Crucificado, por 

importe de 1.708,19 € 
- Asociación de Empresas de Economía Social (AMUSAL), por 

30.000,00 € 
Día 21 Iniciar procedimiento de reintegro de 11.160,00 € a Trasportes Pedro Manuel 

García e Hijos S.L., por incumplimiento del objeto de la subvención 
  “ Aprobar liquidación presentada por la Agencia Tributaria de la Región de 

Murcia, correspondientes a la gestión recaudatoria en periodo ejecutivo de 
deudas cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento cuando el domicilio fis-
cal del deudor está fuera del ámbito territorial del municipio, periodo 21-05-
2019 a 22-06-2019, por importe de 74.322,92 €;  autorizar, disponer y recono-
cer la obligación del coste del servicio a favor de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia por importe de 11.241,31 € 

  “ Aprobar la suscripción de los ocho Acuerdos de la Comisión Bilateral cele-
brada el 21-octubre-2019, para la promoción de diferentes viviendas en alqui-
ler en el Municipio de Murcia, en el marco del Plan Estatal de vivienda 2018-
2020 (anualidad 2019), dentro del Programa de Fomento del Parque de Vi-
vienda en Alquiler 

Día 22 Modificar Decreto de 1-3-2018 de manera que la justificación de la subven-
ción concedida en el año 2017 a la Asociación de Belenistas de Murcia queda 
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aprobada en el sentido de importe justificado: 1.245,65 € e importe reinte-
grado: 254,35 € 

  “ Modificar Decreto de 28-2-2017 de manera que la justificación de la subven-
ción concedida en el año 2016 a la Asociación de Belenistas de Murcia queda 
aprobada en el sentido de importe justificado: 1.496,89 € e importe reinte-
grado: 3,11 € 

  “ Reconocer la obligación del gasto a favor de Psag auton. Com.: Cinco expe-
dientes del Servicio de Servicios Generales, por importe de 16.489,09 € cada 
uno 

  “ Reconocer la obligación de facturas, por importe de 41.034,35 € cada una, en 
concepto de gestión y recaudación de la tasa de basuras correspondiente a los 
meses de agosto, julio y septiembre 2019 a favor de la Empresa Municipal de 
Aguas y Saneamiento de Murcia S.A. que tiene encomendada dicha gestión (3 
Decretos) 

  “ Aprobar liquidación presentada por la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia, correspondientes a la gestión recaudatoria en periodo ejecutivo de 
deudas cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento cuando el domicilio fis-
cal del deudor está fuera del ámbito territorial del municipio, periodo 23-04-
2019 a 20-05-2019, por importe de 60.551,75 €;  autorizar, disponer y recono-
cer la obligación del coste del servicio a favor de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia por importe de 9.369,34 € 

 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE CULTURA Y  
RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO 
 
Septiembre 2019 
Fecha Asunto 
Día 18 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (2 Decretos) 

- Teatro Circo. Pegada y distribución de carteles julio y agosto 2019 
(importe 782€) a favor de Mistral Grafics S.L.U. 

- Cultura. Realización de seguro de accidentes para Escuelas de Ve-
rano y salidas de senderismo (importe 1.630,40€) a favor de ERV 
Seguros de viaje, Europaische Reiseversicherung AG 

  “ Disponer gastos correspondientes a Festejos y Festivales, desde: Alquiler so-
nido e iluminación para representaciones de Moros y Cristianos 15 y 16/09 
Pza. Belluga. Feria de Murcia (importe 4.840€) a favor de Sonido e Ilumina-
ción SyJ C.B., hasta: Anulado por no haberse prestado finalmente el servicio 
(importe -372,60€) a favor de Cruz Roja Española. Importe total: 6.282,40€ 

Día 19 Aprobar la renovación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento 
de Murcia y la empresa Productos Continental S.L. para el patrocinio de la 
actividad “Café con Texto” del Museo de la Ciudad 

  “ Autorizar la cesión del Auditorio Municipal del Murcia Parque a Directo al 
Levante A.I.E., los días 19, 20 y 21 de septiembre de 2019 para la realización 
de concierto de Orishas + artista invitado el 20/09/19 
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  “ Aprobar la modificación del Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 
17/05/19 en el que se aprobaba la contratación del espectáculo “El árbol de 
la fantasía” previsto para el 27/10/19 en el Teatro Bernal, añadiendo “en 
nombre y representación de Trevol Teatro S.L., con CIF B-42649251” 

Día 20 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Patrimonio: Reparación de 
aplacado en Hall de acceso principal del Ayuntamiento de Murcia (importe 
10.527€) a favor de Construcciones Juan Gregorio S.L. 

  “ Devolución de la garantía depositada de 16.314,17€ correspondiente al ex-
pte.: 330-P/2015 al Ucam Murcia C.F, así como se aplique la cantidad res-
tante de 10.729,76€ en concepto de constitución de la garantía correspon-
diente a la nueva autorización de uso del Estadio Municipal La Condomina 
por dos años 

Día 23 Aprobar el cambio de fecha de realización de la actividad Óyeme con los 
ojos, programada en el Teatro Circo Murcia para el día 31/10/19 a las 21:00h, 
que pasará a realizarse el 27 de octubre de 2019 a las 19:00h 

  “ Autorizar y disponer el gasto a favor de la Subcomunidad de Propietarios 
Edf. Actor Isidoro Maiquez 

Día 27 Poner a disposición el Teatro Circo Murcia a: (2 Decretos) 
- Concejalía de Empleo, Promoción Económica y Turismo el día 

12/11/2019 para la realización de la Entrega de Premios del XXVII 
Concurso de Proyectos Empresariales y II premios Empresas Cultu-
rales y Creativas como cierre de la IV Feria de Emprendedores 

- Concejalía de Educación y Escuelas Infantiles los días 30 de septiem-
bre y 1 y 2 de octubre y 20, 21, 22, 27, 28, 29 y 30 de abril de 2020, 
para la realización de la Oferta Educativa para el curso escolar 
2019/2020 

  “ Autorizar la cesión del Auditorio Municipal del Parque de Fofó a Tiproco 
Ibérica S.L.U., para la realización de un concierto de El Kanka el 27/09/2019 

  “ Aprobar la cesión del Teatro Circo Murcia a la Delegación Territorial de la 
ONCE en Murcia, el 19/11/2019 para la realización de la Entrega de los Pre-
mios Solidarios ONCE Región de Murcia 

  “ Aprobar el espectáculo “Farrucos y Fernández Navidad Familiar” para el 
Teatro Romea el 19/12/2019 a las 21h 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (11 Decretos) 
- Cultura. Impresión de 100 trípticos y lona de 40x26cm para exposi-

ción del Centro Cultural de Puebla de Soto (importe 342.43€) a favor 
de GRVJ y Diseño y maquetación programa actuaciones y activida-
des Auditorios temporada otoño (importe 2.843,50€) a favor de 
MRJL. Importe total: 3.185,93€ 

- Cultura: Realización de seguro de accidentes para la salida senderista 
Ruta Murcia Minera y Cantonal (importe 154,52€) a favor de Allianz 
Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. 

- Cultura: Impresión e instalación de cartelería y rotulación para expo-
sición de fotografía de Javier Murcia. 26, 27 y 30 septiembre M.C.A. 
(importe 2.365,55€) a favor de Vicos Rotulación S.L.L. 

- Cultura: Reparación grietas en falso techo en C.C. Espinardo (im-
porte 4.309,25€) a favor de Contrucciones Asvemar S.L. 

- Cultura: Impresión de 300 dípticos-folleto para la exposición de fo-
tografía Javier Murcia en el M.C.A. (importe 193,60€) a favor de Ti-
pografía San Francisco S.A. 

- Cultura: Diseño y arte final para folletos trípticos, carteles e imagen 
campaña Centros Culturales Curso 2019-2020 (importe 3.327,50€) a 
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favor de MFMC 
- Cultura: Ampliación exposición instrumentos musicales (importe 

108,90€) a favor de Tipografía San Francisco S.A. 
- Teatro Romea: Reparación 3 petacas y 2 auriculares (importe 

357,50€) a favor de PNJA 
- Teatro Bernal: Campaña publicitaria programación teatro en circuito 

pantallas Led Oct.-Dic. 2019 (importe 737€) a favor de RHPA y Pu-
blicidad Programación Teatro Bernal Oct.-Dic. 2019 (importe 150€) 
a favor de ÁCBL. Importe total: 887€ 

- Cultura. Reparaciones urgentes mediante rehabilitación en CC. Espi-
nardo, daños en techo Planta Baja y elementos de seguridad (importe 
13.233,94€) a favor de Viveros Tulipán Soc. Coop. 

- Festejos y Festivales. Desde: 6 Banderines para bandas de música. 
Certamen Nacional de Bandas 2019 (importe 384,78€) a favor de 
Madrid Ortuño Josefa, hasta: Paneles y cartelas exposición “La Riada 
de Santa Teresa” (importe 3.126,64€) a favor de MAJA. Importe to-
tal: 6.118,97€ 

  “ Disponer gastos correspondientes a: (3 Decretos) 
- Festejos y Festivales. Suspensión de concierto (importe -657,72€) a 

Cruz Roja Española 
- Festejos y Festivales. Para tramitación por ACF (importe -1.785,04€) 

a Aparicio Cuenca Antonio 
- Cultura. Protección del reloj de sol ubicado en la Casa del Belén (im-

porte 3.016,88€) a favor de Mizar 21 Diseños S.L. 
  “ Relación contable de operaciones en fase previa correspondientes a Festejos 

y Festivales , desde: Disponer gastos (servicio prestado inferior al solicitado) 
importe -750€ a favor de Sonido 2000 S.L., hasta: Disponer gastos (evento 
suspendido) importe -300€ a favor de Asociación Peña el Zaragüel. Importe 
total: 5.250,20€ 

Día 30 Aprobar el cambio de nombre de la representación contratada en el Teatro 
Circo Murcia para el 30/01/2020, llamada “Te estaba esperando” que pasará 
a llamarse “Vigor Mortis” 

  “ Disponer gastos correspondientes a: (2 Decretos) 
- Cultura. Transporte de obras exposición “Inmersión” de Marina Nú-

ñez a dirección de Madrid, Centro Puertas de Castilla (importe 847€) 
a favor de Meca Yarza S.L. 

- Cultura. Impresión de 100 catálogos sobre la exposición “Inmersión” 
de MN (importe 3.530,80€) a favor de MAJA 

  “ Reconocer la obligación de gastos correspondientes, desde: Trabajos de elec-
tricidad en Museo Ramón Gaya (importe 267,02€) a favor de Montajes Eléc-
tricos Alarcón S.L., hasta: Honorarios del mes de agosto (importe 121€) a 
favor de Sector 3 SAP. Importe total: 14.616,46€ 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a Cultura (3 Decretos) 
- Digitalización Actas Capitulares S.XIX (importe 10.000€) a favor de 

T-Organiza Servicios Documentales S.L.U. 
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- Gráfica para el ciclo “Músicos Murcianos en el Museo de la Ciudad” 
(importe 72,70€) a favor de Granate Fotoacabado S.Coop. 

- Placa en Pza. Sardoy Murcia. Diseño, realización e instalación (im-
porte 217,80€) a favor de Fortuny Comunique S.L. 

 
Octubre 2019 
Fecha Asunto 
Día 1 Proceder al cierre y archivo del expediente 374-P/2010 promovido por JGC 

denunciando el uso privativo como aparcamiento por parte de la Congrega-
ción de las Hermanas Franciscanas de la Purísima Concepción de la calle en 
fono de saco junto a C/Dr. Fleming de Murcia 

  “ Aprobar la celebración de un convenio de colaboración entre el Ayunta-
miento de Murcia y la Fundación Telefónica de España SAU para la realiza-
ción de cuatro actividades culturales de conciertos musicales en el Teatro 
Circo de Murcia, denominados “Sección Movistar” 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a Cultura (3 Decretos) 
- Contratar el transporte y montaje de la exposición “Julio Verne” a 

celebrar en el M.C.A. de noviembre de 2019 a mayo 2020 (importe 
7.018€) a favor de Publiurban Medios de Publicidad Exterior S.L. 

- Impresión de 1.000 ejemplares del catálogo para la exposición sobre 
Inb Mardanish en el Museo de la Ciudad (importe 3.572,40€) a favor 
de Industrias Gráficas Jiménez Godoy S.A. 

- Reposición diverso mobiliario para el Servicio de Cultura (importe 
1.999,95€) a favor de Ofiberro S.L. y Reposición mobiliario en Mu-
seos (importe 1.539,63€) a favor de Ofiberro S.L. 

Día 2 Autorizar y disponer gastos correspondientes a : (2 Decretos) 
- Cultura. Desde: Suministro de carretilla plegable portador plataforma 

Puertas de Castilla (importe 568,70€) a favor de Ortega Mobiliario y 
Equipamientos S.L., hasta: Suministro de 1 casillero, 4 taquillas y 2 
armarios para el Centro Puertas de Castilla (importe 2.315,97€) a fa-
vor de Ortega Mobiliario y Equipamientos S.L. Importe total: 
6.478,34€ 

- Teatro Circo. Desde: Equipamiento para accesibilidad sensorial, ca-
bina insonorizada para audiodescripción (importe 3.315€) a favor de 
Aptent Soluciones S.L., hasta: Presupuesto publicidad revista Go 
Septiembre-Noviembre 2019 (importe 300€) a favor de ACBL. Im-
porte total: 16.940€ 

  “ Disponer gastos correspondientes a Festejos y Festivales: Pagada con MPJ 
nº220190025939 (importe -412,50€) de GGR 

  “ Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación del 
gasto de las nóminas del mes de septiembre 2019 de los empleados del Or-
ganismo Autónomo Museo Ramón Gaya por importe total de 13.322,51€ y 
aprobar las retenciones practicadas en dichas nóminas por importe de 
1.954,30€ 

Día 3 Aprobar la celebración de un convenio de colaboración entre al Ayunta-
miento de Murcia y el Centro Comercial Thader para realización de activi-
dades relativas a festejos populares 

  “ Aprobar la cesión del Teatro Circo Murcia y declarar la exención del precio 
público, a Fundación Secretariado Gitano el 22/10/2019 para la Campaña 
Lección Gitana 

Día 4 Iniciar expediente de modificación presupuestaria por Crédito Extraordina-
rio en cuantía de 178.643,76€. Museo Ramón Gaya 



 
 
 
 

279 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

  “ Autorizar la cesión del Auditorio Municipal del Parque de Fofó a Tiproco 
Ibérica S.L.U. para la celebración de concierto dentro del Festival Lemon 
Pop el 5/10/2019 

  “ Autorizar la cesión del Auditorio Municipal del Murcia Parque a Territorio 
Musical S.L. para la celebración de concierto de Arnau Griso el 5/10/2019 

Día 9 Aprobar el cambio de fecha de realización de la actividad Festival de Swing-
Swingmaneje programada en el Teatro Circo Murcia para el 21/09/19, que 
pasará a realizarse el 14/09/19 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a : (9 Decretos) 
- Cultura. Impresión de folletos de Auditorios Municipales temporada 

otoño 2019 (importe 5.992,48€) a favor de Industrias Gráficas Jimé-
nez Godoy S.A. 

- Cultura. Realización de 600 tarjetones en impresión digital a color 
para el Centro Cultural de El Palmar (importe 631,62€) a favor de 
Rapidcentro Color S.L. 

- Cultura. Adquisición mobiliario para Archivo General (importe 
4.648,70€) a favor de Ofiberro S.L. 

- Cultura. Renovación e instalación de una moqueta en acceso a la sala 
de niños del M.C.A. (IMPORTE 3.751€) a favor de Construcciones 
y Reformas Rodríguez S.L. 

- Cultura. Impresión XII Ciclo Jóvenes Solistas edición otoño 2019 
(importe 3.391,63€) a favor de Jiménez Godoy S.A. 

- Festejos y Festivales. Recogida obra y materiales, transporte, montaje 
y desmontaje embalaje y devolución Exposición Riada Sta. Teresa 
1879 (importe 1.778,70€) a favor de GPJ 

- Patrimonio. Suministro e instalación de vinilos en despachos de In-
formática Casa Consistorial (importe 636,97€) a favor de Seriros 
S.L.U. 

- Teatro Bernal. Impresión vinilos 2 parches programación Teatro Ber-
nal sept. 2019-enero 2020 (importe 140€) a favor de Fortuny Comu-
nique S.L. 

Día 10 Proceder al cierre y archivo del expediente 152-P/2017 promovido por MMC 
en representación de la C.B. Herederos de JMM 

  “ Aprobar el reconocimiento de firma autorizada para la disposición manco-
munada de las cuentas, consignaciones y productos financieros análogos de 
titularidad el Organismo Autónomo Museo Ramón Gaya, junto con el Orde-
nador de Pagos y la Tesorera General, del viceinterventor municipal FMV 

Día 11 Poner el Teatro Romea a disposición de la Concejalía de Mayores, Discapa-
cidad y Cooperación el 5/11/2019 para la representación de la obra Don Juan 
Tenorio 

  “ Poner el Auditorio Municipal de Algezares “Miguel Ángel Clares” y el Cen-
tro Municipal de Churra a disposición del Servicio de Promoción Económica 
y Empresa, del 14/10/2019 al 31/12/2019  

Día 14 Autorizar y disponer el gasto a favor de Hiersa Aceros Corrugados S.A., por 
el arrendamiento de una nave de su propiedad en el Polígono Industrial Oeste 
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de Alcantarilla, con destino a la realización de los trabajos de distribución de 
material y documentación electoral por importe total de 2.420€ correspon-
diente al periodo del 15/10 al 15/11 de 2019 

  “ Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (5 Decretos) 
- Cultura. Adquisición de botellas de agua para conferencias, concier-

tos y talleres en el Museo de la Ciudad (importe 82€) a favor de CVM, 
Impresión reproducciones fotográficas, carteles… exposición sobre 
el Rey Lobo en el museo (importe 441,81€) a favor de PCJM. Importe 
total: 523,81€ 

- Cultura. Realización de polidípticos y carteles para la Muestra de 
Teatro del Centro Cultural de Puente Tocinos (importe 301,29€) a 
favor de Paralelo Gráfico S.L. 

- Cultura. Desde: Suministro, montaje de peanas y urnas trabajos de 
pintura exposición de Julio Verne en el M.C.A. (importe 4.719€) a 
favor de Construcciones y Reformas Rodríguez S.L., hasta: Trabajos 
de cartelería y rotulación para la exposición de Julio Verne en el 
M.C.A. de noviembre19 a mayo20 (importe 832,48€) a favor de Vi-
cos Rotulación S.L. Importe total: 6.145,52€ 

- Cultura. Impresión folleto Riada de Santa Teresa (importe 397,12€) 
a favor de Imprenta Joaquín Valls S.L. 

- Festejos y Festivales. Desde: 3 vinilos lateral ayuntamiento y 1 cartón 
pluma Exposición Riada de Santa Teresa (importe 1.200,32€) a favor 
de Fortuny Comunique S.L., hasta: Servicio azafata diciembre expo-
sición Riada de Santa Teresa (importe 290,40€) a favor de Salzillo 
Servicios Integrales S.L.U. Importe total: 2.027,96€ 

Día 15 Autorizar y disponer gastos correspondientes a Cultura (2 Decretos)  
- Reposición 50 sillas plegables para museo Casa del Belén (importe 

1.210€) a favor de Multiservicios Festeros S.L.U. 
- Producción y montaje de vinilo en interior ascensor Servicio de Cul-

tura (importe 266,20€) a favor de NMA 
Día 17 Autorizar y disponer gastos correspondientes a: (3 Decretos) 

- Cultura. Impresión de 3000 folletos para publicitar la exposición Ju-
lio Verne en el M.C.A. de nov-19 a mayo-20 (importe 653,40€) a 
favor de Tipografía San Francisco S.A. 

- Teatro Romea. Desde: Arrendamiento material Servicio de Accesibi-
lidad Personas con Discapacidad Obra Copenhague (importe 750€) a 
favor de Aptent Soluciones S.L., hasta: Material para sistema ayuda 
auditiva por radiofrecuencia (importe 7.199€) a favor de Digital Vox 
Iberia S.L. Importe total: 22.324€ 

- Patrimonio. Reparación de escalera de conexión entre Museo de la 
Sangre y CEIP Ntra. Sra. Del Carmen (importe 1.234,20€) a favor de 
Construcciones Sanylor S.L.U. 

Día 18 Autorizar la cesión del Auditorio Municipal del Murcia Parque a Héroes Su-
perbusiman el 20/10/19 para realizar una Jornada de Convivencia para Usua-
rios del Respiro Familiar del Ayuntamiento de Murcia 

Día 21 Conceder la utilización del Salón de Actos del Museo de la Ciudad a: (2 
Decretos) 

- Agrupación de Acuarelistas de la Región de Murcia, el 19 y 20 de 
octubre de 2019 en horario de apertura del Museo. 

- Cofradía del Santísimo Cristo de la Caridad, el 21/11/19 a las 20h 
  “ Aprobar la cesión de teatros a: (2 Decretos) 

- Asteamur, la cesión del Teatro Circo de Murcia el 21/10/19 para la 
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VII Edición de Gastrotea 
- Iberchem, la cesión del Teatro Romea de Murcia el 17/10/19 para el 

Concierto Iberchem en Beneficio de Aldeas Infantiles 
  “ Poner el Teatro Romea a disposición de: (2 Decretos) 

- Concejalía de Empleo, Promoción Económica y Turismo el 29/11/19 
para Desfile de Moda 

- Servicio de Estadística y Notificaciones los días 5 y 8 de noviembre 
de 2019 para Charlas Componentes Mesas Electorales 

  “ Modificación del Acuerdo de Junta de Gobierno de 24 de mayo en cuanto a 
los horarios de representaciones en el Teatro Circo: (3 Decretos) 

- Actuación de Goyo Jiménez, se añade otra representación del 23/11 
a las 18h 

- Actuación de Dani Martínez, se añade otra representación el 11/17 a 
las 18:30h 

- Obra “Blink Flash Duncan”, se añade otra representación el 20/10 a 
las 11h 

  “ Aprobar la modificación del cachet de la representación Electra en el Teatro 
Circo Murcia para el 16/11, pasando de 23.000€ a 12.000€ y aprobar la mo-
dificación del representante del INAEM que firmará el contrato que será 
JMCL  

  “ Modificación del Acuerdo de Junta de Gobierno de 27/09/19 en cuanto a la 
fecha de realización de la actividad El Tratamiento programada en el Teatro 
Circo Murcia el 29/11/19 que pasará al día 9/11/19 

  “ Aprobar la rectificación de las condiciones de contratación aprobada por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de 31/05/19 así como Decreto de 20/06/19, 
de la obra “What is love? Baby don’t hurt me” 

  “ Aprobar la modificación y sustitución en la contratación y gestión del espec-
táculo “Final Creajoven Canción de Autori, actuación de Funambulista” el 
24/10/19, modificando la empresa a contratar que será Señorita Rock’n Roll 
S.L.U. 

  “ Aprobar la cancelación del espectáculo Farrucos y Fernández. Navidad Fa-
miliar previsto realizar en el Teatro Romea el 19/12/19 

  “ Ampliar el Taller de Interpretación aun segundo grupo a realizar en el Teatro 
Romea en los mismos días y horarios decretados 

  “ Aprobar la modificación de la programación aprobada por Acuerdo de la 
Junta de Gobierno de 24/05/19 del espectáculo “Esquilo, nacimiento y 
muerte de la tragedia” los días 9 y 10 de noviembre 2019, que se sustituye 
por “Dos Tablas y una pasión” 

  “ Disponer gastos correspondientes a Cultura (2 Decretos): 
- Realización proyecto Ludoteca en Casa del Belén (importe 940€) a 

favor de Asociación de Amigos de la Casa del Belén 
- Faldillas en plataforma del belén en Casa del Belén (importe 

665,50€) a favor de CEAJ 
  “ Autorizar y Disponer gastos correspondientes a (3 Decretos): 

- Cultura. Desde: Traslado de muros de distintos almacenes hasta el 
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Palacio Almudí para exposición Orígenes (importe 1.076,90€) a fa-
vor de Víctor Castillo S.L., hasta: Maquetación e impresión de 350 
invitaciones exposición XIX Premio Pintura Universidad Murcia en 
Almudí (importe 199,05€) a favor de Duality Hispania S.L. Importe 
total: 2.225,80€ 

- Cultura. Desde: Pintura salas de exposiciones para exposición Oríge-
nes en Palacio Almudí (importe 1.089€) a favor de Construcciones y 
Reformas Rodríguez S.L., hasta: Servicio de dos azafatas para aten-
der la exposición Orígenes en Palacio Almudí (importe 11.935,44€) 
a favor de Salzillo Servicios Integrales S.L.U. Importe total: 
13.695,39€ 

- Festejos y Festivales. Trofeos bandas de música y directores Certa-
men Nacional Bandas de Música (importe 508,20€) a favor de Tro-
feos Muñoz S.L. 

Día 22 Contratación de alquiler del Teatro Romea a Asociación Cultural Tislit para 
los espectáculos Snowhite (27 y 28 de noviembre 2019) y Romeo & Juliet 
(11 diciembre 2019) 

Día 23 Aprobar la cesión del Teatro Romea de Murcia a Unión Murciana de Hospi-
tales y Clínicas el 22/11/2019 para la celebración de la Gala 40 Aniversario 

  “ Poner a disposición teatros a: (2 Decretos) 
- Concejalía de Empleo, Promoción Económica y Turismo, para Des-

file de Moda el 25/10/19 en Teatro Romea. 
- Concejalía de Derechos Sociales y Familia, para realización de un 

acto conveniado con la Fundación La Caixa el 05/05/2020 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MAYORES, 
DISCAPACIDAD Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO  
 
Julio 2019 
Fecha Asunto 
Día 10 Inadmitir la solicitud presentada con fecha 13/06/19 por CCM, domicilio en 

C/ José Hernández Sánchez E1 Bajo C 30007 Zarandona (Murcia), de con-
cesión de prestación económica en materia de vivienda para el acceso en ré-
gimen de arrendamiento por unidades familiares o de convivencia en situa-
ción de especial necesidad, por haberla presentado fuera de plazo. Expte. 
829/2019 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

  “ Declarar desistidos de sus solicitudes de minoración de alquiler de  vivienda 
municipal a las personas relacionadas (4 Decretos): 
AVNL, C/ Fuensanta N.º 1 Piso 3C 30100 correspondiente al grupo de vi-

viendas Realojados de Espinardo (Murcia); expte. 176/2019 
IMG, C/ Fotógrafo Tomá Lorente N.º 3 Blq. 3, Esc. 2ª, Piso 6ºC, 30011, 

correspondiente al grupo 507 viviendas de Infante Juan Manuel- Murcia; 
expte. 292/2019 

IAC, C/ Cartagena N.º 17 bajo 30110, correspondiente al grupo R-1 de Es-
pinardo (Murcia); expte. 204/2019 

CHJ, C/ Dr. Manuel Serrano N.º 4 Blq. 1, Esc. 9ª, Piso 7ºB, 3011, correspon-
diente al grupo 507 viviendas de Infante Juan Manuel – Murcia; expte. 
311/2019 

Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 
  “ Desestimar peticiones de minoración de alquiler de vivienda de propiedad 
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municipal, por no cumplir los requisitos establecidos en informe de la Sec-
ción Social, de los arrendatarios relacionados (2 Decretos): 
JOH, C/ Lepanto  N.º 6C Bajo Dup. C, correspondiente al grupo R-10 de 

Espinardo (Murcia); expte. 733/2017 
EM.ªBC, C/ Carmen la Roja Nº8, Blq. 1 Esc. 2ª Piso 2ºC, correspondiente al 

grupo 23 de Espinardo (Murcia); expte. 381/2015 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

  “ Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Fotó-
grafo Tomás Lorente, N.º 2 blq. 2 Esc. 2º Piso 7º Puerta D de Infante Juan 
Manuel (Murcia), presentada por su arrendataria MGP y proceder, de 
acuerdo al informe de la Sección Social a la minoración durante 24 meses, 
desde agosto/2019 hasta julio/2021. Expte. 678/2019 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

  “ Adjudicar en régimen de arrendamiento, la vivienda municipal sita en C/ 
León Felipe n.º 2, Bloque 1, Escalera 1ª, Planta 1ª, Letra A, correspondiente 
al Grupo 9 de promoción municipal en Churra, a favor de ESM; Fijar la renta 
mensual en 128,48 €; Conceder a la interesada una minoración sobre el al-
quiler de la vivienda durante 24 meses; Requerirla para que ingrese en la 
Tesorería Municipal la cantidad de 128,48 € y formalizar el contrato corres-
pondiente. Expte. 512/19 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

 
Agosto 2019 
Fecha Asunto 
Día 2 Aceptar la renuncia presentada por MVS, al arrendamiento de la vivienda 

municipal sita en C/ Murcia n.º 13, D8, del Grupo R-2 del Barrio del Espíritu 
Santo en Espinardo; Extinguir por fallecimiento de JVC, el contrato de arren-
damiento de la citada vivienda suscrito con fecha 14/03/1996;  Dar de baja a 
JVC en los recibos de alquiler mensual. Expte. 871/19 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

  “ Proponer beneficiaria, en régimen de alquiler mediante subrogación, de la 
vivienda sita en Avda. San Juan de la Cruz, 27, bloque 3, escalera 1ª, piso 6º, 
puerta D y de la plaza de garaje número 117, correspondientes al Grupo 507 
en Infante Juan Manuel (Murcia), a CCP.; Establecer la renta mensual de la 
vivienda es de 84,82 € y de la plaza de garaje es de 19,03 € y formalizar el 
correspondiente contrato con la interesada. Expte. 478/2019 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

  “ Proponer beneficiaria, mediante cambio de titularidad, en régimen de alqui-
ler de la vivienda sita en C/ Plátanos, n.º 7, planta 2, letra A, correspondiente 
al Grupo Los Rosales de Promoción Pública Municipal de El Palmar (Mur-
cia), a MTL; Establecer la renta mensual de la vivienda en 85,88 €; Conceder 
una minoración sobre el alquiler de la vivienda durante 24 meses; Requerir 
a la interesada para que ingrese en la Tesorería Municipal la cantidad de 
85,88 € en concepto de fianza y formalizar el correspondiente contrato. Ex-
pte. 235/18 
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Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 
Día 23 Adjudicar en régimen de arrendamiento la vivienda sita en C/ Escuelas n.º 2, 

Bloque 1, Escalera 1ª, Planta Baja, Letra B, correspondiente al Gurpo 15 de 
promoción municipal en Espinardo, a favor de PCG; Fijar la renta mensual 
de la vivienda en 148,16 €; Conceder una minoración sobre el alquiler du-
rante 24 meses; Requerir a la interesada para que ingrese en la Tesorería Mu-
nicipal la cantidad de 148,16 € en concepto de fianza y formalizar el corres-
pondiente contrato. Expte. 293/19 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 
 

Septiembre 2019 
Fecha Asunto 
Día 11 Aceptar la renuncia presentada por RASG, a la subrrogación en el contrato 

de arrendamiento de la vivienda municipal sita en C/ Vicente Aleixandre n.º 
1B, Bloque 1, Escalera 1ª, Planta 3ª, Letra D, del Grupo 507 en Infante D. 
Juan Manuel; extinguir por fallecimiento de DGC, el contrato de arrenda-
miento suscrito con fecha 16/03/1998, de la citada vivienda; dar de baja a 
DGC en los recibos de alquiler. Expte. 1098/2019 

Día 18 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados, desde: 
Realización de tareas de reparto de recibos de viviendas de titularidad muni-
cipal correspondientes al tercer trimestre 2019, importe 1.887,60 €, Me-
diohabit S.L., hasta: Tto. Desinfección urgente red agua caliente sanitaria en 
Vivienda Municipal sita en C/ Alberto Sevilla, nº1, Blq. 1, Esc 4, 5º D, im-
porte 481,58 €, importe 481,58 €, a favor de Apliaciones Persistentes S.L. 

Día 26 Aprobar el reconocimiento de la obligación de la prestación económica en 
materia de vivienda, para el acceso en régimen de arrendamiento por las uni-
dades familiares o de convivencia en situación especial de necesidad, a favor 
de los beneficiarios relacionados (5 Decretos) 
JS, importe 1.125 €; expte. 1150/18 
MSN, importe 135 €; expte. 210/18 
SBA, importe 1.113 €; expte. 1174/18 
LER, importe 370 €; expte. 1342/18 
MSN, expte. 210/18 y ABM, expte. 526/2018; importe 843,75 € 

  “ Extinguir por fallecimiento de RMM, la cesión de uso temporal en precario 
de la vivienda municipal sita en C/ Esperanza n.º 22, B01 del Grupo 29 de 
promoción municipal en La Ñora; Adjudicar en régimen de cesión y uso, 
dicha vivienda a favor de JAM; el cesionario deberá abonar mensualmente 
por la cesión la cantidad de 6 € y formalizar el correspondiente documento 
de cesión. Expte. 359/18 

  “ Estimar la petición de minoración de alquiler de viviendas presentadas por 
los arrendatarios relacionados y proceder a la minoración durante 24 meses, 
de acuerdo al informe de la Sección Social (4 Decretos): 
CCP, C/ Dr. Flores Bastida n.º 1,  piso 1º B de Espinardo (Murcia), de octu-

bre/2019 a septiembre/2021; expte. 1028/19 
ANR, Avda. El Palmar n.º 440 blq. , Esc. 2ª,  piso 2ª Pta. Izq. de Aljucer 

(Murcia), de octubre/2019 a septiembre/2021; expte. 267/2019 
JMR, C/ Calvario N.º 107 blq. 1 Esc. 3º Piso 3º Puerta A de Espinardo (Mur-

cia), de octubre/2019 a septiembre/2021; expte. 516/2019 
BBS, C/ Barcelona n.º 38 Piso bajo de Espinardo (Murcia), de octubre/2019 

a septiembre/2021; expte. 936/19 
  “ Declarar desistidos de sus solicitudes de minoración de alquiler de vivienda 

municipal a los interesados relacionados (4 Decretos): 
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JHS, C/ Dr. Manuel Srrano, nº2 blq. 1 Esc. 7 Piso 3º Puerta B, correspon-
diente al grupo 507 viviendas de Infante Juan Manuel. Expte. 952/2019 

M.ªRAG,  C/ Rambla n.º 1 Blq. 1 Esc 1ª Piso 1º O 30832, correspondiente al 
grupo 23 Viviendas de Javalí Nuevo (Murcia). Expte. 689/2019 

M.ªCSM,  Pza. Constitutición n.º 5 Blq. 1 Esc. 1ª Piso 2º A 30570, corres-
pondiente al grupo 226 viviendas de Beniaján (Murcia). Expte. 482/2019 

M.ªPPD, C/ Arroyo n.º 12 bajo C 30832, correspondiente al grupo 23 vivien-
das de Javalí Nuevo (Murcia). Expte. 769/2019 

Octubre 2019 
Fecha Asunto 
Día 3 Extinguir por voluntad de ambas partes el contrato de arrendamiento suscrito 

en fecha 23/05/1995 por JAFP, de la vivienda sita en C/ Carmen la Roja n.º 
12, bloque 1, Escalera 1ª, Planta 3ª, Letra C, del Grupo 19 de promoción 
pública en Espinardo; Adjudicar en régimen de arrendamiento, la vivienda 
sita en C/ Valencia n.º 7, correspondiente al Grupo R-10 de promoción mu-
nicipal en Espinardo, a favor de JAFP; Fijar la renta mensual de la vivienda 
en 135,15 € y formalizar el correspondiente contra. Expte. 3431/1/13 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

Día 7 Estimar la petición de minoración de alquiler de viviendas presentadas por 
los arrendatarios relacionados y proceder a la minoración durante 24 meses, 
de acuerdo al informe de la Sección Social (2 Decretos): 
JHT, C/ Gloria Fuertes, n.º 5 Esc. 3ª Piso 1º B de Beniaján (Murcia); expte. 

1017/2019 
MGE, C/ Solidaridad n.º 4 Piso 1º Puerta D de Espinardo (Murcia); expte. 

869/2019 
  “ Desestimar la petición de minoración de alquiler de viviendas presentadas 

por los arrendatarios relacionados, por no cumplir los requisitos establecidos 
según informe de la Sección Social (3 Decretos): 
MLS, C/ Plátanos n.º 5 2º A, correspondiente al grupo de Los Rosales en El 

Palmar (Murcia); expte. 755/2019 
TPC, C/ Alberto Sevilla N.º 1 Blq. 1 Esc. 4ª 2º A, correspondiente al grupo 

507 viviendas de Infante Juan Manuel (Murcia); expte. 773/2019 
CMM, C/ Doctor Manuel Serrano N.º 2 Blg. 1 Esc. 7ª bajo B, correspon-

diente al grupo 507 viviendas de Infante Juan Manuel (Murcia); expte. 
966/2019 

  “ Aprobar la anulación de las obligaciones detalladas y sus importes restantes 
de pago y que se concedieron las ayudas o prestaciones económicas en ma-
teria de vivienda para el acceso en régimen de arrendamiento por unidades 
familiares o de convivencia en situación de especial necesidad, (desde SAR 
hasta AZ); expte. 2107/17 

  “ Procede denegar a CM.ªOL la minoración de la renta del contrato de alquiler 
de la vivienda municipal, sita en C/ Constitución n.º 55 Blq. 1 Esc. 3ª Piso 
2ºH 30832, correspondiente al grupo 23 viviendas de Javalí Nuevo (Murcia), 
por no haber aportado un n.º de cuenta donde domiciliar el pago  de la renta 
del alquiler. Expte. 306/2019 
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  “ Declarar a NC desistido de su solicitud de minoración de alquiler de vivienda 
municipal, sita en Pza. San Benito N.º 2 Blq. 2 Esc. 2º Piso 5º D, correspon-
diente al grupo 507 viviendas de Infante Juan Manuel  (Murcia). Expte. 
919/2019 

  “ Extinguir por voluntad de ambas parte la adjudicación, en arrendamiento, de 
la vivienda municipal sita en C/ Sevilla n 23, D8 del Grupo R-5, del Barrio 
del Espíritu Santo en Espinardo, dispuesta por Decreto del Concejal de Edu-
cación, Relaciones con las Universidades y Patrimonio de fecha 26/04/2018, 
a favor de SFS; Adjudicar en régimen de arrendamiento, la vivienda munici-
pal sita en C/ Murcia, n.º 13, D8 del Grupo R-2 en el Barrio del Espíritu 
Santo en Espinardo, a favor del interesado; Fijar la rente mensual de la vi-
vienda en 152,43 € y formalizar el correspondiente contrato. Expte. 1905/17 

Día 8 Dar de baja a AL, en el Registro de Demandantes de Vivienda,  de acuerdo 
a lo establecido en el Reglamento Municipal del Registro de Demandantes 
de Vivienda, así como informe emitido por la Sección Social de Vivienda y 
proceder al archivo del expte. 2179/2014 

Día 11 Desestimar la petición de minoración de alquiler de viviendas presentadas 
por los arrendatarios relacionados, por no cumplir los requisitos establecidos 
según informe de la Sección Social (3 Decretos): 
ASM, C/ Alberto Sevilla N.º 3 Blq. 1 Esc. 6ª Piso 6º B 30011, correspon-

diente al grupo 507 viviendas de Infante Juan Manuel (Murcia); expte. 
971/2019 

CCS, C/ Dr. Manuel Serrano N.º 2 Bloq. 1, Esc 7ª Piso 6º A, correspondiente 
al grupo de 507 Infante Juan Manuel de Murcia; expte. 890/2019 

JMP, C/ Alamos N.º3 1º B, correspondiente al grupo de los Rosales en El 
Palmar (Murcia); expte. 830/2019 

  “ Regularizar la deuda a nombre de JVV en concepto de arrendamiento de su 
vivienda de propiedad municipal sita en C/ Carmen La Roja n.º 14 1º 1ª 2ºC 
de 30100 Espinardo, 21 Esp 112C, procediendo anular por prescripción la 
deduda por dicho concepto anterio a Feb/10, esto es, correspondiente al pe-
riodo Jun/01-Oct/08, así como anotar correctamente los pagos por dicho con-
cepto realizados por el interesado durante el periodo Sep/10-Ago/12 por un 
total de 2.451 € y la cantidad de 120 € satisfechos en concepto de compro-
miso de pago desde Sep/18 a Sep/19, resultando a deber la cantidad de 
5.416,33  € por el periodo Abr/13-Oct/18. Expte. 2083/18 

  “ Desestimar las peticiones solicitando Alta en el Registro de Demandantes de 
Vivienda y proceder al archivo del expte. (6 Decretos) 

  “ Estimar la petición de minoración de alquiler de viviendas presentadas por 
los arrendatarios relacionados y proceder a la minoración durante 24 meses, 
de acuerdo al informe de la Sección Social (2 Decretos): 
JGP, C/ Valencia N.º 4 Piso bajo de Espinardo (Murcia); expte. 110/2019 
NB, C/ Alberto Sevilla Nº5 Bloq. 1 Esc. 7ª Piso 3ª Puerta C de Infante Juan 

Manuel (Murcia); expte. 948/2019 
  “ Dar de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda, de acuerdo a los 

establecido en el Reglamento Municipal del Registro de Demandantes de 
Vivienda, así como el Informe emitido por la Sección Social de Vivienda ( 
20 Decretos): 
GCZ, expte. 2906/2014 
IFA, expte. 2599/2014 
BHM, expte. 2608/2014 
PGS, expte. 2485/2014 
TOR, expte. 2067/2014 
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ECS, expte. 2484/2014 
GLDP, expte. 2066/2014 
SIOF, expte. 2048/2014 
JGVE, expte. 2070/2014 
SRM, expte. 2177/2014 
SR, expte. 2441/2014 
FVA, expte. 2335/2014 
MJMV, expte. 3141/2014 
RMM, expte. 2397/2014 
POG, expte. 2038/2014 
SN, expte. 1996/2014 
HRM, expte. 1813/2014 
KP, expte. 1774/2014 
GJN, expte. 1632/2014 
MD, expte. 1769/2014 

  “ Reconocer el derecho a devolución de 166,20 € a favor de JRC, domicilio en 
C/ Andrés Segovia, nº7  30100 Espinardo, 36 Es DP 07 en concepto de in-
gresos indebidos por arrendamiento de su vivienda y descontar la deuda que 
por importe de 1.894,17 € mantiene el interesado en concepto de arrenda-
miento de dicha vivienda. Expte. 2289/18 

Día 18 Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/   Fes-
tero Juan José Capel N.º 2 Blq. 1 Esc. 5ª 5º A de Infante Juan Manuel (Mur-
cia), presentada por su arrendataria DML y proceder, de acuerdo al informe 
de la Sección Social, a la minoración del alquiler de la vivienda durante 24 
meses, de noviembre/2019 hasta octubre/2021 

  “ Iniciar el procedimiento de reintegro de Ayuda para el Transporte en Taxi de 
Minusválidos Físicos Gravemente Afectado en su Movilidad, Bonotaxi, para 
el ejercicio 2018, que fue concedida a los interesados relacionados, por falta 
de presentación de documentación justificativa suficiente y concederles un 
plazo de audiencia de quince días (8 Decretos): 
MAGG, importe 361,01 € 
TMG, importe 361,01 € 
JFPM, importe de 324,90 € 
JRN, importe 361,01 € 
MPM, importe 324,90 € 
ZK, importe 361,01 € 
VGP, importe 361,01 € 
AMG, importe 361,01 € 

  “ Desestimar la solicitud de subvención para este año 2019, formulada por la 
Asociación Enfermos de Parkinson de Inicio Temprano y otras enfermedades 
Neurológicas de Inicio Temprano. EPIT-ENIT, por incumplimiento del 
plazo establecido para la presentación de la justificación de la cita subven-
ción. Expte. 6490/2019 

  “ Estimar la petición de minoración de alquiler de viviendas presentadas por 
los arrendatarios relacionados y proceder a la minoración durante 24 meses, 
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de acuerdo al informe de la Sección Social (2 Decretos): 
RERS, Avda. Fama N.º 10A Blq. 5 Esc. 2º Piso 7ºA de Infante Juan Manuel 

(Murcia); expte. 1194/19 
FIG, C/ Dr Manuel Serrano N.º 2 Blq. 2 Esc. 7ª bajo A de Infante Juan Ma-

nuel (Murcia) 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE AGENDA UR BANA Y 
GOBIERNO ABIERTO  
 
Julio 2019 
Fecha Asunto 
Día 23 Ordenar la inscripción de la Asociación de Vecinos Nuevas Cañadas en el 

Registro Municipal de Entidades Ciudadanas, con el número 1966 
Septiembre 2019 
Fecha Asunto 
Día 3 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 

1.977,14€, 665,50€, 53,24€, 150,16€, 8.639,40€, -325,67 € y 22.821,30 € (7 
Decretos) 

Día 20 Autorizar y disponer el gasto de facturas por importes totales de 1.023,80 €, 
621,52 € y 121,52 € (3 Decretos) 

  “ Delegar en el Teniente de Alcalde D. José Guillén Parra la celebración de 
matrimonios civiles que tuvieron lugar el 13 de septiembre 
OBSERVACIÓN: Decreto del Gexflow nº 201908206 firmado por la Conce-
jal y que debe firmarse por el Alcalde. Con fecha 26-septiembre-20419 hay 
otro Decreto igual del Gexflow nº 201908408 firmado por el Alcalde. Con 
fecha 11-octubre-2019 hay un Decreto del Sr. Alcalde que anula el decreto 
primero de la Concejal 

Día 25 Autorizar y disponer el gasto de facturas por importe total de 0,80 € 
Octubre 2019 
Fecha Asunto 
Día 1 Certificación del Director de la Oficina de Gobierno relativa a informes rela-

cionados con expte nº 4021/19 LE de la Sección de Licencias de Edificación 
del Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística, instruido en virtud de 
escrito presentado por AYG, solicitando certificado sobre existencia o no de 
licencias de obras de inmuebles sitos en Calle Maestro Pedro Pérez Abadía 4 
en Espinardo 
OBSERVACIÓN: No se trata de un Decreto, aunque figure en el libro de Re-
soluciones con el nº de Decreto del Gexflow 201908706. CERTIFICACION 
duplicada, puesto que también se puso en gexflow con fecha 8-octubre-2019 

Día 3 Autorizar y disponer el gasto de facturas por importes totales de 18.150,00 €, 
6.133,97 €, 2.116,29 €, 6.037,90 €, 895,40 €, 8.383,12 €, 595,50 € 2.262,70 €, 
3.496,90 €, 31.230,96 € y 1.512,50 € (11 Decretos) 

Día 8 Certificación del Director de la Oficina de Gobierno relativa a informes rela-
cionados con expte nº 4021/19 LE de la Sección de Licencias de Edificación 
del Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística, instruido en virtud de 
escrito presentado por AYG, solicitando certificado sobre existencia o no de 
licencias de obras de inmuebles sitos en Calle Maestro Pedro Pérez Abadía 4 
en Espinardo 
OBSERVACIÓN: No se trata de un Decreto, aunque figure en el libro de Re-
soluciones con el nº de Decreto del Gexflow 201909074. CERTIFICACION 
duplicada, puesto que también se puso en gexflow con fecha 1-octubre-2019 

  “ Ordenar la inscripción de las siguientes asociaciones  en el Registro Municipal 
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de Entidades Ciudadanas (3 Decretos): 
- Asociación Mediacción, con el número 1180 
- Asociación del Cementerio Beniaján, San José de la Vega, El Bojar y 

Los Dolores, con el número 1967 
- Asociación Solidarios para el Desarrollo, con el número 1112 

Día 9 Certificación del Director de la Oficina de Gobierno relativa a informes rela-
cionados con expte nº 2550/19 LE de la Sección de Licencias de Edificación 
del Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística, instruido en virtud de 
escrito presentado por JGS, solicitando certificado sobre licencia de obra y 
primera ocupación de la promoción sita en Calle Antonio Flores Gullamón en 
Espinardo 
OBSERVACIÓN: No se trata de un Decreto, aunque figure en el libro de Re-
soluciones con el nº de Decreto del Gexflow 201909167 

Día 10 Autorizar y disponer el gasto de facturas por importes totales de 4.509,00 €, 
739,98 €, 8.185,65 €, 65,86 €, 25.815,25 €, 373,60 €, 2.114,30 €, 5.266,19 €, 
3.539,14 €, 4.924,99 €, 6.761,78 €, 3.864,83 €, 3.256,61 €, 4.084,94 €, 
1.610,48 € y 1.869,98 € (16 Decretos) 

Día 18 Autorizar y disponer el gasto de facturas por importes totales de 7.356,80 €, 
377,39 €,  392,04 €, 689,00 €, -670,70 €, 1.830,46 €, 5.124,70 €, 1.729,79 €, 
1.834,21 €, 2.813,50 €, 4.350,46 € y 3.551,01 € (12 Decretos) 

Día 25 Autorizar, disponer y/o reconocer la obligación de facturas por importes de 
2.703,14€, -4.099,48€, 849,68€, 1.378,55€, -471,90€, -9.059,88 € y -242,00 € 
(7 Decretos) 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE COMERCIO,  
MERCADOS Y VÍA PÚBLICA  
 
Julio 2019 
Fecha Asunto 
Día 19 Transmitir las Licencias Municipales N.º 1516/2019, 875/2019 y 874/2019. 

 
Septiembre 2019 
Fecha Asunto 
Día 12 Autorizar a JJGP en representación de la Asociación de Vecinos del Barrio de 

San Andrés la celebración de la la actividad denominada “Cine de Verano” en 
la Plaza de San Agustín los días 13, 20, 21 y 27 de septiembre. 

  “ Autorizar la cesión de espacio a Avial Capital S.L. con motivo del concierto 
de “Juan Magán” el día 13 de septiembre, para ocupar el recinto Cuartel de 
Artillería. 

  “ Autorizar al “Colegio Oficial de Fisioterapeutas de la Región de Murcia” la 
ocupación de la Plaza Cardenal Belluga con diversos elementos el día 21 de 
septiembre con motivo del Día Mundial de la fisioterapia.  

Día 18 Aceptar la renuncia y dejar sin efecto la autorización a la concesión de explo-
tación del quiosco en la Avenida de Murcia de los Ramos para venta de prensa 
– frutos secos concedida a M.ªAMT con efectos desde el 25 de junio de 2019. 
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Día 19 Tener por renunciados respecto a la autorización para el ejercicio de la venta 
ambulante a los interesados  desde FH (Documento X2529212V) hasta ASG 
(Documento 53985764A). 

  “ Tener por renunciado respecto a la titularidad de la licencia de ocupación de 
los puestos n.º 23 y 24 de la Plaza de Abastos de El Carmen a JMM y declarar 
vacantes dichas casetas. 

Día 20 Autorizar a Federación de Peñas Huertanas de la Región de Murcia con motivo 
de la “Semana cultural de la peña El Salero” ocupar el jardín de La Arboleja 
el 20 de septiembre. 

  “ Autorizar la cesión de espacio a Iniciativas Culturales Mar Menor S.L. ocupar 
el Cuartel de Artílleria del 20 de septiembre con motivo del concierto de “Ara 
Malikian” el 21 de septiembre.  

Día 23 Autorizar a AZJL en representación de la Peña Huertana La Graná de Murcia 
la celebración de un Desfile representativo del Bando de la Huerta desde Plaza 
San Pio X hasta la Sede de la Peña Huertana el día 22 de septiembre. 

Día 24 Autorizar a Asoc. Deportiva 90K. Camino de la Cruz con motivo de la pre-
sentación de la prueba 90K Camino de la Cruz a ocupar el paseo fluvial Murcia 
Rio el día 24 de septiembre. 

  “ Ordenar a la mercantil Susej Servicios Hosteleros SL, titular del “Restaurante 
Mesón de Jesús” situado en Plaza Julián Romea de Murcia, la retirada de ele-
mentos que no ofrecen las suficientes garantías de seguridad por lo que son 
susceptible de generar un riego grave para las personas. 

  “ Ordenar a la mercantil Café Bar Jomara SL, titular del local “Café Bar Jomara” 
situado en C/ Antonio Rocamora esquina con C/Amanecer de Espinardo la 
retirada de elementos que no ofrecen las suficientes garantías de seguridad por 
lo que son susceptible de generar un riego grave para las personas. 

  “ Autorizar a Asociación Cultural Moros y Cristianos de la Región de Murcia 
con motivo del I Congreso de Cabos de Fiestas de Moros y Cristianos ha soli-
citado autorización para ocupación de la plaza Cuartel de Artillería el 22 de 
septiembre. 

  “ Transmitir a MCLVera, titular del local “El Perro Azul” la autorización de 
ocupación de vía pública con veladores, taburetes y toldo con período de ocu-
pación anual en Plaza Cristo del Rescate 6. 

  “ Transmitir a ACS la autorización de ocupación de vía pública con terraza de 
mesas, sillas y toldo con periodo de  ocupación anual en C/ Farmacéutico An-
tonio Carazo Villar de Puente Tocinos.                                                                                                       

  “ Transmitir a JLF, titular del local “Restaurante Las Marías” la autorización de 
ocupación de vía pública con terraza de mesas, sillas y toldo con periodo de  
ocupación anual en Plaza Cristo del Rescate 6. 

  “ Aceptar la alegación aducida por la Asociación de Comerciantes Triangulo y 
por tanto la inclusión del proyecto presentado en la alegación y aprobar el 
nuevo listado provisional de baremación y prelación de proyectos realizado 
por la comisión de Valoración conforme a los criterios de valoración estable-
cidas en las bases de la presente convocatoria una vez aceptado el proyecto 
“Promoción Comercial por Sectores”. 

Día 26  Desestimar el recurso de reposición interpuesto por RMV frente al Decreto del 
8 de julio de 2019 por el que se desestimó la solicitud de ocupación de vía 
pública con instalación de terraza para “Café-Bar Verónicas” situado en C/Ve-
rónicas 14. 

  “ Rectificar el Decreto de 24 de septiembre de 2019, dictado en el expediente 
1123/2019-076 en el siguiente sentido: donde dice “(…) con DNI ------ (...)” 
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debe decir “(…) con DNI -------- (...)”, manteniendo íntegro el resto de la re-
solución que por la presente queda rectificada. 

  “ Ordenar a la mercantil Antonio Gómez 2020 SL, titular del local “Pizzería 
Pierotti” situado en Avda. Ronda Sur 12 de Murcia la retirada de elementos 
no autorizados instalado en la vía pública. 

  “ Ordenar a MY titular del local “Restaurante Arroz Ciego” situado en Avda. 
Juan Carlos I  n.º 21 de Murcia la retirada de elementos no autorizados insta-
lado en la vía pública. 

  “ Declarar cumplidas las condiciones para el ejercicio 2019 establecidas en el 
Decreto de la Teniente Alcalde Delegada de Comercio, Organización y Rela-
ciones Institucionales de fecha 8 de enero de 2019, con respecto a las licencias 
de venta ambulante que fueron objeto de prórroga.  

  “ Autorizar a la “Asociación Deportiva Correpormurcia” la celebración de la 
prueba deportiva “I Carrera Popular Congreso Nacional de Coordinadores de 
Transplantes” el día 26 de septiembre. 

  “ Rectificar el Decreto de 24 de septiembre de 2019, dictado en el expediente 
1123/2019-076 en el siguiente sentido: donde dice “(...) con DNI -------- “(...)” 
debe decir “(…) con DNI -------- (...)”, manteniendo íntegro el resto de la re-
solución que por la presente queda rectificada. (Es una notificación a un par-
ticular con N.º Decreto 201908379) 

Día 27 Autorizar a la “Asociación de Padres de Niños con Problemas de Audición y 
Lenguaje (ASPANPAL) la celebración de la prueba deportiva “VII Carrera 
Individual y de Relevos Solidaria de Aspanpal” el día 29 de septiembre de 
2019. 

  “ Autorizar a JFRL, en representación de Asociación de Carnaval de Cabezo de 
Torres la celebración de la X Edición de Medio Año Carnavalero consistente 
en un Desfile el día 28 de septiembre de 2019 desde Avda de Murcia finali-
zando en jardín Constitución, así como la celebración de una baile nocturno 
en la Plaza Central de Jardín de la Constitución el día 28 de septiembre. 

  “ Autorizar a la Asociación Dapper Riders a realizar una parada en la plaza Car-
denal Belluga enmarcada en el evento a nivel mundial de carácter benéfico 
denominado “Distinguished Gentleman's Ride” que realiza una ruta-paseo pro 
diversos viales del término municipal el día 29 de septiembre. 

  “ Autorizar a AZJL en representación de la Peña Huertana La Graná de Murcia 
la realización de una Muestra de Juegos Tradicionales en Avenida Ronda Sur 
a lo largo de la fachada de la sede la Peña el día 28 de septiembre. 

  “ Requerir a MFR como titular del establecimiento “La Champañería” ubicado 
en C/Vidrieros 1 de Murcia a mantener en todo momento las condiciones hi-
giénico-sanitarias, expte. 2019/03301/65. 

  “ Transmitir a JJNC, titular del local “La Antigüa” la autorización de ocupación 
de vía pública con terraza de instalación de mesas, sillas y sombrillas con pe-
ríodo de ocupación anual en Paseo Marinero Luis de Torres 3 de Murcia. 

Día 30 Aceptar la renuncia solicitada por EQM, titular del “Café Bar Jiménez” de las 
autorizaciones de ocupación de la vía pública con terraza con periodo de ocu-
pación anual en C/ Ciudad Jardín esquina C/ Pantano de Camarillas de Murcia. 
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  “ Ordenar al Bar Restaurante Los Navarros, titular del “Restaurante Los Nava-
rros” sito en Plaza Cristo del Rescate la retirada de los elementos no autoriza-
dos susceptible de generar un riesgo grave para la seguridad de las personas. 

  “ Ordenar a AMM, titular de “Heladería Los Alpes” sito en C/ Historiador Juan 
Torres Fontes de Murcia la retirada de los elementos no autorizados suscepti-
ble de generar un riesgo grave para la seguridad de las personas. 

Octubre 2019 
Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar la ampliación del plazo para la realización de obras solicitadas por 

Foodtopía SL en los puestos 65 y 67 de la Plaza de Abastos de Verónicas. 
  “ Aceptar el cambio de período de ocupación de temporada a anual de las auto-

rizaciones concedidas mediante Decreto de fecha 29/03/19, 28/11/2011 y 
23/07/2019 para colocar en la terraza del local “Cafetería Harrow” 8 mesas 
con 4 sillas cada unidad y un toldo anchado a fachada en Avenida General 
Gutiérrez Mellado 9. 

  “ Acordar la suspensión de la vigencia de la autorización de ocupación de vía 
pública con terraza otorgada a MJVV con 12 mesas con 4 sillas cada unidad y 
un toldo con motivo de un incendio. 

  “ Aceptar la renuncia solicitada por PAGL, titular del “Bar Restaurante El Fo-
gón de Pedro” sito en Avenida Abenarabi 9 de la autorización de ocupación 
de la vía pública con terraza. 

  “ Autorizar a la Asociación de Creadores y Artistas Palin para la realización de 
la Feria del Libro de Murcia 2019, del 2 al 6 de octubre en Gran Vía Alfonso 
X El Sabio. 

  “ Conceder autorización para la realización de las obras solicitadas por Foodto-
pia SL en el local nº 9 de la Plaza de Abastos de Cabezo de Torres. 

  “ Autorizar a Asociación Murciana de Esclerosis Múltiple, AMDEM, con mo-
tivo de sensibilizar la población sobre la Esclerosis Múltiple, para ocupar la 
plaza Camachos, Gran Vía Escultor Salzillo, plaza Cardenal Belluga y caseta 
de Santo Domingo, el día 5 de octubre. 

  “ Autorizar a Universidad de Murcia, con motivo de formar el lazo violeta más 
grande del mundo el día 2 de octubre, en el marco del “Proyecto 170ODSe-
siones” para ocupar la plaza Universidad desde el 1 al 3 de octubre. 

  “ Autorizar a Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia, 
con motivo de la campaña de difusión de “Feria de la vivienda de la Región 
de Murcia·para ocupar la avenida de la Libertad e instalar banderolas en faro-
las de alumbrado público. 

Día 3 Conceder la licencia de ocupación de la caseta n.º 10 de la Plaza de Abastos 
de la Alberca para venta de Bar-Cafeteria a EPV. 

  “ Admitir a trámite la solicitud de RAS de transmisión de licencia de ocupación 
de la caseta n.º 11 de la Plaza de Abastos de Vistabella para venta de comercio 
al por menor de carnes y despojo con obrador. 

  “ Ordenar la realización de una campaña de control e inspección de las condi-
ciones higiénico-sanitarias par la actividad de venta de Bar-Cantina en cada 
una de las Plazas de Abastos de Murcia y Pedanías. 

  “ Iniciar expediente para la revocación de las autorizaciones para el ejercicio de 
la venta ambulante. 

  “ Declarar incumplidas las condiciones establecidas en el Decreto de la Teniente 
Alcalde Delegada de Comercio, Organización y Relaciones Institucionales de 
fecha 8 de enero de 2019, y emplazar al inicio de los expedientes de revocación 
de las autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante de los interesados 
relacionados desde FRMI hasta  MF. 
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Día 4 Autorizar a la Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia (Fun-
dación Séneca) el uso del Jardín del Malecón con motivo de la Semana de la 
Ciencia y la Tecnología del 4 al 13 de noviembre. 

  “ Ordenar a la mercantil Las Redes del Buen Sabor S.L., titular del “Café Bar 
Llaveo” situado en la Plaza del Casino 1 de La Alberca, la retirada inmediata 
de los elementos que son susceptibles de generar un riesgo muy grave para la 
seguridad de las personas. 

  “ Transmitir las licencias municipales para el ejercicio de venta en los mercadi-
llos semanales de Murcia. 

  “ Autorizar a la Asociación de Creadores y Artista Palin la realización de un 
“concierto musical de 5 pianos gran cola” el 5 de octubre en la plaza Julián 
Romea como actividad cultural anexa a la Feria del Libro 2019. 

  “ Autorizar a la Asociación de Creadores y Artista Palin la realización de un 
“concierto musical de 5 pianos gran cola” el 5 de octubre en la plaza Julián 
Romea como actividad cultural anexa a la Feria del Libro 2019. (Repetido 6 
veces con números de Decreto: 201908975, 201908976, 201908977, 
201908978, 201908979 y 201908971) 

  “ Requerir a RLZ como titular de la “Cafetería Princesa” sito en Plaza Circular 
11 a mantener en todo momento las condiciones higiénico-sanitarias. 

  “ Autorizar a Silbato Producciones S.L. con motivo del 50 Aniversario del 
Grupo Caliche, para ocupar el atrio de la plaza Julián Romea el 4 de octubre 
con alfombra roja, photocall y otos elementos. 

  “ Autorizar la cesión de la Pérgola de San Basilio a la Federación de Asociacio-
nes Africanas en Murcia para la celebración de “Fiestas de independencia de 
Nigeria “ el 5 de octubre. 

  “ Autorizar a la Asociación Regional de Autoescuelas de Murcia con motivo de 
la celebración de la semana de la seguridad vial en Murcia “Vial Week”. 

  “ Aprobar la concesión de 40 autorizaciones para la venta de flores naturales los 
días 30, 31 de octubre y el 1 de noviembre en Plaza de las Flores (5 puestos), 
Plaza de Santa Catalina (15 puestos), Calle Párroco Pedro Conesa (6 puestos) 
y Cementerio de Nuestros Padres Jesús (14 puestos). 

Día 7 Autorizar la ocupación del Aula  de Cultura Gastronómica Raimundo Gonzá-
lez a las asociaciones y entidades. 

Día 8 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Drexco Gran Vía S.L. ti-
tular del Restaurante Drexco Gran Vía en la Calle Almudena por no cumplir 
la orden de retirada del mobiliario que no se ajusta al autorizado. 

  “ Ordenar a la mercantil Nueve Pisos SL, titular del local “9 Pisos” sito en Calle 
Madre Esperanza n.º 3 la retirada inmediata de elementos que son susceptibles 
de generar un riesgo muy grave para la seguridad de las personas. 

  “ Autorizar al “Club Deportivo Andarines de La Alberca” la celebración de la 
prueba deportiva no competitiva “V Ruta Senderista Andarines de la Alberca: 
Descubriendo la Idílica” el 13 de octubre. 

  “ Autorizar a Asociación Española Contra el Cáncer con motivo de la “Celebra-
ción por el Día Mundial contra el Cáncer de Mama” para ocupar el 18 de oc-
tubre la avenida de la Libertad, Alfonso X, Plaza de Santo Domingo y la Gran 
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Vía Escultor Salzillo. 
  “ Transmitir a Compis Ganexa SL, titular de “Pizzeria Pomodoro” la instalación 

de mesas y sillas en Plaza Santo Domingo 13 con período de ocupación anual. 
  “ Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Comercio según n.º de re-

lación Q/2019/2356. 
Día 9 Rectificar el acuerdo de 11 de agosto de 2017 dictado en el expte. n.º 

2668/2017-076 en el siguiente sentido: donde dice “Mi Barra”, debe decir 
“Bar Tornasol”. 

  “ Requerir a MCMG como titular de licencia de venta ambulante para que en lo 
sucesivo mantenga en todo momento las condiciones higiénico-sanitarias. 

  “ Ordenar a JMFG, titular del quiosco de prensa situado en C/ Doctor Hernández 
Ros con Avda. Libertad de Murcia, la retirada inmediata de los elementos no 
autorizados. 

  “ Autorizar a Asociación Murciana de la Empresa Familiar con motivo de la 
celebración de “XXII Congreso Nacional de la Empresa Familiar·para ocupar 
la calle Trapería, C/ Prieto, C/ Francisco Salzillo, Plaza Cardenal Belluga, 
C/Eulogia Soriano y plaza Apóstoles del 7 al 29 de octubre de 2019 con ins-
talación de totems. 

  “ Autorizar a Asociación Murciana de la empresa Familiar con motivo de la 
celebración de “XXII Congreso Nacional de la Empresa Familiar” para insta-
lar banderolas en las farolas de alumbrado público del 9 al 30 de octubre de 
2019. 

  “ Autorizar a JALM la celebración de la prueba deportiva “VII Cresta del Gallo 
Running Day” el 12 de octubre con salida y meta en C/Mediodía (Los Garres). 

Día 10 Admitir a trámite de la solicitud presentada por la Asociación empresarial de 
Comerciante de Llano de Brujas para la realización de la III Feria del Comer-
cio y Desfile de Modelos, los días 26 y 27 de octubre en Llano de Brujas. 

  “ Autorizar a la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de Murcia, para estacionar una unidad móvil de reconocimientos (ambulancia) 
en la zona peatonal adyacente a la fachada que da a la Plaza de San Bartolomé, 
con motivo de la realización de reconocimiento médico de los trabajadores de 
la Cámara el 19 de noviembre de 2019 de 7:45 a 10:0 horas. 

  “ Autorizar a DGV la instalación de sombrillas con período de ocupación anual 
par ael local “Café-Bar Pipoca” en C/Joaquín Baguena 6B. 

  “ Autorizar a Asociación Regional de Autoescuelas de Murcia con motivo de la 
celebración de la semana de la seguridad vial en Murcia”Vial Week” a ocupar 
la C/ Almudena con un vehículo publicitario y C/ Eulogio Soriano con simu-
lador de vuelo. 

  “ Autorizar a la Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia (Fun-
dación Seneca) para la instalación de Totems informativos y espacio divulga-
tivo en distintas plazas de la ciudad con motivo de la Semana de la Ciencia y 
la Tecnología del 28 de octubre al 15 de noviembre de 2019. 

  “ Autorizar a Compis Ganexa SL la instalación de sombrillas con periodo de 
ocupación anual para el Local “Pizzeria Pomodoro” en plaza Sto. domingo 13. 

  “ Conceder autorización para la realización de las obras solicitadas por MDMF 
en los locales n.º 106 y 106b de la Plaza de Abastos de Verónicas. 

Día 11 Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por JJV contra el Decreto de 
la Teniente Alcalde Delegada de Comercio, Organización y Relaciones Insti-
tucionales de fecha 20 de noviembre de 2018 por el que se declara la extinción 
de la licencia de ocupación de la caseta nº 2 de la Plaza de Abastos de Vis-
tabella perteneciente a JJA, por fallecimiento del titular. 

  “ Requerir a la mercantil “Marmitako SLU” como titular del establecimiento de 
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restauración con cocina denominado “Marmitako” sito en Paseo Alfonso X el 
Sabio 16 a mantener en todo momento las condiciones higiénico-sanitarias. 

  “ Incoar expediente para la revocación de la licencia de ocupación de los puestos 
n.º 144, 148, 149, 150, 151 y 152 de la Plaza de Abastos de Verónicas conce-
dida a Productos del Te SL por presunta concurrencia de causa de pérdida de 
concesión consistente en permanecer cerrado el puesto durante más de sesenta 
días en un mismo período anual. 

  “ Aprobar la justificación de la subvención por importe de 2.500 € a la Asocia-
ción de Comerciantes de la Plaza de Abastos de San Andrés. 

  “ Aprobar la justificación de la subvención por importe de 1.000 € a la Asocia-
ción de Comerciantes de la Plaza de Abastos de San Martín de Espinardo. 

  “ Aprobar la justificación de la subvención por importe de 1.500 € a la Asocia-
ción de Comerciantes de la Plaza de Abastos del Cabezo de Torres. 

Día 14 Autorizar a JJRP en representación de la Archicofradía de Nuestra Señora del 
Rosario de Murcia la celebración de la Procesión anual de la Santísima Virgen 
del Rosario el día 12 de octubre desde la Plaza Las Anas de Murcia a las 18:45 
y por diversas calles de la ciudad. 

Día 16 Tener por renunciados respecto a la autorización que para el ejercicio de la 
venta ambulante se les concedió en los Decretos de las citadas Concejalías a 
JFGR y VCM.  

  “ Requerir a CAHS como titular del “Bien Me Sable” sito en Avda. Juan Carlos 
I 5 para mantener en todo momento las condiciones higiénico-sanitarias. 

  “ Requerir a la sociedad mercantil Bar de Tapas García Feliz SL como titular 
del “Bar Gaby” sito en C/Escultor Roque López 2 a mantener en todo mo-
mento las condiciones higiénico-sanitarias. 

  “ Autorizar al “Colegio Don Bosco de Cabezo de Torres” la celebración de la 
prueba deportiva “XXIV Marcha Bici Escolar” el día 24 de octubre de 2019, 
de 16:30 a 18:30 horas con salida y meta en el Colegio Salesiano Don Bosco 
y recorrido por diversos viales de la pedanía de Cabezo de Torres. 

  “ Organizar la “Feria de los Descuentos 2019” en la Avda. De la Libertad de 
Murcia en el mes de noviembre de 2019 y aprobar las Bases que regirán el 
funcionamiento de la Feria. 

  “ Autorizar la ocupación del aula de Cultura Gastronómica Raimundo González 
a la Federación de Asociaciones Vecinales de Murcia el día 9 de noviembre 
de 2019 en horario de 10:00 a 14:00 para la realización de un taller de cocina 
Murciana navideña “Master chef junior”. 

  “ Conceder licencia de ocupación de las mesas de pescado n.º 98 y 100 de la 
plaza de Abastos de Verónicas para constituir una única unidad de venta con 
las mesas de pescado 94 y 96 a AVerdú Cano para la actividad de venta d 
Pescados y Mariscos y obrador de Pescadería. 

Día 17 Autorizar a MAJR la ampliación de la terraza con 4 mesas, así como la insta-
lación de un máximo de ocho sombrillas para el local “Café-Bar Ronni'S” en 
Paseo Duques de Lugo 1, El Ranero. 

  “ Tener por desistido a FF-MA respecto de la adjudicación provisional de los 
puestos n.º 1 y 2 de la Plaza de Abastos de Verónicas. 



296 
 

  “ Autorizar a la mercantil Point Groupe CB la ocupación de la vía pública con 
terraza de mesas, sillas y sombrillas para el local “Cafetería Point” sito en 
C/Jumilla 4.  “ 

  “ Proceder a la devolución de fianza solicitada por Federación de Moros y Cris-
tianos de Murcia “Civitas Murcia” en concepto de garantía para responder de 
la reparación de posibles desperfectos ocasionados en el jardín el Malecón con 
motivo del campamento medieval de Moros y Cristianos.  

  “ Tener por renunciado respecto a la titularidad de la licencia de ocupación de 
la caseta n.º 4 de la Plaza de Abastos de Espinardo a CLB. 

  “ Autorizar a la “Asociación Amiga de Murcia” la ocupación de la Plaza de 
Santo Domingo con una mesa informativa el día 18 de octubre de 2019 con 
motivo de la celebración del Día Internacional del Cáncer de Mama. 

  “ Ordenar a AMM, titular de la “Heladería Los Alpes” sito en Calle Historiador 
Juan Torres Fontes de Murcia, la retirada inmediata de los elementos no auto-
rizados susceptibles de generar un riesgo grave para la seguridad de las perso-
nas. 

  “ Acceder a lo solicitado por SGC y autorizar la ampliación de terraza con 4 
mesas para el “Café Bar Podium” sito en Calle Atleta Antonio Peñalver. 

  “ Incoar expediente para la revocación de la licencia de ocupación de los puestos 
n.º 114 y 116 de la Plaza de Abastos de Verónicas concedida a FÁIM por 
permanecer cerrado el puesto durante más de sesenta días en un mismo pe-
ríodo anual.   

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTES Y SALUD 
 
Agosto 2019 
Fecha Asunto 
Día 6 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decre-

tos): 
Revisión mantenimiento FIX PM equipo solarra M5 con GF95, importe 3.025 

€, a favor de Thermo Fisher Scientific S.L.U. 
Desde: Suministro de taquilla de seguridad en piscinas de verano, importe 

9.819,15 €, a favor de Elsamex S.A.U., hasta: Adquisición de mobiliario 
para cafetería del Pabellón Príncipe de Asturias, importe 4.922,76 €, a fa-
vor de Cash Muñoz S.L. 

Día 8 Dejar sin efecto la medida cautelar dictada, consistente en el mantenimiento 
de los perros de raza Boxer, en el Centro Municipal de Control de Zoonosis 
hasta la resolución del presente procedimiento y requerir a AHS para que en 
el plazo de 10 días  presente ante la Sección Veterinaria de los Servicios Mu-
nicipales de Salud justificante de haber realizado el reforzado del cerramiento 
de la jaula-perrera. Expte. 1074/2019 

Día 19 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decre-
tos): 
Previsión gasto manutención animales Centro Zoonosis, importe 2.000 €, a 

favor de RDM y Vaciado fosas sépticas y limpieza red saneamiento Ce-
menterio N.º Padre Jesús, importe 1.444,14 €, a favor de Multiservicios 
Leal y García C.B. 

Desde: Material ferretería Centro de Zoonosis, importe  308,85 €, a favor de 
Jesús López Capitán S.L., hasta: Material farmacéutico y sanitario tercer 
trimestre Centro de Zoonosis, importe 3.000 €, a favor de Provesa S.L. 

  “ Requerir a BEAS, propietario del supermercado sito en Avda. Ciudad de Al-
mería n.º 69 de Murcia, para que en el plazo de 15 días subsane las deficiencias 



 
 
 
 

297 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

detectadas. Expte. 629/2019-S 
Día 20 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados: Material 

farmacéutico animales Centro Zoonosis, importe 177,39 €, a favor de DTS 
OABE S.L. y Material farmacéutico animales Centro Zoonosis, importe 
924,49 €, a favor de Química de Munguia S.A. 

Día 21 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (5 Decre-
tos): 
GGB, expte. 137/2019-V 
ACV, expte. 96/2019-V 
AAL, expte. 130/2019-V 
MFM, expte. 145/2019-V 
ACV, expte. 139/2019-V 

Día 26 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decre-
tos): 
Previsión gasto farmacéutico y sanitario Servicio de Vacunas, importe 1.000 

€, a favor de RAL  
Vidas salmonella 60  Test Salmonella 20 plates, importe 468,60 €, a favor de 

Biomerieux España S.A. 
  “ Dados los antecedentes de agresión del perro de raza Yorkshire Terrier, pro-

piedad de YBM, cuando circule por la vía pública deberá ir provisto de bozal. 
Expte. 3135/2018-V 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (12 Decre-
tos) 

  “ Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos por plazo de cinco años, a varios interesados (25 Decretos)  

  “ Concesión de renovación de licencia para la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados (4 Decretos) 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a RNM, expte. 
1652/2019-V 

Día 27 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Etanol Absoluto, importe 
67,76 €, a favor de Grupo Viralab 2005 S.L. 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (4 Decretos) 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 
Decretos) 

Día 29 Prorrogar Convenios de Colaboración para el desarrollo de escuelas deporti-
vas municipales durante la temporada 2018/2019 con (18 Decretos): 
Club Deportivo El Palmar Fútbol Sala, expte.  290/2016 
Asociación Deportiva El Carmen, expte. 224/2016 
Club Fútbol Sala Puente Tocinos, expte. 270/2016 
Escuela de Fútbol Sala La Alberca, expte. 277/2016 
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Club Patinaje Artístico de Casillas, expte. 344/2018 
C.P. y P.D. Voley Murcia, expte. 208/2016 
Asociación Deportiva Guadalupe, expte. 209/2016 
Club Atlético Voleibol Cabezo de Torres, expte. 196/2016 
Asociación Deportiva Tenis Life, expte. 207/2016 
Club XV Rugby Murcia, expte. 299/2016 
Ampa C.E.I.P. Monteazahar, expte. 257/2016 
Ampa C.E.I.P.  Francisco Noguera, expte. 287/2016 
Club Voleibol Pedanías Murcia Norte, expte. 197/2016 
AMPA C.P. Angel Zapata, expte. 193/2016 
Club Deportivo Rugby La Raya, expte. 273/2019 
Club Voleibol Pedanías Murcia Norte, expte. 198/2016 
Club Voleibol Pedanías Murcia Norte, expte. 697/2017 
Club Voleibol Pedanías Murcia Norte, expte. 760/2017 

  “ Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decre-
tos): 
Traslado de desfibriladores a piscinas de verano, importe 465 €, a favor de 

Emergency Global System S.L.L. y Gastos prueba deportiva XXXIV Edi-
ción Escalada Cresta del Gallo 2019, importe 4.980 €, a favor de Club 
Abellan Sport 

Seguridad Centro Municipal de Zoonosis, importe 121 €, a favor de Autóma-
tas de Control y Vigilancia Segurimur S.L. y Vaciado fosas sépticas y lim-
pieza red saneamiento cementerio NP Jesús, importe 1.285,99 €, a favor 
de Multiservicios Leal y García C.B. 

Día 30 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (3 Decretos) 

 
Septiembre 2019 
Fecha Asunto 
Día 2 Advertido error material en el Decreto del Concejal de Deportes y Salud de 

fecha 27/08/2019, en relación con resolución de expte. sancionador n.º 
561/2019-V, se procede a su corrección debiendo constar: WAGG, con NIE 
n.º ...... 
Observaciones: Decreto n.º 201907446, está duplicado con el n.º 201907573 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 Decretos) 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (3 
Decretos) 

  “ Prorrogar Convenios de Colaboración para el desarrollo de escuelas deporti-
vas  municipales durante la temporada 2019/2020 con (3 Decretos): 
Club Baloncesto Murcia S.A.D., expte. 750/2018 
Escuelas Deportivas San Ginés, expte. 279/2016 
Club de Tenis Mister Edi, expte. 69/2018 

Día 4 Advertido error material en el Decreto del Concejal de Deportes y Salud de 
fecha 27/08/2019, en relación con resolución de expte. sancionador n.º 
561/2019-V, se procede a su corrección debiendo constar: WAGG con NIE  
n.º ......... 
Observaciones: Decreto n.º 201907573, está duplicado con el n.º 201907446 

Día 5 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decre-
tos): 
Pasaportes, créditos vacunación y microchips animales Centro de Zoonosis, 
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importe 689 €, a favor de Colegio Oficial de Veterinarios de la Región de 
Murcia 

Tartrato potasio-sodio, metanol 5 litros, importe 138,36 €, a favor de Tecno-
quim S.L. y Puntas Socorex 3070-0200B, importe 36,66 €, a favor de Equi-
labo Scientific S.L.  

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (5 
Decretos) 

  “ Aprobar la petición de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica de Actividades formulada por AMA, expte. 731/2019-Deportes 

  “ Requerir a la propiedad del edificio sito en C/ Balsas, n.º 12 de Beniaján (Mur-
cia), para que en el plazo de 10 días permita la entrada del inspector sanitario 
a dicho inmueble, a efectos de comprobar el estado higiénico-sanitario en que 
se encuentra, debiendo lleva a cabo en caso necesario, su limpieza, desratiza-
ción y desinsectación. Expte. 56/2019-S 

  “ Requerir a RM.ªAR, con domicilio en C/ Santa Lucía n.º 5 bajo D, del Edfº 
Montepiedra de San José de la Montaña (Murcia), para que en el plazo de 10 
días permita la entrada del inspector sanitario a dicho inmueble, a efectos de 
comprobar el estado higiéncio-sanitario en que se encuentra. Expte. 481/2019-
S 

  “ Advertido error material en Decreto del Concejal de Deportes y Salud de fecha 
26/08/2019, en relación con  la concesión de licencia núm. 2095 para la tenen-
cia de animales potencialmente peligrosos, expte. 1047/2019-V, se procede a 
su corrección  debiendo constar: AI, hembra, con microchip n.º 
941000021870558  

  “ Aprobar la prórroga del Convenio de Colaboración para el desarrollo de las 
escuelas deportivas municipales, durante la temporada 2019/2020, con el Club 
Atlético San Ginés Fútbol Sala. Expte. 259/2016 

Día 6 Advertido error material en el Decreto del Concejal de Deportes y Salud de 
fecha 2/09/2019, en relación con inicio expte. sancionador  n.º 1571/2019-V, 
se procede a su corrección, debiendo constar: AMV  

  “ Advertido error material en el Decreto del Concejal de Deportes y Salud de 
fecha 2/09/2019, en relación con resolución expte. sancionador  n.º 
1483/2019-V, se procede a su corrección, debiendo constar: JSC  

  “ Conceder a  AGM, lic. n.º 2.122 para la Tenencia de los Animales Potencial-
mente Peligrosos por un plazo de cinco años; expte. 1896/2019-V 

  “ Aprobar la Convocatoria del Programa de Deportes Escolar, de conformidad 
con las Bases que obran en el expte.  639/2019-Deportes, en las que se detalla 
las actividades y Programa de Deporte en Edad Escolar para el Curso 
2019/2020 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (3 Decretos) 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (6 
Decretos) 
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Día 9 Requerir a RSS, con domicilio en C/ La Gloria, n.º 28, 1º C de Murcia, para 
que en el plazo de 10 días permita la entrada al inspector sanitario a dicho 
inmueble, a efectos de comprobar el estado higiénico-sanitario en que se en-
cuentra. Expte. 821/2019-S 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (3 Decretos) 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a LAM, expte. 
1682/2019-V 

Día 11 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decre-
tos): 
Vestuario personal Centro de Zoonosis, importe 115,91 €, a favor de El Corte 

Inglés S.A. y Radiografías y sedación de animales Centro de Zoonosis, 
importe 80 €, a favor de CHV 

GVPC,BCYE, Espátulas, Cubrezapatos, importe 693,23 €, a favor de Equi-
labo Scientific S.L. y Frasco Prolipropileno estériles 150 ml, importe 62,05 
€,  a favor de Tecnoquim S.L. 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (4 Decretos) 

  “ Iniciar expte. sancionador a Dertansan S.L., debido a las deficiencias higiénico 
sanitarias detectas en un establecimiento de su propiedad, destinado a restau-
rante, sito en el Centro Comercial Nueva Condomina, Churra. Local A29. Ex-
pte. 1738/2019-Sanidad  

  “ Aprobar la reserva para el uso de los vestuarios del Campo de Béisbol de Al-
gezares, con motivo de la celebración de la II Marcha Ciclodeportiva Abus 
Picos de Murcia, el día 28/09/2019 de 13:00 a 17:00 horas, a favor del Club 
Ciclista  Puente Tocinos. Expte. 611/2019 

  “ Requerir a la propiedad  del edificio sito en C/ Simón García, n.º 11 de Murcia, 
para que de forma inmediata realice la desratización y desinsectación del 
mismo por empresa autorizada. Expte. 752/2019-S 

Día 16 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (9 
Decretos) 

  “ Requerir a la propiedad de la piscina existente en la parcela sita en C/ Cuevas 
del Buitre de la Urbanización Torreguil de Sangonera La Verde (Murcia), para 
que en el plazo de 15 días, lleve a cabo las medidas correctoras exigidas. Ex-
pte. 995/2019-S 

  “ Aprobar la petición de concesión de Autorización de Libre Acceso, para la 
práctica de Actividades formulada por AGG, expe. 731/2019-Deportes 

  “ Aprobar la reserva para el uso del Pabellón Príncipe de Asturias el día 29 de 
septiembre de 2019, de 8:00 a 15:00 horas, a favor de la Federación de Gim-
nasia de la Región de Murcia. Expte. 679/2019 

Día 18 Cancelar las autorizaciones de ocupación de temporal de nichos de altura con 
vencimiento cumplido, (desde FA hasta JIVV (Feto de)) 
Observaciones: Decreto n.º 201908071, falta la firma del Jefe de Servicio y 
del Concejal de Deportes y Salud, aparecen escaneadas la firma del Concejal 
y la rúbrica del Jefe de Servicio 

Día 19 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos por plazo de cinco años, a varios interesados (16 Decretos) 

  “ Concesión de renovación de licencia para la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados ( 4 Decretos)  

  “ Desestimar el recurso de reposición planteado por MKP, contra resolución 
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emitida por el Concejal de Deportes y Salud de fecha 16/05/2019 y confirmar 
dicha resolución, por la que se le sancionaba con multa por la comisión de una 
infracción  de la Ordenanza Municipal sobre Protección y Tenencia de Ani-
males de Compañía 

  “ Desestimar el recurso de reposición planteado por MFV, contra resolución 
emitida por el Concejal de Deportes y Salud de fecha 16/05/2019 y confirmar 
dicha resolución, por la que se le sancionaba con multa por la comisión de una 
infracción  de la Ordenanza Municipal sobre Protección y Tenencia de Ani-
males de Compañía. Expte. 3089/2018-V) 

  “ Requerir a la mercantil Profusa con domicilio en C/ Gran Vía Escultor Salzillo, 
n.º 8 de Murcia, para que en el plazo de 10 días permita la entrada del inspector 
sanitario al inmueble sito en C/ Lepanto, n.º 2 y 4 de Murcia, a efectos de 
comprobar el estado higiénico-sanitario en el que se encuentra. Expte. 
665/2019-S 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a MSM; expte. 
2011/2019-V 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento, con el archivo de las actuaciones en 
relación con el procedimiento sancionador iniciado a ALP; expte. 2831/2018-
V 

  “ Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decre-
tos): 
Retención preventiva ppto. 2019 – Previsión suministro de gases Centro de 

Zoonosis, importe -174,02 €, a favor de Air Liquide Healthcare España 
S.L. 

Mascarilla cubrezapatos, importe 207,81 €, a favor de Tecnoquim S.L. y Ba-
cara 20 plates, importe 65,70 €, a favor de Biomereux España S.A. 

Día 20 Requerir a la propiedad de la vivienda sita en C/ Calvario, n.º 102, de Espi-
nardo-Murcia, para que en el plazo de 15 días, lleve a cabo la limpieza y pos-
terior desinsectación y desratización, así como al cerramiento de ventanas, 
puertas y de todos los huecos que haya en el mismo. Expte. 1408/2019-S 

  “ Proceder al cierre y suspensión inmediata de la actividad de la Confitería “El 
Murciano”, sita en C/ Mayor, n.º 119 de Espinardo (Murcia), al no reunir las 
condiciones sanitarias y constituir un riesgo inmediato e inminente para la sa-
lud pública o colectiva e iniciar expte. sancionador a JJN, titular del estableci-
miento. Expte. 1530/2019-S 

  “ Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Reparación puerta de entrada 
Consultorio Médico de Santo Angel, ppto. 37/2019, importe 529,98 €, a favor 
de Canroda S.L.U. 

Día 25 Aprobar la resolución del Convenio de Colaboración suscrito con el Club 
Futsal Paul Roberto, en virtud de Decreto de fecha 17/07/2018, al haber co-
municado dicha entidad su deseo de no continuar con el mismo. Expte. 
691/2018  

Día 27 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (6 Decre-
tos): 
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Nitrógeno Alphagaz 1 Smartop, importe 334,14 €, a favor de Al Air Liquide 
España S.A. y Vox-Mix 1, importe 60,50 €, a favor de Productos Químicos 
de Murcia S.L. 

Renovación de uniones de impermeabilización de cubierta pista auxiliar Pala-
cio de los Deportes, importe -9.148,51 €, a favor de Espinagua S.L.U. y 
Renovación de Alcantarillado en Campo Fútbol Zeneta, importe -3.388 €, 
a favor de DCH 5 S.L. 

Certificación equipos, importe 1.070,87 €, a favor de Mettler Toledo S.A. Es-
pañola 

Adecuación de Pabellón El Palmar, importe -3.295,29 €, a favor de Servicios 
y Mantenimientos Hernanper S.L. y Adecuación Pabellón Beniaján, im-
porte 3.295,29 €,  a favor de de Servicios y Mantenimientos Hernanper 
S.L. 

Desde: Poda de cipreses en perímetro de campo fútbol Beniaján, importe -
992,20 €, a favor de Construcciones Asvemar S.L., hasta: Renovación al-
bañilería en cantina campo fútbol Zeneta, importe -4.283,40 €, a favor de 
JAM 

Columbia 5% Sheelp, Chromid Salmonella, Baird Parker,   Mbroth QCV Qua-
lity, importe 773,65 €, a favor de Biomerieux España S.A. y Cubetas es-
pectofotómetro, importe 43,86 €, a favor de Tecnoquim S.L. 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (15 Decre-
tos) 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (8 
Decretos) 

  “ Requerir a Banco de Sabadell, propietario de la piscina existente en la parcela 
sita en Ctra. De la Estación  de Alquerías, n.º 128 de Alquerías-Murcia, para 
que en el plazo de 15 días, lleve a cabo las medidas correctoras exigidas. Ex-
pte. 2935/2018-S  

  “ Aprobar la ampliación de Convenios de Colaboración para el desarrollo de 
escuelas deportivas municipales durante la temporada 2019/2020 con (2 De-
cretos): 
Club Junta Municipal de Beniaján, expte. 195/2016 
Club Deportivo Cronos, expte. 174/2016 

  “ Formalizar Convenios de Colaboración para el desarrollo de escuelas deporti-
vas municipales durante la temporada 2019/2020 con (2 Decretos): 
Club Futsal Paulo Roberto, expte. 767/2019 
Asociación Deportiva Infante, expte. 769/2019 

  “ Prorrogar Convenios de Colaboración para el desarrollo de escuelas deporti-
vas  municipales durante la temporada 2019/2020 con (6 Decretos): 
Club Deportivo Rítmica Colibrí, expte. 217/2016 
Federación de Bolos de la Región de Murcia, expte. 736/2018 
Asociación de Tenis La Alberca, expte. 243/2016 
Club Tiempo Libre Murcia, expte. 271/2016 
Club Tiempo Libre, expte. 272/2016 
Club Tiempo Libre, expte. 273/2016 

  “ Archivar el procedimiento iniciado por Decreto del Concejal de Deportes y 
Salud de 28/11/2018, relativo a la resolución del Convenio de Colaboración 
con el Club Voley Playa Murcia, al haber cumplido las exigencias necesarias 
para la continuidad del convenio y aprobar el Convenio de Colaboración para 
el desarrollo de escuelas deportivas municipales durante la temporada 
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2019/2020. Expte. 237/2016 
  “ Declarar la no existencia de infracción por parte de Andrynsa S.L., por lo que 

se procede al archivo del procedimiento sancionador con n.º expte. 2852/2018-
S 

  “ Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos por plazo de cinco años, a SSU. Expte. 1825/2019-V 

  “ Aprobar la petición de concesión de Autorización de Libre Acceso, para la 
práctica de Actividades formulada a favor de los interesados (desde AFF hasta 
FRR). Expte. 731/2019-Deportes 

  “ Advertido error material en el Decreto del Concejal de Deportes y Salud de 
fecha 28/06/2019, de concesión de licencia n.º 2082 para la tenencia de ani-
males potencialmente peligrosos, expte. n.º 459/2019-V, se procede a su co-
rrección debiendo constar: RAG,  

Día 30 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (3 Decre-
tos): 
Obras de impermeabilización en Consultorio Médico de San Ginés ppto. 

39/2019, importe 822,20 €, a favor de Canroda S.L.U. y Obras de imper-
meabilización en Consultorio Médico de Zeneta ppto. 42/2019, importe 
1.966,25 €, a favor de Canroda S.L.U. 

Desde: Gas Burner Powerjet 2, importe 854,26 €, a favor de VWR Internatio-
nal Eurolab S.L.,  hasta: Test amonio, test boro, puntas socrores 3090-1000 
Guantes  tall P y M gvpc gelose, importe 619,68 €, a favor de Equilabo 
Scientific S.L. 

Desde: Adquisición analizador de bioquímica y Centrífuga zip combo, pro-
forma pr19/107, importe 3.630 €, a favor de CVM Diagnóstico Veterinario 
S.L., hasta: Obras impermeabilización Consultorio Médico de El Raal, 
ppto. 41/2019, importe 907,50 €, a favor de Canroda S.L.U. 

  “ Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos por plazo de cinco años, a varios interesados (6 Decretos) 

  “ Concesión de  renovación de licencia para la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos, por plazo de cinco años, a RLA, lic. n.º 666; expte. 
1787/2019 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 Decretos) 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 
Decretos) 

 
Octubre 2019 
Fecha Asunto 
Día 2 Concesión de renovación de licencia para la Tenencia de Animales Potencial-

mente Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados (2 Decretos) 
  “ Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-

sos por plazo de cinco años, a MSS, expte. 2118/2019-V 
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  “ Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (3 Decre-
tos): 
Talleres formación maternal en Centros Comunitarios Programa Juntos 2019, 

importe -2.200 €, a favor de Asociación Puente 
Sesiones profesional especialista en Nutrición y Dietética, oct-nov 19, ppto.2, 

importe 2.200 €, a favor de MCS 
Patrón conductividad 147 y 1413 Kit  aluminio nanocolor, Sol, patrón forma-

cina, importe 179,52 €, a favor de Tecnoquim S.L. y Pipeta serológica 10 
ml, importe 69,84 €, a favor de Equilabo Scientific S.L. 

Día 3 Aprobar la reserva para el uso de los vestuarios del Pabellón de la Albatalía 
con motivo de la celebración de un “Festival de Folklore”, el día 5/10/2019 de 
19:00 a 00:00 horas, a favor de la Peña Huertana La Cetra. Expte. 771/2019  

  “ Declarar la caducidad del procedimiento, con archivo de las actuaciones en 
relación con expte. sancionador iniciado por  Decreto de fecha 14/02/2019 
contra AM, con n.º expte. 292/2019-S 

  “ Aprobar la resolución del Convenio de Colaboración suscrito con el Club Pa-
del 5, en virtud del Decreto de fecha 2/10/2018, al haber comunicado expre-
samente dicha entidad su deseo de no continuar con el mismo. Expte. 
746/2018 

Día 4 Aprobar la reserva para el uso del Campo de Fútbol de Corvera los día 5 y 6 
de octubre de 2019, en horario de 7:00 a 20:00 horas, para la celebración de la 
5ª Edición 2 Reinos MTB Race, a favor del Club Murcia Challenge. Expte. 
780/2019 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (5 Decretos) 

  “ Aprobar la ampliación del Convenio de Colaboración, para el desarrollo de las 
escuelas deportivas municipales durante la temporada 2019/2020, con el Club 
de Baloncesto Myrtia Murcia. Expte. 251/2016 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (3 
Decretos) 

  “ Dados los antecedentes de agresión del perro de raza mestizo, propiedad de 
JLC, cuando circule por la vía pública deberá ir siempre provisto de bozal. 
Expte. 415/2019-V 

Día 8 Autorizar la concesión de la parcela existente en Cementerio Municipal Nues-
tro Padres Jesús de Murcia, situada en la calle Gloria Z-5, n.º 1 a AMC. Expte. 
1069/2019 
Observaciones: Faltan las firmas del Jefe de los Servicios Municipales de Sa-
lud y del Concejal de Deportes y Salud, que aparecen escaneadas 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 
Decretos) 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a JBVV. Expte. 
2398/2019-V 

  “ Ampliar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de las escuelas de-
portivas municipales durante la temporada 2019/2020,  con el Club Deportivo 
Murcia. Expte. 306/2016  

Día 9 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados, desde: Pu-
blicación anuncio desalojo nichos Cementerio NP Jesús 2019, importe 847 €, 
a favor de La Opinión de Murcia S.A.U., hasta: Reparación Cañón Autónomo 
Centro de Zoonosis, importe 179,89 €, a favor de Garrigos Almagro S.A. 
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  “ Observaciones: Decreto n.º 201909078, no es un Decreto, son 4 notificaciones 
de Informe – aceptación de la Rotación por la Comisión de Docencia de Des-
tino, dirigidas ESD y a MSP (3 notif.). Firmadas por el Jefe de los Servicios 
Municipales de Salud   

  “ Proceder al cierre y suspensión inmediata de la actividad de Bar “El Despido” 
sito en C/ Lorca, n.º 85 de El Palmar (Murcia), propiedad de PHG, al no reunir 
las condiciones sanitarias precisas y constituir un riesgo para la salud pública 
o colectiva. Expte.  1183/2019-S 

Día 11 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados, desde: 
Aprobar resto ppto. 38/2019 y subsanación AD 220190077191, importe 0,10 
€, a favor de Canroda S.L.U. Suministro e Instalación Pisto de Gas para Silla 
ppto. 1191, importe 36,30 €, a favor de Cotecna Mobiliario de Oficina S.L. 

  “ Aprobar la reserva para el uso de los vestuarios del Pabellón La Torre de 
Puente Tocinos con motivo de la celebración de la XXXIII Edición Legua 
Huertana, el día 13/10/2019, de 10:00 a 13:00 horas, a favor de la Asociación 
Corre por Murcia. Expte. 797/2019 
Observaciones: Decreto n.º 201909458 duplicado con el Decreto n.º 
201909459 

  “ Aprobar la reserva para el uso de los vestuarios del Pabellón La Torre de 
Puente Tocinos con motivo de la celebración de la XXXIII Edición  Legua 
Huertana, el día 13/10/2019, de 10:00 a 13:00 horas, a favor de la Asociación 
Corre por Murcia. Expte. 797/2019 
Observaciones: Decreto n.º 201909459 duplicado con el Decreto n.º 
201909458 

  “ Aprobar la reserva para el uso del Pabellón de Alquerías con motivo de la 
celebración del “Campeonato Regional de Wu Shu”, el día 19/10/2019, de 
9:00 a 14:00 horas, a favor del Club Choy Lee Evolution. Expte. 714/2019 

  “ Concesión de renovación de licencia para la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados (3 Decretos):  
AAN, lic. n.º 1073; expte. 2326/2019-V varios infractores (4 Decretos): 
JLO, expte.  1400/2019-V 
CCR, expte. 385/2019-V 
AMC, expte. 46/2019-V 
ESH, expte. 95/2019-V 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (4 
Decretos) 

  “ Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de las escuelas de-
portivas municipales durante la temporada 2018/2019, con Club Balonmano 
San Lorenzo. Expte. 196/2016 

Día 14 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos por plazo de cinco años, a varios interesados (7 Decretos)  

  “ Concesión de renovación de licencia para la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados (3 Decretos)  
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  “ Denegar la concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados (2 Decretos)  

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a JFM, expte. 391/2019-V 

Día 15 Aprobar la prórroga del Convenio de Colaboración para el desarrollo de es-
cuelas deportivas municipales durante la temporada 2019/2020, con la Escuela 
Deportiva Sangonera la Verde. Expte. 276/2016 

Día 16 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (5 Decretos) 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (3 
Decretos) 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento, con archivo de las actuaciones en 
relación con el procedimiento sancionador iniciado a ACV, con n.º de expte. 
96/2019-V 

  “ Aprobar la reserva de uso del Pabellón Santo Angel, con motivo de la celebra-
ción del Campeonato Amateur de Peñas Huertanas de Fútbol, a ACB,  de 9,00 
a las 13:00 horas del día 20/10/2019. Expte. 796/2018 

  “ Requerir a José Roses Ruiz, S.L., mercantil propietaria de la pastelería-confi-
tería con obrador (confitería Roses), sita en C/ Floridablanca, n.º 20 de Murcia, 
par que en el plazo de 15 días presente los documentos del sistema de Auto-
control Sanitario de almacen y subsane las deficiencias exigidas e imponer una 
sanción por comisión de infracción de la Ley de Seguridad Alimentaria y Nu-
trición. Expte. 641/2019-S 

  “ Aprobar las bases para la formalización de un Convenio de Colaboración con 
la Federación de Fútbol de la Región de Murcia, temporada 2019/20 

Día 17 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (3 Decretos) 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a IS; expte. 1318/2019-
V 

  “ Requerir a Bismillach C.B., propiedad del bar Kebab sito en C/ Poniente, n.º 
1 de Los Garres-Murcia, para que en el plado de 15 días subsane las deficien-
cias detectadas. Expte. 2397/2019-S 

RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE PEDANÍAS Y BARRIOS 
 
Septiembre 2019 
Fecha Asunto 
Día 2 Abonar en nómina de la funcionaria interina MNS, Diplomada en Trabajo So-

cial de Servicios Sociales, la cantidad de 634,93 € en concepto de Comple-
mento Especial Dedicación Reducida correspondiente al año 2018 

Día 3 Declarar ceses a diverso personal municipal (5 Decretos) 
SPG, como Conserje en el Servicio de Educación, CEIP Los Álamos de Mur-

cia, con efectos del día 08-07-2019, en calidad de contratado laboral, al 
haber aceptado vacante en otro colegio y haber renunciado a esta sustitu-
ción 

ERC, como Ordenanza en el Servicio de Estadística y Notificaciones, con 
efectos del día 18-06-2019, en calidad de contratada laboral, al haber pre-
sentado el alta médica AHF, trabajador al que estaba sustituyendo durante 
su incapacidad temporal 

M.ªBCN, como Conserje, para la Brigada de Construcciones Escolares, con 
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efectos del día 10-05-19, en calidad de contratada laboral, al haber presen-
tado el alta médica M.ªLGS, trabajadora a la que estaba sustituyendo du-
rante su incapacidad temporal 

AAM, como Técnico Medio de Educación y Cultura, con efectos del día 
12/07/2019, en calidad de funcionaria interina, al haber presentado el alta 
médica MMMM, trabajadora a la que estaba sustituyendo durante su inca-
pacidad temporal 

FHS, como Ordenanza en el Centro de Estancias Diurnas de Barriomar (Bie-
nestar Social), con efectos del día 10/08/2019, en calidad de funcionario 
interino, al haber presentado el alta médica AAM, trabajadora a la que es-
taba sustituyendo durante su incapacidad temporal 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal, de MAS, para ocupar plaza vacante 
de Ordenanza de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, por la 
jubilación de JMLG 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de BM.ªMC, para el 
cargo de Auxiliar Administrativo, para sustituir a JEIA, por incapacidad tem-
poral en el Servicio de Deportes 

Día 4 Abono de dietas correspondiente a Jesús Fco. Pacheco Méndez, Concejal de 
Cultura y Recuperación del Patrimonio, con motivo de la asistencia a Zara-
goza, en Asamblea General Redel (Red de Entidades para el Desarrollo Local) 
los días 10 y 11 de julio de 2019, por importe de 211,00 € 

  “ Declarar el cese de TVB, como Conserje en el Servicio de Educación, CEIP 
Antonio Díaz de Los Garres, con efectos del día 06/09/19, en calidad de con-
tratado laboral, al haber presentado el alta médica JJGM, trabajador al que 
estaba sustituyendo 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la correspondiente contratos de obras meno-
res, desde Reparaciones varias en Colegio Ntra. Sra. de las Mercedes, aseos y 
patio, con JLM, por importe de 285,32 € hasta actuación Manu Tenorio en 
fiestas patronales el día 29 de junio de 2019, en Espinardo con CYCordova, 
por importe de -440,00 € 

  “ Abono de dietas correspondiente a Juan Fernández Hernández Piernas, Con-
cejal Delegado de Comercio, Mercados y Vía Pública, por asistencia a Zara-
goza, con motivo de las Jornadas del Campus Rede, del 9 al 10 de julio de 
2019, por importe de 470,68 € 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores: Ampliación AD para pago factura por error tipográfico en pre-
supuesto con JFBB, por importe de -0,90 € 

Día 6 Aprobar el nombramiento de funcionarios interinos (13 Decretos) 
M.ªAVV, para el cargo de Educadora Infantil, para completar la reducción de 

jornada aprobada a M.ªLVV en el Servicio de Escuelas Infantiles (Escuela 
Infantil de Ntra. Sra. de la Fuensanta de Santiago el Mayor, desde el 04-
09-2019 

FGP, para el cargo de Educadora Infantil, para sustituir a IGG, en situación de 
liberación sindical en el Servicio de Escuelas Infantiles (Escuela Infantil 
de Santiago el Mayor, desde el 04-09-2019 
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M.ªALG, para el cargo de Educadora Infantil, para sustituir a PLG, en situa-
ción de promoción interna temporal, en el Servicio de Escuelas Infantiles 
(Escuela Infantil de La Paz), desde el día 04-09-19 

RTAF, para el cargo de Ordenanza, para sustituir a FCM, en situación de in-
capacidad temporal, en el Servicio de Cultura-Centro Cultural de Espi-
nardo 

MFG, para el cargo de Educadora Infantil, para completar la reducción de jor-
nada por cuidado de hijo menor aprobada a SPLA en el Servicio de Escue-
las Infantiles (Escuela Infantil de Beniaján), desde el día 05-09-19 

MAC, para el cargo de Educadora Infantil, para completar la reducción de 
jornada por cuidado de hijo menor aprobada a VMG en el Servicio de Es-
cuelas Infantiles (Escuela Infantil de Ntra. Sra. de los Angeles de Sang. La 
Verde), desde el 04-09-19 

MDMP, para el cargo de Operario, para sustituir a FLR, durante el disfrute de 
días de vacaciones, en la Escuela Infantil de El Lugarico de El Palmar, 
desde el día 05-09-19 hasta el 08-10-19 

SBA, para el cargo de Educación Infantil, para sustituir a AM.ªLV, durante la 
situación de incapacidad temporal, en la Escuela Infantil de San Roque de 
El Palmar, desde el día 04-09-19 

ERM, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, durante la si-
tuación de incapacidad temporal de SILA, en la Escuela Infantil de Benia-
ján, desde el día 04-09-19  

CFL, para el cargo de Educadora Infantil, para sustituir a MJACR, en situación 
de promoción interna temporal, en el Servicio de Escuelas Infantiles (Es-
cuela Infantil La Paz), desde el día 04-09-19 

AGG, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, mientras se 
dispone de la lista de dicha categoría resultante del proceso selectivo que 
se está desarrollando actualmente, quedando adscrito a la Escuela Infantil 
El Lugarico de El Palmar, desde el día 04-09-19 

MDCF, para el cargo de Educadora Infantil, para sustituir a MRM, en situa-
ción de incapacidad temporal, en la Escuela Infantil de Beniaján, desde el 
día 04-09-19 

NAR, para el cargo de Educadora Infantil, para sustituir a MCCG, en situación 
de promoción interna temporal, en el Servicio de Escuelas Infantiles (Es-
cuela Infantil de Ntra. Sra. de la Fuensanta de Santiago el Mayor) 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores: 5 menús en reuniones de trabajo (atenciones protocolo) con 
CPH, por importe de 116,05 € 

  “ Declarar el cese como funcionaria interina de sustitución de BCW, como Edu-
cadora de Escuelas Infantiles con efectos del día 03-09-19, como consecuencia 
de haber aceptado una plaza vacante de Educadora Infantil en el Servicio de 
Escuelas Infantiles y nombrarla para ocupar la plaza vacante en el mencionado 
Servicio, a partir de 04-09-19 

  “ Declarar a la funcionaria de carrera MJA-CR, en situación administrativa de 
servicio activo como funcionaria interina mediante promoción interna tempo-
ral en le plaza de Técnico Medio de Educación y Cultura y nombrarla para 
ocupar dicha plaza vacante, a partir del día 04-09-19 

  “ Declarar el cese como funcionaria interina de sustitución a ALP, como Edu-
cadora de Escuelas Infantiles con efectos del día 03-09-2019, como conse-
cuencia de haber aceptado una plaza vacante de Educadora Infantil en el Ser-
vicio de Escuelas Infantiles y nombrarla para ocupar dicha plaza vacante a 
partir del día 04-09-19 
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  “ Reconocer el derecho al abono en concepto de ayuda por gastos de inscripción 
a la empleada municipal AGM, del Servicio de Arquitectura, por asistencia a 
Curso “Especialización en la contratación pública de servicios técnicos de Ar-
quitectura e Ingeniería en Murcia, los días del 5 al 12 de abril de 2019, por 
importe de 145,20 € 

  “ Declarar en Comisión de Servicios a los siguientes empleados municipales con 
derecho a indemnización por el motivo que se especifica (7 Decretos) 
JGM, del Servicio de Turismo, por asistencia a Feria Internacional de Turismo 

“Expovacaciones Bilbao”en Bilbao los días del 10 al 12 de mayo de 2019, 
por importe de 725,87 € 

JGM, del Servicio de Turismo, por asistencia a Feria de Turismo Aratur en 
Zaragoza, los días del 3 al 5 de mayo de 2019, por importe de 595,79 € 

MVOC, del Servicio de Sanidad, por asistencia al XI Encuentro de Gobiernos 
Locales y Educación para la Salud: La Salud Escolar en Madrid, los días 
27 y 28 de marzo de 2019, por importe de 190,87 € 

MMHM, del Servicio Relaciones con la UE, por asistencia a Reunión d ella 
Red Greco-Age para la evaluación de la estrategia de comunicación del 
proyecto Edusi Murcia, en Madrid el día 11-04-19, por importe de 138,52 
€ 

SHD, del Servicio de Promoción Económica y Empresa, por asistencia a Jor-
nadas Regionales de Desarrollo Local, Emprendimiento y Empleo como 
competencias “In-Propias” en Cartagena el día 22 de marzo de 2019, por 
importe de 0,00 € y Diego Sánchez Cervantes, por importe de 26,80 € 

MCMH, del Servicio de Intervención, por “Itinerrio de especialista en control 
interno de entidades locales de gran tamaño-Módulo I “Control interno 
local: análisis teórico y práctico” en Madrid los días del 6 de mayo al 12 
de junio de 2019, por importe de 1.191,53 € 

ELL, de la Agencia Municipal Tributaria, por asistencia al XIX Curso sobre 
la inspección de Tributos Locales en Barcelona los días 25 y 26 de abril 
de 2019, por importe de 520,85 € 

  “ Declarar el cese de contratados laborales (2 Decretos) 
JRA, como Ordenanza en el Servicio de Cultura, con efectos del día 12-08-19, 

al haber presentado el alta médica AAG, trabajador al que estaba sustitu-
yendo durante su incapacidad temporal 

JAII, como Conserje en el Servicio de Educación, CEIP Virgen de la Vega de 
Cobatillas con efectos del 04-09-19, al haber presentado el alta médica 
JBP, trabajador al que estaba sustituyendo 

  “ Declarar el cese en calidad de funcionarios interinos (9 Decretos) 
M.CBS, como Ordenanza, con efectos del 04-09-2019, al haber presentado el 

alta médica FJGH, trabajador al que estaba sustituyendo 
CFL, como Educadora Infantil, con efectos del día 03-09-2019, por haber pre-

sentado la renuncia a completar la jornada de MLVV, por mejora de em-
pleo 

RUG, como Educadora Social en el Area de Infancia del Servicio de Servicios 
Sociales, con efectos del 23-08-19, al haber presentado el alta médica 
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MIMS, trabajadora a la que estaba sustituyendo durante su incapacidad 
temporal 

MALG, como Educadora Infantil, con efectos del día 03-09-19, por haber pre-
sentado la renuncia a cubrir la liberación sindical de IGG, por mejora de 
empleo 

MASA, como Ordenanza, con efectos del día 01-09-19, al haber renunciado 
al puesto que venía desempeñando por aceptar vacante en otro centro cul-
tural 

BMMC, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de Deportes, con efectos 
del día 30-08-19, al haber presentado el alta médica JAGF, trabajador al 
que estaba sustituyendo durante su incapacidad temporal 

MDPG, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de Bienestar Social, con 
efectos del día 02-09-19, al haber presentado el alta médica CMG, traba-
jadora a la que estaba sustituyendo durante su incapacidad temporal 

MCGP, como Auxiliar de Bibliotecas, con efectos del día 29-07-19, al haber 
presentado el alta médica MDCC, trabajadora a la que estaba sustiuyendo 
durante su incapacidad temporal 

MAVV; como Educadora Infantil, con efectos del día 03-09-19, por haber 
presentado la renuncia a sustituir a MRM, en situación de incapacidad tem-
poral, por mejora del empleo 

Día 9 Aprobar la obligación por el gasto correspondiente a la realización de Acción 
Formativa “Uso de las Herramientas Sicalwin y Firmadoc (Gestores) Básico 
1ª y 2ª Ediciones” y abonar en nómina con cargo a los Documentos “DO” y 
Operaciones previas por gastos de formación personal funcionario a AMMV, 
por importe de 825,00 € y CPR, por importe de 825,00 € y por gastos de coor-
dinación/colaboración personal funcionario: MAA por importe de 180,00 € y 
PLA, por importe de 360,00 € 

  “ Aprobar la obligación por el gasto correspondiente a la realización de la “Se-
sión Formativa Relativa a Técnicas de Racionalización de la Contratación” 2 
Ediciones y abonar en nómina con cargo a los Documentos “DO” y Operacio-
nes Previas por Gastos de Formación personal funcionario a CM-IM, por im-
porte de 550,00 € 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a JMLG, para el cargo de 
Educadora Social, en el Servicio de Bienestar Social-Equipo Municipal de 
Atención de Violencia de Género, motivado por la incapacidad temporal de 
EHV 

  “ Aprobar la contratación laboral, en la modalidad de “Contrato de trabajo para 
la Formación y el Aprendizaje”, de AOG, con la categoría de Alumna-traba-
jadora, para la realización del Programa Mixto de Empleo y Formación para 
Jóvenes “Finalización Aulario Fica”; teniendo el contrato una duración de 
siete meses y veintitrés días desde el día 03-09-2019 hasta el 25-04-2020 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos me-
nores de obras (3 Decretos) 
Actuación Banda de Música en Casas de Gallego de El Palmar, con Asocia-

ción Musical de El Palmar, por importe de 400,00 € y Fuegos Artificiales 
en Fiestas de El Mayayo 2019, con Pirotecnia Cañete, S. L., por importe 
de 484,00 € 

Desde Ampliación Ad por error en importe presupuesto de la factura 
2019/17102 de Sucina, con JFBB por importe de 0,90 € hasta Reparación 
Cristalera Automática en Centro Social de Rincón de Seca, con Master 
Ingenieros, S. A., por importe de 171,83 € 

Suministro Flores para Fiestas Sangonera la Verde, con MJLA, por importe 



 
 
 
 

311 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

de 899,03 € y Iluminación Extraordinaria con motivo de las Fiestas Bª El 
Palmeral 2019, con Luzormur, S. L., por importe de 1.996,00 € 

Día 10 Autorizar, disponer y reconocer el gasto en concepto de dieta por colaboración 
en el desarrollo de las pruebas físicas, realizadas los días 30 de abril, 2 y 3 de 
mayo y 11, 12, 13 y 16 de junio de 2019, correspondientes a las convocatorias 
de oposición para proveer en propiedad, plazas de Agente de Policía Local (46 
libras y 6 por el sistema de movilidad. Abonar en nómina al personal que se 
detalla desde MMAG, por importe de 310,00 € hasta JMZH, por importe de 
310,00 €. Abonar mediante transferencia bancaria al personal que se detalla 
desde ALLT, por importe de 263,50 € hasta JPPS, por importe de 178,50 € 

  “ Reconocer el derecho a indemnización en concepto de dietas y/o gastos de 
locomoción por importe que se detallan, del Servicio de Protocolo: PLP, por 
importe de 253,94 €; GMS, por importe de 8,95 €; MAPS, por importe de 
225,71 €; JARV, por importe de 110,16 € y ATN, por importe de 183,41 € 

  “ Conceder a PAAN, funcionario de carrera, Cabo, adscrito al Servicio de Poli-
cía Local, permiso por traslado de domicilio el día 13-09-19 

  “ Conceder al personal municipal relacionado en concepto de “Anticipo reinte-
grable” en la cuantía señalada, a corto plazo por importe total de 13.200,00 € 
y a largo plazo por importe total de 33.200,00 € 

  “ Reconocer el derecho al abono en concepto de ayuda por gastos de inscripción 
a empleado municipales (3 Decretos) 
JTVM, de los Servicios Jurídicos por asistencia a XIX Foro Aranzadi Social 

Murcia 2019-2020 en Murcia, desde el día 21 de octubre de 2019 al 5 de 
junio de 2020 

FMM, del Servicio de Medio Ambiente, por asistencia al III Congreso Ibérico 
Restauración Fluvial en Murcia, los días del 12 al 14 de junio de 2019, por 
importe de 260,00 € 

FMM, del Servicio de Medio Ambiente, por  Especialización sobre la legisla-
ción de contratos del sector público en Murcia, los días 3,10 y 12 de abril 
de 2019, por importe de 169,40 € 

  “ Declarar el cese de funcionarios interinos y contratados laborales (3 Decretos) 
FJGS, como Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales, con efectos del 

04-09-19, al haber presentado el alta médica PSS, trabajador al que estaba 
sustituyendo durante su incapacidad temporal  

MNG, como Conserje en el Servicio de Deportes C.F. El Puntal, con efectos 
del día 04-08-19, al haber renunciado a la sustitución que venía realizando 
por haber aceptado una plaza vacante 

CGB, como Ordenanza, con efectos del día 08-09-19, al haber presentado el 
alta médica IOB, trabajadora a la que estaba sustituyendo 

Día 11 Aprobar la contratación laboral temporal a JRA, para el cargo de Ordenanza, 
por incapacidad temporal de JAM, en el Servicio de Educación-Red Municipal 
de Bibliotecas de Murcia 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos me-
nores: desde Servicio de Seguridad conexión alarma centro municipal de los 
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Martínez del Puerto con Seguridad Cersa, por importe de 301,14 € hasta Re-
posición urgente de bolardo y losas en C/ Mayor de los Dolores, con Cons-
trucciones Fernamur, S.L.U., por importe de 211,75 € 

  “ Aprobar el nombramiento como Funcionarios Interinos del personal relacio-
nado y proceder a su adscripción al Servicio de Empleo para la realización del 
Programa “Cualificación Profesional para Jóvenes Curso 2019/2020”, desde 
MDCC, Coordinadora del Programa hasta ABR, Auxiliar Administrativo, con 
efectos del 02-09-2019 

  “ Declarar el Comisión de Servicios a empleados municipales con derecho a 
indemnización por el motivo que se especifica (22 Decretos) 
M.ªCHG de la Agencia Local de la Energía y C.C., por asistencia en represen-

tación de la Agencia de energía y cambio climático del Ayto. De Murcia 
como ponenete al foro Klimagune 2019 en Bilbao, los días 6 y 7 de junio 
de 2019, por importe de 230,10 € 

JAAA, del Servicio de Cultura, por Curso de escuela de verano de la Red de 
Teatros denominados “Foro + Taller de comunicación y marketing ha-
blando con los jóvenes” en Ciudad Real (Almagro) los días del 3 al 7 de 
junio de 2019, por importe de 542,03 € y M.ªPPS, por importe de 541,43 
€ 

JGM, del Servicio de Turismo, por asistencia a V Congreso de Ciudades Inte-
ligentes. Destino Turísticos Inteligentes en Madrid, el día 26 de junio de 
2019, por importe de 394,46 € 

JGM, del Servicio de Turismo, por asistencia al XX Aniversario del Herma-
namiento entre las Ciudades de Murcia y Lódz el día 6 de junio de 2019, 
por importe de 448,66 € 

JPSF, del Teatro Romea, por asistencia a Reunión de la comisión de Circo de 
la red Española de Teatros y Auditorios en Valladolid; los días 20 y 21 de 
mayo de 2019, por importe de 119,54 € 

JPSF, del Teatro Romea, por asistencia a Curso “Foro +taller sobre el circo 
como herramienta educativa y de acercamiento a los jóvenes (Ciudad 
Real) los días del 3 al 7 de junio de 2019, por importe de 636,79 € 

JPSF, del Teatro Romea, por asistencia a Asamblea de La Red Española de 
Teatros y Auditorios en Madrid el día 8 de mayo de 2019, por importe de 
223,63 € 

SFG, del Teatro Circo, por asistencia a Curso de escuela de verano de la Red 
de Teatros denominado “Taller de producción creativa” en Almagro-Ciu-
dad Real, los días del 4 al 6 de junio de 2019, por importe de 621,46 € 

JMS, de Servicios Sociales, por asistencia a IV Jornadas municipales sobre los 
servicios sociales ante las grandes emergencias y catástrofes en Madrid el 
día 5 de junio de 2019, por importe de 101,81 € 

LVM, de Servicios Sociales, por asistencia a Curso manejo psicológico básico 
en emergencias y catástrofes en San Javier-Murcia, los días del 3 al 5 de 
julio de 2019, por importe de 67,28 € 

DAFB, del Servicio de Sanidad, por asistencia a XXXVII Reunión anual de la 
sociedad española de epidemiología con el lema “Epidemiología y preven-
ción de precisión” en Oviedo los días del 3 al 6 de septiembre de 2019, por 
importe de 1.056,81 € 

FCR, del Servicio de Medio Ambiente, por asistencia al Simposio Municipal 
Gestión del Riesgo en Arbolado Urbano en Madrid, el día 8 de mayo de 
2019, por importe de 37,40 € 

ROP, del Servicio de Medio Ambiente, por asistencia a EuropeanGreen Capi-
tal Award 2022 en Bruselas los días 26 y 27 de mayo de 2019, por importe 
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de 641,80 € 
AFDP, del Servicio de Juventud, por asistencia a Reunión del comité y la 

asamblea de la Asociación Internacional para la Bienal de Jóvenes Crea-
dores de Europa y el Mediterráneo (Milán) los días del 6 al 10 de junio de 
2019, por importe de 1.036,83 € 

M.ªCMH, Interventora, por asistencia a Itinerario de especialista en control 
interno en entidades locales de gran tamaño-Módulo II: “Control finan-
ciero: auditoría en el sector público local” en Madrid, los días del 16 al 18 
de septiembre y del 21 al 23 de octubre de 2019, por importe de 1.191,53 
€ 

MIPL, del Servicio de Cultura, por asistencia a Reunión de la Junta Directiva 
de la Asociación de Museos de Ciencia y Planetario en Barcelona los días 
del 22 al 24 de mayo de 2019, por importe de 282,24 € 

RMFP, del Servicio de Cultura, por asistencia a Talleres de Arte Público, den-
tro del programa “Mucho Mas Mayo 2019” en Cartagena (Murcia) los días 
29 de abril y 6 de mayo de 2019, por importe de 55,00 € 

EGM-L, del Servicio de Sanidad, por asistencia al XV Congreso Español de 
salud ambiental (Valencia), los días 22 al 24 de mayo de 2019, por importe 
de 249,44 € y PJJM, por importe de 122,07 € 

PBB, del S.E.I.S., por asistencia a Jornada técnica de formación Flashover y  
Backdraft en Fuenlabrada (Madrid), el día 6 de mayo de 2019, por importe 
de 14,11 €; MMA, por importe de 14,11 € y JAMZ, por importe de 14,11 
€ 

Desde JBN, del S.E.I.S., por asistencia a Academia de bomberos de nuevo 
ingreso “Rescate acuático (Grupo B) en Calasparra el día 25 de mayo de 
2019 por importe de 14,11 € hasta CVR, por importe de 14,11 € 

Desde IAS-C, del S.E.I.S., por asistencia a Academia de Bomberos de nuevo 
ingreso “Rescate Acuático (Grupo A) en Calasparra, el día 22 de mayo de 
2019, por importe de 14,11 € hasta DZB, por importe de 14,11 € 

Desde IAS-C, del S.E.I.S., por asistencia a Academia de Bomberos de nuevo 
ingreso “Incendios II” (Seganosa-Pontevedra) los días del 21 al 27 de abril 
de 2019, por importe de 28,21 € hasta DZB, por importe de 28,21 € 

Día 12 Conceder a SMC, funcionario de carrera, Inspector, adscrito a la Agencia Mu-
nicipal Tributaria, el día 3 de septiembre de 2019, correspondiente a permiso 
por asistencia domiciliaria de un familiar de primer grado de consanguinidad 

  “ No es un Decreto: (201907959) es una Convocatoria para Sesión de la Junta 
Municipal de Baños y Mendigo 

  “ Declarar al funcionario de carrera JAC, funcionario de carrera, Vigilante, ads-
crito al Servicio de Educación, relativa a poder disfrutar de los días de asuntos 
propios y vacaciones del año 2018, en fecha posterior, por no haber podido 
disfrutarlos como consecuencia de haber permanecido en situación de baja 

  “ Conceder a VJML, Agente, adscrito al Servicio de Policía Local, permiso por 
paternidad por nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, tendrá una 
duración de ocho semanas, iniciándose el mismo a partir del día 08-09-19 
hasta el 02-11-19 
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Día 13 Autorizar, de modo excepcional, a ABR, funcionaria interina de sustitución, 
Auxiliar Administrativo, adscrita al Servicio de Empleo, la renovación de ade-
cuación horaria, a partir del 01-12-2019 

  “ Conceder a ENS, funcionaria interina de vacante, Asesor Jurídico, adscrita al 
Servicio de Servicios Sociales, permiso por traslado de domicilio el día 20-09-
19 

  “ Autorizar, de modo excepcional, a FRC, funcionaria de carrera, Auxiliar Ad-
ministrativo, adscrita al Servicio de Intervención y Disciplina de Actividades 
y Ponencia Técnica, la renovación de la adecuación horaria a partir del 26-08-
2019 

  “ Autorizar, de modo excepcional, a AM.ªCA, funcionaria interina, Experto Do-
cente, adscrita al Servicio de Empleo, la modificación de la adecuación horaria 
a partir del 01-09-2019 

Día 16 No es un Decreto (201907982) es una Convocatoria para Sesión de la Junta 
Municipal de Baños y Mendigo 

  “ Advertido error material en los NIF en el Decreto de concesión de anticipos 
reintegrables, se procede a su rectificación. Donde dice: ........-L DNB, debe 
decir: ........-V DNB 

  “ Autorizar, Disponer y Reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores (3 Decretos) 
Retirada adoquín disperso en tramo de Senda de Los Garres desde C/ escultor 

Francisco Salzillo a C/ Mayor, con Proyectos y Serv. Fco. Romero, S.L.L., 
por importe de 1.815,00 € 

Reparación Pavimentación adoquín tramo Senda de Los Garres C/ Escultor 
Francisco Salzillo a C/ Mayor en Los Garres, con JGB, por importe de 
21.538,00 € 

Desde Dominios y alojamiento Web de la Junta Municipal de Aljucer, con 
JRC, por importe de 282,90 € hasta Foto digital con cuadro moldura ma-
dera sobre “1 Jornadas Terciarias”, en Gea y Truyols, con FJAM, por im-
porte de 37,00 € 

Día 18 Declarar en Comisión de Servicios a diversos empleados municipales con de-
recho a indemnización por los motivos especificados (22 Decretos) 
JPSF, del Teatro Romea, por asistencia al Festival MICC (Internacional Mar-

ket of Contemporary Circus) en Montreal los días del 5 al 13 de julio de 
2019, por importe de 1.243,97 € 

JPSF, del Teatro Romea, por asistir a diversas representaciones del Festival 
Grec en Barcelona los días del 3 al 13 de julio de 2019, por importe de 
477,52 € 

JPSF, del Teatro Romea, por asistir a Feria de Artes Escénicas de Castilla León 
en Ciudad Rodrigo (Salamanca) los días del 20 al 24 de agosto de 2019, 
por importe de 697,66 € 

GPG, del Servicio de Sanidad, por asistencia a The quit conference “Making 
Smoking Cessation Happen” en Roma los días 21 y 22 de junio de 2019, 
por importe de 225,69 € 

PLSG, del S.E.I.S., por asistencia a Curso de Rescate Acuático. Consorcio 
Región de Murcia (Edic. 4) en Las Torres de Cotillas, los días 28 y 29 de 
mayo de 2019, por importe de 28,21 € 

MAO, del S.E.I.S., por asistencia a Curso de apertura de puertas-Consorcio 
Región de Murcia (Edición 7) en Molina de Segura (Murcia) los días 6 y 
7 de junio de 2019, por importe de 34,57 € 

JVP, del S.E.I.S., por asistencia a Curso de apertura de puertas-Consorcio Re-
gión de Murcia (Edición 6) en Molina de Segura (Murcia) los días 3 y 4 
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de junio de 2019, por importe de 41,49 € 
DJMC, del S.E.I.S., por asistencia a Curso de apertura de puertas-Consorcio 

Región de Murcia (Edición 4) en Molina de Segura (Murcia) los días 28 y 
29 de mayor de 2019, por importe de 41,24 € 

JAMZ, del S.E.I.S., por asistencia a Curso de apertura de puertas-Consorcio 
Región de Murcia (Edición 3) en Molina de Segura (Murcia) los días 23 y 
24 de mayo de 2019, por importe de 41,10 € 

PAPT, del S.E.I.S., por asistencia a Curso de apertura de puertas-Consorcio 
Región de Murcia (Edición 2) en Molina de Segura (Murcia), los días 21 
y 22 de mayo de 2019, por importe de 41,39 € 

JAGN, del S.E.I.S., por asistencia a Curso de apertura de puertas-Consorcio 
Región de Murcia (Edifición 12) en Molina de Segura (Murcia) los días 
25 y 26 de junio de 2019, por importe de 34,62 € 

MASG, del S.E.I.S. por asistencia a Curso de apertura de puertas-Consorcio 
Región de Murcia (Edición 11) en Molina de Segura (Murcia) los días 19 
y 20 de junio de 2019, por importe de 34,50 € 

JAGN, del S.E.I.S., por asistencia a Curso de apertura de puertas-Consorcio 
Región de Murcia (Edición 10) en Molina de Segura (Murcia) los días 17 
y 18 de junio de 2019, por importe de 34,62 € 

VCG, del S.E.I.S., por asistencia de Curso de apertura de puertas-Consorcio 
Región de Murcia (Edición 1) en Molina de Segura (Murcia) los días 16 y 
17 de mayo de 2019, por importe de 41,24 € 

M.ªMHM, del Servicio de Relaciones con la UE, por asistencia a Reunión 
grupo de trabajo de indicadores del proyecto EDUSI, convocada por la 
Secretaría Permanente de la Red de Iniciativas Urbanas (RIU) en Madrid, 
el día 27 de mayo de 2019, por importe de 29,00 € 

JCG, del Servicio de Promoción Económica y Empresa, por asistencia a 
“Campus REDES” de los Grupos de Trabajo de Comercio, de Economía 
Social y de Industrias Culturales y Creativas en Zaragoza los días 10 y 11 
de julio de 2019, por importe de 103,37 € y SHD, por importe de 328,84 € 

JMM, del Servicio de Policía Local, por asistencia a Curso “Tráfico, Seguri-
dad Vial y Transportes” en Mérida (Badajoz), los días 17 al 28 de junio de 
2019, por importe de 466,62 € y NOC, por importe de 159,90 € 

CMT, del Servicio de Intervención, por asistencia a Jornada presencial del 
curso online “Control financiero permanente” en Madrid, los días del 1 al 
8 de julio de 2019, por importe de 450,04 € 

JMM, del Servicio de Informática, por asistencia al V Congreso Ciudades In-
teligentes en Madrid, los días del 25 al 27 de junio de 2019, por importe 
de 188,04 € y MMM, por importe de 188,04 € 

IFG, del Servicio de Cultura, por asistencia al XXXVI Feria de Teatro de 
Palma del Río en Córdoba los días del 2 al 5 de julio de 2019, por importe 
de 565,83 € 

AGM, del Servicio de Turismo; por Visita de estudio a la ciudad de Solapur 
en La India, en el marco de proyecto IUC internacional Urban Coopera-
tión, financiado por la comisión europea, Dirección General de Política 
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Regional y Urbana (SOLAPUR), los días del 10 al 17 de marzo de 2019, 
por importe de 572,15 € y JGM, por importe de 572,15 € 

M.ªAJL, Tesorera, por asistencia a Jornadas sobre contratación pública “Pro-
cedimiento para la sustitución de la contratación menor: Del procedi-
miento simplificado y supersimplificado a los sistemas dinámicos de ad-
quisición” en Orihuela (Alicante), el día 8 de mayo de 2019, por importe 
de 36,64 € 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina, las canti-
dades, por plus de jornadas especiales a diversos empleados municipales, por 
importe total de 183.421,16 € 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de 
Junio/2019, por importe de 1.993,92 €; autorizar, disponer y reconocer la obli-
gación 

 “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias localizadas durante el mes de 
Junio/2019, por importe de 1.993,92 €; autorizar, disponer y reconocer la obli-
gación y se abone  en nómina, al personal (desde FJOO, por importe de 249,24 
€ hasta JMM, por importe de 249,24 €) a razón de 249,24 € por persona y 
guardia semanal 

  “ Aprobar el gasto por importe de 809,00 €, en concepto de productividad Guar-
dias EPAF, correspondiente al mes de Junio/2019; autorizar, disponer y reco-
nocer la obligación y abonar en nómina, al personal (desde CSM hasta 
M.ªDNG) a razón de 202,25 € por personal y guardia semanal 

  “ Aprobar el gasto por importe de 9.417,18 € en concepto de guardias y/o ima-
ginarias del S.E.I.S., correspondiente al mes de Marzo/2019 a Junio/2019, res-
pectivamente; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nó-
mina al personal (desde JFGP, por importe de 1.929,75 € hasta JTLD, por 
importe de 1.466,61 €) 

  “ Aprobar el gasto por importe de 2.243,16 € en concepto localizadas del perso-
nal de S.E.M.A.S.; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en 
nómina al personal (desde ELVM, por importe de 249,24 € hasta MMC, por 
importe de 124,62 €), a razón de 249,24 € por personal y guardia semanal, en 
concepto de productividad correspondiente al mes de Junio/2019 

  “ Reconocer el derecho a disfrutar de permiso de matrimonio o constitución de 
pareja de hecho a nombre de AGM, del S.E.I.S., desde el día 05-10-19 hasta 
el 25-10-19 

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización de la Acción Formativa 
“Primeros Auxilios y Acreditación en Manejo de Desfibriladores Externos Se-
miautomáticos”; aprobar y disponer el gasto correspondiente a dicha Acción 
Formativa, por un importe total de 1.969,00 € 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal a tiempo parcial, en la modalidad de 
Contrato de trabajo de duración determinada (Acumulación de Tareas), con la 
categoría de Peón Jardines (Viveros) y su adscripción al Servicio de Parques 
y Jardines, (desde AGB-3 meses- hasta JMP-6 meses) 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de JAGR, Experto Docente a Jornada 
Parcial y su adscripción al Servicio de Empleo, para la ejecución de acciones 
formativas del Programa de Formación para el Empleo-Formación de Oferta 
2018 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionario interino con la categoría de Téc-
nico Auxiliar de Actividades Socioculturales a FJGS y su adscripción al Ser-
vicio de Cultura, para sustituir a Soledad Nortes Navarro, en situación de ser-
vicios especiales, en dicho Servicio 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina de MDPG, para el cargo 
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de Auxiliar Administrativo en la Oficina de Obras y Proyectos Municipales, 
con motivo de la adscripción temporal al puesto de secretaria de M.ªMOC 

  “ Reconocer el derecho a indemnización en concepto de dietas y/o gastos de 
locomoción por importes que se indican y al personal de Protocolo (desde 
PLP, por importe de 268,06 € hasta ATN, por importe de 70,55 €) 

  “ Abonar mediante nómina a PJPL, funcionario de carrera con la categoría de 
auxiliar administrativo adscrito al Servicio de la Agencia Municipal Tributa-
ria, la cantidad de 7.350,00 €, en concepto de incentivo a la jubilación volun-
taria anticipada, a la edad de 63 años 

  “ Abonar en nómina de la funcionaria interina RUG, Educadora Social de Ser-
vicios Sociales, la cantidad de 750,00 €, en concepto de Complemento de Es-
pecial Dedicación Reducida correspondiente al año 2018 

  “ Rectificar el Decreto de la Tenencia de Alcaldía de Modernización de la Ad-
ministración y Desarrollo Urbano de fecha 14-junio-2019, en el sentido de 
autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar a AAM, con la categoría 
de Ordenanza adscrita a Servicios Sociales, la cantidad de 679,72 €, en con-
cepto de diferencia entre la paga extra y la extra que procede abonar 

Día 19 Trasladar a la Concejalía de Seguridad Ciudadana y Gestión Económica, a los 
efectos de ordenación del pago y materialización de la transferencia bancaria 
a favor de JMM, correspondiente a los conceptos retributivos de la nómina de 
Junio de 2019 en su cuenta bancaria 

  “ Este Decreto no está firmado por el Director (201908201): 
Incoar expediente para la tramitación y aprobación del gasto correspondiente 
al pago de la Reclamación de Deuda emitida por la TGSS, por importe de 
106.918,13 €, y según Resolución por la que se declara la responsabilidad sub-
sidiaria de este Ayuntamiento de Murcia en el pago de deudas a la Seguridad 
Social de la empresa Ayuda a Domicilio de Murcia, S.A.L. adjudicataria del 
contrato de Servicio de Ayuda a Domicilio, desde julio-2015 hasta marzo-
2016; incoar expediente para la tramitación y aprobación del gasto correspon-
diente al pago de la Reclamación de Deuda emitida por la TGSS, por importe 
de 322.474,68 € y según Resolución por la que se declara la responsabilidad 
subsidiaria de este Ayuntamiento de Murcia en el pago de deudas a la Seguri-
dad Social de la empresa Servicio de Ayuda a Domicilio de Murcia, S. A.L., 
adjudicataria del contrato del Servicio de Ayuda a Domicilio, desde diciem-
bre-2016 hasta mayo-2017 

Día 20 Desestima el recurso de reposición interpuesto por el Sindicato Somos Sindi-
calistas al no incurrir el acto impugnado en la causa de nulidad de pleno dere-
cho alegada por el recurrente, en referencia a la convocatoria de 96 plazas 
Auxiliar de Administración General. 

  “ Desestimar los recursos de reposición planteados por APS; M.ªDPG; JHM; 
JCS; CVF y ELO, al no incurrir el acto impugnado en la causa de nulidad de 
pleno derecho alegada por los interesados, sobre la convocatoria de oposición 
para proveer en propiedad 96 plazas de Auxiliar de Administración General 

  “ Aprobar el Proyecto redactado por la Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
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Municipal DOO, para la ejecución de las obras de “Pavimentación con ado-
quín de tramo de la senda de Los Garres desde calle Escultor Francisco Salzillo 
a C/ Mayor de Los Garres de Murcia” 

  “ Incoar expediente disciplinario al empleado público municipal J.S.D., Orde-
nanza del Servicio de Bienestar Social, Personal Laboral Indefinido No Fijo, 
al objeto de aclarar presuntas irregularidades y proceder a depurar responsabi-
lidad disciplinaria 

  “ No es un Decreto (201908220), es un Certificado del Jefe de Servicio de fac-
turas de proveedores  

Día 20 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores (4 Decretos) 
Desde Renovación de pavimento en acera en un tramo de Ctra. de Fuente 

Alamo, con ACO3 Proyectos y Obras, S. L., por importe de 23.869,44 € 
hasta Acondicionamiento pista polideportiva CEIP La Arboleda en San-
tiago y Zaraiche, con Obras e Intermediación en Ingeniería de Murcia, S. 
L., por importe de 363,00 € 

300 dípticos para “I Jornadas Terciarias”, del 20 al 29 de septiembre de 2019, 
con Gráficas Alamo, S. L., por importe de 139,03 € 

Desde Fiestas Patronales Sonorización e Iluminación en Avda. Moreras, con 
CMC Servicios Murcia, S. L.U., por importe de 2.347,40 € hasta Amplia-
ción AD por error en importe presupuestos de la factura, con JFBB, por 
importe de -0,90 € 

Diferencia con AD 220190071126, con Luzormur,m S. L., por importe de 0,50 
€ 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 21 de agosto 
de 2019, de M.ªJPB, con la categoría de Auxiliar Administrativo de la plantilla 
de personal laboral de este Ayuntamiento, por jubilación a instancia del traba-
jador y proceder a la liquidación y abono en nómina correspondiente, de una 
paga única de 935,00 € en concepto de premio a la jubilación forzosa y ordi-
naria 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de SPG, en la modalidad de Contrato 
para la Formación de trabajadores discapacitados del Convenio de Colabora-
ción suscrito con CEOM, para la inserción social y laboral de pesonas con 
discapacidad; concertar con el Centro de Formación Grupo 2000 RC, S. L., la 
realización de la formación teórica correspondiente y autorizar y disponer el 
gasto por importe de 2.030,00 € para el periodo comprendido entre el 16-09-
19 al 31-12-19 a favor de Grupo 2000 RC, S. L. 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina, de AIMG, con la cate-
goría de Técnico de Administración Geneal, mientras se aprueba el Presu-
puesto 2019 y se incluye una plaza de dicha categoría en el Servicio de Medio 
Ambiente (Parques y Jardines) 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 25 de noviem-
bre de 2019, de M.ªTPL, que ocupa la categoría de Auxiliar Administrativo, 
de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, por jubilación a ins-
tancia del trabajador y proceder a la liquidación y abono en nómina correspon-
diente de una paga única de 935,00 €, en concepto de premio a la jubilación 
forzosa y ordinaria 

  “ Reconocer al Concejal del Ayuntamiento de Murcia JGP, los servicios presta-
dos a efecto de cómputo de trienios, fecha antigüedad 13-04-2004 y abonar en 
nómina el devengo de cinco trienios 

  “ Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación del 
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gasto de las nóminas del mes de Septiembre/2019, correspondientes a emplea-
dos del Ayuntamiento de Murcia por un importe de 10.192.617,42 € 

  “ Dar por finalizado el abono del complemento por incapacidad temporal, que 
venía percibiendo con motivo de la prórroga acordada por el INSS de JLG, al 
haber resuelto este organismo emitir el alta médica, surtiendo efectos a partir 
del día 18-09-2019 

Día 23 Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación por 
Incapacidad Permanente en grado de absoluta, con efectos económicos y ad-
ministrativos del día 01-08-2019 de JCGM, funcionario de carrera de este 
Ayuntamiento con la categoría de agente adscrito al Servicio de Policía Local, 
a la vista de notificación del INSS de 06-08-2019; autorizar, disponer y reco-
nocer la obligación y abonar en nómina correspondiente, los días devengados 
y no disfrutados de vacaciones por haber permanecido en situación de incapa-
cidad temporal desde el año 2018 hasta su jubilación de 31-07-2019 

  “ Abonar a la funcionaria AAM, los días devengados y no disfrutados de vaca-
ciones por haber permanecido en situación de incapacidad temporal durante el 
ejercicio 2018 hasta el día de su jubilación el 10-08-2019 

  “ Conceder a HMBB, Auxiliar Administrativo, adscrito al Servicio de Informa-
ción y Registro, permiso por paternidad por el nacimiento, acogimiento, o 
adopción de un hijo, tendrá una duración de ocho semanas, iniciándose el 
mismo el día 13-09-19 hasta el 07-11-19 

  “ Reconocer el derecho a disfrutar el permiso de matrimonio o constitución de 
pareja de hecho a EGO, Auxiliar de Bibliotecas, desde el día 14-10-19 hasta 
el 05-11-19 

  “ Conceder licencia sin sueldo a M.ªJA-CR, Educador, adscrita al Servicio de 
Escuelas Infantiles, desde el día 15 al 18 de octubre de 2019 

  “ Conceder a la vista de la petición formulada por HMBB, Auxiliar Administra-
tivo, adscrito al Servicio de Información y Registro, sustitución del tiempo de 
lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas completas, hasta 
un máximo de veintiocho días, a contar desde el día 03-01-20 hasta el 30-01-
20 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación por 
Incapacidad Permanente en grado de absoluta, con efectos económicos y ad-
ministrativos del día 11 de julio de 2019 a MNM, funcionaria de carrera de 
este Ayuntamiento con la categoría de Auxiliar Administrativo adscrita al Ser-
vicio de Servicios Sociales, a la vista de la notificación del INSSS de fecha 
02-08-19; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina 
correspondiente los días devengados y no disfrutados de vacaciones, como 
consecuencia de haber permanecido en situación de incapacidad temporal 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contrato de 
obras menores: Actuación Musical en Procesión 22 Septiembre con motivo de 
las Fiestas Locales, con A.M. Pasión de Cristo, por importe de 900,00 € 

  “ Autorizar, disponer y reconoce la obligación correspondiente a contrato de 
obras menores: desde Iluminación extraordinaria con motivo de las Fiestas de 
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Cabezo de Torres, con Elecfes, S. L., por importe de 2.701,83 € hasta Actua-
ción Musical en Fiestas Cabezo de Torres, con Agrupación Musical Juvenil 
Cabezo de Torres, por importe de 1.500,00 € 

Día 24 Conceder a M.ªTSG, laboral Indefinido no fijo, Auxiliar Administrativo, ads-
crita al Servicio de Tráfico y Transportes, permiso por traslado de domicilio 
el día 23-08-19 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de 
Junio/2019 por importe de 996,96 €; autorizar, disponer y reconocer la obli-
gación y abonar en nómina al personal (SMC; VAC y JHB), a razón de 249,24 
€ por persona y guardia semanal en concepto de productividad (para atender a 
incidencias en relación a las Casas de Acogida para Mujeres Víctimas de Vio-
lencia de Género) 

  “ Conceder licencia sin sueldo a FJIG, funcionario de carrera, Analista Progra-
mador, adscrito al Servicio de Informática, los días 10, 11 y 12 de diciembre 
de 2019 

  “ Reconocer antigüedad a funcionarios interinos, a efectos de trienios y abonar 
en nómina los trienios devengados (3 Decretos) 
AGM, Auxiliar Administrativo, fecha antigüedad 22-02-2015, devengo 1 trie-

nio 
M.ªMMP, Auxiliar de Biblioteca, fecha antigüedad 01-06-2015, devengo 1 

trienio 
FPI, Diplomada en Trabajo Social, fecha antigüedad 15-10-2011, devengo 2 

trienios 
  “ Declarar en Comisión de Servicios a empleados municipales, con derecho a 

indemnización por el motivo y detalles relacionados (2 Decretos) 
JHB, Oficina municipal de la bicicleta, por asistencia a reunión ordinaria de la 

Junta Directiva de la Red de Ciudades por la Bicicleta en Madrid, el día 
16-julio-2019, por importe de 285,87 € 

FJFB, del Servicio de Transporte, por asistencia a XVI Jornada Técnica del 
Observatorio de la Movilidad “El transporte público como eje vertebrador 
de las nuevas formas de movilidad metropolitana en Valencia, el día 26 de 
abril de 2019, por importe de 18,70 € 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores: desde Portero Eléctrico y Cierrapuertas para Sala de Estudio 
del Centro Social de Rincón de Seca, con Cristalería Moreno, S. L., por im-
porte de 330,50 € hasta Reparaciones de Carpintería en Colegio Sagrado Co-
razón de Zeneta, con Hijos de Antonio Nicolás, S. L., por importe de -145,20 
€ 

  “ Reconocer el derecho al abono en concepto de ayuda por gastos de inscripción 
a JMBM, del S.E.I.S., por asistencia a Curso de Perito de Incendios y Riesgos 
Diversos del 28 de febrero al 8 de noviembre de 2019, por importe de 1.662,50 
€ 

  “ Reconocer el derecho a indemnización en concepto de dietas y/o gastos de 
locomoción por diversos importes, a los conductores de Alcaldía (Servicio 
Protocolo) periodo Junio/2019, (desde PLP por importe de 155,18 € hasta 
ATN, por importe de 98,76 €) 

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización de Acciones Formativas y 
aprobar el gasto y contratar con empresas (2 Decretos) 
“Revit: Nivel Iniciación” 2ª Edición, y aprobar el gasto por importe de 

2.750,00 €. Aprobar la contratación para la impartición del mismo con 
Empresa BIMMATE, Tecnología BIM para la Arquitectura y la Ingenie-
ría, S. L., por importe de 1.331,00 € 
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“Manejo y Actualización del Equipo de Absorción Atómica Solar M5 y Uni-
cam para la determinación de metales en aguas” y aprobar el gasto por 
importe de 2.110,00 €. Aprobar la contratación para la impartición del 
mismo con Thermo Fisher Scientific, S.L.U., por importe de 1.936,00 € 

Día 25 Disponer y reconocer la obligación de gastos realizados en el mes de julio de 
2019, en alcaldía de pedanías, por importe total de 283,84 € (lleva adjunto un 
informe y dos Decretos de los gastos del mes de agosto de 2019 en alcaldías 
de pedanías y barrios con el mismo número de Decreto y sólo está firmado por 
el Director de Descentralización) 

  “ Aprobar el gasto por importe de 17.539,33 € en concepto de kilometraje a 
diverso personal de distintos Servicios; autorizar, disponer y reconocer la obli-
gación y abonar en nómina correspondiente (desde ACO hasta SOA) 

  “ Modificar Decreto de la Concejalía-Delegada de Pedanías y Barrios, firmado 
con fecha 10 de septiembre de 2019, en el sentido de: hacer constar que el DNI 
correcto del empleado público ALLT ........W 

  “ Reconocer el derecho al abono en concepto de ayuda por gastos de inscripción 
a los siguientes empleados: VSF del Servicio de Intervención, por asistencia a 
III Curso semipresencial “El Control interno de la Administración Local” en 
Madrid los días 27 y 28 de mayo de 2019, por importe de 300,00 €.  
A este Decreto van unidos 3 más en cuanto a páginas y código de validación 
y son: AVN, del Servicio de Personal, por Master Universitario de Prevención 
de Riesgos Laborales en Murcia, desde septiembre 2018 a junio de 2019, por 
importe de 1.442,00 €; JMBM, del S.E.I.S., por asistencia a Curso Técnicas 
de investigación de causas de incendios forestales, en Segovia los días del 24 
de junio al 3 de octubre, por importe de 84,00 €; JMBM, del S.E.I.S., por asis-
tencia a Curso de Périto de Incendios y Riesgos diversos del 28 de febrero de 
8 de noviembre de 2019, por importe de 1.662,50 € 

  “ Reconocer el derecho al abono en concepto de ayuda por gastos de inscripción 
a AVN, del Servicio de Personal por asistencia a Master Universitario de Pre-
vención de Riesgos Laborales en Murcia, desde Septiembre 2018 a junio de 
2019, por importe de 1.442,00 €  (Decreto repetido anteriormente) 

  “ Reconocer el derecho al abono en concepto de ayuda por gastos de inscripción 
a JMBM, del S.E.I.S., por asistencia a Curso Técnicas de investigación de 
causas de incendios forestales en Segovia, los días del 24 de junio al 3 de oc-
tubre, por importe de 84,00 € (Decreto repetido anteriomente) 

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización de la Acción Formativa 
“Caracterología y Terapia Corporal Integrativa”, dirigida a Personal Técnico, 
Administrativo y Expertos Docentes del Servicio de Empleo. Autorizar y Dis-
poner el gasto correspondiente a la citada Acción Formativa, por importe total 
de 1.969,00 € 

  “ Aprobar el gasto por importe de 5.873,46 €, en concepto de productividad 
Guardias Zoonosis; autorizar, disponer y reconocer la obligación y se abone 
en las nóminas correspondientesa a razón de 249,24 € (Enero-Junio) y 249,85 
(Julio-Diciembre) Veterinarios y 201,33 € (Enero-Junio) y 201,82 € (Julio-
Diciembre) Empleados de Zoonosis, correspondiente a los meses de Junio y 
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Julio/2019 (desde LILJZ hasta ACBC) 
  “ Autorizar, de modo excepcional, a ACB, funcionario interino, Técnico Obras 

Públicas, adscrito al Departamento de Ingeniería Civil, la renovación de la 
adecuación horaria, a partir de 01-09-2019 

  “ Autorizar, de modo excepcional a JMBM, funcionario de carrera, Oficial, ads-
crito al S.E.I.S., la adecuación horaria a partir del 05-09-2019 

  “ Autorizar, de modo excepcional a LM.ªAM, funcionaria interina de sustitu-
ción, Monitor de Tiempo Libre, adscrita al Servicio de Juventud, la renovación 
horaria a partir del 24-09-2019 

  “ Conceder a M.ªAIG, Trabajadora Social, funcionaria interina de sustitución, 
adscrita al Servicio de Servicios Sociales, sustitución del tiempo de lactancia 
por un permiso retribuido que acumule en jornadas completas, hasta un pe-
riodo máximo de veintiocho días, a contar desde el día 05-01-20 y hasta el 01-
02-20 

  “ Incluir como admitidos en el turno libre, en la Convocatoria de Concurso-
Oposición para proveer en propiedad 17 plazas de Técnico de Administración 
General (OEP 2015) desde: MMAM hasta M.ªITG. Subsanar error material 
referido al turno de acceso, atendiendo el escrito/reclamación presentada por 
JFDG en el sentido de queda incluido en turno reservado a discapacidad física. 
Ratificar la inclusión como admitida aspirante RMG, exclusivamente en el 
turno de discapacidad física; desestimar reclamación de MFPA, por no haber 
formulado solicitud para tomar parte en la convocatoria y publicar nuevo lis-
tado de admitidos con las actuaciones indicadas 

  “ Aprobar la prórroga del nombramiento como funcionario interino de JATP, 
por acumulación de tareas en el Servicio de Información y Atención Ciuda-
dana, como consecuencia de reforzar la Oficina Municipal de El Palmar, desde 
el 28-08-19 al 27-11-2019 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de 
Julio/2019 por importe de 999,40 €; autorizar, disponer y reconocer la obliga-
ción y abonar en nómina al personal (desde SMC hasta JHB), a razón de 
249,24 € por personal y guardia semanal, por la atención de incidencias en 
relación a las Casas de Acogida para Mujeres Víctimas de Violencia de Gé-
nero, a razón de 249,85 € por guardia realizada 

  “ Modificar Decreto de fecha 20-09-2019, literalmente dice así: “A la vista del 
escrito presentado por M.ªJPB, con fecha dieciséis de agosto de 2019, por el 
que solicita la jubilación ordinaria una vez cumplida la edad exigida para tener 
derecho a la correspondiente prestación de la Seguridad Social” 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de 
Julio/2019 por importe de 807,28 €; autorizar, disponer y reconocer la obliga-
ción y se abone en la nómina correspondiente las cantidades dadas por guar-
dias del Servicio de Vivienda, el mes de Julio/2019, en concepto de producti-
vidad de funcionarios (JCZF, por importe de 403,64 € y JALP 403,64 €) por  

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en la nómina de la fun-
cionaria de carrera M.ªCGB, la cantidad de 3.399,72 € corresponde al periodo 
comprendido del 15 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015, por el 
desempeño de funciones distintas a la de su puesto de trabajo por necesidades 
del Servicio en el Centro de Empleo de Alquerías, como Directora, expte. 
2018/1835 

  “ Declarar el cese de GBR, como Técnico Medio de Educación y Cultura, con 
efectos del día 26-09-2019, en calidad de funcionaria interina, al haber pre-
sentado el alta médica M.ªDCP, trabajadora a la que estaba sustituyendo du-
rante su incapacidad temporal 
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  “ Declarar el cese de MAPM, como Conserje en el Servicio de Educación, CEIP 
Antonio Díaz de Los Garres con efectos el día 26-06-2019, en calidad de con-
tratado laboral, al haber renunciado a dicha sustitución por aceptar un puesto 
vacante 

  “ Reconocer a diversos funcionarios trienios por antigüedad y su abono en la 
nómina correspondiente (3 Decretos) 
MASL, funcionario interino, Ordenanza, un trienio, fecha antigüedad del 18-

05-2015 
MVAP, funcionaria interina, Programador Base, un trienio, fecha antigüedad 

del 22-10-2013 
ADAC, personal laboral ocupando plaza vacante con la categoría de Técnico 

Auxiliar de Comunicación, un trienio, fecha antigüedad del 02-10-2000 
  “ Aprobar la contratación laboral temporal  (3 Decretos) 

IGBE, Experto Docente, y su adscripción al Servicio de Empleo, desde el 09-
09-2019 hasta el 21-10-19 

AGH, para el cargo de Conserje, por incapacidad temporal de MAM, que-
dando adscrito al Servicio de Educación (Brigada de Construcciones Es-
colares) 

TVB, para el cargo de Conserje, en el CEIP Juan XXIII de El Ranero, por 
incapacidad temporal de ACR 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionarios interinos (4 Decretos) 
JMRP, Experto Docente y AGM, Auxiliar Administrativo, y la adscripción al 

Servicio de Empleo para la realización del Programa “Cualificación Pro-
fesional para Jóvenes Curso 2019-2020”, desde el día 01-10-2019, hasta 
la finalización del Curso 

MCC, para el cargo de Ordenanza, para sustituir a JFO, en situación de inca-
pacidad temporal, en el Servicio de Bienestar Social 

JRCB, para el cargo de Auxiliar Administrativo en los Servicios Municipales 
de Salud, con motivo de la adscripción temporal al puesto de secretaria de 
VRP 

EGM, para el cargo de Educadora Infantil, para sustituir a MNT, durante la 
situación de incapacidad temporal, en la Escuela Infantil de la Paz, desde 
el 24-09-2019 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores (4 Decretos) 
Suministro de Flores para Fiestas San Antolín, con M.ªDSM, por importe de 

385,00 € 
Alquiler castillo hinchable, bol palomitas, monitor, Fiestas Patronales 

23/09/19 con JCPG, por importe de 726,00 € 
Fiestas Patronales; noche de velas en el Jardín Montegrande vecinos de la lo-

calidad, con Agrupación Musical Cristo del Valle de Torreagüera, por im-
porte de 800,00 €. Taller canto tradicional en salones Centro Social para 
vecinos pedanías, con CM.ªMS, por importe de 300,00 € 

Actuación Grupo La Yegros en Festival Cordillera Sur en Beniaján el 26-09-
2019, por importe de 3.025,00 € 
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 Declarar en Comisión de Servicios a empleados municipales en fechas y acti-
vidades detalladas, con derecho a indemnización (15 Decretos) 
Desde IAS-C, por asistencia a Academia de bomberos de nuevo ingreso “Es-

pacios Confinados” (Grupo A) en Cartagena, los días del 15 al 17 de abril 
de 2019, por importe de 128,72 € hasta DZB, por importe de 128,72 € 

M.ªMHM, de Relaciones con la UE, por asistencia a Reunión La Agenda Ur-
bana Española 2030 en Valencia, el día 10-julio-2019, por importe de 
122,07 € y CMVM, por importe de 267,80 € 

JMM Ene, Jefatura de Policía Local, por visita a la Jefatura de Policía Local 
de Málaga, los días del 15 al 18 de mayo de 2019, por importe de 513,40 
€ 

Desde JBN, del S.E.I.S., por asistencia a Academia de bomberos de nuevo 
ingreso “Espacios Confinados” (Grupo B) en Cartagena, los días del 18 al 
20 de abril de 2019, por importe de 128,72 € hasta CVR, por importe de 
128,72 € 

Desde JBN, del S.E.I.S., por asistencia a Academia de bomberos de nuevo 
ingreso “Trabajos de Altura en SGS España de Control S.A.” (Grupo B) 
en Cartagena los días del 1 al 5 de abril de 2019, por importe de 214,53 € 
hasta CVR, por importe de 214,53 € 

IAS-C, del S.E.I.S., por asistencia a Academia de bomberos de nuevo ingreso 
“Trabajos de Altura en SGS España de Control S.A.” (Grupo A) en Carta-
gena los días del 8 al 12 de abril de 2019, por importe de 214,53 €  hasta 
DZB, por importe de 214,53 € 

MVS, de Relaciones con la UE, por asistencia a Taller “Herramientas dirigidas 
a las administraciones públicas vinculadas al desarrollo y seguimiento de 
PAES/PACES”, Plan de Adaptación al Cambio Climático y la Energía del 
Pacto de Alcaldes en Alicante, el día 9 de abril de 2019, por importe de 
61,79 € 

JMM, del Servicio de Informática, por visita a soluciones de riego inteligentes 
para jardines-Proyecto SmartCity en Madrid los días del 24 al 26 de julio 
de 2019, por importe de 188,04 € 

GFR, del Servicio de Medio Ambiente, por asistencia a Jornada de Biofilia y 
Promoción de la Salud en Madrid el día 4 de julio de 2019, por importe de 
177,52 € 

MMM, de Parques y Jardines, por visita a soluciones de riego inteligentes para 
jardines-Proyecto SmartCity en Madrid, los días del 24 al 26 de julio de 
2019, por importe de 188,04 € 

ACL, de Promoción Económica y Empresa, por asistencia a “Campus 
REDEL” de los Grupos de Trabajo de Comercio, de Economía Social y de 
Industrias Culturales y Creativas en Zaragoza, los días 10 y 11 de julio de 
2019, por importe de 122,07 € 

JTLD, del S.E.I.S., por asistencia a Curso de Rescate Acuático. Consorcio Re-
gión de Murcia (Edición 5) en Las Torres de Cotillas, los días 30 y 31 de 
mayo de 2019, por importe de 36,98 € 

M.ªALD, de Servicios Sociales, por asistencia a VII Encuentro de pensamiento 
Feminista “Políticas públicas feministas para una nueva era” en Cehegín-
Murcia, los días 8 y 9 de julio de 2019, por importe de 50,00 € 

FSCN, de Urbanismo, por Supervisar parte del proceso productivo de contrato 
“Servicio de ejecución de la Nueva Cartografía Básica Municipal” en Po-
zuelo de Alarcón-Madrid, el día 12 de julio de 2019, por importe de 206,74 
€ 

M.ªBPV, de Sanidad, por asistencia a I Jornada sobre biofilia y promoción de 
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la salud en Madrid, el día 4 de julio de 2019, por importe de 103,30 € 
M.ªMHM, de Relaciones con la EU, por asistencia a Jornada “Presente y fu-

turo de Eje Urbano” en Madrid el día 26 de junio de 2019, por importe de 
236,14 y CMVM, por importe de 188,04 € 

Día 27 Este Decreto (201908426) solo va firmado por el Director del Area de Des-
centralización y Participación Ciudadana: 
Disponer y reconocer la obligación correspondiente a gastos realizados en el 
mes de septiembre de 2019 en las Juntas Municipales y alcaldía de pedanías y 
barrios, por importe total de 11.439,82 € 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a M.ªDNG, para el cargo 
de Cocinero, por sustitución de MAS, durante un permiso por asuntos propios, 
en la Escuela Infantil de La Paz, desde el 23-09-19 

  “ Conceder licencia sin sueldo a M.ªERA, funcionaria interina de vacante, Tra-
bajadora Social, adscrita al Servicio de Servicios Sociales, desde el 28-10-19 
hasta el 31-10-19 

  “ Aprobar el nombramiento de funcionaria interina a AAM, para el cargo de 
Técnico Medio de Educación y Cultura, durante el permiso por hospitalización 
de familiar de primer grado de M.ªCHR, en la Escuela Infantil de Ntra. Sra. de 
la Fuensanta de Santiago el Mayor, desde el día 19-09-19 al 20-09-19 

  “ Abonar a la funcionaria AAM, los días devengados y no disfrutados de vaca-
ciones como consecuencia de haber permanecido en situación de incapacidad 
temporal de forma ininterrumpida durante el ejercicio 2018 hasta el día de su 
jubilación 10-agosto-2019 (un total de 9 días de vacaciones) 

  “ Incluir como admitidos (JLGL; FMMG y LJMS-V), una vez comprobado que 
presentaron en tiempo y forma solicitud para tomar parte de la convocatoria 
de concurso-oposición para proveer en propiedad 1 plaza de Ingeniero de Ca-
minos, Canales y Puertos (OEP 2015) y publicar nuevo listado de admitidos 

  “ Abonar en nómina del funcionario JAC, los días devengados y no disfrutados 
de vacaciones como consecuencia de haber permanecido en situación de inca-
pacidad temporal de forma ininterrumpida durante el año 2018 hasta el día de 
su jubilación el 1-noviembre-2019, (un total de 25 días de vacaciones) 

  “ Incluir como admitidos (SLM) una vez comprobado que presentaron en 
tiempo y forma solicitud para la convocatoria de concurso-oposición para pro-
veer, mediante promoción interna, 45 plazas de Técnico Medio de Programas 
Socioculturales (PI 2015); subsanar la exclusión de MDI, una vez compro-
bado, que con el estudio de su escrito/reclamación cumple los requisitos de la 
convocatoria antes mencionada y publica nuevo listado de admitidos 

  “ Conceder a FJGC, funcionario de carrera, Oficial Electricista de Manteni-
miento, adscrito al Servicio de Informática, permiso por traslado de domicilio 
el día 07-10-19 

  “ Conceder un permiso por maternidad de 16 semanas de duración a M.ª AIG, 
Trabajadora Social en Servicios Sociales, desde el día 15-09-19 hasta el día 
04-01-20 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores (6 Decretos) 
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Desde Fiestas Patronales, actuación domingo 29 de septiembre con Asocia-
ción Musico Cultural Los Actuales, por importe de 600,00 € hasta Servicio 
de monitores para evento Halloween, organizado por la Junta Municipal 
de Gea y Truyols, con Jacaranda Excursiones y Eventos, S. L., por importe 
de 300,00 € 

Asistencia sanitaria en Fiestas de Patiño, con Asociación de Voluntarios Pro-
tección Civil de El Palmar, por importe de 450,00 € 

Servicio de alquiler, montaje y desmontaje de escenario el día 27 de septiem-
bre para festival Cordillera Sur en Beniaján, con DGG, por importe de 
1.219,88 € 

Servicios de Impresión en Fiestas de Patiño, con Estudios Fotográficos Avan-
zados, S. L., por importe de 900,00 € 

Trabajo de Maquetación, Diseño, Exposición “El Castillejo de Monteagudo”, 
con JLMR, por importe de 2.420,00 € y Organización Ciclo de Conferen-
cias en torno al Castillejo de Monteagudo Palacios, Huerta y Jardines Me-
dievales, con Adara Comunicación,S. L., por importe de 2.000,00 € 

Libros de Fiestas Patronales, entregados en Centro Municipal para reparto en-
tre vecinos, con VJGR, por importe de 2.146,10 € y Concierto de “Chico 
Trujillo” el día 28 de septiembre en Festival Cordillera Sur de Beniaján, 
por importe de 2.722,50 € 

Día 30 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores (2 Decretos) 
Desde Fiestas Patronales 11/10 Tributo Heros y Medina Azahara-actuación 

orquesta Phanter, con DAMM, por importe de 7.623,00 € hasta Fiestas 
Patronales Charanga sábado día 28-09-19 y Procesión Domingo 29-09-19, 
con Agrupación Musical Cristo del Valle de Torreagüera, por importe de 
1.500,00 € 

Autocares desde Zarandona a Restaurante con parada Acto Social con Vecinos 
de la Pedanías, con Autobuses Mar Menor, S. L., por importe de 300,00 € 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de M.ªCBS, para el cargo de Orde-
nanza, por incapacidad temporal de ACH, en el Centro Municipal de Servicios 
Sociales Murcia Norte 

  “ Conceder al reducción de jornada a CLH, funcionaria de carrera, Trabajadora 
Social, adscrita al Servicio de Servicios Sociales, reducción de una hora y cua-
renta minutos diarios, desde el día 01-10-19 hasta el 29-11-19 

  “ Aprobar el nombramiento de funcionarios interinos (3 Decretos) 
EPS, con la categoría de Auxiliar Administrativo, por acumulación de tareas 

en la Oficina de Comunicación y Participación, durante seis meses 
M.ªDNG, para el cargo de Cocinero, por sustitución de AMBC, durante un 

permiso por P10, en la Escuela Infantil de Ntra. Sra. de la Fuensanta de 
Santiago el Mayor, desde el 25-09-19 hasta el 27-09-19 

FGN, Ingeniero Técnico Industrial y su adscripción al Servicio de Limpieza 
Urbana y Gestión de Residuos, para cubrir interinamente la plaza indicada 

 
Octubre 2019 
Fecha Asunto 
Día 1 Declarar a funcionarios de carrera en situación administrativa de servicio ac-

tivo como funcionarios interinos mediante promoción interna temporal en la 
plaza de Gestor de Administración Geneal en diversos puestos y nombrarlos 
para la vacante a ocupar y fijar los efectos económicos a partir del 02-10-2019 
(5 Decretos) 
PFM, adscripción al puesto de Gestor en Servicios Sociales 



 
 
 
 

327 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

JHB, adscripción al puesto de Gestor en el Servicio de Transportes 
MAV, adscripción al puesto de Gestor en el Servicio de Vivienda 
CHL, adscripción al puesto de Gestor en el Servicio de Patrimonio 
AM.ªMV, adscripción al puesto de Gestor en el Servicio de Contratación, Su-

ministros y Respons. Patrimonial 
  “ Declarar el cese de RTAF, como Ordenanza, con efectos del día 30-09-2019, 

en calidad de funcionaria interina, al haber renunciado al puesto que venía 
desempeñando por mejora de empleo 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a FMA, para el cargo de 
Técnico de Administración General, por incapacidad temporal de APRT, en 
el Servicio de Deportes 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal del trabajador JMCL, Experto Do-
cente, y su adscripción al Servicio de Empleo para la ejecución de acciones 
formativas del “Programa de Formación para el Empleo-Formación oferta 
2018”, desde el 18-09-19 hasta el 09-02-2020 y 10-02-2020 hasta el 23-02-
2020 

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización de la Acción Formativa 
“Estatuto Básico del Empleado Público” 1ª y 2ª Ediciones para todo el perso-
nal municipal y aprobar y disponer el gasto correspondiente por importe total 
de 3.388,00 € para las 2 ediciones 

  “ Dar por extinguido, con efectos del 29-09-2019, el contrato de trabajo para la 
formación suscrito con LDLN, con la categoría de Alumna-Trabajadora del 
Programa Mixto de Empleo y Formación para Mayores-Gastro Turismo VI, 
por tácito desistimiento de la trabajadora al haberse ausentado de su puesto de 
trabajo desde el día 05-09-2019 sin previo aviso ni justificante posterior de 
dicha situación y proceder a la liquidación de haberes que corresponda como 
consecuencia de la inasistencia al puesto de trabajo, con descuento de las re-
tribuciones que corresponda a fecha de cese 

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización de la Acción Formativa 
“Aplicación Práctica Herramientas, Sicalwin y Firmadoc (Gestores” 1ª y 2ª 
Ediciones, dirigida a Gestores avanzados; aprobar el gasto correspondiente a 
la citación por importe total de 2.190,00 € 

  “ Reponer el saldo de 29,00 € en la aplicación presupuestaria 013/9200/231.20, 
anulando la operación contable 220190065052 y dar traslado a Contabilidad 

  “ Declarar el cese de EGM, como Educadora Infantil, con efectos del día 
30/09/2019, en calidad de funcionaria interina, por haber presentado el alta 
médica MNT, trabajadora a la que estaba sustituyendo 

  “ Declarar el cese como funcionaria interina de sustitución a JM.ªLG, como 
Educadora Social de Servicios Sociales de este Ayuntamiento, con efectos de 
notificación, como consecuencia de haber aceptado una plaza vacante de Edu-
cadora Social en el Servicio de Servicios Sociales; nombramiento para dicha 
plaza vacante en calidad de funcionaria interina y su adscripción en Servicios 
Sociales, como consecuencia de la jubilación del funcionario de carrera FMC 

Día 2 Aprobar la contratación laboral temporal de ERC, para el cargo de Ordenanza, 
por incapacidad temporal de VNC, en el Servicio de Consumo, Mercados y 
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Plazas de Abastos 
  “ Autorizar la renovación de la adecuación horaria a GCH, funcionaria de ca-

rrera, Economista, adscrita al Servicio de Contabilidad, a partir del día 23-
marzo-2019 

  “ Declarar al funcionario de carrera JCG, agente adscrito al Servicio de Policía 
Local, poder disfrutar de asuntos propios del año 2018, en fecha posterior, por 
no haber disfrutado de los mismos como consecuencia de haber permanecido 
en situación de baja 

  “ Autorizar la modificación de la jornada laboral a JVR, funcionario de carrera, 
Técnico Deportivo Primer Nivel, adscrito al Servicio de Deportes a partir del 
día 01-10-2019 

  “ Autorizar, la modificación de la jornada laboral, a MGM, funcionario de ca-
rrera, Técnico Deportivo Primer Nivel, adscrito al Servicio de Deportes a par-
tir del 01-10-2019 

  “ Autorizar, de modo excepcional, la adecuación horaria de JCCT, funcionario 
interino de vacante, Ingeniero Técnico Industrial, adscrito al Servicio de Trá-
fico a partir del 01-10-2019 

  “ Autorizar, de modo excepcional, la renovación de la adecuación horaria a 
TMH, funcionaria de carrera, Técnico Responsable de Bibliotecas, a partir del 
01-11-2019 

  “ Declarar en Comisión de Servicios con derecho a indemnización a empleados 
municipales, por diversos motivos (4 Decretos) 
AFDP, del Servicio de Juventud, por asistencia a Reunión del comité y la 

asamblea de la Asociación Internacional para la Bienal de Jóvenes Crea-
dores de Europa y el Mediterráneo en Milán, los días del 6 al 10 de junio, 
por importe de 33,10 € 

EMM, del Servicio de Sanidad, por asistencia a Curso “Desigualdades Socia-
les y en Salud en Ciudades de España y Europa: Resultados de proyecto 
Barrios Cardio-Saludables en Madrid el día 28-08-2019, por importe de 
173,40 € 

CMVM, de Relaciones con la UE por asistencia a dos reuniones: Dirección 
general de Fondos Comunitarios, estudiar procedimiento a seguir para en-
trar en la próxima reprogramación de los fondos FEDER y con IDEA, ex-
pedientes a subsana para la obtención de las ayudas para la economía baja 
en carbono en Madrid, el día 26 de julio de 2019, por importe de 103,37 € 
y M.ª MHM, por importe de 313,67 € 

VSF, del Servicio de Intervención, por asistencia a I Congreso sobre control 
interno local (CCIL) Nuevo rol de los órganos de control interno de Baja-
doz los días del 3 al 4 de octubre de 2019, por importe de 826,19 € 

  “ Aprobar el nombramiento de funcionarios interinos (3 Decretos) 
M.ª DNG, para el cargo de Cocinero, por sustitución de AMBC, en situación 

de incapacidad temporal, en la Escuela Infantil de Ntra. Sra. de la Fuen-
santa de Santiago el Mayor 

GBR, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, durante el per-
miso por hospitalización de familiar de primer grado de NCC, en la Es-
cuela Infantil de Ntra. Sra. de la Fuensanta de Santiago el Mayor, desde el 
01-09-2019 hasta el 30-09-19 

JGMP, para el cargo de Técnico de Administración General, por incapacidad 
temporal de MMM, en el Servicio de Deportes 

  “ Autorizar, disponer y reconocer los correspondientes contratos de obras me-
nores (5 Decretos) 
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Alquiler de carroza juguetera para festejos populares de la Cueva-Montea-
gudo, con Carrozas Esteban, S. L., por importe de 592,90 € 

Anulación error material en concepto de asistencia sanitaria Duatlon Cross 
Corvera, con Servicio de Ambulancias Médicas y Urgencias, S. L. U., por 
importe de -1.360,00 € 

Desde Suministro Metopas para Fiestas Puente Tocinos, con Trofeos Muñoz, 
S. L., por importe de 54,45 € hasta Viaje a Cartagena organizado por la 
JM de Gea y Truyols, para los vecinos de la pedanía, con El Pasico Bus, 
S. L., por importe de 250,00 € 

Desde Reparación urgente de aseo en planta alta del CEIP Pedro Pérez Abadía 
de Espinardo, con Mediohabit, S. L., por importe de 108,90 € hasta Repa-
raciones urgentes de Fontanería en CEIP Carolina Codorniu en Alameda 
de Los Pinos en Churra, por importe de 235,95 € 

Actuación Banda de Música Procesión Vistalegre-La Flota, con Sociedad 
Educativa Musical Maestro Cebrian, por importe de 600,00 € 

Día 4 Aprobar la realización y propuesta de organización de la Acción Formativa “I 
Curso avanzado de Piloto de Dron+Radiofonista” 1ª y 2ª ediciones, dirigida a 
Agentes y Mandos del Servicio de Policía Local. Aprobar y disponer el gasto 
correspondiente, por importe total de 3.221,70 € para las dos ediciones 

Día 7 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores: Suministro de Dipticos para Semana Cultural-Deportiva en 
Centro Cultural de Zarandona, con Trama Entorno Gráfico, S. L., por importe 
de 417,45 € 

  “ Rectificar el Decreto de 2-octubre-2019, donde se aprobó la comisión de ser-
vicios de VSF, así como el abono de gastos de inscripción, locomoción, etc. 
por asistencia a “I Congreso sobre control interno local-Nuevo Rol de órganos 
de Control Interno”, realizado en Badajoz los días del 2 al 5 de octubre de 
2019; en cuanto al IRPF 23%, donde dice: 33,46 € debe decir: 33,47 € 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a guardias realizadas durante el mes Ju-
lio/2019 por importe de 400,00 €; autorizar, disponer y reconocer la obligación 
y abonar en nómina, dicha cantidad a ARLN, Jefe de Unidad, adscrito al Ser-
vicio de Consumo y Plazas y Mercados 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de 
Julio y Agosto/2019, por importe de 4.497,30 €, por el Servicio de Informá-
tica, para el mantenimiento y vigilancia de los Servicios Informáticos las 24 
horas del día; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina 
al personal (desde FJOO, por importe de 749,55 € hasta JMM, por importe de 
499,70 €) a razón de 249,85 € por personal y guardia semanal realizada 

  “ Aprobar la prórroga del nombramiento como funcionaria interina de FON, por 
acumulación de tareas en Servicios Municipales de Salud-Centro de Zoonosis, 
como consecuencia de la necesidad de continuar con los trámites para cumplir 
con la Ley regional de Bienestar Animal, la citada prórroga se extenderá desde 
el 20-08-2019 al 11-11-2019 

  “ Declarar el cese de CPP, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de Con-
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tratación, Suministros y Resp. Patrimonial, con efectos del 01-10-2019, en ca-
lidad de funcionaria interina, ya que se ha ocupado la plaza de Gestor de Ad-
ministración General por jubilación de ILP, con un funcionario de la categoría 
de Gestión de Administración General 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar la jubilación forzosa por cum-
plimiento de la edad legal establecida a MMS; aprobar, disponer y reconocer 
la obligación y abonar en nómina los importes correspondientes a la paga ex-
traordinaria de 2.749,42 € y premio por jubilación de 935,00 € 

  “ Aprobar el gasto por importe de 811,00 € en concepto de productividad Guar-
dias EPAF, correspondiente al mes de Julio/2019. Autorizar, disponer y reco-
nocer la obligación y abonar en nómina del personal (desde CSM hasta 
M.ªDNG) a razón de 202,75 € por persona y guardia semanal localizadas 

  “ Conceder a IHP, funcionaria interina de vacante, Técnico de Administración 
General, adscrita al Servicio de Descentralización, permiso por traslado de do-
micilio el día 02-08-2019 

  “ Conceder a FFB, el día 16 de octubre de 2019, como permiso para el cumpli-
miento de un deber jurídico inexcusable de carácter público, para poder asistir 
como Representante Autonómico de la Región de Murcia en la C.G.C.V.E., a 
la Junta Interterritorial del Consejo General de Colegios Veterinarios de Es-
paña, que se celebrará en Madrid 

Día 8 Este Decreto va sin la firma del Director de la Oficina del Gobierno Municipal 
Aprobar la devolución de cantidades retenidas en las nóminas de Julio y 
Agosto de 2019 a JJPM, por los conceptos de Muface y Derechos Pasivos y 
abonar la devolución por importe de 321,78 € 

  “ Este Decreto va sin la firma del Director de la Oficina del Gobierno Municipal 
Ordenar al Area de Descentralización y Participación Ciudadana el inicio y 
tramitación urgente del preceptivo expediente administrativo para promover 
la contratación del servicio de cantina en el Centro Social Tele-Club-Edificio 
P. Baja, sito en la pedanía de Gea y Truyols 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de edad legal establecida a funcionarios siguientes: EFG, 
Conserje y JAC, Vigilante de Obras; autorizar, disponer y reconocer la obli-
gación y abonar en nómina correspondiente la cantidad de 935,00 € equiva-
lente a paga única como premio a la jubilación  

  “ Declarar el cese de funcionarios interinos de sustitución y proceder al nom-
bramiento oportuno (2 Decretos) 
M.ªDPG, como Auxiliar Administrativo de Oficina de Obras y Proyectos Mu-

nicipales y nombrarla para ocupar vacante, como Auxiliar Administrativo 
y su adscripción al puesto en el Servicio de Consumo, Mercados y Plazas 
de Abastos, como consecuencia de la jubilación de la funcionaria de ca-
rrera EVM 

BM.ªMC, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de Deportes y nom-
brarla para ocupar vacante como funcionaria interina con la categoría de 
Auxiliar Administrativo y su adscripción al puesto en el Servicio de Ser-
vicios Sociales, como consecuencia de la jubilación de la funcionaria de 
carrera MNM 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionarios/as interinos (7 Decretos) 
NAG, para el cargo de Auxiliar Administrativo, con motivo de la sustitución 

de M.ªAMB, en situación de incapacidad temporal, quedando adscrito al 
Servicio de Empleo 

Desde MSO hasta CPV y su adscripción al Servicio de Personal, para la reali-
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zación del Programa Temporal para la Gestión Administrativa de los Pro-
cesos Selectivos correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2015, 
como Auxiliares Administrativos 

AAM, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, durante el 
permiso por asistencia domiciliaria hijo y bolsa de horas de DTI, en la 
Escuela Infantil de Ntra. Sra. de los Angeles en Sang. La Verde, desde 02-
10-19 hasta el 03-10-19 

GBR, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, durante la in-
capacidad temporal de NCC, en la Escuela Infantil de Ntra. Sra. de la 
Fuensanta de Santiago el Mayor, desde el 02-10-19 

AAM, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, durante el 
disfrute de días de libre disposición y permiso sin sueldo de M.ªJACR, en 
la Escuela Infantil de El Lugarico de El Palmar, desde el 04-10-19 hasta el 
18-10-19 

CSC, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, durante la si-
tuación de incapacidad temporal de RM.ªLA, en la Escuela Infantil de La 
Ermita de La Alberca, desde el 03-10-19 

EGM, para el cargo de Educadora Infantil, para sustituir a APR, durante la 
situación de incapacidad temporal, en la Escuela Infantil de La Ermita de 
La Alberca, desde el 03-10-19 

  “ Autorizar, disponer y reconocer los correspondientes contratos de obras me-
nores (2 Decretos) 
Desbroce mecánico de maleza en los márgenes de las carreteras de acceso a la 

pedanía de Valladolises, con MCF, por importe de 4.356,00 € 
Viaje Cultural a Moratalla en Cobatillas, con Colores del Mundo Viajes, S. L., 

por importe de 430,00 € 
  “ Aprobar el gasto por importe de 2.248,65 €, en concepto de guardias y/o ima-

ginarias del S.E.I.S., correspondiente al mes de julio y agosto/2019, respecti-
vamente; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina, a 
razón de 249,85 € en concepto de Imaginarias: PAGC; JMBM y JANG 

  “ Rectificar error en Decreto de 2-octubre-19, en donde dice: “PRIMERO.- 
Aprobar el nombramiento como funcionaria interina, y con las condiciones 
establecidas en el punto segundo de este acuerdo de JGMP, con N.I.F. 
34.831.200-T, para el cargo de Técnico de Administración General, por inca-
pacidad temporal de MMM, en el Servicio de Deportes” debe decir: 
“PRIMERO.- Aprobar el nombramiento como funcionaria interina, y con las 
condiciones establecidas en el punto segundo de este acuerdo de JGMP, con 
N.I.F. 34.831.200-T, para el cargo de Técnico de Administración General, por 
incapacidad temporal de MMM, en el Servicio de Deportes”, por el sistema 
previsto en el art. 4.2 del Texto Unificado por el que se aprueba el Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo y Convenio Colectivo de los Empleados Públicos del 
Ayuntamiento de Murcia, con reserva de puesto de trabajo durante la citada 
situación” 

Día 9 Este Decreto lo hemos pasado también con fecha 8-octubre-2019, al parecer 
está repetido y además éste de fecha 9-octubre-2019, lleva numeradas también 
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las notificaciones 
Aprobar los nombramientos como funcionarios interinos del personal (desde 
MSO hasta CPV) como Auxiliares Administrativos y su adscripción al Servi-
cio de Personal, para la realización del “Programa Temporal para la Gestión 
Administrativa de los Procesos Selectivos correspondientes a la Oferta de Em-
pleo Público 2015” 

  “ Estos 2 Decretos vienen firmados sólo por el Director de Area de Descentra-
lización y Participación Ciudadana, además el de agosto de 2019, ya hemos 
dado cuenta el 25-septiembre-2019: 
Disponer y reconocer la obligación por compensación de gastos realizados en 
el mes de agosto de 2019 en las Juntas Municipales y Alcaldías de Pedanías y 
Barrios, por importe total de 10.094,90 € y mes de Septiembre de 2019 por 
importe total de 11.439,82 € 

  “ Autorizar, Disponer y Reconocer el gasto de las cantidades establecidas por el 
pago de derechos de asistencia a reuniones de órganos de selección, en las 
siguientes: Oposición para el nombramiento como funcionario interino de un 
Oficial de Laboratorio; Concurso-Oposición para proveer tres plazas de 
Subinspector de Policía Local y Concurso de méritos para proveer seis plazas 
de Agente de Policía Local por el sistema de movilidad. Abonar en nómina 
(desde JAB, por importe de 257,04 € hasta JASS, por importe de 39,78 €) y 
abonar mediante transferencia (desde AAP, por importe de 145,62 € hasta 
JPPS, por importe de 507,19 €) 

  “ Autorizar, Disponer y Reconocer el Gasto de las cantidades relacionadas por 
el pago de derechos de asistencia a reuniones de órganos de selección en las 
siguientes: Concurso-Oposición para proveer, mediante promoción interna, 1 
plaza de Diplomado en Educación Física y abonar en nómina (desde PAGC 
por importe de 171,32 € hasta JAOC, por importe de 171,32 €) 

  “ Aprobar el gasto por importe de 23.385,91 €, en concepto de notificaciones a 
diverso personal de distintos servicios; autorizar, disponer y reconocer la obli-
gación y abonar en nómina correspondiente, en concepto de productividad por 
reparto de notificaciones correspondiente al mes de Julio/2019 (desde JAAN, 
por importe de 218,25 € hasta JSF, por importe de 167,01 €) 

  “ Aprobar el gasto por importe de 19.884,07 €, en concepto de notificaciones a 
diverso personal; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en 
nómina, en concepto de complemento de productividad por el reparto de noti-
ficaciones, mes de Junio/2019 (desde AAE hasta JSF) 

  “ Aprobar el gasto por importe de 811,00 € en concepto de productividad Guar-
dias EPAF, correspondiente al mes de Julio/2019; autorizar, disponer y reco-
nocer la obligación y abonar en nómina a razón de 202,75 € por persona y 
guardia semanal (desde CSM hasta M.ªDNG) 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de 
Agosto/2019, por importe total de 807,28 € del Servicio de Vivienda, en con-
cepto de productividad: JCZF y JALP 

  “ Aprobar el gasto por importe de 2.863,81 € en concepto de productividad 
Guardias Zoonosis (desde LILJ hasta ACBC); autorizar, disponer y reconocer 
la obligación y abonar en nómina, a razón de 249,85 (Veterinarios) y 201,82 
€ (Empleados de Zoonosis) por personal y guardia semanal realizada 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar la jubilación voluntaria anti-
cipada a la edad 63 años de FMH con efectos del día 01-diciembre-2019, fun-
cionario de carrera con la categoría de Auxiliar Administrativo adscrito al Ser-
vicio de Recaudación, reconociéndole la totalidad de servicios prestados hasta 
la fecha de jubilación 
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  “ Reconocimiento de trienios a diversos trabajadores y abonar en sus nóminas 
correspondientes el devengo de los mismos (3 Decretos) 
EGC, personal laboral temporal ocupando plaza vacante con la categoría de 

Conserje, un trienio, fecha antigüedad del 01-02-2015 
FJGM, funcionario interino, con la categoría de Ordenanza, un trienio, fecha 

antigüedad del 01-02-2015 
AGLM, personal laboral temporal con la categoría de Conserje, un trienio, 

fecha antigüedad del 01-02-2015 
  “ Declarar en Comisión de Servicios a empleados municipales, con derecho a 

indemnización por diversos motivos (2 Decretos) 
FCR, del Servicio de Medio Ambiente, por asistencia a “46 Congreso Nacio-

nal de Parques y Jardines Públicos (PARJAP’19) en Santander, los días 
del 20 al 22 de marzo de 2019, por importe de 529,14 € 

DSC, de Promoción Económica y Empresa, por asistencia a Jornadas Regio-
nales de Desarrollo Local, Emprendimiento y Empleo como competencias 
“IN-PROPIAS” en Cartagena, el día 22 de marzo de 2019, por importe de 
26,80 € 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 28 de octubre 
de 2019, de MRA, que ocupa puesto/plaza de categoría de Conserje de Cole-
gio, de la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, por jubilación a 
instancia del trabajador y proceder a la liquidación y abono en nómina corres-
pondiente, de una paga única de 935,00 €, en concepto de premio a la jubila-
ción forzosa y ordinaria 

  “ Declarar la extinción de contrato de trabajo, con efectos del día 14-diciembre 
de 2019, a JGA, que ocupa puesto/plaza de categoría de Auxiliar Administra-
tivo, de la plantilla laboral indefinido no fijo de este Ayuntamiento, por jubi-
lación voluntaria anticipada (63 años) y proceder a la liquidación y abono en 
nómina correspondiente de un incentivo a la jubilación anticipada voluntaria 
de 7.350,00 € 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de CGB, para el cargo de Ordenanza, 
por incapacidad temporal de JAGG, en el Servicio de Consumo, Mercados y 
Plazas de Abastos 

  “ Aprobar, Disponer y Reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores: Desde Suministro Programas de Fiestas XIV Semana Cultural 
organizada por la Junta Municipal, con Imprenta San Miguel, S. L., por im-
porte de 302,50 € hasta alquiler sillas y mesas para Fiestas de Santa María de 
Gracia, con multiusos MD, S. L., por importe de 261,00 € 

  “ Proceder al abono de dietas correspondientes a Pedro José García Rex, Con-
cejal de Empleo, Promoción Económica y Turismo, por asistencia a reunión 
técnica sobre Red Ciudades Ave, por importe total de 81,70 € 

  “ Proceder al abono de las dietas correspondientes a M.ª de las Mercedes Ber-
nabé Pérez, Concejal de Agenda Urbana y Gobierno Abierto, por asistencia a 
la jornada “Presente y Futuro del Eje Urbano” en Madrid, del 25 al 26 de junio 
de 2019 y Asistencia a reunión oficina ONU-Habitat en España y en el IDAE 
el día 30 de septiembre de 2019, en Madrid, por importe de 171,00 € 
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  “ Conceder al personal que seguidamente se relaciona en concepto de “Anticipo 
reintegrable” en la cuantía señalada por cada uno de ellos. A corto plazo: desde 
FCF, por importe de 2.400,00 € hasta JJAR, por importe de 2.400,00 €. A largo 
plazo: desde RRA, por importe de 2.400,00 € hasta ELS, por importe de 
2.400,00 €; cuyo gasto global asciende a la cantidad de 45.400,00 € 

  “ Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de 
oposición para la creación de una lista de espera de Técnico Auxiliar de La-
boratorio (Lesp 2018). Admitidos: desde YAL hasta CVO. Excluidos: desde 
AVAN hasta EVC 

  “ Aprobar el nombramiento de funcionarios/as interinos/as (10 Decretos) 
GSP, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, durante la si-

tuación de incapacidad temporal de M.ªCHR, en la Escuela Infantil Ntra. 
Sra. de la Fuensanta de Santiago el Mayor, desde el día 08-octubre-2019 

MPHP, con la categoría de Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales y 
su adscripción al Servicio de Cultura, para sustituir a M.ªDAA, en situa-
ción de incapacidad temporal 

M.ªDMG, para el cargo de Trabajadora Social, en el Servicio de Servicios So-
ciales, para sustituir a PRR, durante la comisión de servicios que está 
desempeñando, con reserva a puesto de trabajo en el CSS Murcia Norte 

FJCA y su adscripción a la Agencia Municipal Tributaria, para cubrir interi-
namente la plaza de Arquitecto y su adscripción al puesto 

FBM, para el cargo de Auxiliar Administrativo en la Oficina de Obras y Pro-
yectos Municipales, con motivo de la adscripción temporal al puesto de 
secretaria de M.ªMOC 

MSVS-R, para el cargo de Educadora Social, en el Servicio de Bienestar So-
cial-Equipo Municipal de Atención de Violencia de Género, motivado por 
la incapacidad temporal de EHV 

M.ªCPL y su adscripción al Servicio de Informática, como Técnico Adminis-
tración General, para la realización del Programa “Administración Elec-
trónica”, en el puesto de trabajo 

GMH; para el cargo de Auxiliar Administrativo, para sustituir a JEIA, por in-
capacidad temporal en el Servicio de Deportes 

MSVS-R, para el cargo de Educadora Social, en el Servicio de Bienestar So-
cial-Equipo Municipal de Atención de Violencia de Género, motivado por 
incapacidad temporal de EHV (este Decreto está repetido con otro código 
de validación) 

  “ Dejar sin efecto nombramiento como funcionario interino a AGM, aprobado 
por Decreto del Concejal-Delegado de Pedanías y Barrios de fecha 25-09-19, 
por renuncia expresa del mismo por motivos de incompatibilidad horaria con 
su actual empleo y aprobar el nombramiento como funcionario interino a 
GSA, Experto Docente, y proceder a su adscripción al Servicio de Empleo 
para la realización del Curso indicado del Programa “Cualificación Profesio-
nal para Jóvenes Curso 2019-2020” 

Día 10 Trasladar con efectos de 01-noviembre-2019, al funcionario municipal JJFG, 
a la OFOP (Dpto. de Ingeniería Civil), donde desempeñará las funciones pro-
pias de su categoría profesional de Ingeniero Técnico de Obras Públicas 

  “ Incoar expediente de Información Reservada (Diligencias previas) al efecto de 
proceder al esclarecimiento de los hechos puestos de manifiesto por la Conce-
jal de Educación y Escuelas Infantiles, en la que se adjunta documentación 
relativa a queja de 09-agosto-2019, sobre la conducta de una trabajadora de la 
Escuela Infantil de San Roque de Algezares, e iniciar actuaciones necesaria en 
orden a averiguar la posible existencia de responsabilidades por los hechos 
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puestos de manifiesto 
  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contrato de 

obras menores: Uso Aulas E4/13-15-16 FEE (13/12/2019) para prueba escrita 
TAG (OEP2015), con Universidad de Murcia, por importe de 605,54 € 

Día 11 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores (5 Decretos) 
Desde Banda de Música para Procesión Barrio Alburquerques de la JM de 

Aljucer con Espectáculos Barceló, S. L., por importe de 1.028,50 € hasta 
Sombreros para entregar a C. Municipal, para reparto vecinos Acto ruta 
Vía Verde Domingo 13-10-19, con Berce Publicidad CB, por importe de 
1.778,70 € 

Renovación contrato Autocad para Area Descentralización con K Informática 
y Gestión, S. L., por importe de 6.534,00 € y Adecuación Zona Comedores 
CEIP Ntra. Sra. Mercedes en Puebla de Soto, con Mediohabt, S. L., por 
importe de 12.221,00 € 

Desde Reposición urgente de bolardo en C/ Mayor, entre C/ Constitución y C/ 
San José, de Los Dolores, con Mediohabt, S. L., por importe de 193,60 € 
hasta Material deportivo para pista polideportivas solicitada a Concejalía-
Deportes, con Equidesa Group, S. L., por importe de -339,28 € 

Desde Toner para impresora Fotocopiadora en Los Martínez del Puerto, con 
D2 Informática Roldan, S. L., por importe de 36,00 € hasta Suministro de 
Carpetas Archivadoras y de Trabajo Serigrafiadas Junta Municipal de Bar-
queros, con MMM, por importe de 151,25 € 

  “ Declarar la extinción del Contrato de Trabajo Indefinido-No Fijo- con efectos 
del día 11-septiembre-2019, a AMLL, que ocupa plaza/puesto de Auxiliar Ad-
ministrativo, plantilla personal laboral de este Ayuntamiento, por pasar a la 
situación de Jubilación por Incapacidad Permanente en grado de Absoluta y 
proceder a la liquidación y abono en nómina correspondiente, de los derechos 
devengados y no satisfechos a la fecha de extinción del Contrato de Trabajo 
(52 días naturales vacaciones ejercicios 2018-2019) 

  “ Autorizar a SLM, funcionaria de carrera, Técnico Auxiliar de Actividades So-
cioculturales, adscrita al Servicio de Juventud, la renovación de la adecuación 
horaria a partir del 19-septiembre-2019 

  “ Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de 
concurso-oposición para proveer, mediante promoción interna, 237 plazas de 
Administrativo de Administración General, correspondientes a las Ofertas de 
Empleo Público restringidas a la Promoción Interna del 2015 (60 plazas) y 
2018 (177 plazas) (PI 2015 y 2018); Admitidos: desde EAC hasta M.ª DZC); 
Excluidos: desde MFB hasta MESL 

  “ Autorizar la renovación de la adecuación horaria a EGM, funcionaria interina, 
Educador, adscrita al Servicio de Servicios Sociales, a partir del 11-noviem-
bre-2019 

Día 14 Aprobar la relación de admitidos y excluidos de la convocatoria de Becas de 
Ayudas al Estudio, Curso 2018/2019 y aprobar el abono en nómina de Octu-
bre/2019, por importe total de 106.453,57 € 
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  “ Conceder a ACM, funcionaria de carrera, Administrativo, adscrita al Servicio 
de Turismo, permiso por traslado de domicilio el día 11-10-19 

  “ Conceder a FJGG, adscrito al Servicio de Cultura, permiso por paternidad por 
el nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, tendrá una duración de 
ocho semanas, iniciándose el mismo el día 13-10-19 hasta el 07-12-19 

  “ Aprobar el Proyecto redactado por el Arquitecto Técnico Municipal OLS, para 
la ejecución de las obras de “Adecuación de Zona de Comedores en CEIP 
Ntra. Sra. de las Mercedes en Puebla de Soto (Murcia)” 

  “ Aprobar la realización y propuesta de organización de la Acción Formativa 
“La Diabetes. Los Azúcares Ocultos de Nuestra Dieta”; Aprobar el gasto co-
rrespondiente a la citada Acción Formativa por importe total de 1.164,00 € por 
gastos de Coordinación/Colaboración 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias localizadas del personal de 
Servicio de Vivienda, realizadas durante el mes de Junio/2019 por importe de 
1.006,65 €; autorizar, disponer y reconocer la obligación y el abono en nó-
mina, en concepto de productividad funcionarios, a JCZF y JALP 

  “ Aprobar el gasto por importe de 8.528,36 € y abonar en nómina, al personal 
relacionado por el encargo de tareas y funciones que le fueron asignadas en 
diversos periodos de tiempo (desde SGP, importe de 1.385,59 € hasta M.ª 
FNM, por importe de 266,33 €) 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias del Servicio de Bienestar So-
cial, con relación a las Casas de Acogida para Mujeres Víctimas de Violencia 
de Género, durante el mes de Agosto/2019 por importe de 1.249,25 €; autori-
zar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina al personal: SMC, 
VAC y JHB; a razón de 249,85 € por persona y guardia semanal realizada 
como complemento de productividad 

  “ Conceder a VDFC, funcionaria de carrera, Auxiliar Administrativo, adscrita a 
la Oficina del Gobierno Municipal, permiso por traslado de domicilio el día 
15-10-19 

 Aprobar la contratación laboral temporal (2 Decretos) 
ECA, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por sustitución del permiso 

por paternidad de HMBB, en el Servicio de Información y Atención Ciu-
dadana 

FHS, para el cargo de Ordenanza, por incapacidad temporal de EPR, en el 
Servicio de Tesorería 

  “ Aprobar el nombramiento de funcionarios/as interinos/as (11 Decretos) 
IGBE, Experto Docente y su adscripción al Servicio de Empleo para realiza-

ción de acciones formativas “Programa Formación para la Mejora de la 
Empleabilidad del Centro de Recursos y Empleo de Alquerías 2019” 

MBFM, para el cargo de Operario, para sustituir a AFC, durante su permiso 
por vacaciones, en la Escuela Infantil de La Ermita de La Alberca, desde 
el 14-10-19 hasta el 18-10-19 

AVMG, para el cargo de Educadora Infantil, en sustitución de BMM, durante 
el permiso por días de libre disposición, en la Escuela Infantil de La Paz, 
desde el 10-10-19 hasta el 11-10-19 

MBFM, para el cargo de Operario, para sustituir a M.ªJGF, durante el permiso 
por hospitalización de familiar de primer grado, en la Escuela Infantil de 
La Paz, desde el 09-10-19 hasta el 11-10-19 

MDMP, para el cargo de Operario, para sustituir a M.ªACC, durante su inca-
pacidad temporal, en la Escuela Infantil de San Roque de El Palmar, desde 
el 09-10-19 

ECR, para el cargo de Técnico Medio de Educación y  Cultura, durante la 
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situación de incapacidad temporal de AMM, en la Escuela Infantil Ntra. 
Sra. de la Fuensanta de Santiago el Mayor, desde el 09-10-19 

M.ªDRS, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, durante la 
situación de incapacidad temporal de M.ªDLM, en la Escuela Infantil de 
La Ermita de La Alberca, desde el día 08-10-19 

JAJB, para el cargo de Auxiliar Administrativo, con motivo de la liberación 
sindical de MMS, quedando adscrito al Servicio de Deportes 

CPP, para el cargo de Auxiliar Administrativo, con motivo de situación de 
promoción interna temporal de PFM, quedando adscrita al Servicio de 
Contratación, Suministros y Respon. Patrimonial 

M.ªPHS, Técnico. Admon. Gral. y su adscripción al Servicio de Contratación, 
Suministros y Resp. Patrimonial, para cubrir interinamente plaza indicada 

SGC, Auxiliar Administrativo y su adscripción al Servicio de Medio Am-
biente, para cubrir interinamente plaza indicada 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores: desde Limpieza de terraza en Centro Médico de Los Martínez 
del Puerto con Construcciones Asvemar, S. L., por importe de 314,60 € hasta 
Reparación de hundimientos en mal estado en zona de recreto en Rincón de 
Beniscornia, con Obras Públicas e Infraestructuras Murcianas, S.L.U., por im-
porte de 1.579,05 € 

  “ Requerir el reintegro de la cantidad de 34,62 €, al no proceder indemnización 
en concepto de gastos de locomoción y manutención de los días 25 y 26 de 
junio de 2019 a JAGN; anular liquidación de IRPF, por importe de 0,55 €, 
correspondiente al abono realizado indebidamente y reponer el saldo de 35,17 
€ en las aplicaciones presupuestarias correspondientes 

  “ Reconocer al Comité de Empresa, la ayuda anual del ejercicio 2019, que le 
corresponde por importe de 1.285,44 €, se abonará al Presidente del Comité 
de Empresa DAA 

  “ Reconocer a la Junta de Personal, la ayuda anual del ejercicio 2019 que le 
corresponde por importe de 2.472,00 €; se abonará a la Presidenta de la Junta 
de Personal PIL 

Día 16 Aprobar los nombramientos como funcionarios interinos del personal relacio-
nado: FLR; DMR y CME, Auxiliar Administrativo y su adscripción al Servi-
cio de Personal, para la realización del “Programa Temporal para la Gestión 
Administrativa de los Procesos Selectivos correspondientes a la Oferta de Em-
pleo Público 2015 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina, las canti-
dades, por plus de jornadas especiales cuyo gasto asciende a 284.338,34 € 

  “ Aprobar el gasto por importe de 2.243,16 €, en concepto de guardias y/o ima-
ginarias del S.E.I.S. correspondiente al mes de mayo y junio/2019; autorizar, 
disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina a razón de 249,24 € a 
PAGC; JMBM y JANG 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de 
Agosto/2019 por importe de 200,00 €; autorizar, disponer y reconocer la obli-
gación y se abone en nómina a ARLN, Jefe de Unidad, adscrito al Servicio de 
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Consumo y Plazas y Mercados 
  “ Declarar a la funcionaria de carrera AM.ªME, en situación administrativa de 

servicio activo como funcionaria interina mediante promoción interna tempo-
ral en plaza de Gestora de Administración General, reservándole su puesto de 
trabajo de Administrativo como Jefa de Negociado Secretaría del Consejo en 
el Servicio de la Oficina del Gobierno Municipal y nombrarla para ocupar la 
vacante en calidad de funcionaria interina como Gestora de Administración 
General y su adscripción al puesto en el Servicio de Transportes 

  “ Declarar a la funcionaria de carrera BGP en situación administrativa de servi-
cio activo como funcionaria interina mediante promoción interna temporal en 
la plaza de Gestor de Administración General, reservándole su puesto de tra-
bajo de Administrativo y como Jefa de Negociado de Administración de Asun-
tos Generales en el Servicio de la Oficina de Gobierno Municipal y nombrarla 
para ocupar la plaza vacante en calidad de funcionaria interina como Gestora 
de Administración General y su adscripción al puesto en el Servicio de Con-
tratación, Suministros y Resp. Patrimonial 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 31-diciembre-
2019, a JAGS, que ocupa plaza/puesto de categoría Ordenanza, de la plantilla 
laboral de este Ayuntamiento, por jubilación a instancia de trabajador y pro-
ceder a la liquidación y abono en nómina correspondiente a una paga única de 
935,00 € en premio a la jubilación forzosa y ordinaria 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 31 de octubre 
de 2019, de AHG, que ocupa plaza/puesto de categoría de Ordenanza, de la 
plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, por jubilación a instancia 
del trabajador y proceder a la liquidación y abono en nómina correspondiente 
a una paga única de 935,00 € en premio a la jubilación forzosa y ordinaria 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto por importe de 
338.504,44 € correspondiente a los Servicios Extraordinarios realizados por 
diversos empleados municipales (desde MEFC por importe de 238,56 € hasta 
MIVT, por importe de 217,44 € 

  “ Autorizar, de modo excepcional, a MPR, Cabo de la Policía Local, la renova-
ción de la adecuación horaria a partir del 12-noviembre-2019 

  “ Este Decreto no lleva la firma del Director de la Oficina del Gobierno Muni-
cipal 
Levantar la medida acordada por Decreto del Tte. Alcalde de Modernización 
de la Admón. Calidad Urbana y Participación de 23-julio-2015 por la que se 
suspendió el procedimiento disciplinario n.º 917/2015 hasta que se emitiese 
resolución judicial y proceder a continuar con la tramitación del referido ex-
pediente disciplinario incoado a A.M.A. Bombero del S.E.I.S.; Levantar la 
medida acordada por Decreto del Tte. Alcalde de Modernización de la Admón. 
Calidad Urbana y Participación de 23-julio-2015 relativa a la suspensión pro-
visional de funciones de A.M.A. Bombero del S.E.I.S. procediendo a su rein-
corporación al Servicio Activo a partir de notificación del presente Decreto 

  “ Conceder permisos a diverso personal municipal (8 Decretos) 
ELC, Auxiliar Administrativo, adscrita al Servicio de Personal, de reducción 

de jornada normal en media hora al inicio y final de la jornada o una hora 
al inicio o final de la jornada, a contar del día 14-10-19 hasta el 24-07-20 

JDLM, Auxiliar Administrativo, adscrito al Servicio de Policía Local, de re-
ducción de jornada normal en media hora al inicio y final de la jornada o 
una hora al inicio o final de la jornada, a contar del día 21-11-19 hasta el 
01-08-20 
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MACA, laboral temporal de vacante, Auxiliar Administrativo, adscrita al Ser-
vicio de Calidad Urbana, los días 9, 10 y 11 de septiembre de 2019, co-
rrespondientes al permiso por asistencia domiciliaria de un familiar de pri-
mer grado de consanguinidad 

JLDV; Agente, adscrito al Servicio de Policía Local, permiso por paternidad 
por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, tendrá una duración 
de ocho semanas, iniciándose el mismo el 04-10-19 hasta el 17-10-19 

EVF, Electricista de Mantenimiento Informático, adscrito al Servicio de In-
formática; permiso por paternidad por el nacimiento, acogimiento, o adop-
ción de un hijo, tendrá una duración de ocho semanas, iniciándose el 
mismo el 06-10-19 hasta el 19-10-19 

ERM, funcionaria de carrera, Técnico Administración General, adscrita al Ser-
vicio de Estudios e Informes, los días 7 y 8 de octubre de 2019, correspon-
dientes al permiso por asistencia domiciliaria de un familiar de primer 
grado de consanguinidad 

JMSN, funcionario de carrera, Auxiliar Administrativo, adscrito al Servicio 
de Tesorería, los días 24 y 25 de septiembre de 2019, correspondientes al 
permiso por asistencia domiciliaria de un familiar de primer grado de afi-
nidad 

M.ªCMP, funcionaria interina de vacante, Educador, adscrita al Servicio de 
Escuelas Infantiles, reducción de jornada laboral de lunes a viernes en me-
dia hora a la entrada, con efectos del día 01-11-2019 hasta el 30-06-2020 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones correspondientes a contratos 
de obras menores (5 Decretos) 
Desde Fijación urgente de bolardo y reparación acera en C/ Mayor esquina 

con Carril El Pollo en Los Dolores, con Servicios y Mantenimientos Her-
nanper, S. L., por importe de 217,80 € hasta Reposición de bolardos en 
Calles Benavente Cayenao Moreno y Peman de La Alberca, con J.T. Obras 
Públicas y Servicios, S. L., por importe de 665,50 € 

Desde Limpieza de matorrales en C/ S. Ramón y C/ Peseta, con Construccio-
nes Asvemar, S. L., por importe de 1.187,01 € hasta Actuación Grupo Al-
gameca Teatro en F. Patronales-Asoc. Cultural Algameca, con Asociación 
Cultural Barrio de La Concepción, por importe de 400,00 € 

Desde Servicios Prestados en Fiestas Santa María de Gracia, con Empresa 
Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia, por importe de 32,85 € 
hasta Actuación en Fiestas San Lorenzo, con Grupo de Dulzainas y Percu-
sión La Chirimia de Murcia, por importe de 470,00 € 

Servicios cesión espacio en Auditorio Municipal de La Alberca, con motivo 
de las fiestas patronales 2019, en La Alberca, con Salzillo Servios Integra-
les, S.L.U., por importe de 3.019,58 € 

Desde Servicios ofrecidos a participantes en IV Certamen de Rondallas y otros 
en la Pedanía, con MFF, por importe de 968,99 € hasta Trofeos y Medallas 
para actividad Cultural “Carrera de Patiño 2019”, con Trofeos Muñoz, S. 
L., por importe de 812,03 € 

  “ Declarar el cese de CSC, como Técnico Medio de Educación y Cultura, con 
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efectos del día 11-10-19, en calidad de funcionaria interina, al haber presen-
tado el alta médica RM.ªLA, trabajadora a la que estaba sustituyendo durante 
su incapacidad temporal 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar la jubilación forzosa por cum-
plimiento de edad legal establecida para Policías Locales de MLC; aprobar, 
disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina importe de la paga 
extraordinaria establecida 2.367,40 €, así como la paga única por importe de 
935,00 € como premio a la jubilación  

  “ Declarar el cese de M.ªDRS, como Técnico Medio de Educación y Cultura, 
con efectos del día 11-10-19, en calidad de funcionaria interina, al haber pre-
sentado el alta médica M.ªDLM, trabajadora a la que estaba sustituyendo du-
rante su incapacidad temporal 

Día 17 Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria de 
oposición para proveer, por el sistema de movilidad, dieciséis plazas de 
Agente de Policía Local (OEP 2018). Admitidos: desde JMAS  hasta NSZB. 
Excluídos: desde MLAeF hasta GVM y convocar a los aspirantes el día 12-
noviembre-2019, para realizar diversas pruebas 

Día 18 Proceder al cese en el servicio activo y declarar la jubilación voluntaria anti-
cipada a la edad de 63 años de M.ªJFE, con efectos del día 10-diciembre-2019, 
funcionaria de carrera con la categoría de Auxiliar Administrativo adscrita al 
Servicio de Cultura 

  “ Trasladar con efectos del día 01-11-2019, al funcionario interino GCL, al Ser-
vicio de Descentralización, donde desempeñará funciones propias de su cate-
goría profesional de Auxiliar Administrativo 

Día 21 Declarar el cese de M.ªDCF, como Educadora Infantil, con efectos del día 17-
10-2019, en calidad de funcionaria interina, por haber presentado el alta mé-
dica MRM, trabajadora a la que estaba sustituyendo 

  “ Contratación laboral temporal de diversos trabajadores (2 Decretos) 
M.ªCGR, Técnico apoyo al Desarrollo Local, ARAA, Técnico Informático, 

M.ªMLF, Administrativo y TSP, Auxiliar Administrativo, para realización 
del “Programa de mejora de las prestaciones de la logística electrónica/di-
gital de los Servicios Municipales de Formación y Empleo-Progama Em-
pleo Público Local, teniendo los contratos una duración de seis meses, 
desde el 28-10-19 hasta el 27-04-19 

FPR, JSM y JCM, con la categoría de Conserjes en el Servicio de Deportes de 
este Ayuntamiento de Murcia, en Pabellón Urban de Espinardo, desde la 
notificación del Decreto por un periodo de cuatro meses 

  “ Dejar sin efecto el Decreto de esta Concejalía Delegada de fecha 8-octubre-
2019 de nombramiento de funcionarios interinos de diverso personal para la 
realización del Programa Temporal de Gestín Administrativa en procesos se-
lectivos de la OEP (2015) 

  “ Rectificar error del Decreto de fecha 09-10-19 del Concejal de Pedanías y Ba-
rrios, donde se menciona “Servicio de Bienestar Social-Equipo Munipal de 
Atención a la Violencia de Género” debe decir: “Centro de Servicios Sociales 
Murcia Norte” 

  “ Dejar sin efecto el Decreto de esta Concejalía Delegada de 09-10-2019 de 
nombramiento de M.ªSVS-R para sustituir a EHV en el Servicio de Bienestar 
Social-Equipo Municipal de Atención a la Violencia de Género 

  “ Declarar el cese de CDMK, como Técnico Medio de Educación y Cultura, con 
efectos del día 17-10-19, en calidad de funcionaria interina, al haber presen-
tado el alta médica ESM, trabajadora a la que estaba sustituyendo durante su 
incapacidad temporal 
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  “ Nombrar funcionarios en prácticas para la realización de Cursos Selectivos de 
Formación para sus ascensos (Policía Local) (3 Decretos) 
Desde MALO hasta JACL, acceso a la categoría de Cabo, periodo compren-

dido desde el día 21-octubre-2019 hasta el día 05-12-2019 
Desde VGJ hasta PBO, acceso a la categoría de Oficial, periodo comprendido 

desde el día 21-10-19 hasta el día 05-12-2019 
Desde EJSM hasta JNN, acceso a la categoría de Sargento, periodo compren-

dido desde el día 21-10-19 hasta el día 05-12-19 
  “ Reconocimiento de trienios a diversos trabajadores municipales y su abono 

correspondiente (8 Decretos) 
JSS, presta servicios como personal laboral temporal con la categoría de Con-

serje, un trienio, fecha antigüedad del 01-08-2015 
AMSS, presta servicios como funcionaria interina con la categoría de Opera-

ria, un trienio, fecha antigüedad del 16-04-2015 
MCPP, presta servicios como personal laboral temporal con la categoría de 

Conserje, un trienio, fecha antigüedad del 01-11-2014 
Pedro Mora Sánchez, presta servicios como personal laboral temporal con la 

categoría de Conserje, un trienio, fecha antigüedad del 17-08-11 (lleva ad-
junta y numerada una notificación de otro empleado que no tiene nada que 
ver con él) 

JMA, presta su servicios como funcionario interino con la categoría de Orde-
nanza, un trienio, fecha antigüedad del 05-04-2005 

RMMT, presta su servicios como funcionaria interina con la categoría de Téc-
nico Medio de Educación y Cultura, un trienio, fecha antigüedad del 27-
02-2015 

MBFP, presta su servicios como personal laboral temporal con la categoría de 
Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales, un trienio, fecha anti-
güedad del 14-07-2016 

JBR, presta su servicios como funcionario interino con la categoría de Auxiliar 
Administrativo, un trienio, fecha antigüedad del 27-01-2004 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondientes a contratos de 
obras menores (4 Decretos) 
Servicio de traslado maquetas en exposición, con Victor Castillo, S. L., por 

importe de 140,00 € 
Servicios médicos en el desarrollo de las pruebas físicas de Agente de Policía 

Local, con Cruz Roja Española, por importe de 2.303,30 €; Realización 
pruebas psicotécnicas y entrevistas personales-oposición Agente Policía 
Local con Tecno Forem, S. L., por importe de 13.068,00 € 

Desde Flores Cruces de Mayo para Festividad Los Mayos en Javalí Viejo, con 
M.ªFRA, por importe de -4,56 € hasta Actuación en Jardín Auditorio en 
La Alberca, con JAAA, por importe de -287,50 € 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionarios/as interinos/as (5 Decretos) 
RUG, para el cargo de Educadora Social, en el Centro de Servicios Sociales 

Murcia Norte, motivado por la incapacidad temporal de CMR 
M.ªVCG, para el cargo de Auxiliar de Bibliotecas, para sustituir a CNM por 
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incapacidad temporal y posterior maternidad, quedando adscrita al Servi-
cio de Educación-RMBM 

RLP, y su adscripción al Servicio de Vivienda, para el puesto de Auxiliar Ad-
ministrativo para sustituir a MDM por incapacidad temporal y posterior 
maternidad 

CLN, para el cargo de Auxiliar Administrativo, con motivo de la sustitución 
de MAAB, en situación de incapacidad temporal, quedando adscrita al 
Servicio de Vivienda 

LAA, para el cargo de Auxiliar Administrativo, con motivo de la sustitución 
de CPG, en situación de incapacidad temporal, quedando adscrita al Ser-
vicio de Vivienda 

Día 23 Conceder a JCTM, funcionario de carrera, Técnico de Admón. Gral., adscrito 
al Servicio Administrativo de Intervención y Disciplina de Actividades y Po-
nencia Técnica, reducción de un cincuenta por ciento de su jornada laboral, a 
contar desde el día 23-octubre-2019, concluyendo la vigencia de este permiso, 
en caso de alta o fallecimiento del familiar, circunstancias éstas que deberán 
ser comunicadas, oportunamente, por el interesado, o en todo caso, como fe-
cha máxima el día 22-noviembre-2019 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DERECHOS SOCIALES 
Y FAMILIA 
 
Agosto 2019 
Fecha Asunto 
Día 8 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (8 Decre-

tos): 
Desde: Suministro de pan para las casas de acogida para víctimas de Violencia 

de Género, Mujer, importe  500,50 €, a favor de Encarnación y M.ª Carmen 
Pérez Muñoz C.B., hasta: Suministro de gas en otras residencias de Mujer 
Julio 2019, importe 65,64 €, a favor de EDP Comercializadora S.A.U. 

Servicio de monitores en Ludoteca en la Pérgola del Barrio de San Basilio para 
III Encuentro Mujeres del Mundo, importe 250,01 €, a favor de Jacaranda 
Excursiones y Eventos S.L. y Visita al Aula de Naturaleza  y Sostenibili-
dad del Centro Medioambiental Fuente de Columbares SMSS Ciudad de 
Murcia, importe 700 €, a favor de la Fundación Desarrollo Sostenible 

Suministro de mobiliario para diversos Servicios de la Concejalía de Derechos 
Sociales Sección Información y Part. Ciud, importe 17.709,12 €, a favor 
de Ortega Mobiliario y Equipamientos S.L. 

Encuentros deportivos mixtos en El Palmar en el ámbito del CMSS Murcia 
Sur, importe 1.595 €, a favor de Conexión Cultura S.L. 

Desde: Realización traslados de personas en taxi demanda del personal Sec-
ción de Mujer y Centro Regional de Emergencia, importe 1.500 €, a favor 
de JLF, hasta: Suministro de botellas de oxígeno con destinos a usuarios  
de los Centros de Estancias Diurnas Municipales, mayo y junio 2019, im-
porte 863,58 €, a favor de Air Liquide Healthcare España S.L. 

Desde: Arreglo tapizado de sillas del Centro Social de Mayores de la Ermita 
del Rosario, importe 1.355,20 €, a favor de Asoc. de Padres y Protectores 
de Minusválidos Psíquicos-Aspapros, hasta: Servicio de Ludoteca para hi-
jos de madres que acuden al taller de español para mujeres inmigrantes 
CMSS Murcia Sur, importe 400 €, a favor de EPS 

Actividad de voluntariado consistente en visitar el parque acuático Aqua Na-
tura y Terra Natura CS Ciudad de Murcia, importe 480 €, a favor de Terra 
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Natura SA-Grupo Generala Serv. Integr. Proy. Ma. Constr.Y 
Desde: Servicio de mediación intercultural en Cabezos Collao y de la Cruz de 

Cabezo de Torres – 7 Imaginación S.L., importe 6.228 €, a favor de 7 Ima-
ginación Colectivo Animación Socio Cultural Ocio y Tiempo Libre, hasta: 
Impresión de cartelería y diseño de logotipo -intervención  voluntariado – 
CSSMS, importe  756,25 €, a favor de PALR 

Día 13 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Contratación de profesionales 
para la atención de 11 Puntos Violeta – Mujer, importe 13.996,50 €, a favor 
de FPL 

Día 27 Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo so-
cieducativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia (21 
Decretos): 
Importe 4.620 €, desde FR hasta RFR; expte. 10168/2019 
Importe 4.620 €, desde EFT hasta NF; expte. 10022/2019 
Importe 6.600 €, desde EAI hasta SB; expte. 10018/2019 
Importe 6.600 €, desde CFB hasta AMGH; expte. 10008/2019 
Importe 5.720 €, desde JAFA hasta AGP; expte. 10005/2019 
Importe 7.040 €, desde SM hasta LN; expte. 9932/2019 
Importe  5.500 €, desde VOLP hasta AH; expte. 9904/2019 
Importe 6.380 €, desde ALC hasta FBZ; expte. 9901/2019  
Importe 5.500 €, desde OEOC hasta FM; expte. 9899/2019 
Importe 6.380 €, desde AVM hasta VSF; expte. 9832/2019 
Importe 7.480 €, desde LTDS hasta BTG; expte. 9831/2019 
Importe 5.500 €, desde RBM hasta DSH; expte. 9828/2019 
Importe 7.480 €, desde MD hasta AGL; expte. 9686/2019 
Importe 4.620 €, desde NEM hasta BEG; expte. 9693/2019 
Importe 8.800 €, desde SNDN hasta IHV; expte. 9690/2019 
Importe 7.040 €, desde IBZ hasta KJLL; expte. 9569/2019 
Importe 12.320 €, desde AFA hasta RLS; expte. 9567/2019 
Importe 12.760 €, desde CNL hasta ACR; expte. 9370/2019 
Importe 13.200 €, desde YSH hasta SA; expte. 9206/2019 
Importe 3.080 €, desde NAA hasta TEA; expte. 8730/2019 
Importe 5.940 €, desde SMGH hasta RDM; expte. 7378/2019 

  “ Aprobar las ayudas económicas relacionadas por importe de 810 €, que vienen 
a compensar los gastos sufridos por las personas mayores acogidas al Servicio 
de Alojamientos con Jóvenes Universitarios, segundo periodo del curso 2018-
2019, (desde CAC hasta ARC). Expte. 8146/2019 
Observaciones: Se trata de un borrador 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales, por importe de 26.644,40 €, (desde MMB hasta 
IGV). Expte. 9650/2019 

  “ Aprobar la incorporación a la Lista de Espera del Servicio de Teleasistencia 
de 65 solicitudes, Ordenar el archivo de 13 exptes., Desestimar 11 solicitudes 
del citado Servicio, Dar de Alta a 97 solicitantes y Dar de Baja a 53 usuarios. 
Expte. 10300/2019 
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Observaciones: Decreto n.º 201907352, faltan las firmas del Director de la 
Oficina de Gobierno Mpal. y de la Concejala de Derechos Sociales y Familia. 
Duplicado con el  n.º 201907353 

  “ Aprobar la incorporación a la Lista de Espera del Servicio de Teleasistencia 
de 65 solicitudes, Ordenar el archivo de 13 exptes., Desestimar 11 solicitudes 
del citado Servicio, Dar de Alta a 97 solicitantes y Dar de Baja a 53 usuarios. 
Expte. 10300/2019  
Observaciones: Decreto n.º 201907353, faltan las firmas del Director de la 
Oficina de Gobierno Mpal. y de la Concejala de Derechos Sociales y Familia. 
Duplicado con el anterior n.º 201907352 

Día 29 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Taller de modificación del 
entorno: Pinto mi Cole en el ámbito CMSS Murcia Sur, importe 3.500 €, a 
favor de AIMB  

 
Septiembre 2019 
Fecha Asunto 
Día 4 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención 

de Necesidades Sociales relacionadas (14 Decretos): 
Importe 24.593,89  €, desde EKN hasta M.ªCMV; expte.  7063/2019 
Importe 29.378 €, desde IBG hasta ATK; expte. 7064/2019 
Importe 23.534,59 €, desde IHG hasta FG; expte. 8388/2019 
Importe 23.880 €, desde JCTR hasta LSF; expte. 8391/2019 
Importe 26.211 €, desde RZ hasta SA; expte. 8392/2019 
Importe 28.334,30 €, desde AP hasta CNG; expte. 8399/2019 
Importe 27.503 €, desde MGZ hasta RHI; expte. 8400/2019 
Importe 28.497,50 €, desde HJ hasta CRG; expte. 9645/2019 
Importe 23.005,88 €, desde FGM hasta BY; expte. 9646/2019 
Importe 25.727 €, desde HE hasta JMA; expte. 9647/2019 
Importe 25.448,67 €, desde PLCA hasta CGF; expte. 9648/2019 
Importe 24.681 €, desde TCT hasta IS; expte. 9649/2019 
Importe 25.311,40 €, desde MN hasta CLV; expte. 7061/2019 

  “ Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados, desde: Ser-
vicio paella gigante en el Jardín de la Pérgola de Barrio San Basilio III En-
cuentro de Mujeres del Mundo en Murcia, importe 660 €, a favor de FVC, 
hasta: Diseño y preparación para imprenta de pulsera con estampación Cam-
paña contra las Agresiones Sexistas solo Si es Si, importe 144,50 €, a favor de 
FVC  

Día 9 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales por importe  de 26.720,94 €, (desde  ASG hasta 
AAN). Expte. 8385/2019 

  “ Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo so-
cieducativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, (desde 
FSG hasta JRR). Expte. 9531/209 

  “ Aprobar por importe de 3.000 €, el gasto destinado a indemnización a volun-
tarios del Area de Servicios Sociales por la utilización de vehículo propio. Ex-
pte. 6835/2019 

  “ Rectificar el Decreto de la Concejala de Derechos Sociales y Familia de 
19/08/2019, por error en el apartado relativo a Apellidos, Nombre, debiendo 
decir: M, M siendo endosatario CF. Expte. 9645/2019 

Día 12 Rectificar el Decreto de la Concejala de Derechos Sociales y Familia de 
19/08/2019, por error en el apartado relativo al NIF, debiendo decir: Y.......R. 
Expte. 9649/2019 
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Día 19 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Realización de un Taller de 
Habilidades Parentales promocionado por el CMSS Murcia Sur 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales relacionadas (4 Decretos): 
Importe 25.175 €, desde NEJ hasta FL; expte. 9651/2019 
Importe 28.790 €, desde TOR hasta KCAL; expte. 9653/2019 
Importe 22.323,37 €, desde APV hasta CSH; expte. 9654/2019 
Importe 31.031,08 €, desde DNG hasta LPB; expte. 10968/2019 

Día 23 Rectificar el Decreto de la Concejala de Derechos Sociales y Familia de fecha 
19/08/2019, por error en el apartado a Apellidos, Nombre, debiendo decir: AP, 
LV, siendo endosatario JMCM,  

  “ Rectificar el Decreto de la Concejala de Derechos Sociales y Familia de fecha 
19/08/2019, por error en el apartado a Apellidos, Nombre, debiendo decir: 
PLA, siendo endosatario Cáritas Diócesis de Cartagena. CIF: R3000032G 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales relacionadas (2 Decretos): 
Importe 24.498,25 €, desde AB hasta M.ªDNH; expte. 9655/2019 
Importe 26.593,46 €, desde MFM hasta JACA; expte. 10969/2019 

Día 24 Aprobar las ayudas económicas relacionadas, que vienen a compensar los gas-
tos sufridos por las personas mayores acogidas al Servicio de Alojamientos 
con Jóvenes Universitarios, segundo periodo del curso 2018-2019, por im-
porte de 810 € (desde CAC hasta ARC). Expte. 8146/2019 

Día 30 Autorizar y disponer gastos del contrato menor: Taller de habilidades paren-
tale y servicio de ludoteca promocionado por CMSS Murcia Sur, importe 
1.953,60 €,  a favor de Copedeco Soc. Coop 

 
Octubre 2019 
Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (2 Decre-

tos): 
Suministro de gas en residencias de mujer agosto 2019, importe 306,86 €, a 

favor de EDP Comercializadora de Ultimo Recurso S.A. y Suministro de 
gas en otras residencia de mujer agosto 2019, importe 42,11 €, a favor de 
EDP Comercializadora S.A.U. 

Programa de atención socioeducativa para adolescentes en situación de riesgo, 
importe 16.093 €, a favor de Iniciativas Locales S.L. 

  “ Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia (3 De-
cretos): 
Importe 5.178,61 €, desde M.ªJGS hasta AJGS; expte. 10313/2019 
Importe 3.740 €, desde ACS hasta AUA; expte. 10913/2019 
Importe 6.845,05 €, desde MVTS hasta M.ªAOC; expte. 10320/2019 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales, por importe de 24.561 € (desde ESR hasta DE; expte.  
10971/2019 
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Día 3 Aprobar la convocatoria de la Quinta Edición del Concurso “Construyendo la 
Igualdad. Prevención de la Violencia de Género”, del Ayuntamiento de Mur-
cia, año 2019, cuya finalidad es la de promover que los proyectos educativos 
de los Centros de Educación Secundaria y Bachillerato del municipio de Mur-
cia, incorporen la perspectiva de género y promuevan valores de igualdad en-
tre géneros, no discriminación y prevención de la violencia y Autorizar un 
gasto de 2000 €, destinado a la dotación del premio al Centro Educativo gana-
dor. Expte. 11025/2019 

  “ Rectificar el Decreto de la Concejala de Derechos Sociales y Familia de fecha 
25/09/2109, de tal modo que debe decir: Apellidos, Nombre PA, RN, Endosa-
tario Q........E CP Escuelas Nuevas; Importe 476,33 € IBAN: ES................ 

Día 7 Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia (3 De-
cretos): 
Importe 7.260 €, desde GGG hasta MB; expte. 10297/2019 
Importe 2.1016,33 €, desde KY hasta KO; expte. 10464/2019 
Importe 3.740 €, desde MCM hasta FCD; expte. 10561/2019 

  “ Aprobar la incorporación a la Lista de Espera del Servicio de Teleasistencia 
Domiciliaria 25 solicitudes; Ordenar el archivo de 10 exptes.; Desestimar 18 
solicitudes del citado Servicio; Dar de Alta a 114 solicitantes y Dar de Baja a 
43 usuarios. Expte. 12415/209 

  “ Inadmitir por extemporáneo el recurso de reposición por CPA, contra acuerdo 
adoptado por Decreto de la Concejala de Derechos Sociales de fecha 
24/05/2019 y por el que se le desestima la solicitud del Servicio de Teleasis-
tencia Domiciliaria por exceder ingresos económicos, al haber superado el 
plazo de un mes desde la notificación. Expte. 12023/2019 

  “ Aprobar la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva del Con-
curso “Educando para la Igualdad”, el Ayuntamiento de Murcia, correspon-
diente al año 2019”, siendo su finalidad  promover que los Proyectos Educati-
vos que se desarrollen en los Centros de Educación Infantil y Primaria del 
municipio de Murcia, incorporen la perspectiva de género y promuevan los 
valores de igualdad entre géneros y no discriminación; Autorizar un gasto de 
2000 €, destinado a la dotación del premio al Centro Educativo Ganador. Ex-
pte. 11025/2019 

Día 8 Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia (5 De-
cretos): 
Importe 5.500 €, desde JJGM hasta GEA; expte. 10580/2019 
Importe 3.470 €, desde LHZ hasta RL; expte. 10916/2019 
Importe 11.301,34 €, desde M.ªCMR hasta MKZQ; expte. 10411/2019 
Importe 6.739,30 €, desde GGG hasta GIK; expte. 10398/2019 
Importe 8.143,38 €, desde AAM hasta MML; expte. 10338/2019 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales relacionadas (6 Decretos): 
Importe 850 €, desde PMC hasta MNCR; expte. 10973/2019 
Importe 31.498,59 €, desde GGG hasta MJR; expte. 10974/2019 
Importe 25.507,15 €, desde NS hasta AEH; expte. 11308/2019 
Importe 24.499,40 €, desde FS hasta MMGP; expte. 11309/2019 
Importe 26.892 €, desde ICF hasta IBG; expte. 11313/2019 
Importe 27.917,26 €, desde MCR hasta MIPC; expte. 10972/2019 

Día 14 Ad Complementaria A 220190069009 para IRPF Diseño y Prep. Imprenta de 
Pulsera con estampación campaña Solo Si es Así, importe 25,50 €, a favor de 
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MVGD 
  “ Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-

educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia, por im-
porte de 4.321,43 € (desde NM hasta RNM); expte. 10436/2019 

  “ Desestimar la solicitud de subvención para este año 2019 formulada por el 
Centro de la Mujer María Seiquer El Bojar, por incumplimiento del plazo es-
tablecido para la presentación de la justificación de la citada subvención. Ex-
pte. 3745/2019 

Día 15 Autorizar y disponer gastos de los contratos menores relacionados (4 Decre-
tos): 
Servicio de refrigerio en los actos de celebración del Día Internacional de las 

Personas de Edad en CSM, importe 1.120 €, a favor de MCV 
Reposición cortinas en dependencias Saavedra Fajardo de la Sección de Ma-

yores y Familia e Iniciativa Social, importe 1.741,19 €, a favor de Ortega 
Mobiliario y Equipamientos 

Servicio especial urgente de manutención para personas acogidas en pabello-
nes Cagigal y Esparragal, con motivo de inundaciones, importe 3.544,86 
€, a favor de Nueva Cocina Mediterránea 2002 S.L. 

Contratación maquinaria para nueva UTS en el Barrio del Progreso Murcia 
Incorrecta aplicación, importe -14.235,65 €, a favor de Alterna Tecnolo-
gías 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales relacionadas (2 Decretos): 
Importe 24.867,94 €, desde FMM hasta EFMC; expte. 11800/2019 
Importe 31.290 €, desde WCS hasta MC; expte. 11314/2019 

  “ Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia (7 De-
cretos): 
Importe 9.460 €, desde MEMM hasta OPA; expte. 10645/2019 
Importe 3.300 €, desde JMM hasta ESLO; expte. 10588/2019 
Importe 4.620 €, desde ZA hasta NM; expte. 10923/2019 
Importe 4.620 €, desde HH hasta SML; expte. 11063/2019 
Importe 3.960 €, desde JUN hasta RCSC; expte. 10917/2019 
Importe 3.520 €, desde RMNO hasta FGL; expte. 11065/2019 
Importe 6.820 €, desde AM hasta M.ªDMM; expte. 11082/2019 

Día 17 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales, por importe de 33.499,41 € (desde AGCM hasta 
JAVN); expte. 11317/2019 

Día 18 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales relacionadas (2 Decretos): 
Importe 26.421,98 €, desde AM hasta JMS; expte. 11310/2019 
Importe 25.681,85 €, desde ITN hasta KJ; expte. 11307/2019 

  “ Aprobar la concesión de prestaciones de carácter económico de apoyo socio-
educativo para la infancia y la adolescencia del municipio de Murcia (2 De-
cretos): 
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Importe 6.380 €, desde YYMS hasta HM; expte. 10296/2019 
Importe 8.342 €, desde JBM hasta KJLL; expte. 10307/2019 

  “ Desestimar las solicitudes de ayudas presentadas por las personas que se rela-
cionan, por no reunir los requisitos y condiciones para su concesión (9 Decre-
tos): 
Desde IM hasta BCR; expte. 13096/2019 
Desde JCM hasta LMCV; expte. 13090/2019 
Desde M.ªCMD hasta BLIQ; expte. 13085/2019 
Desde MJ hasta EMC; expte. 13074/2019 
Desde MK hasta TRP; expte. 12993/2019 
Desde ACF hasta AT; expte. 12986/2019 
Desde FA hasta RE; expte. 1952/2019 
Desde AZ hasta M.ªACA; expte. 12948/2019 
Desde FAAECC; expte. 12927/2019 

Día 23 Desestimar la solicitud de subvención para este año 2019, formulada por el 
Centro de la Mujer Distrito Centro JLM, por incumplimiento de plazo estable-
cido para la presentación de la justificación de la citada subvención. Expte. 
5017/2019 

  “ Desestimar las solicitudes de ayudas presentadas por las personas que se rela-
cionan, por no reunir los requisitos y condiciones para su concesión, (desde 
EQB hasta PSF); expte. 13247/2019 

  “ Tener por desistidos en las solicitudes de Ayudas Económicas Municipales 
para la Atención de Necesidades Sociales, a las personas que se relacionan, 
(desde CVAG hasta LSB); expte. 13470/2019 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN  Y 
ESCUELAS INFANTILES 
 
Septiembre 2019 
Fecha Asunto 
Día 20 Ágape con motivo de la presentación de la Oferta Educativa 2019/2020, con 

Real Casino de Murcia, por importe de 790,78 € 
Día 26 Autorizar a diversas Asociaciones para utilización de patios, aseos, etc. de di-

ferentes C.E.I.P. (5 Decretos) 
MSF, en repres. Asociación Deportiva Inter Murcia Futsal, de La Arboleja, 

para realizar entrenamientos de Escuela de Fútbol Sala, desde 01-10-2019 
hasta el 24-06-2020 

MSF, en repres. Asociación Deportiva Inter Murcia Futsal, Mariano Aroca, 
para realizar actividades de fútbol sala, desde el 01-10-2019 hasta el 24-
06-2020 

ILP, en repres. de Orfeón Murciano Fernández Caballero, Federico de Arce, 
para ensayos de instrumentos musicales y de la orquesta sinfónica, desde 
el 01-10-2019 hasta el 24-06-2020 

MPG, en repres. de la Fundación FADE: Ayuda, Desarrollo y Educación, San 
Andrés, para realizar actividades del Proyecto socioeducativo “Mundo Jó-
venes Más Jóvenes” desde el 01-10-2019 hasta el 24-06-2020 

MPR, en repres. de Asociación Futboleros de Murcia, en San Pablo, para pro-
moción de hábitos saludables y práctica de actividades deportivas desde el 
01-10-2019 hasta el 24-06-2020 

Día 27 Autorizar, Disponer y Reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores (2 Decretos) 



 
 
 
 

349 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Lona publicitria para la Escuela Infantil San Roque con Diseño y Maqueta-
ción, con Keskese Comunicación, S. L., por importe de 1.149,50 € y Su-
ministro e Instalación de Acumulador de la A.C.S. para la Escuela Infantil 
San Roque, con Mycsa Mantenimiento y Conservación, S. L., por importe 
de 1.651,65  

Desde pago derechos autor representación “Bitácora Un Cuaderno Musical” 
en el Teatro Circo, con Sociedad General de Autores y Editores, por im-
porte de 484,52 € hasta Material para realización de actividades del Parque 
Infantil de Tráfico con Tres Publicidad Sdad. Coop. por importe de 
7.465,70 € 

Día 29 Aprobar liquidaciones efectuadas durante el mes de septiembre 2019, relativas 
a precios públicos por prestación de servicios, educativo y de comedor, de 
acuerdo normativa reguladora del Precio Público por la prestación de servicios 
en las escuelas infantiles, por importe de 27.890,37 €, (desde FJAH hasta 
CEZL), expte. 246/2019 

  “ Autorizar a diversas Asociaciones para utilización de patios, aseos, etc. de di-
ferentes C.E.I.P. (11 Decretos) 
ALCG en repres. de la Coral Discantus de Murcia, en San Juan, para realizar 

actividades musicales, recreativas y culturales de la asociación, desde el 
01-10-2019 hasta el 24-06-2020 

TS en repres. de la Asociación de Ucranianos de la Región de Murcia, en Ba-
rriomar-74, para la enseñanza del ucraniano a los jóvenes inmigrantes re-
sidentes en Murcia, desde el 01-10-2019 hasta el 24-06-2020 

ASG, en repres. de la Agrupación Musical Virgen de La Fuensanta, en JMT 
(Patiño) para impartir clases del solfeo e instrumental y realizar ensayos, 
desde el 01-10-2019 hasta el 24-06-2020 

NMH, en repres. de la Asociación Deportiva Infante, en Mariano Aroca, para 
realizar entrenamientos de baloncesto, desde el 01-10-2019 hasta el 24-06-
2020 

JST, en repres. de la Asociación Mapania, en San Félix para realizar partidos 
de fútbol sala correspondientes a la XII Edición Soccer Sala, desde el 01-
10-2019 hasta el 28-06-2020 

BNZ, en repres. de la Asociación Columbares en Francisco Salzillo, para rea-
lizar actividades de refuerzo educativo y de ocio y tiempo libre a menores 
del centro, desde el 01-10-2019 hasta el 24-06-2020 

BNZ, en repres. de la Asociación Columbares, en Saavedra Fajardo, para rea-
lizar actividades de refuerzo educativo y de ocio y tiempo libre a menores 
del centro, desde el 01-10-2019 hasta el 24-06-2020 

BNZ, en repres. de la Asociación Columbares en San Juan Bautista, para rea-
lizar actividades de refuerzo educativo y de ocio y tiempo libre a menores 
del centro, desde el 01-10-2019 hasta el 24-06-2020 

JM en repres. de la Asociación Hispano-China de Murcia, en AVB, para im-
partir clases de idioma chino, desde el 01-10-2019 hasta el 24-06-2020 

JCC en repres. del Club de Patinaje de Nonduermas, en Ntra.Sra. De Cortés, 
para realizar actividades de patinaje infantil, jockey mixto y patinaje de 
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adultos, desde el 01-10-2019 hasta el 24-06-2020 
IAP, en repres. del Club Atlético de Nonduermas-Rincón de Seca, en Ntra. 

Sra. de Cortés, para desarrollar actividades de la Escuela de Fútbol Sala, 
desde el 01-10-2019 hasta el 24-06-2020 

 
Octubre 2019 
Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar a diversas Asociaciones para utilización de patios, aseos, etc. de di-

ferentes C.E.I.P. (4 Decretos) 
RAAen repres. de la Asociación Corrivuela, en C.E.I.P. Francisco Noguera 

Saura (San José de la Vega) para realizar los proyectos sociales y cultura-
les destinados a niños y familias de la pedanía, desde 01-10-2019 hasta 24-
06-2020 

AMG, en repres. de la Asociación Adixmur, en C.E.I.P. Sta. M.ª de Gracia de 
Murcia, para llevar a cabo actividades con niños y niñas diagnosticados 
con dislexia, desde el 01-10-2019 hasta el 24-06-2020 

M.ªMMM, en repres. de del Grupo Scouts Gilwell, en C.E.I.P. San Pablo de 
Murcia, para llevar a cabo actividades educativas y formativas por jóvenes, 
desde el 01-10-19 hasta el 24-06-2020 

JJBB, en repres. de la Asociación de Deportistas para una Infancia Mejor” a 
C.E.I.P. Narciso Yepes de Murcia, para impartir clases de fútbol sala, ba-
loncesto, educación en valores y apoyo escolar, desde el 01-10-2019 hasta 
el 24-06-2019 

Día 7 Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a contratos de 
obras menores (2 Decretos)  
Desde Suministro de productos de farmacia para la Escuela Infantil San Roque 

y la E.I. Ntra. Sra. de la Fuensanta con MRR, por importe de 238,03 € 
hasta Suministro de productos de farmacia para la Escuela Infantil Ntra. 
Sra. de los Angeles, con JAL, por importe de 109,76 € 

Desde Suministro de productos de ferretería para la Escuela Infantil Ntra. Sra. 
de los Angeles de Sang. La Verde, con BLG, por importe de 379,40 € hasta 
Suministro de Productos de ferretería para la Escuela Infantil de Beniaján, 
con ENA, por importe de 470,95 € 

Día 10 Aprobar liquidaciones efectuadas durante el mes de julio de 2019, relativas a 
los precios públicos por prestación de servicios, educativo y de comedor, de 
acuerdo normativa reguladora del Precio Público por la prestación de servicios 
en las escuelas infantiles, por importe de 20.034,41 € (desde  SA y BV hasta 
AVZL 

Día 14 Autorizar a JMH en repres. de la Asociación “Asteamur”, a la utilización de 
las pistas deportivas y aseo interior del C.E.I.P. Sta. M.ª de Gracia de Murcia, 
para realizar actividades deportivas, desde el 14-octubre-2019 hasta el 24-ju-
nio-2020 

Día 16 Aprobar liquidaciones efectuadas durante el mes de octubre de 2019, relativas 
a precios públicos por prestación de servicios, educativo y de comedor, de 
acuerdo con la normativa reguladora del Precio Público por la prestación de 
servicios en las escuelas infantiles, por importe de 57.030,34 € (desde FJAH 
hasta CEZL) 

Día 18 Autorizar a diversas Asociaciones para utilización de patios, aseos, etc. de di-
ferentes C.E.I.P. (3 Decretos) 
ALS, en repres. del Club Deportivo Murcia. F.S., C.E.I.P. Federico de Arce 

en Murcia, desde el 14-octubre-2019 hasta el 20-junio-2020 
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MJFT, en repres. de la Liga de la Educación y la Cultura Popular-Liga Mur-
ciana, en C.E.I.P. Federico de Arce en Murcia, desde el 21-octubre-2019 
hasta el 20-junio-2020 

ALL, en repres. del Grupo de Coros y Danzas El Barbecho en el C.E.I.P. Juan 
XXIII de El Ranero, desde el 14-octubre-2019 hasta el 24-junio-2020 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EMPLEO, 
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y TURISMO 
 
Septiembre 2019 
Fecha Asunto 
Día 18 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Promoción Económica y 

Empresas según número de relación Q/2019/2165. 
  “ Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Turismo según número de 

relación Q/2019/2168. 
Octubre 2019 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Empleo según número de 

relación Q/2019/2230. 
  “ Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Turismo según número de 

relación Q/2019/2284. 
Día 2 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Empleo según número de 

relación Q/2019/2344. 
Día 8 Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Turismo según número de 

relación Q/2019/2373. 
Día 9 Estimar la petición de ARM de baja voluntaria en la autorización que tiene 

concedida en la Modalidad de Terminal de Trabajo (Coworking) del Centro 
de Iniciativas Municipales.  

  “ Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Turismo según número de 
relación Q/2019/2362. 

  “ Autorizar y disponer varios gastos del Servicio de Empleo según número de 
relación Q/2019/2400. 

Día 11 Estimar la petición formulada por JPN alojado en modulo n.º 8 turno de tarde, 
de prorrogar por tres meses la estancia en la modalidad de “Modulo de Tra-
bajo” del Centro de Iniciativas Municipales. 

Día 16 Declarar la caducidad del inicio del  procedimiento de reintegro núm . 
027/2016-EM incoado frente a Transportes Pedro Manuel García e Hijos SL 
por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 1 de diciembre de 2017. 

 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN  , 
RELACIONES CON UNIVERSIDADES Y PATRIMONIO (anterior  Corporación) 
 
Abril 2019 
Fecha Asunto 
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Día 12 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por AHP, contra el Decreto 
del Concejal de Educación, Relaciones con la Universidad y Patrimonio de 
fecha 20/03/2019 que dispone desistir la minoración del alquiler de la vivienda 
sita en C/ Alberto Sevilla n.º 5, bloque 2, escalera 1ª piso 4º D, correspondiente 
al grupo 507 viviendas de Infante Juan Manuel (Murcia) 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

Dia 29 Inadmitir solicitudes de los interesados relacionados, s/ concesión de presta-
ción económica en materia de vivienda, para el acceso en régimen de arrenda-
miento por unidades familiares o de convivencia en situación de especial ne-
cesidad, por haberlas presentado fuera de plazo,  (2 Decretos): 
MJSC, Carril Molinero, 2D, Bajo, 30161 – Llano de Brujas (Murcia). Expte. 

562/2019 
CAF,  C/ Salitre, 35, 1º J, 30150- La Alberca (Murcia). Expte. 510/2019 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por IM.ªEB, ya que la intere-
sada reside con un primo, no estando este grado de parentesco reconocido 
como parte de la unidad de convivencia tal y como se especifica en la Orde-
nanza reguladora. Expte. 2535/2018 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

  “ Aceptar la renuncia presentada por LTDS, al arrendamiento de la vivienda 
municipal, sita en C/ San Antonio n.º 29, 3º A, D41 del Grupo Realojados en 
Beniaján; Dar traslado de la presente resolución a Recaudación Municipal, a 
efectos de que si procede, requiera a la interesada la deuda pendiente por im-
porte de 7.100,85 € 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

Mayo 2019 
Fecha Asunto 
Día 2 Declarar a M.ªÁBV, desistida de su solicitud de minoración de alquiler de la 

vivienda municipal sita C/ Plátanos n.º 5 blq. 2 Esc. 2ª Piso 2º Puerta C, co-
rrespondiente al grupo de Los Rosales, El Palmar (Murcia). Expte. 1754/2018 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

Día 6 Aceptar la renuncia presentada por MAM, al arrendamiento de la vivienda 
municipal sita en C/ Solidaridad n.º 3, 2º B, del Grupo N-3 del Barrio Espíritu 
Santo en Espinardo; Dar traslado de la presente resolución a Recaudación Mu-
nicipal, a efectos de que si procede requiera a la interesada la deuda pendiente 
por importe de 6.609,61 € 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

Día 14 Declarar a M.ªTAP desistida de su solicitud de Cambio de titularidad de Vi-
vienda Municipal por no aportar la documentación requerida, según informe 
de la Sección Social; la solicitante no tiene título legal para ocupar la vivienda, 
por lo que deberá abandonar la misma en el plazo de diez días y proceder al 
archivo del expte. 1973/2018 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

Día 30 Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Dalí n.º 
4 30589 Los Ramos (Murcia), presentada por su arrendatario ALG y proceder 
de acuerdo a informe de la Sección Social, a la minoración durante 24 meses, 
desde julio/2019 hasta junio/2021. Expte. 234/2019 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

  “ Desestimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda de propiedad 
municipal sita en Avda. La Fama N.º 10 Blq. 5 Esc. 2ª Piso 4º C, correspon-
diente al grupo de las 507 de Infante Juan Manuel (Murcia),  presentada por 
su arrendataria EGA. Expte. 34/2019 
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Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 
  “ Declarar a CCL desistida de su solicitud de minoración de alquiler de la vi-

vienda municipal C/ Alberto Sevilla n.º 1 Blq. 1 Esc. 2ª Piso bajo D 30011, 
correspondiente al grupo de 507 viviendas de Infante Juan Manuel. Expte. 
172/2019 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

Junio 2019 
Fecha Asunto 
Día 3 Aprobar el reconocimiento de la obligación de la prestación económica en ma-

teria de vivienda, para el acceso en régimen de arrendamiento por las unidades 
familiares o de convivencia en situación de especial necesidad a favor de los 
beneficiarios que se relacionan, por importe de 142.068,26 € (desde HHC 
hasta NA). Expte. 40/19 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

  “ Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Antonio 
Segura Sánchez N.º 4 Blq. 1 Esc. 1º Piso bajo Puerta A de Espinardo (Murcia), 
presentada por su arrendataria SRR y proceder, de acuerdo al informe de la 
Sección Social, a la minoración durante 24 meses, desde junio/2019 hasta 
mayo/2021. Expte. 513/2019 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

  “ Designar beneficiaria en régimen de alquiler mediante subrogación, de la vi-
vienda sita en C/ Solidaridad, n.º 3, piso 1º, puerta D, correspondiente al Grupo 
N-3 de Espinado (Murcia), a PBC; la renta mensual de la vivienda es de 120,43 
€; conceder a la interesada una minoración sobre el alquiler durante 24 meses 
y formalizar el contrato de arrendamiento. Expte. 300/2019 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

Día 7 Aprobar la concesión y autorizar el gasto de prestación económica correspon-
diente a 2018 en materia de vivienda, para el acceso en régimen de arrenda-
miento por las unidades familiares o de convivencia en situación de especial 
necesidad a favor de MPA, por importe de 2.544 €.  Expte. 1191/2018 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

Día 13 Aprobar el reconocimiento de la obligación de la prestación económica en ma-
teria de vivienda, para el acceso en régimen de arrendamiento por las unidades 
familiares o de convivencia en situación de especial necesidad a favor de los 
beneficiarios que se relacionan, por importe de 5.192,50 € (desde BEC hasta 
RGZG). Expte. 40/19 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

  “ Inadmitir solicitudes de los interesados relacionados, s/ concesión de presta-
ción económica en materia de vivienda, para el acceso en régimen de arrenda-
miento por unidades familiares o de convivencia en situación de especial ne-
cesidad, por haberlas presentado fuera de plazo,  (2 Decretos): 
HC, Carril Torre de los Ibáñez, 11 Blq. 5, Bajo 30010 Barriomar (Murcia). 

Expte. 795/2019 
FB, C/ Carrascoy, 7, Bajo 30153 Corvera (Murcia). Expte. 793/2019 
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Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 
Día 14 Aceptar la renuncia presentada por M.ªIA, en nombre propio y de su unidad 

familiar, a los derechos, que pudieran corresponderle de subrogación o cambio 
de titularidad de la vivienda sita en C/ Pablo Iglesias n.º 5, Bloque 1, Escalera 
1ª, Letra B, del Grupo 226 de promoción pública municipal en La Ñora; ex-
tinguir el contrato de arrendamiento por fallecimiento de AGG y darle de baja 
en los recibos de alquiler mensual. Expte. 257/19 
Observaciones: No aparece el n.º de Decreto 

 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 No hubo. 

 Siendo las quince horas y treinta minutos, el Sr. Alcalde levantó la sesión, de lo que 

como Secretario que doy fe. 

Murcia a 4 de diciembre de 2019 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

Antonio Marín Pérez 


